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Uniôn Intornàcional 
de Telecomunicaciones 

Dooumento Nûm. 201-S 
6 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA • 

Buenos Aires, 1952 

El Seoretario General de la Uniôn ha recibido de la Fefera • 

ciôn Mundial de Asociacion©s pro Naciones Unidas la carta que a conti

nuaciôn se insertas 

FEDERACION MUNDIAL DE ASOCIACIONES PRO NACIONES UNIDAS 

OFICINA CENTRAL? 1 Avenue de la Paix, Ginebra. 

Senor L. Mulatier 
Secretario General 
Uniôn Internacional do 
Telecomunicaciones 
Buenos Aires 

Senor Secretario General? 

Tenemos el honor de acusarle recibo de su carta D 158/BA/Cab, 

dol 14 de octubre de 1952, ©n la que nos comunicaba que la sesiôn pie -

naria de la Conferencia de plenipotonciarios de la U.I.T. ha aceptado 

gustosamente en sus deliberaciones de Buenos Aires la presencia de los 

représentantes de la Federaciôn Mundial de Asociaciones pro Naciones 

Unidas» 

Tomamos tambien nota de que no puede darse a las organizaoio-
nes no gubernamentales el tîtulo de observador en las conferenoias de 
la U.I.T,, de acuerdo con las disposiciones actuales del Convenio de la 
Union, Desearîamos saber si en la actual Conferenoia séria posible revi
sar las disposiciones vigentes, para'permitir a las organizaciones inter
nacionales no gubernamentales, que se interesan por los fines de la XL" 
la asistencia a sus reuniones, con el mismo carâcter concedido a la 
instituciones especializadas de las Naciones Unidas. 
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Noa complacen las facilidades que esta usted dispuesto a 
concéder a los représentantes de nuostra Federaciôn, y le agradece-
mos la oortesfa con que nos permite ir siguiendo los trabajos de esa 
Conferencia. Esperamos que tenga usted en cuenta la posibilidad do 
adoptar nuevas disposiciones- (en todo caso de acuerdo con el artï -
culo 27 del Convenio de la U.I.T.) que beneficiarian no sôlo a nues, 
tra organizacion sino tambiôn- a otras agrupaciones de carâcter mâs 
teonico,. con las que la U.I.T, se halla en relacion dosde hace lar
gos anos. 

Nuestros représentantes en Buenos Aires se pondrân a dis
posicion de usted, por si desea examinar detalladamente la- sugestiôn 
que nos hemos permitido hacerle en los parrafos anteriores. 

Hacemos votos fervientes por el éxito de esa Conferencia y 
aprovechamos la ocasiôn para expresarle el testimonio de nuestra ma
yor consideraciôn* 

Fdo) John A.F.Ennals, 
Secretario General. 

El Présidente de la Conferencia considéra conveniente que 
se comunique esta carta a todos los participantes. 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones 

ÎONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 202-S 
6 de noviembre de 1952 

COMISION 3 

CORRIGENDUM Nûm-. 1 AL DOCUMENTO Nûm. 184 

INFORME DE LA SUBCOMISION ^.A. 

Anexo 1 

Substituyase el apartado 4 del Articulo 6, por el siguientes 

4. En el Reglamento General anexo al Convenio se define el regla
mento interno de la Junta. 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones Dooumento Nûm. 203-S 

6 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1947 COMISION 3 

TEXTO DE DOS PROYECTOS DE RESOLUCION Y DE UN PROYECTO DE PROTOCOLO 

PRESENTADO POR EL GRUPO DE TRABAJO NÛm. 1 DE LA COMISION â 

PROYECTO DE RESOLUCION (A) 

La Conferenoia de plenipotenciarios de la U.I.T., de Buenos Aires 

Considerando 

que la organizaoiôn y el método de trabajo actuales del CC.I.T. 
y del C.C.I.F. deben simplifioarse hasta donde sea posible? 

que, sin embargo, no pueden adoptarse deoisiones acerca de la fu-
'siôn del CC.I.T. oon el C.C.I.F., antes de que las Asambleas Plenarias de 
estos dos organismos tengan la oportunidad de considerar el asunto§ 

Resuelve 

que estas dos Asambleas Plenarias incluyan en el. orden del dia 
de sus prôximas reuniones el estudio detallado de tal fusion, y formulen 
sus recomendaciones sobre la cuestion, las que han de presentarse a la prô
xima Conferenoia Administrativa Telegrâfica y Telefonica de la Uniôn. 
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PROYECTO DE PROTOCOLO 

1' S e autoriza por el présente protocolo a la Conferencia Adminis
trativa Telegrâfica y Telefonica de la U.I.T., que debe reunirse en 1954, 
para aprobar la fusion del CC.I.T. con el C.C.I.F., en un organismo per
manente de la U.I.T., si estima que asi conviene a los intereses de la 
Uniôn. Al adoptar tal décision, la Conferencia tendra en cuenta las Reco
mendaciones que a este respecto y de acuerdo con la Resolucion (A) de la 
Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, le formulen las Asambleas 
plenarias del CC.I.T. y del C.C.I.F. 

En el caso de que la Conferencia Administrativa Telegrâfica y Tele
fonica adopte la décision de fusionar el CC.I.T. con el C.C.I.F., 

a) Dicha fusion surtirâ efecto a partir de la fecha que fije la ci
tada Conferencia, que no deberâ ser anterior al 1° de enero de 19555 

b' e
 L a s disposiciones de los incisos (d) y (e) dél apartado 3 del 

articulo 4 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones deberân modi
ficarse y entrar en vigor a partir de esa misma fecha constituyendo un 
inoiso ûnico oon el texto siguientes 

"Artioulo 4 (3) (d) 

El Comité Consultivo Internacional 
Telegrafico y Telefonico (CCI.T.)"§ 

• 

y las disposiciones de los parrafos (l) y (2) del apar
tado 1 del articulo 8 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones deberân modificarse y entrar en 
vigor a partir de esa misma fecha, constituyendo un 
inciso ûnico oon el texto siguientes 
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"Articulo 8 (1) (1) 

El Comité Consultivo Internacional Telegrafico y Telefo
nico (CC.I.T.) realizarâ estudios y formularâ recomenda
ciones sobre ouestiones tecnicas, de explotacion y de ta
rifas relacionadas oon la telegrafia, los facsimiles y 
la telefonia"§ 

c) . Las Comisiones de Estudio y las secretarias especializadas 
del CC.I.T. y del^CCI.F. serân reemplazados por Comisiones de Estudio 
y por una secretaria especializada ûnica del organismo fusionado, de la 
manera que habrâ de determinar la Conferencia Administrativa Telegrâfica 
y Telefonica teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por las 
Asambleas plenarias del CC.I.T. y del C.C.I.F. 

3* _ E n el^caso de que se aplace la Conferencia Administrativa Tele
grâfica y Telefonica para una fecha posterior a 1954, el Consejo de Admi
nistraciôn estara autorizado para actuar, previa consulta con los Miem
bros de la Uniôn, de acuerdo con las mismas facultades que los apartados 
(1) y (2) del présente Protocolo confieren a la Conferencia Administrativa 
Telegrâfica y Telefonica. 

4# Entretanto, y hasta que se décida y entre en vigor la fusion 
del CC.I.T. con el C.C.I.F. de conformidad con las disposiciones ante
riores, el Secretario General adjunto encargado de la Division Telegrâ
fica y Telefonica de la Secretaria General, seguirâ dirigiendo el funcio
namiento del CC.I.T., de aouerdo con la Resolucion 172 del Consejo de 
Administraciôn (5» réunion) y en derogaciôn de las disposiciones del in
oiso (c) del apartado 4 del articulo 8 del Convenio Internacional de Te
lecomunicaciones. 
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PROYECTO DE RESOLUCION (B) 

Autorizando la aprobaciôn, por el Consejo de Administraciôn, 
del presupuesto y de las ouentas del C C I . , résultante de la fusion del 
CC.I.T. con^el C.C.I.F., en el caso de que tal fusion se verifique an
tes de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 

La Conferencia de plenipotencia.rios de la U.I.T. de Buenos Aires 

Considerando 

Que segûn lo dispu©s_o en el Protocolo la fusion del 

CC.I.T. con el C.C.I.F. en un solo organismo peii^nente de la Union, 

puede verificarse antes de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 

Resuelve 

Autorizar al Consejo de Administraciôn de la Uniôn para que, 
a réserva de las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones y de las disposiciones del Protocolo Nûm. , apruebe los 
presupuestos y cuentas anuales ordinarios y extraordinàrios del C C I . 
résultante de la fusion de los actuales CC.I.T. y C.C.I.F., a partir de 
la fecha que détermine la Conferencia Administrativa Telegrâfica y Tele
fonica (1954) o el propio Consejo de Administraciôn, de aouerdo con las 
disposiciones del Protocolo Nûm. ...........(en el caso de que la citada 

Conferenoia se aplace para una fecha posterior a 1954.) 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.204~S 

6 de noviembre de 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen d© los debates de la 14a. sesiôn 

Lunes 3 de noviembre, 10 horas 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

El Présidente somete a aprobaciôn de la Comisiôn los 
resumenes de los debates de la 9a. y 10a. sesiôn (Documentos Nûm. 

145 y 153). 

El resumen de la 9a. sesiôn (Dooumonto Nûm,145) se aprueba 
con las dos modificaciones siguientess 

- en la pagina 23;en la declaracion del Delegado de Italia, 
en la 7a. linea, sustituyass la palabra "autoridad" por la palabra 
"competencia", y suprimas© la ûltima frase de dicha declaracion. 

- en la pagina 25? sustituyase la declaracion del Delega 
do de la U.R.ScS. por lo siguientes 

"El Delegado de la U.R.S.S. manifiesta que la Conferencia 
no se ha decidido aûn respecto al mantenimiento de la I.F.R.B. Su 
Delegaciôn como también una série de otras delegaciones han hecho y^cHM/^s 
conocer su opinion, segûn la cual la l.F.R.B. debe suprimirse. La f \\\j * 
décision sobre este asunto corresponde unicamente a la Asamblea PlsVG^^g 
naria. 

"La Asamblea plenaria no ha examinn-dn aûn el asunto refe
rente a la I.F.R.B. La Delegaciôn de la U.R.S.S. considéra que la 
supresion de la I.F.R.B. d.ebe ser examinada por la Asamblea plenaria 
de la Conferencia." 
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El resumen de la 10a. sesiôn (Documento Nûm. 153) se aprue
ba luego sin modificacion. 

El Présidente advierte que, de acuerdo con las instruccio
nes de la Comisiôn ejecutiva (véase el Documento Num. 167) la Comi
siôn 3 debe examinar lo antes posible los articulos 10 y 11 del Con
venio a fin de que los trabajos de las Comisiones 3 y 4 estén mejor 
coordinados. Estima, sin embargo que, antes de pasar a los articulos 
10 y 11, la Comisiôn deberîa continuar examinando las proposiciones 
referentes a la fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T., cuya discusiôn se 
ha comenzado ya, a fin de llegar a una décision. 

El Delegado de Checoeslovaquia recuerda que en Atlantic City, 
su pais se opuso a la fusion del CC.I.T. y del C.C.I.F. Ahora bien, 
las disposiciones de Atlantic City relativas al CC.I.T. no han sido 
aplioadas en su totalidad§ por dos veces la Asamblea plenaria del 
CC.I.T. resolviô.no nombrar director y el Consejo de Administraciôn, 
en dos oportunidades, ha tomado medidas practicas que, a-juicio de la 
Delegaciôn checoeslovaca, no estân en perfeoto acuerdo con el Convenio. 

Por estas razones, la administraciôn checoeslovaca ha recon-
siderado su posiciôn y ha llegado a la conclusion que, dado el estado 
de cosas actual, las disposiciones del Convenio referentes al CC.I.T. 
deberian modificarse con miras a facilitar su aplicaciôn en la prâcti
ca. Ha podido comprobar que a menudo se presentan asuntos que se estu-
dian en comûn por ambos C C I . , como por ejemplo, los que se refieren 
a los circuitos, las cuestiones de mantenenoia, de proteccion, ël voca-
bulario de las-telecomunioaciones, las tarifas de looaoiôn, etc. 

Es por esto que la administraciôn checoeslovaca ha sugerido 
(véase su proposicion 622) ya sea la fusion del CC.I.T. y del C.C.I.F. 
(proposicion presentada en Atlantic City por Noruega) o bien la réunion 
de estos dos Comités bajo la direcciôn de un director ûnico y con una 
sola secretaria (sugestiôn presentada por varias delegaciones en la 
Asamblea plenaria del C.C.I.F. de Paris en 1949). 
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Habiendo oomprobado que la fusion de ambos Comités tendria 
como consecuencia una mejor coordinacién en los trabajos de estos dos 
organismos y significaria también una economîa, no solamente para la 
Uniôn, sino también para las administraciones, especialmente aquellas 
de 16s paises pequenos, la Delegaciôn de Checoeslovaquia se déclara a 
favor de la fusion del C.C.I.F. y del CC.I.T. 

El Delegado de Turquia alude a la proposicion de su pais re
ferente a la unificacion de ambos Comités consultivos telegrafico y 
telefonico. Esta proposicion tiene por objeto establecer una organiza
cion mâs racional y mâs econémica. Todo el mundo sabe y también lo men 
ciona el Informe del Consejo de Administraciôn que ambos Comités han 
trabajado muy a menudo en comûn, estableoiendo, por ejemplo, Comisiones 
mixtas de estudio. En lo que se refiere a economias, el Delegado de 
Turquia no insiste sobre este punto pues ha oomprobado que, si bien en 
esta Conferencia se habia mucho de economias, siempre ha habido hasta 
ahora una gran mayoria favorable al statu quo cada vez que ha sido nece_ 
sario tomar una resolucion al respecto, 

El Delegado de Turquia lamenta que en la sesiôn précédente 
varios delegados se hayan declarado en contra de la unificacion pro
puesta sin esperar a que los autores de la proposicion tuvieran oportu
nidad de exponer sus motivos. Algunos de ellos manifestaron que si 
bien consideraban deseable esta unificacion, sôlo la veian posible en 
un futuro cercano. La Delegaciôn de Turquia considéra que la unifica
cion es posible desde ahora y que puede tomarse inmediatamente una re
solucion al respecto aunque la realizaciôn se haga efectiva por etapas. 
La proposicion de Turquia implica ademas un punto de detalle (estudio 
de las estadisticas de trâfico y de los deterioros d© las vîas de tele
comunicaciones internacionales) sobre el cual la Delegaciôn turca vol
verâ a insistir ouando se haya adoptado una décision de principio sobre 
el asunto en discusiôn. 

El Delegado de la India se déclara partidario de la fusion 
de los dos C C I . por razones economicas y tecnicas y no ve las difi
cultades que esta fusion podria provocar, y ruega a los Sres. Valensi 
y Townshend que le hagan conocer su opinion al respecto. Para termi
nar, manifiesta que la proposicion de la Delegaciôn de Suiza, enmenda
da por la Delegaciôn de los Paises Bajos, ofrece un procedimiento muy 
correcto al cual presta todo su apoyo. 
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E 1 Pirector del C.C.I.F. hace seguidamente la siguiente de
claraciôns 

"Desde los origenes dél CC.I.T., en 1926 he participado, 
en nombre del C.C.I.F., en los estudios realizados en comûn, sobre 
un plan internacional, por los expertos telegrâficos y telefonicos. 
Por otra parte, he advertido siempre entre ellos la mejor armonia y 
las decisiones han sido adoptadas, por lo gênerai, por unanimidad. 
No puede haber, en efecto, un espiritu estrictamente tele£râfico o 
estrictamente telefonico, sino mâs bien por encima de todo, un espiri
tu de "telecomunicaciones internacionales". 

"Al referinae a la posible fusion del CC.I.T. y del C.C.I.F. 
me inspiraré en la experiencia adquirida y hablare' objetivamente, con 
V?i serenidad que procura la edad madura a un hombre que esta llegando 
al fin de su carrera y no tiene nada que pedir para si. 

"Respecto al problema de la fusion del C.C.I.F, y CC.I.T., 
se ha hablado^de la reglamentaciôn internacional de la telegrafia y 
de la telefonia respectivamente. Quisiera ante todo recordar que un 
C C I . ̂ 10 es una Conferencia administrativa y no tiene por lo tanto 
por que establecer un reglamento. Su funciôn es seguir de cerca los 
progresos de la técnica y la evoluciôn de las necesidades del publico, 
y estudiarlos en forma^profunda y luego simplemente proponer los me
dios que le parezcan mâs apropiados para el mayor e inmediato bénéfi
cie posible, para el mundo, de los progresos de la técnica. Mientras 
que una Conferencia reglamenta el présente, un C C I . esta mâs bien 
orientado hacia el porvenirs es un laboratorio donde se preparan las 
soluciones. del porvenir. 

"El bosquejo de estas soluciones del'futuro se encuentra por 
lo gênerai en el plan nacional de los paises que estân a la vanguardia 
del progreso téenico. Desde ahora se vislumbran los contornos de la 
futura telegrafia internacional que se superpondrâ y se amalgamarâ oon 
el estado actual de las cosas. 

"Me refiero particularmente al servicio télex internacional 
que tiene por delante un gran porvenir, y también al empleo oombinado 
del telefono y del telegrafo, para acelerar la transmision de un tele
grama desde una pequena localidad de un pais donde no se justifica una 
instalaciôn telegrâfica, hasta un lugar de otro pais, o bien para in
formar urgèntemente a un abonado telefonico del texto de un telegrama 
que le sera remitido mâs tarde bajo forma de documento escrito. Pienso 
sobre todo en la extension^del Programa General de interconexiones a 
los territorios cada vez mâs numerosos. 
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"En rosumen, paralelamente a la actual telegrafia internacio
nal (que por otra parte esta reglamentada detalladamente en el Reglamen
to Telegrafico Internacional), se desarrollarâ otra telegrafia interna
cional con un empleo mâs amplio de la conmutacion a semejanza dé lo que 
se hace en telefonia. los problemas que plantearâ la organizacion de es
ta futura telegrafia internacional, se parecerân a menudo a los proble
mas telefonicos sin identificarse sin embargo completamente con ellos. 

"Muchos ingenieros opinan que esta es la evoluciôn de la tecni
ca y esto explica por que este asunto de la fusion del C.C.I.F. y el 
CC.I.T. que se plantearâ timidamente en Atlantic City en 1947j se haya 
vuelto a encarar con mâs précision en la actualidad en Buenos Aires. 

"Hay aotualmente un amplio campo comûn al C.C.I.F. y al CC.I.T. 
y debo confirmar tal como lo menciona el Documento Nûm. 62 de Suecia, que 
los asuntos siguientes se tratan siempre. por el CC.I.T. en estrecha re
lacion con el C.C.I.F.s 

"-Programa gênerai de interconexiôn, es decir, establecimiento 
de un plan de nuevas lineas a instalar y recomendaciones générales para 
el encaminamiento del trâfico internacional sobre estas lineas, 

"-Problemas de transmision interurbana, relacionados oon las 
caracteristicas de las lineas y de los organos de sus equipos. No creo 
necesario recordar que la fototelegrafia (facsimile) emplea las lînea3 
telefônicas como las conversaciones telefônicas usuales y que,, en la t©£ 
nica moderna de las corrientes portadoras, se obtienen 18 ô 24 lmeas te_ 
legrâfioas dividiendo simplemente la banda de frecuencias efectivamente 
transmitidas por una linea telefonica, 

"-Organizaoiôn de la mantenencia periôdica preventiva de los 

circuitos telegrâficos, pues deben efectuarse las mediciones periôdicas 

en estrecha relacion sobre las lineas telegraficas y sobre la linea telc_ 

fônica que las conduce, 

"-Proteccion contra las perturbaciones y las corrosiones debi
das a la vecindad de las lineas de transporte de energia eléctrica ô de 
tracciôn eléctrica, y a este respecto, la telegrafia y la telefonia tie
nen siempre los mismos adversarios, 
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"-Explotacion y tarificaciôn de la fototelegrafia, puesto que 
un facsimile se transmite por las mismas lineas y las mismas instalacio
nes que una conversaciôn telefonica. 

"Aparté de los principales asuntos- que acabo de enumerar hay, 
en este campo comûn al C.C.I.F. y al CC.I.T. otros asuntos menos impor
tantes taies comos vocabulario, repertorio de definiciones, simbolos grâ-
ficos o literarios, etc 

"En que forma se tratan aetualmente estos asuntos? Las Comi-
d 

siones mixtas elaboran ante todo proyectos de recomendaciones, a los que 
luego, y por régla gênerai, telegrâficos y telefonicos dan su aprobaciôn. 
Dichos proyectos deben ser luego aprobados por separado por las dos Asam
bleas plenarias, lo que acarrea evidentemente una reduplicacion de corres 
pondencia, de documentos y de discusiones orales. Hasta ha llegado a ocu 
rrir, por fortuna rara vez, que luego de modificaciones llamadas "puramen 
te de redaceiôn", los acuerdos que finalmente emitieran los dos C C I . 
por separado hayan dado lugar a divergencias de interpretacion. 

"De cualquier manera, esta cuestion de la fusion del C.C.I.F. 
y del CC.I.T. merece un estudio detallado, donde se tomen en considera
ciôn sus dos aspectos principales, las economias por una parte, y por 
otra la eficiencia. 

"En la actualidad, el CC.I.T. no posée en realidad la "divi
sion especializada" que prevé el Convenio y el Reglamento General de 
Atlantic City, de 1947« Sôlo dispone de parte del tiempo de un direc
tor interino, y de toda la atencion de un Consejero y de una taquimeca-
nôgrafa. Si se considéra el gran porvenir reservado a la telegrafia in
ternacional, y todos los problemas que tal porvenir supone,;no se llega 
a la opinion de que en la actualidad el CC.I.T. esta algo sacrificado ? 
Es preciso crear para el CC.I.T. una "division especializada", con to
dos los medios necesarios para un funcionamiento adecuado, -to sera mejor 
reunir los recursos actuales en personal internacional del C.C.I.F. y del 
CC.I.T,, agregândoles el minimo refuerzo imprescindible? 

"Creo que la segunda soluciôn permitiria una cierta economîa 
por comparaciôn con la primera, aunque esto pesa poco en el presupuesto 
total de la U.I.T., ya que los très C C I . sôlo constituyen un cuarto de 
los 4 millones fijados como tope a los gastos ordinarios de la Uniôn. 
Pero quizâ se llegara a una mayor eficiencia, y por las siguientes razo
nes s ' 
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"Colocando en un mismo equipo al actual Consejero têcnico 
del CC.I.T. y a los Ingenieros del C.C.I.F., la tarea de los Prési
dentes de las Comisiones de estudio se encontraria muy aliviada, ta
rea que es hoy mucho mâs pesada durante las reuniones del CC.I.T.' 
que durante las del C.C.I.F. En efecto, durante una réunion dada, 
no se tratan todas las cuestiones têonicas al mismo tiémpos, por lo 
demâs, al realizar sus primeros estudios los tecnicos antes menciona
dos han aprendido tanto los fundamentos de la telegrafia como los de 
la telefonia. 

"Se lograrâ ademas, probablemente con la fusion de los dos 
Comités, otra ventaja sobre el plan nacional, o sea hacer menos im
perméables estos compartimientos estanoos que, aun dentro de la mis
ma administraciôn, a menudo separan todavia a los telegrâficos de 
los telefonicos. 

"Por ûltimo, en las relaciones de la U.I.T. con las Nacio
nes Unidas o las otras instituciones especializadas, tal fusion ori
ginaria una mayor uniformidad de opiniones entre los delegados de la 
U.I.T. 

"Naturalmente, esta fusion de los dos C C I . no puede im-
provisarses, debe ser objeto de un estudio profundo que permita que 
la fusion se realice con ventaja, tanto para la telegrafia como para 
la telefonia. Este estudio debiera confiarse a las dos partes inte
resadas, si esta Conferencia llegara a tomar una décision de princi
pio." 

El Direotor interino del CC.I.T. déclara que, en respues
ta al Présidente y a su invitacion de usar d© la palabra, desea some 
ter a la Comisiôn algunas consideraciones. de hecho, relativas princi
palmente a las probables consecuencias financieras de las diversas 
proposiciones presentadas, y que confia han de ser utiles para que la 
Conferencia pueda llegar a una décision. 

• En el Articulo 8 del Convenio se encomiendan al CC.I.T., 
en cuanto a la telegrafia y al facsimile, y al C.C.I.F., por lo que 
hace a la telefonia, identicas tareas§ también sus métodos de traba
jo coincjden, y se acomodan a lo prescripto (Comisiones de estudio). 
El mismo Convenio asigna igualmente al CC.I.T. y al C.C.I.F. organi
zaciones paraielas, aunque no ha sido respetado en un aspecto muy im
portante por lo qu© haco al CC.I.T. En efecto, contrariamente a lo 
previsto en ol apartado 4 (c) dol Artîculo 8, y por una autorizaciôn 
del Consejo de Administraciôn, este Comité no cuenta con un Director 
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y, de hecho, la responsabilidad gênerai de los trabajos del CC.I.T., 
en lo que concierne a sus funcionarios, incumbe a uno do los Secreta
rios Générales adjuntos, Dosea subrayar en cambio ol senor Townshend 
quo se han respetado las disposiciones dol apartado 4 (d) del Articu
lo 8, quo estipulàn que el CC.I.T. debe tener una secretaria especia
lizada. Esta secretaria existe desde 1950» y Gn las condiciones ac
tuales su existencia es absolutamente vital para los trabajos del 
CC.I.T, La constltuyen un ingeniero de telégrafos y una secretaria, 
efeotivo quo por el momento es suficiente. Una diferencia entre la 
secretaria especializada del CC.I.T. y la del C.C.I.F, radica en quo 
este ûltimo comprende ademas un numéro pequeno de funcionarios no tec
nicos (por ejemplo, un oporador del servicio de roneografia), mientras 
que para taies trabajos el CC.I.T. debe recurrir a los servicios de 
la Secretaria Goneral. Hay en este arreglo, segûn el senor Townshend, 
ventajas e inconvénientes, pero la elecciôn no es muy important05 lo 
esencial es el elemento téenico de la socretaria espeoializada. 

Por lo visto, la Comisiôn puede elegir entre très posibles 
solucioness 

1) Poner en vigor las disposiciones que fija el Convenio de 
Atlantic City. 

2) Roalizar la fusion dol CC.I.T. y el C.C.I.F. 

3) Mantener el statu quo. 

La primora soluciôn séria onerosa, y ol Consojo do Adminis
traciôn ha estimado su monto on 100.000 francos suizos anualos, apro
ximadamente. Ningun Miembro de la Uniôn ha propuesto realmento esta 
soluciôn y el senor Townshond considéra que no puede ser recomendada, 
dado quo el CC.I.T. no os un organismo lo suf ici ent emento importante 
como para justificar una organizaoiôn completamente independiente pa
ra sus funcionarios internacionales. Piensa asî que la Comisiôn debe 
optar entre la sogunda y la torcora soluciôn. 

La segunda soluciôn, o sea la fusion oon el CC.I.T., es do 
todo punto r.ealizable, pero el senor Townshend apoya firmemente la 
opinion expresada por el sonor Valensi, segûn la cual, si la Conferencia 
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ha do adoptar tal décision, debiera confiar a las Asambleas plena
rias jie los dos C C I . la tarea de determinarla en sus modalidades. 
En efecto, es en el seno de esas Asambleas plenarias, donde se ha
llan los expertos de los Miembros verdaderamente interesados en los 
trabajos de los C C I . , y sus représentantes conocen perfectamente 
los detalles de la cuestion. 

En cuanto a las vontajas o inconvénientos de la fusion con 
el C.C.I.F., conviene senalar que alrededor del 75$ de los trabajos 
dol CC.I.T. son de naturaleza estrictamente técnica, y es exacto quo 
el. desarrollo de la tôonica telegrâfica tiende a acorcarla cada vos 
mâs a la correspondionte al C.C.I.F. La Comisiôn tondra quizâs a 
bien obsorvar que la mayor o menor diferencia entre ambas tecnicas 
dépende de las circunstancias. Las dos tôcnicas so asemejan mucho 

• mas ouando se consideran los servicios de paises muy desarrollados 
que cuando so trata de paises que aûn no han alcanzado tal grado de 
evoluciôn y on los que todavia existen, por ejemplo, instalaciones 
en gran escala do lineas telegraficas distintas. 

La parte restante do los trabajos dcl CCI.T. abarca cues
tiones no tôcnicas,- pero cuyo carâcter es, sin embargo, a la vez es
pecial e importante. Se trata de cuestiones vitales, como el desa
rrollo de los métodos do oxplotaciÔn del tolex, asi como los problo
mas «que se refieren a la calidad del servicio, sin olvidar cierto nû
moro de cuestiones relacionadas con el Roglamento Telegrafico Interna 
cional y por ûltimo ciertos detalles administrâtes ©spéciales, por~ 
ejemplo Las necesidades de los servicios aeronâutioos en materia te
legrâfica. Estas tareas no estân estrechamente ligadas a las dol 
C.C.IeF. * 

La tercera soluciôn es mantener el statu quo. Las actualos 
disposiciones no son satisfactorias, como el mismo senor Townshend lo 
senalarâ en su informe al Consejo de Administraciôn, pues la vigilan-
cia général de los trabajos, parte importante de la cual os de natu
raleza eminentemente -técnica, incumbe a un funcionario que no os in-
genioro especializado, Juzga por lo tanto que estas disposiciones no 
podrian mantenerse indefinidamente, Sin embargo, y a titulo de expé
dient e provisional, se han rovelado, en su opinion,, lo suficiontemen
to satisfactorias hasta hoy como para permitir el funcionamiento del 
Comi-eî si asi lo decidiera la Conferencia podrian ser prorrogadas 
aun durante algunos anos, en forma provisional.. 
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En lo que respecta a las consecuencias financieras, hay 
que considerar por separados a) los gastos ordinarios, b) los gas
tos extraordinàrios, c) los gastos en que directamente incurren los 
Miembros de la Uniôn por su participaciôn en las reuniones do las 
Comisiones de estudio y de las Asambleas plenarias$ estos ûltimos 
gastos, por supuesto, no figuran en las cuentas de la Uniôn, pero 
es évidente que interesan a los Miembros tanto como los que aparecen 
en ellas. 

En opinion del senor Townshend, la fusion con el C.C.I.F. 
supondria algunos poquenos gastos suplementarios dentro de la cuen
ta de los gastos ordinarios, pues la limitada socretaria especiali
zada del C.C.I.F,, aun cuando so le agregara la secretaria todavia 
mâs restringida del CC.I.T., no estaria oapacitada para ejecutar, 
sin un nuevo refuerzo de personal, el conjunto de los trabajos de 
ambos C C I . Piensa que alrededor de 30 ô 40 mil francos por ano 
séria suficiente. 

Por lo que hace a los gastos extraordinàrios, las conse
cuencias no pueden expresarse en cifras, ya que no son todos los Miem 
bros de la Uniôn quienes soportan dichos gastos, sino solamente aque
llos que participan de una manera activa en los trabajos de los C C I , 
Una lista de estos Miembros figura en el informe del Consejo do Admi
nistraciôn a la présente Conferencias puede verse allî quo hay admi
nistraciones y explotaciones privadas que participan -en los gastos 
del C.C.I.F. y no en los del. CC.I.T., y a la inversa. Es imposible 
saber por adelantado si todas estas administraciones y explotaciones 
privadas se avendrian a pàrticipar en los gastos d© un ComitÔ Consul
tivo Mixto, y su deoisién de-terminaria naturalmente ol promedio de 
gastos de los otros Miembros. En resumidas cuentas, el senor Townshend 
opina que la fusion traeria algunas economias sobre los gastos extra
ordinàrios» 

En cuanto a los gastos realizados directamente por los Miem
bros, nadie mejor que ellos pueden juzgarlos, pero parece muy probable 
ol que algunas administraciones, si no todas, efectûen economias en 
este terreno. 
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En rosumen, ol senor Townshend se encuentra muy satisfecho 
al observar que las consecuencias financieras de la fusion de los 
dos C C I , serian de importancia bastante reducida, en uno u otro 
sentido, de modo quo la Comisiôn puede tomar una décision sin preo-
cupaciones y teniendo en cuenta solamente consideraciones de efica-
cia. 

La opinion del sonor Townshend puede resumirso do la si
guiente maneras 

1) La importancia del CCI,T. no justifica la existencia 
do una organizaoiôn completamente autônoma para sus 
funcionarios internacionales? convendria por lo tanto 
quo se lo fusionara con el CCI*F. o quo quedara par
cialmente unido -como ocurre aetualmente- con la Seore
taria General, 

2) No hay argumento econômico de modiana importancia que 
permita decidir entre las dos soluciones, 

3) Antes do que se realice la fusion, debiera ser estudiada 
en détail© por las Asambleas plenarias del C.CI.T» y 
del CCI.F, 

4) Entretanto y aui.que no se adaptan del todo a una organi
zacién permanente, podrian prorrogarse las disposicio :>s 
actuales sin que se rosintiera seriamente la eficacia de 
los trabajos. 

Déclara ©1 Dolegado de Pakistan que lo que acaba de oir a 
los senores Valensi y Townshend confirma su opinién de que ambos C C I . 
deben fusionarse. Esta unificacion implicarâ mâs economias de las que 
se supone, eh especial para los paises lejanos, los que a menudo, y en 
razén de los fuertes gastos, sôlo pueden enviar représentantes a uno 
de los dos C C I . 

El Delegado de la UBR.S^S. afirma haber esouchado con interés 
los discursos de los Delegados précédentes, asi como a los Senores 
Valensi y Townshendf desea indicar ahora que taies intervenciones con
firman una vez mâs la convenieneia de fusionar los dos C C I , 

Hay que recordar que los sistemas do comunicacién utilizados 
en telefonia y on telegrafia tienen numerosos elementos en comûn, tanto 
en ol aspecto téenico como en ei de su explotacion. En muchos paises la 
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explotacidn y las investigaciones en ol terreno de las comunicaciones 
telegraficas y telefônicas ostân a cargo de los mismos organismos, 
en gênerai, cuando se instalan nuevas lîneas, los planes contemplan 
su utilizaciôn simultânea por ol telegrafo y por el telefono. 

Considéra que la fusion de ambos Comités mejorarâ la di
recciôn de las tareas y permitirâ resolver, do modo mâs complète y 
goneral, toda una série de cuestiones comunes a la telegrafia y a la 
telefonfa. Ademas, esta fusion implicarâ una aprociablo economîa 
tanto para la Uniôn como para las administracionos. 

Considoramos por lo tanto quo debomos docidirnos a fusio-

nar en un solo organismo a los dos CCI.- Sorîa convonionto fijar 

una reunidn dol conjunto de los dos C C I . , con el objeto do. resolver 

los problemas tdenicos y de organizacidn que fuere necesario. Mien

tras lipga el momonto de celebrar esta reunidn, los directorcs do 

ambos C C I . debieran onoargarse dc proparar la documontaciôn dc las 

proposiciones necosarias, y de hacerlas llogar a los Miombros do la 

Unidn. 

La Delegacidn sovidtica apoya la proposicion de fusionar 
on un solo organismo a los dos C C I . 

El Dolegado del Japdn expresa que su administraoion pro-
fiere el statu quo, pues la fusidn do ambos C C I . , por. desoablo 
quo soa, podrâ ser realizada mâs tarde, 

El Delegado do China estima quo no ha llegado todavia ol 

momento de realizar la fusidn do' los dos Comitds. Hay que reflexio 

nar detenidamente antos de decidirse a modificar la ©structura do 

la Unidn, que la Conferencia de Atlantic City fijara con todo cono

cimiento de causa. So debe saber ante todo si los mismot Comitôs 

interesados consienten en que se realice la unificacion. 

El Delegado do Bélgica estima que serîa prematuro para la 
prosente Conferoncia el- tomar una décision inmediata acorca de la 
fusidn de ambos Comitds. Haco observar quo existen, sobro todo en 
tolegraffa, numerosas cuestiones tanto tdenicas como do explotacidn 
que exigon ser ostudiadas soparadamento por personas especializadas. 
La fusidn que.se contempla apenas permitiria disminuir ol nûmoro do 
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représentantes que deben enviar las administracionos a las rouniones 
do los Comitds o d© sus Comisiones de ©studio.- La Delegaciôn de 

lea no se opone al principio de la fusion} opina que las 

Asambleas plenarias de ambos Comitds debieran estudiar el problema, 
para que 1a prdxima Conferencia de plenipotenciarios pudiera lle
gar a una deciëidhi 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania déclara lo siguientes 

"Apoyamos la proposicion de fusidn del CC.I.T. y del 
C.C.I.F. presentada por Suecia. Esta fusidn serîa recomendable 
desde el punto de vista tdcnico, pues los sistemas telegrâficos y 
telefdnicos tienen numerosos puntos en comûn, en el aspecto tdcnico 
como en el de explotacidn. La unificacidn de los dos Comitds no 
significara ningun inconveniente para su actividad, y ha de permitir 
al mismo tiempo que se reduzcan considorablemente los gastos de la 
Unidn. Considoramos que este probloma ya esta lo suficiontemento 
claro y maduro como para que lo resuelva la présente Conferencia. 

"Apoyamos- por lo tanto la* proposicidn de Suocia, tendiente 
a fusionar el CC.I.T. y el C.C.I.F," 

El Delegado de Suecia doclara que no comparte la opinidn 
de los que consideran que la fusidn de los dos C C I , debe dejarse 
para mâs tarde, pues se corre el riesgo de encontrarse ante una si-
•tuacidn de heoho que haga la fusion mucho mâs difîcil de lo que 
serfa hoy, por ejemplo en el caso de que las Asambleas plenarias de 
estos Comitds hubieran tomado ciertas dooisionos taies como la- eleç_ 
cidn do nuevos directores cuando los funcionarios responsables ha
yan alcanzado el lfmite de edad. Sugiere la convenieneia de redae
tar para el artioulo 8 un nuevo texto, que serîa vâlido si las 
Asambleas plenarias de los dos C C I , considerarân desoable y po
sible la fusidn. 

Los Delegados de Islandia declaran que estân oomplet''amente 
de acuordo con los de Suecia. 

El Delegado de Dinamarca favoreco en principio la fusidn 
propuosta por Suecia, aunque no sea su razon principal la economîa 
-por lo menos en los arîos prdximos- sino una mojora on ol rondimien 
to. Esta fusidn es posible por ser seméjantes los fines y los md-
todos de ambos Comitds. Hay adernâs para realizarla buenas razonos 
tdenicass por ejemplo, ocurre a menudo que un mismo problema dépende 
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do uno de los Comitds en el aspecto tdcnico y del otro en ol do 
Oxplotacidni ademas, los nuevos sistemas do comunicacidn rocurren a 
los mdtodos dol toldgrafo para cuostiones de telefonia y vicoversa. 
Nada mâs adecuado entonoos que un organismo m:'.xto. Piensa el Delo
gado- do Dinamarca que hasta sera posible algûn dfa no tonor mâs que 
un C C I . para coordinar las actividades en los diversos dominios 
de la tdonica, lo que hoy por supuesto séria prematuro, 

Sin embargo, por las razones presentadas, la Delegacidn- • ' 
danesa estima- que debiera decidirse desde ahora la fusidn del CC.I.T, 
y del C.C.I.F.§ aunque esta fusidn no sea indispensable en el porve
nir inmediato, opina la Delegacidn danesa que debiera pasar al estudio 
de las dos Asambleas plenarias, segûn lo proponen los Paîses Bajos. 

En resumen, su opinidn es s 

1) Que el texto del Convonio debe hacer posible esta fusidn 
si la aceptan los dos Comitdss, 

2) que durante el periodo de transiciôn, no hay quo decidir 
respecto del personal, los locales, etc. nada quo pueda 
comprometer dicha fusidns, 

3) que conviene redaetar un Ptotocolo de este ténor. 

El Présidente résume las opiniones expresadas ci', la siguien
te maneras 

Opinan algunos quo nuestra Conferencia debiera tomar por sf 
misma la decisidn de que se fusione al CC.I.T. y al C.C.I.F. en un 
Comitd ûnico, en una fecha que podrfa ser la de la entrada en vigor 
del nuevo Convenio, por ejemplo el 1° de enero do 1954. No parece 
posible adoptar esta decisidn, por falta de un estudio detenido del 
asunto. 

La segunda solucidn es la que propone Suiza. Es mâs pruden 
te que la primera, pero como remite la decisidn a la prdxima Conferencia 
do plenipotenciarios, numerosas Delegaciones consideran este plazo de_ 
masiado largo. 
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Queda por ûltimo la proposicidn de los Paîses Bajos, segûn 
la oual las Asambleas plenarias de los dos C C I . harîan conocer su 
opinidn, para que sobre esta se pronunciarâ la Conferencia Telegrâfica 
y Telefdnica, y llegar a una decisidn definitiva. Si se adopta esta solu 
ciôn nuestra Conferencia-deberâ redaotar por-consiguiente un Protocolo. 

à todoso 

Pregunta a la Comisiôn si esta ûltima solucidn satisface 

Déclara entonces el Delegado de la U.R.S.S.s 

"Puesto qu© muchas Delegaciones se han pronunciado en favor 
de la fusidn do los dos C C I . esta Comisidn debe adoptar sobre este 
asunto un acuerdo de principio. Ya- se podrân discutir luego los de
talles y modalidades d© ©sta fusidn. No estoy de acuerdo sobre la 
referencia hecha a la Conferencia Administrativa Telefdnica y Tele
grâfica. La estructura de la Union dériva del artîculo 4 del Conve
nio, y sdlo la Conferencia de plenipotenciarios puede modificarla. 
Nuestra Delegacidn se ha pronunciado en favor de fusionar el CC.I.T. 
y ol C.C.I.F. en un solo Comité Consultivo. 

"Apoyamos esta proposicidn." 

"El Présidente haco observar que la proposicidn de Suiza 

enmondada por los Paîses Bajos constituye un procedimiento completa

mente légal s consiste en realidad en que la présente Conferencia 

délègue su poder on la Conferoncia Administrativa Telefdnica y 

Telegrâfica. 

Como los Delegados de Turquîa y dol Libano opinan igualmente 
que las cuestiones relativas a la estructura de la Unidn pertenecen 
en esencia a la jurisdiccidn de la Conferencia de plenipotenciarios, 
.el Présidente acepta poner a votacidn la proposicidn inicial de 
Suecia, o sea que se décida -la-, Comisidn en pro o en contra del prin
cipio de fusidn de ambos C C I . 

Hablando en ai calidad de Delegado de Portugal el Présidente 
anuncia que votarâ en contra de esta proposicidn. Considéra en ofec 
to que son las personas que toman parte en los trabajos de los C C I . 
quienes deben examinar el problema. Despuôs de haber mostrado qu© 
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ol porcentaje d© cuestiones de estudio comunes para el CC.I.T. y 
el C.C.I.F, no os tan elevado como so crée, que la fusidn de estos 
dos Comitds no reducirâ en proporeiôn muy importante el numéro de 
sus Comisiones de estudio, y que, si se quiere considerarlo todo, 
exige una cantidad de puntos comunes no sdlo entre el CC.I.T. y el 
C.C.I.F. sino tambidn entre el CC.I.T. y el C.C.I.R., déclara que 
la administraciôn portuguesa no es adversa en principio a la fusidn 
de los dos Comitds, pero se opondrâ a que la présente Conferencia 
décida por sf misma operar esta fusidn. 

El Delegado do los Estados Unidos de Amdrica comparte 
esta opinions la Conferencia no esta oapacitada para tomar tal 
décision, que deben adoptar por sf mismos los dos Comitds Consultivos 
interesados, y remitirla luego a la Conferencia Telegrâfica y Tele
fdnica para su entrada en vigor. La présente Conferencia debiera es
tablecer un Prptocolo que incluyera disposiciones de suficiente ela_3 
ticidad. Votarâ pues contra la proposicidn d© Suecia que va a poner 
a votacidn el Présidente. 

El Delegado de Checoeslovaquia anuncia por su parte que 
votarâ en favor de esta proposicidn. En su intervencidn antorior, 
senald el Présidente que la fusidn de los dos C C I . no producirîa 
muchas economias en lo concerniente a las Comisiones de estudio y 
a las secrotarîas especializadass el Delegado de ChocooaDovaquia 
desea recordar que es en el modo de resolver los asuntos en estudio 
donde serân posibles las economias, gracias a que estos asuntos ya 
no serân remitidos de un Comitd a otro como aetualmente ocurre a 
menudo• 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara entonces lo siguientes 

"No puedo ostar do acuordo con las observaciones que aca
bamos de oir, segûn las cuales la fusidn de los dos C C I . en un 
organismo ûnico serfa una cuestidn que deben resolver por sf mismos 
dichos Comitds. El Convenio prevd que la estructura de la Unidn 
sdlo puede ser fijada por la Conferencia de plenipotenciarios. .Por 
qud razdn se ha declarado aquf que nosotros no estarîamos oapacitados pa 
para examinar esta cuestidn? 

"Las proposiciones sobre fusidn de los dos C C I . fueron ya 
comunicadas hace algunos meses. Todos los Miembros de la Union han 
tenido la posibilidad de estudiar el asunto y llegar a conclusiones 
bien maduradas. Es évidente que oada Delegacidn llegd a esta Confe
rencia con una opinion detenidamente formada. Estamos asî perfecta
mente oapacitados para decidir sobre este asunto. 
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son comunes al CC.I.T. y al CC.I.F.j en el dominio dc la explota
cion, no hay oasi nada on comûn. en las cuestiones de tarificaciôn, 
ambos servicios difioron profundamonte y ha de transcurrir mucho 
tiompo antes de que tongan puntos comunos. 

En un principio, el Delegado dol Roino Unido era partida
rio de confiar a la prôxima Conferoncia de plenipotenciarios la ta
rea do llogar a una décision final. Pero teniendo on cuenta la opi
nion général de la Comisiôn y ol hecho de quo ciertas proposicionos 
prevén un intervalo mayor ontro las Conferoncias do plenipotencia
rios, se inclina on adelante por la proposicion de Suiza, tal como 
ha sido enmendada por los Paisos Bajos. 

Después do todas ostas declaraciones, la Comisiôn procède 
a una votacion nominal sobre la proposicion de Suecia (Nûm. 106) que 
tiende a adoptar una docisiôn do principio acorca de la fusion del 
CC.I.T. y del C.C.I.F. en un Comité Consultivo ûnico. 

Es reohazada esta proposicion por 24 votos contra 20 y 28 
abstoncionos. 

Han votado en pro de la proposicion 20 Dolcgacibness 

Afganistân, R.P. do Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de 
Bulgaria, Ceilan, Dinamarca, R.P. Hungara, Islandia, Italia, Noruega, 
Pakistan, R.P. do Polonia, R.F. do Alemania, R.F.P, de Yugoeslavia, 
R«S.S. do Ucrania, R.P. Rumana, Suecia, Checoeslovaquia, Turquia, 
U.R.S.S. 

Han votado en contra do la proposicion 24 Delegacionesg 

Arabia Saudita, Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, 
Cambodge, Ciudad del Vaticano, Colombia, Congo Belga,. Coroa, Costa 
Rica, China, Egipto, EE.UU. de Amôrica, Indonesia, Japon, Nuova 
Zelandia, Paises Bajos, Portugal, Roino Unido, Suiza, Siria, Terri
torio de los Estados Unidos de América, Venezuela. 

Se abstuvieron 28 Delegacionesg 

Australia, Bolivia, Canada, Chile, Espana, Etiopia, Francia, 
India, Iran, Irak, Irlanda, Israël, Jordania, Laos, Libano, Môjico, 
Nicaragua, Paraguayj Protectorados do; Marruecos y Tûnez, Republioa 
Dominicana, Territorios do Ultramar de la Republica Francosa, Territo
rio Português de Ultramar, Tailandia, Union- Sudafricana, Uruguay, 
Viet-Nam, Yemen, Zona Espanola do Marruocos. 
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Al hacer saber la Delegacidn de Suiza, asî como las que 
apoyaron su proposicidn, que aceptàban la enmienda de los Paîses Bajos, 
el Présidente déclara que va a poner a votacidn la ûnica proposicidn 
que en este momento se encuentra a consideraciôn de la Comisidn, es de
oir la proposicidn de Suiza enmendada por los Paîses Bajos. Dicha pro
posicion puede resumirse en esta formas el texto del Convenio permane-
ce sin cambios, se llama a los dos Comités Consultivos interesados para 
que se pronuncien sobre su posible fusidn y se déjà librada la decisidn 
definitiva a la Conferenoia Telegrâfica y Telefdnica, que ha de tomar 
en cuenta las opiniones expresadas por los dos C C I . En caso de que 
la Comisidn adopte esta proposicion, se constituira un Grupo de Trabajo 
para que redacte un proyecto de Protocolo. 

La proposicidn de la Delegacidn de Suiza,, enmendada por la 
de los Paîses Bajos, se somete entonoes a votacidn y es adoptada por 
55 votos contra seis, y diez abstenciones. 

Votaron a favor de la proposicidn. 55 delegaciones. 

Afganistân, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Canada, Ceilan, Ciudad del Vaticano, Colombia, Congo Belga, Corea, 
Costa Rica, Chile, China, Dinamarca, Egipto, Espana, Estados Unidos, 
Francia, India, Indonesia, Irak, Irlanda, Islandia, Israël, Japdn, 
Jordania, Laos, Lîbano, Mexico, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, 
Pakistan, Paîses Bajos, Paraguay, Portugal, Protectorado de Marruecos 
y Tûnez, R.F. de Alemania, Reino Unido, Suecia, Suiza, Siria, Tailandia, 
Territorios de los Estados Unidos, Territorios de Ultramar de la Repûblji 
ca Francesa, Territorios Portugueses de Ultramar, Turquîa, Unidn Sudafri 
cana, Uruguay, Venezuela, Viet-Nam, Yemen, Zona Espanola de Marruecos. 

Votaron en contra de la proposicidn. seis delegaciones.» 

La R.P. de Albania, Arabia Saudita, R.S.S. de Bielorrusia, 
la R.P. de Bulgaria, la R.P. Hungara y la R.P. de Polonia. 

Se abstuvierons diez delegaciones. 

Cambodge, Etiopîa, Iran, Italia, la Republica Dominicana, la 
R.F.P. de Yugoeslavia, la R.S.S. de Ucrania, la R.P. Rumana, Checoeslo
vaquia y la U.R.S.S. 
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A continuaciôn de esta votacidn, el Grupo de Trabajo en
cargado de preparar el proyecto de Protocolo a ser sometido a la 
consideraciôn de la Comisidn, se constituyo de la siguiente maneras 

Presidencias Suiza. 

Miembro s s Checoeslovaquia, India,- Noruega, Paîses Bajos, 

Suecia, Turquîa y los Sres. Valensi y Townshend. 

Se levanta la sesidn a las 13.15 horas. 

Relatoress Présidentes 

E. Luraschi C. Ribeiro. 
G. Torraa 
R.V. Hatton 
J. Revoy 
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7 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION A 

'INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

A LA COMISION A 

De acuerdo con el mandato que la Comisidn 4 le confid, 
el Grupo de Trabajo 2 ha examinado las proposiciones Nûm. 328 a 
344 inclusive, 587, 588, 589, 684, 694 y 708 relativas a las modi 
ficaciones que han de hacerse en el texto del Anexo 2 al Convenio. 

Très sesiones ha coneagrado'el Grupo de Trabajo al estu
dio de dichas proposiciones. En las paginas adjuntas, se halla el 
proyecto de révision del Anexo 2 que el Grupo de Trabajo somete a 
la consideraciôn de la Comisidn 4. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2 

de la Comisidn 4 

J. Doublet 

Anexo: 1 
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A N E X O 

A N E X O 2 

_ Definiciôn de termines empleados en el Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones y en sus anexos. 

Administracidm Todo departamento o servicio gubernamental respon
sable de las medidas que hayan de adoptarse para 
cumplir, o hacer cumplir, el Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, el Reglamento General, los 
Reglamentos Administratives y cualesquiera otras 
disposiciones que puedan incluirse en anexos. 

Empresa privada de explotacidn.- Todo particular o sociodad que, sin 
ser servicio o departamento gubernamental, explote 
una instalaciôn de telecomunicaciones destinada a 
prestar un servicio internacional, o que pueda cau
sar interferencias perjudiciales, y a la cual el 
Miembro o Miembro asociado sobre cuyo territorio 
se halle la sede social de la empresa, imponga las 
obligaciones previstas en el artîculo 20. 

Empresa privada de explotacidn reconocidas Toda empresa privada de 
explotacidn que responda a la definiciôn précéden
te y que explote un servicio de correspondencia pû
blica o de radiodifusidn. 

Delegados El enviado del Gobierno de un Miembro o Miembro 

asociado de la Unidn en una Conferencia de pleni
potenciarios, o la persona que représente a un 
Gobierno, o a una administraciôn, en una Conferen
cia Administrativa o en una reunidn de un Comité 
Consultivo Internacional. 
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El enviado de una empresa privada de explotacidn 
reconocida en una Conferencia Administrativa, o 
en una reunidn de un Comité Consultivo Internacio
nal. 

Expertes (l) 

Observadors Persona enviadas 

a) Por las Naciones Unidas, en eumplimiento de lo 
dispuesto en el artîculo 2 del Acuerdo entre la 
Organizacion de las Naciones Unidas y la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones; 

h) Por el Gobierno de un paîs que, sin ser Miembro 
ni Miembro asociado de la Union, haya sido invi
tado a tomar parte en los trabajos de una Confe
rencia? 

c) Por una de las organizaciones internacionales 
mencionadas en el articulo 27 del Convenio; 

à-) (2) .... 

(1) El Grupo de Trabajo ha observado que algunas proposiciones presen
tadas se refieren al artîculo 7 del Capîtulo 6 del Reglamento Gene-
rai; otras oonciernen a los Capîtulos 2 y 8 del Reglamento General. 
*hora bien, existen contradicciones entre los textos de diohos Capî
tulos. El Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusion de que se 
Plantea una cuestidn de principio, cuya solucidn no corresponde a 

su competencia. Por consiguiente, ha decidido no proponer, por el 
momento, ninguna definiciôn a la Comisidn 4. 

(2) El Grupo d© Trabajo ha examinado detenidamente el siguiente proble-' 
mas un pais Miembro o Miembro asociado de la U.I.T. puede hacerse 
representar solamente por un observador, en una Conferencia de ^a 
Union? El Grupo de Trabajo ha considerado que no podîa responder a 
esta pregunta. Estima c_.ua, en caso afirmativo, la Conferencia de 
Plenipotenciarios debera precisar cdmo habr£ de determinarse la par
te contributiva de dicho paîs para el pago de 1©S gastos de la Confe 
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- I e f i a 0 l < 5 n 8 E 1
 rt°°» d e * • ! • - * * > . y, sa su oaso, de représentantes aère 

«ados (expertos) 0 interprètes enviado. por J . mismo paL.' ^ 

Cada Miembro y Miembro asooiado tiene l ibertad de organizar 

oluï T°T " l a f ° r m a 9US deSSe- En P-tioular, p o d r f a 
olu ir en e l l a , en oalidad de delegados, agregados (ô expertos) 

™ r r:zoUntes a empresas privad-de - lotfcio'ri 4 
~ de l a T ; : . ^ : ^ : . : : : : r p r i v a d a s *ue se i n — - - -

Servicio in ternacional « Un s e r v i e n rio +«i^ 

Mnaoiones posible" de o Ï c i ^ t r ^ 0 ' 0 1 0 " 6 8 " ^ t 0 d a S l 3 S °°2 
mo'viles, que no se ha.len e n ^ V " * * 0 1 ? » ' f i j a s ' * • « • • * » » o 
di ferentes . * m i S m ° P a f s ° I » » * . » . . . . » a pai'ses 

S 2 2 C â S 4 £ 3 ± S t a 0
U i o : e T t i e 0 f ^ **>*«-«*»*** - t r e estaciones méviles y estaciones terres tres , o entre estaciones mo'viles. 

Servicio de ™ ^ H i ô n . U n 8 e r v l o i o d e r a d i o o o m u _ i o a o i 5 n ' 

ge^allit S a S6r r90iMdaS d i ~ < ^ ° A .1 pSLren 

Teieoomunioac1o'n? Toda transmision. emisiôn o recepcio'n de signos, senales 

ZTIZ __iTn:!d- T r ° i n f ° ™ 0 i ° - - oufl^er nat r l -
- r ^ e ^ ï n e - t i i o 1 : : 1 6 0 ^ 0 1 ^ ' m e d i o s °'ptio°s U <*»• — 

TeleSraf£a: Un sistema de teleoomunicaoio'n para la trar,™-, • - s 
-diante el U30 de m oSdigo IZLlJ. * » ̂  e S ° r i t ° S 

ïelefonfa. Un sistema de telecomunicacién para ,a transmisién de la palabra 
o, en algunos casos, de otros sonidos. ' P^aora 

M S S â S a i Escrito destinado a ser transmitido por telegrafi'a- este t'- • 
oomprende tambie'n el radin+0iQm.» ^exegraria, este tnrmmo 
lo contrario. r a d"^legrama, a menos que se especifique 

w *-r.s:i»;:^;nr„r^r~"' • - —» -
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Telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estados Son los tele
gramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas procedentes 
de una de las siguientes autoridadess 

a) Jefe de Estado; 

b) Jefe de Gobierno y miembro de Gobierno; 

c) Jefe de colonia, protectorado, territorio de ultramar o te
rritorio bajo soberania, autoridad, tutela o mandato de un 
Miembro o Miembro asociado, o de las Naciones Unidas; 

d) Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, nava
les o aéreas; 

e) Agentes diplomaticos o consulares; < 

f) Secretario General de las Naciones Unidas, jefes de los 
organos principales y jefes de los organismos subsidiarios 
de las Naciones Unidas; 

g) Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las 
respuestas a los telegramas de Estado precedentemente mencio
nados. 

Telegramas de servicios Vease el Reglamento Telegrafico vigente. 

Telegramas privadoss Los telegramas que no sean de servicio, ni de Estado, 

Conversaciones de servicios Vease el Reglamento Telefdnico vigente. 

Correspondencia pûblicas Toda telecomunicacion que hayan de aceptar, para, 
su transmisidn, las oficinas y estaciones, por el simple hecho 

. de hallarse a disposicion del pûblioo. 

Radiooomunioacidns Toda telecomunicacion transmitida por medio de las ondas 
hertzianas. 
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Ondas hertzianass Las ondas electromagnétioas cuya frecuencia esta com-
prendida entre 10 kc/s y 3.000.000 Mc/s. 

Radioelectricidads Termine gênerai que se aplica al empleo de las ondas 
hertzianas. (El adjetivo correspondiente es "radioelée
trico"). 

Interferencia perjudicials Toda irradiacion 0 toda induccidn que compro-

meta el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn, 

o de seguridad (l), o que perturbe o interrumpa repetida-

mente un servicio de radiocomunicaciones que funcione de 

acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

(1) Se considéra como servicio de seguridad todo servicio de radiocomu
nicacion cuyo funcionamiento interese directamente, de manera perma
nente 0 temporal, a la seguridad de la vida humana o a la salvaguar
dia de los bienes. 
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ANEXO 1 

U.I.T. 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

b-;oretario General 

N° 283/BA/Cab. B u o n O B M r e s 

5 de noviembre de 1952. 

Senor I. TSINGOVATOV 
Présidente de la Comisiôn IV 
BUENOS AIRES 

Sr. Présidentes 

Tengo el agrado de adjuntarle copia de la carta 
que he recibido del Présidente de la Delegaciôn argentina a la 
Conferencia Internacional de plenipotenciarios, en la cual comu
nica que la Delegaciôn argentina retira sus proposiciones Nûm. 
409, 413, 415, 418, 420, 433, 436, 443, 452, 456, 462 y 478, que 
se refieren al Reglamento interno de las Conferencias (Capitulo 
6° del Reglamento General anexo al Convenio de Telecomunioacio
nes), y en sustituciôn hace suyos los textos respectivos que fi
guran en el Reglamento interno aprobado por la Comisiôn IV. 

Aprovecha la oportunidad para reiterarle el tes
timonio de su alta consideraciôn. 

El Secretario General 
L. Mulatier 
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Buenos Aires, 5 de noviembre de 1952 

Sonor 

Secretario General de la U.I.T. 

D. Ledn Mulatier 

S/d. 

De acuerdo con lo resuelto en la Comisidn 4 

en su sesidn de fecha 4 del corriente, tengo el honor de 

comunicar a ustod que la Delegacidn argentina retira sus 

proposiciones Nûm. 409, 413, 415? 418, 420, 433, 436, 443, 

452, 456, 462 y 478, que se refieren al Reglamento Interno 

de las Conferencias (Capitulo 6° del Reglamento General 

anexo al Convenio de Telecomunicaciones), y en substitu-

cidn hacemos nuestros los textos respectivos que figuran 

en el Reglamento Interno aprobado por la Comisidn 4. 

Saludo a usted con mi mayor consideraciôn. 

Fdo. Marco Aurelio Andrada 
Présidente 
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6 de noviembre- do 1952 

La Delegacidn do Japdn rôtira sus proposioiones 

Nûm. 449 

457 

465 

480 

on favor doî Reglamento -Interno adoptado por la 

Comisidn 4 (Documento Nûm. 186 dol 4 de noviembro 

do 1952). 

(firmado) K. HANAOKA 
Jefe adjunto 

Dologacio^n de Japdn 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 6 d e noviembre de 1952 

Buenos Aires, 1952 COMISION 7 

COMISION DE RELACIONES CON LAS NACIONES 

UNIDAS Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

ORDEN DEL DIA 

de la 4 a sesiôn, el sabado 8 de noviembre a las 16,00 hs. 

Sala de Plenarias 

1. Comunicaeiôn del Comité de la Cruz Roja Internacional 
(Documentos Nûm. 38 y 45) 

2» Prioridad para 16s telegramas de las Instituciones Espe
cializadas - proyecto de resoluoiôn presentado por Francia (Documento 
Nûm. 178) 

3. Derogaciôn propuesta del Artioulo IV. Seccidn 11 del Conve
nio sobre Privilegios e Inmunidades de las Instituciones Especializa
das - proyecto de resolucion presentado por el Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte (Documento Nûm. 177) 
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de Telecomunicaciones Documento Nûm. 208-S 

7 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCI.ARIA 

Buenos Aires, 1952 

• COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen de los debates de la 15a. sesiôn 

Miercoles,5 de noviembre, a las 10 horas 

Présidentes Sr. Ribeiro ( Portugal ) 

El Présidente présenta a la aprobaciôn de la Comisiôn el resumen 
de los debates de la lia. sesiôn (Documento Nûm. 174), que se aprueba sin 
modificacion. " 

Seguidamente, la Comisiôn inicia el examen del articulo 10 (Con
ferencia de plenipotenciarios^ de acuerdo con lo solicitado per la Comi" 
sion ejecutiva en el Documento Nûm. I67. 

El Présidente manifiesta que, al.examinar los articulos 10 y 11, 
la Comisiôn debe limitarse a las cuestiones de principio, confiando a un 
grupo de trabajo el estudio de todas las proposiciones que sôlo imp^ican 
modificaciones de forma. Propone que se examinen las tareas de las Con
ferencias de plenipotenciarios (Articule 10, apartado 1, parrafos a) a 
g)J por el orden en que figuran en el Convenio, estudiando de paso los 
parrafos suplementarios cero, b bis, d bis y e bis propuestos por ciertas 
administraciones. 
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Artioulo 10, apartado 1, pârrafo "cero". 

La proposicion Nûm. 150 (Estados Unidos de America) esta redacta-

da en la siguiente formas 

"Cero. La Conferencia de plenipotenciarios estara constituida 
por las delegaciones de los Miembros y Miembros asooiados de la 
Union." 

El Présidente déclara que no considéra esencial esta proposicion 

y propone enviarla para su estudio al grupo de trabajo. 

Êl Delegado de la U.R.S.S. considéra innecesaria la inclusion de 
este pârrafo, pues el asunto de la composicion de las Conferencias de ple
nipotenciarios se trata claramente en el Reglamento General. Pide que se 
rechace la proposicion Nûm. 150 en lugar de remitirla a un grupo de trabajo. 

El Delegado de Estados Unidos de América manifiesta que no insiste 
mucho en su proposicion; sin embargo, la parece logico que el Articulo 10 
comience recordando cual es la composicion de la Conferencia de plenipoten
ciarios, por lo que solicita que se pase su proposicidn a estudio de un 
grupo de trabajo. 

Los Delegados de la R.F.P. de Yugoeslavia, Dinamarca y Uruguay 
comparten esta opinion. 

Por el contrario, los Delegados de Francia, Egipto, Pakistan y la 
India estiman que dicho texto podria suscitar dificultades de ofden prâcti
co y, ademas, lo consideran inûtil, pues el asunto ya se trata en el Capitu
le J del Reglamento General, 

El Présidente pide a la Comisiôn que se pronuncie sobre la proposi

cion Nûm. 150, mediante una votacidn a mano alzada. 

Se reohaza la proposicidn por 41 votos contra 10 y 14'abstenciones. 



- 3 -
(208-S) 

Articulo 10, apartado 1? pârrafo a) 

El texto del pârrafo a) en el Convenio es como sigues 

"La Conferencia de plenipotenciarioss 

a) examinarâ el informe del Consejo de Administraciôn sobre las acti
vidades de la Uniôn." 

Respecto de este pârrafo se han presentado dos proposicioness 

1) La proposicion Nûm. 151, de-Estados Unidos de'America, que consis
te en reemplazar las palabras "actividades de. la Union", por "actividades y 
finanzas de la Union", 

2) La proposicion Nûm. 173 (apartado 1-1°), de Francia, que dice asis 

"1° Examinarâ el informé del Consejo de Administraciôn sobre sus 
actividades y las de la Union desde la ûltima Conferencia d© 
plenipotenciarios." 

El Présidente considéra que la redaceiôn de este pârrafo debe con-
fiarse al grupo de trabajo. En efecto, mientras el texto de Estados Unidos 
se limita a reunir en uno solo los parrafos a) y c) actuales, el presentado 
por Francia sôlo difiere en la forma del texto actual del Convenio. 

El Delegado de la U.R.S.S. estima que no es posible pasar estas 
proposiciones al grupo de trabajo sin dar a este algunas indicaciones. Di
cho grupo debe conservar el texto primitivo del pârrafo a), pues al cambiar 
el texto actual, corre el riesgo de introducir modificaciones que darian lu
gar a una nueva discusidn en la Comisiôn. 

El Delegado de Checoeslovaquia opina que la proposicion de Estados 

' " " - 0 

™ t<ft« |*âS2tâS_2Îe crée que la proposicidn de Estados Unidos de America 
no tiene, evidentemente, por objeto, impedir que la Conferencia de plenipo-
£ n £ £ ; 1 0 8 a p r u eî ) e la* tentas de la Uniôn, y que ©1 grupo de trabajo puede 
procéder a una elecciôn entre las des proposiciones (Nûm? 151 y 17^1.?°)/ 
sin introducir modificaciones de fondo, ' •'" ;' . 

Esta sugestiôn no encuentra oposicion.+ 

Durante ex examen^del pârrafo c,, en la misma sesiôn, el Delegado nor 
teamericano retiro la proposicidn Nûm. 151, p 0 r lo ouol el grupo de " 
trabajo tendra que estudiar sôlo la proposicidn francesa? g P 
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Articulo 10, apartado 1, pârrafo "b" 

En el Convenio, èl pârrafo b) es como sigue 

"La Conferenoia de plenipotenciarioss 

b) Fijara las bases del presupuesto de la Uniôn para los cinco 
anos siguientes". 

Entre las proposiciones que tratan de la modificacion de este pâ
rrafo, hay dos (Nûm. 152, de Argentina y 153, de Estados Unidos de America) 
que sustituyen las palabres "para los cinco anos siguientes" por "hasta la 
siguiente Conferencia de plenipotenciarios". La Comisiôn adopta sin obser
vaciôn alguna el principio de esta modificacion. 

. La proposicion Nûm. 153, de Estados Unidos de America, introduce 
una idea nuevas establece que la Conferencia de plenipotenciarios fijara 
el "limite mâximo de los gastos de la Uniôn". 

El Présidente pone a discusiôn este asunto, haciendo notar que . 
esta redaceiôn fue establecida por Estados Unidos de America, en la hipôte-
sis de que se adoptaria un presupuesto ûnico; ahora bien, résulta dificil 
considerar hoy esta hipôtesis teniendo en cuenta el resultado de la vota
cidn que, respecto del presupuesto ûnico, tuvo lugar la vispera en la Comi
sidn 5« 

Ademas hace notar que, durante los ûltimos cinco anos, ha sido la 
prâctica establecer un tope unicamente para los gastos ordinarios. Contes-
tando a una pregunta del Delegado de Turquîa, senala que es prâcticamente 
imposible hacer lo mismo con respecto a los gastos extraordinàrios. 

Los Delegados de Francia, Portugal y Argentina no son partidarios 
de la inclusion dn el Convenio de ninguna referencia al limite mâximo de 
los gastos. El pârrafo b) deberâ mencionar simplemente "las bases del pre
supuesto", como figura eh las proposiciones 152 (Argentina) y 173, apartado 
1.3° (Francia), debiendo fijarse la reglamentaciôn relativa al limite mâxi
mo de los gastos ordinarios en una Resolucion anexa al Convenio. 
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el asunto fn d i ^ - ' ** ? ^ ? A d e *W»»i»Tl", propone que se remita 
e L L T w t a d l S°"S 1°a % l a C o i? i s i 6 n 5, o que en todo caso se aplace su 
examen hasta que dicha Comisiôn haya adoptado una posiciôn aceroa de 
las cuestiones financieras. a e 

Esta proposicién es apoyada por el Delegado de Estados Unidos 

S1a^e7_si6n0 i :c i 0b l 0 S ^ T ^ J* ** ^ > &____. y Mexico S m a n 
^ M £ d 8 0 " 1 0 n ^ n o u m t e a l a Comisién 3. Sometida a votacïénTa" propo -
sicion de Yugoeslavia, es reoha.ada nnT- ^ ^tos oont,, , y ,n . J ! , . 

justa v o o f r w ^ f d° ^ l a ,U-R«S 'S- aclara que considéra perfectamente 
justa y correcta la expresion «fijara las bases del presupuesto de la 

2 Z S T T f 1 l a S P a l a t r a S S '** * * * * * £ ^ los gïtos ES S Z T, ' ^ S * * * ™ de la R.S.S. de B i e W ^ a , y d e _a 

_ : ! ; ' • . f U O f a"1 a . -"W» 9 s t a onmienda, la que es puesta a votacién y 
aprobada por y) votos cont,-, 2 y 2 2 a h a t n n r i m o „ n y 

^ ^ ^ L a décision de prinnipio adoptai w n - l a C o m i s i o > n nH , . 

"La Conferencia de plcnipotenoiari os 

^ m „ ^
 b ) ^ f ^ laS baSSS del P^upuesto de la Unién y el limite mâ-

t e ^ i o t » ^ 0 r d i n a r i ° s ' »as*a * -««i-t. Conferenoia de plenipl 

confiada T ^ l T t l l T . '" ̂ ^ " ^ ^ * ^ ^ " * 

En respuesta a un pedido especial de los Delegados de Francia 

com ^ o f S ' d ! _ PT*.*!**<* »™ loS *•*•"*• degaPlicaciêl__fs 
consulter a i l M T ^ ^ ™ reSlamentaoién y la necesidad de 
consulter a los Miembros si se prove' que va a rebasarse diohc limite 
seran objeto de una Resolucién anexa al Convenio. ' 
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Artioulo 40. apartado 1. pârrafo b bis). 

La proposicidn 1^6 (Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte)- esta redactada en la siguiente formas 

,?b bis) Establecerâ los sueldos de base de todo el personal 
permanente de la Uniôn." 

Por otra parte, en el apartado 1 (3°), la proposicion 173, de 
Franoia, prevé que la Conferencia de plenipotenciarioss 

"«••••determinara los sueldos del personal do la Secretarfa Gè
lerai,, de los Comités Consultivos y de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias." 

Se entabla Una prolongada discusiôn a fin de establecer si deben 
emplearse los terminess sueldos, sueldos de base, base de sueldos o esca
las de sueldos. 

La Comisiôn adopta finalmente la expresion "escalas de basa de 
sueldos" (en ingléss basic salary scales), en la inteligencia de que estas 
escalas de bas», que indicarân un mâximo y un minmo para cada clase fi^urarân 
en una Resolucion anâloga a la que se. encuentra en la pagina 105 de las' Re
soluciones de la Conferencia de plenipotenciarios de Atlantic City, 

Queda entendido que correwpohde a la Comisiôn 5 la cuestion rela
tiva a las facultades que la Conferencia haya de dar al Consejo en lo que 
respecta a la adaptacion de los sueldos a las fluctuaciones del costo de 
la vida, y que la décision de incluir el pârrafo b bis) en el Art. 10 no 
significa que sean intangibles los sueldos dol personal, como lo eran 

bajo el regimen del Convenio de Atlantic City. 

La Comisiôn opina tambiôn que debe suprimirse la palabra "perma
nente", de la proposicion Nûm. 156, puesto que la retribuciôn del personal 
temporero de-la Uniôn se efectûa de acuerdo con las mismas escalas que la 
del personal permanente. 

Por ûltimo, teniendo en cuenta una observaciôn del Delegado de la 
R.F.P. de Yugoeslavia. la Comisiôn estima que serîa conveniente mencionar 
a los miembros de la I.F.R.B,, puesto que no son funcionarios permanentes 
ni temporeros. Sin^.embargo, el Delegado de la U.R.S.S. manifiesta que no 
ve la convenieneia de mencionar dichos miembros. 
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La décision de principio adoptada en definitiva por la Comisiôn 
es la siguientes 

"La Conferencia de plenipotenciarioss 

Trabajo. 

b bis) determinara las escalas de base de sueldos- de todo el 
Personal de la Uniôn y de los miembros de la I.F.R.B." 

La redaceiôn definitiva de dicho texto se confia al Grupo de 

o 
o o 

Artioulo 10. apartado 1, pârrafo c) 

El pârrafo c) del Convenio es oomo sigue 

"La Conferoncia de plenipotenciariosg 

c) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Union." 

La proposicion Nûm, 157 (Estados Unidos de Amôrica) prevé la su
presion de este pârrafo como consecuencia de la proposicion 151, que reûne 
en uno sôlo los parrafos a) y c) y que fuera estudiada al comienzo de la pre 
sente sesiôn. 

Por otra parte, la proposicion 173 (Francia) dioe on su pârrafo 
1*2° aue la Conferencia de plenipotenciarios? 

"....Aprobarâ definitivamente las cuentas anuales de la Uniôn, 
aprobadas por el Consejo de Administraciôn," 

El Delegado de la U.R,S.S. estima que el pârrafo c) actual debe 
conservarse tal como esta, pues la Conferencia de plenipotenciarios es la 
suprema autoridad a la cual corresponde aprobar las ouentas de la Uniôn, 
La proposicion Nûm, 151 de Estados Unidos de Amérioa se refiere tan sôlo 
a un examen y no a la aprobaciôn, y debe por lo tanto rechazarse. 

Los Delegados de Bélgica, de la India y de la R.S.S. de Ucrania 
comparten este punto de vista, por lo que el Delegado de los Estados Unidos 
de América acepta retirar sus proposiciones Nûm, 151 y 157, dejando 
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constancia, sin embargo, que no fué su intencion impedir que- la Confe
rencia de plenipotenciarios aprobarâ las cuentas de la Union. 

Con el fin de acelerar los trabajos de la .Comisiôn, el Delega
do de Francia, retira tambiôn el apartado 1 (2°) de la proposicion 
Nûm. 173, 

En consecuencia el .pârrafo o), del apaa.tttdo. 1 auedà ,sin modifia 
oacion. ' 

Articulo ̂ Ov-a;partado 1. pârrafo d) 

El pârrafo d) del Convenio es como sigues 
«» • . 

"La Conferenoia de plenipotenciarioss 

d) Elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de formar parte 
del Consejo de Administraciôn." 

La ûnioa proposicion presentada al respecto es la de Franoia 
(Num. 173, apartado 1.4°) 

Habiendo sido retirada esta proposicion por el Delegado de Fran
oia a fin de evitar pérdidas de tiempo, el pârrafo d) del apartado 1 ^ 7 ~ ~ 
mantiene sin modificacion. " 

o 
o o 

Artîculo 10. apartado 1. pârrafo d bis) "-

Las proposioiones que se refieren a la elecciôn de los Miembros 
de la I.F.R.B. por la Conferencia de plenipotenciarios no tienen ya razôn 
de ser, pues la Comisiôn se ha declarado a favor de dicha elecciôn por la 
Conferencia de radiocomunicaciones. 

El Delegado de Brasil opina que deberîa determinarst, en el 
nuevo Convenio, que la Conferenoia de plenipotenciarios fijara el numéro 
(o el mâximo, de acuerdo con una observaciôn del Delegado del Lfbano) de 
los miembros de la I.F.R.B. 

La Comisiôn es de opinion de procéder al examen de este asunto 
cuando estudie BI infonne de la subcomision presidida por el Sr, Pedersen 
(Doc* Nûm, I84)# 
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Artîculo 10. apartado 1, pârrafo e) 

El pârrafo e) del Convenio dioe asî; 

"La Conferencia de plenipotenciarios 

e) Revisara el Convenio, si lo estima necesario.» 

*-.+«*« u A / S t ! r ? T C t 0 *an sido Presentadas très proposioiones, la de 
Estados nidos de Amérioa (Nûm.- 159), i a de Suiza (Nûm. 160) y la de 
Franoia (Nûm. 173, apart. 1.5°). ' * 

La proposicion de los Estados Unidos de Amérioa esta redactada en 
los siguientes términos. 

»e) Adoptarâ enmiendas aL Convenio para su aceptacion por los Miem 
bros y Miembros asociados. -

... E 1 Deleea*> te Estados Unidos de América hace notar que dicha pro
posicion se encuentra en estrecha relacion con su proposicidn Nûm. 1, que 
es fundamental y por consiguiente, la retira provisoriamente para presentar
ia de nuevo cuando se procéda al examen de la proposicidn Nûm. 1. • 

La proposicidn de Suiza consiste en reemplazar la frase "revisara 
el Convenio..." por la siguientes "revisara el Convenio y sus anexos", La 
Comision advierte que ©sta précision va implîcita no siendo necesario mencio 
naria explfcitamente, y el Delegado de Suiza no insiste sobre este punto. " 

Para terminar y a propuesta del Delegado de la U.R.S.S.. el pâ-

de aFrancir n t i e n G ^ m ° d i f i C a C i Ô n Corao lo h a b f a PrevistoT^Tproposiciôn 

Articulo 10. apartado 1. pârrafo e bis) 

La proposicion Nûm. 161 (Estados Unidos de América) esta redacta
da en la siguiente formas 

"e bis) "Aaoptar-î ôl Reglamento gênerai". 

. , E 1 llegado de Estados Unidos de Amérioa senala que esta propo
sicion es consecuencia de la que présenté su paîs respecto del artîculo 
13 (Reglamentos) y que insistirâ sobre la misma cuando se procéda al 
examen de dicho articulo. 

o 
o o 
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Artîculo 10. apartado 1. pârrafo f) 

El pârrafo f) del Convenio dice asîs 

"La Conferencia de plenipotenciarioss 

f) Conduira cuando llegue el caso, acuerdos bâsicos entre la 
Union y los demâs organismos internacionales, y revisara los 
ya existentes." 

A H.- / i ^ ? T e n t a d ° t r e S Pr°P°si°i^es de modificacién? una por 
Argentina (Num. 162 , ©tra por los Estados Unidos de América (Nûm. 163) 
y otra por Franoia (Nûm. 173, apartado 1.6°). Estas prop©siciones son 
las siguientess 

Nûm. 162 (Argentina) 

"f) ̂ Conduira, si llega ©l caso, acuerdos bâsicos entre la 
Union y los demâs organismes internacionales, y revisara los 
ya existentesj" 

Nûm. 163 (Estados Unidos de América) 

"f) Aprobarâ los acuerdos bâsicos que puedan celebrarse entre 
la Union y las Naciones Unidas u otras organizaciones interna
cionales, o la révision de los ya existentesj" 

Nûm. 173 (Francia) 

"Ô^Concertarâ o revisara, en su caso, 1©S acuerdos entre la 
Union y las demâs instituciones internacionales,-" 

n. 4 W Eî D e l? g a d° d e l a ILLRrS.S.hace notar que ©xiste una diferencia 
de fondo entre el texte actual, que habia de "cencertar acuerdos", y las 
proposicionesque habian de "aprebarlos". El texte actual debe mantener
se. Los Miembros de la Uniôn, reunidos en Conferencia de plenipotencia -
nos, son los ûnicos calificados para concertar acuerdos con los otros 
organismos internacionales. Por esta razôn se opone a la proposicion 
Num. 163 quo- modifica el f©ndo del texto actual, y considéra que la pro
posicion Nûm. 162 no lo m©jora. Pr©p©ne pues que se mantenga el pârrafo 
i; tal como esta. 
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Los Delegaios del Libano y de Francia consideran conveniente 
ampliar las disposiciones actuales, pues la experiencia de los aîïos an
teriores ha demostradô que el Consejo de Administraciôn y la Secretarîa 
General pueden encor.trarse en dificultades como oonsecuencia de algunos 
textos demasiado estrictos (aouerdo cori la Unesco, asistencia técnica 
etc )• P o r consiguiente* el Delegado de Francia. apoyado por el-de 
Argentina, propone que se modifique el texto de los Estados Unidos de 
America en la siguieite formas 

,!f) oonceîtarâ, revisara, o aprobarâ,..." 

y anuncia que propoidrâ una modificacion en el articulo 5, tendiente a 
establecer que el Consejo de Administraciôn podrâ elaborar acuerdos pro-
visorios, 

El Présidente pide a los Delegados de Argentina. Francja y Es
tados Unidos de .Anérica que redacten un proyecto del nuevo pârrafo f)T Ue 
sera estudiado en la prôxima sesiôn. 

El Delegado d© la U.R.S.S. recuerda que la Comisiôn deberâ tam
bién examinar su proposicién, en la que pide que se mantenga el texte tal 
oomo esta aetualmente. * 

Se lrranta la sesiôn a las 13 horas ^0. 

Los relatores; 
E« Luraschi 
R.V,Hatton 

G. Terras 
J. Revoy 

V° B° El Présidente 

C, Ribeiro 
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COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 725 

ESPANA 

ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE .ADMINISTRACION 

La elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn 
se efectuarâ por la Asamblea Plenaria de la Conferenoia de pleni
potenciarios. 

Previamente se realizarâ por la misma Asamblea la procla-
maciôn de candidatos formândose una lista por cada région con los 
paises que hayan presentado su càndidatura. 

Motivos 

a) La consideraciôn de que los miembros del Consejo de Admi
nistraciôn son ante todo y en primer lugar mandatarios de todos 
los componentes de la Unions, es decir que son un instrumento de 
trabajo de la propia Conferencia de plenipotenciarios y de la Orga
nizacion Internacional, y por ello deben ser elegidos por todos 
ellos sin interferencias de ninguna clase. 

b) Las consideraciones geogrâficas no modifican las considera
ciones anteriores, son compatibles con ellas sin desvirtuarlas, 
Cualquier miembro elegido por una zona geogrâfiea aportarâ el mejor 
conocimiento téenico de esa zona, pero habrâ de conservar siempre 
su personalidad ya antes citada, de mandatario de la Union. 

c) Una cosa es la elecciôn de los miembros del Consejo de 
Administraciôn considerados dentro de su zona geogrâfiea respectiva 
y otra muy distinta es que la elecciôn de los mismos haya de verifi
carse previamente en su zona geogrâfiea, anteponiendo los intereses 
particulares a los générales y escamoteando la verdadera opinion de 
la mayoria. Pues bien pudiera darse el caso de que la confabula-
ciôn minoritaria de los miembros de una région impidiera u obstacu-
lizara el prevalecimiento del deseo mayoritario de la Conferencia. 
Anexo : 1 
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A N E X O 

MODELO DE PAPELETA PARA LA ELECCION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DE LA U . I . T , 

R é g i o n "A" R é g i o n "B" R é g i o n "C" R é g i o n "D" 

a o e * o o o « o o o o o 

a o o o o o o o o o o c o G * 

• Q Q o o e a c o o o o o a * 

o a 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 » o o o o a o o o a o c o o o 

o o o o a o 9 

o o o e o o a o o o o o o o e 

0 0 0 0 0 O 0 0 3 0 0 

o o o o f î o o o o o o o o 

• o o o » o o o o u o i « o o o 
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COMISION 3 

PROPOSICION Nûm.- 726 

E S P A N A 

Artioulo 5°9 pârrafo 1 (l). 

Sustituir la ûltimo. fraso: 

"son reelegibles" 

pors 

"no podrân ser reelegidos consecutivamente mâs 

de très miembros de cada una de las zonas A, B, y C y dos de la D." 

y anadirs 

"Si el escrutinio diera por resultado un ma

yor numéro d.e reelegidos, serân eliminados .los que excedan de lo indi

cado en el pârrafo anterior, que tengan menor numéro de votos, y reem-

plazados por los que le sigàn que no pertenezcan al Consejo de Adminis

traciôn. 

En oaso de que en la votacidn quedara sin cu

brir algûn puesto, se procédera a una nueva elecciôn del puesto o pues

tos quo faiten." 

Motivo l 

Mantener por una parte la continuidad en la labor del Consejo, 

y por otra dar entrada a otros pafses, evitando que con la redaccidn 

actual puedan, de hecho, convertirse los nombramientos para el Consejo 

en vitalicios. 
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COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 727 

ESPANA 

Articulo 49, pârrafo 2° 

Sustituirse pon 

"En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos suscribirân el Convenio en 
un ûnico ejemplar redactado en los idio 
mas espanol-, francés e inglés, que ha
rân fes. este ejemplar quedara deposita
do en su archivo del Gobierno de la Re
publica Argentina, debiendo remitirse 
una copia del mismo a cada uno. de los 
Gobiernos signatarios. 

Motivos 

Ponerlo de acuerdo con la Proposicion Nûm. 
enmienda al articulo 15, pârrafo 2°. 
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CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 
COMISION 6 

GRUPO DE TRABAJO 

PRESUPUESTO Y GASTOS DE LA CONFERENCIA 

La Secretaria ha confecoionado y sometido a considera
ciôn del Grupo de Trabajo de la Comisidn 6, un cuadro comparâti-
vo del presupuesto de la Conferenoia aprobado por el Consejo de 
Administracidn y de los gastos efectuados hasta el 31 de octubre 
de 1952, con una evaluaoidn de los gastos necesarios hasta el 10 
de diciembre de 1952. 

Las cifras de dicho ouadro no fueron examinadas en de
talle no siendo aûn aprobadas por el Grupo de Trabajo, Sin embar 
go, se ha publioado la informaciôn anexa al cuadro con datos al 
présente, oonsiderando que las delegaciones pudieran tener interés 
de conocer en forma gênerai la situacion financiera de. la Conferen 
cia lo antes posible. 
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CUADRO COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y DE LOS GASTOS 
EFECTUADOS HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 1952, Y EVALUACION DE LOS GASTOS NECESARIOS HASTA EL 10/12/1952 

Articules y partidas 

Articulo I. Personal 
1. iSeryicios admin is t ra t ives 
2. Servic ios l i n g u i s t i c o s 
3:. Servicio reproducciôn de documentos 
4» Seguros 

.articulo II. Locales y material 
5-. Locales, mobiliario y mâquinas 
6-. Producciôn de documentos 
7» Suministros y gastos générales 

de oficina 
8. Interpretacion simultânea y demâs 

equipos tecnicos 
9. Imprevistos 

Artioulo III. Gastos de tesoreria 
10. Intereses de las sumas"anticipadas 
GASTOS DE CARACTER EXCEPCIONAL 

.Artioulo- IV. Trabajos preparatorios 
11-. Publ. y dist. de proposiciones 
12. Viaje a B.A. para la preparacion 

de la Conferencia 

Artioulo V. Varios 
13-. Participaciôn de la- I-.F.R-.B. en- B-.A< 
14* Participaciôn del C-.C-.I-.F. en B-.A-. 
15» Participaciôn del C.C.I-.T-. en B.A. 
16. Participaciôn del C.C.I.R. en B.A. 

Presupues
to aprobado 
por el CA* 

466.OOO.- 172.104,55 
650-.QOO.-
40.500.-
35*000.-

Gastos 
al-

31.10.52 

Saldo del 
pre su— 
puesto 

258.636,45 
15.560,40 
15*637,30 

1.191.500.-

90.000.-
85.500.-

65.OOO.-

90-.000-.-
.31.000..-

Totals francos suizos 11.720.000.-

20.800.-

60.000.-

17.500.-

28.700.-
15.000.-

25.000.-. 

293 
391 
24 
19 

461.938,70 1729 

77.297,— 12 
31.602,25 53 

< 

42.307,35 

8.. 000.-
3.372,60 ( 

361.500.- .1162.579,20^98 

.895,45ll96.000.-

.363,55 382.200.-

.939,60 29.4OO.-: 

.362,7^: 2.000.-

22 

82 
27 

667,25 

95.083,70' 

J 17.312,70 

10.667,35 
5.598,— 

— • • — 

3.742,60 

4) 

.561,30 

.703,— 

.000,00 

Gastos f Saldo del 
previstos* presupuesto 

h a s t a f eval uann nr\ 
10.12.52 

(evaluaciôn) 

98 .000 . -
9 . 0 0 0 . -

17 .000 . -
1) 

609.600. - [124.000. -

2.500. 
.897,75; 30 .000 . -

.692,65 ' 42 .000 . -

10 .000 . -
24.000.-

.627«40f 3.000.-

.920,80 1142.100.-

20.132,75f 18.500.-1 

3 ^ 0 8 3 J O t — 

757.589,50 j962.410,5q 

2) 

64.600.-1 17 .000 . -

I 24.000.-
75 .000 . -

1 .000. -

Cantidad 
que excè
de del cré 
dito 

187,30f 

18.032,65; 14*900. 
9.402,— 6.200,-
« - • • — — • • » -

21.257.40- 17.000. 

3..000-.-
3.000.-

— • • « — 

4.000*-

5.000.-

20.000.-

35.083,70 

8O8.30O.-I 150.000.- .Saldo neto 
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l) Ha habido que contratar a 4 empleados mâs para el servicio de reproduccion de 
documentos. Sin embargo, con el saldo del credito previsto para los gastos 
de personal se podrâ cubrir esta nueva carga. 

2) Se ha rebasado el credito como consecuencia de los grandes gastos de transporte 
de la documentacion y del material de Ginebra a Buenos Aires. Este gasto sera 
superior al regreso, a causa de la documentacion que habrâ de llevarse a Ginebra. 

3) La distribuciôn de los gastos es la siguientes 

Cuaderno de proposiciones para la Conferencia 

de Buenos Aires, 1952 71.731,70 

Informe del Consejo de Administraciôn a la 

Conferencia de Buenos Aires, 1952 23*352,— 
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COMISION 3 

PROPUESTA DE ARGENTINA. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

FRANCIA 

Artîculo 10 

1 - f ) Conduira o revisara, en su caso, los acuerdos 
entre la Uniôn y los demâs organismos interna

cionales, y aprobarâ los acuerdos provisorios que en nom
bre de la Uniôn célèbre el Consejo de Administraciôn con 
dichos organismos. 

Nota 

La Delegaciôn francesa propondra un agregado 
al art, 5 ûel Convenio, para permitir al Consejo de Admi
nistraciôn la celebraciôn de acuerdos provisorios. 

~ 0 ~ 
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PROGRAMA PARA LA SEMANA 17 AL 22 DE NOVTT^mPTC 

EMPLOI DU TEMPS POUR LA SEMAINE DU 17 AU 22 NOVEMBRE 

SCHEDULE FOR WEEK 17 TO 22 MOVBiymTgR 

ASAMBLEA 
PLENARIA 

Com. 1 

Com. 2 

Com. 3 

Com. 4 

GT/l 

Com, 5 

GT 5/1 

GT.5/2 

GT 5/3 

Com. 6 

GT/l 

Com. 7 

Com. 8 

Lunes 

17 

16-19(PL) 

10-13(PL) 

16-19(C) 

09-13(C) 

10-13(B) 

Martes 
18 

Miercoles 
19 

16-19(PL) 

10-13(C) 

10-13(PL) 

Jueves 
20 

10-13(PL) 

10-13(B) 

16-19(B) 

16-19(PL) 

10-13(PL) 

16-19(C) 

10-13(A) 

10-13(C) 

16-19(C) 

Viernes 
21 

Sabado 
22 

19-20(B) 

16-19(PL) 

10-13(PL), 

10-13(PL) 

09-13(C) 

10-13(B) 

16-19(B) 

10-12(.A)-
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ASAMBLEA PLENARIA 

Sesiôn especial 

Viernes, 24 de ootubre, a las 18 horas 

Celebraciôn del "Dîa de las Naciones Unidas" 

Présidentes Sr. M.A. Andrada (Argentina) 

Al abrir la sesiôn, el Présidente conoede la palabra al Delegado 

de Brasil. 

El Delegado del Brasil invita a la Asamblea a consagrar algunos 
instantes a un aoonteoimiento que sôlo puede evocar los sentimientos de 
amistad y respeto mutuos, que deben existir entre las nacionos. 

La Delegaciôn del Brasil ha sido vivamente afectada por la noti
oia dol tifôn que aoaba de poner a prueba al noble puoblo de Filipinas. No 
se trata solamente de lamentar danos materiales sino la pérdida de muchos 
oentenares de vidas humanas. Esta notioia, recibida por telegrafo, ha en-
lutado a la Delegaoion de Filipinas. 

La Delegaoion del Brasil esta segura de interpretar el sentimien-
to de todas las delegaciones présentes al proponer que la Asamblea rinda un 
homenaje de simpatia al noble pueblo filipino. 

El Présidente déclara asooiarse, en nombre de la Asamblea, a los 
sentimientos que expresa el Delegado del Brasil y propono so guarde un mi
nuto de silonoio oomo homenaje a la poblaoiôn de Filipinas. 
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La Asamblea, eh pie, guarda un minuto de silencio* 

El Présidente,, pronuncia entonoes la siguiente alocuciôns 

"Senoras, senorest 

"Como ustedes saben, el 24 de octubre, aniversario de la entrada 
en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, se denomina ahora oficialmente 
"Dia de las Naoiones Unidas". 

"En todos los Estados Miembros de la gran organizaoiôn, es costum
é e celebrar este aniversario y oonsagrar especialmente este dîa a dar a 
oonooer a los pueblos del mundo los fines 7 las realizaciones de las Naoio
nes Unidas, invitàndoles a que presten el mâximo apoyo a la organisation. 

"Me oreo autorizado de antemano para declarar que la Conferenoia 
de plenipotenciarios de la Union Internaoional de Telecomunioaciones se 
siôhte^felia por la coincidshoiâ de hallage reunida eh este séptimo aniveis-
ôario de là enirâdà eh vi*o* de la dârtà de San &àriciaoo, pue* asi èl muhdo 
de las teleoomutïieaoiones poùti. Oohmemorar ôfibiàlmehte este aooritecimiehtd. 

"Permitanme ustedes que ruegue àtite todo al representante de làs 
Naoiones Unidas aqui présente, quiera tener a bien transmitir al Seoretario 
General, sefior Txygve Lie, para que a su vez lo haga saber a la Asamblea Ge
neral de las Naoiones Unidas, aotualmente reunida, el saludo fratemo y la 
expresion de viva simpatîa del mundo de las telecomunicaciones haoia quienes 
en todos los paises trabajan de manera infatigable por la oonseouoiÔn de los 
fines de las Naoiones Unidas. 

• "El espiritu oada dia mâs vivo de fratemidad y mutua ayuda que 
inspirô la fundaciôn de las Naoiones Unidas se ha extendido a todos los cam
pos de la actividad humana y hoy las Naoiones Unidas, en su marcha deoidida 
Hacia un mundo mejor, estân intimamente ligadas a todas las grandes organi
zaciones de cooperacion internaoional. 

"La Uniôn Internaoional de Teleoomunioaoiones ha ingresado, oomo 
era logioo esperar, a la familia de instituciones especializadas que oolabo-
ran con las Naoiones Unidas. En efeoto, prosiguiendo el oamino que desde 
naoe cerca de un siglo se habia trazado, la U.I.T. perseguia objetivos total
mente similares a los que las Naoiones Unidas se habîan propuesto. 
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"Creo que estamos plenamente oapacitados para hacer notar que la 
U.I.T. ha llevado perfectamente a cabo sus empresas, y el mejor voto que 
eh este dia aniversario podemos formular por las Naciones Unidas es el de 
que dicha organizacion realice su misiôn oon el mismo exito. 

"Quizâs puedan parecer ambioiosos los fines de las Naciones Unidas 
en este mundo convulsionado que todavia vivimos. Pero . no parecen siempre 
ambiciosos estos objetivos, cualesquiera que ellos sean, al iniciarse toda 
colaboracion internacional? Los plenipotenciarios que en 1865 aprobaron 
en Paris el primer Convenio telegrafico internacional, ̂ no tuvieron que dar 
pruebas de una gran fe y de un gran entusiasmo para afrontar los problemas 
que muchos en aquella epoca consideraban imposible solucionar ? 

"La historia de las teleoomunicaoiones internacionales demuestra 
que no hày dificultades insuperables cuando el espiritu de cooperacion va 
acompànado de esfuerzos pacientes y continues* Incluso en este reducido 
càmpô de làs telecomunicaciones, la cooperacion internacional obliga a to
dos 10s paises, àpàrte de los considérables esfuerzos matëriàles y morales 
que hàri de réàlizàr, à hacer ôonoesionos de indole politica, sacrificios de 
carabter econômico, y hasta abandonar parte de su soberahiai Es indudable 
que cuanto se."ha heOho en el campo de las telecùmunioàcioriès y cùànio se 
hace hoy càsi en todos los otros aspectos de la actividad economica y social 
(me refiero especialmente a los trabajos de todàs las instituciones especia
lizadas) puede tambien lograrse en la esfera politica gênerai. Las Naciones 
UnidgLS, pues? np, harsan ptra posa sino completar y terminar la obra de las 
pljràg ©rgànizagipnes inlipr^bernàmen^pLio^ que por si mipinas np ô̂ ejarân de 
go^fii^ar suj actiyifiades y g^g gg^eraps, ppr. inte^rayse en el @?den sup^e-
nip gup Qpnstitiuirâ la comunidad i^ternapipna^ fie m^ana. 

tjgel m;ismp; mpiio que r*9 son las? çpnfejpenciaj p: çeurçiories \as que 

{jag^ %p§ Je^qc^mii^ipac^p^es f̂ no, tps miilo?ie^ 4@ jP?PPftA>3 W B?l S3.^.. %W~ 
•iï _ • ' J _;•_ J 1 _ _ -i _ _ • ' J . • _ _ J _? •__•._• ^ £. —._. _. 1 ^ ^ i»V . -t - . 4 - • ! •«-.«*:.-! «3 «-. ~\ n r. 

$0/ ip^C| e l mur$p. ?pii esp , del^emo^ tamTfciilïi fel4.pitg.ç ein e. s^e 3.1a ^ ^ . r l g a r 
'fi'tj à guienos se fle-iicaji a lpgyà? : gue lo s ^om^res i>wed^ PÇ^IÎ^? §H 8°?P®fa" 
jgipn a l a gran çbra, mundial. En par/tiçula:p, çlefcemos ppn|ç do ipe^ieye e | 
papel que en la materia desemçenan mi l l a res de ,orga|iizac4-orie§ de toeLa espe
ci f gue/ t r a t a n 40 fiai, a cpnpçpr el e s p i r i t u de. l a s NaciOnes M § 4 § jf do ex-
pïicseir sus Afinesj a s i como $e l a s que, gn sent ido inverscj, Hàcfi^ que se 
piga en l a t r ibuna l a yoz de lo que ppdria llamarse e l "pueblo in t e rnac io r 
nàï»'. "•" ' 
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"Estoy seguro de que la Conferencia me autoriza a afirmar, para 
terminar, que la Uniôn Internacional de Telecomunioaciones, que ha contri
buido a la organizacion perfecta de esa extraordinaria red que sirve para 
transmitir el pensamiento a todos los puntos del horizonte, ha participado 
y continuarâ participando con el mayor entusiasmo y orgullosamente en la 
obra de cooperacion internaoional emprendida por las Naciones Unidas." 

Aplausos 

A continuaciôn el Présidente invita al senor de Wolf, Delegado 
de los Estados Unidos de Amôrica, y Présidente de la Comisiôn 7 (Relacio
nes de la U.I.T. con las Naciones Unidas e Instituciones Especializadas) 
a que haga uso de la palabra. 

El Delegado de los Estados Unidos de AmÔrioa desea, ante todo, 
asociarse a los sentimientos de simpatia expresados por la Delegaoion del 
Brasil respecto del pueblo filipino, azotado por el reciente tifôn. La 
amistad y el respeto que los Estados Unidos profesan hacia ese noble pue
blo datan de hace tiempo y nunca han sido. desmontidos. 

Recuerda-en seguida en una brève improvisaciôn que en Atlantic 
City se firmô un acuerdo entre la U.I.T. y la Organizaoiôn de las Naciones 
Unidas. En aquel momento, esta ûltima organizaoiôn acababa de nacer, mien
tras que la U.I.T. contaba ya cerca de un siglo de existencia. Desde en
tonces y aûn permaneciendo en el marco gênerai de las actividades de las 
Naciones Unidas, la U.I.T. ha sabido mantener su tradicional autonomia. En 
Atlantic City, la Delegaciôn de los Estados Unidos sugiriô que se trasla-
dara la sede de la U.I.T. para que se hallase mâs cerca de la de las Nacio
nes Unidas, pero la sugestiôn no fue aceptada y la U.I.T. quedo en Suiza. 
Sin embargo, por tener en cuenta los motivos que habîan inspirado aquella 
proposicion, es deoir tenerla en la vecindad de la Oficina europea de las 
Naciones Unidas, se traslado la sede de la U.I.T. de Berna a Ginebra. 

No es de laraentar que asi haya ocurrido, no sôlo porque la es
tancia en Ginebra es siempre muy agradable sino tambien porque los dos or
ganismos han aprendido a conooerse mejor y han llegado a relaciones oada 
vez mâs estrechas y de mayor confianza. El senor de Wolf puede atestiguar-
lo puesto que ha presidido dos veces el Consejo de Administraciôn y ocupa 
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desde dos anos la Presidencia de la Comisiôn del Consejo de Administra
oion, que se encarga de las cuestiones relativas a las relaciones oon las 
Naoiones Unidas. Aqui mismo, la Comisiôn que préside deberâ realizar so
lo algunas sesiones, puesto que el numéro de problemas que tiene en estu
dio es oada dia mâs reduoido. 

No puede menor que congratularse por tal estado de cosas, que 
prueba que en todos los terrenos y, en particular, en èl de las telebomu-
mcaciones, ël espiritu de colaboraoion internaoional ha dado sus frutos. 
De ahi que aproveoha oon aletftia esta Ocasiôn para asooiarse calurosamente 
à los sentimientos de los fcue hoy festejan el 7° anivereario de là Carta 
dé las Nabionès Uriidas* 

Aplausos 

Respondiendo a la invitacion del Présidente, hace uso de la pala
bra el senor A. David, représentante de la O.N.U. 

En nombre del Secretario General de las Naoiones Unidas, senor 
Trygve Lie, agradece a la Asamblea el homenaje que para la O.N.U. repré
senta esta sesiôn, celebrada especialmente para conmemorar en la gran oa-
pital de la Argentina lo que se ha llamado "Dia de las Naciones Unidas". 
Lamenta, sin embargo, que esté ausente de esta réunion el simpatico decano 
de la U.I.T., senor Gneme, por quien haoe votos de pronto restablecimiento. 

Durante el curso de su segunda réunion, realizada en 1947, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas decidio que el 24 de ootubre, ani-
versario de la entrada en vigor de la Carta de las Naciones Unidas, serîa 
designado oficialmente "Dia de las Naoiones Unidas" y consagrado a haoer 
conocer al mundo entero los fines y los resultados obtenidos por la Orga
nizaoiôn, con el objeto de aoreoentar el apoyo oon que ya ouenta su obra. 
Pero, en este oaso, se trata sôlo de un séptimo aniversario mientras que 
la U.I.T. aparece oomo una entidad veterana entre las organizaoiones in
ternacionales. Siempre fue para el senor David un agradable deber el 
representar a las Naoiones Unidas ante la U.I.T. oomo asimismo ante la 
organizaoiôn hermana, la Union Postal Universal. Son las dos asambleas 
que reunen el mayor numéro de delegaciones, y ouyas tareas benefioian mâs 
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directamente al mayor numéro de personas. Mientras tantas discusioneïs 
se extravian en el terreno de la politica, ambas instituciones nunca/hàn 
dejado de trabajar para mejorar las condiciones mundiales de vida e^Nôï 
terreno econômico y social. Pero muy pocos tienen conciencia, quaû^êf 
envian un telegrama o hacen girar el dial de su aparato de radio, de la 
suma de esfuerzos que représenta la buena marcha de los servicios' de te
lecomunioaciones. Conviene recordar estos esfuerzos, que no son especta-
culares, pero que exigen conocimientos tecnicos y obligan, muy a menudo, 
a renunciar a una parte de la soberania nacional. En el dominio t;m re
ciente de la Asistencia Tecnica, la U.I.T. esta asimismo llamada a repre
sentar un papel util e importante. 

Por todas estas razones, constituye un motivo do alegria el ver 
que los trabajos de esta Conferenoia son seguidos oon interés por los re
présentantes de la Federacidn Mundial de Asooiaoiones pro Nagions a Unidas. 
$1 seRor Bavid esta segurg ,de que alli han de encontrar estas asooiaoiô-* 
nés una util ensenanza y que, graoias a ellas, el pueblo de la gran Rep&* 
biioa de Xa que somos huégpedeg, y que ha desempefia&o un papel tan impor«* 
tant©' en la obra délias Naoiones Unidas, e Insti.tuoi.cne9 3Ss^O;ialigada9.^ 
comprenderâ todavîa me jor, la utilidad y ei valor de la obra^que cum.pl©: J 
la Organizaoiôn de JLas Naciones^ Unidas. 'Ne se nos ocultàt que.ïa.situa-'_. 
oiôn en el mundo aparece, a mehudo, ënvuelta en" soffibr̂ ,.-pext©-̂ odejpos,,es-, 
tar ̂ seguros de que la obra prudente y efloaz que han emprendido" la- O . N ^ , 
vias Instituciones Especializadas, "muy eh especial la U.I.T.. simboliza" '" 
la gran esperanza de todos eh un mundo mejor y en una humanidad" mâs feliz'. 

Aplausos 

"T- - :.\r .EL. Présidente, después de agradecer a los oradores, deolara que 
va:.-.a'.reunirse- ahora la Comisiôn 7> y observa que no podria hacerlo en una 
atmosfera mejor que ..e$1tè,, cuando acaba de celebrarse el Dia de las Naoio
nes Unidas. Desea a esa Comisiôn el mayor éxito en sus trabajos. 

Se' ïevàhtà la sesiôn a-las 18-y 30 horas.. 

El Relator: El Secretario Gênerais El Présidente? 

G. Deniker L. Mulatier Hi&l Andrada 
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COMISION 5 

Informe del Conse.jo de Administraciôn 

a la Conferenoia de plenipotenciarios de Buenos Aires 

EXAMEN DE LA GESTION FINANCIERA DE LA UNION POR LA•CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS DE BUENOS AIRES 

En el articulo 5, apartado 11, inciso f), del Convenio de Atlan
tio City se establece que el Consejo de Administraciôns 

"f) Dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las 
cuentas de la^Uniôn preparadas por el Secretario General, 
y las aprobarâ para presentarlas ulteriormente a la Con
ferencia de plenipotenciarios." 

Ademas, en el articulo 9, apartado 2, inoiso n), se dispone que 
el Secretario General. 

Mn) Prepararâ un informe anual de gestion financiera, que so
metera al Consejo de Administraciôn, y un informe reoapi-
tulativo, antes de cada Conferencia de plenipotenciarios. 
Previa verificaciôn y aprobaoiôn por el Consejo de Admi
nistraciôn, estos informes serân enviados a los Miembros 
y Miembros asociados y sometidos a la Conferencia de ple
nipotenciarios para su examen y aprobaoiôn definitiva." 

Este informe recapitulativo ha sido examinado y aprobado por el 
Consejo de Administraoion en su réunion especial del 2 de noviembre de 
1952, realizada en Buenos Aires. 



- 2 -
(216-S) 

Como el Convenio de Atlantic City entré en vigor el 1° de enero 
de 1949, las disposiciones anteriormente mencionadas se aplican unicamente 
a las cuentas de los afïos 1949 a 1951. 

Sin embargo, se hallan pendientes de aprobaciôn algunas cuentas de 
los anos 1947 y 1948. En efecto^ las ouentas de la Division Telegrâfica y 
Telefonica de estos dos anos fueron aprobadas por la Conferenoia Telegrâfica 
y Telefonica de Paris (1949)5 en cambio, las cuentas de la Division de Radio 
comunicaciones correspondientes al mismo periodo no han sido todavia aproba
das. Como no se tiene aûn indicaeiôn alguna con respecto a la fecha de réu
nion de la Conferencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones que, 
normalmente, debe aprobar estas ouentas, parece conveniente que la Conferen
cia de plenipotenciarios ponga totalmente en claro la situacion contable a 
fines de 1951. 

En vista de lo expuesto, en el anexo se incluye 

- oomo recordatorio. las cuentas de la Division Telegrâfica y Te
lefonica correspondientes a los arîos 1947 y I948, aprobadas por 
la Conferencia telegrâfica y telefonica de Paris (1949), y 

- para aprobaciôn formai 

a) las cuentas de la Division de Radiocomunicaciones 
correspondientes a 1947 y I948, y 

b) el conjunto de las cuentas de la Uniôn correspon
dientes a I03 anos 1949 y 1951. 

Debe recordarse que el Consejo de Administraciôn adopto a este 
respecto, en sus reuniones de 1949 a 1952, las resoluciones y acuerdos si
guiente s s 

Cuentas de 1947 y 1948 

Resolucion Nûm. 129, en virtud de la cual se aprueba el Informe 
de gestion financiera correspondiente al ejercicio de I948 y se 
da finiquito al Gobierno suizo por su gestion en lo que respec
ta a las cuentas de la Division de Radiocomunicaciones de los 
anos 1947 y 1948. 
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Cuentas de 1949 

Resolucion Nûm. 182, relativa a la aprobaciôn de las cuantas de 

la Uniôn desde el 1° de enero de 1949 al 31 de julio de 195°? 

Documento Nûm. 806/CA5, 36. sesiôn del Consejo de Administraciôn, 
5. reuaaiôn 1950,en virtud de la cual se aprueba el Informe de 
gestion financiera correspondiente al ejercicio de 1949* 

Cuentas de 1950 

Resolucion Nûm. 219, relativa a la aprobaciôn del Informe de ges_ 

tiôn financiera correspondiente al ejercicio de 1950? 

Resolucion Nûm. 220, dando por liquidadas y aprobadas, desde el 
punto de vista matematico y contable, las cuentas de la Uniôn • 
correspondientes al periodo del 1° de agosto al 31 de diciembre, 

Cuentas de 1951 

Resolucion Nûm. 219, relativa a la aprobaciôn del Informe de geps 

tiôn financiera correspondiente al ejercicio do 19515 

Rosoluciôn Nûm. 240 en virtud de la cual se dan por liquidadas 
y aprobadas, desde el punto de vista matematico y contable, las 
cuontas correspondiontos al periodo del 1° do cnoro al 31 do 
diciembre de 1951» 

Se han traido a Buenos Aires, donde se encuentran a disposicion 

del Consejo de Administraciôn y do la Conferencia de plenipotonciarios? 
todos los libros registres y justificantes de contabilidad d© los anos 

1947 a 1951. 

•Anexos Re capitula ci on de las cuentas. 



- 4 -
(216-S) 

A N E X O 

COMPARACION 

DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS E INGRESOS 

ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS Y DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE 

LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

DE LOS AÎTOS 

1947 A 1951 
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C u e n t a o , : d . V I S I O N TELEGRAFICA Y TET.^MTP, ( o o m o TRnn^j,„,„ „ , , 

^ S î t _ i i f â i I i • ^ « i l ^ - ^ . e . t a . ^ l ^ ^ e _ u _ d L _ _ e 
™ i 2 £ L . 1948 
Francos suizos Francos suizos Francos suizos 

I.. Pe r sona l . . 288.174,50 16 7 .86 7 ,20 350 7 8 1 -
II-. Gastos de v i a j e . 5 0 0 ___ ' ' J^o-701,-

HL. Altères Jg ^ï- J.OOO,-
IV. Material de oficina .. 3.800- _,_£'o. J'ooo'" 
V- Gastos _en.. de- oficina 13,400 - J.*? * . J'J^ 

VI.. Impresos .... 167.700,- 100.418 37 155 .00'-

• vS: s s : J : ?:::::::!.::: . ::: • s-s :r r°° ;-
trprevis tos 1-525'50 3.1S;L5 : _ î 9

0 ; : 
X. Varios o nnn ~~^ ^••LJ-7, 

3*000.— 993.22 T nnn 

TOTAL DE GASTOS . • 486.700.- 369.712.T88 iiitSf 
INGRESOS J ? 

n1: Sll™03 206-6oo'~ 76-û8o'2° ^ ° ° , ~ 
i i x . i ^ r e v ^ o s . . . . : : : : : : ~ - , _ _ i 2 - i 5 j > g 8 . 0 0 0 , -

IV. Saldo a c t . del ÛMnoaro _ 1 - 7 0 0 , -
v v> + 'x ' 206.700,— "88.325,80 1 3 5 . 8 0 0 , -
V. Par tes oontr .dBtoab&B 2 8 0 . 0 0 0 , - 28l .387.08 492.700 -

TOTAL DE INGRESOS. 4 8 6 . 7 0 0 . - 369-712 88 6 2 8 5 0 0 ! -
• • CUENTA EXTRAORDTNÀPTA ? ° ? 

IX. Gastos espec ia les de l a s 
confer©ncias. • Gastos 9 9 8 . 0 0 0 , - 1.354.871,51 9 6 . 2 0 0 , -

ï|S|isâl ^?^sp^a°ÎIiS 

oofifcrenciaa, Ingresos 1 . 5 0 0 , - -207,508.70 2 0 . 0 0 0 , -
Par tes oontr.de.taEstados . 9 9 6 . 5 0 0 . - 1.147.362.81 .76.200,— 

(1) Cuentas aprobadas por l a Conferencia Telegrâf ica y Telefonica de P a r i s , 1949 
5a. sesion p l ena r i a . 

Cuenta de 1948 

Francos suizos 

349.054,25 
4.006,92 
8.600,— 
5-020,30 

26.124,16 
179.756,26 
'66.454,17 
23.863,85 
7-612,75 
1 .U5.75 

671.638.dl 

166.182,49 
23.863,85 

3.314,41 

193.360,75 
478.277.66 
671.638.41 

173.285,63 

21.063.75 
152.221,88 
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DIVISION DE RADIOCOMUNICACIONES 

Cuenta Ordinaria 

GASTOS 

!. Personal 
II. Gastos de viaje........... 

III, Alquileres • 
IV. Material de oficina....... 
V. Gastos gra-ls-.oficina-...... 

VI-. Impresos ... ........ 

VII, Gastos de- caràc, es-p,-.-•-•••-•-. 

VTII-. Intereses. • •.•.•••••.,•.•.••,•.•••••••• 

IX-. Impr evi s tos-.. -.. ,, -.. -. -..-..-.-. 
X. Varios 

TOTAL DE GASTOS... 

Presupuesto de 
194? 

Francos suizos 

418.309,50 
24.5OO,— 
8.600,— 
6.000,— 
13,400,— 
318.000,— 

2,190,50 
3.000,— 

794.000,— 

Cuenta de 1947 Presupuesto de 
1948 

Francos suizos Francos" suizos 

247.697,60 

12,694,35 
8,600,— 

4.305,84 
13,907,19 
368.503,88 

203,337,59 

14,051,70 

24.619,42 

1,039,40 
897.756,97 

535.633,— 
4.000,— 
8,600,— 
13,300,— 
26.000,— 

355.000,— 
174.000,— 
10,000,— 
4,967,— 

• 1.500,-
1.133.000,— 

Çienta de 1948 

francos suizos 

534.759,35 
4.543,15 
8.600,— 
12,904,86 

28,434,37 
400,594,— 
174.364,77 
33,386,05 
10.116.28 

• 858,75 
1.208.561,58 

INGRESOS 

I-. Venta de impresos 511.900," 

II. Personal destacado a la 
Conf . rég iona l de Copenhague 

III- . I n t e r e s e s . •-.•.••-•••-•-•-•••-• . . - . . , • . 
IV. Imprevistos 100,-
V. Saldo activo del ûltimo ano . 

512.000,-

VI. Partes contributivas de los 
Estados 2g2..00Q,-

602.347,45 

14.051,70 
46,30 

616.445,45 

281.311,52 

321.000,— 

40.000, — 
10,000,— 
10.000,— 

381.000,— 

752.000,— 

TOTAL DE INGRESOS... 794-000,— 

421.292,16 

40,763,95 
33,386,05 

9.993,44 

505.435,60 

703,125,98 

1.2087561,58 
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Cuenta extraordinaria Presupuesto de 1947 Cuentas de"1947 Presupuesto de 1948 Cuentas de 1948 
Francos suizos Francos suizos Francos suizos Francos suizos 

IX,Gastos especiales 
de las conferen
cias 

Gastos 1.927.000,— 2.484.993,63 62.500,— 193.172,47 

Ventas dé documen
tos y otros ingresos 
correspondientes a 
las conferencias 

Ingresos 5.000,-. 

Partes contributivas de 
los Estados 1.922.000, 

152.048,60 

2.332.945,03 

30 .000 ,— 

32 .500 ,— 

59.732,85 

133.439,62 



(..,ns.— ,1 0 c. 216-3) 

Art. Partida 

1.1 Gastos de viajt do 
los Membros 

1.2 Indemnizaciones do 
traslado • 

1.3 Seguros y equipajes .. 

1.4 Gastos générales ..... 

Totales a........ 

GASTOS ORDINARIOS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION (l) 

Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentan Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas 
1948 1248 19__5 1242" 12^0 1252 122. 1951 
(2 rtuniones) 

Franc os sujets Francos suizos Francos suizos Francos suizos 

82.700.— 77.239,25 .40.000.— 34.192,05 54.000.— 48.466,60 54.000.— 56.490,70 

7b.G00,— 85.230.— 56.000.— 73.240.— 54-000.— 65.450.— 54.000.— 73.280.— 

6.300.— 4.762,40 5.000.— 4-384,15 6.000.— 4.162,40 6*000,— 4.683,90 

71.C00.— 84.991,06 99.000.-129.862,35 60.000.-1.00.16-1,37 86.000.— 98.338,36 

238.OOn.—.252.222,71 200.000.-241.678,55 174-000.-238.240,37 200.000.-232.792,96 
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SECRETARIA GENERAI (2) 

Art. Partida Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas 
1949 1949 1950 1950" 1951 1951 
Francos suizos Francos suizos Franco3 suizos 

.1 Personal 1.359.800,-1.294.566,04 1.695.000,-1.617.647,51 1.557.000,-1.475.263,76 

.2 Gastos de viaje 
y representac... 27.000,— 18.058,35 17.300,— 15.046,82 19.000,— 16.036,23 

.3 Oficinas 

.30 Alquileres 17.300,— 17.236,50 32.000,— 28.531,35. 34.000,— 29.012,— 

.31-Mateur. de ofic. 24.000,— 21.769,72 10.000,— 9-416,64 .10.000,— 9.270,56 

.32 Gastos générales 
de oficina 61.000,— 55.962,39 58.000,— 55.160,79 59-300,— 63.299,88 

.33 Instalaoiones, 
traslados v repa— 
raciones 'inao... 320.000,— 318.614,81 6.000,— 5.669,63 10.000,— 3-126,14 

• 3 4 fSi1?!???.?!":. — . — 3.000,- 2.944,67 3.000,- 2.302,72 

• 3 5 ë!?ï.ot0^.f!??- — — " 500,- 76,70 500,- 414,14 

-.5 Varios e imprev. 16.900,— 37.951,18 11.200,— 10.743,54 7.500,— 6.157,60 

.7 .Gastos de carâc
ter especial ... 

.71 Fondos de previ- __ _ _,. 
si6n existentes. 200.000,— 200.000,— 100.000.— 100.0009— 60.000,— 100.000,— 

Totales 2.026.000,-1.964.158,99 1.933.000, — 1.845.237,65 1.760.300,-1.704.883,03 
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Art. Par t ida 

•1 Personal 

•2 Gastos de v ia jey 
je ropresoataoion 22.200,--

•3 Oficinas _". 

•30 Alquileres . . . . . 9.700,— 

.31 Material de Ofi
cina 6.000,— 

.32 Gastos générales 
de oficina . . 17.500,— 

•33 Instalaciones, 
truslados y re
paraciones inmo$>-

.34 Biblioteca 
Central ...... _ . 

•35 Laboratorio fo-
tografico .... 

.5 Varios e-impre
vistos _. 1.380,— 

JTOJTA INTERMACTQNAL DE. REGISTRO DE FREnTTE.NHTA.q 

(I. F. R. R.) ÇH) 

Presupuesto Cuentas 

^242 f 1949 
Francos suisos 

848.220,— 838.969,55 

21.621,— 

9.672,— 

5.227,30 

12.784,70 

260,— 

Presupuesto Cuontas 
125Q 1950 

Francos suizos 
937.750,— 918,353,10 

1.400,— 

13j,000,— 

10.300,— 

17.700,— 

1.000,— 

3.000,— 

500,— 

1.350,— 

66,20 

12.920,— 

9.293,80 

15.456,81 

4S3,15 

2.944,67 

76,70 

230,— 

Presupuesto Cuentas 
1251 1251 

Francos siH *na 
1.062.100,- 979.228,24 

10. X0 , - 8.779,40 

13.300,- 12.920,—. 

10.000,- 9.937,77 

19.500,- 18.779,45 

1.000,- 224,25 

3 . X)0,- 2.302,72 

500,-

2.900,-

414,04 

536,30 

TOTAI2E . . . 9 0 5 . 0 0 0 , - 888.534,55 9 8 6 . 0 0 0 , - 959.824,43 1.122. )00,- 1.033.122,17 
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•Art. P n r t i rta 

. 1 Persona l 

.2 Gastos de via
je y de repre 
3ontacion 

.3 Oficinas 

.30 .Alquilcres 

•31 M a t e r i a l de 
o f i c i n a 

.32 Gastos générâtes 
dc o f i c i n a 

Presupuesto 
1242 

Francos 

CHIITE CI-ISULTIVn IlfTERNACIONAL TELEFONICO 
(C. C. I . F . ) (4) 

Cuentas Presupuesto Cuentas 
1949 1950 1250 

su izos Francos su izos 

5 .000,— 

5.700,— 

1.^00,— 

26 .000 ,— 

.33 I n s t a l a c i o n e s , 
t r a s l a d o s y r e 
parac iones inneb. 50.000,— 

.34 B i b l i o t e c a 
Cen t r a l 

.35 Lc?.boratorio 
fotogrâfico 

.5 Vcrios e im
previstos 5.000,— 

.6 Laboratorio 83.300,— 

.61 Consorvacioïi 
dol Laboratorio 7.000,— 

.62 Matériel y âcon 
dici onaaionto 
del Laboratorio 10.300.-

3.491,75 

5.519,25 

50.000,--

5.0C0,— 

5.520,-. 

1.452,70 1.500,-

26.155,— 26.900,-

3.000,— 

500,-

4.914,40 3.929,— 

80.020,47 109.962,— 

4.593,53 8.800,--

12.085.40 

1.224,50 

5.519,40 

1.186,69 

8.660,18 

Presupuesto 
1951 
Francos 

Cuentas 
1251 

suizos 

189.700,— 190.322,75 214.189,— 218.325,65 228.198,— 

5.000,— 

5.520,— 

1.000,— 

22.966,40 27.500,— 

7.000,-

20.000.— 

228.247,95 

4.522,10 

5.519,40 

873,45 

26.628,37 

2.944,67 

76,65• 

2.174,26 

109.491,35 

3.000,— 

500,--

3.781,— 

115.701,— 

2.302,72 

414,04 

3.776,25 

115.122,25 

6.863,95 

8.639.-

TOTALES 383.000,— 378.555,25 379.300,— 372.569,75 417.200,— 402.9 )9,4« 



. V . A U / - -l a" ,. 216-5) 
t 

COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL TELEG.RAFIC0 
(CC.I.T.) T 5 ) ~ 

:̂ ±±-- Partida. Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas 
1949 1949 " "~ 1950 " 1950 
Francos suisos Francos suizos 

.1 Personal 500,— 505,05 53.100,— 49-931,50 

.2 Gastos de viaje y de 
representacion 1.500,— 3.000,— 552,90 

.3 Oficizias • 

.30 Alquileres 4.500,-— 4.500,— 9.000,— . 8.440,— 

.3-1 Material de oficina. 3-500,— 3.500,— 2.426,92 

.32 Gastos générales de 

oficina 3.800,— 1.643,85 3.400,— 2.409,92 

.34 Biblioteca central . 3.000, 2.944 62 

.35 Laboratorio foto-
grâfico - ~ 500,— 76,65 

.5 Varios e imprevistos 3.200,— 555,85 3.700,— 56,75 

TOTALES 17.000,— 7.204,75 79.200,— 66.839,26 

Presupuesto Cuentas 
1951 1951 
Francos suizos 

77.6OO,— 79.405,05 

4.000,— 2.701,20 

1.000, 

3.500, 

4.600,. 

3.000,-

500,-

2.300,-

1.000,— 

1.429,58 

2.977,72 

2.302,72 

413,94 

560,15 

96.500,— 90.790,36 



Art. Partida 

. 1 Personal ........'. 

.2 Gastos de viaje y 
de representacion 

.3 Oficinas 

.30 Alquileres 

.31 Material de ofi
cina 

.32 Gastos générales 
de oficina 

• 33 Instalacionesjtras 
lados y reparacio 
nés inmobiliarias 

. 34 Biblioteca central 

.35 Laboratorio foto-
grâfico 

•5 Varios è imprevis 
tos 

TOTALES 

- 13 -

(Anexo al Doc. 216-S) 

COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL DE RADIOCOMUNICACIONES 
(C.C.I.R.) (6± 

Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas 
1949 1949 ' 
Francos suizos 

1950 1950 
Francos suizos 

1951 1951 
Francos suizos 

229.600.- 173.861,49 335-050.- 279-932,77 403.050.- 357-463,68 

18.000.- 9-608,85 20.500.- 11.854,05 20.500.- 13.648,85 

6.000.- 6.031,25 9.000.- 9.000.- 15.000.- 15.000,— 

32.400o- 30.813,92 , 7-000.- 6.521,01 7.000.- 6.509J2 

.10.800.- 10.893,44 15.100.- 14.426,65 13.800.- 14.168,90 

10.000.- 9.500,30 31,200,- 30,957,64 20,000,- 19.943,93 

3.000.- 2.944,62 3.000.- 2.302,77 

500.- 76,65 • 500.-

6;200.- 5.061,40 6.350.- 548,75 5.650.-

313.000.- 245.770,65 427.700.- 356.262,14 488.500.- 430.269,70 

413,92 

817,93 

Reducciôn en el conjunto del presupuesto 16.000.-

472.500.- 430.269,70 



(.oiex: 1 .0 >, 216-f.i) 

RECAPITULACION DE LOS GASTOS E INGRESOS ORDINARIOS 

Materias Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas Presupuesto Cuentas 
1949 1949 1950 1950 1951 " 1951 

INGRESOS Francos suizos Francos suizos Francos suizos 

Saldo acti 
vo del ano 
anterior.. -.- -.- 337.139.- 337.138,93 342.762.-. 342.762,68 

Partes con » 
tribuyen
tes 3.918.348.- 3.933.897.- 4.004.310.- 4.005.623,75 3-929.450.- 3.948.333-35 

Imprevistas 652.- 662,25 -6.551?- . 16.026,10 4.000.- 1.268,31 

Personal de_s 
tacado a las 
conferencias . . . 
régionales.. 50.000.- 69.360,50 -.- -.- • -•-

Procedente 
del Fonde de 
provision del 
CCIF — — • — -•- 20.000.- 8.639-

Intereses.. 3-969-000.- 4.003-919,75 4.348.000.- 4.358.788,78 4.296.212.- 4.301,003,34 
115.Q00.- 218.158,84 250.000.- 475-191,78 450-000-- 433-754,22 

TOTALES.... 4.084.000.- 4.222.078,59 4.598.000.- 4 833*960,56 4.746.212.- 4.734.757,56 
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GASTOS 
Art. Partida 

1. Consejo de Ad 
ministracion 

2. Secretaria Ge-
neral ... 

3. I.F.R.B. 

4. C.C.I.F. 

5. CC.I.T. 

6. C.C.I.R. 

INTERESES 

Saldo para el 
ejercicio siguien 
te 

Cuenta de provi
sion de la U.I.T. 

Presupuesto 
1949 

Cuentas 
1949 

Presupuesto 
1950 

Francos suizos 

Cuentas 
1950 

Francos suizo s 

Presupuesto 
1951 

Cuentas 
l; 

Francos suizos 

200.000.- 241.678,55 174.000.- 218.240,37 200.000.- 232.792,96 

2.026.000.. 

905.000.-

383.000.-

17.000.-

313-000.-

1-964.158,99 

888.534,55 

378.555,25 

7.204,75 

245-770,65 

1-933-000. 

986.000, 

379-300. 

79.200. 

427.700. 

1.845-237,65 

959-824,43 

372.569,75 

66.839,26 

356.262,14 

.— 1-033-122,17 

3.844.000.-

100.000.-

3-725.902,74 

159.036,92 

1.760.300.— 1.704.883,03 

1.122.000.. 

417.200. 

96.500.-

472.500.-

402.909,48 

90.790,36 

430.269,70 
3ï979.200.-

180.000.-

3.818.973,60 

438.825,06 

4.068.500. 

370.000.-

3-894-767,70 

278.414,38 

3.944.000.- 3.884.939,66 4.159.200.- 4.257.798,66 4.438.500.- 4-173-182,08 

• 140.000— 337-138,93 
438.800. -

342.762,68 

233.419,22 

307.712.— 
291.096,03 

270.479,45 

4 . 0 3 4 . 0 0 0 . - 4.222.078,59 4 . 5 9 8 . 0 0 0 . - 4.833.980,56- 4 . 7 4 6 . 2 1 2 . - 4.734.757,56 
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(Anï-vo al D';<j. 216-S) ' 

GASTOS E INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

ASO 1948 

Presupuesto de 1946 Cuontas de 1943 

(Francos suizos) 

1. Comision préparâtoria de oxportos 
para la Conferoncia de Londres 

(seguridad de la vida humana) ....... 19.000'.- 18.943,55 

2. Junta Internacional de Rogistro 

de Frecuencias (I.F.R.B.) ......... 1.130.000.- 1.060.713,64 

3. Junta Provisional de Frecuencias 

(J.P.F.) 735-000.- 1.043.649,01 

4» Conferencia administrativa interna
cional de radiocomunicaciones aero-
nauticas, Ginebra ...... .. „ 315.OOO.- 444.611,09 

2.199.000.- 2.567.917,29 

Recapitulacion de los gastos ordinarios y extraordinàrios 

imputables a todos los Miembros de la Union 

Cuentas a fines 
do 1948 

Consejo de Administraciôn, pagina 8' ...... 1.......... 252.222,71 

Conforoncias y reuniones 2.567.917,29 

2.820.140.— 
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AH) 1949 
Presupuesto rectificado Cuenta de 

1949 1949 

(Francos suizos) 

1. Junta Provisional de Frecuencias (J.P.F.).. 1.544.900.- 1.523-807,14 

1. Conferencia Internacional de Radiodifusion 
por altas frecuencias, Mexico, 1948/1949-.. 3.260.000.- 3.219.591,40 

2. Comision técnica del Plan de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusion por altas 
frecuencias, 1— reunion, Paris, 1949 (conti
nuaciôn de la Conferencia de Mexico) 645-000.- 591*547,47 

3. Conferencia Telegrâfica y Telefonica, Paris, 
1949 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 977.000.- 1.030.279,92 

4. Comité Consultivo.Internacional Telefonico, 
XV Asamblea plenaria, Paris, 1949 ••• 25-500.- 28.694?36 

5. Comité Consultivo Internacional Telefonico, 
réunion de las comisiones tecnicas en Sche-
veningen, 1949 » 22.800.- 24-040,91 

6. Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones de lu Région 1, Ginebra, 1949 ....... 264.000.- 246.369,44 

7. Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones de la Région 2 y 4a. Conferencia In-
t s rame rie ana de Rad i o c onrnni c ac i o ne s (FIAR), 
Washington D.C., 1949 820.000.- 893.134,80 

8. Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones de la Région 3, Ginebra, 1949 ...... 205-200.- 214-614,12 

9. Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aercnauticas, 2r~ réunion, 
Ginebra, 1949 .............-' 324-000.- 298-495,12 

10. Conferencia del Atlantico ITordeste, LORAÎT . 40.100.- .40.114,45 

11. Comision de estudio Num. 11 del C.C.I.R., 
Zurich .....:....................- . 17.900.- 18.852,85 

(8.346.400.-) 

12. Conferencia Régional d© Radiodifusion, 
Montréal (NARBA), (como recordatorio) 385.000.- (l) 

Suma y sigue 8.731.400.- 8.129-541,98 

(l) Véase nota de la pagina siguiente 



- ie -
(An ALO al .>-.. 21-^-S) 

MO 1949 Presupuesto rectificado Cuenta de 
1949 1949 

(Francos suizos) 

Suma anterior 8.731.400.- 8.129.541,98 
1. 5a. réunion del Comité Consultivo (Presupuesto 1948) 

Internacional de Radiocomunicacio- • 
nés (C.C.I.R.), Estocoimo, 1948 $40.000.-

633.195,04 

2. Conferencia Europea de Radiodifusion 
y Conferencia Régional Marîtima-de 
Radiocomunicaciones-, Copenhague, 
1948 .o........ 65O.OOO.- 1.302.564,36 

lO.O2i.4OO.- 10.065.301,38 

(1) Aseguré la tesoreria de esta conferencia la Administracién canadiense. 
El Secretario General de la Unién se encargo de cobrar las partes corros 
poncLientes a los participantes, establecida en dolares canadienses. Por 
consiguiente, estos gastos no han tenido repercusion alguna en nuestra 
cuenta deudores. 
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ANO 1950 Presupuesto rectificado Cuenta de 

1950 1950 
(Francos suisos) 

1. Junta Provisional de Frecuon— • • 
cias (J.P.F.).... -. 500.000.— 419.214,30 

2. Gastos ocasionados por la aplica

ciôn de los Planes de Copenhague. 4.805 25 

3. Comisiôn técnica del Plan de la 
Conferencia Internacional de Radio 
difusiôn por altas frecuencias, 2 a 

réunion, Floroncia, 1950 10*.000,— 80.921,70 

4. Conforencia Internacional de Radio 
difusiôn por altas frecuencias, Flo 
rencia/RapallO, I95O 1.243.000.— l.?53.?63,26 

5» C.C.I.R., reuniones diversass 

Réunion de las Comisiones de ostu
dios 6 y 10, Washington, I95O ... 30.000.— 29.477,32 
Demostraciôn©s de télévision en los 

EE.UU. de América, I950 20.000-.— 22.275,75 
Idem en Francia, 1950 3,000,— 3.300.— 
idem en el Reino Unido, 1950 ...... 6.000.— 6.854,48 
idem en los Paîses Bajos, I95O ... 2.000,— 2.002,77 
Réunion de la Comisiôn de estudio 
Bum. 11, Londres, 1950 9.000.— 10.017.— 
Réunion de la Sub-comisiôn Borber, 
Ginebra, 1950 ,.., 30.000.— 2.012,35 

6. Conferencia Régional de Radiodifu
sion, Washington (W.A.R.B.A.), 2a 

réunion 600.000.— 324.440,20 

2.549.000.— 2.159.084,28 
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AIJO 1951 Presupuesto Cuentas de 

1951 1) 1951 
(Francos sni.zos) 

1. Conferencia para la reorganizacion 
de los radiofarosmarîtiraos ©n la 
zona europea de la Région 1, Paris, 

1951 •. - 35.000.— 

2. VI Asamblea plenaria del Comité Con 
sultivo Internacional de Radioconrw-
nicaciones (C.C.I.R.), Ginebra, 

1951 o 450.000.— 

54.944,40 

401.245,60 

3. XVI Asamblea plenaria del Comité 
Consultivo Internacional Telefô -
nico (C.C.I.F.), 

Florc-ncia 1951 3) 3) 32.000.— 
73-700.— 

11.313,45 
87.543,55 

5) 

98,857.--

4. Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones . . . 
(C.A.E.R.), Ginebra, 1951 I.55O.OÛO.— 1.543.261,05 

2) 200.000.— 200.000.— 

2.340.700.— 

1.743.261,05 

2.298.308,05" 

4) 

1) Presupuesto enmendado y modificado. 
2) Presupuesto de 1952, para la terminaciôn de los trabajos entre el 1° de ene

ro y el 30 de junio de 1952. 
3) Presupuesto de 1950 
4) Hay que deducir de esta cantidad la suma de 61.625 francos suizos, que repre 

senta los gastos sufragados unicamente por los paisos que solicitaron la uti 
lizaciôn del idioma ruso. 

5) Gastos de las Comisionos de estudio. 
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PRESUPUESTO DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 

Gastos 

(Francos suisos) 
Ingresos 

• o c o . . . 
•LyM-y •• •«»•••• ... .o..eo,. « e . . . . . 

J - 7 _ ? ^ .. o . . . . . . . s . . . . . • • . . . o . . . , , , . . 

1951 
1952 

709.900.--

1.155.600.— 

I.309.900,— 

1.536.985.— 

535-960-.. 
• 855,850... 

1.285,035.-
1.522.110.-

CUENTAS DEL SERVICIO DE PUBLICACIONES 

Gastos 

1949 ... 548-.263,38 
1950 -....,......, . 761.049,29 

1951 1.311.830,91 

Ingresos Superâvit de ingrosot 
(Francos suizos) 

697.940,30 
864-. 859,06 

1.726,026,81 

149-.676,22 
103.809,77 
414.195,90 
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de Telecomunicaciones Dooumento Num. 217 - S 

20 de noviembre de 1952 

CONFEIffiNCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Ai res , 1952 

COMISION 5 

(Comision financiera) 

Resumen de los debates de la la. sesion 

Miercoles, 5 de noviembre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

I. APROBACION DEL RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA 2a. SESION 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comisiôn el resumen 

de los debates de la 2a. sesiôn (Documento Num. 139)-

Se aprueba este dooumento, con la siguiente modificacion en 
la pag. 2s después del pârrafo 4, se inserta un subtîtulos "IV 
Edificio para la U.I.T." 

II. FONDO DE PROVISION 

El Présidente hace un resumen de la situacion con respecto al 
Fondo de Provision, cuya creaciôn ha sido sugerida por el Consejo de Ad
ministraciôn. La deuda de la Union al Gobierno de la Confederacién Suiza 
en 1949 llegaba a la suma de 15 millones de francos suizos, cantidad que 
disminuyô en 1952 a unos 4.300.000 francos suizos, pero que continuaba 
siendo aun mayor que el tope fijado para los gastos ordinarios en Atlan
tic City. Esto repre sent aba una pesada carga de intereses, que suprimi^JpCH/i^^ 
rîa la creaciôn del Fondo de Provision. Las proposiciones Num. 224 (Ar- U.I.T. 
gentina), 226 y 710 (Estados Unidos de .américa), 229 (Japon) y 230 (PorS^ÊNÈVE, 
tugal) preconizan la creaciôn de dicho Fondo, y la proposicién Num. 227 
(Francia) plantea algunos aspectos especiales del asunto. La proposicién 
Num. 225 (Australia) aboga por el pago anticipado de todos los gastos, 
ordinarios y extraordinàrios, lo cual harîa innecesaria la creaciôn del 
Fondo de Provision. Termina proponiendo que la discusiôn se limite a 
la cuestién de principio. 
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.(217-S) 

El Delegado de Portugal dioe que del debate sobre la unificacion 
del presupuesto, ha saoado en conclusion que la mayorîa de los Miembros no 
estan convencidos de la necesidad de modificar la estructura financiera de 
la Uniôn. Por lo tanto, retira la Proposicion Num. 230, reservandose el 
derecho de volver sobre el asunto en la Asamblea plenaria, si asi lo con-
siderase necesario* 

El Delegado de los Estados Unidos de América mantiene la propo
sicion de su Delegaoion y hace algunos eomentarios sobre las ventajas que 
se derivarîan de un Fondo de provision. Para empezar, dieho Fondo harîa 
disminuir los anticipos del Gobierno suizo y, postoriormente, hasta qui
zâs fuera posible que se pudiese prescindir de ellos por completo. En 
cualquier caso, el recurso de los anticipos es un prooedimiento disoutible 
para una organizacion tan importante como la U.I.T. En el Artîoulo 14 del 
Convenio se puede incluir solamente la cuestion de principio., dejando los 
detalles de aplicaciôn para una resoluoiôn. 

®1 Présidente, el Delegado de Francia y otros oradores hacen 
Constar la importanoia que conceden a la opinion expresada por el Delegado 
de Portugal (Sr. Carlos Ribeiro.), quien por espacio de cinco anos ha reali
zado una labor admirable como Présidente de la Comisiôn Financiera del Con
sejo de Administraciôn. 

El Delegado de Francia opina que la base prinoipal del Fondo de 
provision la constituîa el presupuesto unificado que no ha sido aprobado 
por la Comisiôn. Por lo tanto, crée que puede abandonarse la idea de es
tablecer dicho Fondo. 

El Delegado de Brasil recuerda que el Consejo de Administraciôn 
ha establecido ya un Fondo de provision embrionario bajo la forma de 
Fondo de réserva. No orée que exista mucha relaoiôn entre el presupuesto 
unificado y ©1 Fondo de provision, y apoya la declaracion del Delegado 
de Estados Unidos de América. 
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El Delegado de Suiza se adhiere a estas declaracionesi 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte dice que el sistema de recurrir al Gobierno suizo pidiêndole 
anticipos se viene utilizando hace mâs de 80 anos. Dicho Gobierno 
pudo haber dado fin a este procedimionto cuando ontro on vigor cl Con
vonio de Atlantic City, pero fuô lo suficientemente condesccndionte 
para permitir que se continuaso•con ese sistcmai Nunca sorâ cxcesivo 
ol agradecimiento de la U.I.T. por osos servicios. Considéra impru
dente que se altère un procedimiento practicado y onsayado durante 
tanto tiempo, mâs aûn si cl Fondo do provision no puede solucionar 
las dificultades que originan las contribuciones atrasadas. La com
paraciôn con las Nacionos Unidas puode conducir a cœ.dusionos orrônoas, 
si se tiene on cuenta que dicha organizacion tiono UD. cviractcr polîtico, 
mientras que la U.I.T. os esencialmente tôcnica. Cômo so ostablccoria 
cl Fondo? Por medio do anticipos importantes do los Miembros, o mo-
dianto un pequeno aumonto en.sus contribuciones? En ol primer caso, 
muchos Miombros so encontrarîan en la dificultad de obtener francos 
suizos para pagar sus contribuciones adicionalos. En el sogundo caso, 
si se fueran roduciondo progresivaraonte los anticipos, durante largo 
tiompo existiria oierta cantidad do duplicacioncs quo complicaria la 
contabilidad. Si asi fuese la Dologaciôn dcl Roino Unido do Gran 
Bretana c Irlanda del Norte no podria acoptar el principio dol Fondo, 
a monos que quedara bion sentado que dicho Fondo no sorîa empleado 
para cubrir faltas do los morosos. 

El Dologado dc la Union Sudafricana opina que si se paga

rân por anticipado todos los gastos ordinarios, segûn so ostablooe on 

cl Convonio, no existiria la necesidad do ostablocor un Fondo de pro

vision. 

El Delogado de la Union do Ropublicas Socialistas Soviéticas 

crée quo ol Fondo os innocosario on la situacion actual. Las dificul

tades con quo so tropioza procoden dc la falta do pago do las contribu

ciones. 

El Delogado do la Ropûblica Argontina se muestra partidario 
dol Fondo do provision que se podria constituir por medio do pcquefioŝ pa-
gos adicionalos, oensistontos, por ojemplo, on un 5$ do la contribuciôn 
anual. Esto. no soria un gravamen muy pesado parc los Miembros. 



- 4 -
(217-S) 

El Dologado de Portugal dice, en nombro do su pais, quo a pesar 
do haber retirado la Proposicion Nûm. 230, no ostâ do acuordo con la su
gestiôn dol Dologado do Estados Unidos dc .Amôrica, dc que se establezca 
ol Fondo on brève plazo. Si so tienen on cuonta los gastos do la Uniôn, 
so yorâ quo ol Fondo de provision debiera alcanzar la suma do 5 ô 7 mi
llones do franoos suizos, y cl llegar a dicha suma on un plazo do 4 a 5 
arîos significaria un aumonto notable de las contribuciones. 

El Delegado do Estados Unidos de .Amôrioa afirma quo so confor-
maria con que se decidieso en principio ostablocor ol Fondo, dojando los 
détailos para mâs adelante. 

Los Delegados de los Torritorios franceses do ultramar, do la 
Republioa Popular Hungara y do la Republioa Popular Rumana no creon quo 
soa nocosario ostableoer el Fondo on la actualidad. 

El Présidente, despuôs dc rosumir las opiniones exprosadas,. po
no a votacion la cuostion do si dobe establocerso ol Fondo do provision. 

So procode a la votaoiôn por el procodimionto de mano alzada-, 
obteniôndoso los siguientes resultados? 

A favorg 14 

En contras 11 

t Abstencioness 6 

El Delogado de Francia hace notar que ha habido ciorta confu
sion y quo los delegados no estaban muy seguros dol asunto quo so vota-
ba. Sugiere que se vote nuevamente una voz bien definida la cuestion. 

El Dologado do la Uniôn do Ropublicas Socialistas Soviéticas do-
claras 

"Mi Delogaciôn protesta contra la proposicion do ostablocor un 
Fondo.de provision, porquo ollo implicaria un aumonto en los gastos de 
las administraciones de los Miembros de la U.I.T. 
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''No os nocosario tal Fondo. Todas las dificultades economicas 
provicnon dol incumplimionto del Articulo 14, apartado 6, dol Convonio. 
Para eliminar las actuales dificultades economicas, os prociso tomar me
didas a fin de lograr quo los paisos paguon prontamonto sus contribucio
nes." 

El Delogado do Francia so manifiosta do acuerdo on quo, on prin
cipio, deberia establecerso un Fondo. Bastaria con que so agrogara al 
Convonio un ruego a tal efecto. El Présidente y cl Dolegado do EE.UU. do 
Amôrica no ostân do acuerdo con esto ûltimo orador. 

Se haco una pequona pausa. El Dologado de Francia habia on nom
bro de otras delegacionos quo, como la francesa, parecon no haber intorpro-
tado correctamonte la votaoiôn. No pide quo se procéda nuevamente a votarj 
poro haco la siguiente preguntas "Es posible constituir un Fondo do pro
vision en ol momento actual?" 

El Dolegado de la Uniôn Sudafricana apoya esta doclaraciôn. 

A ello sigue una brève discusiôn on. la quo toman part© los Dele
gados de la Republica Argentina, EE. UU. do América y Francia. 

El Socrotario General, a podido dol Présidente, manifiesta quo la 
ouostiôn del Fondo de provision se plant00 cuando cl Consejo resolviô 
croar un Fondo de réserva constituido por los superâvits résultantes al 
finalizar cada ejercicio econômico y por las ganancias obtonidas en la 
venta do documontos. En osa forma, podria constituirso a largo plazo un 
Fondo de provision, sin que fuera necesario aumentar en forma substancial 
las contribuciones. 

Dospués do una nueva discusiôn, so procède a votar a mano alzada, 
y, finalmente, por 17 votos contra 12, y 2 abstenciones-, so rosuolvo que 
en principio no dobo establecerso un Fondo do provision. 

III. PRESUPUESTO DE PUBLICACIONES DE LA U.I.T. 

El Prosidonto pasa al punto siguionto del ordon del dia y dice 
que la cuestion relativa a la forma en quo debon financiarse las publica
ciones ha sido examinada en todos sus aspectos por el Consejo de Adminis
traciôn (Documento Nûm. 969/CA 6). Diversas proposicionos (Nûm. 224, 225, 
228, 229 y 230) tratan también de este asunto. Hay una proposicion (Nûm. 
223), del Reino Unido de Gran Brotarîa 0 Irlanda del Norte, que preconiza 
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la creaciôn de una cuenta aparté para los gastos e ingresos de publi

caciones. 

El Delegado de Portugal rocuorda que ha retirado la proposi
cion Nûm. 230 en favor del actual Articulo 14 del Convenio (pero hace 
una salvedad rospecto dol apartado 4 del Artioulo 14, al quo ha de ro-
ferirse mas adelante). En lo que respecta a las publicaciones, apoya 
el apartado 8 de la proposicion Nûm. 227 (do Francia), on ol entondi- . 
miento de quo las notificaciones, circulares, etc. -en realidad corres
pondoncia impresa- no debon oonsiderarse comprendidos en dicho apar-
tado. El Delegado do Francia confirma que efectivamente es asi. 

El Delogado del Reino Unido de Gran Bretana o.Irlanda del 

Norte retira la proposicion Nûm. 223 y apoya el apartado 8 de la pro

posicion Nûm. 227. 

El Dolegado de EE. UU. de Amérioa no se opono, poro estima 
que taies detalles no deben aparecer en el Convenio, sino en un anoxo 
al mismo. El Delegado do Portugal manifiesta su aouerdo con este 
punto de vista. 

El Dolegado del Libano quiere quo se vuelva al sistema so
gûn ol cual se distribuia cierto numéro do ejemplares gratuitamente. 
De ser necesario puede distribuirse solo uno. 

El Dologado do la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
considéra que no debe obtenerse ganancia de las publicaciones, El ho
cho de incluir en el precio de venta do los documontos los sueldos dol 
personal encargado del trabajo relativo a las publicaciones constituye 
una infracciôn del Convonio de Atlantic City que fija un tope'para los 
gastos ordinarios. 

El Delogado de la Republioa Popular Rumana esta de acuerdo 
con oste punto do vista, pero no asî los Delegados do Portugal y 
Franoia, quienes destaoan la dificultad do calcular un precio exacto. 
Las publicaciones se venden no sôlo a los. Miembros de la U.I.T., sino 
también a empresas privadas de explotacion reconocidas y. a particu
lares. Estas dos ultimas categorias de compradores no oontribuyon 
para el pago do los gastos ordinarios. 
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• 

El Prosidonto pono a votacion el apartado 8 do la proposicion 

Nûm. 227, que es adoptado por 21 votos contra 5, con 1 abstonciôn, 

IV.. . OTRAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS PUBLICACIONES. 

El Présidente présenta las proposiciones Nûm. 231 (italia)., 

232 (Portugal) y 233 (Suecia). 

El Delegado de Portugal dice que, en genoral, la proposicién 

Nûm. 231 équivale al apartado 8 do la proposicion Nûm. 227, que acaba 

do adoptarse. Ademas, no es partidario do que se incluya una lista do 

las publicaciones de la U.I.T. como anexo al Convenio. Estos detalles 

corresponderian mejor a roglamentos administratives. Retira la propo

sicién Nûm. 232 de Portugal. 

Como nadie pide la palabra sobre la proposicion Nûm. 231, 

que, ademas, no ha sido apoyada, queda rechazada. 

El Présidente dice que sôlo falta considerar una proposicion, 

la Nûm. 233, de Suecia, tendiente a que en ol Boietin de Telecomunica

cionos se publiquen los articulos en ol idioma en que fueron escritos, 

dândose solamente un brève resumen de los mismos en las otras dos len

guas de trabajo. 

El Delegado de Checoeslovaquia estima que dicha proposicion 

se relaciona con el .Articulo 15 (idiomas). Sôlo podrâ oonsiderarse 

cuando se haya llegado a una décision respecto do ese artîculo, lo quo 

corresponde a la Comisiôn 3. 

Haoon uso do la palabra los Delegados de Francia, Reino Unido 

de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas. y Portugal. El Présidente concluye diciondo que examinarâ 

el asunto con ol Présidente de la Comisiôn 3. 

Se levanta la sesiôn a las 19.20 horas. 

Los Relatcress V° B° 

El Présidente, 
J.T. Arregui 

R.A. Varguos K. Prasada . 

M. Caws. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

COKFBRBNCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm.. 218*S (Revisado) 

20 de Noviembre de 1952 

COMISION 5 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

A LA COMISION 5 
(Comision Financiera) 

OBJETO s Dificultades derivadas de una escala fija de suoldos. Capitulo 
V del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferoncia de 
plenipotenciarios, apartado 1, punto 1. 

En el curso de sus reuniones dol 29 y 30 do octubro y el 6 de 
noviembro, el Grupo de Trabajo 2 examiné los problemas y dificultades 
derivados do una escala fija de suoldos. 

Para eliminar en lo porvenir talos dificultades, el Grupo propono 
que se confiera al Consejo do Administraciôn podor para acordar, llogado 
ol caso y ademas do los sueldos bâsicos, ciortas indomnizaciones tompore-
ras_, en lugar de suoldos suplementarios § tôngase on cuenta quo estos ûl
timos originarian un aumento complémentario dc los gastos, a raiz do las 
contribuciones que la Uniôn deberia depositar on la Caja de Seguros. 

Por lo quo respecta a los motivos basado on los cuales ol Conso
jo quedaria autorizado para disponer talos indomnizaciones, ol Grupo de 
Trabajo no ha podido ponerse de acuerdo. Se han afianzado dos tendenciàss 

la tendencia A que ostima quo podrian ooncederse esas indomniza
ciones tomando en consideraciôn las fluctuacionos en los nivelas de sala
rios y otros factores quo a ollos so refioron, on ol pais sodo de la Uniôn, 
sin olviaar, on todo lo que sea posible, la prâctica quo en la ma,toria 
siguen ol Gobierno de ese pais y las organizaciones internacionales alli 
establecidas. 

la tendencia B para la cual podrian concedorso las indemni 
nos unicamente en funciôn do las fluctuaciones dol costo de la vida en 0 
pais sede de la Uniôn, observando on la matoria la prâctica dol Gobiorno 
de dicho pais y do las organizaciones intornacionalos en ôl establecidas. 

En taies circunstancias, el Grupo de Trabajo 2 se ha visto obli
gado a presentar a la Comisiôn 5 dos proyectos A y B (Anexos 1 y 2), que 
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en el fondo sôlo difieren debido a las dos tendencias arriba indicadas, 

y que. incluyen cada unos 

1°) Una propcsicion de modificar el articulo 5 del Convenioj 

2°) Un proyecto de Resolucién relativo a los sueldos e indemnizaciones 
temporeras, que deberâ ser- completado ulteriormente oon las esca
las bâsicas de los suoldos. 

La cuestién de las indemnizaciones de expatriaoiôn y, en su momen
to, de todas las otras indemnizaciones., sera objeto de un proyecto de 
Rosoluciôn separado. 

El Grupo de Trabajo 2 continua,ol examen de los otros problomas 
encuadrados dontro del Capitulo V del Informe del Consejo de Adminis
traciôn. 

Al comienzo de su primera réunion, y para conformarse a un deseo . 
expresado por la Comisiôn 5, Ql Grupo do Trabajo 2 escucho al représen
tante de la Asociacién del Personal de la U.I.T., quien formulé la de
claracion que constituye el Anexo 3-

El Pre-s!den-te" del---Grupo-̂ &-̂ racraâo~̂  
R. Vandenhove-

Anexoss. 3 
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A N E X O 1 

PROYECTO A 

MODIFICACION PROPUESTA PARA EL ARTICULO 5 DSL CONVENIO 

1, Inclûyase en el articulo 5 del Convenio, bajo el titulo s 

"Consojo de Administraciôn, .., B. Atribuciones", y en el apartado 11, 

el nuevo inoiso f bis) que sigue s 

f bis) Fijara los sueldos de los Miembros de la I.F.R.B. y de todos 
los funcionarios de la Uniôn, teniendo en cuenta las escalas de base de 
los sueldos aprobadas por la Conferencia de plenipotenciarios, segûn el 
artioulo 10, pârrafo, 1 (b) bisf 

Determinara el importe de las indemnizaciones adicionales tem-

porarias, tomando* en consideraciôn las fluctuaciones del nivel de los 

salarios y otros factores relacionados, dentro del pais sede de la Uniôn, 

y, en cuanto sea posible, la prâctica seguida en la materia por el gobier

no de dicho pais y por las organizaciones internacionales en él estable

cidas. 
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PROYECTO A 

RESOLUCION RELATIVA A LOS SUELDOS 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de tele
comunicaciones de Buenos Aires, 

Resuelves 

Que los sueldos de los miembros de la I.F.R.B. y de los 
funcionarios de la Uniôn se fijarân de acuerdo con la escala basica 
siguiente, a partir del 1° de enero de 1953s 

(Los sueldos han de establecerse) 

Resuelve, ademass 

Que, en adicion a estos sueldos, podrâ ooncederse una in
demnizaciôn suplementaria a los miembros de la I.F.R.B. y a los fun
cionarios de la Uniôn, para lo cual se toman las siguientes medi
das: 

a) Para que puedan adaptarse los sueldos de los funcionarios 
a las fluctuaciones del nivel de los sueldos en otras profesiones y 
al costo gênerai de la vida, en el limite de los gastos ordinarios 
de la Uniôn se inoluye la suma de ... 

"b) • Cuando las fluctuaciones registradas en el paîs sede de la 
Uniôn requieran una indemnizaciôn suplementaria, el Consejo de Admi
nistraoion induira en el presupuesto ordinario de la Uniôn, en una 
partida especial y por la cantidad estrictamente-indispensable para 
cubrir el gasto correspondiente, un credito tomado de la suma ante
riormente indicada. 



- 5 - • 
(218-S-Rov.) 

A N E X O 

PROYECTO B 

PROPOSICION DE MODIFICAR EL ARTICULO 5 DEL CONVENIO 

1. Inclûyase en el articulo 5 del Convenio, bajo el titulos 

"Consejo de Administraciôn, ... B. Atribuciones", y en el apartado 11 

el nuevo inoiso f bis) que sigues 

f bis) Fijara los sueldos de los Miembros de la I.F.R.B. y de todos 
los funcionarios de la Uniôn, teniendo en cuenta las escalas bâsicas 
de sueldos aprobadas por la Conferencia de plenipotenciarios. segûn el 
articulo 10, pârrafo 1 (b) bis; 

Determinara, llegado el caso, las indemnizaciones suplemen
tarlas temporales, tomando en consideraciôn las fluctuaciones en el 
costo de la vida del pais donde este fijada la sede de la Uniôn. 
Seguirâ en la materia, en cuanto sea posible, la prâctica del gobierno 
de dicho pais y la de las organizaciones internacionales alli estable
cidas. 
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PROYECTO B 

RESOLUCION RELATIVA A LOS SUELDOS 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de 

telecomunioaciones de Buenos Aires, 

Resuelves 

A partir del 1° de enero de 1953, las escalas bâsicas que 
deberân aplicarse para la fijacion de los sueldos de los miembros de 
la I.F.R.B. y de los funcionarios de la Unién, serân las siguientes. 

(Los sueldos a establecerse) 

Resuelve, ademass 

Que, en adicion a estos sueldos, podrâ ooncederse a los 
miembros de la I.F.R.B. y a los funcionarios de la Uniôn una 
indemnizaciôn temporal por carestia de vida.; con este objeto, se 
adoptan las siguientes medidasg 

a) Se induira en el limite de los gastos ordinarios de la 

Uniôn la suma de ....$ 

b) Cuando las fluctuaciones del costo de la vida en el pais 
sede de la Uniôn requieran la asignaciôn de una indemnizacién temporal 
por carestia de vida, el Consejo de Administracién induira en el 
presupuesto ordinario de la Unién, en partida separada y por la 
cantidad estrictamente indispensable para cubrir el gasto correspon
diente, un credito tomado do esa suma. 
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(in. 3 al Loc.2l3-S-.3ov_; 

Sonor Prosidonto,' sonoross croomos quo si ol porsonal ha do 
sor intornàcional y ha do dojar do lado toda oonsidoraciôn do carâcter 
nacional para servir al mundo ontoro con imparoialidad, las condicio
nos de que disfruto dobon sor tambiôn intornacionalos. El sorvicio in
tornàcional no se cumplc en un numéro dotorminado do horas por dias los 
sacrificios quo so han oxigido a los funcionarios do la U.I.T. (y quo 
fuoron acoptados sin dilaciôn) durante los ûltimos cinco anos, han sido 
oxtraordinariamonte grandes. So han dedicado gustosamonte a la U.I.T. 
muchas horas quo normalmento dobîan consagrarso a las osposas y a los 
hijos. Ha provalocido el sentimionto dol deber por onoima do las obli
gaciones familiaros, a posar de quo no.siompro la familia lo ontondïa 
asî. 

j . • 

El .personal de la U.I.T. confia en quo los roprosontantos do 
los intoresos de las tolocomunicacionos on la familia do Nacionos,quo 
so han reunido aquî para arbitrar fondos dostinados al mantenimiento do 
las rolacionos intornacionalos en ol campo de las tolocomunicacionos, 
no pormitirân quo los suoldos y las condicionos.'do sorvicio dol Perso
nal do la U.I.T. soan inferiores a los establecidos por otros roproson
tantos para ol porsonal do la mayor parto do.las demâs ramas do la mis
ma familia. 

Para fundamontar sus protonsionos, la Asociacién do Porsonal 
roalizo, duranto 1951 y los primeros mesos do 1952, un ostudio compa- . 
rativo do los suoldos y condiciones de sorvicio on la U.I.T*, y do los 
quo rigon on la O.N.U. y domâs institucionos ospocializadas de Ginobra 
y prosento al Consojo en su reunién do 1952 un informe y sus proposi--.. 
cionos. Dicho ostudio costé un ano de esfuerzos a. funcionarios compo---
tontos do la Asociacion, quo lo realizàron duranto sus horas libros, y 
con ol proposito do proparar un informe cuidadosamen^o estudiado. quo 
fuora fiel roflojo do la roalidad. La comparaciôn do 16s' suoldos do 
la U.I.T. con los do la O.N.U. fuo objoto do escrupulosas. invostigacio-
nos ofeotuadàs con ayuda do las Asociaciones do Porsonal do làs Nacio- . 
nos Unidas y de las domâs institucionos ospocializadas do Ginobra. En. 
consooucnciaf la Asociacién tione la firme esperanza de quo osta Confe
roncia tomarâ en oonsidoraciôn su ostudio y las proposicionos conteni
das on ol mismo. 
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de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIFJTENCIARIÀ 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 218-S 

10 de Noviembre de 1952. 

COMISION 5 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

A lui COMISION 5 
(Comisiôn Financiera) 

OBJETO» Dificultades derivadas de una escala fija de sueldos. Capîtulo 
V del Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 

plenipotenciarios, apartado 1, punto 1. 

En el curso de sus reuniones del 29 y 30 de octubre y el 6 de 
noviembre, el Grupo de Trabajo 2 examiné los problomas y dificultades 
derivados de una oscala fija de sueldos. 

Para eliminar en lo porvenir talcs dificultades, el Grupo propo
ne que se confiera al Consejo de Administraciôn poder para acordar, lle
gado ol caso y adomâs de los. sueldos bâsicos, ciertas indemnizaciones tem 
poreras, en lugar de sueldos suplementarios, tengase on cuenta que estos 
ûltimos orginarian un aumonto complementario de los gastos, a raiz de las 
contribuciones que la Union deberia depositar en la Caja de Seguros. 

Por lo que respecta a los motivos basado en los cuales el Conse
jo quedaria autorizado para disponer taies indemnizaciones, el Grupo de 
Trabajo no ha podido ponerse de acuerdo. Se han-afianzado dos tendencias? 

la tendencia A que estima que podrian ooncederse esas indemniza
ciones tomando on consideraciôn las fluctuaciones en los nivelés de sala.-
rios y otros factores que a ellos se refieren, en el paîs sede de la Union, 
sin olvidar;, en todo lo que sea posible, la prâctica que en la matoria 
siguon ol Gobierno de ese pais y las organizaciones internacionales .alïTvT^ 
establecidas. / . 'V%-

si> . la tendencia B. para la cual podrian ooncederse las indemnizà-e!c_-
nes unioamente en funciôn de las fluctuaciones del costo de la vida en el 
pais sede do la Union, observando en la matoria la prâctica del Gobierno 
de dicho pais y de las organizaciones internacionales en él establecidas. 

En talos circunstancias, el Grupo de Trabajo 2 se ha visto obli
gado a presentar a la Comisiôn 5 dos proyectos A y B (Anexos ly 2 ) , que 



- 2 -
(218-S) 

en el fondo sôlo difieren debido a las dos tendencias arriba indicadas, 
y que incluyen cada unos 

1°) Una proposicién de modificar el articulo 5 del Convenios. 

2°) Un proyeoto de Resoluoiôn relativo a los sueldos e indemnizaciones 
temporeras, que deberâ ser completado ulteriormente con las esca
las bâslcàs do los suoldO'si 

La cuestion de las indemnizaciones de expatriaciôn y, en su momen-> 
to, de todas las otras indemnizaciones, sera objeto de un proyecto de 
Resolucién separado* 

El Grupo de Trabajo 2 continua el examen de los otros problemas 
oncuadrados dontro del Capitulo V del Informe del Consejo de Adminis
traciôn. 

Al comienzo de su primera réunion, y para conformarse a un deseo 
expresado por la Comisiôn 5, el Grupo de Trabajo 2 escucho al représen
tante do la Asociacién del Personal de la Uil.T., quien formulé la de
claracion que oonstituye el Anexo 3. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 2 

R. Vandenhove 

Anoxoss 3 
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r, N E X 0 

PROYECTO 

3TA PARA EL Â 

1 

A 

LRTICU 

1. Inclûyase en ol artîculo 5 dol Convonio, bajo ©1 tftulos 

"Conso.jo do Administracién, •.. B. Atribuciones", y en cl aparta- „ 

do 11, ol nuovo inciso f bis) quo siguoj 

f bis) Fijara los salarios de los Miombros do la I.F.R.B. y do 
todos los funcionarios de la Unién, tomando on ouonta las escalas 
do baso aprobadas por la Conferoncia do plonipotenciarios on ol 
artfculo 10, apart. 1 (b) bis; 

Dotorminarâ ol monto do las indomnizaciones adicionalos 
tcmporarias, tomando on consideraciôn las fluctuaciones on los ni-
volos do salarios y otros factores relacionados, dentro dol paîs 
dondo osta ostablocida la Union, y siguiendo, en cuanto soa posible, 
la prâctica quo on la matoria adoptan el gobiorno do aquol pafs y 
los organismos intornacionalos allî establecidos. 
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PROYECTO A 

RESOLUCION SOBRE SALARIOS 

La Conferencia Internacional Plenipotenciaria de Tele
comunicaciones de Buenos Aires. 

resuolve» 

Que las escalas bâsicas que deberân apiicarso, dosde el 
1° de enero do 1953 para fijar los sueldos do los miombros do la 
I.F.R.B. y do los funcionarios do la Union sorân las siguiontoss 

(los salarios doberan agregarse) 

adomâsg 

on adioién a estos salarios, podrân conoodorse indomnizaciones su-
plomontarias a los miombros do la I.F.R.B. y a los funcionarios do 
la Unién, para lo cual se tomaran las siguientes modidass 

a) Con el propésito de adaptar los emolumontos do los fun
cionarios a las fluctuacionos en los nivolos de salarios do otros 
omploos y al costo gonoral do la vida, so incorporara la suma do 
••• .....al tope de los gastos do la Uniôn; 

b) Cuando taies fluctuacionos on ol paîs sedo do la Union 
roquioran la fijacion do una indomnizaciôn suplementaria., ol Con
sojo do Administracién incorporara al presupuosto ordinario do la 
Unién, bajo tîtulo soparado y dentro do los lîmitos ostrictamonto 
indisponsablos para cubrir ol gasto corrospondiento. un credito 
tomado do aquella suma. 
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A H E X 0 2 

PROYECTO B 

PROPOSICION DE MODIFICAR EL ARTICULO.5 DEL CONVENIO 

1. Inclûyase en el articulo 5 del Convenio, bajo el titulos "Conse
jo de Administraoion. ... B. Atribuciones", y en el apartado 11 el nuevo 
inoiso f bis) que sigues 

f bis) Fijara los sueldos de-los Miembros de la I.F.R.B. y de todos los 
funcionarios de la Uniôn, tomando en cuenta las escalas bâsicas de sueldos 
aprobadas por la Conferencia de plenipotenciarios, segûn los términos del 
articulo 10, apartado 1 (b) bis5 

Determinara, llegado el caso, las indemnizaciones suplementarias 
temporales, tomando en consideraciôn las fluctuaciones en el oosto de la 
vida del pais donde. esta fijada la sede de la Union. Seguirâ en la mate
ria, en cuanto sea posible, la prâctica del gobierno de dicho pais, y la de 
las organizaciones internacionales alli establecidas. 
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PROYECTO B 

RESOLUCION RELATIVA A LOS SUELDOS 

La Conferencia Internacional de Telecomunicacionos de Buenos 
Aires, 

resuelves 

A partir del 1° de enero de 1953, las escalas bâsicas que de
berân- aplicarse para la fijacion de los suoldos de los Miembros do la 
I.F.R.B. y de los funcionarios do la Unién, serân las siguiontess 

(los sueldos a establecerso) 

ademas s 

• • Por« oncima de estos sueldos, podrâ acordarse a los Miembros 
do la I.F.R.B. y a los funcionarios de la Union una indemnizacién tem
poral por carostîa de vida; oon oste objoto, so adoptaran las siguiontos 
modidas s 

a) Se- incorporara al topo do los gastos ordinarios de la Union 
una suma de « + •. • ; 

b) Cuando las fluctuaciones del costo de la vida en el paîs sede 
de la Union requieran la asignacién de una indemnizacién temporal por 
carestîa do vida, ol Consejo de Administracién incorporara al presu -
puesto ordinario de la Union, bajo titulo separado y dentro de los li
mites ostrictamento indispensables para cubrir ol gasto correspond! en---
to, un credito tomado de esa suma. 
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A N E X O 

DECLARACION DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DEL 
' PERSONAL DE LA U.I.T. .ANTE EL GRUPO DE TRABAJO 2 

DE LA COMISION 5 

Sr. Prosidonto, Honorables Dolcgados, Sonoross 

En nombre de la Asociacién dol Personal do la U.I.T., agra-
desco a ustedes ol privilegio do habor pormitido a su reprosontante, 
quo hiciera conocer sus puntos do vista. La Asociacion me ha confia
do estait-are;, y harc lo nocosario por oxponor nuostras opinionos on la 
forma mâs impsrcifvL posible y cada voz quo para ollo soa roquorido. " 
Dol mieno modo, procurarô rospondcr acuafcuior progunta quo mo soa for
mulada. 

TondrSn que sor ustodos.pacientes conmigo -y asi lo ospero-, 
porquo ol toma principal do mi doclaraciôn os, dosgraciadamonto, ol di- • 
noro, caurs. principal do todos los malos. 

J'in Atlantic City so dooidiô constituir el personal do la U.I.T. 
sobro una t-^o .'•-*--naoional y darle un trato igual al do las Naciones 
unidas y domâs institucionos ospocializadas quo componen lo quo donomi-
narô la f*mili«_ de Naciones. Por dosgracia, y a posar do haborscle on
comondado a la U.I.T. una misiôn do importancia somojanto a la realiza
da por las domâs. horaanas do la familia, los suoldos y domâs condicionos 
do trabajo no han sido los mismos. Como consocuonoia, so ha llogâdo a 
concidornr al porsonal do la U.I.T. como a un parionto pobro do osa fa-
pilia, y r_o oomo al igual sogûn se prétende on ol Aouerdo con las Nacio
nos Uhid&s, particularmente on ol articulo VIII. Durante los ûltimos 
cinco anos, parto dol porsonal contratado do conformidad con osta nuova 
"base intornàcional, ha abandonado su omploo en la U.I.T.., por considerar 
quo sus sueldos no estaban on relacion con sus cargos, y algunos funcio
narios han ingresado on otros organismos dondo las romunoraciones y las 
condiciones do trabajo son mucho mojores. En ciortos oasos, las esposas 
o hijos do los funcionarios han regrosado a sus patrias, como ûnico me
dio para llegar a cubrir los gastos do subsistoncia. En uno o dos ca
sée, s© han roohasado mojoros empleos ofrocidos por otras organizacio
nes, on part© per ospiritu do cuorpo y, on parte tambien, porquo los in-
torosadoa ost»,ban porsuadidos do quo las condicionos do sorvicio en la 
U.J..T. serian notablement c mojoradas por osta Conforonoia. 
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Sonor Prosidonto, scfîoross croomos quo si ol porsonal ha do 
sor intornàcional y ha do dojar do lado toda consideracién do carâctor 
nacional para sorvir al mundo ontoro cen imparoialidad, las condicio
nos do quo disfrute dobon sor también intornacionalos„ El sorvicio in
tornàcional no se cumplo on un nûmoro dotorminado de horas -por dias los 
sacrificios quo so han oxigido a los funcionarios do la U.I.T. (y cuo 
fueron acoptados sin dilaciôn) durante los ûltimos cinco anos, han"sido 
extraordinariamente grandes,, So han dodicado gustosamonto a la U.I.T. 
muchas horas quo normalmente dobian censagrarso a las esposas y a les 
hijos. Ha provalocido ol sentimionto dol debor por encima du 1RS obli
gaciones familiaros, a pesar do quo no siompro la familia lo .ontor_dïa 
asî. 

El porsonal do la U.I.T, confia on quo los roprosontautos do 
los intoresos de las tolocomunicacionos on la familia do Nacionos,quo 
so han rounido aqui para arbitrar fondos dostinados --Û ir-antonirriicnto do 
las rolacionos intornacionalos on ol campo do las •bolocor.unicacionos, 
no permitirân quo los suoldos y las condicionos do sorvicio dol porso
nal do la U.I.T. soan infcriores a los ostablccidcs por otros rcreosen-
tantos para ol porsonal do la mayor parte de las domâs renias do la mis
ma familia. 

Para fundamontar sus protonsionos. la Asociacicr. do Porsonal 
roalizô, durante 1951 y los primoros mosos de 1952, un ostudio compa
rative do los suoldos y condiciones de sorvicio on la Ud.T., y do"los 
quo rigon on la O.N.U. y demâs institucionos ospocializadas do"Ginobra 
y prosento al Consejo on su rouniôn do 1952 un informo y sus proposi
ciones. Dicho estudio costé un ano do osfuorzcs a funcionarios compe-
•tontes de la Asociacién, que lo roalizaron durante sus horas libros, y 
con el proposito do preparar un informe ouidadosamonto ostudiado quo * 
fuora fiel roflojo do la roalidad. La comparaciôn cLo los suoldos "do" 
la U.I.T. con los do la O.N.U. fué objoto do cscrùpulos a- .invostigacio--
nos ofeotuadas con ayuda do las Asociacionos do Personal do las Nacio
nos Unidas y do las domâs institucionos ospocializadas do Ginobra. Sin 
consecuoncia,. la Asociacién tione la f.irmc osperanza do quo osta Confc
roncia tomarâ on consideraciôn su ostudio y las proposicionos conteni
das on ol mismo. 



Union Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTMCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISIÔN 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Documento Nûmë 219-S 
8 de noviembre de 1952. 

Resumen de los debates de la 16a. sesiôn 

Viernes 7 de noviembre, 10 hs. 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

\ 
El Présidente présenta a la Comisiôn, para su aprobaoiôn, los re

sumenes de los debates de las 12a. y 13a. sesiones (Documontos Nûm. 175 y 
176). Se aprueba el de la 12a. sesiôn (Documento Nûm. 175)? medianto las 
siguiontos modificacioness 

- en la pagina 6, declaracion del Présidentes 

Reemplacese la primera frase por la siguientes 

"El Présidente comparte el criterio del Delegado de la U.R.S.S.,. 
por lo que toca a la votacién sécréta". 

- en la pagina 6, declaracion del Delegado de los EE.UU. de Amôrica. léases 

"El Delegado de los EE.UU. de América estima, también, quo la ma
nera de ver del Dolegado 4© la U.R.S.S., acorca del Roglamento interno, es 
perfeotamonte justa". 

- on la pagina 6, declaracion del Delegado do la U.R.S.S. como Prosidonte 
de la Comisiôn 4? 
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on la 2a. linea, reemplacese "examino" por "promoviô"."' 

en la 3a. linea, en lugar de "una sola abstenciôn" lôase "una o 
dos abstenciones". 

on la 5a. linea, lôase "la solicito.n cinco Delegaciones". 

- en la pagina 8, declaracion del Delegado do la U^S^jS., al final del pri
mer pârrafo, ha de leerse "del articulo 6 del Convenioî!. 

- ©n la pagina 9, doclaraciôn dol Delegado do la U.R.S.S., en la ûltima frp.-
se dol ûltimo pârrafo, lôases 

"Estas cuestiones son muy importantes, y es nocosario conocer ante 
todo el acuerdo que la Asamblea plonaria adopte sobro ©lias." 

Los Delegados de la India, Egipto y la U.R.S.S. piden «.d©ir-'s pl£iv-
nas modificaciones que tan sôlo oonciernen al texto inglés dol Doo, lïûm. 175. 

Despues de escuchar las enmiendas del Présidente y del Dologado de 
los EE.UU. do .América, el Dolegado dol Brasil les expresa su agradecimientos 
taies declaraciones satisfacen a su delogaciôn, aquietan sus temores y la dis
pensan de la doclaraciôn que ténia pensado formular. 

o 
o o 

A continuaciôn- s© apruoba sin modificacion el resumen do los deba
tes de la 13a. sesiôn (Doo. Nûm0 176). 

o 
o o 

La Comisiôn continua luego el examen del Articulo 10, apartado 1, 
inciso f). """" 

.ântes do reabrir los debates, el Presidonto recuerda quo, dosdô 
su 2 sosion, la Comisiôn habia decidido "rosolvor do antemano las cuestio
nes dc principio, para tomar directamente acuerdos cuando so tratarâ do 
asuntos soncillos, y, si.los asuntos fueran complejos, acudiondo a Grupos 
do Trabajo". 
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.. . . Lamenta habor tenido que seguir, durante la ûltima sosion, 
un prooodimiento mucho mâs lento y quo no trajo ningun beneficio, y pi
de que vuelva la Comisiôn a la prâctica que ella misma habia adoptado. 

La Comisiôn confirma su opinion. 

El Présidente da entonces lectura al toxto quo ostablocioron 
on comûn las delegaciones de Argentina, EE.UU. de Amérioa y Francia (Do
cumento Nûm. 213)s . 

"La Conforencia de plenipotonciarioss 

f ) Conduira o revisara, on su caso, los acuerdos ontro la 
Union y los domâs organismos internacionalos, y aprobarâ los acuerdes 
provisorios q_ué en nombre de la Uniôn célèbre el Consojo de Administra
cién con dichos orgfanisnios'1* 

Por otra parte, la dologaciôn francosa propondrâ un agregado al 
art. 5 dol Convonio, para pormitir al Consejo de Administraciôn la cele
braciôn de acuordos provisorios. 

El Dolegado de Francia comenta ol texto, on cuya redaceiôn ha 
participado y quo no hace mâs quo reflojar la situacion de hecho que exis
te desde Atlantic City. En efocto, ol Consejo ha dobido ostablccor ol 
acuerdo acerca do la Asistencia técnica y avalar el acuordo con la 
UNESCO. Dobe dârselo por lo tanto competencia para quo continue actuan-
do do la misma rnanora en lo porvenir, aunque, considerando la importan
cia quo puodon alcanzar estos acuerdos y sus posibles consecuencias fi
nancieras, tienen que ser de naturaleza provisoria hasta quo los aprue
bo la préxima Conferencia do plenipotonciarios. Dado ©1 intervalo entre 
dos de estas Conforoncias, es absolutamente necesario oapacitar al 
Consojo para que actûe on este sentido. 

So proponen dos onmiondas al texto on discusiôn. 

1°) La primora, que propono ol Delogado do Egipto, consiste-
on quo so rocmplace "acuerdos provisorios" por "proyoctos de acuordo". 

A posar do la insistoncia dol Delogado do los EE.UU. do .Amérioa, 
quion haco obsorvar que un simplo proyocto de acuordo no ojecutorio que
da como letra muorta y quo, por lo domâs, on virtud dol apartado 11 b) dol 
articulo 5, cl Consojo "asogurarâ la coordinacién con las organizaciones 
intornacionalos", lo cual ya le ha permitido celebrar o avalar acuordos, 
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ol Dolegado do Egipto mantiono su onmienda. Terne, on efecto, quo el Con
sejo lleguo a colebrar acuerdos quo soan contrarios a los intereses do 
paisos no representados en êl. La competencia del Consejo puode llogar 
hasta celebrar acuordos con un gobierno, como ol do Suiza por ojemplo, 
pero no con organismos internacionalos. 

Esta proposicién os apoyada por el Delogado de Arabia Saudita. 

Puesta a votacion, os rechazada por 36 votos contra 13. hay 5 abstenciones.-

2°) La segunda onmienda es la propuesta por ol Delegado do Mexico. 
Por temor dc que el toxto actual obliguo a la Conforencia a aprobar los 
acuerdos provisorios celebrados por el Consojo, pide que se reemplace la 
palabra "aprobarâ" por "aprobarâ, tras una posible rovisiôn"* 

Por ûltimo, los autores del texto en discusiôn acoptan la re
dacciôns "examinarâ y aprobarâ"j que résulta, por lo tanto,- incorporada 
al texto inicial. 

So entabla entonces un largo debate sobre la cuestion do saber 
si conviene conferir al Consejo de Administracién competencia para colo-
brar acuerdos provisorios y sometorlos a la Conferencia de plonipoton
oiarios, qui cm deberâ oxaminarlos y podrâ aprobarlos. 

El Delogado de la R.F.P. do Yugooslavia juzga quo la Conferen
cia dobo mostrarse muy prudente al dolegar asî una parte do sus atrii/u-
cionoss si el Consejo ha colebràdo un acuordo, aunque soa provisorio, 
los miembros de la U.I.T. deberân ser llamados a pronunciarse. La cuos
tion tione un aspecto jurîdico y otro practicos sogûn la régla (articu
lo 27), es la Uniôn quien colabora con los organismos intornàcionales$ 
en la prâctica (artîculo 11), es ol Consojo quien asegura la coordina
cién con estos. La Comisiôn dobo pronunciarse, on primer lugar, sobro 
los limites exactes do las atribuciones del Consejo. 

El Delegado do la U.R.S.S. déclaras 

"Segûn opina la dologaciôn do la Union Soviética, no hay 
quo àcordar al Consejo dc Administraoion podoros que lo autoricon a 
celebrar acuordos intornacionalos, aunque soan acuerdos provisorios. 
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"Los acuordrs con organismes intornacionalos so rofieren a cues
tiones muy importantes,que intorosan a todos los Miombros do la Union y 
sus consoouoncias puodon obligar a todos los Miembros do la Uniôn. Por 
consiguionte, para colobrar acuordos internacionales, os nocosario quo 
todos los paîses Miembros do la Uniôn tengan la posibilidad dc pàrtici
par on su discusiôn. 

"Por consiguionte, la delegaciôn soviética considora quo os 
oomplotamonto inûtil toda modificacion dol toxto dol inciso 1 f) dol 
artîculo 10 dol Convonio vigente, y. propono quo so mantonga ol toxto 
actual." 

El Dologado do la R.S.S. do Biolorrusia apoya la proposicién 
do quo so mantonga ol toxto actual, haciondo lo propio. el Dologado do 
l a R»S.S. do Ucrania. quien doclaras 

"La dologacién do la R.S.S. do Ucrania considora quo debo 
mantenorso ol toxto actual dol inoiso 1 f) dol articulo 10 del Convonio. 

"Para nosotros, sôlo la Conferoncia do plonipotenciarios'puodo 
oolebrar acuerdos con organismos internacionales,- puosto quo las obliga-
cicnos quo do ollo se derivan compromoten a todos los Miombros do la 
Uniôn. 

"Puosto quo on talos casos ostân en juego los intoresos do to
dos los paisos, no puodo concoderso derocho al Consojo do Administracién 
para colobrar dichos acuerdos. 

"Esta cuostion os una importante cuostion do principio, puosto 
que los Miembros do la Uniôn son paises soberanos, y unicamonto los re
présentantes plonipotenciarios do ostos paisos pueden concluirtaUs acuordos 
on la Conforonoia do plenipotonciarios." 

Por su parto, ol Dolegado do Libano ostima quo ol statu quo 
os suficionto.: en efecto, sogûn ol artîculo 10 la Conferoncia do ple
nipotonciarios conduira acuordos "bâsicos", con lo quo quoda sobroon-
tondido, sogûn toda ovidoncia, quo los otros acuordos portenocon a la 
jurisdiociôn dol Consojo do Administraciôn. 
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El Delogado de Italia esta a îavor del toxto propuesto. El 
inciso f) actual dice, por otra parte, que la Conferencia .... "revisara 
los acuerdos ya oxistontos", lo que puode implicar quo ciertos acuor
dos so celebren por medio del Consojo de Administraciôn. Por lo tanto 
no hay diferencia alguna. 

El Delogado dc Turquia so plioga, igualmonto, a la proposicion 
de los Estados Unidos, Francia y Argentina, dondo.se propono un toxto quo 
rofloja una prâctica anâloga a la seguida por los gobiornos para concluir 
tratados, bajo réserva do su aprobaciôn por ol Podor logislativo. 

El observador de las Nacionos Unidas roouorda, por su parto, 
el papol do érgano de coordinacién quo représenta ol Consejo de Adminis
traciôn, asi como la utilidad do los aouerdOB mâs o monos formalos quo 
dicho Consejo ha celebrado. 

El Dologado do Francia haco observar que dc todas manoras no 
hasta ol statu quo. Puosto que on ostos ûltimos anos ol Consojo ha tra
tado un acuordo y ayalado otro, los quo lo niogan tal competencia debie
ran, por lo menos, proponer quo on ol Convenio se prohiba al Consejo 
concluir cualquier tipo de acuerdo. Por otra parte, no debe concebirse 
que la Uniôn permanezoa inactiva durante 5 é 6 anos on el terreno de sus 
relaciones con los organismos internacionales. 

El Presidonto pono entonces a votacion ol texto del Documonto 
Nûm. 213,- dondo se reemplaza la palabra "aprobarâ" por "oxaminarâ y 
aprobarâ". 

So apruoba osto toxto por 43 votos contra 13 y. 4 abstenoiones. 

Después do la votaoiôn, ol Dologado do Egipto doclara, on 
nombro do su delegaciôn y do la de Siria, que ostos paisos se reservan 
formalmente ol derocho de tomar las medidas que soan necesarias para 
protéger sus.interoses, on ol caso de quo ol Consojo dc Administraciôn 
celebrarâ con un organismo internacional un acuordo quo consideràson 
contrario a sus intoresos. So resorva, igualmonto, ol derocho de pro-
movor ost© asunto en sesiôn plonaria. 

.El. Delegado do Irak pido que so monciono on ol resumon do los 
dobatos su opinion dc que ol-Consojo sôlo podrâ hacor proyoctos de acuor
dos, los cualos ontrarân en vigor una voz que hubioran sido presentados 
a los Miombros do la Union y aprobados por los dos tercios do ellos. 
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Articulo 10, apartado 19. inciso g) 

Este inciso tiene la siguiente redaceiôn* 

"La Conforencia do plonipotenciarioss 

"g) tratarâ cuantas cuestiones dc telocomunicaciones juzgue nece
sario." 

Solo so ha- prosontado una proposicion acerca de este inciso- (Nûm. 

173, apartado 1, 7°). Se romite, sin comentario, al grupo do trabajo. 

o 

O t o 

Artîculo 10, apartado 2 

El Presidonto déclara que va a ponerse en discusién unicamente la 

cuestion do la periodicidad de la Conferencia do plonipotenciarios, quo ae
tualmente esta determinada por la primera parte del apartado 2 dol artîculo 
10, asî rodactados 

" 2 . La Conforencia do- plenipotonciarios se réunira normalmente 
cada cinco anos ..." 

Las proposicionos sometidas a la Conferoncia establecen una perio 

dicidad do cinco anos (Nûm.164, Estados Unidos do América y Nûm.173,Francia), 

do sois anos' (Nûm.165, Italia y Nûm.166,Portugal) 0 do siete anos.(Nûm. 167, 

Roino Unido)* 

Los Delegados do Portugal y dc Italia rotiran su proposicion on 

favor de la del Roino Unido, resorvândose el derocho do volver a ella si 

osta ûltima fueso rechazada. 

El Delogado de Canada déclara que so pronuncia también en favor 

do un intervalo de siete anos, on la intoligencia do quo, por razonos do 

oconomîa la Conferencia deberâ reunirse en la sedo do la Union. 

El Dologado dc Estados Unidos.de América déclara que aceptarîa sin 

dificultad un intervalo quo sea, normalmente, dc seis o siete anos, dejando 

al Consojo do Administracién la iniciativa para fijar la reunidn do la Confe 

rencia do una manera précisa y sogûn las necesidades. ~~ 
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El Dologado do Suocia vuolve de manera eoncreta sobro osta idoa 
y formula la siguiente proposicidn* 

"La Conforencia do plenipotenciarios se réunira normalmente una 
vez en un intervalo do cinco a sioto anos? el Consojo do Administraciôn 
fijara el lugar y fecha para la reunidn, teniondo en cuonta las rocornonda-
ciones de la antorior Conforencia." 

Esta proposicidn permitiria, por ojemplo, réunir la Conforencia 
on 1965, ano en quo se celebrarâ el centenario de la Union. 

Otros delegados so pronuncian on favor dol statu quo, por las 
razones siguiontosi 

* 

- El Delogado do Pakistan, porquo el Consejo no debo intorvonir 
on la fijacion de la fecha de réunion do la Conforencia, lo que lo pormi-
tirîa prolongar su mandate? es el Consojo quion dopondc de la Conferoncia 
y no lo contrario. 

- El Delegado- do Francia, por una razdn do oportunidad.. las ac
tuales tareas de la I.F.R.B. estarân terminadas en 1957? la Conforencia 
ordinaria de radiocomunicacionos podrâ reunirse entoncos para oxaminar sus 
resultados-, y, si juzga necesario introducir modificacion do ostructura on 
la I.F.R.B., no podrâ hacerlo a menos quo, al mismo tiompo, osto rounida 
la Conferencia do plonipotenciarios. La administraciôn francosa insiste 
sobre la simultaneidad de ambas Conferencias. 

- El Dologado do la R.F.P. do Yugooslavia. porquo, on las actua 
les circunstancias, un intervalo do cinco anos os, en realidad, muy prolon 
gado• ~ 

El .Presidonte pone entonoos a votaoidn la proposicidn Nûm. 167, 
que prevé" un intervalo de siete anos en la Conferenoia de plenipotonciarios, 

Se reohaza esta proposicidn por 25 votos oontra 19? hay 22 abston-

Votan en favor de la proposicidn 19 Delegacionos* 

Argentina, Australia, Canada, Ceilan, Colombia, Congo Belga, 
Dinamarca, EB. UU. de Aradrica, Irlanda, Islandia, Italia, Noruega, Paisos 
Bajos,. Filipinas, Portugal, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol Norto, 
Territorios de los EE. UU. do Amdrica, Unidn Sudafricana, Viot-Nam. 

ciones. 
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Votan en contra de la proposicidn' 25 Delegacionos* 

Afganistân, Arabia Saudita, Austria, Bélgica, China, Rep.Dominicana, . 
Egipto, Franc:'-'.; Indonesia, Irsk, Israol, Jordania, Laos, Lfbano-, Monaco, 
Nueva Zelandia, Pakistan, Protectorados de Marruocos y Tûnez, R. F. do 
Alemania, P.. F. P. de Yugoeslavia, R. P. Rumana, Siria, Checooslo/vaquia, 
Territorios de ultramar de la Rep. Francesa, Yemen, 

Se abstionen- 22 Delegaciones* 

R. P. do Albania, R.S.S. de Bielorrusia, Brasil, R. Pr de Bulgaria, 
Corea, El Salvador, Espana, Etiopia, R. P. Hungara, India, Japon, • Mexico, 
Paraguay, R, P. de Polonia, R. S. S.^de Ucrania, Suecia, Suiza, Territorios 
portugueses de ultramar, Turquia, U.R.S.S., Uruguay, Zona esparïolà de MarruGOos, 

El Présidente déclara entoncoe que segûn ol procédai oxio normal, 
pondra?:? seguida a votacidn las proposicionos de Portugal y do Italia, quo 
prevdn un intervalo de sois anos, y que sdlo habîan sido .rotiradas para el 
caso on que so aprobarâ un intervalo de siete anos. 

Él Dolegado de los EE. UU. de América déclara que, si no se acepta
râ el intervalo do sois anos, se plegarâ do buen grado a la proposicidn sueca. 

El Dolegado de Francia encuentra muy satisfactoria la proposicién 
de Suecia y ha de apoyarla, no porque confiera al Consejo mâs prerrogativas 
sino porque es justamente al Consejo a quien la C.A.E.R. encargd seguir los 
trabajos de la loF.R.B., de modo que es el organismo indicado para sincroni-
zar la simultané!dad do la'Conferencia de radiocomunicaciones y la Conferon-? 
cia de plenipotenciarios. 

Los Delegados de Portugal y do Italia retiran entonces su proposi
cidn, en favor de la do Suecia, quo es apoyada por el Delogado do Suiza. 

En talos circunstancias,el Présidente déclara que va a poner a 
votacidn la proposicidn d© Suecia, poro los Delegados de Pakistan, 
Checoeslovaquia y R. F. P. de Yugoeslavia se oponen a tal aumento e:i las pre_ 
rrogativas del Consejo, y piden quo se vote ante todo acerca dol statu quo. 
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El Delegado de la R.F.P.. de Yugoeslavia considéra que el rechazo 
do la proposicidn del Reino Unido durante la anterior votacidn no pormito que 
so tome en consideraciôn la proposicidn suoca, que proconiza la vuelta a un 
intervalo do siete anos. 

Apoyada esta proposicidn por el Dologado de Pakistan, el Prosidonto 
so dispono a poner a votacidn la cuostion de sabor si- puedo discutirse la 
proposicidn do Suocia? entonces el Delogado do la R.S.S. do Bielorrusia haco 
observar que no es posible pronunciarse solamonte rospocto de la periodici
dad, pues en la proposicidn sueca hay ademas un elemento nuevos ol organis
mo que ha do fijar la fecha do reunidn de la Conforencia. Si os la antorior 
Conferoncia,. ol Delegado do Bielorrusia conviene en ello? si es el Consojo, 
no puedo prostar su acuerdo, ya que os el Consejo quion debe dopender do la 
Conforencia, y no a la inversa. Antes hay que sabor a quien incumbira deci
dir la réunion de la Conferoncia. 

El Prosidonte reconoce que esta ûltima observaciôn ostâ bien f un-
dada, y quo on efecto es logico respondor a la cuostidn asî suscitada. 

El Dologado do la R.S.S. do Ucrania formula esta declaracion* 

"La Delegacidn do la R.S.S. do Ucrania apoya la opinion de la De
legacidn do la R.S.S. do Bielorrusia, segûn la cual no se puede poner a vo
taoiôn la proposicidn do Suocia sobro un intervalo no determinado pues, al 
prosontar el asunto de esta forma, no se expresa claramonte quien dotermina-
râ la focha do convocacidn do esta Conferencia. 

"Nuestra Delegacidn se pronuncia categdricamente en contra de que 
so oncomiendé al Consojo de Administraciôn la fijacion del lugar y fecha 
de reunidn de esta Conforencia. 

"Considoramos que este asunto sdlo puedo sér resuelto por la pro
pia Conferoncia do plenipotenciarios." 

El Présidente hace notar que, 'en efecto, varias Delegaciones so 
mucstran favorables al statu quo, El Reglamento interno le oxige poner 
antos a votacidn las proposiciones que mâs se aiejan del statu quo. pero, si 
tal fuora ol dosoo de la Comisidn, esta dispuesto a poner primero el statu 
quo a votacidn. 
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Por 51 votos contra 1, la Comisidn docide pronunciarse.en primor 
lugar sobre si ha de mantenerse el statu quo. 

Por consiguiente, el Présidente pono a votacidn el texto actual 
del Convenio* 

"La Conferencia de plenipotenciarios so rounirâ normalmonto/cada 
cinco anos." 

Por 52 votos contra 6, y 4 abstoncionos, la Comisidn décide con-
servar esto texto. 

El Présidente anuncia luego que ha do consagrarse la prdxima sô -
sidn al examen do los apartados 1 y 2 dol artîculo 11 (Conforoncias adminis 
trativas), y luogo al de los apartados 3 do los artîeulos 10 y 11.' Doborâ 
luogo examinarse el informo do la Subcomisidn 3 A (Doc. Nûm.184). 

Se levanta la sosion a las 13.10 hs. 

Los rolatores* vcB° E 1 prosidonto* 

E. Luraschi C" R i t o i r° 
G. Terras 
C.K. Collins 
J. Revoy 
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1. PROPOSICION DEL DELEGADO DE LA INDIA REUTIVA A LAS DECLARACIONES. 

El Delegado de la India déclara lo siguientes 

"Sr. .Présidente, 

"Antes de que Udc procéda al estudio de otros tema.-: doseo for
mular una sugerencia sobre un asunto que interesa a todos los delegados^ 
es deoir, el acelerar los trabajos de la Conferencia. Ya lo'he manifes
tado en la Comisiôn Ejecutiva que aprobo mi mocion. El texto de la misma 
sera entregado a los relatores y me agradarîa que se dejara constancia de 
ella en el acta de esta sesiôn. 

"Las delegaciones tienen derecho, después de la votacion de un 
asunto, a formular declaraciones y solicitar que se incluyan en el acta 
de la asamblea o sesiôn* Este derecho se ha afirmado y ha sido reconocido 
por el Présidente de la Conferencia y los présidentes de todas las Comi
siones. Ya que todos deseamos ahorrar tiempo en las sesiones, no veo por 
que no se puede llegar a un acuerdo en los trabajos para abreviar los 
trâmites y ganar tiempo. 

"Por supuesto, existe nuestro derecho a formular ieclaraciones, 
ampliamente afirmado y reconociao, pero se podria llegar a un acuerdo so
bre las formas de trabajo sin perjuicio de este dereoho y sin violacion 
del Reglamento interno. 

"Nuestro proyecto es el siguientes 

"Las delegaciones que deseen hacer una declaracion formai para 
constancia en las actas, lo harân alzando la mano. El Présidente delegarâ 
a miembros de la secretaria para la colecciôn de las declaraciones que 
examinarâ ouidadosamente, ordenando luego nu inclusion en el acta. 

"De esta manera se ahorrarâ el tiempo que se dedica para la 
lectura de las declaraciones formales, que es considérable. 

"Se formula esta propuesta para consideraciôn del Présidente 
y de la Asamblea. 
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"Esperamos que no sea interpretada como un atentado de amordazar 
las discusiones o como que esté dirigidà contra algun.pais determinado o 
un grupo de paises. India es uno de los paises que ha empleado el tiempo 
de la Asamblea para hacer declaraciones. Estâbamos poco dispuestcs a ha
cerlo pero ansiamos salvar tiempo en la Conferencia". 

El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
haoe la siguiente declaraciôns 

"Sr. Présidentes acabamos de oir la proposicién del Honorable 
Delegado de la India, proposicién que él estima que conduciria a evitar 
pérdidas de tiempo. 

"Al respecto, Sr. Présidente, desearia hacer conocer los puntos 
de vista de mi Delegaciôn. Si una delegaciôn desea formular una declara
cion, en primer lugar> séria una falta de respeto no escucharla y limitar
se a incluirla en el acta. En segundo término, nos imaginamos que todas 
las delegaciones tienen interés en informarse sobre la opinion de otras 
delegaciones acerca de las diversas cuestiones tratadas. Muchas delegaciones • 
pueden tener que hacer eomentarios con este motivo. Por lo tanto, séria 
injusto incluir las declaraciones en las actas sin haberlas escuchado. 

"En lo que respecta a evitar pérdidas de tiempo y acelerar los 
trabajos de la Conferencia, hemos llegado a la conclusion de que no se ha 
perdido tiempo justamente con las declaraciones ' de delegados, sino 
en la disousiôn de asuntos triviales que dâ hecho no necesitan ser discu
tidos. No deseo citar ejemplos, pero puedo hacerlo si se me solicita. 

"Considérâmes que la proposicion de la India no debe ser tenida 

en. cuenta." 

El Présidente dice que no habiendo unanimidad de opiniones sobre 
el particular, sera preferible continuar como hasta ahora. Pero quiere so
licitar a los delegados que tengan en cuenta que es necesario acelerar el 
trabajo. 
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El Delegado de India expresa su pesar por la mala interpretacién 
que se ha dado a su proposicién. 6u interés era simplemente el de ahorrar 
tiempo a la Conferencia y nada mâs. Se inclina ante la opinion del Prési
dente y no insiste en su sugerencia, a fin de evitar pérdida de tiempo. 

El Présidente agradece al Delegado de la India. 

2. APROBACION DE LAS ACTAS DE LA CUARTA Y QUINTA SESIONES (Docs. 120, 121 y 
136 con sus corrigenda Docs. 164, 172 y 179). 

Se aprueban» oon las modificaciones del Documento Nûm. 198. 

3. PRIMER INFORME DE LA COMIoION 5 (Doc. I65). 

Se aprueba sin eomentarios. 

4. SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 3 (Doc. 142), 

El Delegado de Portugal. Présidente de la Comisiôn 3, al presen
tar el Documento, senala un cambio en la pagina- 2-, cuarto pârrafo,- • En lu
gar des "... a peticion de diez-de sus Miu.ibros...", dobo docir "...a poticich 
de la mayoria de sus Miembros.,," 

El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
dices 

^"El Documento Nûm. 142 constituye el informe de la Comisiôn 3 
sobre el numéro de Miembros que debe tener el Consejo de Administraciôn. 
Al procederse al examen de este dooumento, debo formular la siguiente de
claraciôns 

"Aetualmente, el Consejo de Administracién tione 18 Miembros. 
Cuando se créé en Atlantic City, se adopté el criterio que debian estar 
representadas por igual todas las regiones del mundo. Con este fin se 
dividiô el mundo on cuatro regiones (Atlantic City Dooumento 423 T.R.). 

"De esas cuatro regiones, très estân representadas en el Conse
jo por cinco Miembros cada una, mientras que la regién que comprende Euro
pa Oriental y Norto de Asia esta representada por très Miembros solamente. 
Tal estado de cosas es, a nuestro entender, injusto y debe ser modificado 
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on esta Conferencia. Europa Oriental y el Norte de Asia constituyon una 
région inmensa, de. territorios muy oxtensos, de creciente poblacién, que 
cuenta con servicios de telocomunicaciones muy desarrollados. 

"Por lo tanto, la Unién Soviética propone quo las cuatro regio
nes establecidas en Atlantic City estén representadas por igual, es decir, 
que cada région esté representada en el Consejo por 5 paises. 

"Con tal proposito, deberâ aumentarse a 20 cl nûmoro de Miembros 
del Consejo.. 

"No estamos de acuerdo con la décision de la Comisién 3 sobre es
te particular, segûn ol Documonto Nûm. 142, y por lo tanto, présentâmes a 
la Asamblea Plenaria nuestra proposicién relativa al pârrafo 1 (l) del Artî
culo 5 del Convenio, que ya ha sido publicada como proposicién 38. 

*•*• , "oponemos que el Artîculo 5, pârrafo 1 (l) del'Convenio soa mo-
anicado 9n la forma siguientes 

"El Consejo de Administracién se compone de veinte Miembros de la 
Union, elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios teniondo-en cuent*. . 
la necesidad de una representacién equitativa de todas las partes del mundo." 

El Présidente destaca que este asunto ha sido ampliamonte discuti
do on la Comision 3, a pesar de lo cual, la representacién Soviética" tiene 
todo el derecho de volver sobre el mismo en la Asamblea Plenaria. Teniendo 
en cuenta que el Dooumento 142 no contiene ninguna recomendacién para modi
ficar el^numéro de Mionbros del Consejo de Administracién, sometera a con
sideraciôn de la Asamblea la proposicién 38, presentada por la U.R.S.S. 

El Delogado do la Ropûblica Socialista Soviétloa de Ucrania dices 

"Mi Delegaciôn sostieno la proposicién presentada por la Delega -
cion de la U.R.S.S. a los efectos do que so aumento a veinte el numéro de 
Miembros del Consejo de Administracién. 

"Para que- las cuatro regiones dol mundo estén igualmente repre
sentadas, cada regién deberâ hallarse representada ©n el Consejo de Admi
nistraoion por cinco paises. 
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"Se esta infringiendo ahora el principio de la representacién 
equitativa porque en la actualidad hay très regiones representadas en el 
Consejo^por cinco paises, mientras que sôlo hay très para representar a 
la région de Europa Oriental y Asia Septentrional. 

"No estamos de acuerdo con la décision de la Comisiôn 3 sobre 
este asunto y apoyamos la proposicién 38 presentada por la U.R.S.S." 

El Delegado de la R. P. de Polonia hace constar que su delega
ciôn apoyo la proposicién 38 cuando fué discutida en la Comisiôn 3. En 
Atlantio City se acordé que el Consejo de Administraciôn estuviera cons
tituido por 18 miembros. La Union contaba entonces con unos 70 miembros, 
y ahora ha llegado a tener 90. El insignificante aumento propuesto para 
el Consejo résulta, pues, necesario si se desea que todas las partes del 
mundo se hallen debidamente representadas en él. En consecuencia, apoya 
la proposicién 38 de la U.R.S.S. 

El Delegado de la R.P. de Bulgaria dice que la Comisiôn 3 ha exa
minado la^proposiciôn 38 de la Union Soviética, al mismo tiempo que la 
proposicién 617 de la R.P. de Bulgaria. Tendîan estas dos proposiciones 
a aumentar a^20 el numéro de Miembros del Consejo de Administraciôn para 
que haya en él una representacién justa y uniforme de las cuatro regiones 
del globo. Se ha dicho que este aumento resultaria costoso, pero no pue
de mantenerse tal argumento porque el pequenisimo acrecentaraiento de los 
gastos tendria como contrapartida una eficiencia mayor del Consejo. 

Ademas, segun el Articulo 5 del Convenio, el Consejo actûa en 
nombre de la Conferencia de plenipotenciarios durante los intervalos entre 
dos^reuniones de esta. Es pues indispensable que el crecimiento de la 
Uniôn desde 1947 tenga el debido reflejo en el Consejo. 

En consecuencia apoya la proposicién 38= 

El Delegado de Pakistan recuerda que apoyé la proposicién en los 
debates de la Comisiôn 3, pero desea hacer algunas consideraciones. Algu
nos paises importantes, como Alemania y Japon, no.se hallaban en condicio
nes de tomar parte en los trabajos de la Uniôn en la época de Atlantic 
City, pero desde entonces su situacién ha mejorado afortunadamente. No 
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prétende que so procéda a una nueva distribuciôn limitada do los 
puestos del Consojo desdo ol punto do vista geogrâfico, poro estima 
que con ol aumonto a 20 Miombros se lograria una ropresentaciôn mâs 
justa de los paisos que recientemente han logrado su indopondoncia, 
varios de los cualos pertenecientes a la région asiâtica, dosean vi 
vamento poder intervenir en los trabajos de la U.I.T. 

El Delegado do la R.P. Rumana apoya la proposicién de la 
U.R.S.S, por considerar que un Consojo constituido por cuatro grupos 
do cinco Miembros séria realmente democratico y en él se hallarian 
debidamente representadas las distintas regiones geogrâficas. 

El Delegado de Pakistan desea quo so deje bien sentado, 
antos do la votacion, quo la distribuciôn de los puostos del Consejo 
se harâ oquitativamonte. Espéra que en la docisiôn que se adopte no 
influya el interôs de ninguna région determinada, Dobe quedar enten 
dido que las regiones poco dosarrolladas tondrân dereoho a su parto 
do ropresentaciôn justa. 

El Présidente pone a votacion nominal, las proposiciones 
38 y 617. 

Resultado do la votaciôns 

En favo_rs 12 delagacionss 

Afganistân, R.P. do Albania, Arabia Saudita, R.S.S. do 
Bielorrusia, R.P. do Bulgaria, R.P. Hungara, Pakistan, R.P. de Polonia, 
R.S.S. do Ucrania, R.P. Rumana, Chocooslovaquia y U.R.S.S. 

En. contras 55 delagaciones 

Argontina, Australia, Bélgica, Brasil, Cambodge, Canada, 
Ceylân, Chile, China, Ciudad del Vaticano, Colombia, Congo Belga, Corea, 
Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Republica Dominicana, Espana, Estados 
Unidos de ilmérica, Francia, Grocia, Haitî, India, Indonosia, Iran, 
Irak, Irlanda, Islandia, Italia, Japon, Jordania, Mexico, Monaco, 
Nicaragua, Noruoga, Paraguay, Paises Bajos, Filipinas, Portugal, 
Protectorados Franceses do Marruecos yTûnez, Ropûblica Fodoral do 
Alomania, R.F.P. dc Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana e Ir
landa dol Norte, Suecia, Suiza, Territorios de Estados Unidos do 
América, Torritorios Franceses de Ultramar, Territorios Portuguosos 
de Ultramar, Tailandia, Turquia, Union Sudafricana, uruguay, 
Vonezuola, Viet-Nam y Posesiones Espanolas. 
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Abstencioness 10 delegaciones 

Austria, Egipto, Etiopia, Guatemala, Israol, Laos, Libano, 

Noruega, Siria, Yemen. 

Se hallaban ausontos 5 Delegaciones. 

En consecuoncia, son rechazadas las proposicionos 38 y 617. 

El Dologado de la Unién do Republicas Socialistas Soviotieas 

dices 

"Entendomos nosotros quo la décision adoptada por la Con
forencia significa quo no quiero aumentar el nûmoro de Miombros dol 
Consojo. Pero esto no resuelvo el probloma de la representacién equi 
tativa de las distintas regiones dol mundo on ol Consejo. En conse
cuoncia, mi Dologaciôn se resorva ol derecho de volver sobre el asun
to on el momonto oportuno • 

Seguidamente, el Prosidonto pone a discusiôn el punto 2) 
do la pagina 2 del Documonto 142, con la onmienda que anteriormento 
ha senalado el Présidente do la Comisiôn 3. 

Se aprueba sin discusiôn dicho punto 2). 

También so aprueba sin objeciones ol rosto dol Documento 142. 

5. TERCER INFORME DE LA COMISION 3 (Documento 154). 

El Prosidcnte pone a débato ol punto 1 do la pagina 1 dol 

Documento 154» 

El Dolegado de la Uniôn de Ropublicas Socialistas Soviéticas 

haco la siguiente declaraciôns 

"Cuando en la Comisiôn 3 do esta Conforonoia so examinaron 
los articulos 4 y 6 del Convenio, mi Delegaciôn présenté sus proposi
cionos, que han sido publicadas por la Socretaria goneral con los 
Nûm. 35 y 98, tendientes a la supresion dol articulo 6 del Convenio 
y a la dosapariciôn do la I.F.R.B. 

"No esta de acuordo mi Delegaciôn con la docisiôn do la Co 
misiôn 3 de rechazar las proposicionos 35 y 98, y so resorva el de
rocho de volvor sobre el asunto cuando so plantée ante la Asamblea 
Plenaria de la Conferenoia. 
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"A nuestro entender, la décision de la Comisién 3 es un error 
y, por consiguiente, présentants nuestras proposiciones Num. 35 y 98 pa
ra la consideracién de la Asamblea plenaria. 

"La Union Soviética propone que se omita el articulo 6 del 
Convenio y el apartado 3 c) del articulo 4, que se disuelva la I.F.R.B. 
y que se encargue a la Secretaria General de la U.I.T. del Registro de 
las frecuencias y de la preparacion y publicacién de las listas de fre
cuencias, sobre la base de las notificaciones recibidas de las adminis
traciones, segûn lo estipulado en nuestra proposicion Nûm. 123. 

"Considérâmes estas medidas de carâcter esencial, pues no pue 
de justificarse la existencia de la I.F.R.B. al no haber una nueva Lis
ta Internacional de Frecuencias, que sirva de base a las actividades de 
ia I.F.R.B. 

"Ademas, debe senalarse que no hay razén para establecer un 
organismo especial y oostoso para el registro de frecuencias. Esta mi
sion puede confiarse al Secretario General de la Union, exactamente' en 
la misma forma en que fueron confiadas a la Oficina Internacional por 
el Convenio de Madrid de 1932, y por el Reglamento General de Radiooo
municaciones (Revision de El Cairo, 1938). 

"Por consiguiente, mi Delegacién insiste en que la Conferen
cia de plenipotenciarios adopte las proposiciones Nûm. 35, 98 y 123." 

El Delegado de la Republioa Sooialista Soviética de Ucrania 
dice t 

"Mi Delegacién apoya la propuesta formulada por la Union 
Soviética de que se disuelva la I.F.R.B. y que se supriman el articulo 
6 y el apartado 3 o) del articulo 4 del Convenio. No estamos de acuer 
do con la décision adoptada por la Comisién 3 en este asunto. 

"No puede haber justificative alguno para la existencia de 
la I.F.R.B. en ausencia de la nueva Lista Internacional de Frecuen
cias. Las obligaciones que implica el registro de frecuencias, sobre 
la base do las notificaciones enviadas por los paises, y la publioacion 
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de las listas de frecuencias, pueden confiarse al Secretario General 
de la Uniôn exaotamente en la misma forma en que dichas tareas fueron 
confiadas a la Oficina de la Unién por el Convenio de Madrid y el Re
glamento de Radiocomunicacionos de El Cairo. 

"Por consiguiente, mi Delegacién votarâ a favor de las pro
posiciones Nûm. 35* 98 y 123, presentadas por la Union Soviética." 

El Delegado fie Checoeslovaquia seîïala que su administracién 
ha presentado una propuesta para que se disuelva la I.F.R.B. y se su
prima el artioulo 6 del Convenio. Dicha proposicién (Nûm. 619) ha si
do rechazada por la Comisién 3. No puede estar de acuerdo con tal dé
cision y apoya entusiastamente la propuesta de la U.R.S.S. de que se 
vuelva a considerar ese asunto. 

El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Bielorru-
sia, dices "Mi Delegacién esta autorizada para declarar que en ausencia 
de la nueva Lista Internacional de Frecuencias que pueda servir de ba
se a las actividades de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias, no puede haber razén alguna para la existencia y actividades de 
ese organismo. 

"No hay motivo para tener una entidad tan costosa como la 
I.F.R.B., pues las obligaciones inhérentes al registro de frecuencias 
pueden confiarse al Secretario General de la Unién. 

"Por lo tanto, mi Delegacién apoya entusiastamente la propo
sicién formulada por la Unién Soviética, la Republica Popular de Bulga
ria y Checoeslovaquia, a los efectos de que se suprima el articulo 6 del 
Convenio, y se disuelva la I.F.R.B." 

El Delegado de la Republica Popular de Bulgaria senala las 
proposiciones sometidas por su administraciôn -Num. 616 y 618- de abo
lir la I.F.R.B. y suprimir el artioulo 6 del Convenio, y manifiesta 
que no^puede estar de acuerdo con la injusta décision adoptada por la 
Comisién 3. Por consiguiente, apoya la proposicion de la U.R.S.S. 
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El Présidente somete a votacion nominal las proposioiones 98, 
618 y 619, de que se suprima el Articulo 6 del Convenio, y las proposi
ciones 35 y 616 de que se élimine a la I.F.R.B. de la lista de organos 
permanentes de la Uniôn, que aparece en el articulo 4 del Convenio. 

Resultados de la votaoiôns 

A favorz 9 delegaciones 

R.P. de Albania, R.S.S. de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. 
Hungara, R.P. de Polonia, R.S.S. de Ucrania, R.P. Rumana, Checoeslovaquia, 
U.R.S.S. 

En contras 66 delegaciones 

Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, 
Cambodge, Canada, Ceilan, Ciudad del Vaticano, Colombia, Congo Belga, 
Corea, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Egipto, Espana, Estados 
Unidos de América, Etiopia, Filipinas, Francia, Grecia, Haiti, India, 
Indonesia, Iran, Irak, Irlanda, Islandia, Israël, Italia, Japon, Jordania, 
Laos, Libano, Mexico, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Paises 
Bajos, Pakistan, Paraguay, Portugal, Protectorados Franceses de Marruecos 
y Tûnez, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Republioa Domi
nicana, Republica Fédéral Alemana, Republica Federativa Popular de Yugoes
lavia, Siria, Suecia, Suiza, Tailandia, Territorios de Estados Unidos de 
Amérioa, Territorios Franceses de Ultramar, Territorios Portugueses de 
Ultramar, Turquia, Uniôn Sudafricana, Uruguay, Venezuela, Viet-Nam, Yemen, 
Zona Espanola de Marruecos. 

Abstenoiôns 1 delegaciôn 

Afganistân. 

Se hallaban ausentes seis delegaciones. 

Se rechazan,.pues, las proposiciones quo anteceden. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace la siguiente declaraciôns 

"Mi Delegaciôn estima que la décision de conservar la I.F.R.B. 
es un error. 

"Ello no obstante, como la Conferencia ha resuelto conservar 
la I.F.R.B., mi Delegaciôn propone que el trabajo de la I.F.R.B. en rela
cién con el registro de frecuencias, se base en las Listas de frecuencias 
de Berna, de acuerdo con el Articulo 47 del Reglamento de Radiooomunica
ciones (1947). 
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"Esta proposicién se basa en las disposiciones del Regla
mento de Radiocomunicaciones en vigor (Articulo 47 Nûm. K m ) , y con 
sideramos indispensable que la Conferencia, conformândoso al Régla-"" 
mento de Radiooomunicaciones, adopte esta proposicién. 

El Delegado de la Republica Sooialista Soviética de Ucra.nia 
nace la siguiente d e c l a r a c i ô n s ' 

"Mi Delegaciôn estima que la décision de mantener la 
I.F.R.B. es un error. 

^ "Ello no obst nte, como se mantendrâ a la I.F.R.B., mi De
legaoion apoya la proposicién formulada por- la Uniôn Soviética al 
efecto de que las actividades de la I.F.R.B. en relacion con el re
gistre de frecuencias se bason en las Listas de frecuonoias de Berna, 
de acuerdo con el Articulo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones"! 

El Delegado de la Republica Sooialista Soviética de Bielo
rrusia bace la siguiente declaraciôns ' ~ — " 

"La décision adoptada por la Asamblea Plenaria de mantener 
la Junta^Internacional de Rogistro de Frecuencias es, a juicio de mi 
Delegaoion, errônea. 

_ "Como la Conferencia ya tp resuelto mantener la I.F.R.B., 
mi Delegaoion apoya la proposicion formulada por la Uniôn Soviética 
do que, segun el Articulo 47 del Reglamento do Radiocomunicaciones, 
el trabajo do la I.F.R.B. se basa en las Listas de frecuencias de 
Borna". 

El Dolegado do la Ropûblica Popular Rumana. dices 

^"La Delegaciôn de la Republica Popular Rumana considéra quo 
la décision adoptada por la Asambloa Plenaria de mantener a la I.F.R.B 
os injusta. 

"No obstante, como so mantiene la I.F.R.B., consideramos ab
solutamente impresoindible que las actividades de la I.F.R.B. se bason 
en las Listas de frecuencias de Berna. Esto asegurarâ la continuidad 
en la soluciôn do los dificiles problemas de la distribuciôn y el re
gistre de frecuencias hasta que se élabore una Lista Internacional de 
Frocuoncias complota. 
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"Mientras tanto, las Listas de Berna constituyen una base 
sôlida, probada por la experiencia, que resultarâ satisfactoria pa
ra una gran mayoria de los paises Miombros de la Uniôn. 

"Sôlo en esta forma sera posiblo evitar que las activida
des de la I.F.R.B. se opongan a los intereses de la Uniôn. 

"Por estas razones, nuestra Delogaciôn apoya entusiasta
mente la proposicion de la Uniôn Soviética." 

El Présidente sonala que la proposicion soviética implica 
la reconsideraciôn de una docisiôn ya adoptada por la Asamblea Ple
naria on su Rouniôn dol 21 do octubre, de acuordo con la cual ol Ar
ticulo 47 y ol Nûm. 1077 del Reglamento de Radiocomunicaciones ya no 
so hallan en vigor. 

El Delegado de Egipto estima que el asunto ha sido ya dis
cutido suficientomonto, y que bastara con someter a vctaciôn la pro
puesta rusa. 

El Dolegado do la Ropûblica Popular de Polonia dico lo si
guientes 

"En ol Documento Nûm. 99 se establecia que la Delegaciôn de 
la R.P. de Polonia apoyaba de todo corazén la proposicién presentada 
por la U.R.S.S., la R.P. de Bulgaria y Checoeslovaquia, de abolir la 
I.F.R.B. y que el Artîculo 6, que a ella se refiere, debîa omitirse on 
el futuro Convenio. 

"Mi actitud so basaba en gran parte en ol hecho -incontro-
vertiblo- do que conforme con ol Convenio y ol Reglamonto do Radioco
municaciones aetualmente en vigencia, (Atlantic City, 1947) no puede 
haber justificacién para la existencia de la I.F.R.B., y con tanta 
mas razén para la extension de sus actividades (de las cuales"no~ue-
de esperarse ningun resultado positive), mientras no so llegue a pre
parar y aprobar el proyecto de la nuova Lista Internacional de Frecuen 
cias. Y hay aûn otro hecho incontrovortible que ho dobo olvidarse, el 
de que la I.F.R.B. no ha podido, on el pasado, vencer las dificultades 
quo se originan en el dominio de la radioelectricidad, y oue, en el ca 
so de continuar con sus antiguos métodos, seguirâ siendo incapaz on ~ 
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ose aspocto. Lo quo os mâs, la I.F.R.B. absorbe para sus taroas, 
no monos dc un 25$ de los gastos totales de la U.I.T. 

"No ho.de analizar los problemas cuya soluciôn ©ncargô la 
Conferoncia de Atlantic City a la I.F..R.B., puos son perfoctamonto 
conocidos y so ostablccon en ©1 Convonio y en el Roglamento de Ra
diocomunicacionos on vigencia (Atlantic City, 1947), pero he do ocu 
parme sôlo un momonto de la situacion reinante on el présente. 

"Sabemos todos' quo la C.A.E.R. adopté, como base para el 
proyocto de la nueva Lista Intornàcional do Frocuoncias, los rosul-
tados do los trabajos r^octuados por la J.P.F, En primer término, • 
los resultados alcanzados por la J.P.F. no son, évidentemento, sa
tisfactorios. En sogundo lugar, la C.A.E.R. no rosolviô el proble
ma de los servicios fijo y de radiodifusién en la totalidad de la 
banda comprendida entre 4 y 27 Mc/s. Por ûltimo, al tomar sus de
cisiones sobre la base do los trabajos de la I.F.R.B,, la C-.A.E.R. 
os responsable do una' abierta violacion del Convenio y dol Roglamon 
to de Radiocomunicacionos. 

"Como resultado do osas decisionos, aumontaron las taroas 
do la I.F.R.B. y consiguientemente su significado, lo cual -i su vez 
se tradujo on un mayor dosembolso finanoiero para mantonorla. 

"Considoremos ahora on quo esta ocupandose aetualmente la 
I.F.R.B. En el Documonto Nûm. 117-revisado (informo dol Sr. Della
mula, Présidente y Miembro do la I.F.R.B.), observamos quo la I.F.R.B, 
esta ocupada ons 

"a) L a asignaciôn y distribuciôn do frecuencias quo aparecen 
en los planes y listas adoptados por la C.A.E.R., "a los cualos se 
aplican o sorân aplicados" lo dispuesto on ol Artîculo 11 del Régla 
monto. Pero si en efocto, la I.F.R.B., ompleando substitutos do pia
nos quo no contemplan las necesidades do ninguna administraciôn -pla
nes incompletos, irresponsables, dosordenados, sin método- cemienza 
por^aplicarlcs el Artioulo 11 del Roglamento de Radiocomunicacionos, 
ol ûnico resultado consecuencia do sus-actividades, sera ol aumonto 
de la anarquia reinante en el éter, ya quo, ol Articulo 11 del Regla
monto puodo aplicarso solamente, una vez quo se haya. preparado cl pro 
yocto definitivo do la nueva Lista Intornàcional de Frecuencias, coor 
dinada entre las administracionos y aprobada por la conferencia co
rr espondionto. Hasta ahora no so vislumbra tal Lista, y por lo tant© 
juzgamos que talos "actividades" no sôlo han sido promaturas sino tam 
bien complotamento inutiles. 
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(220-S) 

emplear tal equipo si hasta hoy no cuentan los paisos con los principios 
establecidos de accion reciproca en el orden radioeléetrico, y cuando no 
existen a este respecto ni la justicia ni la consideraciôn mutua? Y por 
supuesto quo no so nocesita una I.F.R.B. para quo manojo ostas mâquinas. 

"Para resùmir, y entretanto la I.F.R.B., como consecuencia do 
una interpretacion orronoa dcl Convonio y dol Roglamento de Radiocumunica-
ciones, esta muy atareada ©n trabajos puramente administratives (trabajos 
que, sin embargo, resultan muy costosos), las comunicaciones evolucionan 
râpidàmente, creando constantemente nuevos problomas y dificultades quo 
reclaman soluciôn. 

"Poro la situacion- puedo ovolucionar para bion. Las cosas mo-
jorarian sin duda, si la I.F.R.B. basara sus procedimientos do registro 
de frecuencias en la Lista de Berna, pues oste documento so considéra ge
neralmente aceptado y si lo profieren, un documonto que contiene la his 
toria compléta do las radiocomunicacionos y una sîntesis de la. .situacion 
actual5 un documento del cual puede doducirse, ademas,- el futuro desarrollo 
de las radiocomunicaciones. Si asî lo hicioro, la I.F.R.B. habrâ do con
tar con una base técnica impocable con ayuda d© la cual podrâ avanzar con 
honor hasta dojar finalizada su tarea. 

"De ahî que mi- Delogaciôn apoye- la proposicion formulada por la 
Dologaciôn de la U.R.S.S. de quo la I.F.R.B. puode utilizar la Lista de 
Berna, ©strictamente do conformidad con ol artîculo 47 del Reglamonto de 
Radiocomunicaciones, como base para efectuar sus tareas relacionadas con 
ol Registro do Frecuencias. 

"Esa proposicion nos parece tanto constructiva como conforme a 
la realidad. Estamos- convencidos do que on cl caso de adoptarse osta 
proposicion, la I.F.R.B. contarâ con los requisitos provios para dar ter 
mino a su taroa exitosamento, es decir, contarâ con una base légitima 
de conformidad con el Convonio y ol Reglamonto do Radiocomunicacionos y 
con una finalidad técnica digna dc la capacidad do sus miembros, con lo 
cual podrâ satisfacor a la mayorîa do las administracionos." 
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El Présidente recuerda la décision adoptada por la Asambloa 
•plonaria ol 21 do octubre, por la quo se aprobaba la Resolucion presenta
da por el Reino Unido d© Gran Bretana © Irlanda del Norto on el Documento 
Nûm. 61. Tal décision implicaba la anulaeiôn del artioulo 47 y dol Nûm. 
1077 del Reglamento de Radiocomunicaciones. La proposicion do la U.R.S.S. 
os por lo tanto incompatible con la décision ya adoptada por la Asambloa 
plenaria. Esta pronto, sin embargo, a poner a votacion aquella proposi
cion, si insistiera la Delegacién de la U.R.S.S. 

Expresa el Delegado do la U.R.S.S. i 

"Sr. Presiden.J, deseo hacer algunos eomentarios a sus anterio
res palabras. ! 

"Dijo usted qu© ol Nûm. 1077 dol Reglamento de Radiocomunicacionos 
(artîculo 47) habîa sido, talos fueron sus palabras, anulado por la docisiôn 
tomada en esta Conforencia. Tal afirmacion os errônea y no so adapta a los 
hochos, pues la décision de la Conforencia a la que ustod aludîa ni. altcra 
ni anula ninguna disposicion del Reglamonto do Radiocomunicaciones. Tampo
co anula el Nûm. 1077, artîculo 47. 

"Esto résulta evidonto después del examon minucioso do la Reso
lucion adoptada por esta Conforencia. De ahî que ol articulo 47 del Régla 
mento d© Radiocomunicaciones (1947) continue aûn on vigencia. En cuanto a 
.su referencia a la Resolucién que adoptarâ osta Conferenoia a propuosta 
dol Reino Unido de Gran Bretana c Irlanda dol Norto (Doc. 6l), y.a senalô 
la Delegacién soviética quo adoptar dicha Resolucion constituia una ten-
tativa inadmisible. y tardîa para justificar las decisionos ilegales toma
das por la C.A.E.R. Esta Resolucion esta en contra dol Convenio dc Tele
comunicaciones quo nos rige, y se adopto on violacion do los Roglamontos 
fundamentales quo guian las actividados practicas de la U.I.T. La Delega 
cion de la U.R.S.S. voto en contra de quo so adoptaso esto acuordo orroneo 
0 ilogal, que contradico las légitimas bases do la U.I.T. 

"La proposicion que ahora présenta a estudio mi Delegacién toma 
como base las disposiciones del-Roglamento dc.Radiocomunicacionos en vi
gencia (artîculo 47, Nûm. IO77). Esta on pleno aouerdo con el Reglamento 
do Radiocomunicaciones, e indica la ûnica manera posible de roalizar cl 
Registro de Frecuencias en ausencia de una Lista Internacional do Frecuon 
cias. 
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"Nada impide a la Asambloa Plenaria considerar y adoptar esta 
proposicién. Por consiguiente, nos parece esencial que la Asamblea Ple_ 
naria adopte la proposicién que hemos presentado." 

El Prcsidente pone la proposicién rusa a votacién nominal, 

Resultado de la votacions 

A favors 10 delegaciones 

Afganistân, Checoeslovaquia, Republica Popular de Albania, 
R.S.S, de Bielorrusia, R.P. de Bulgaria, R.P. de Polonia, R.S.S. do 
Ucrania, R.P. Rumana, U.R.S.S.; 

En contras 63 delegaciones 

Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bra
sil, Cambodge, Canada, Ceilan, Ciudad del Vaticano, Colombia, Congo Bel
ga, Corea, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Egipto, El Salvador, 
•Espana, Estados Unidos de América, Etiopia, Filipinas, Francia, Grecia, 
Haiti, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israël, Italia, Japon, Laos, 
Libano, Mexico, Monaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, PaiseB Bajos, 
Pakistan, Paraguay, Portugal, Protectorados Franceses de Marruecos y Tû-
noz, Reino Unido de Gran Breta.na e Irlanda del Norte, Ropûblica Domini* 
cana, Republica Fédéral Alemana, R.F.P-. de Yugoeslavia, Siria, Suecia, 
Suiza, Tailandia, Territorios de EE.UU., Territorios Franceses de Ultra
mar, Territorios Portugueses de Ultramar, Turquia, Uniôn Sudafricana,. 
Uruguay, Venezuela, Viet-Nam, Zona Espanola de Marruecoss. 

Abstencioness 3 delegaciones 

Iran, Irak, Jordania. 

Seis Delegaciones se hallan ausentes. 

Por lo tanto, se rechaza la proposicién de la U.R.S.S. 

El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas, 
di ce s 

. "Mi Delegaciôn desea declarar que esta décision, adoptada a 
pesar del Reglamento de Radiocomunicaciones, es ilegal," 
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El Delegado de la Republica Socialista Soviética de Bielorrusia, 
dices 

"Mi Delegacién apoya por entero la declaracion de la Delegacién 
de la Unién Soviética." 

El Delegado de ia Republica Sooiàiis.ta, Soviética de Uorania. 
dices 

"Mi Delegacién considéra ilegal la décision c_ue acaba de /adoptar
se, por cuanto se opone al Reglamento de Radiocomunicaciones;, " 

6. DESASTRE .EN LAS FILIPINAS s EXPRESIONES DE CONDOLSNCIA. 

El Delegado de Filipinas expresas 

"Siento distraer la atencion de la Asamblea, pero deseo cumplir 
con un deber de conciencia y de honor. El 24 de octubre del présente ano 
en esta Asamblea Plenaria, el honorable Jefe de la Delegacién de Brasil 
tuvo el noble gesto de dedicar un pensamiento a Filipinas proponiendo una 
resolucién de condoloncia por el luto y las dovastaciones qu© recientes y ' 
destructores tifones han sembrado en mi paîs, proposicién a la qu© se adhi
rio de inmediato la Delegaciôn de los Estados Unidos de Nortoamérica, 

"Con identicas nobleza e hidalguia, el senor présidente ejecutivo 
de la Delegacién de Argentina, que presidîa la Asamblea, propuso a los 
delegados la observaciôn de un minuto de silencio como luctuoso tributo a 
las vîctimas del huracân en mi pais, 

"Estos nobles pensamientos de hermandad y. de solidaridad ante la 
desgraoia de un pueblo, que esta ilustre Asamblea hizo suyos con la unânimo 
aprobaciôn de los delegados présentes, y la espontânea asociacién al dolor 
y a la desgracia de un pueblo remoto y pequeno como es ©1 de Filipinas, nos 
llenan el corazén de gratitud y reconocimientoi 

"Senor Présidentes a ustod, a todos los delegados a esta Asambloa 
y, por su intermedio y el de ollos, a las naciones aquî representadas y a 
sus pueblos, quisieramos hacer llegar el profundo agradecimiento do mi pue
blo y de mi gobierno, unidos al mio propio. 
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"Muchas gracias, senor présidente, y muchas gracias, senores 
Delegados," 

El Irésidente esta seguro de que todos los Delegados se han 
sentido tan profundamente emooionados como él ante la declaracion del 
Delegado de Filipinas. Han de trasmitir dicha declaracion a sus ad
ministraciones. 

Se aplaza para la préxima sesiôn la discusiôn del Documento 
154. 

Se levanta la sesién a las 19.00 hs. 

Los Relatoress El Secretario General El Présidente 

H.Heaton L. Mulatier M.A. Andrada 
G. Deniker 
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1. SALUDO DE LA CONFERMCIA A LA UNION SOVIETICA CON MOTIVO DEL 35° ANIVER
SARIO DE LA REVOLUCION SOCIALISTA DE. OCTUBRE. 

1#1« B 1 Prosidonto manifiosta quo antos do pasar al orden del dîa, 
y on su calidad do Prosidonto do la Conforonoia do plonipotonoiarios, 
dosoa pronunciar algunas palabras oon motivo dol 35° aniversario do la 
gran rovolucién socialista de octubro. 

1.2. Como Prosidonto do osta Conforonoia intornàcional, considora 
quo lo corrospondo saludar al gran puoblo ruso y pido a los dolegados do 
dicha naciôn presontos on osta sosién quo tongan a bion transmitir a su 
gobiorno ol saludo cordial do la Conforonoia do plenipotonciarios. 

1.3. El Dologado de. la U.R.S.S» oontosta on los siguiontos términos» 

"Pormftasomo agradooor los saludos y folicitacionos oxprosados 
on nombro do esta Conforonoia al puoblo y al Gobiorno Soviéticos, oon mo
tivo dol 35° aniversario do la gran Rovolucién sooialista do octubro. 

•" 1.4. ""Haoo 35 anos quo los obroros y camposinos do nuostro pafs, si
guiendo al llamamionto dol Partido comunista y conducidos por Lenin y 
Stalin, roalizaron la Rovolucién Socialista, sacudioron ol yugo do los 
oxplotadoros y fundaron ol primer Estado Socialista dol mundo. 

1.5- "La rovolucién de ootubro ha dado vida a una onorgîa y una ini
ciativa croadoras sin procodontos on la mayor parto do la masa do nuostro 
puoblo. 

1.6. "Durante ostos 35 anos ol puoblo soviético ha alcanzado gran
des éxitos. Ha creado una podorosa industria socialista, la mâs grando 
agricultura mecanizada dol mundo? ha obtenido magnîficos rosultados on 
ol dosarrollo do la cultura y do la ciencia socialistas y on ol mojora-. 
mionto do las condicionos do vida do todos los puoblos do las ropdbli-
cas soviéticas. 

1.7- "B1 pacffico trabajo do las poblacionos soviéticas so viô in-* 
torrumpido on 1941 por la agrosiôn do la. Alomania nazi. Poro ol ojérçi-
tô soviético dorrotô victoriosamonto y dostruyô la mâquina do guorra dô 
Hitlor desalojando do nuostro pais a los ocupantos fasoistas y liborando 
a los puoblos do Europa do la posto parda dol fascismo. 

1 j> •• 
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1.8. "Duranto osta guorra nuostro pais soportô sacrificios inmon-
sos. Sin embargo, on poco tiompo, ol horoico puoblo soviético ha logra
do rocuporar las pérdidas ocasionadas por la guorra o imprimir un nuevo 
y poderoso impulso a nuestra oconomîa popular. Basta docir quo on 195$ 
nuostro pais producirâ 2,3 vocos mâs productos industriales quo on 1940, 

1.9. "Conducido por su gran jofo, José Vissarionovitch Stalin, oi 
puoblo soviético roaliza aetualmente un grandioso programa do trabajos 
para transformar la naturaleza, instalar ostaoionos hidroolÔctricas mâs 
vastas,. abrir canalos do riego, transformar las tiorras âridas por causa 
do la soquîa on tiorras laborablos y marchar con paso soguro hacia su 
gran objotivo, el comunismo. 

1.10. "El ûltimo plan quinquonal adoptado por nuostro pais os un 
plan do dosarrollo paoifico y do evoluciôn econémica y cultural. 

1.11. "Uno do los principales objetivos dol nuovo plan quinquonal 
consiste on duplicar para ol ano 1955 la producciôn do los artîeulos do 
consumo y do alimontaciôn, alcanzar una nuova y mayor olovaciôn on ol 
bionestar material dol puoblo soviético y llegar al mâs alto grado do 
progreso on ol dosarrollo do la cultura socialista. 

1.12* "El gobiorno soviético, dosdo los primoros dias do la crsàoién 
dol Estado soviético, ha luchado siompro por ol mantenimionto do l'a paz 
y por. ol dosarrollo do las rolacionos amistosas con los domâs paîsos 
sobro la base dol rospoto de los principios do igualdad do doroohos y 
do indopondonoia. ' ' «• 

1.13. "La polîtica oxterior do la Uniôn Soviôtica tiondo a ovitar 
la guorra y a conservar la paz. Es una polîtica de pas y soguridad, de 
cooperacién internacional y do dosarrollo do las rolacionos do nogocios 
con todos los paîsos. 

1.14.- "Es sabido que esta polîtica pacifista do la U.R.S.S. ha moro-
cido las simpatias y ol apoye do contunares .do millones do porsonas dol 
mundo ontoro. 

1.15. "Nosotros transmitiremos, sonor Prosidonto, al puoblo sovié
tico y al Gobierno soviético las felicitaciones y buonos augurios quo 
por su intormodio ha formulado osta Conforonoia con motivo dol 35° ani
versario de la gran rovolucién socialista do octubro. 

1.16. "Viva la amistad ontro los pueblos quo luchan por corrar ol 
paso a la guerra y asogurar una paz duradora on ol mundo entoro." 
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2. ADOPCION ,EL ORDEN DEL DIA (DOCUMENTO Nûm. 194) 

So apruoba ol ordon dol dia (Documonto Nûm. 194) «on ol anadi-
do dol punto siguiontos 

Examon dol primor informe dol Prosidonto do la Comisién do 
vorificacién do crodonciales. (Documente Nûm. 197). 

3. CONTINUACION DEL EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION 5 A LA ASAMBLEA PLE-
. NARIA (DOCUMENTO Nûm. 154, Par. 3 a 5). 

3.1.. La Asamblea procède al oxamen dol punto 4 a) (nûmoro do miem
bros de la I.F.R.B.) dol Documonto Nûm. 154. 

3.2. El Delogado del Brasil haco la siguionto doclaraciôn* 

"Nuostra Dologacién on osta oportunidad, apoya las construc-
tivas sugerencias dol senor Prasada, honorablo Dologado do India, pro
sontadas on la ûltima sosién plonaria, poro solamonte en los càsos do 
doclaraoionos f orm-alos. Y, por oso mismo, no podromos soguir tal orion
taoiôn en este caso, por lo quo presontamos dosdô ahora nuestras excu
sas a las Dolugacionos quo se onouontran présentes. 

3.3. "En esta oportunidad en quo so protendo llogar a la soluoién 
definitiva del prcblema que so rolaciona con la Ï.F.B.B., dosoamos hacor 
una doclaraciôn quo tomarâ un poco do nuostro procioso tiompo. '.".'.'• 

3.4. "La Dologacién de Brasil, roconociondo, como ya ha declarado, 
la nocosidad iraproscindiblo do quo so mantenga la I.P.B.B., como érgano 
absolutamonto nocosario, para el buon-orden do los problomas que con
ciornon al uso equitativo dol espectro radioeléetrico, por los varios 
paisos Miembros do la U.I.T., prosoi#é una proposicién que ha tenido, 
como base, lo siguionto Î. 

1) ,4£ï*isladar al Convonio ciortas disposioionos do prinoipio y 
do carâcter normativo y quo, a su modo do ver, deberian pa
sar por eso a formar parto de la "Carta Magna" que rige los . 
asuntos do.tolocomunicacionos, haciondo permanecer on ol Ro
glamento do Radiocomunicaciones, solamente las disposioionos 
que so rolacionan con los métodos do trabajo do la I.F.B.B. 
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2) "Mantener rfgidos los principios aotuales en cuanto a la necesi
dad de. conooimientos tôonioos y prâctica sobre radiofrecuencias 
que deben exigirse a los que deban tener asiento- en la I.F.R.B., 
mientras se especificarân mejor taies exigencias. 

3) "Mantener el carâoter. internacional con que deben ser revestidos 
los mandàtos de los miembros de la Junta, los cuales deben poseer 
adicionalmente, elevado espiritu de universalidad. 

4) "Establecer, explfcitamonte, la necesidad de que. taies miembros 
posean,. àdemâs, conocimientos de las condiciones geogrâfioas y 
ëoonômicas de las varias regiones del mundo, o de la région a la 

, oual pertenooen, pero no de una sola région determinada, oomo se 
exige aetualmente y todo eso en.virtud de razones que son conse
cuencia de hechos. ya oomprobado s. eh la prâctica y que demostraron 
desoonocimiento de peculiaridadeë.régionales" importantes. 

3.5- '-En vista de esta ûltima condioiôn, sonores Delogados, ha nacido 
là- sugerencia del aumento a quinco, del numéro actual de.los miembros do • 
.la I.F.R.B., incluida en la proposioion.de Brasil y que tonfa justifica-
oiôn tambiôn, por la ampliaoiôn que ya se daba en la proposicion,.- a las 
atribuoiones conferidas a la I.t^J.B,; por' la

: nocosidad do acolerar las 
rèsoluoiones de carâcter. técnic'fde la Junta, . como se ha puesto. mâs on. 
claro. despuôs de la importante ^posiciôn hocha por ol Présidente do la 
Junta, "soffor Fioravanti Dojlamuî^j y, finalmente,1 por la convenieneia rûoo-
nb.oida por. gran mayorîa, de uhaSropr.osentaciôn mâs equitativa do las va
rias regiohos dol universo, la <&W no se oonsoguirîa, solamente, con la 
oxigonoia.do conocimientos do su^ condicionos partioùlaros y oon ol nûmo
ro aotual do miembros.. 

3«.6. "La proposicion del Brasil, espocialmente en esa parte del numéro 
de miembrosv de la I.F.R.B., ha recibido ol apoyo ontusiasta do gran nûmoro 
de-paîses.' 

3*7* "Muy. raramente, senor.Présidente, se ha pro.ducido en las reunio
nes de là U.I.T. una votaoiôn como la que se ha visto para un problema quo 
no fue* recibido oon unanimidad. 

3.8. "No hay duda de que el resultado que se ha obtenido, por ahora, 
en la Comisiôn.3, no représenta la soï^dôn deseada por numéro pondorablo 
do los miembros do la U.I.T., y tal.hocho bp. ruo*"*^ ^"»-nr«Vdo do modo 
muy claro. 
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3»9.« "Sin protonsionos do criticar, do ninguna rnanora, ol procodi
mionto quo ha sido aplicado on ol ostudio y on las votacionos do osas 
ouostionos en la Comisiôn 3, ya quo oso fuô fruto do la prioridad do juz-
gamionto, quo.ha sido ostablooida para las proposicionos quo importasori 
una alteracion do gastos y tambiôn fruto do la preocupacion, a nuestro 
modo do vor oxagerada, do altorar lo monos posiblo las disposioionos ac> 
tualos dol Convonio- y dol Reglamonto, tal procodimionto, por osas razonos, 
no ha àido ol mojor. Y tanto no ha sido ol mojor, sonor Prosidonto, quo 
las Dologacionos quo- apoyaran dicho aumonto para quirico, dol nûmoro do 
miombros de la I-.F.R.BS., se vieron llovados onsoguida al voto fàvotàbio 
do las proposicionos ontonoos planteadas, rolativas al nûmoro do onoo 
para la Junta, y oso porquo, si so admitiora ol rochazo do talos proposi
cionos, quodarîamos todos en la ignorancia do cuâl serfa ol nûmoro do 
miombros quo, on consecuoncia, pasarfa a tonor la Junta, y por oso mismo, 
so pasô a admitir la hipôtosis do un rotornoa discusiôn, soa d© otras 
nuevas proposicionos o do aquôllas antorioros que dosoaran la roducoiôn 
a nuevo, sicto o mismo cinco, do los miombros do la I.F.R.B, 

3.10. "Y no so olvido quo al sor intorpolado sobro lo que sucodorîa,: 

on ol caso do rechazo de la proposicion do Franoia y Môxico, el sonor 
••Prosidonto do la Comisiôn 3 ha admitido la posibilidad do'que nudvamonta . 
so prosentason las proposicionos do roducciôn de miombros, oomo tambiôn 
lo hiciora notar ol honorable Delegado do Francia. 

3.11. "La çonfrontaciôn do los resultados do las dos1 votacionos. reali
zadas, pormito la orrônea interpretacion quo lo.darân. los monos avisados. 
Es olaro, no obstanto, quo los que deseaban quincb miombros, no quorfan 
solamento once. Sin embargo, han votado a su favor, dando como rosulta-» 
do una votacion quo podrâ parecer improsionanto en aquolla çonfrontaciôn. 

3.12. "Por todos esos motivos, sonor Prosidonto, os que nosotros la-
mont amo s con mucha sincoridad, on osto momonto, que algunos do los Miom*-
brosde la U.I.T. no.hayan ontondido aûn nuestros honostos y coristructi-
vos propôsitos, ya quo los argumentos prosontados on contrario, para no 
apoyar- nuostra proposicion, han sido doshochôs întogramônto, como so po
drâ vor on ol acta (Documonto 145), do la cual los datos y câlculos pro
sontados, fuoran cortificados y apoyados, inclusive por ol sonor. Prosi
donto do la Comisiôn 3. 

3.13» "Sin ombargo, la Dologaciôn dol Brasil tiono justas y conscien
tes razonos para ostar do todos modos, un tanto satisfooha, dosdo quo, " 
sin duda alguna, su proposicion ya ha prestado un gran sorvicio a la 
U.I.T..J a los intoresos do sus Miombros en gonoral y a las tolocomunica
cionos, una voz quo ha contribuido fuortomonto al rochazo, o mojor.dicho, 
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al alojamionto- consocuonto, do ias idoas de roduc.Çiôn dèl nûtoero dé miem- . 
ïbros do la I.F.R.B. Tal punto do vista ha sddo manifestado anteriormente 
^a.nosostros, por.gran nûmoro do Delegacionos.". 

,rtLa Delogaciôn de Brasil dosoa,.^n rôsumon, quo quedo bion claro 
\ti siguiente! 

3.14*. • "Las razones quo han justificado la presentacion y que:constitu-
yoran là defensa, do la proposicion quo ha tonido ol honor de sometor a 
osta Honorable Conforonoia, continûan on pio, y nuostro punto de vista no 
hà sido altorado on nadâ, ya que roprosontan oj. ponsamiento del Gobiorno. 
de. nuestro paîs. 

•3»15». "Y juzgamos tambiôn, sonor Prosidonto, quo tal sea el ponsamiento 
de todaslas Delegaciones quo explicita o implfoitamonto han votado y. con
tinûan en favor do la proposicion do Brasil. 

3«16. ••Nuestra Delogaciôn dosea por lo tanto, sonor Présidente, manifos
tar desdo ahora que, on oaso.de que on esta Plenaria, su proposicion fue- ... 
se rechazada definitivamente, harâ declaracion frente a la responsabilidad 
que no le correspondorâ, ni a los paîsos que la.apoyaron en este paso,- on 
cuanto al fiel y roguiàr furicionamionto do los servicios dé la I.F.R.B., 
•ya tan ampliados -por la C.A.E.R. y ahora, aûn mâs, posibiemento, por esta 
Conferencia^ , "•"" 

3.17. "La Delogaciôn de 'Brasil, por taies motivos, utilizarâ. el dero
cho que lo. asiste de prosontar, on la debida oportunidad^.. su réserva^ firon-
to al camino seguido por la Conforencia ou el problema de- la I.P.B.B., 16 
que harâ-on ocasiôn del Protocolo Final de la Convonoiôn y oso, sin ombar-
go, de considerar con pesar tal hecho,. ya quo Brasil, sin disputar hasta 
entonces ciortas roivindicàçiones, -ha apoyado siompro, sin restriccion 
alguna, todos los actos y resoluciones que han sido esbozados, como- con-
:s«cu«aci_a_.dô Conferencias plenipotenciarias realizadas por la U.I.T." 

3.18. - • El Dolegado de Pakistan apoya al Dologado do Brasil, Estima que-
todàs las regiones deben. estar répresontadas oh igual forma en la I.F.R.B. 
Si se ostableco la rôlaciôn entré el numéro.de pafses por regiones.y ol 
numéro de représentantes en la I.F.RwB., tomando como base la relacion . 
11 a 2 que existe para Europa oriental» so llega al siguiente resultado . 
para todas las rogiones del mundo» 
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Nûmoro Nûmoro 
de actual 

pafses; de' mlenibrcs 
;por. de. la . 

rogiôn I.F.R.B. 

11 2 

23 3 

23 3 
a 27 3 

) 

Nûmoro de 
do miombros 
de acuerdo 

a__la relacion 

11 a 2 

2 

4,2 

4,2 

4,9 

En 

nûmoros 

redondos 

2 

4 

4 
5 •'•-• • 

15 (oifra pro 
puesta por 
Brasil). :.' 

Europa orientai y Asia 
del Norte . 
Région americana 
Europa occidental y ré
gion africana 
China, India y Australia 

3.19. Del cuadro antorior se desprende que la proposicion de aumentar a 
15 los. miembros do la I.F.R.B. esta absolutamente justifioada. Si alguna 
région no desea.ténor tal representaoiôn, puede renunciar a ella, pero es -'' 
indudable que la. région China, India y Australia como tambiôn ïa région 
amoricana son partidarias do una reprosontaciôn justa y equitativa, de aouer 
do con el cuadro précédente. ••..—. 

3.20. El argumento. financière presentado contra la proposicion de Brasil 
caroce de valor si se tieno en cuenta quo la I.F.R.B. se ha hecho Cargo do • 
una parto del trabajo quo corresponde a las conferencias dé radiocomunica
ciones. 

3.21. La Comisiôn decidio que.todo oste asunto doberîa ser remitido a la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, especialmente-porquo los pafses quo^iS-
nen représentantes en là I.F.R.B. no desean que ôstos abandonon diçl* orga
nismo. Si se.nombraran en Buenos Airos 4 nuevos miembros, los^mâs podrian 
permanecer en funciones hasta la prôxima Conferencia Ordinal de Radiooo
municaciones. En caso que Ôsta decidiera disminuir loi^iembros de là • 
I.F.R.B., los pafses representados en diofro organisât, desde Atlantio City 
podrîan decidir entre -ellos cualos son los représentantes que deben roti
rarse. 
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3.22. ï)el dooumento presentado por el Présidente de la I.F.R.B. 
se desprende que muohos trabajos son realizados en dicho organismo 
por un solo miembro. Por consiguionte, al aumentar el numéro de miem 
bros, el trabajo se realizaria mâs oômodamente y de manera mâs eficaz. 

3.23. Seguidamente, el Delegado de la U.R.S.S. manifiesta lo si
guientes 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. déclara que su posiciôn oon res
pecte a la I.F.R.B. ya fùô expresada a fondo durante la disousiôn de di 
cho. asunto en la sexta sesiôn plenaria de la Conferenoia. "" 

3.24.. "Ratifioamos en un todo la opinion expresada en aquella opor
tunidad. 

;3.25* "Enoontrândose la Asamblea plenaria en vias dé tomar una re
soluoiôn respecto al Informe de la Comisiôn 3 (Documento Nûm. 154), la. 
Delegaciôn de la U.R.S.S. déclara que no apoya esta décision y mantie-
rie su posiciôn en lo. que se refiere al Documento Nûm. 154." 

3.26, Los Delegados del Irak, Colombia y Venezuela apoyan las de6la 
raciones de los Delegados de Brasil y. Pakistan. . / •" 

3#27... Se procède a una votacion a mano alzada a fin -de resolver si 
las disposiciones contenidas aetualmente en el Reglamento de Radiooomu
nicaciones referentes al numéro de miembros de la I.F.R.B. deberian re-
dactarse oon précision eh un texto del Convenio (o en. unà Resoluoiôn 0 
un Protocole). 

3.28» Se acuerda incluir en el Convenio las disposiciones oonside
radas por 49 votos oontra II. . 

3«29« . Se pasa seguidainente al examen de la proposicion de Brasil . 
(Documento Nûm. 66) tendiente a elevar a 15 el numéro de miembros de 
la I.F.R.B, • • • 

3»30. . El Delegado. de Pakistan.dirige un llamamiento a todos.y pro
pone, como formula trahsaooional, un numéro intermedio entre 11 y 15, 
0 sea 13* ; Crée que esta sugestiôn puede satisfaôer a quienes confian . 
en la I.F.R.B. y estiman que la Junta debe continuar tràbajando. 
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3.31. El Delegado de Costa Rica se manifiesta partidario del au
mento de miembros de la I.F.RiB, en vista del trabajo realizado por 
dicho organismo y a pesar de ios argumentos de carâcter econèmioo que 
se han esgrïmido contra dichà proposicion. Sin embargo, para ilegar 
a una transaccion apoya la proposicion del Delegado de Pakistan. 

3.32. El Delegado de Brasil explica que ouando présenté ëù pro)?o-
sioiôn lo hizo con la ideà de que era neoesario reforzar la Ï,F.R,B., 
teniendo en cuenta las distintas regiones geogrâficas y para que dicho 
organismo pueda realizar las funciones que le ha confiado la C.A.E.R. 
y.las que pueda encomendarle la présente Conferencia. 

3«33# A juicio de Brasil, se trata de una cuestion de principio y 
cfe equidad. El numéro 15 es el minimo que deberia açeptarse^ pues oon 
el aumento previsto no se crearfan problemas en ouanto a la distribu
ciôn entre las regiones. 

3.34. No oostante, esta dispuesto à rotirar su proposicion inicial 
y a apoyar la de Pakistan, por espfritu.de colaboracion. 

3*35«. El Delegado.de Célombià apoya con entusiasmo la projposioiôn • 
de. Pakistan* Jamélë podrân lograrse los objetivos que sehàn àsigiiado 
a la I.F.R.B. si là Conferenoia no dota a este organismo con el perso- • 
nal necesario, especialmente, para aplicar las decisiones de la C.A.E.R, 
y lo dispuesto en ol apartado 2 del Articulo 6 del Convenio de Atlantic 
City, Es indispensable que en la I.F.R.B. se hallen equitativamente re 
presentadas todas las regiones del mundo, Ya hà demostradô el Delogado" 
de Brasil que el aumento. del numéro de miembros de la I.F.R.B. no ten
dra repercusiones finanoieras importantes. Estima que no hay que insis 
.tir en este asunto» .-."*" 

3.36. El Delegado de los Estados Unidos de America pregunta al De
legado de Pakistan: . • 

1) De que regiones deben ser los dos nuevos miembros? 

2) Si debera elegirlos la Conferencia de plenipotenciarios, y 

3) Si su mandato habrâ de durar hasta la prôxima Conferenoia de 
Radiocomunicaciones. 

i.37» El Delegado de Pakistan responde que quien debe pronunciarse 
sobre la primera cuestion es la Asamblea plenaria, la cual podria cons 
tituir a tal efecto un Grupo de trabajo. Por otro lado, la Asambloa ~ 
sabe bien ouâles son las regiones que se hallan insufioientemente re
presentadas. 
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3.28* En cuanto concierne a las otras preguntas, estima que el man 
dato de todos los miembros do la I.F.R.B, dobe prolongarse hasta la • "" ' 
prôxima Conferencia administrativa de radiocomunicacionos y que, si en 
tonces algunos de ellos hubieran de retirarse, los paises representa
dos on la I.F.R.B. desde Atlantio City, habrian de ponerse de acuerdo 
aoerca de los représentantes que debieran renunciar a su.cargo. Esto 
le pareoe equitativo. 

y*39» . El Delegado de Venezuela apoya la declaracién de Brasil y se 
adhiere a la proposioién de Pakistan. 

3.40. El Delegado de Dinamarca considéra también que la I.F.R.B. 
debe colocarse en una posiciôn firme, cosa que importa, especialmente, 
a los paîses mâs pequenos. A su ontencer, es necesario que en el-Con
venio figuren disposiciones que aseguren la independencia de los miem
bros de dicho organismo. La Comisiôn 3 ha realizado su labor de mane
ra satisfactoria. En cuanto al aumonto de los miembros, Dinamarca no 
puede estar de acuerdo con la proposicion de Brasil, ni siquiera con 
la proposicién do Pakistan, por razonos de principio y de economfa. 
Si cada Conferencia aumentase el numéro do miembros. de la I.F-R.B., la 
Junta llegaria a ser demasiado voluminosa y. dificil de dirigir. 

3*41• El Delegado de Pakistan crée que el principio que hà de te
nerse en cuenta, sobre todo, es el de la representaoiôn equitativa de 
las regiones en la IoF.R.B. 

3*42. A propuesta de la R.S.S. de Ucrania. apoyada por las Delega
ciones de la U.rR.S>îSg_>. de la R.P. Hungrra, de la R.S.S. de Bielorrusia. 
de la R.P, de Bulgaria y de Checoeslovaquia se procède a votacion secre 
ta* ""' 

3*43. El Présidente désigna como escrutadores a los Delegados de 
Polonia, Dinamarca, Libano y Colombia. 

3*44. Se rechaza la proposicion de Pakistan por 42 votos contra 33. 
oon una abstencién y un voto nulo. 

3«45* A peticion de la R.S.S. de Ucrania. apoyada por varias Dele
gaciones, se pone también a votacién sécréta, con los mismos escruta
dores, la proposicion de Francia y Mexico, consistente en que el numé
ro do miembros de la I.F.R.B. siga siendo 11. 
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^ * a 2 "
 Quoda adoptada la Tn-npn.^ifa d0 Francia y Mexico por SI vj&os 

3.47. So^^Pjban^e_guidamonto, sin discusift., los nuntos 4b. 4c. 4d 

3.48. • A continuaciôn se adopta la totalidad dcl tercer informa dn i» 
Pomisiôn 3 (Documente N Û ^ T B ^ s u j o t o a las réservas dQ la Delogaciôn 
de la U.R.S.S. fvrfMft ni punto ^ . 2 ^ ) 7 " — — : :—fi ' 

4. EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION 4 Y DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO 
(Documentos NÛm. 186 y 188 rovisado). * « • « " -wiaiw 

•4.1. El senor Tsingovatov (U.R.S.S... Presidonto do 3a Comisidn A. pro. 
sonta su inferme (Documento Nûm. 188 revisado) en los siguientes'termines, 

+ ne 1fifl'
,(ÎOEO P r o s i d o n^ do la Comisiôn 4 dobo senalar que en el Docurnen-

to Num 188-Rev. figura el Informe del Présidente de la Comisiôn 4 sobro ol 
proyecto de Roglamento interno proparado para esta Conferencia. 

4.2. «En eumplimiento dol acuordo adoptado en la primera sesiôn plo
naria do la Conforencia, la Comisiôn 4 procedio a examinar ol Documonto 
Nûm. 21 presentado por la Dologaciôn de Argentina, a fin de redaotar un 
proyecto de 2_£^ame^ para eBta Conferoncia. 

4.3- "Hemos consagrado a este trabajo doce sesiones. Tambiôn ha 
roalizado una gran labor el Grupo de trabajo quo, bajo la presidoheia 
del Dolegado do Argontina senor Mayo, ha redactado definitivamente ol 
texto dol proyecto do Reglamento interno quo on oste. momento so présen
ta anto la sesiôn plonaria en el Documento Nûm. 186. 

4*4* "La Comisiôn 4 àprobô en su duodôcima sesiôn, por 36 votos 
contra 9, con una abstonciôn,- el proyocto de Roglamento interno conte
nido en el Documonto Nûm. 186. 

4.5* "La Comisiôn no ha llegado a un acuordo unanime. • Varias io-
legacionos, entre las que figuran las do la Ù.R.S;Si, R.S.S. de Bielo
rrusia, R. P. EÛAgara, R. P. dp Bulgaria, Chocoéslôvaquia y otras, ian 
declarado que ol proyocto de Roglamento .interno es inàceptablo porquo 
algunas de sus disposioionos tiondon a limitar las discusiones, lo que 
dificulta a los Miembros de la Uniôn la posibilidad de pàrticipar li-
bromonto on los dobates. Dichas Delegacionos declararon quo votabàn 
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oontra la aprobaoiôn del proyecto. de Reglamento interno por diohas ra-
aones y que se reservaban el derecho de foiroular sus observaciones an
te la Asamblea plenaria de la Conferencia," 

* # 6 , El Présidente da las gracias al senor Tsingovatov por su in
forme y por el trabajo que ha realizado la Comisiôn 4. 

4»T« El Delegado de Uruguay quiere haoer constar su agradeoimien-
to a la Delegaciôn argontina, autora del proyocto de Reglamento inter
no, proyecto que ha examinado la Comision 4 habiendo realizado en el 
pocas enmiendas. Esto honra a los que lo han preparado, por lo que hay 
que felioitarlos sinceramenté. 

4»8. Es cierto que algunas Delegaciones han declarado en la Comi
sion 4 que no pueden aoeptar el proyecto de Reglamento interne, por oon 
siderar que contiene disposiciones contrarias a la libortad de pensa- '"• 
miento, pero tambien os oierto que otras Delegaciones, entre las que t ± 
«ura la de Uruguay, apoyada por los EE.UU, de AmÔrioa, Filipinas, etc?/ 
han afirmado por su parte que la libertad de expresion no quedaba menos 
oabada y que lés debates serian totalmente libres* "" 

4«9« Para ejeroer un derecho es absolutamente indispensable que éV 
te quede definido. Por ejemplo, en el Articulo 4 de la Declaracion de~ 
los-Derechos del Hombre se especifica que son dereohos naturales los 
que no perjudiquen a otro. Del mismo modo, el ejercicio del derecho a 
Xa palabra on esta Conferenoia no queda menosoabado porque se haya deli 
mitado. Bien al contrario, esta delimitaciôn constituye una ventaja y" 
favoreoe el ejercicio por todos de dicho cerecho.. De no sér asî, se 
puede comprender fâcilmente que, por ejemplo, 4 ô 5 Delegados hablen du 
rante una hora o mâs sobre una cuestion de procedimiento, lo que constî 
tuiria evidentemente una restriccion del derecho de expresion para las"-

otras Delegaciones. 

4a0. El Delegado de Argentina haoe la declaracion siguiente» 

"Ante todo, quiero agradecer a la honorable Delegaciôn del 
Uruguay los amables eonceptos que ha tenido para nuestra Delegaciôn oo
mo. autora daï proyecto de Reglamento interno. 

4.11* ^"Refiriendome ahora al informe que présenté el Présidente de 
la Comision 4, debo deoir que esta manana hemos planteado una ouostiôn 
en la misma Comisiôi> que vamos a reproducir aqui* 
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4*12. "La Delegaciôn argentina ha leido cuidadosamente el in
forme que el senor Présidente de la Comisiôn 4 éleva a la Asamblea 
plenaria por intermedio del. Documento Nûm. 188-S (Revisado), para 
someter a su consideraciôn el Reglamento Interno de esta Conferen
oia, contenido en el Documento Num. 186, y déplora tener que obser_ 
var este informe, senor Présidente, y pedir, con toda formalidad 
que esta observaciôn conste en el acta de esta sesiôn. 

\4.13» "En el ûltimo pârrafo de su informe el senor Présidente 
de la Comisiôn IV hizo conocer la nômina de las delegaciones que 
declararon que no consideraban aceptable el proyecto de Reglamento 
Interno porquo varias de sus disposiciones tienden a restringir los 
debates, lo cual dificulta la libre partioipàoiôn de los Miembros de 
la Uniôn en la discusiôn de los asuntos.. 

• ' " ' • ' ] 

4.14. "De modo que -se concluye-, esas delegaciones han votado en 

oontra del Reglamento, reservândose el derecho de replantear el asun
to en la Asamblea plonaria* 

4-15* "Y biens es verdad que* estas delegaciones declararon tal 
cosa, pero se ha omitido decir en su informe que la Delegaciôn argen
tina ha refutado expresamente esas declaraciones, dejando constancia 
in extenso, y por escrito de su exposicion en el resumen del debate de 
la misma réunion de la Comisiôn 4. 

4-16. "En estas condiciones, y a fin de restableoer la objetividad 
del informe, sin duda losionado, la Delegaciôn argentina déjà expresa . 
constancia de esta, observaciôn, que reproducimos in extonso en la Asam 
blea plenaria.. 0 seas 

4*17* "Como Miembro de la U.I.T. proponénte del, Reglamento Interno 
"de. eslia Conferencia, la Delegaciôn argentina. quiere dejar exprès* 
"constancia que el Documento Nûm. 186, es un codigo de trabajo que 

- "ampara ampliamente todos los derechos que todos los Miembros dé la • 
- • "U.I.T. tienen para expresar su opinion con toda libertad y-amplitud* 

4.18. î:E!L Documonto l£înu 186 sôlo contiene una sorie de noyrjac quo 
"no limitan, coartan ni restrirgon ningun derocho,oino que apeguran* 
"por ol contrario., todos Ion recaudos necesarios para que IOB debates 

. "se des.arrollen con orden y colcridad y en provocho de todos,.-«y para 
"que todos puedan gozar de esos mismos derechos Bin~o_ue-nadie--abuse 

, "de ellos en perjuioio de todos." 
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4«19« El Delegado de Brasil déclara que su Delegaciôn ténia el 
proposito de completar, en la sesiôn de hoy de la Comisiôn .4, su de
claracion que figura en el Documento Num. 188-Rév* Como no ha.podi
do hacerlo asî ante la Comisiôn por razones évidentes, deseà afirmar 
que la Delegaoion de Brasil, no sôlô hà puesto de relieve el énorme 
trabajo realizado por la Delegaciôn argentina, sino tambien que ese 
trabajo refleja un alto sentido democratico, como se puede comprobar 
al examinar su proyeoto de Reglamento. 

4.20. El Delegado de la R.P. de Polonia haoe la siguiente deola-
racions 

"Al iniciarse los trabajos de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Telecomunicaciones de Buenos Aires, la Delegaciôn de la 
Republioa Argentina présenté, como todos sabemos, un proyecto de nuevo 
Reglamento interno que, a su juicio, debia aplicarse en nuestra Confe
renoia. 

4*21. "Despues de estudiar cuidadosamente el proyecto presentado, 
la Delegaciôn de la R.P. de Polonia ha e*puesto en mâs de una ocasiôn 
su oriterio, a saber, que a pesar del gran trabajo realizado por la 
Administraciôn argentina para preparar el proyeoto de nuevo Reglamento 
interno, este no es adeouado, y considéra mejor que se conserve el an
tiguo Reglamento tal como fue aprobado en Atlantic City (Anexo 4 del 
Convenio de. Teleoomunicaoiones vigente). 

4*22. "Hemos indicado, para fundamentar nuestra posiciôn, que el 
antiguo Reglamento interno ha sido aplicado en gran numéro de Confe-. 
rencias durante el periodo de i947 a 1952 con resultados que no han 
sido malos. Evidentemente, existen en el pequenos defeetos que pue
den eliminarse fâcilmente pero, en gênerai, considérâmes que es muy 
claro y preciso y que no présenta ambigCiedades ni plantea dificulta
des ouando se trata de apreciar las distintas cuestiones de procedi
miento relativas a la organizaoiôn de los trabajos y dé los debates 
en la Conferenoia. 

4*23. "En vista de ello habiamos indicado que debia mantenerse 
en el proyecto de nuevo Convenio el antiguo Reglamento interno de 
la Conferencia (Atlantic City, 1947) apliçândolo en esta Conferenoia. 
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4*24* "Nuestro criterio, compartido por otros muchos paises, no 
ha sido aceptado y toda la cuestion paso a la Comisiôn 4, en la que, 
como se sabe, se ha establecido el texto definitivo del proyecto de 
Reglamento inteno de la Conferencia de Plenipotenciarios de Teleco
munioaciones de Buenos Aires. 

4»25- "No voy a examinar ahora articulo por articulo el Documento 
Nûm. 186 pues ya lo he hecho en la Comisiôn 4* Me limitare a senalar 
que el Dooumento Num. 186 en su' conjunto es inaceptable para mi, en 
primer lugar, por las razones que indiqué al comenzar mi intervenciôn 
y, en segundo lugar, porque la mayor parte de las disposiciones del 
Dooumento Nûm. 186 no tienen a asegurar là libre discusiôn sino a po
nerlo trabas. La aplicaciôn prâctica del Documento Nûm. 186 origina
râ. complicaciones para los delegados a quienes sus gobiernos han encar 
gado.de expresar con toda libertad su opinion sobre cualquier asunto, 
Nosotros no podemos aprobar ese procedimiento, 

4.26. "Si no se introducen en el Documento Num, 186 las enmiendas 
necesarias qjie han sido propuestas 0 apoyadas por la Delegaciôn de la 
Republica Popular de Polonia en la Comisiôn 4, cuando se examino y 
discutio el proyeoto de Reglamento interno de la Conferencia de Bue
nos Aires, no podemos aceptar el Documento Num. 186. 

4.27. El Delegado de Egipto pide que se modifique el tîtulo del 
Dooumento Nûm. 188 y que, en lugar de "Primer Informe de la Comisiôn • 
se. diga "Ptimer Informe del Présidente de la Comision 4*" 

Pide, ademas que se procéda a examinar el Documento Num, 
186 articulo por articulé, 

4.28. El senor Tsingovatov (U,R,S.S.). Présidente de la Comisiôn 4» 
déclara lo que sigue: 

"Tengo que hacer ante todo algunas observaciones en mi oon-
diciôn de Présidente de la Comisiôn 4* 

4.29. "Como ya he dicho aqui, el Documento Nûm. 188-Rev. es el in
forme del Présidente de la Comisiôn. No hemos podido preparar y exami
nar el informe en la Comisiôn por falta de tiempo. 
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4-30. "En relacion con lo manifestado por el Delegado de Argenti
na, he de hacer las siguientes observaciones: 

4*31. "Mientras la Comisiôn 4 procedia a examinar el proyecto de 
Reglamento interno (Documento Nûm. 17l), varias delegaciones declara
ron inaceptable dicho proyeoto porque una série de disposiciones con
tenidas en el tendian a menoscabar el dereoho de los Miembros de la 
Union para intervenir en los debates e impedîan la libre expresion de 
opiniones. Diohas delegaciones votaron contra el proyecto de Regla
mento interno y pidieron que se hiciera constar su opinion en el in
forme que habîa de presentarse a la Asamblea plenaria. He dado satis 
faccion a esta peticion. 

4.32. "Otras delegaciones, como las de Argentina y Brasil, expre-
saron un criterio distinto diciendo que, a su juicio, el proyooto de 
Reglamento interno era perfectamente satisfactorio. No obstante, di
chas delegaciones no pidieron que se hiciera constar su opinion en 
el informe dirigido a la Asamblea plenaria. Por consiguiente, là opjL 
nion de dichas delegaciones quedo consignada en el resumen de los de
bates de la sesiôn de la Comisiôn 4, pero no figura en el Informe. 

4*33* "Repito que si se me Lubiera hecho tal peticion la opinion 
de diohas delegaciones se hallaria consignada en el Informe. 

4*34* "Por consiguiente, no puedo estar de acuerdo oon el Delega
do de Brasil que prétende en su declaracion que ho ha tenido posibili 
dad de haoer constar su opinion en el Informe, 

4.35. "Hubiera bastado al Delegado de Brasil con declarar senoi-
llamente que asi lo deseaba y se hubiese atendido su peticion. Como 
no lo ha hecho sus prêtensiones actuales son infundadas. 

4*36. "Como Belegado de la U.R.S.S. debo declarar ahora lo siguien 
te 1 "" 

"En su larga declaracién acerca del Dooumento Nûm. 186, el 
Delegado de Uruguay ha pretendido justifioar aqui la necesidad de que 
se limiten las discusiones. El discurso de dicho Delegado confirma, 
pues, y ante todo, la existencia de esas restricciones que han sido 
senaladas por la Delegaciôn soviôtica. 
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4.37. "Sin embargo, el delegado de Uruguay no ha conseguido nada,con 
su intente Los argumentos que ha osgrimido carecen maniflestamonto de 
todo fundamento y no se refieren.al asunto discutido. Al hablar de la 
neoesidad de limitar el derecho de "personas individualos" en beneficio 
de la colectividad, el delegado do Uruguay ha tratato de establecer una 
analogîa y de comparar la situacion de las "personas individuales" con 
la de los paises. Estas analogias son inadmisiblos. 

4.38. "El delegado do Uruguay ha olvidado quo aqui, on la Conforencia, 
se hallan representados paisos soberanos. Todo intento de limitar o de 
ponor on duda la soberania de los paîsos Miembros do la Union debo recha
zar se onêrgicamente. 

4.39. . "Por lo tanto, no puedon admitirse las analogias presentadas 

por el dolegado de Uruguay, 

4.40. "En cuanto a las relaciones internacionales, uno do los prin
cipios. mâs importantes en las relaciones entre los diversos paises es 
el de la soberania, èl principio de respeto a la soberania de cada pals* 
Los Miembros de la Union doben tener posibilidad de defender on los de
bates. sus puntos de vista sin restriccion alguna. Por consiguionte, re-
ohazamos con toda enorgîa la declaracion del dolegado do Uruguay. 

4.41. "Eh lo que conciorne al fondo del documento Nûm. 186, es decir, 
al proyocto do Roglamento interno, hay que subrayar quo la Conferencia . 
de plenipotenciarios de la U.I.T. ha do rosolvor muchos problemas impor
tantes, Por lo tanto, pn interés do nuestro trabajo y de su buena mar-. 
©ha, y.para quo podamos llogar a acuordos, dobemos contar con un Regla
monto intorno quo favorozea la libro discusién y ol intercambio do opi
niones y no con un Reglamonto como el contenido en el documonto Nûm«l86 
que pono trabas a los dobatos. 

4.42. "A nuostro juicio, la existencia de réglas restrictivas on 
el Roglamento interne ofroco la posibilidad de quo se abuse de ellas 
y esto prolongarâ las discusiones, originarâ disputas sobre el proce
dimiento y no facilitara el trabajo normal de la Conferencia. Todas 
esas norma» reatrictivag son innecesarias ..y porjudican la buena marcha 
del trabajo. 
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4*43. "Quisieramos acoptar ol Reglamento Interno, pero la existencia 

de esas limitacionos lo haoe imposiblo. 

4.44. "En ofeoto, para que sirven los apartados 4> 5> 6, 7 y 8 del 
Artîculo 13?. Todas esas limitacionos, esas proposioiones "prioritarias" 
sobre el cierre do los debates y la clausura de las sesionos, aoerca 

del aplazamiento de la disousiôn, la limitacion del tiempo para los 
di.scùrsos, todo eso, sôlo sirve para poner trabas al trabajo de la Con
ferenoia y para croar la posibilidad de abusos. No es un heoho que 
subleva, conocido por todo el mundo,que al principio do nuestra Con
ferencia, con motivo dc unà cuestion de orden planteada por la Delega
ciôn de los EE.UU, de América se acordo aplazar el examen del asunto 
tan importante y de utilidad para la U.I.T. de la representaciôa do 
China y de là separaciôn de la gente dol Kuomintang? No es indignante 
que la Delegaciôn do los Estados Unidos de América hayà utilizado las 
disposiciones del Reglamento Interno mediante "la mâquina do votacion" 
para hacer fracasar la votacion impidiendo que so adopto un aouerdo 
sobre una cùestiô.n de importancia para-la UniÔn?. 

4.45. "Por oso son inaceptables y deben suprimirse del Reglamento 

osas disposiciones restrictivas do procedimiento. El Reglamento Inter

no no debe contener normas que pormitan a cualquier delegaciôn comoter 

abusos. 

4.46. "Es necesario que se garantice a nuestra Conferenoia la posi
bilidad de examinar los problemas con tranquilidad. y on una atmôsfora 
de seriedad. Podemos prescindir do todas esaas reglas que limitan los 
derechos soberanos de los Miembros do la Union? Àqui nadio aspira a 
hacer largas. declaraciones superfluas, pero, ouando es necesario, en 
beneficio del trabajo de las delogaciones, dobon tener la posibilidad 
de manifostar su criterio. 

4.47. "Cuando, por ojomplo, él Delegado do Francia hablô durante 
treinta y cinco o cuarenta minutes acorca.do la I.F.R.B. (on la Comi
siôn 3), nosotros nô podîamos hacor objeciones; No aprobamos ©1 cri
terio del Delogado do Francia, poro rospotamos su opinion y estimamos 
que debe toner la posibilidad do exprosarla, como cualquier otro delo
gado. Cada.Dologaciôn os la quo détermina la duraciôn de sus inter^ 
venciones. 

. 4.48. "En vista de lo oxpuesto, la Dolegacion.de la U.R.S.S. pro

pone las siguiontos onmiondas àl Dooumonto Nûm. 186. 
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1. "Que se excluya del Proyecto de Reglamento Interno, conteni
dos on ol documonto Nûm. 186, los apartados 5, 6, 7 y 8 dol Articulo 13, 
y quo so modifiquo on consonancia ol apartado 4 dol mismo artfculo. 
Esta os la primora enmionda. 

2. "Quo so modifiquo el toxto dcl apartado 1 del Articulo 14, 
para que so ajusto oxactamonto al texto dol capitulo 3, apartado 2,(l) 
dol Roglamento Gonoral. Esta os la sogunda onmienda. 

4*49» "Si so acoptan ostas onmiondas, podriamos aprobar dicho do
cumonto. Quisiora podir que so proooda a oxaminar las onmiondas quo 
aoabamos do proponer." 

4.50. El Dologado de Pakistan dico que en la Comisiôn propuso al
gunas modificaciones que fuoron aprobadas, por lo que ahora considora 
totalmonte satisfactorio ol Reglamonto Intorno. Félicita a la De
logaciôn Argentina por haber prosontado un proyecto detallado, on ol 
quo so tienen on cuenta las normas parlamentarias, con lo cual so" 
acortarân considorablornento las discusiones sobre asuntos do proco
dimionto. 

4*51. El Dolegado do Uruguay respondo brovomonto ol Dologado do 
la U.R.S.S. Dice que cuando intervino anteriormonto, no so referia 
sôlo a porsonas individualos, sino también a personas juridicas. -
Los Miembros de la Union son paisos y los delogados son représentan
tes de sus paîsos, Cuanto sp ha. dicho acorca do la libortad do ox-
prosiôn so aplica, como os lëgico, ho sôlo a las porsonas sino tam
biôn. a los paisos. So trata de un problema algo toôrico. £1 Regla
mento protège el derecho de todos, segûn se desprende especialmente -
del Articulo 4 (3), en el que se dices "Protège (ol Presidonto), ol 
derocho de las dologaoionos a expresar libre y plonamonto su opinion 
sobro la materia on debate.". 

4*52. El Delegado do la R.S.S. do Bielorrusia dico lo siguionto: 

"La Dologaciôn do la Ropûblica Socialista Soviôtica de 
Bielorrusia estima indispensable declarar quo no esta do acuordo con 
algunos puntos dol proyocto do Roglamento Intorno propuesto a la-
Conferencia dc plenipotonciarios (Documonto Nûm. 186). Eso proyoc
to do Roglamonto contiene una sorio do disposicicnos quo rctringon 
dirocta o indiroctamonte la libertad do discusiôn, por ejemplo, los 
apartados 4, 5, 6, 7 y 8 del Artîculo 13 y algunos otros articulos. 
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4*51* "Precisamonto son ostos articulos y apartados-restrictives 
los quo no puodo aprobar nuostra dologaciôn. 

4.54. "La Confcroncia do plonipotonoiarios dc la Uniôn so reûno ca
da oinco anos. Vienon a ella dologados do los lugaros mâs alejados 
del globo, y, por lo tanto, rio puode privârsolos dol dorecho a oxpo-
nor libro y plonamônto su critorio y sus dosoos de môjorar ol toxto do 
las Actas. fuhdamontalos asi como su juicio sobro las actividades dc 
la Uniôn. 

4.55* "Tal como so présenta aetualmente, ol proyocto do Reglamonto 
Interno que so propono no contribuira a rosolvor las ouestionoB plan—v. 
toadas on la Conferencia. 

4*56. "En vista d© lo expuosto, nuestra delogaciôn apoya la propo
sicion de la Uniôn Soviética, tondionto a que so supriman -los aparta
dos 4, 59 6, 7 y 8 dol Artîculo 13 dol Roglamento, y.a quo so modifi
que ol texto del apartado 1 del Artîculo 14," 

4.57. El Delegado de Yugooslavia hace constar* tambiôn su gratitud 
a la Delogaciôn Argentina por la colaboracion. que ha prestado a là -. 
Conferencia, al redaetar un proyecto do Roglamento Interno. Recuerda 
que tambiôn él ha hecho constar ciertas observaciones, ospooiàlmonte 
on lo que respecta; al apartado 5 del Artîculo 15. La Dologaciôn de 
Yugoeslavia siguo ponsando quo la disposicion en virtud do la cuàl 
es necesario quo cinco delegados pidan la votacion sécréta para quo .. 
esta se efectûe, va on perjuicio do los paises poquenos, quo a menudo 
no .puoden consoguir ol apoyo do cinco delegaciones. 

4*58.. El Delogado de la R.S.S. do Ucrania dice: 

"El proyocto de Roglamento Intorno de la Conferencia conte
nido en cl documonto Nûm. 186, es inaceptable por contonor disposicio
nes que restringen los dobates. 

. 4*59* "Estas roBtriocionos de la libre discusiôn do los asuntos 
so hallan eh los apartados 4» 5> 6, 7 y 8 dol Artioulo 13* Dichos 
apartados son. incompatibles con el derocho sobrorano de. cada Delega- , 
ciôn a oxpresar libre y plenamente su critorio sobre ol asunto some
tido a dobate. 
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4.60. « ? o r consiguiente, la Dologaciôn de la R.S.S. de Uorania apoya 
la proposicién de la Union Soviética, tendiente-a que se supriman los apàr 
tados 5, 6, 7 y 8 dol Artîculo 13? y a que se modifique el- texto del apax^" 
tado 4 del Artioulo 13 y el del apartado 1 del Artioulo 14," 

4.61 El Delegado do Caecooclovaquia haoe-la siguionto declaracién: 

"Cuando ua. paîs seber-r. ..o se halla dispuosto a celebrar un acuer
do, a menudo ô-sto représenta para dicho paîs cierta rostricoiôn en su de -
recho soborâno* Poro dicho p-ria no podrîa ver oon agrado que on las dis -
cuoiones relativas al aouerdo se lo- pusieran trabas a la libre expresion -
de sus ideas y do sus proposiciones. Ya-hejios-'tenido experiencias malas f 
muchos. del cgaùôo àcni\. pre sent 33 podrian çitar ejemplos.. Recuerdo la ton-, 
doncia a limitar los debates, que se manifesté.en la ûltima rouniôn del 
C, Col, R4- En UÇA'oùuisiôn do diciio Comité so adopté un Reglamento'pare oido, 
quo se utilisé de-un m:.do abusivo? dândose lugar a.una situacién oxtremàd,^ 
monto confusa* 

î4Por estas xasones, la Delegaciôn de Ghocôosiovaquia no puode 
aceptar. les apaxtsdos5, '6, 7 y .3 deÀ Artîcuio 13, y apoya la enmienda pro 
puesta por la Delogaciôn ûo "It". U.E'.S.S,11 ' •'-."" 

4.62 Se peno- a votaciôn l'a proposicién do la U.R.S.S, tendiente a 
suprimir les apai-tados 5, '6, 7 y 8 ±i Articulo 13. 

4.63 Se. acuerda conoorTAr diohos aT-s-rts-dospor j>2. votos oontra 9», 

4.64 Seguidamente se pasa a ozantir-ar ol Articulo 14. 

4.65 . El Delogado do la IĴ R.SaS,» pido que so armonice el primer aparta. 
tado del '̂ri Coulo 14 con ol Reglam'er.to General, el oual no establece dife
rencia alguna entre los poderes de los delegados para votar y para firmar, 
El Roglamento Guneral fuô aprobado por los gobiernos y esta muy olaro, 

4.66 Ciertas delegacionos han hecho constar on la Comisiôn 4 quo el 
procedimiento seguido en sus paîses consiste en dar dois géneros do oreden
ciales-, • Esto no puede esgx±rcirse--oomo argumento contra la proposicién de 
la U«R,S.S_, que. .no impide, on -absoluto, a una delegacién soguir las 00s-* 
tumbres de su pais y prosontar dos dooumantos, si asi lo dosoa. 
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4.67 El Delegado de Argentina aclara que ya se discutio _a._fonda os
te asunto en el Grupo do Trabajeu ĉ ns-titulclo por la Comision A* El Docu
mento DT 178 esta clare*- La cùes\ In se examina _en ôl detalladamente y 
también define là posiciôn argentina, 

4.68 • Se pone a votacién la proposicién de là U.R.S.S. relativa al Ar
tîculo 14 (l). 

4.69 Se reohaza esta proposioiôn por 59 votos oontra 9 y 4 abstenoio
nes. 

4.70 Se pasa a examinar el Art iculo 19, 

4.71 El Delegado de Egipto pide due en el apartado 2 dol Artfoulo 19, 
despuôs de las palabras "al término", en la primera Ifnea, se.aHada: "de 
oualquier parte", porque asî iaa Comisiones- podrân presentar.a la sesiôn 
plenaria informes parciales o provisionales* 

4.72 Despuôs de un brève dobate en ol que intervienen los Delegados 
do Argentina. Ejgjpto y Franoia. se acuerda rodactar oomo sigue el.apartado 
2 del Artfoulo 19: 

VLas Comisiones y sub-oomisiones podrân redaotar los informes 
parciales que estimen necesario y, eventualmente, al término 
de sus trabajos, podrân presentar un informe final en el que 
recapitularan en forma concisa las proposiciones y conclusio
nes résultantes de los estudios que se les hayan confiado," 

4.73 Se modifica también, oomo sigue,. ol tîtulo del Artfoulo 19. en 
las vorsiones fianCesa y espanolas 

"RESUMEHES.DE LOS DEBATES E. INFORMES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMISIONES." 

4.74 So modifica tambiôn on ol mismo sentido el apartado 2 del artf
oulo 20 que se leerâ oomo sigue: 

PTodo informé paroial o final doborâ ser aprobado por la Comi
siôn o subcomision interesada," 
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4,75 El...Delogado de la ULRÎS±S.déclara seguidamente:, 

"Sr^n/6 T ^ t^1^ Pl6naria ^ < * * ^ © las..enmiondàs 
S o ^ n t 0 © ^ 1 i e 8 T " a d a 8 ' V ° t a r e m Ô S ^ ^ la aprobaciôn del 

A*U
 J Se adopta la totalidad del Reglamonto Infoxno (Doc, m * . iflO 

enmendado. por 62 votos contra 9, • - • ' 
' . • • I | ' ' ' I J I |' | | j P — . a — ^ * 

BXAMEN DEL PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION m . VERIFICACION 
DE CREDENCIALES (Doo. Nûm, 197). "" [ * '• 

5.1 El JJologado dol Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda dnl TW**,T 
oomo Présidence de la Comisiôn de Credenciales, présenta eu informe (Doo, 
J U B . 197;, y oxplica que no ha tonido tiempo para somotorlo a la consido- . 
racion de su Comisién, por lo cual lo présenta como informo del Présidente, 

5.2 El Delogado do la U.R.S.S. dioe: 

• . "Cuando en la Comisiôn de Verificaciôn de Crodonciales se procès 
diô al. examen de las correspondientes a los repre s entantes del Kuomintang, 
de-Bao-Dai y de Syngman-Rhee, y do làs autoridades do. Bonn,.la Delegaciôn 
Soviôtica hizo ya oonstar su ilegalidad. 

1) "Las credenoialos firmadas por las autoridades dé Bonn carecon 
do fuorza. légal puos dichas autoridades no roprosentan a todà Remania, y 
la participacién de sus roprosentantes en los trabajos de la Conforencia • 
cuando no se hallan presontes los de la Ropûblica Demoorâtica de-Alemania. 
es tambiôn. ilegal, •.-.*• x*r_ 

"El. acuerdo adoptado por la Comisiôn de Verificaciôn de Credon- ; 
oiales sobre este asunto es injusto, y hemos declarado. que no lo aprobamos, 

2) "En 1Q que concierne a las credenoialos de-la gonte del Kuomin-
tang, la Delegacién Soviética. indicé tambiôn on *a Comisiôn de Vorificacién 
de Credenciales aue. dichas M0r©donQialos«, caroofan do valor légal, por ha~ 
bor sido expedidas por autoridades que no roprosentan a China. En conse -
cuonoia la Dologaciôn Soviôtica présenté on la Comisiôn de Crodonciales la 
proposicién de quo no fueran acëptadas, ^ 
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5»3« "No estamos de aouerdo oon la décision de la Comisiôn y oonside_ 
ramos que en este momento, cuando la Asamblea plenaria procède a examinar 
las oredenciales, es necesario oonfirmar plenamente nuestro criterio. 

5«4. "En vista de lo que antecede la Delegaoion soviôtica propone 
que no se admitan las credenciales de la gente del Kuomintang, porque han 
sido expedidas por autoridades que no representan a China. 

3) "Cuando la Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales examiné las 
de los représentantes de Bao-Dai y Syngman-Rhee, la Delegaciôn soviética 
hizo oonstar que dichas credenciales carecian de valor légal por haber sî  
do expedidas por autoridades que no representan a Viet-Nam ni a Corea, y 
que son simples tîteres. 

5*5» "Presentamos en la Comisiôn nuestra proposicion sobre este asun 
to, y no est.amos de acuerdo con la décision por ella adoptada. Por consjl 
guiente la Delegaciôn soviética-propone que no se admitan las credenciales 
de los représentantes de Bao-Dai y Syngman-Rhee, por haber sido expedidas 
por autoridades tîteres que no representan a Viet-Nam ni a Corea." 

5*6. El Présidente ruega al Delegado de la U.R.S.S. que se abstenga 
en el futuro de emplear términos inadeouados oomo el de "représentantes 
del Kuomintang", cuando se refiere a los Delegados de China, puesto que 
ya ha acordado esta Asamblea que la representacion de. China en la Confe
rencia es la légitima de dicho pais. 

5.7» El Delegado de la U.R.S.S. dioe: 

"Senor Présidente, a pesar del gran respeto que siento por Ud. 
oomo Présidente de esta Conferenoia, tengo que declarar que no podemos 
aoeptar sus observaciones. Todos nosotros, incluso Ud., senor Présiden
te, sabemos perfectamente que China no esta representada en esta Confe
renoia. Los Delegados del Kuomintang que tratan de desempenar aqui el 
papel de "représentantes de China", de hecho NO representan a China. 
Hemos senalado este punto cuando la Conferencia considéré la cuestion de 
la representacion china. Muchas otras delegaciones, y no solamente la 
de la Union Soviética, tienen este criterio. 

"Senor Présidente, es un hecho que on esta Conferenoia no hay 
représentantes de China. No hay una Delegaciôn china. Este hecho no 
se puede ocultar. 
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"Incidentalmehte, en una reciente sesiôn de la Comisiôn de Veri-
fioaoiôn de Crodonciales de la Asambloa General de las Naoiones Unidas, ol 
représentante del Rèirio Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte déclaré 
que no podia admitir las credenciales del Kuomintang. 

"Los représentantes del grupo del Kuomintang no pueden ser nom
brados de otro modo* porque no representan a ningun paîs." 

5»8. El Présidente responde que ôl mismo debe atenerse à lo que déci
da la Asamblea, que ha reconocido que los delegados chinos a esta Conferen 
oia representan a China y no a un grupo de chinos* ~" 

5«9* El Dolegado de los EE.UU. de Amôrica agradece su informe al .Pré
sidente de la Comisiôn 4. 

5*10. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
invita a los delogados para que se agregue en la primera pagina del infor
me, pârrafo 3, el nombre de Checoeslovaquia al de los paises que han formu 
lado objeciones contra ciertas credenciales. 

5.11. Del Delegado do la R.S.S. de Ucrania procède la siguiente decla
racion: 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Ucrania se adhiere en un todo à 
la declaracién de la Union Soviôtica, y considéra que la Conferencia no pue 
de reconocer las credenciales de la gente del Kuomintang, de Bao-Dai y de "" 
Syngman Rhee, porque taies oredenciales proceden de autoridades que no re
presentan a China, al Viet-Nam ni a Corea. Del mismo modo tampoco los re
présentantes de las autoridades de Bonn pueden representar a toda Alemania 
y, por lo tanto es ilegal que participen en los trabajos de la Conferenoia 
en ausencia de los représentantes de la R.D. de Alemania. 

5«12. "La Delegaciôn de la.R.S.S. de Uorania apoya pues la proposicion 
de la Delegaciôn soviética de que no se reconozca validez ni a las creden
ciales de los représentantes del Kuomintang ni a las de los représentantes 
do Bao-Dai y de Syngman Rhee." 

5«13. El Delegado de Checoeslovaquia expresa lo siguientes 

1) "La Delegaciôn checoeslovaca déclara que no considéra vâl idos l o s 
plenos poderes de los delegados que pretenden representar a China, 
porquo no estân firmados por e l Jefe de Estado de la China, sonor 
Mao-Tse-Tung ni por e l Ministro de Relaciones Exteriores senor 
Tchou-en-Lay| 

2) "Tampoco reconocemos l o s plenos poderes de l a Delegaciôn del Viet -
Nam ni de Corea, pues esos plenos poderes no han sido firmados 
por l a s autoridades de lo s gobiernos responsables. 
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3) "Podemos reoonocer los plenos poderes de la Delegaciôn de 
la Republioa Fédéral de Alemania como relativos a la repre
sentaoiôn de sôlo una parte del territorio alemân. Los pie 
nos poderes de esa Delegaoion no pueden oonsiderarse vâli-"" 
dos para el conjunto del territorio de Alemania y no otorgan 
el derecho de hablar en nombre de toda Alemania." 

5*14. El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclara lo siguien-tes 

te : ' : : : 

"La Delegaciôn de la Republioa Socialista Soviôtica de 
Bielorrusia apoya plenamente la declaracion de la Uniôn Soviôtica, 
para la cual es ilegal la décision de la Comisiôn de Verificaciôn 
de Credenciales, que ha reconocido validez a las oredenciales de la 
gente del Kuomintang, de los représentantes de Viet-Nam de Ba.o-Dai y 
de la Corea de Syngman-Rhee, 

5.15. "La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia déclara asimismo 
que las oredenciales otorgadas por las autoridades de Bonn, tampoco 
tienen validez puesto que taies autoridades no representan a toda Ale
mania, y que es ilegal la participaciôn de sus. delegados a los. traba
jos de la Conferoncia en ausenCia de los représentantes de la Republi
ca Demoorâtica de Alemania. " • - . . • ' • 

5*16. El Delegado de Viet-Nam formula la siguiente declaraciôns 

"Hé escuachado con sostenida atencion.las declaraciones de 
los honorables delegados de la U.R.S.S., de Checoeslovaquia y de la 
R.S.S. de Bielorrusia, que han expresado las mismas objeciones que ya 
fueran formuladas a la Comisiôn 2, encargada de examinar las cartas-
credenoiales-, y que consisten en afirmar que las credenciales que me 
hàn sido otorgadas no son vâlidaB por la excelente razon de que la 
autoridad firmahte ho représenta a Viet-Nam. 

5.17. "Me apresuro a deoiros que taies declaraciones han sido juz 
gadas como fuera de la cuestion, y la Comisiôn 2 se pronuncio clara-"" 
mente por medio de una votacion regular reconociendo que las cartas-
credenciales que me ooncernian son validas. 

5.18. "Tributo un merecido homenaje al espiritu imparcial y jus
to de esta Comisiôn, quo, sin dejarse influenciar por consideracio
nes polîticas, se ha atenido estrictamente al asunto de forma que ca-
racteriza netamente el objetivo que le fuera asignado. 
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5.19. "En efecto, Sir Bertrand Jerram, honorable Présidente de 
dioha Comisiôn fijo la régla de trabajo siguiente conforme al Conve
nio, suprema ley de la Unions 

5.20. "El mandato de la Comisiôn esta enunciado en el Capîtulo 3, 
apartado 2 (2) del Reglamento General, a sabers "Verifioarâ las ore-
denoiales de cada Delegaciôno" El apartado 2 (l) especifica, por otra. 
parte, que dichas credenciales serân cartas de plenipotencia, firmadas 
por el Jefe del GobOcrno o por el Ministro de Relaciones Exteriores 
del Miembro de la Uniôn respective. Esto es claro y terminante. 

5-21. "Cômo ha sido presentada la carta-credencial de Viet-Nam? 
Y biens, es una carta de pler--3 poderes, redac tada en francés, lengua 
diplomatica por excelencia, y firmada por el Ministro dé Relaciones 
Exteriores del Gobierno del Viet-Nam, Gobierno de S.M. Bao-Dai, go
bierno soberano que tengo el honor y el orgullo de representar. Esta ' 
forma es impecables. no se puede éxpresarlo mejor y no ha dado-lugar 
a ninguna observaciôn. Por lo tanto, su validez es incontestable. 

5.22. "Repito que la Comisiôn 2 ya.se ha pronunciado durante su 
tercera sesiôn, y estimo.,. senor Présidente y senores, que no es. neo£ 
sario que l.a présente Asamblea vuelva a expresarse al respecto, 

5»23. "Aun permaneciendo dentro del cuadro de la discusiôn aoer
ca de la debida forma de las credenciales, creo haberlo dicho todo, 

5*24» "En cuanto a que tal o cuâl gobierno représente o no a un • 
pais, declarô que este asunto esta fuera de la cuestion y que para 
el Viet-Nam, su calidad de. Membro regular de la Union, de acuerdo 
con el articulo 1, apartado 2 del Convenio, ha sido fijada por. una 
votacion en sesiôn plenaria, el 9 de octubre, ouando.se rechazé la 
proposicion do Polonia, votacien que todos tienen en. la memoria y 
sobre la cual es inûtil volver ahora." 

5*25- El Delegado dc la R.P. de Bulgaria déclara lo siguientes 

"Por las razones ya expuestas a la Comisiôn Nûm. 2, la 
Delegaciôn de la R.P. de Bulgaria comparte el punto de vista de la 
Uniôn Soviôtica'en cuanto a que no se reconozca la validez de las 
credenciales pre^ontadas por los représentantes de la China del 
Kuomintang, d? Corea del Sur y del Viet-Nam do Bao-Dai." 
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5.26. El Dologado do Coroa doclara quo la Ropûblica de Corea os un 
pafs soborâno dosde 1948 y quo ol pueblo do Coroa os un puoblo libro. No 

o^ l< BÎ*T £** °^norso a *uo Qstô P^sonto aquf una dologaciôn do 
A* V TT ; m

 Ropiîblica dG Corôa ha solicitado sor admitida como Miombro 
T n l £ ' d° a 0 U G r d ° C ° n 0l A r t f c u l ° ld <iel Convenio. - El gobiorno 
de la Ropûblica de Coroa os ol vordadoro gobiorno do oso pafs. Esto os, 
legalmente, Miombro do la U.I.T. y la Asamblea plenaria le ha conforido 
01 dorooho do hacorso roprosontar on osta Conforonoia. 

5.27. El Dologado dp Pakistan apoya la doôlaraciSh dol Dologado dé 
Viot-Nami No corresponde à la Oonforoncia decidir,si un gobiorno *op*o-
senta .0 n o a sU puoblo; - El ûnico papoi de iuià Sofaiifedôn do vorificaëidn 
cio crodenoiales os asegurarso quo las crodonciales quo han sido proson
tadas se hallen debidamente firmadas por .tes personalidades compétentes. 

5* 28. La siguiente declaracién procode del Delegado - de la R,P,Rutnana: 

1) "Nuostra Delogaciôn ha discutido, durante una sosién de la Co
misiôn 2, la validez de los plenos podores de los Delegados 

.de Alemania Oocidontal, puos dichos dolegados- no pueden ro-
presontar a toda Alomania y, on ausencia de la DolegaoiÔn do 
la Republica Democrâtica Alomana, sus plonos podores no puo
don sor tomados on oonsidoraciôn. 

.2) "Nuostra Delegaciôn ha discutido los plenos podoros do la De
logaciôn de China, puosto quo no ostân firmados por el gobior
no do la Ropûblica Popular China, ol ûnioo gobiorno califica
do para ollo. Pedimos, puos,' quo no so acopten ostos plonos 
poderes. 

3) "Hemos-discutido los plonos podores do là asî llamada Republi
ca do Coroa, pues- estimamos. quo no ostân firmados por las por
sonas debidamente oalificadas, 

4 ) — "Bomos...discutido los plonos podores. do los Dologado s dol 
Viot-Nam, puosto quo ostân firmados por un gobiorno tftore. 

Por estas, razorços apoyamos la proposicién do la U.R.S.S." 
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5.29. El. Delegado de los Territorios Franceses de Ultramar déclara 
lo siguionto: 

"Mi Delegacién dosoa apoyar ol punto de vista oxprosado por 
los Delegados del Viet-Nam y do-Pakistan. 

5*30. "En efecto, estamos oonvoncidos do quo la actual disousiôn 
esta construida artificiosamonto sobro un concepto oomplotamonto inexac-
to de las atribuciones do la Comisiôn 2. 

5.31. "Lo ciorto os que osta Comisién sôlo dobfa oxaminar la validez 
dé las crodencialosj siondo ollo asî, os fâcil domostrar quo las crodon
ciales presentadas por la Dologaciôn dol Viot-Nam tienon-ploha validez. 
En efeoto, ol.Estado dol Viot-Nam os un Miembro de la.Union, rogulai^.. 
monte admitido conforme a las disposiciones dol artîculo 1, apartado 2", 
inciso c) dol Convonio, y quo ha tonido mayorîa on là consulta que prevé 
dicho texto, -Puesto quo ol Viet-Nam os un Miembro de la Uniôn, la Do
logaciôn dol Estado do Viot-Nam aqui prosento esta provista do crodon
ciales on.buona. y debida forma, firmadas por ol gobiorno Miombro do la 
Union quo osta Delogaciôn roprosenta, Por lo tante, mi Dologaciôn croo 
que no hay ningun asunto quo discutir, quo la Comisiôn do Verificaciôn 
do crodonciales ha cumplido su taroa, y propono la aprobaciôn do su 
informo." 

5.32. . El Dologado de la R.P. de Polonia déclara lo quo siguo: 

"Là Dologaciôn do la R.P. de Polonia ha participado .on los 
trabajos do la Comisién 2. . 

1) "Nadio ignora que la Comisiôn 2 ha examinado las crodencialos 
quo ciortas personas ostontan y que fueron concedidas por las 
autoridades dol Kuomintang. Esto os un hecho. Talos crodon
ciales son oomplotamonto insuficiontes para quo alguion puoda 
pàrticipar on la Conforencia de plenipotonciarios, puesto quo 
no han sido concodidas por ol Gobiorno central de la Republi
ca. Popular do China. La gente dol Kuomintang no roprosenta a 
China. No ropresentan a nadio y sus roprosontantes no dobon 

. pàrticipar de nuostra Conforencia. 

2.) "Debido a la ausoncia do los roprosentantes do la R.D.do 
Alomania, oonsidoramos como incorrocto 61 hecho de quo ro-
presontantos do las autoridades do Bonn participen on los 
trabajos do nuostra Conferoncia, puos bien so sabe quo ostas 
autoridados no roprosontan a toda Aloman&a. 
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3) "También considoramos ilogal la participaciôn on los itrabajo's 
do nuostra Conforoncia do reprosentantos do la Coroa dol Sur y 
dol Viet-Nam do Bao-Dai, puosto que sus crodonciales;procodon 
de autoridades quo de hocho no roprosontan ni a Coroa ni a 
Viet-Nam, 

•i 

5.33*. "Apoyamos la proposioién de la Dolegaciôn de la U.R,S.S. quo 
déclara quo no dobon roconooerso las crodonciales do los représentantes 
de Bao-Dai y do Sigman Rhoo." 

5.34. El Dolegado do la R.P, Hungara doolara lo siguionto: 

"Ya ha oxprosado la Dologaciôn do la Ropûblica Popolar Hungara, 
duranto las deliboraoionoa de la Comisién 4, que desdo ol punto do vista 
jurîdico no os corrocto que la Conforencia aceptô como vâlidos los plo
nos poderes de los Dolegados do quo so trata. Por taies razones, la Do
logaciôn comparte la opinion do la Dologaciôn soviôtica y so pliogà a su 
proposioién." 

.5.35. El Delegado de la Republica Fédéral Alemana déclara: 

"El Gobierno de la Republioa Fédéral Alemana es un Gobiorno 
legalmente. constituido| en.ospera de que se realice la unidad. alemana, 
tione facultades para:hablar. en hombre de Alemania y representar àl puo-; 
bio alemân on los asuntos intornacionalos, muy espociaimento anto la 
U.I,T. Dicho Gobierno so. ha constituido después do elecciones libres y 
demoorâtioas, La.Ropûblica Fédéral Alomana ha sido reoonocida por la ma
yorfa de los Estados. 

5.36, "Por lo tanto, no cabe ninguna duda do quo las credenciales . 
que dicho Gobiomc ha firmado son validas para, la U.I.T., y agradozoo a ' 
la Comisiôn 2 su décision clara e imparcial." 

5.37. Eï Dologado de China agradece àl Présidente por haber rogado 
al .Delogado de la U.R.S.S. quo no vuolva à designar a la Dologaciôn 
China on términos incorroctos. 

Rochaza oon energîa la afirmacion absurda do algunas delega-
oiones acorca do quo.su Delegacién no représenta a China. El Gobierno 
de la Republica China ha sido Constituido on estricta conformidad con 
las disposiciones, de la Constitucién y su. Prosidonto ha sido elegido 
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libremente por el pueblo chino. La Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales 
ha estudiado las de su Delegaciôn. Después de comprobar que estaban firmadas 
por el Présidente y refrendadas por el Ministro de Relaciones Exteriores de 
China y que ostentaban asimismo el sello de la Republica, ha decidido que es
taban en buena y debida forma. Por consiguiente, taies oredenciales son taa 
validas como las de las otras Delegaciones. Por otra parte la ouostiôn de la 
representaoiôn de China se ha discutido ya en la Asamblea plenaria, y la Con
ferencia de plenipotenciarios reconociô que el Gobierno de la Republica de • 
Chiné, era la ûnica autéridad capacitadà para representar a China ©n la U.I.T. 
La Delegaciôn de China oonsidera por lo tanto fuera de lugar toda tentativa 
de volver a promover la cuestion a prop&sitû del examen de las ci'edsncialeo. 

5.38. Se procède a 7©ta<^^^de ma^p de 

la U.R.S.S., en cuanto a que no se recono^can las oredenciales presentadas 

por los Delegados de China. 

5.39» Por 48 votos centra 11 y una abstencién., se reohaza la proposicién 

soviétiôa. 

5.40. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana^e Irlanda del Norte dé

clara lo siguiente: 

"Hablo en este momonto en mi calidad de Jefe de la Delegaciôn del 
Reino Unido. Para explicar el voto de mi Delogaciôn en el asunto de las ore
denciales de la Delegaciôn de China, me gustaria exponer claramente que dicho 
voto sôlo se referia a la cuestion de saber si taies credenoialos habîan sido 
presentadas on buena y debida forma, y teniendo présente el acuerdo do la 
Asamblea plenaria, adoptado en su primera sesiôn, de aplazar el examen de la 
cuestion de la representaoiôn china mientras dure la Conferencia." 

5«41.- Se procède a una votacion de mano alzada sobro la proposicién de la 
U.R.S.S. de no reconocer las credenciales *)?^sentadas por los Dolegados del 
Viet-Nam y de Corea. 

5.42. • Por. 49 votos contra 9 y 8 abstenciones.. se rechaza la proposicién 
soviétiôa. 

5.43* El Dolegado do la Union de Hepûblicas Socialistas Sovisticas dice: 
"^ ' V? I - I I r f u i m i i l ni il 1 « I I in 1 ' ' •• " . • -

"Mi Delegaoion no ha formulado ningun.a proposicion en cuanto a las 
credenciales presentadas por los représentantes de las autoridades de Bonnp 
La declaracion de mi Delegaciôn relativa a dichas credenciales debe sor in
cluida en su totalidad on ol acta de esta sesiôn." 

Seguidamente, ol Présidente décide poner a votaoiôn el informe de la 

Comisiôn de Credenciales, en su conjunto. 
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5*44. El Dologado dc la U.R.S.S. pido quo la votaoiôn soa nominal. 

• 5• 45• So._j_onoL_a votacién nominal sobro là ouostiôn dol primer infor
mo do la Comisiôn .2. 

A favor: Afganistân? Arabia Saudita$ Argontina (Ropûblica)5 Australia 
(Foderaciôn do); Austria; Bélgica-, Bolivia; Brasil, Cambodge (Roino- do); 
Canada; Coilân; Chile; China; Colombia (Ropûblica do); Congo Belga y 
Torritorios de Ruanda Urundi; Corea (Ropûblica do); Costa Rica; Dinamarca; 
El.Salvador (Ropûblica do); Espana; Estados Unidos do América; Francia; 
Irak; Irlanda; Islandia; Israol (Estado do); Italia; Japon; Laos (Roino 
do); Libano; Mexico; Monaco; Noruega; Nuova Zelandia; Pakistan; Paraguay; 
Paises Bajor,; Surinam; Antillas Neerlandosas; Nuova Guinea; Perû; Portu
gal; Protectorados Franceses do Marruocos y do Tûnoz; Ropûblica Fodoral 
de Alemania; Republica Fôderativa Popular de Yugoeslavia; Roino Unido de... 
Gran Bretana 0 .Irlanda dol Norte; Suecia; Suiza (Confedoraciôn); Torrito
rios do Estados Unidos do Amôrica; Torritorios Francoses do Ultramar y 
Torritorios adirinistrados como talos; Territorios Portuguosos do Ultramar; 
Uniôn Sudafricana y Territorio de Africa. del Sudoosto; Uruguay (Ropûblica 
Oriontal del); Venezuela (Estados Unidos do); Viot-Nam (Estado del); 
Yemon; Zona espanola de Marruecos y conjunto do las posesiones espanolas. 

%̂J°£tli£Ë.s Albania (Ropûblica Popular do); Bielorrusia (Ropûblica Socia
lista Soviôtica); Bulgaria (Ropûblica Popular do); Hungara (Ropûblioa Po
pular); Polonia (Ropûblica Popular do); Ropûblioa Socialista Soviética do 
Ucrania; Rumana (Ropûblica Popular); Chocoeslovaquia; Union do las Ropu
blicas Socialistas Sovicticasr. 

Abstonoionos: Indonesia (Republica do); Iran. 

Han declarado no on^por tomar parte on la votacién: Egipto; India; Ro
pûblica do Siria. 

5.460 ?or 54 votos contra 9 y 2 abstonciones,. (3 Dologaoionos no par
ticiparon en la votacion), se aprueba on su conjunto ol Primer informe del 
Prosidonto de la Comisiôn do Verificaciôn de Credenciales (Documento 
Nûm. 197). ~" . - . - . - • 
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5*47 El Delegado de Egipto solicita que se mencione en el aota que ni 
Egipto ni Siria han participado en la votacién por carecer de instrucciones 
sobre la materia. 

5.48 El Delegado do la U.R.S.S,: * 

"La Delegacién de la U.R.S.S, déclara quo la décision adoptada 
por la Conferencia con respecto a los podores de las gontos dol Kuomintang, 
do Bao-Dai y de Syngman-Rheo es ilegal o ioorrocta, 

.5*49 "Por otra parte, los représentantes do las autoridados do Bonn 
no pueden representar a toda A lomania y en consecuoncia su particàpaciôn 
en los trabajos do la Conferenoia, en ausencia de los représentantes de 
la Republica democrâtica alemana, os ilegal," 

5.5° Los Dolegados do la R.S.S. de Bielorrusia. de la R.S.S. de Uora--
nia, do- la R.P. de Albania. do la R.P, de Bulgaria. de la R.P, Hungara y 
de la R.P, Rumana solicitan que se menciono on el àcta quo sus Dolegacio -
nés respectivas se adhieren completamontO' a la doclàracién^dol Representan 
te de la U.R,S,S. •'""". 

5.51 El Dologado de Ira...: .déclara quo ôl Gobiorno de Irak asf como ol 
del Reino Hachemita do J.rdania no reconocen al Estado do Israël y quo el 
hecho do. que é11os participen de osta Conferencia no significa quo recohoz 
can al citado EstadoA 

5*5Z Él Delegado.de Espana dico lo sr. guiente s 

"La Delegaciôn do Espana ha seguido oon todo interés los dobates 
quo on osta Conferencia han tenido lugar on rolaoiôn con los- Acuerdos de 
la C.A,E.R. do Ginebra 1951 y en cuanto" a la labor do la I.F.R,B. y una 
Vez que aquellos Acuerdos han sido cohvalidados por la Asamblea plonaria 
y que los trabajos de la Junta Internacional de Registro de Fre eu.;.! cias 
no han do sufrir parai i zacion aigum.A sino que por el- contrario han de ac-
tivarso para oonseguir los fines para que ha sido creado oste ûltimo Orga
nismo, interesa a nuostra Delegaciôn en oste momento hacer.una declaracién, 
y un ruego al Sr,- Présidente por si tuviora a bion trasladarlo al Sr, Pre-
sidonto de la I.F.R.B» 

5*53 ^Espana, por razones do todos conocidas, y que no ontra on mi 
ânimo analizar ostuvo ausente en Atlantic City, dondo so. olaborô un nuovo 
Convenio, on sustituciôn dcl de Madrid, entoncos vigente. Por anâlogas 
razones tampoco participé en la Conferoncia sobre Radiodifusién por Altas 
•Frecuencias on la que so acordo ol Plan Bâsico do Mexico» . 
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5»54 "Es oonocido de nuestra Dologacién que no obstante nuestra for— 
zada ausoncia en ambas Conferencias, muchos paisos y ontro ollos los de 
habia espanola, hicieron lo que ostaba a su alcanco para dofender los in
toresos do Espana, a unos y-a otros nuestro agradocimiento, pero os una 
realidad que quizâ por no tener elementos de juicio suficientes, los into
resos de la radiodifusién espanola no quodaron debidamente protegidos en 
el Plan de Mexico y por osta razôn al adherirse Espana al Convenio de 
Atlantic City lo hizo con réservas exprosas a los pianos de Môxioo y 
Copenhague, 

5-.55 - - "Cuando so convalidaron on esta Asamblea los Acuerdos..de là 
C.A.E.R, recordarâ el Sr, Prosidonto que nuostra Dologaciôn hizo anâloga 
manifostacion, poro al propio tiempo hicimos oonstar que votamos a favor 
3A proposioién del Reino Unido que tendfa a ratificar aquellos Acuerdos 
porquo a Espana, quo siompro trabaje on pro de la Union, le interesa rea
lizar una labor oonstruotiva o intentar rosolvor por modios. tôonioos los 
problomas derivados de la ocupacion dol ospectre do Frecuencias, 

5*56 "Esperamos que ol doseo do colaboracién procoriizado por el hono
rable Delegado de Pafses Bajos y sancionado oon el aplauso unanime de la 
Asamblea plenaria pueda ser llevado a la prâotica, 

5*57 "Por ello, sin insistir en argumentos ya puestos de mani fi osto 
on esta Conferoncia, talos como gastos realizados hasta la fecha por la 
I.F.R.B., necesidad de que n.o se intorrumpan las tareas iniciadas, etc, 
etc., queremos. que estas tareas. se llevon con la mayor rapidoz y rigidoz, 
dentro de los modios quo tenga a su disposicién aquel Organismo; somos 
los primeros interosados ©n quo dosaparezcan todas las rosorvas quo nues
tro pafs aetualmente so ve obligado a mantener. 

5.58 "El Consejo de Administraciôn de la U.I.T, hà de ser informado 
por la I.F.R.B,, en su sesiôn do.1953, sobre el grado do progreso alcan
zado on la preparacion de los pianos do radiodifusién por altas frocuon
cias y asimismo, en su rouniôn do 1955 ù a do examinar el progroso reali
zado duranto el porîodo intorino, con objoto de recomendar una fecha es
pecifica para comenzar el perfodo de ajusto final del cuadro do distribu_ 
ciôn de frecuencias do Atlantic City, teniendo on cuenta que para la ra
diodifusién por altas frocuoncias puede haber sido aceptada y acordada 
là'ontrada en vigor del plan rovisado. 
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~5+59 "No^bgtaaJu^_j3ara alnarifiar osta meta «**T»f* ^yr**™•} « ^ T i ^ P^ 
adnlantawirtodo-io posible la . revisiôn^dûlJaan-3âsico de Méxioo, donirU 
derando las so l ic i tudes puestas al dfà pre son taflaa-^T. . i ^ -f^mlnJ otafînr.jn 
ttôa^ por l o quo la Delegaciôn de tiRp«.pa. ^t* «*.+.*-*' ;(.„ T ^ R ? , ^ n ^ftj}tfi 

IAH rnodidns.,necftsajias, de conf ormidad con los modios a su disposicion 
para que se comploten.j>ax^^U..31 de^àiciembre. d^^Q^V-T^^-m^^^^^^Qg--

. , a l iOàrf^Bâfli^.^ correspondiântas a l inismo, dé^aa.—-• 
nera que puedan--recibirso l a s . obsûrwajcOûnas-^^ 

..alAimeva .Plaji-y sex e ^ de Administraciôxr1'-" 
on su-sasiôn..d8' 1954. 

5.60 "I'e.agradooorr^ 
Sx*-^-ra«5idante do la I.F.R.B, y nuostra Pelogaci6n..;qu4adarfa muy agradcàida 
s i escuchâsemos la opinion do^dicho ,Sr. on relacién oon las,jiosiJ>iULdàdos "^ 

5*6\. "Por nuestra -parte^-de-oonformidad can^lo-^^oxdado ©n la-.Ç.AJELB,-
dô.0toobra^l95i, hemos notificado las necesidades, en cuanto a frecuencias 

...fce- re f i ere , dentro de los plazos convenidos y,, s i aquel^Elan-dioso,^ 
: ciôn, a la.Radiodifusién espanola,. nuostra Admiiiisxcracién.^±aidiarf^ po- : 

sibô 13 dad.da dejar s in efecto l a s réservas al Plan de Mexico aetualmente 
jnantenidas^" 

5*62 'El Présidente. de;iaJ^£5Rj^.dôûlara que ol.asunto--o^isyûitac3£._.ppr'•-
eXJ)cle,gadA>do Espana esta .en un todo de acuerdo oon el programa que se. ha 
fijado la I„F.R.B. dentro ,dol marco do la s do.oisioncHi.Jlo...l^ 
m i n i s t r a t i v a - ^ E 1 pr^groffla^trazado .' 
por la Junta tiene en cuenta l a recomendacién 4iol.JDologado--do Espana en 
ta^to->-.a;,l&-revi.si.ô^^ cl a__0 prôxiiao* 

^•^3 £1 Û2aicovpunto que de^,&:_ibrayarso-,£^ 
dispenôr--da los modi_os.:^necosaTios para roalizar oon Mon diohas...tareas, es 
deçir , disponor-dol. personal y dol material^adscuados, 

*%64. . El-3elegadQ....de:i_J[ej^ 'B*ÏO. 

do de.JteraoZ-y que por consiguiente la Delagaciôrudel Yemen a esta Conferon 
-<ïta^4amp.ocQ_rexxH^^ del Estado de Israol , "" 

5*65 31 .Jelegado-dal Estado de Israël dfa.nla.ra qUe dicho .Eŝ adQ _*©• Miem 
bro de la .U . I .T , y se ha adherido. al Convenio deuAtlan4ic^i*y-©n 1949,Las 
o_*edanûialea..àUrsu Delegaciôn a la Conforonoia do i?lenipot0nj3_i^rifi_chaû»j_d^ 
do. aprobadas por la-Comisién-de V-erific5ai^ôn-^La.XLredenciales. De ahf q;ue 
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ol Delogado do Israël oonsidere qûé làs observaciones prosontadas por las 
Delogocionos do Irafc y de Yemén sô*16 tienen un oarâoter polîtico y por on-
do no debon tencrso on cuenta, 

5.66 El Dolegado do la Arabia Saudita dico quo su Gobiorno no roconoce 
al asf llamado "Estado do Israol" y quo, al votar en favor dol Dooumonto 
Nûm, 197 sôlo quorfa indicar que aprobaba on gonoral ol trabajo efectuado 
por la Comisién. 

• Pide ol Dologado do Espana que la rospuosta del Prosidonto do là 
I.F.R.B» figure on.ol Acta; vorfa oon agrado quo so dirigiera a la I.F.R«B» 
una rocomondacion er. los têrmircs de su pedido, 

El Présidente responde que; el Acta contendrâ el podidû_djeLla_De-^ 
logaciôn do Espana y la respuesta d!ol Pirosidente do la I.F.R.B,, y que es
te ûltimo ha de estudiar seguramente ol modo do darlo^ss^tisfac^xLôn* 

So levanta la sosién a las 21.20, 

El Relator: El Seoretario General V#B° del Présidente 

G, Tripot L, Mulatier M,A* Andrada 



Union Intornàcional 
do Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Dooumonto Nûm. 221-S • 
19 do noviembro do 1952 

P.V. 7 

AS.AMBLËA PLENARIA 

A C T A 

de la sêptima sosion 

Jueves 6 do noviembro de. 1952, 16 h* 

Présidentes Dr. M.A. Andrada (Argontina) 

Asuntos tratadoss 1. Saludo do la Conforencia a la Unién Soviética 
con motivo dol 35° aniversario de la rovolucién 
socialista do-octubre. 

2. Adopciôn del orden del dîa (Documento,.Nûm. 194).. 

3. Continuaciôn dol examen del informo de la Comi
siôn 5 a la Asamblea plenaria (Documonto Nûm.,. 
154, par. 3 a 5). \ 

4. Examen del informe de la Comisién 4 y dol proyec
to do Reglamonto interno (Documontos Nûm. 186 y 
188 rovisado). 

5» Examen dol primor informo dol Presidonto db la 
Comisiôn do vorificaciôn de crodonciales (Docu
monto Nûm. 197). 



- 2 -
(221-S) 

1. SALUDO DE LA CONFERENCIA A LA UNION SOVIETICA CON MOTIVO DEL 35° ANIVER
SARIO DE LA REVOLUCION SOCIALISTA DE OCTUBRE. 

1 - 1' E 1 Présidente manifiosta quo antos de pasar al ordon dcl dia, 
y on su calidad do Prosidonto do la Confuroncia do plenipotenciarios, 
dosoa pronunciar algunas palabras con motivo dol 35° aniversario do la 
gran rovolucién socialista do octubro. 

1.2. Como Presidonto do osta Conforonoia internacional, considora 
que lo correspondu saludar al gran puoblo ruso y pido a los delegados de 
dicha nacién présentes on osta sesion quo tongan a bien transmitir a su 
gobiorno el saludo cordial do la Conforencia do plonipotenciarios. 

1.3. El Delegado de. la U.R.S.S. contesta en los siguiontos términoss 

"Pormîtasome agradecer los saludos y folicitacionos oxpresados 
on nombro do osta Conforonoia al puoblo y al Gobiorno Soyiéticos, con mo
tivo dol 35° aniversario do la gran Rovolucién sooialista do octubro. 

1.4- "Haco 35 anos quo los obroros y campcsinos de nuostro paîs, si
guiendo al llamamiento dol Partido comunista y conducidos por Lenin y 
Stalin, roalizaron la Rovolucién Socialista, sacudioron ol yugo do los 
oxplotadoros y fundaron ol primer Estado Socialista dol mundo. 

1.5. "La rovolucién de octubro ha dado vida a una energia y una ini
ciativa croadoras sin procodontos en la mayor parto do la masa do nuestro 
puoblo.. 

1.6., "Durante ostos 35 anos el puoblo soviético ha alcanzado gran-
dos..éxi-tos. Ha creado una podorosa industria socialista, "la mâs grande 
agricûltùra mocanizada dol mundo§ ha obtenido magnificos resultados on 
ol dosarrollo de la oultura y do la ciencia socialistas y on ol mejora
miento do las condicionos do vida do todos los pueblos do las ropubli
cas soviéticas. • 

1.7- "El pacif ico trabajp.£e las pqblac.ionovs...soyié$ipa.s". se vio in- ' 
torrumpido\on 19*4Ï. por-la agrosiôn dq.;la, Alemania'nazi...: Pero ol ajorci-
to spyié^icp dorroH;é victor;iosamonto y.dostruyô la mâquina do guerra do : 
Hitler " dé sal ojan.dq de nuestro pais a.los ocupantos faseistas y liborando 
a los pueblos"do' Europa do la posto parda dol fascismo. 
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1.8. "Duranto osta guerra nuostro pais soportô sacrificios inmon-
sos.. Sin embargo, on pocc tiempo^ ol horoico puoblo soviético ha logra
do roouporar las pérdidas ocasionadas por la guerra o imprimir un nuevo 
y poderoso impulso a nuestra oconcmia popular. Basta decir quo on 1952 
nuostro pais producirâ 2,3 veces mâs productos industriales quo en 1940. 

1.9- "Conducido por su gran jefo, José Vissarionovitch Stalin, ol 
puoblo soviético realiza actuàlrnonto un grandiose programa dc trabajos 
para transformar la naturaloza, instalar estaciones hidroeléetricas mâs 
vastas, abrir canales do rioge, transformar las tiorras âridas por causa 
do la soquia on tiorras laborablos y marchar con paso soguro hacia su 
gran objotivo, ol comunismo. . . . . 

1.10.. "El ûltimo plan quinquonal adoptado por nuostro pais os un 
plan do dosarrollo pacifico y de ovolucion economica y cultural. 

1.11.. "Uno do los principales objetivos dol nuovc plan quinquenal 
consisto on duplicar para ol ano 1955 la producciôn do los articulos de 
consumo y do alimentacion, alcanzar una nuova y mayor elevacion en el 
bionostar material dol puoblo soviético y llegar al mâs alto grado do 
progreso en el desarrollo do la cultura socialista. 

.1.12. . "El gobiorno soviético, desdo los primeros dias de la cr..aoiôn 
dol Estado soviético, ha luchado siompro por cl mantenimiento do là paz 
y por el dosarrollo do las rolacionos amistosas con los domâs paises 
sobre la base d d rospùto do los principios do igualdad do derechos y 
de independencia. 

1.13. "La politica extorior do la Uniôn Soviética tiondo a evitar 
la guerra y a concorvar la paz. Es una politica de paz y soguridad, de 
cooperacion internacional y do dosarrollo do lac rolacionos do nogocios 
con todos los paîdes. 

1.14» "Es sabido quo osta polîtica pacifista do la U.R.S.S. ha moro-
oido las simpatias y el apoyo do contonares do millones de porsonas dol 
mundo entero.. 

I.I5.V- "Nosotros transmitir omo s, sonor Présidente, al puoblo sovié
tico y al Gobiorno soviético las felicitacionos y buonos augurios quo 
-por su intormodio ha formulado esta Conferoncia con motivo dol 35° ani
versario do la gran rovolucién socialista do octubro.. 

1.16. "Viva la amistad entre los puoblos que luohan por corrar ol 
paso a la guerra y asegurar una paz duradora en el mundo entero." 
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2. ADOPCION DEL ORDEN DEL DIA (DOCUMENTO Nûm. 194) 

Se aprueba ol orden del dia (Documonto Nûm. 194) con el arîadi-
do dol punto siguiontos 

Examen del primer informo dol Prosidonto de la Comisién do 
verificaciôn do crodonciales. (Documonto Nûm. 197). 

3. CONTINUACION DEL EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION 5 A LA ASAMBLEA PLE
NARIA (i&CUMENTONûm* 154, Par. 3 a. 5). 

3.1. La Asambloa procède aï oxamen dol punto 4 a) (nûi/ero de miem
bros do la I.F.R.B.) dol Documonto Nûm. 154. 

3«2. El Dologado dol Brasil haco la siguionto declaraciôns 

"Nuostra Dologaciôn on esta oportunidad, apoya las construo-
tivas sugerencias dol senor Prasada, honorable Dologado do India, pre
sentadas on la ûltima sesiôn plonaria, poro solamento en los casos do 
declaraciones formalos. Y, por eso mismo, no podremos seguir tal orion
taoiôn en este caso, por lo que presontamos dosde ahora nuestras excu
sas a las Delegacionos quo se oncuontran présentes. 

3.3. "En osta oportunidad en quo so prétende llegar a la soluciôn 
definitiva del problema quo so rolaciona con la IoFo-R.B,, dosoamos hacor 
una doclaraciôn que tomarâ un poco do nuestro prooioso tiompo. 

3*4» "La Delogaciôn do Brasil, reconociendo, como ya ha declarado, 
la nocosidad impresoindible de que so mantonga la.J^.SMLB., como érgano 
absolutamente nocosario, para el buon ordon do los problemas quo oon
ciernen al uso equitativo dol espectro radioeléetrico, por los varios 
paiso3 Miombros de la U.I.T., présenté una proposicion que ha tonido, 
.como "base., lo .siguiontos 

l) '̂Vljrasladar al Convonio ciertas disposiciones do principio y 

vdp carâcter normativo y'quo, a su modo de ver, deberian pa-
,sar por eso a formar parte 'do la "Carta Magnà" que rigo lo-s 
•asuntos.de tolocomunicacionos, haciendo pormanacer on ol Re
glamonto do Radiocomunicacionos, 'ç'olamen'té' las disposicionos 
que se relacionan con los motodos de trabajo do la ̂ r\?*T.,3* 
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2) "Mantener rîgidos los principios actuales en ouanto a la necesi
dad de conocimientos técnioos y prâctica sobre radiofrecuencias 
que deben exigirse a los que deban tener asiento- en la I.F.R.B., 
mientras se especificarân mejor taies exigencias. 

3) "Mantener el carâoter internacional con que deben ser revestidos 
los mandatos de los miembros de la Junta, los cuales deben poseer 
adicionalmente, elevado espiritu de universalidad, 

4) "Establecer, explîcitamente, la necesidad de que, taies miembros 
posean, ademas, conocimientos de las condiciones geogrâfioas y 
economicas de las varias regiones del mundo, 0 de la regién a la 
cual pertenecen, pero no de una sola regién determinada, como se 
exige aetualmente y todo eso en virtud de razones que son' conse
cuencia de hechos ya comprobados en la prâctica y quo demostraron 
desconocimiento de peculiaridades régionales importantes. 

3.5. "En vista de esta ûltima condioién, sofïores Delegados, ha nacido 
la sugerencia del aumento a quince, del numéro actual de los miembros do 
la Ï.F.R.B., incluida en la proposiciô*n d© Brasil y que tonîa justifica-
oién también, por la ampliaoién que ya se daba en la proposicion, a las 
atribuciones conferidas a la I.F.R.B.3 por la nocosidad de acelerar las 
resoluciones de carâcter téûnico do la Junta, como se ha puesto mâs en 
claro después de la importante exposicion hocha por el Présidente de la 
Junta, senor Fioravanti Dellamula? y finalmente, por la convenieneia reco-. 
nooida por gran mayorîa, de una reprosentacién mâs equitativa do las va-> 
rias regiones del universo, la que no se oonsoguirîa, solamente, con la 
exigonoia de conocimientos de sus condicionos particulares y con el nûmo-
.ro actual do miembros. 

3.6. "La proposicién del Brasil, especialmente en esa parte del numéro 
de miembros do la I.F.R.B., ha recibido ol apôyo ontusiasta de gran numéro 
de paîses. 

3.7. "Muy-raramente, senor Présidente, se'ha producido en las reunio
nes de la U.I.T. una votaoiôn como la que se ha visto para un problema que 
no fue recibido con unanimidad. 

3.8. "No hay duda dc que el resultado que se ha obtenido, por ahora, 
©n la Comisién 3, no représenta la solucién deseada por nûmoro pondérable 
do los miombros do la U.I.T., y tal hocho ha quedado oomprobado, de modo 
muy claro. 
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al alojamiento- oonsocuonto, de las ideas.de roducciôn del numéro do miom
bros do la I.F.R.B. Tal punto do. vista ha sido manifestado anteriormente 
a nosostros, por gran numéro do Delegaciones." 

."La Delegacién de Brasil desea, on rosumen, que quedo bien claro 
ld siguientes 

3.14» MLas razonos quo han justificado la presentacion.y quo constitu-
yoran la defensa, de la proposicion que ha tonido ol honor do sometor a 
osta Honorable Conforonoia, continûan en pie, y nuostro punto do vista no 
ha sido altorado en nada, ya quo roprosontan cl ponsamiento del Gobiorno 
do nuestro paîs. 

3»15P "Y juzgamos también, senor. Presidonto, que tal soa ol ponsamiento 
do 'todas las Delegaciones que explîoita q implîoitamente han votado y con
tinûan on favor de la proposicion do Brasil. 

3.16. "Nuostra Delogaciôn dosea por lo tanto, sonor Presidonto, manifos
tar dosde ahora que, on oaso de que en esta Plenaria, su proposicion fue
se rechazada definitivamente, harâ declaracién frente a la responsabilidad 
quo no lo corresponderâ, ni a los paîses que la apoyaron en este caso,- en 
cuanto al fiel y regular funcionamiento de los servicios do la L.F,R.B.., 
ya tan ampliados por la C.A.E.R. y ahora, aûn mâs, posiblemonto, por esta 
Conferoncia. . 

3*17» "La Dologacién de Brasil, por taies motivos, utilizarâ ol dere
cho quo lo. asiste de prosontar, on la debida oportunidad, su réserva, fron-
to al camino seguido por la Conferencia on ol problema de la I.F.R.B., lo 
que harâ on ocasién del Protocolo Final do la Convencién y eso, sin embar
go, do considéra^.con pesar tal hecho, ya quo Brasil; sin disputar hasta 
entonces ciertas reivindicaoionos, ha apoyado siompro, sin restriccién 
alguna, todos los actos y resoluciones que han sido osbozadcs, como- con
secuencia de Conferencias plenipotenciarias realizadas por la U.I.T." 

3.18. El Dologado de Pakistan apoya al Delegado do Brasil» Estima- que-
todas las rogiones dobon estar representadas on igual forma on la I.F.R.B. 
Si se establece la relacién ontro ol numéro de paîses por regiones.y ol 
nûmoro do représentantes on la I.F.R.B., tomando como base la relacion 
11 a 2 que existe para Europa oriental, so llega al siguiente resultado 
para todas las rogiones del mundo8 
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Numéro 

actual 

de mLenbrcs 

de- la • 

I.F.R.B. 

Nûmoro de 

dc miombros 

de acuerdo 

a.la relacion 

11 a 2 

En 
numéros 
redondos 

Europa oriental y Asia 
del Norte 
Regién americana 
Europa occidental y re
gién africana 
China, India y Australia 

11 
23 

23 
27 

2 
3 

3 
• 3 

2 
4,2 

4,2 
4,9 

2 
4 

4 
5 

15 (cifra pro_ 
puesta por 
Brasil) 

3«19• Del cuadro anterior se desprende que la proposicién de aumentar â 

15 los miembros do la I.F.R.B-, esta absolutamente justifioada. Si alguna 

regién no desea tener tal representacion, puede renunciar a ella, pero es 

indudable que la regién China, India y Australia como también la regién 

americana son partidarias dc una representacion justa y equitativa, de acuer 

do con el cuadro précédente. 

3.20. El argumento finanoiero presentado contra la proposicién de Brasil 

caroce de-valor si se tiene en cuenta que la I.F.R.B. se ha hecho cargo do 

una parte del trabajo que corresponde a las conforoncias de radiocomunica

ciones. 

3.21. La Comision decidié que todo este asunto deberîa ser remitido a la 

Conferencia de Radiocomunicaciones, especialmente porque los paîses que. tie

nen représentantes en la I.F.R.B. no desean que estos abandonon dici^ orga

nisme Si se nombraran en Buenos Airos 4 nuevos miombros, los -demâs podrîan 

permanecer en funciones hasta la préxima Conferencia Ordins-ria de Radioco

municaciones. En caso que esta decidiera disminuir los miembros de la 

I.F.R.B., los paîses representados en dicfco organismo desde Atlantic City 

podrîan decidir entre ellos cualos son los représentantes que deben reti

rar se. 
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3.22. Del documento presentado por el Présidente de la I.F.R.B. 
se desprende que muchos trabajos son realizados en dicho organismo 
por un solo miembro. Por consiguionte, al aumentar el numéro de miem 
bros, el trabajo se realizarîa mâs comodamente y de manera mâs eficaz. 

3.23. Seguidamente, el Delegado de la U.R.S.S. manifiesta lo si
guientes 

"La Delegacién de la U.R.S.S. déclara que su posiciôn con res
pecto a la I.F.R.B. ya fué expresada a fondo durante la discusién de di 
cho asunto en la sexta sesion plenaria de la Conferencia. 

3.24-. "Ratificamos en un todo la opinion expresada en aquella opor
tunidad. 

3.25* "Encontrândose la Asamblea plenaria en vîas de tomar una re-
soluoion^respecto al Informe de la Comision 3 (Documento Nûm. 154), la 
Delegacién de la U.R.S.S. déclara que no apoya esta décision y mantie-
ne su posiciôn en lo que se refiere al Documento Nûm. 154." 

3.26. Los Delegados del Irak, Colombia y Venezuela apoyan las decia 
raciones de los Delegados de Brasil y Pakistan. 

3t27. Se procède a una votacion a mano alzada a fin de resolver si 
las disposiciones contenidas aetualmente en el Reglamento- de Radiocomu
nicaciones referentes al numéro de miembros de la I.F.R.B. deberian re-
dactarse con précision en un texto del Convenio (o en una Resolucion o 
un Protocolo). 

3*28. Se acuerda incluir en el Convenio las disposiciones oonside
radas por 49 votos contra 11. 

3«29« Se pasa seguidamente al examen de la proposicion de Brasil 
(Documento Nûm, 66) tendiente a elevar a 15 el numéro de miembros de 
ia I«F.R.B. 

3.30. El Delegado de Pakistan dirige un llamamiento a todos y pro
pone, como formula transaccional, un numéro intermedio entre 11 y 15, 
0 sea 13. Crée que esta sugestiôn puede satisfacer a quienes confian 
en la I.F.R.B. y estiman que la Junta debe continuar trabajando. 
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3.31t El Delegado de Costa Rica se manifiesta partidario del au
mento de miembros de la I.F.R.B. en vista del trabajo realizado por 
dicho organismo y a pesar de los argumentos de carâcter econômico que 
a© han esgrimido contra dicha proposicion. Sin embargo, para llegar 
a una transaccion apoya la proposicion del Delegado de Pakistan. 

3«32. El Delegado de Brasil explica que cuando présenté su propo
sioién lo hizo con la idea de que era necesario reforzar la I.F.R.B., 
teniendo en cuenta las distintas regiones geogrâficas y para que dicho 
organismo pueda realizar las funciones que le ha confiado la C.A.E.R. 
y las que pueda encomendarle la présente Conferencia. 

3«33« A juicio de Brasil, se trata de una cuestién de principio y 
d© equidad. El numéro 15 es el minimo que deberîa aceptarse, pues con 
el aumento previsto no se crearîan problemas en cuanto a la distribu
cién entre las regiones. 

3.34« No obstante, esta dispuesto a retirar su proposicion inicial 
y a apoyar la de Pakistan, por espiritu de colaboracion. 

3»35« El Delegado de Colombia apoya con entusiasmo la proposicién 
de Pakistan. Jamâe podrân lograrse los objetivos que se han asignado 
a la I.F.R.B. si la Conferencia no dota a este organismo con el perso- • 
nal necesario, especialmente, para aplicar las decisiones de la C.A.E.R* 
y lo- dispuesto en el apartado 2 del Artîculo 6 del Convenio de Atlantio 
City. Es indispensable que en la I.F.R.B. se hallen equitativamente re_ 
presentadas todas las rogiones del mundo. Ya ha demostradô el Delegado 
de Brasil que el aumento del numéro de miembros de la I.F.R.B. no ten
dra repercusiones financieras importantes. Estima que no hay que insis 
tir en este asunto. 

3.36. El Delegado do los Estados Unidos de América. pregunta al De
legado de Pakistan? 

1) De que regiones deben ser los dos nuevos miembros, 

2) Si deberâ elegirlos la Conferencia de plenipotenciarios, y 

3) Si su mandato habrâ- de durar hasta la préxima Conferencia de 

Radiocomunicaciones. 

}.37» El Delegado de Pakistan responde que quien debe pronunciarse 
sobre la primera cuestién es la Asamblea plenaria, la cual podrîa cons 
tituir a tal efecto un Grupo de trabajo# Por otro lado, la Asamblea 
sabe bien cuales son las regiones que se hallan insufioientèmente re
presentadas» 
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3«28c En cuanto concierne a las otras preguntas, estima que el man 
dato de todos los miembros de la I.F.R.B, debe prolongarse hasta la 
proxima Conferencia administrativa de radiocomunicacion©s y que, si en 
tonoes algunos de ellos hubieran de rotirarse, los paîses representa
dos en la I.,F-.R.B. desde Atlantio City? habrian de ponerse de acuerdo 
acerca de los représentantes que debieran renunciar a su cargoe Esto 
le parece equitativoe 

3<>39t • El Delegado de Venezuela apoya la declaracion de Brasil y se 
adhiere a la proposioién de Pakistan. 

3©40« El Delegado de Dinamarca considéra también que la I5F0R.Bc. 
debe colocarse en una posicién firme, cosa que importa, especialmente, 
a los paises mâs pequenoso A su entencer, es necesario que en el Con
venio figuren disposiciones que aseguren la independencia de los miem
bros de dioho organismo0 La Comisiôn 3 ha realizado su labor de mane
ra .satisfactoria0 En cuanto al aumento de los miembros, Dinamarca no 
puede estar de acuerdo con la proposicién dé Brasil, ni siquiera con 
la proposicién de Pakistan, por razones de principio y de economîa» 
Si cada Conferencia aumentase el numéro de miombros de la I.F»R.Bo, la 
Junta llegarîa a ser demasiado voluminosa y dificil de dirigir. 

3*41" El Delegado de Pakistan crée que el principio que ha de te
nerse en cuenta, sobre todo, es el de la representacién equitativa de 
las regiones en la IoF0R9B. 

3>42« A propuesta de la R_jj__Se_ de Ucrania, apoyada por las Delega
ciones de la Û R.̂ S.3-o_? de la Rj?_P«„J_^^ara, de la j^S^^^^ielorjrus^a, 
de; la R.P. de Bulgaria y de Cho ope slovaquia se procède a votacién secre 
ta. 

3*43» El Présidente désigna como escrutadores a los Delegados de 
Polonia, Dinamarca, Libano y Colombia? 

3• 44» Se reohaza la proposioién de Pakistan oor 42 votos.oontra_3_3_. 
con una abstencién y un voto nulo. 

3«45» A peticién de la R.S.S. de Ucrania, apoyada por varias Dele-
gaciohes, se pone también a votacion sécréta, con los mismos escruta
dores, la proposicion de Francia y Mexico, consistente en qu© el numé
ro de miembros de la loF.R^B* siga siendo 11« '" 
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3»4é« Queda adoptada la proposicién de Francia y Mexico por 51 vo
tos contra 27. 

3«47* Se adoptan seguidamente. sin discusién, los puntos 4b, 4o. 4d 

3»48» A continuaciôn se adopta- la totalidad del tercer informe de 
la Comision 3 (Documento Nûm. 154)» 

EXAMEN DEL INFORME- DE LA COMISION 4 Y DEL PROYECTO DE REGLAMENTO INTER
NO (Documentos Nûnu 186 y 188 revisado). 

4*1• El senor Tsinftovatov (U.R.S.S.). Présidente de la Comision 4. 
présenta su informe (Dooumento Nûm. 188 revisado) en los siguientes ter 
minos: 

"Como Présidente de la Comisién 4 debo senalar que en el Docu 
mento Nûm. 188-Rev. figura el Informe del Présidente de la Comision 4 • 
sobre el proyecto de Reglamento interno preparado para esta Conferencia, 

4«2.> "En eumplimiento del acuerdo adoptado en la primera sesién 
plenaria de la Conferencia, la Comision 4 procedio a examinar el Docu
mento Nûm. 21 presentado por la Delegaoion de Argentina, a fin de redac, ' 
tar un proyecto de Reglamento interno para esta Conferencia. 

4»3t "Hemos consagrado a-este trabajo doce sesiones* También ha 
realizado una gran labor el Grupo de trabajo que, bajo la presidencia 
del Delegado de Argentina senor Mayo, ha redactado definitivamente el 
texto del proyecto de Reglamento interno que en este momento se presen 
ta ante la sesiôn plenaria en el Documento Nûm, 186. 

4*4« "La Comisiôn 4 aprobé en su duodécima sesiôn, por 36 votos 
oontra 9, con una abstencién, el proyecto de Reglamento interno conte
nido en el Documente Nûnu 186. 

4-5» "La Comisiôn no ha llegado a un acuerdo unanime. Varias De
legaciones,. entre las que figuran las de la U.R.S.S., R.S.S. de Bielo
rrusia, R*P. Hungara, R.P, de Bulgaria, Checoeslovaquia y otras, han 
declarado que el proyecto de Reglamento interno es inaceptable porque 
algunas de sus disposiciones tienden a limitar las discusiones, lo que 
difioulta a los Miembros de la Unién la posibilidad de pàrticipar li
bremente en los debates. Dichas Delegaciones declararon que votatan 
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contra la aprobaciônAe1 proyecto de Reglamento interno por dichas ra
zones y que se reservaban el. dereoho de formular sus observaciones an
te la Asamblea plenaria de la Conferencia." 

4»6, El Présidente da las gracias al senor Tsingovatov por su in
forme y por el trabajo que ha realizado la Comisiôn 4. 

4»7* El Delegado de Uruguay quiere hacer constar su agradecimien
to a la Delegaciôn argentina, autora del proyecto de Reglamento inter
no, proyecto que ha examinado la Comisiôn 4 habiendo realizado en él 
pocas enmiendas. Esto honra a los que lo han preparado, por lo que hay 
que felicitarlos sinceramente. 

4t8. Es cierto que algunas Delegaciones han declarado en la Comi
siôn 4 que no pueden aceptar el proyecto de Reglamento interno, por con 
siderar que contiene disposiciones contrarias a la libertad de pensa-
miento, pero también es cierto que otras Delegaciones, entre las que fi 
gura la de Uruguay, apoyada por los EE.UU. de América, Filipinas, etc., 
han afirmado por su parte que la libertad de expresion no quedaba menos_ 
cabada y que los debates serian totalmente libres» 

4-9* Para ejercer un derecho es absolutamente indispensable que es 
te quede definido, Por ejemplo, en el Articulo 4 de la Declaracién de 
los Derechos del Hombre se especifica que son derechos naturales los 
que no perjudiquen a otro., Del mismo modo, el ejercicio del derecho a 
la palabra en esta Conferenoia no queda menoscabado porque se haya deli 
mitado. Bien al contrario, esta delimitaoién constituye una ventaja y 
favoreoe el ejercicio por todos de dicho derecho. De no ser asî, se 
puede comprender fâcilmente que, por ejemplo, 4 ô 5 Delegados hablen du 
rante una hora o mâs sobre una cuestién de procedimiento, lo que consti 
tuiria evidentemente una restriccion del derecho de expresion para las 
otras Delegaciones. * 

4*10. El Delegado de Argentina hace la declaracion siguientes 

"Ante todo, quiero agradecer a la honorable Delegaciôn del" 
Uruguay los amables eonceptos que ha tenido para nuestra Delegaoion co
mo autora del proyecto de Reglamento interno. 

4*11* "Refiriéndome ahora al informe que présenté el Présidente de 
la Comisiôn 4, debo decir que esta manana hemos planteado una cuestién 
en la misma Comisiôn que vamos a reproducir aqui. 
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4.12. "La Delegacién argentina ha leido cuidadosamente el in
forme que el senor Présidente de la Comisién 4 éleva a la Asamblea 
plenaria por intermedio del Documento Nûm. 188-S (Revisado), para 
someter a su consideracién el Reglamento Interno de esta Conferen
cia, contenido en el Documento Nûm. 186, y déplora tener que obser 
var este informe, senor Présidente, y pedir, con toda formalidad 
que esta observaciôn oonste en el acta de esta sesiôn. 

•4.13. "En el ûltimo pârrafo d© su informe el senor Présidente 
de la Comisién IV hizo conocer la némina de las delegaciones que 
declararon que no consideraban aceptable el proyecto de Reglamento 
Interno porque varias de sus disposiciones tienden a restringir los 
debates, lo cual dificulta la libre participacién de los Miembros de 
la Union en la discusién de los asuntos. 

4.14. "De modo que -se concluye-, esas delegaciones han votado en 

contra del Reglamento, reservândose el dereoho de replantear el asun

to en la Asamblea plenaria. 

4.15. "Y biens es verdad que estas delegaciones declararon tal 

cosa, pero se ha omitido decir en su informe que la Delegacién argen

tina ha refutado expresamente esas declaraciones, dejando constancia 

in extenso y por escrito de su exposicion en ©1 resumen del debate de 

la misma reunién de la Comisién 4. 

4.16. "En estas condiciones, y a fin de restablecer la objetividad 

del informe, sin duda lesionado, la Delegacién argentina déjà expresa 

constancia de esta observaciôn, que reproducimos in extenso en la Asam 

blea plenaria. 0 sea2 

4.17. "Como Miembro de la U.I.T. proponente del Reglamento Interno 
"de esta Conferencia, la Delegacién argentina quiere dejar expresa 
"constancia que el Documento Nûm. 186, es un cédigo de trabajo qu© 
"ampara ampliamentc todos los derechos que todos los Miembros de la 
•"U.I.T, tienen para expresar su opinién oon toda libertad y amplitud. 

4.18. "El Documonto Num. 186 solo contiene unri sorie dc nornas qu© 
"no limitan, coartan ni restringen ningun derocho, oino que ar.oguran, 
"por ol contrario, todos lor rocaudos nc-oe-oarios para que los debates 
"se desarrollen con orden y ooleridad y en provecho de todos, y para 
"que tod'̂ s puedan gozar dc esos mismos derechos sin que nadie abuse 
"de ellos en perjuicio de todos." 
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4.19* El Delegado de Brasil déclara que su Delegaoion ténia el 
propésito de completar, en la sesion de hoy de la Comisién 4, su de
claracién que figura en el Documento Nûm. 188-Rev. Como no ha podi
do hacerlo asi ante la Comision por razones évidentes, desea afirmar 
que la Delegaciôn de Brasil, no solo ha puesto de relieve el énorme 
trabajo realizado por la Delegacién argentina, sino también que ese 
trabajo refleja un alto sentido democratico, como se puede comprobar 
al examinar su proyecto de Reglamento. 

4.20. El Delegado de la R.P. de Polonia hace la siguiente decla
raciôns 

"Al iniciarse los trabajos de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Telecomunioaciones de Buenos Aires, la Delegacién de la 
Republica Argentina présenté, como todos sabemos, un proyecto de nuevo 
Reglamento interno que, a su juicio, debia aplicarse en nuestra Confe
renoia. 

4.21. "Después de estudiar cuidadosamente el proyecto presentado, 
la Delegacién de la R.P. de Polonia ha expuesto en mâs de una ocasiôn 
su criterio, a saber, que a pesar del gran trabajo realizado por la 
Administraciôn argentina para preparar el proyecto de nuevo Reglamento 
interno, este no es adecuado, y considéra mejor que se conserve el an
tiguo Reglamento tal como fué aprobado en Atlantic City (Anexo 4 del 
Convenio de Telecomunicaciones vigente). 

4*22. "Hemos indicado, para fundamentar nuestra posiciôn, que el 
antiguo Reglamento interno ha sido aplicado en gran numéro de Confe
renoias durante el periodo de 1947 a. 1952 con resultados que no han 
sido malos. Evidentemente, existen en él pequenos defeetos que pue
den eliminarse fâcilmente pero, en gênerai, oonsideramos que es muy 
claro y preciso y que no présenta ambigûedades ni plantea dificulta
des cuando se trata de apreciar las distintas cuestiones de procedi
miento relativas a la organizacion de los trabajos y de los debates 
en la Conferencia. 

4*23. "En vista de ello habîamos indioado que debia mantenerse 
en el proyecto de nuevo Convenio el antiguo Reglamento interno de 
la Conferencia (Atlantic City, 1947) aplicândolo en esta Conferencia. 



- 16 -
(221-S) 

4.24. "Nuestro criterio, compartido por otros muchos paises, no 

ha sido aceptado y toda la cuestion pasé a la Comisién 4, ©n la que, 

oomo se sabe, se ha establecido el texto definitivo del proyecto de 

Reglamento interno de la Conferencia de Plenipotenciarios de Teleco

municaciones de Buenos Aires. 

4.25. "No voy a examinar ahora articulo por artioulo el Documento 
Nûm. 186 pues ya lo he hecho en la Comisién 4. Me limitare a senalar 
que el Documento Nûm. 186 en su conjunto es inaceptable para mi, en 
primer lugar, por las razones'que indiqué al comenzar mi intervenciôn 
y, en segundo lugar, porque la mayor parte.de las disposiciones del 
Dooumento Nûm. 186 no tienen a asegurar la libre discusién sino a po-
nerle trabas. La aplioacién prâctica del Documento Nûm. 186 origina
râ complicaciones para los delegados a quienes sus gobiernos han encar 
gado de expresar con toda libertad su opinion sobre cualquier asunto. 
Nosotros no podemos aprobar ese procedimiento. 

4.26. • "Si no se introducen en el Documento Nûm. 186 las enmidndas 
necesarias qjie han sido propuestas o apoyadas por la Delegaciôn de la 
Republica Popular de Polonia en la Comisién 4, cuando se examiné y 
discutio el proyecto de Reglamento interno de la Conferencia de Bue
nos Aires, no podemos aceptar el Documento Num. 186. 

4.27. El Delegado de Egipto pide que se modifique el titulo del 
Dooumento Nûm. 188 y que, en lugar de "Primer Informe de la Comision 
se diga "Primer Informe del Présidente de la Comision 4." 

Pide, ademas que se procéda a examinar el Documento Nûm, 

186 artioulo por artioulo. . 

4.28. El senor Tsingovatov (U.R.S.S.), Présidente de la Comision 4» 

déclara lo que sigues 

"Tengo que hacer-ante todo algunas observaciones en mi con

dicion de Présidente de la Comision 4. 

4.29. "Como ya he dicho aqui, el Documento Num. 188-Rev. es el in

forme del Présidente de la Comision. No hemos podido preparar y exami

nar el informe en la Comisién por falta de tiempo. 
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4.30. "En relacion con lo manifestado por el Delegado de Argenti

na, he de hacer las siguientes observaciones. 

4.31. "Mientras la Comisién 4 procedia a examinar el proyecto de 
Reglamento interno (Documento Nûm. 17l), varias delegaciones declara
ron inaceptable dicho proyecto porque una série de disposiciones con
tenidas en él tendîan a menoscabar el derecho de los Miembros de la 
Union para intervenir en los debates e impedian la libre expresion de 
opiniones. Dichas delegaciones votaron contra el proyecto de Regla
mento interno y pidieron que se hiciera constar su opinion en el in
forme que habia de presentarse a la Asamblea plenaria. He dado satis 
facciôn a esta peticién. 

4.32. "Otras delegaciones, como las de Argentina y Brasil, expre-
saron un criterio distinto diciendo que, a su juicio, el proyecto de 
Reglamento interno era perfectamente satisfactorio. No obstante, di
chas delegaciones no pidieron que se hiciera constar su opinion en 
el informe dirigido a la Asamblea plenaria. Por consiguiente, la opi_ 
nién de dichas delegaciones quedé consignada en el resumen de los de
bates de la sesién de la Comision 4, pero no figura en el Informe. 

4.33. "Repito que si se me hubiera hecho tal peticién la opinién 

de dichas delegaciones se hallaria consignada en el Informe. 

4.34. "Por consiguiente, no puedo estar de aouerdo con el Delega

do de Brasil que prétende en su declaracion que no ha tenido posibili 

dad de haoer constar su opinion en el Informe. 

4.35. "Hubiera bastado al Delegado de Brasil con declarar- senci-
llamente que asi lo deseaba y se hubiese atendido su peticién. Como 
no lo ha. hecho sus pretensiones actuales son infundadas. 

4.36. "Como Delegado de la U.R.S.S. debo declarar ahora lo siguien 

tes 

"En su larga declaracién acerca del Documento Nûm. 186, el 

Delegado de Uruguay ha pretendido justificar aqui la necesidad de que 

se limiten las discusiones. El discurso de dicho Delegado. confirma, 

pues, y ante todo, la existencia de esas restricciones que han sido 

sefïaladas por la Delegaoion soviética. 
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4*37. "Sin embargo, el delegado de Uruguay no ha conseguido nada con 
su intente Los argumentos que ha esgrimido carecen manifiestamento de 
todo fundamento y no se. refieren al asunto discutido. Al hablar de la 
necesidad de limitar el derecho de "personas individualesfr ©n beneficio 
de la colectividad, el delegado de Uruguay ha tratato d© establecer una 
analogîa y de comparar la situacién de las "personas individuales" con 
la de los paises.. Estas analogias son inadmisiblcs-

4.38. "El delegado de Uruguay ha olvidado quo aqui, en la Conferencia, 

se hallan representados paîses soberanos. Todo intento de limitar o de 

poner on duda la soberania-de los paises Miembros de la Union debo recha-

zarse enérgicamente. 

4.39. "Por lo tanto, no puedon admitirse las analogias presentadas 

por el dolegado de Uruguay. ' 

4.40. "En cuanto a las rolacionos internacionales, uno dc los prin

cipios mâs importantes en las relaciones entre los diversos paisos os 
el de la soberania, el principio de respeto a la soberania-de cada pais. 
Los Miembros de la Uniôn deben tener posibilidad de dofender on los de
bates sus puntos de vista sin restriccion alguna. Por consiguiente, re-
chazamos con toda enorgîa la declaracion del delegado de Uruguay. 

4.41. "En lo que concierne al fondo dol documento Nûm. 186, es decir, 
al proyecto de Roglamento interno, hay quo subrayar que la Conferencia 
do plenipotenciarios de la U.I.T, ha de resolver muchos problemas impor
tantes, Por lo tanto, en intercs do nuestro trabajo y de su buena mar
cha, y para quo podamos llegar a acuordos, debemos contar con un Regla
mento interno que favorozea la libre discusién y el intercambio de opi
niones y no con un Roglamento como el contenido en el documento Nûm.l86 
que pone trabas a los dobates. 

4.42. "A nuestro juicio, la existencia de reglas restrictivas on 
el Reglamento interno ofrece la posibilidad de que se abuse de ellas 
y esto prolongarâ las discusiones, originarâ disputas sobre el proce
dimiento y no facilitara cl trabajo normal d© la Conferoncia. Todas 
esas normas restrictivas son innocesarias y perjudican la buona marcha 
del trabajo. 
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4 i43 4 "Quisieramos aceptar el Reglamento Interno, pero la existencia 

de esas limitaciones lo hace imposible. 

4.44. "En efecto, para que sirven los apartados 4, 5, 6, 1 y 8 del ^ 
Articulo 13?. Todas esas limitaciones, esas proposiciones «prioritarias» 
sobre el cierre de los debates y la clausura de las sesiones, aoerca 
del aplazamiento dc la discusiôn, la limitacion del tiempo para los 
discursos, todo eso, sôlo sirve para ponor trabas al trabajo de la Con
ferencia y para crear la posibilidad de abusos. No es un hecho que 
subleva, conocido por todo el mundo,que al principio do nuestra Con
ferencia, con motivo de una cuestion de orden planteada por la Delega
ciôn de los EE.UU. de América se acordo aplazar el examen del asunto 
tan importante y dc utilidad para la U.I.T. de la representacion de 
China y de la separaciôn d© la gente del* Kuomintang? No es indignante 
que la Delegaciôn de los Estados Unidos d© Amôrica haya utilizado las 
disposiciones dol Reglamento Interno mediante "la mâquina de votacion 
para hacer fracasar la votacion impidiendo que se adopte un acuerdo 
sobre una cuestion de importancia para la Union?. 

4.45. "Por ©so son inaceptables y deben suprimirse del Reglamento 

esas disposiciones restrictivas dc procedimiento. El Reglamonto Inter

no no debe contener normas que pormitan a oualquier delegaciôn comoter 

abusos. 

4.46. ' "Es necesario que s© garantice a nuestra Conferencia la posi

bilidad de examinar los problemas con tranquilidad y on una atmosfera 

de seriedad. Podemos prescindir dc todas esaas reglas que limitan los 

derechos soberanos de los Miembros dc la Unién? Aqui nadio aspira a 

hacer largas declaraciones superfluas, pero, cuando os•necesario, en 

benefiçio del trabajo do las delegaciones, doben toner la posibilidad 

de manifestar su criterio. 

4.47. "Cuando, por ejemplo, ol Delegado de Francia hablô durante^ 

treinta y cinco o cuaronta minutos acorca do la I.F.R.B, (on la Comi

siôn 3), nosotros no p0diamos hacor objeciones. No aprobamos el cri

terio del Delogado do Francia, pero respetamos su opinién y estimâmes 

qu© debe tener la posibilidad do exprosarla, como cualquier otro delo

gado. Cada Delegaciôn es la que détermina la duraciôn de sus inter

venciones. 

4.48. "En vista do lo expuesto, la Dologaciôn de la U.R.S.S. pro

pone las siguientes enmiendas al Documonto Nûm. 186. 
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1. "Que se excluya del Proyecto de Reglamento Interno, conteni
dos en ol documento Nûm. 186, los apartados 5, 6, 7 y 8 del Articulo 13, 
y quo se modifique on consonancia ol apartado 4 del mismo artîculo. 
Esta es la primora enmienda. 

2. "Quo so modifique el texto dcl apartado 1 del Artioulo 14, 
para quo se ajuste oxactamonto al texto dol capitulo 3, apartado 2,(l) 
del Reglamonto Gonoral. Esta es la sogunda onmienda. 

4.40. "Si se aceptan ostas enmiendas, podriamos aprobar dicho do
cumonto. Quisiera pedir que se procoda a oxaminar las onmiondas que 
acabamos do proponer." 

4*50* El Delogado do Pakistan dice que en la Comisiôn propuso al
gunas modificaciones quo fueron aprobadas, por lo quo ahora considora 
totalmonto1-satisfactorio cl Reglamonto Intorno. Félicita a la De
legacién Argentina por haber prosontado un proyecto detallado, on ol 
quo so tionon en cuonta las normas parlamentarias, con lo cual so 
acortarân considcrablemento las discusiones sobre asuntos de proce
dimiento. 

4..51. El Dolegado do Uruguay responde- brevemente ol Dologado do 
la U.R,.S'yS. Dice quo cuando intervino anteriormente, no s© reforia 
sélo a personas individualos, sino también a personas juridicas. 
Los Miombros de.la Union son paisos y los delegados son représentan
tes do sus'- paises, Cuanto se ha dicho acerca do la libortad dc ex
presion so-aplica, como os logico, no sélo a las porsonas sino tam
biôn a los paisos. So trata do un problema algo tûéyipo. El Régla-
mento protège el derecho de todos, segûn se desprende especialmente •• 
del Articulo 4 (3), en el que se dices "Protège (ol Présidente), cl 
derecho de las delegaciones a expresar libre y plenamente su opinion 
sobro la matoria,on- debate." 

4.52. El Delegado de la R.S.S. do Bielorrusia dico lo siguiontos 

"La Delogaciôn do la Ropûblica Socialista Soviética de 
Bielorrusia ostima indispensable declarar quo no esta do acuerdo con 
algunos puntos dol proyecto de Roglamento Intorno propuesto a la 
Conforencia dc plonipotenciarios (Documonto Nûm. 186). Ese proyec
to do Reglamonto contiene una scrio do disposiciones que retringen 
directa o indiroctamonto la libertad do discusién, por ojemplo, los 
apartados 4, 5, ô, 1 y 8 dol Artîculo 13 y algunos otros artîeulos.' 
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4.51, "Prooisamonto son ostos artîeulos y apartados restrictivos 

los quo no puodo aprobar nuostra delegaoion. 

4.54. "La Conforencia de plenipotonciarios do la Uniôn se reûno ca
da cinco anos. Vienon a ella delegados do los lugares rnâs àlejados 
del globo, y, por lo tanto, rio puode privârsolcs del derecho a expo
ner libre y plenamente su critorio y sus desoos de mejorar ol toxto do 
las Actas fundamentales asî como su juicio sobre las actividades dc 

la Unién. 

4.55. "Tal como se présenta aetualmente, ol proyecto de Reglamonto 

Intorno que so propono no contribuira a resolver las cuostionos plan-

toadas en la Conforonoia; 

4.56. "En vista de lo expuosto, nuestra delogaciôn apoya la propo

sicién d© la Union Soviética, tendiente a qu© so supriman los aparta

dos 4, 5, 6, 7 y 8 del Articulo 13 dol Reglamento, y a quo se modifi

que ol texto dol apartado 1 del Artîculo 14." 

4.57. El Delegado de Yugooslavia hace constar también su gratitud 
a la Delegaciôn Argentina por la colaboracién que ha prestado a la 
Conferoncia, al redaetar un proyocto de Roglamento Intorno. Rocuorda 
que tambiôn êl ha hocho constar ciertas observaciones, cspecialmonto 
on lo que respecta al apartado 5 dol Articulo 15« La Delegacién de 
Yugoeslavia sigue pensando que la disposicion en virtud do la cual 

os necosario quo cinco delegados pidan la vctaciôn socreta para quo 
esta se efectûe, va en perjuicio de los paises pequenos, que a menudo 
no pueden consoguir ol apoyo do cinco delegaciones. 

4.58. El Dolegado- de la R.S.S. do Ucrania dices 

"El proyocto de Roglamento Interno do la Conferencia conte

nido on el documonto Nûm. 186, es inaooptablo por contener disposicio

nes quo rostringen los dobates. 

4.59. 'i "Estas restricciones de la libre discusién de los asuntos 
se hallan en los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 dol Articulo 13. Dichos 
apartados son incompatibles con ol derecho sobrorano do cada Deloga
ciôn a expresar libre y plenamente su criterio sobre ol asunto some
tido a dobate. 
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4. 0. »iPor consiguiente, la Delegacién de la R.S.S, de Ucrania apoya 
la proposicién de la Unién Soviética, tendiente a que se supriman los apar 
tados 5, 6, 7 y 8 del Artîculo 13, y a que se modifique el texto del apar
tado 4 del Artîculo 13 y el del apartado 1 del Artîculo 14." 

4.61 El Dolegado de Cheoooslovaquia hace la siguionto declaraciôns 

"Cuando un paîs soberaT.o se halla dispuesto a celebrar un acuer
do, a menudo osto représenta para dicho pais cierta restriccion en su de -
recho soborâno, Pero dicho pais no podrîa ver con agrado que en las dis
cusiones relativas al aouerdo se le pusioran trabas a la libro expresion 
de sus ideas y de sus proposiciones. Ya hemos tenido oxperiencias malas5 
muchos delegados aquî presontes podrîan citar ejemplos. Reouerdo la ten
dencia a limitar los debates, que se manifesté on la ûltima rouniôn del 
C.C.I.R. ET. una oomisién do dicho Comité so adopté un Reglamento parecido, 
que se utilizo* de un modo abusivo, dândose lugar a una situacién oxtremada 
mente confusa, 

"Por ostas razones, la Delegacién de Chooooslovaquia no puode 
aceptar los apartados 5, 6, 7 y 8 del Artîculo 13, y apoya la enmienda pro 
puosta por la Delegacién de la U.R.S.S." 

4.62 Se pono a votacién la proposicién do la U.R.S.S.. tendiente a 
suprimir los apartados 5, 6, 7 y 8 del Articulo 13. 

4«ô3 Se aouorda conservar diohos apartados por 52 votos contra 9. 

4*64 Seguidamente so pasa a examinar ol Artioulo 14. 

4*65 El Delogado do la U.R.S.S, pido que se armonioe el primer aparta 
tado del \ri__culo 14 oon el Reglamento General, el oual no establece dife
rencia alguna entre los poderes de los delegados para votar y para firmar» 
El Reglamento General fué aprobado por los gobiernos y esta muy olaro. 

4.66 Ciertas delegacionos han hecho constar en la Comisiôn 4 que el 
procedimiento seguido en sus paises consiste en dar dois géneros do oreden
ciales-. • Esto no puede esgrimirse como argumento contra la proposioién de 
la U.R.S.S., que no impide, on absoluto, a una delegacién seguir las cos
tumbres de su paîs y presentar dos documontos, si asî lo dosoa. 
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4.67 El Delegado de Argentina déclara que ya se discutio a fondo es
te asunto en el Grupo de Trabajo constituido por la Comisién 4. El Docu
mento DT 178 esta claro. La cuestién se examina en él detalladamente y 
también define la posiciôn argentina. 

4»68 Se-pone a votacién la proposicién de la U ..R.S.S. relativa al Ar
tîculo. 14.(l>. 

4•69 Se reohaza esta proposioién por 59 votos contra-9-y 4 abstencio
nes. 

4*70 Se pasa a examinar el-Articulo 19. 

4-71 El Delegado de Egipto pide que en el apartado 2 dol Artîculo 19-,' 
después de las palabras "al término", en la primera linea, se anadas "de 
cualquier parte"-, porque asî las Comisiones podrân presentar a la sesién 
plenaria informes parciales o provisionales» 

4.72 Después de un brève debate ©n ol que intervienen los Delegados 
do Argentina, Egipto y Franoia, se acuerda rodactar como sigue el apartado 
2 del Articulo 19s 

"Las Comisiones y sub-comisiones podrân redaetar los informes 
parciales que estimen necesario y, eventualmente, al término 
de sus trabajos, podrân presentar un informe final en el que 
recapitularan en forma concisa las proposiciones y conclusio
nes résultantes de los estudios que se les hayan confiado;" 

4.73 Se modifica también, como sigue, ol tîtulo del Artîculo 19 en 
las vorsiones francesa y espanolas 

"RESUMENES DE LOS DEBATES E INFORMES DE* LAS COMISIONES Y SUBCOMISIONES." 

4«74 Se modifica también en el mismo sentido el apartado 2 del arti
oulo 20 que se leerâ oomo sigues 

"Todo informe parcial o final deborâ ser aprobado por la Comi
sién o subcomision interesada;" 
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4.75 El Delegado de la U.R.S.S„.declara seguidamente 

7 2 4 ""N ^221-S) 

"En vista de que la Asamblea plenaria ha réchazado las enmiendas 
por nosotros. presentadas, votaremos oontra la aprobaciôn del 
documento Num. 186C" 

4«7fr" Se adopta la totalidad del Reglamonto Interno (Doc. Nûme 18̂ ?) 
enmendado, por 62 votos contra 9n 

EXAMEN DEL PRIMER INFORME DEL PRESIDENTE DE LA. COMISION DE VERIFICACION 
DE CREDENCIALES (Doov Nûm. 197). ' • 

5*1 El Delogado del Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda dol Norto, 
oomo Présidente de la Comisién de Credenciales, présenta f—>- informe (Doc, 
Nûm. 197), y explica que no ha tonido tiempo para somotorlo a la ccnside- • 
racién de su Comisién, por lo cual lo présenta como informo del Présidente0 

5.2 El Delogado de la U.R.S.S. dices 

"Cuando en la Comisién de Verificacién do Credenciales s© proce
dio al examen de las correspondientes a los représentantes del Kuomintang, 
de Bao-Dai y de Syngman-Rhee, y de las autoridades do Bonn, la Delegacién 
Soviética hizo ya constar su ilegalidad* 

1) . " L a s credenciales firmadas por las autoridades do Bonn carecen 
de fuerza légal pues dichas autoridades no representan a toda Alemania? y 
la participacién dc sus reprosentantes en los trabajos de la Conferencia,• 
cuando no se hallan présentes los de la Ropûblica Demoorâtica de Alemania, 
es también ilegal. 

"El-acuerdo,adoptado por la Comisiôn de Verificacién de Creden- • 
ciales "sobre este asunto es injusto, y hemos declarado que 310 lo aprobamos. 

2) "En lo que concierne a las credenciales de la gente del Kuomin
tang, la Delegacién Soviética indicé también ©n la Comision d© Vorificacién 
de Credenciales que dichas "credenciales", carocîan de valor légal, por ha-
bor .sido expedidas por autoridades que no representan a China. En conse -
cuencia la Delegacién Soviética présenté on la Comisién de Credenciales la 
proposicién de que no fueran acëptadas* 
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5.3 "No ostamos d© acuerdo con la docisiôn de la Comisiôn y considéra 
mos que en este momento, cuando la Asamblea Plenaria procode a examinar 
las credenciales, os necesario confirmar plenamente nuestro critorio. 

5.4 "En vista do lo que antecede la Delogaciôn Soviética propono que 
no se admitan las oredencialos de la gente del Kuomintang, porque han sido 
expedidas por autoridades que no representan a China. 

3) "Cuando la Comisién d© Verificacién de Credenciales examiné las 
de los représentantes de Bao-Dai y Syngman-Rhee, la Delegaciôn Soviética 
hizo constar que dichas credenciales carecîan do valor légal por haber s_L 
do expedidas por autoridades que no representan a Viet-Nam ni a Corea, y 
que son simples tîteres, 

5*5 "Presentamos en la Comisién nuestra proposicién sobre osto asun
to, y no estamos de acuordo con la décision por olla adoptada. Por consi
guionte la Delegacién Soviética propono que no se admitan las oredenciales 
de los représentantes de Bao-Dai y Syngman-Rhee, por haber sido expedidas 
por autoridades tîteres que no representan a Viet-Nam ni a Corea," 

5.6 El Présidente ruega al Dologado de la U.R.S.S. quo so abstenga 
on el futuro de emplear termines inadeouados como el do "représentantes 
del Kuomintang", cuando se refiera a los Delegados do China,puosto que ya ha 
acordado osta Asamblea que la representacién do China on la Conferoncia 
légitima de dicho paîs, 

5«7 El Delogado de la U.R.S.S.contesta quo no puodo aceptar osa ob
servaciôn, a pesar del gran respeto quo siente por ol Présidente. En ofojo 
to, cuando la Asamblea plenaria examiné este probloma, la Delegacién de la 
Union Sovi*étioa déclaré que no estaba de acuerdo con la décision adoptada, 
La Dologacién China on- la Conferencia do Plenipotonciarios no représenta, 
efectivamente, a China» Este es un hecho- conocido y gran numéro do delega 
ciones comparte el criterio de la U.R.S.S. a est© rospooto. Ademas, en 
una sosién de la Comisién de Verificacién de Credenciales do las Naciones 
Unidas, el représentante dol Roino Unido déclaré que no podia admitir las 
credenciales do esta Delogaciôn. Por esta razén la Dologacién Soviética 
no puedo oalifioar a los Delegados chinos do otro modo que como représen
tantes del Grupo del Kuomintang. 
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5,8, El Présidente responde que él mismo debe atenerse a lo que 
décida la Asamblea, que ha reconocido que los delegados chinos a esta 
Conferencia representan a China y no a un grupo de chinos. 

5/9» El Delegado de los EE.UU. de América agradece su informé al 
Présidente de la Comisién 4. 

5.10. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte invita a los delegados para que se agregue en la primera pagina 
del informe, pârrafo 3, el nombre de Checoeslovaquia al de los paîses 
que han formulado objeciones contra ciertas credenciales. 

5.11. Del Delegado de la R.S.-So de Ucrania procède la siguiente 
declaraciôns 

"La Delegaoion de la RoS.S. de Ucrania 33 r&h±e".3, at», ma todo 
a M àoo'.M3ûCi6n de la. Urién Soviética, y considéra que la Conferencia 
no puede reconocer las credenciales de la gente del Kuomintang, de 
Bao-Dai y do S&agnan Rhee, porque taies credenciales procéden de auto
ridades que no representan a China, al Viet Nam ni a Corea* Del mismo 
modo tampoco los représentantes de las autoridades de Bonn pueden re
presentar a toda Alemania y, por lo tanto es ilegal que participen en 
los trabajos de la Conferenoia en ausencia de los représentantes de 
la R.D. de Alemania. 

5.12. "La Delegaciôn de la R,S«,S. de Ucrania apoya pues la propo
sicién de la Delegacién soviética de que no se reconozca validez ni a 
las oredenciales de los représentantes del Kuomintang ni a las de los 
représentantes de BaP-Dai y de Syngman Rhee." 

5«13* El Delegado de Checoeslovaquia expresa lo siguientes 

1) ' "La Delegacién checoeslovaca déclara que no considéra vâli

dos los plenos poderes de los delegados que pretenden repre
sentar a China, porque no estân firmados por el Jefe de Es
tado de la China, senor Mac~Tse-Tung ni por el Ministro de 
Relaciones Exteriores senor Tchou-en-Layp, 

2) "Tampoco reconocemos los plenos poderes de la Delegacién 
del Viet-Nam ni de Corea, pues esos plenos poderes no han 
sido firmados por las autoridades de los gobiernos respon
sables. 
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3) "Podemos reconocer los plenos poderes de la Delegacién de 
la Republica-Fédéral de Alemania como relativos a la repre
sentacion de sôlo una parte del territorio alemân. Los ple_ 
nos poderes de esa Delegaoion.no pueden oonsiderarse vâli
dos para ei conjunto del territorio de Alemania y no otorgan 
el derecho de hablar en nombre de toda Alemania*" 

5.14. El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia déclara lo siguien-tei 

tes. 

"La Delegacién de la Republica Socialista Soviética de 
Bielorrusia apoya plenamente la declaracion de la. Unién Soviética, 
para la cual es ilegal la décision de la Comisién de Verificacién 
de Credenciales, que ha reconocido validez a las credenciales de la 
gente del Kuomintang, de los représentantes de Viet-Nam de Ba.o-Dai y 
de la Corea de Syngman-Rhee. 

5.15. "La Delegaoion de la R.S.S. de Bielorrusia déclara asimismo 
que las credenciales otorgadas por las autoridades de Bonn, tampoco 
tienen validez puesto que taies autoridades no representan a toda Ale
mania, y que es ilegal la participacién de sus delegados a los traba
jos de la Conferenoia en ausencia de los représentantes de la Republi
ca Democrâtica de Alemania." 

5.16. - El Delegado de Viet-Nam formula la siguiente declaraciôns 

"He escuachado oon sostenida atencion las declaraciones de 
los honorables delegados de la U.R.S.S., de Checoeslova,quia y de la 
R.S.S. de Bielorrusia,. que han expresado las mismas objeciones que ya 
fueran formuladas a la Comisién 2, encargada de examinar las cartas-
credenciales, y que consisten en afirmar que las credenciales que me 
han sido otorgadas no son validas por la excelente razôn de que la 
autoridad firmante no représenta a Viet-Nam. 

5.17. "Me apresuro a deciros que taies declaraciones han sido juz 
gadas como fuera de la cuestién, y la Comisién 2 se pronuncie clara
mente por medio de una votacion regular reconociendo que las cartas-
credenciales que me conoernian son validas. 

5.18. "Tributo un merecido homenaj© al espiritu imparcial y jus
to de esta Comisién, que, sin dejarse influenciar por consideracio
nes polîticas, se ha atenido estrictamente al asunto de forma que ca-
racteriza netamente el objotivo que le fuera asignado. 
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5.19. "En efecto, Sir Bertrand Jerram, honorable Présidente de 

dicha Comisién fije la régla de trabajo siguiente conforme al Conve

nio, suprema ley de la Unions 

5.20. "El mandato de la Comisién esta enunoiado en el Capitulo 3, 
apartado 2 (2) del Reglamento General, a sabers "Verificarâ las cre
denciales de cada Delegacién." El apartado 2 (l) especifica, por otra. 
parte, que dichas credenciales serân cartas de plenipotencia, firmadas 
por el Jefe del Gobiorno o por el Ministro de Relaciones Exteriores 
del Miembro de la Unién respeotivo. Esto es claro y terminante. 

5.21. "Cômo ha sido presentada la carta-c-redencial de Viet-Nam ? 
Y biens, es una carta de plenos poderes, redactada en francés, lengua 
diplomatica por excelencia, y firmada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno del Viet-Nam, Gobierno de S.M. Bao-Dai, go
bierno soberano que tengo el honor y el orgullo de representar. Esta 
forma es impecable § no se puede expresarlo mejor y no ha dado lugar 

a ninguna observaciôn. Por lo tanto, su validez es incontestable. 

5.22. "Repito que la Comision 2 ya se ha pronunciado durante su 
tercera sesion, y estimo, senor Présidente y senores, que no es nece_ 
sario que la présente Asamblea vuelva a expresarse al respecto. 

5.23. "Aûn permaneoiendo dentro del cuadro de la discusién acer
ca de la debida forma de las credenciales, creo haberlo dicho todo. 

5.24. "En cuanto a que tal o cuâl gobierno représente o no a un 
pais, declarô que este asunto esta fuera de la cuestion y que para 
el Viet-Nam, su calidad de Miembro regular de la Union, de acuerdo 
con el articulo 1, apartado 2 del Convenio, ha sido fijada por una 
votacion en sesion plenaria, el 9 de octubre, cuando se rechazé la 
proposicion de Polonia, votaoi'n que todos tienen en la memoria y 
sobre la cual es inûtil volver ahora." 

5.25. El Delegado de la R.P. de Bulgaria déclara lo siguientes 

"Por las razones ya expuestas a la Comision Num. 2, la 
Delegacién de la R.P. de Bulgaria comparte el punto de vista de la 
Unién Soviética en cuanto a que no se reconozca la validez de las 
credenciales presentadas por los représentantes de la China del 
Kuomintang, de Corea del Sur y del Viet-Nam de Bao-Dai.« 
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5*26. El Dologado do Corea doclara quo la Ropûblica" do Coroa os un 
pais soborâno dosde 1948 y quo el pueblo do Coroa es un puoblo libro. No 
hay razén alguna para oponorsp. a que esté prosento aqui una delegaciôn do 
ose pais. La Ropûblica do Corea ha solicitado sor admitida como Miombro 
do la U.I.T., do acuordo con ol Artîculo 1° del Convenio. El gobiorno 
de la Ropûblica do Corea es ol verdadero gobiorno do oso pais. Esto os, 
legalmonte, Miombro do la U.I.T. y la Asamblea plenaria le ha conforido• 
ol dorooho do hacerse roprosontar on osta Conforencia. 

5*27. El Dologado do Pakistan apoya la declaracién dol Dologado do 
Viet-Nam. No correspondu a la Conferoncia decidir si un gobiorno repré
senta o no a su puoblo. El ûnico pipol. do una Comisién do vorificacién 
do credenciales os asogurarso que las crodonciales quo han sido proson
tadas so hallen debidamente firmadas por las personalidades compétentes. 

5-28. La siguiente declaracion procède del Delegado de la R.P.Rumanas 

1) "Nuostra Delogaciôn ha discutido, durent© una sosion de la Co
misién 2, la validez de los plenos podores de los Delegados 
de Alemania Occidental, pues dichos delegados no puodon re
presentar a toda Alomania y, en ausencia de la Delegacién do-
la Republica Democrâtica Alomana, sus plenos podores no pue
don sor tomados on oonsidoraciôn. 

2) "Nuostra Delogaciôn ha discutido los plenos poderes de la De
legaciôn de China, puosto que no ostân firmados por el gobior
no do la Ropûblica Populrr China, ol ûnico gobiorno califica
do para ollo. Pedimos, pues, que no so acepten estos plenos 
podores. 

3) "Hemos discutido los plenos poderes do la asî llamada Republi
ca do Coroa, pues estimamos quo no estân firmados por las per
sonas debidamonto calificadas. 

4) "Hemos discutido los plenos po$o:ros do los Dologados dol 
Viot-Nam? puosto quo ostân firmaçjos, por un gobierno tîtore. 

Por estas razones apoyamos la proposicion do la U.R.S.S." 
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3) "Tambiôn considoramos ilegal la participaciôn on los trabajos 
do nuostra Conforencia do représentantes do la Coroa dol Sur y 
dol.Viet-Nam de Bao-Dai, puosto que sus crodonciales procoden 
de autoridades quo do hooho no roprosontan ni a Coroa ni a 
Viet-Nam, 

5.33* ''Apoyamos la proposicion do la tolegaciôn do la UiR.S.'S; c_uo 
déclara quo no deben roconocerso las credenciales do los représentantes 
de Bao-Dai y do Sigman Rheo." 

5*34* El Dolegado de la R.P. Hungara déclara lo siguiontos 

"Ya ha expresado la Dologaciôn do la Ropûblica Popular Hungara, 
duranto las deliberaciones de la Comisiôn 4, que desdo ol punto do vista 
jurîdico no es corrocto que la Conferencia acopto como vâlidos los plo-
nos poderes do los Dologados do quo se trata. Por taies razones, la Do
logaciôn comparte la opinion de la Delogaciôn soviética y se plioga a su 
proposioiôn." 

5»35. El Dolegado de la Ropûblica Fédéral Alemana déclara. 

"El Gobierno de la Republica Fédéral Alemana es un Gobiorno 
legalmente constituido; en espéra de que so realice la unidad alemana, . 
tiene facultades para hablar en nombre de'Alemania y representar al puo
blo alemân on los asuntos intornacionalos, muy espocialmento ante la 
U.I.T. Dicho Gobiorno so ha constituido despuôs do elecciones libros y 
demoorâticas. La Ropûblica Fédéral Alemana ha sido reconocida por la ma
yorîa de los Estados. 

5-36. "Por lo tanto, no cabe ninguna duda "do quo las credenciales 
que dicho Gobierno ha firmado son validas para la U.I.T., y agradozoo a ' 
la Comisiôn 2 su décision clara e imparcial." 

5*37. El Dolegado do China agradoce al Présidente por habor rogado 
al Dologado de la U.R.S.S. que no vuelva a designar a la Delogaciôn 
China on tôrminos incorrectes. 

Rechaza con energia la afirmacion absurda do algunas dologa
oionos aoerca do quo su Delegaciôn no représenta a China. El Gobierno 
de la Republica China ha sido constituido en estricta conformidad oon 
las disposiciones de la Constitucion y su Présidente ha sido oiogido 
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libremente por el pueblo chino. La Comisiôn do Verificaciôn do Creden
ciales ha estudiado las de su Dologaciôn. Despuôs de comprobar quo es
taban firmadas por ol Prosidonto y refrondadas por ol Ministro do Rela
ciones Exteriores de China y que ostontaban asimismo el sello de la Ro
pûblica, ha decidido quo estaban on buona y debida forma. Por consi
guionte, talos credenciales son tan validas oomo las de las otras Dele
gacionos. Por otra parte la cuostion do là reprosontaciôn do China so 
ha discutido ya on la Asambloa plenaria, y la Conforencia do plenipoten
ciarios reooncciô quo ol Gobiorno de la Republica do China ora la ûnica 
autoridad oapacitada para roprosontar a China en la U.I.T. La Delega
ciôn do China considora por lo tanto fuera de lugar toda tontativa do 
volvor a promovor la cuostion a proposito dol examon de las crodoncia-
los. 

5«38. Se procode a votacion de mano alzada rospooto do la proposi
cion de la U.R.S.S». on cuanto a que no se roconozoan las credenoialos 
presentadas por los Delegados de China. 

5» 39• Por 48 votos oontra 11 y una abstenciôn, se reohaza la propo
sicion soviôtica. 

5»40> El Delegado del Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto 
déclara lo siguienteg 

"Hablo en esto momonto en mi calidad de Jofo de la Delegaciôn 
dol Roino Unido. Para explicar el voto de mi Dologaciôn en el asunto 
de las oredenciales de la Delogaciôn de China, mo gustaria exponer cla
ramente quo dichc voto sôlo so reforia a la ouostiôn de saber si talos 
credoncialos habian sido prosentadas en buona y debida forma, y tenien
do présente ol acuordo de la Asambloa plenaria, adoptado en su primer: 
sosion, do aplazar ol examon do la cuostion do la ropresentaciôn china 
mientras dure la Conferencia." 

5»41- Se prooodo a una votaoiôn de mano alzada sobre la proposicion 
do la U.R.S.S. do no reoonocor las crodonciales prosontadas por los De
legados del Viet-Nam y do Coroa. 

5»42. Por 49 votos contra 9 y 8 abstenciones, so rechaza la propo
sicion soviôtica. 

5«43. El Delogado de la U.R.S.S., doclara que no habia formulado 
ninguna proposicion en cuanto a las credenoialos do la Republica Fédéral 
Alemana y que habia hecho simplomonto una doclaraciôn para ol acta. 

El Présidente docide pasar a la aprobaciôn dol Informe en su 
conjunto. 
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5»44» El Dologado do la U.R.S.S. pido quo la votacion sea nominal. 

5»45» So pono a votacion nominal sobre la cuestion dol primor infor
me de la Comisiôn 2. 

A favor» Afganistân; Arabia Saudita; Argontina (Ropûblica); Australia 
(Foderaoiôn do); Austria; Bélgica; Bolivia; Brasil; Cambodge (Roino do); 
Canada; Coilân; Chilo; China; Colombia (Ropûblica de); Congo Belga y 
Torritorios de Ruanda Urundi; Corea (Ropûblica do); Costa Rica; Dinamarca; 
El Salvador (Ropûblica do); Espana; Estados Unidos do .Amôrica; Francia; 
Irak; Irlanda; Islandia; Israol (Estado de); Italia; Japon; Laos (Roino 
de); Libano; Mexico; Monaco; Noruoga; Nuova Zelandia; Pakistan; Paraguay; 
Paîses Bajos; Surinam; Antillas Noorlandosas; Nuova Guinea; Perû; Portu
gal; Protectorados Franceses do Marruocos y do Tûnez; Republica Fodoral 
de Alomania; Ropûblica Federativa Popular de Yugoeslavia; Roino Unido do 
Gran Bretana o Irlanda del Norte; Suecia; Suiza (Confedoraciôn); Torrito
rios de Estados Unidos do .América; Torritorios Francosos de Ultramar y 
Torritorios administrados como talos; Territorios Portuguosos de Ultramar; 
Uniôn Sudafricana y Torritorio do Africa dol Sudoeste; Uruguay (Ropûblica 
Oriental del); Vonezuola (Estados Unidos do); Viot-Nam (Estado dol); 
Yemon; Zona espanola de Marruecos y conjunto de las posesiones espanolas. 

En contras Albania (Ropûblica Popular do); Bielorrusia (Ropûblica Socia
lista Soviôtica); Bulgaria (Ropûblica Popular de); Hungara (Ropûblica Po
pular); Polonia (Ropûblica Popular do); Republica Socialista Soviôtica do 
Ucrania; Rumana (Ropûblica Popular); Checoeslovaquia; Uniôn de las Ropu
blicas Socialistas Soviéticas. 

Abstonoionoss Indonosia (Ropûblica de); Iran. 

Han declarado no querer tomar parte on la votacions Egipto; India; Ro
pûblica do Siria. 

5.46. Por 54 votos contra 9 y 2 abstenciones, (3 Dolegaciones no par
ticiparon en la votaoiôn), so apruoba on su conjunto ol Primer informo dol 
Présidente de la Comisiôn do Verificaciôn de Credenciales (Documonto 
Nûm. 197)-
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5.47 El Delegado de Egipto solicita que se mencione en el acta que ni 
Egipto ni Siria han participado en la votacion por carecer de instrucciones 
sobre la materia. 

5.48 El Delegado do la U.R.S.S.s 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. déclara que la décision adoptada 
por la Conferenoia oon respecto a los podores de las gentos dol Kuomintang, 
de Bao-Dai y de Syngman-Rhoo os ilegal o icorroota. 

5.49 "Por otra parte, los représentantes dc las autoridades dc Bonn 
no pueden representar a toda A lomania y en consecuoncia su participaciôn 
on los trabajos de la Conferenoia, en ausoncia de los représentantes de 
la Republioa democrâtica alemana, es ilegal." 

5.50 Los Delegados de la R.S.S. de Bielorrusia, do la R.S.S. de Ucra
nia, de- la R.P. do Albania, de la R.P. de Bulgaria, de la R.P. Hungara y 
de la R.P. Rumana solicitan que so menciono on el acta quo sus Dolegacio -
nos respectivas se adhieren oomplotamonto a la doclaraciôn del Représentai* 
te de la U.R.S.S. 

5.51 El Delegado de Irak déclara que ol Gobiorno de Irak asî oomo ol 
del Roino Hachemita de Jordania no reconocen al Estado de Israol y que el 
hecho do que ellos participen de esta Conferencia no significa que rcconojz 
can al citado Estado. $ 

5.52 El Delegado de Espana dico lo siguientes 

"La Delegaciôn do Espana ha seguido con todo interôs los dobates 
quo en esta Conferencia han tenido lugar on relacion con los Acuerdos de 
la C.A.E.R. de Ginebra 1951 y en cuanto a la labor de la I.F.R.B." y una 
vez que aquellos Acuerdos han sido convalidados por la Asamblea plonaria 
y que los trabajos de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
no han do sufrir paralizaciôn alguna, sino que por ol contrario han de ac-
tivarse para consoguir los finos para que ha sido creado oste ûltimo Orga
nismo, interesa a nuestra Delogaciôn on este momento hacor una doclaraciôn, 
y un ruego al Sr.- Présidente por si tuviera a bien trasladarlo al Sr. Pré
sidente de la I.F.R.B» 

5»53 "Espana, por razones do todos conocidas, y que no entra on mi 
ânimo analizar estuvo ausente en Atlantic City, dondo so élaboré un nuovo 
Convenio, on sustituciôn del de Madrid, entonces vigente. Por anâlogas 
razones tampoco participé en la Conferencia sobre Radiodifusion por Altas 
Frocuoncias on la que se acordé ol Plan Bâsico do Mexico» 



- 35 -
(221-S) 

5.54 "Es conocido do nuostra Dologaciôn quo no obstante nuostra for-
zada ausencia on ambas Conferencias, muchos paîses y entre ollos los de 
hàbla espanola, hicieron lo que estaba a su alcanco para dofender los in
toresos do Espana, a unos y a otros nuestro agradocimionto, pero os una 
realidad que quizâ por no tener elementos de juicio suficientes, los into
resos do la radiodifusién espanola no quedaron debidamente protegidos en 
el Plan do Mexico y por esta razén al adherirse Espana al Convonio de 
Atlantic City lo hizo con réservas expresas a los pianos do Mexico y 
Copenhague. 

5»55 • • "Cuando so convalidaron on esta Asamblea los Acuerdos de la 
C.A.E.Rc recordarâ el Sr. Présidente que nuostra Delcgacién hizo anâloga 
manifostacion, poro al propio tiempo hicimos constar quo votamos a favor 
la proposioién del Reino Unido que tendîa a ratificar aquellos Acuerdos 
porquo a Espana, que siempre trabaje on pro de la Uniôn, le interesa rea
lizar una labor constructiva e intentar rosolvor por modios téonicos los 
problomas derivados de la ocupacion del espectro do Frecuencias» 

5*56 "Esporaraos que el deseo do colaboracién preconlzado por ol hono
rable Dolegado de Paises Bajos y sancionado con el aplauso unânimo de la 
Asamblea' plonaria pueda ser llevado a la prâctica. 

5»57 "Por ollOy sin insistir en argumentos ya puestos de manifiesto 
on esta- Conferencia, taies como gastos realizados hasta la fecha por la 
I,F.ReB0, necesidad de que no se intorrumpan las tareas inioiadas, etc. 
etc., quoromos que estas tareas se lleven con la mayor rapidez y rigidoz, 
dontro de los medios quo tenga a su disposicién aquel Organismo; somos 
los primeros interesados on quo desaparozoan todas las rosorvas quo nues
tro paîs aetualmente so r:. ..-.bligado a mantener. 

5.58 • "El Consojo de Administraciôn de la U.I.T, ha do ser informado 
por la I.F.R.B.,, on su scsion de 1953, sobre el grado de progreso alcan
zado en la proparacién de los pianos do radiodifusion por altas frecuen
cias y asimismo, on su réunion do 1955 ba do examinar ol progreso reali
zado durante ol poriod<"> interino, con objeto de recomendar una fecha es
pecifica para comonzar ol periodo de ajuste final del cuadro do distribu 
ciôn de frecuencias de Atlantic City, teniendo on cuenta que para la ra
diodifusion por altas frocuoncias puode haber sido aceptada y acordada 
la ontrada en vigor dol plan rovisadoa 
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5.59 "No obstante^ jjaxa .aloanzap.. osta .-nota SQxîa.,cû^6œio_rt<i_aue-^e 
*uûlaatM»..tod»-lo posible la révision ._aL?laa..3^_i.o de Méxioc. consi--
_ aerando las solicitudes puostas al dia prcsontada_...pj0x..,laa juT-n.inîstraoio 
^ P?f l 0 4 U 0 U MMâ°ï_£i^_^__i___i..SQlicita- a. la.„L^_E^...quo adopte 
-^s-eodidas nacosarias, de conformidad con los modios a su disposicion 
para que socomploten^ara al. 31 de.diciembre de -195> las modificaciones--
..a Plan Î W c o do. Mexico y los-eatudios correspondientes al mismo, de T_a~ 
nera que puefen recibirso las observacionas-ie..todasJ^-Administraoionos 
-a_ .nuevo Plan., y s w sometidas- en. el infoirae .al -Consejo do Administratif • -
on s-_-.asi.on de 1954, 

5-60 «Le agradecer.- SE...Présidente -que ...transmit*-osta petici&n al" 
Sr. Pressente do la I.F.R.B. y nuestra Delegacidn quedaria. muy agradocida 
sx escuchasomos la opinifin do.-dicho Sr. on relacidn con las posibilidades 
ae- aceptar-- e sta sugerencia.'' 

5.-61 "Por nuestra parte, do confomidad. con. lo.acordado en la C.A.E.R. 
de. Gimebm-10-51, hemos aotifioado las necesidades, en cuanto a frecuencias 
.so^refiere, dentro de los plazos convenidos y, si aque_UELan dlose- satisfac 
oion. a la Radiodifusién espanola, nuestra Administraciôn. .estudiaria. la po-" 
. sabUidad.de. dejar sin efecto las réservas al Plan de Mexico aetualmente 
mantonidas." 

5fl n • l
E l

i
P r e s i d u n t G ds-: 1* iZaSs». daolara que ol. asunto-sus.ci.tado por • 

el ..Dolegado--ae Espana esta en un todo de acuerdo con el programa que se ha 
iijaao la I.F.R.B. dontro ,dol marco do las decisionos.. do. ..la. Conf erencia Ad 
xnuuatrauiva SztraordinariU do Radiocomunicaciones. El programa trazado "" 
por la Junta tiene en cuenta la recomendacién del. Dologado. de Espana on 
cuanto-a..la-revisiGn..del...planbâci.co de-Mexico-para cl ano préximo. 

5.63 El unico. punto quo dobe subrayarse. .es..q.ue-.la..X..F-.H.3.-dobe..-Dodûr 
oisponar do los modios.-necesarios para realizar con bion dichas.tareas, es 
aecir, disponer-dol personal y del material. adecuados. 

-%M..., El-Delegado.. del. Jomon déclara., que-su-Gobierno.. .no-^aconoco-el Esta 
ao de .Israël, y que por consiguionte la Delegacién. del Yemen a esta Conferen 
•cia-tampocQ reconoce- la. representacién del Estado de Israël. 

5.65 E-l.Delegado -del Estado do Israël déclara, que dicho Estado. oc- Miem 
bro ae la U.I.T. y se ha adherido al Convenio de..Atla^tic-Ci±y- en I949. Lai 
...cre.aenci.ales..de- su Delegacién a la Conferoncia de plenipotenciarios han si
do aprobadas por la Comisién de Verificacién de ..Credenciales. Do ahi que 
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ol Delogado de Israël considère que las observaciones prosontadas por las 
Delegacionos de Irak y de Yemen sélo tienen un carâcter polîtico y por on
de no dobon tenerse on ouonta. 

5«66 El Dologado do la Arabia Saudita dice quo su Gobiorno no roconoco 
al asi llamado "Estado do Israël" y que, al votar en favor dol Documento 
Num. 197 sôlo queria indicar que aprobaba on gonoral el trabajo ofoctuado 
por la Comisiôn. 

• Pide ol Dologado do Espana que la rospuesta del Prcsidonto do- la'* 
I.F.R.B, figure on el Actas verîa con agrado quo so dirigiera a la I.F.R.B, 
una recomendaciôn er. los térairtts' de su pedido. 

El Présidente responde quo ol Acta contendrâ ol pedido dc la De
logaciôn dc Espana y la respuesta dol Prosidonto de la I.F.R.B., y quo es
te ûltimo ha do estudiar seguramente el modo do darlo satisfaccién. 

Se levanta la sesién a las 21.20. 

El Relatorg El Secretario General V°B° dol Présidente 

G. Tripot L. Mulatier M.A, Andrada 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento' Nûm. 222-S 

10 de noviembre de 1952 

COMISION 3 

.CORRIGENDUM.AL DOCUMENTO Nûm. 210-S 

En la linea 11 partiendo de: "Artioulo 5°" y don*? ĵ>.q 

MilL 9igan*».. ,:, debe decir "les *!igan . . . , " , 

(Sôlo afecta al texto espanol) 

CffRVAR© QQ 



Union Internaoional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 22^-S 

10 de noviembre de.1952 

COMISION 3 

CORRIGENDUM AL DOCUMENTO Nûm. 211-S. 

En la 2a. linea del pârrafo 1°, donde se indica 

"suscribirân" debe decir "suscriben". 

(Sôlo afecta al texto espanol) 

0O0— 



Uniôn Internaoional . 
do Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Airos, 1952 

Documonto Nûm. 224 - S 
17 de noviombre de 1952 

COMISION A 

(Comisiôn do Reglamonto Goneral) 

Resumen de los debates do la 9 sesiôn 

29 de octubro do 1952 

Presidontos Sr. I. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente abre la sesiôn y somote a la aprobaciôn de la 
Comisiôn los rosûmonos de los debates do las sesionos précédentes. Se 
trata do los documentos Nûm. 95 y 96, revisados, que se rofieren a las 
segunda y tercora sosiones de la Comisiôn. 

Se hacen algunas observaciones al documento Nûm. 95 rovisado. 
En el. 7° pârafo do la pagina 3 dobo docirs "El Dolegado do Argontina 
apoya on principio esto critorio, pero propono al mismo tiempo, etc.". 
La votacion registrada on la pagina 5 se hace a propuesta do Dinamarca 
y no do Francia de Ultramar. 

Como penûltimo pârrafo dol documente Nûm.. 96, rovisado, / S ^ W l ^ 
Delogado do Argentina propone quo so insorte la siguiente declarâciSnr-

\ ^ ; ••*-
"El Delogado do Argontina doja entonces oxprosa constancia 

de quo ol toxto en discusiôn tambiôn ha sido adoptado por un organis
mo téenico, la C.A.E.R., en su Reglamento intorno, artîculo 16 bis, 
apartado 6 y 7, quo se loc in extenso". 
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El Prosidonto pasa seguidamente al oxamon dol pârrafo 3° dol 
apartado 8 dol articulo 15 y recuerda que ya se ha hablado do la dispo
sicion contenida en dicho pârrafo cuando se discutio ol ûltimo dol 
artîculo 13. En aquella ocasiôn.so propusieron diversas onmiondas y la 
Comisiôn estimé quo era conveniente precisar si quien ha dc decidir 
acorca do una onmionda ha de ser el autor do ella, ol prcsidonto do la 
Asamblea o la Asambloa por si misma. 

El Delegado dol Roino Unido do Gran Brotaria o Irlanda dol 
Norto propone la siguiente enmiendas "No se pondra a dobato ninguna 
onmienda que a juicio do la Asamblea sea incompatible con la proposi
cion original". 

El Dologado do Australia apoya osta proposicion. 

El Delogado dc Egipto dice quo, a su juicio existe una con
tradiccion porquo para quo la Asambloa décida si acepta una enmienda 
tondra que discutirla y, dc oste modo y a su pesar, obrarâ contra lo 
que so dico en la primera parte dc la disposicion propuosta. 

El Prosidonto pone a votacion ol principio dc la proposicion 
dol Roino Unido. El resultado de la votacion es ol siguiontos 

A favor 31 

* En contra 0 

Abstenciones 9 

Quoda puos adoptada la proposicion dol Reino Unido, 

Las delegaciones dc Bélgica y do Laos presontan toxtos équi
valentes en el fondo pero"con diferencias dc rodacciôn. 

El Présidente les ruega tengan a bien reunirse al Grupo de 
Trabajo para colaborar on la preparacion del toxto definitivo. La do
cisiôn final sobro ol pârrafo 3 so adoptarâ mâs adolanto. 
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So reanuda ol examon dol documonto Nûm. 21. 

Se adopta sin discusiôn el pârrafo 4 dol apartado 8. 

Se pasa a discutir punto por punto el apartado 9 del articulo 15-

En el punto 1, la Delogaciôn do Polonia propono que se supri
man las palabras "oxcepto si se resolvicra adoptar otro ordon distinto". 

El Delogado do la R.P. de Bulgaria apoya esta proposicion. 

Los Dolegados de Uruguay y Argontina consideran que con la 
supresion de estas palabras la disposicion rosultaria demasiado rigida. 

El Dolegado de Argentina apoyado por Estados Unidos y Brasil 

propono quo so diga "oxcepto si la Asamblc-s resuelve adoptar otro ordon 

distinto". 

El Présidente pono a votacion la onmienda dc Polonia. 

Se rochaza dicha onmionda por 26 votos contra 8. Se absticnon 

4 dologacioncs. 

Soguidamonte se adopta sin oposicion la onmionda propuesta por 

Argentina. 

So pone a votacion ol conjunto dol pârrafo 1, que queda adop

tado pors 

36 votos a favor 

0 on contra 

7 abstenciones. 

El Delogado de Francia intorviene on la discusiôn del pâ-
rrado 2 dol apartado 9> manifestando su aprobaciôn on lo que respec
ta al fondo de osta disposicion poro proponiendo quo se coloquo entre 
los apartados 1 y 8 del articulo 15. 

El Présidente indica quo este asunto debe tratarlo también 

el Grupo de Trabajo. 

La Comisiôn adopta tâcitamente el pârrafo tal como esta. 
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Articulo 15, apartado 9, pârrafo 3. 

El Delegado de Checoeslovaquia estima que esta cuestion ostâ 
ya suficientemento tratada en el apartado 6 dcl articulo 13 y terne que 
su discusiôn origine una gran pérdida de tiempo. Propone que se suprima 
esta disposicion, por considorarla superflua. 

So pono a votacion la propuesta checoeslovaca que ha sido 
apoyada por varias delegaciones. El resultado do la votacion es el si
guientes 

A favor de la supresion 14 

En contra 12 

Abstenciones 10 

En consecuoncia, se suprime ol pârrafo 3 del apartado 9« 

So pone seguidamente a votacion la totalidad dol apartado 9? 
que quoda adoptado por 38 votos a favor, sin oposicion y con 1 absten
cién. 

Se aprueba sin discusiôn el articulo 16. 

Se adopta sin discusiôn el apartado 1 dol articulo 17. 

Al discutirse cl apartado 2, intervienc ol Présidente para 
decir que osta disposicion debe reproducir oxactamonto ol apartado 2 
dol articulo- 18, capitulo 6 dcl Roglamento General de Atlantic City, y 
quo las diforoncias do forma dc esto texto son accidontalos. Por oon
siguionto, propone quo so de al apartado 2 dcl artîculo 17 la misma ro
dacciôn dcl apartado 2 dol articulo 18 capitulo 6 dol Reglamento Gêne
rai dc Atlantic City. 

El Delogado do Argontina so manifiosta do acuordo con ollo. 

So apruoba soguidamonto por unanimidad la totalidad del ar
ticulo 17, quedando roemplazado ol segundo apartado por ol corrospondion 
to dol Reglamonto General dc Atlantic City. 

A continuaciôn so pasa a examinar cl articulo 18. . 

So apruoba sin discusiôn ol apartado 1. 
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El Présidente dice que el plazo de 48 horas, que se sefiala en el 
apartado 2, es demasiado imperativo. Propone que en su lugar se diga "en 
el plazo mâs brève posible". 

El Delegado de Argentina se manifiesta de acuerdo y se remite al 
Grupo de Trabajo este apartado para que le de la forma definitiva. 

Se adoptan sin discusiôn los apartados 3 y 4. 

El Delegado de Francia de Ultramar propone que se incluya en ei 
articulo 18 una disposicion para que los oradorps que deseen entregar al 
relator el texto de su declaracion, tengan que anunciarlo al iniciar sus 
intervenciones, a fin de facilitar la labor de este ûltimo. 

La Comisiôn manifiesta su conformidad y se remite la propcsicion 
al Grupo de Trabajo para que dé forma al texto correspondiente* 

1 

Articulo 19 

No se formula objeciôn alguna a este articulo, que queda adopta
do sin oposicion. 

El Delegado de Brasil se réserva, no obstante, el derecho de vol
ver sobre el asunto cuando se examine el Reglamento Interno- que ha de in
cluirse en el Reglamento General. 

Articulo 20 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia estima que en el apartado 
1 no se dice con claridad que el présidente haya de consultar a la Asamblea 
antes de la aprobaciôn de los resumenes de los debates, 

El Delegado de Argentina esta de acuerdo en que se siga este pro
cedimiento, pero crée que el texto considerado es muy claro en ese aspecto. 

El Delegado de Francia de Ultramar dice que, teniendo en cuenta 
la convenieneia de que pueda aprobarsé el resumen de los debates de una se
sion en la sesiôn siguiente, querria ^ue se dijera algo mâs preciso que 
"Por régla gênerai". 



- 6 -
(224-S) 

Se remite el texto al Grupo de Trabajo para su redaceiôn defini
tiva. 

En el apartado 2, pârrafo 2. el Delegado de la R.S.S.de Bielorru-
sia estima que unicamente el acta de la ûltima sesiôn plenaria debiera ser 
aprobada por el Présidente. 

Después de cierta discusiôn, se décide cambiar el texto en esta 
formas "El acta de la ûltima sesion plenaria, etc." 

Con la réserva de que ha de redactarse un texto definitivo para 
el pârrafo 1 del apartado 1, se adopta entonces el articulo 20 uor unanimi
dad. 

Se adopta el articulo 21 sin discusiôn. 

El articulo 22 da lugar a una intervenciôn del Delegado de Francia, 
quien piensa que esta disposicion invade la jurisdicciôn de la Comisiôn de 
Redaceiôn. Propone que se suprima este articulo. 

El Delegado de Egipto hace observar a la Comisiôn que figura ya 
una disposicion similar en el Reglamento General. 

Se pone entonces a votacion la proposicion francesa, que es recha
zada por 35 votos contra 3; hay 3 abstenciones. , 

Puesto a votacion en su conjunto, el articulo 22 es adoptado por 
45 votos a favor y ninguno en contrat hay una abstencién. 

Se adoptan sin disousiôn los articulos 23, 24 y 25. 

Artioulo 26 

El Delegado de Italia, apoyado por las Delegaciones de Australia 
y del Brasil, propone que se reemplace la palabra "delegado" por "miembros 
de las delegaciones", de manera que en la expresion estén igualmente com
prendidos los agregados, interprètes y funcionarios de las secretarias de 
las delegaciones. 

Se décide que el delegado italiano se incorpore al Grupo de Tra
bajo, para ayudarle a encontrar una redaceiôn adecuada. 
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i 
El Delegado de Argentina explica que, al invitar a los gobiernos, 

la administraciôn argentina creia ofrecer la franquicia no s^lamente a los 
delegados que se mencionan en el art. 26 sino a todo miembro de las delega
ciones. A pesar de ello> y con el objeto de no crear un précédente formai 
que pudiera invocarse en futuras conferencias, la administraciôn se ha limi
tado a reproducir en el Reglamento Interno la palabra "delegado" que ya fi
gura en el Reglamento General. 

La Comisiôn décide que, en el resumen de los debates de la sesiôn, 
se mencione expresamente la gratitud de todos por la generosidad con que la 
Argentina ha interpretado dicha disposicion. 

El Delegado de Argentina, como présidente del Grupo de Trabajo, 
présenta entonces a consideraciôn de la Comisiôn los textos que su grupo ha 
proyectado para los articulos 14 y 15 (apartado 1.3 y 3). Estos textos aca-
ban de distribuirse a la Comisiôn. 

El Présidente inicia entonces la discusi'n sobre el articulo 14, 
cuyo texto es el siguientes 

"Articulo 14 

DERECHO DE VOTO 

!• En todas las sesiones de la Conferencia cada Miembro de la Uniôn 
tendra derecho a un voto9 conforme lo estipula el articulo 1 del Convenio. 

2. La delegaciôn que représente a un Miembro de la Union que haya 
expresado su deseo de pàrticipar en la conferencia ejerce su derecho de votos 

a) con carâcter provisorio, desde el momento en que oomienza a 
pàrticipar en el trabajo de la conferencia; 

b) con carâcter definitivo, desde el momento en que la Asamblea 
plenaria reconoce la validez de sus credenciales. 

3» La Comisiôn encargada de la verificaciôn de credenciales formularâ 
sus conclusiones en el plazo especificado por la Asamblea Plenaria. 

4» Una delegaciôn perderâ su derecho de voto a partir del momento en 
que la Asamblea Plenaria no acepté la validez de sus oredenciales. 
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5' Toda delegaciôn debidamente acreditada podrâ otorgar mandato a 
otra delegaciôn también acreditada, para"que la représente y vote en su 
nombre, durante una o varias sesiones a que no, pueda asistir. En tal caso, 
informarâ de dicho mandato al Présidente de la Conferencia. 

6. Ninguna delegaciôn podrâ, en caso alguno, emitir mâs de un voto 
por poder." 

El Delegado de Egipto hace dos observaciones? 

1) no se contempla en el pârrafo 4 el caso de una delegaciôn 
cuyos poderes.; después de negada su validez, se presenten en la forma reque-
rida. 

2) el articulo no menciona para nada la forma que deberân reves--
tir las credenciales. 

Tras una discusiôn en la que participan las delegaciones de Argen-
li£a> Egipto, Brasil y Francia, se décide que el Grupo de Trabajo volverâ 
a estudiar el pârrafo 4, teniendo en cuenta la primera observaciôn de la 
delegaciôn egipeia. Del mismo modo, el Grupo de Trabajo considerarâ la me
jor manera de incorporar al Reglamento interno una disposicién anâloga a la 
del inciso 1 del apartado 2 del capitulo 3 del Reglamento General. 

Se adopta sin oposicion el texto del articulo 14. con la réserva 
de que habrâ de darse una nueva redaceiôn al apartado 4. 

te: 
Para el articulo 15 ol Grupo de' Trabajo présenta el texto siguien-

"Articulo 15 

VOTACION 

1» Definiciôn de mayoria 

•Agréguese un pârrafo 3) asi redactados 

"las delegaciones présentes que no participen en una votacion de
terminada, o que declaren expresamente su deseo de.no pàrticipar-en ella, 
no serân oonsideradas como ausentesa los,efectos de la determinàciôn del 
quorum, ni como abstenidas para la aplicaciôn de las disposiciones del apar
tado 3 de este mismo articulo." 
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3° Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento. 

Léase este apartado en la siguiente formas 

"Si el numéro de abstenciones excediese de la mitad dol numéro 
de sufragios emitidos (a favor, en contra, abstenciones), el examen del asun
to en discusiôn sera diferido hasta una sesiôn ulterior en la que no se toma-
ran en consideraciôn las abstenciones." » 

Este texto no provoca observaciones y es por lo tanto adoptado. 

Los Relatores yo 30 

El Présidente 
A. Wolf. 

G.R. Brandon lm Tsingovatov 
S.J.M. Penas 
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Resumen de los debates de la 10 sesiôn 

30 de octubre de 1952 

Présidentes Sr. I. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente abre la sesiôn haciendo algunas observaciones 
sobro la marcha de los trabajos. La Delegaciôn argentina ha presenta
do una comunicaeiôn.do la cual se desprende que el Grupo de Trabajo no 
ha adelantado sufioiontemonte en su tarea como para poder prosontar a 
la Comisiôn los toxtos dofinitivos cuya redaceiôn lo fuô oncomendada. 
Es necesario, pues, dejarle finalizar su. tarea, después de lo cual la 
Comisiôn se réunira tal vez dos veces mâs a fin do revisar por ûltima 
vez el documento Nûm.. 21 on su totalidad. 

La Comisiôn manifiesta su aprobaciôni 

Seguidamente, el Présidente pasa al examon del apartado 11 

del articulo 13, quo quedé on suspenso hasta tanto fuera discutido ol 

apartado 8 del articulo 1_?. 

Se répit e, en linoas genoral.es, el debate que tuvo lugar du
rante la sexta sesiôn sobro las disposioionos dol moncionado apartado. 
Las Delegaciones do Egipto, Reino Unido, Argentina, U.R.S.S. y Brasil 
presentan sucosivamento diversas enmiendas, sin que de ellas surja nin. 
guna idea fundamental nueva. 

Finalmente, la Comisiôn procède a examinar una onmionda pre

sentada por la U.R.S.S., y completada por Brasil, cuyo tonor es el si

guientes 
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"Cualquier mooiôn podrâ ser retirada por su autor antes de que 
se procéda a su votacién. Toda mocion enmendada o no,, que haya sido re
tirada, podrâ haoerla suya el autor de una enmienda, o cualquier otra de
legaciôn," 

El Delegado de Argentina acepta el principio de dicha enmienda 
pero se réserva el dereoho de procéder a un examen mâs detallado del tex
to en el Grupo de Trabajo. 

Se pone a votacién el texto citado precedentemente, presentado 
por la Delegacién de la U.R.S.S. y completado por la de Brasil, y queda 
adoptado por la Comisién.. El resultado de la votacién es el siguientes 

A favor de la enmiendas 15 

En contras 8 

Abstencioness 17 

So levanta la sesiôn, seguidamente, a fin de que el Grupo de 
Trabajo pueda continuar con el estudio de los puntos que quedaron en -\ 
penso. 

Relatoress --'•'-• " ~'~ V° B° 

A, Wolf El Présidente, 
G-.R-, Brandon 
S,J,M,Penas I. Tsingovatov 
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31 de octubre de 1952 

Présidente; Sr. I. Tsingovatov (U.R.S.S. ) 

•RI Présidente abre la sesiôn puntualizando el estado actual de 
los trabajos de la Comisiôn. Sugiere la creaciôn de un grupo de trabajo 
para redaetar los nuevos textos de las definiciones (.Anexo 2 al Convenio) 
que han sido objeto de proposioiones. Su propuesta es apoyada por la De
legaciôn de Argentina. Como no se formulan objeciones, se constituye el 
Grupo de Trabajo en la forma siguiente?- Francia (presidencia), Reino Unido, 
Estados Unidos de America, Italia, R.S.S. de Bielorrusia, Bélgica, Austra
lia, Nueva Zelandia, Checoeslovaquia, Japon y Mexico. 

El Présidente lee y remite al Grupo de Trabajo el texto de su 
mandato, donde se determinan sus finalidades y el plazo de sus tareas. 
Indica, asimismo, que los textos de las definiciones para las que los Miem
bros de la Uniôn no hayan presentado proposiciones de modificacion, deben 
mantenerse tal como estân hoy-

El Delegado de Francia agradece el honor conferido a su Delega
ciôn, y désigna como Présidente del Grupo de Trabajo al Comandante Doublet. 

El Présidente pregunta a la Comisiôn si tiene objeciones que for- -^ 

mular al documento 118, resumen de los debatesde la 4a. sesiôn de la 

siôn. Como no hay objeciones, se aprueba el documento. 

El Présidente pasa seguidamente a examinar el documento de traba
jo I785 que contiene las proposiciones del Grupo de Trabajo para todas las 
disposiciones que han quedado pendientes. Dichas disposiciones son aproba
das s en su gran mayoria, sin discusiôné Subsisten divergencias acerca de. 
las siguientes disposioioness 
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Artioulo 14. 

Se entabla una discusiôn, en la que participan, sobre todo, 
el Présidente, Argentina, U j B ^ S - , .Egipto, EEaJU^do América. Reino 
2£iâ°^_Gran^^ y Francia, ~ Se" trata dTéaber 
si son suficientes las disposioionos del apartado 2 del capîtulo III 
dol Reglamento General do Atlantio City, o si es neoesario establecer 
una diferencia entre credenciales con facultad-os para discutir y votrv 
proposiciones. y oredenciales con facultad para firmar las actas fina
les. El Présidente y la U.R.S.S. no niegan que pueda fijarse una dife
rencia para las futuras conferencias, perc estiman que la de Buenos 
Aires debe regirse integramente por las disposiciones de Atlantic City, 
bajo cuya égida ha sido convocada» 

Otras delegaciones consideran mâs bion el lado prâctico de la 
cuestién y se pliegan a la opinion do la mayorîa del Grupo do Trabajo. 

El Delegado del Reino Unido de •' an Bretana e Irlanda del 
Norte juzga quo, do interpretarse al pTe'de Ya lotra "el^C..pftulo 3~dol 
Reglamento General, la opinion expresada por la U.K.S.Se ostarfa justi
fioada. Poro ya quo otras disposiciones dol mismo capitule no han sido 
observadas con todo rigor, lamonta que la Delegaciôn de la U.R.S.S., 
asî como otras delegaciones, insista en una aplicaciôn metioulosa de 
eso punto en particular. Ante tal falta de logica, la Delegaciôn dol 
Reino Unido se abstendrâ de votar sobre el asunto-, 

Déclara entonces el Delegado de la U.R.S.S. QUO no tiene ob-
jecionea que presentar a la proposicion del OIUVO~<Î Trabajo, siempre 
que la Comisiôn se avenga a comenzar ol texto dcl Grupo dq Tyapajc' en 
log términos del ajpartado 2, inoiso 1, dol capitule 3 del R,Qa 

Al ponerse a votacion esta proposicién, os rechazada por 26 
YQL%oa °° n t : F a ? y 7 aPBtencionoB, " '~~ ' ^ 

§e ppne a vptaqiôn el texto dol Grupo de Trabaje, y es adop
tado por 30 votos contra 6, y 4 abstenoiones. 

Articulo 24. 

El Dologado de Bélgica propone que se complote el toxto en la 
siguiente forma. ".., firmados por el Jefe del Estado. por el Jefo dol 
Gobiorno o por ol Ministro do Rolacionos Exteriores* o .A" 

Se adopta el artîculo asî enmondado Eor_32_yptcs contra 8,_y 
4 abstenoiones. '* "~ ' ~"J^ 
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Artioulo 15, apartado 6 bis. 

El Delegado de la U.R.S.S. desea que el texto exprese con 
claridad la obligaciôn en que esta el Présidente de admitir quo las de
legaciones fundamenten su voto, si asi lo desoaren. La palabra inglesa 
"shall" es la adecuada, y a ella deben conformarse los otros textos. 
Los textos francés y espanol se adaptarân a la version inglesa. 

Puesta a votaniôn, esta interpretacion logra la unanimidad. 

.Artioulo 15, apartado 7» 

El Delegado del Reino Unido de ,Gran Bretana e Irlanda del Ncrte 
w ; ' I I in I i - i i l i il 

senala un error en el texto y propone la siguiente reciificaciéns "Las 
partes de la proposicion que hayan sido adoptadas, se ponen eh seguida 
a votaoiôn en su conjunto." 

El Delegado de Argentina esta de acuerdo, pero sugiere una levé 
modificacion en el texto. 

• 

El Delegado de la U.R.S.S., apoyado por el de la R.S.S. de 
Ucrania, propone una enmienda tendiente a que toda Delegaciôn pueda pe
dir que se divida una proposicion. 

Puesta a votacion, se rechaza por 22 votos oontra 1 y 1 absten
oiones, la proposicion de enmienda de la U.R.S.S. 

Se adopta sin oposicion el texto que sugieren el Reino Unido 
y Argentina. 

Se pone entonoes a votacion el texto enmendado del Grupo de Tra
bajo, .y es adoptado por 26 votos oontra 6, y 7 abstenoiones. 

Articulo 20, apartado 2, inoiso 2. 

A peticion del Delegado de Franoia,. la Comisiôn confirma que se 
trata de la ûltima Asamblea plenaria, y no de la ûltima sesiôn plenaria. 

Observa el Présidente que ha terminado el examen del Documento 
de trabajo Nûm. 178. En el informe del Présidente a la Asamblea plenaria 
de la Conferencia se pondra de relieve el considérable esfuerzo que han 
realizado tanto la Comisiôn como el Grupo de Trabajo. 
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El Roglamento, quo ha sido discutido en detalle,. deborâ todavia 
sor aprobado on su totalidad por la Comisiôn, despuôs do lo cual se remi
tira a la Asambloa plonaria, on ol mâs brovo plazo posible. So confia 
la rodacciôn dol documento que ha do servir a la Comisiôn para ol examon 
do totalidad, a un Grupo do Trabajo formado por .Argentina, el Roino Unido 
y Francia. 

La Comisiôn apruoba osto procodimionto. 

Los rolatoress El Présidente» 
A.Wolf i, Tsingovatov 
S.J-.M.Ponas 
G.R.Brandon 
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Présidentes Sr, I. Tsingovatov (U.R..S.S.) 

El Présidente somete a la aprobaciôn de la Comisiôn los resû 
menés do los debatos de las ultimas sesiones. Estos documentos suscitan 
las siguientes observacioness 

Dooumento Nûm. 147 (5^ sesiôn) 

En la pagina 4, ©1 resultado de la votacién aceroa do la apro
baciôn del apartado 5 ©s do 37 votos a favor, no do 34. La Delegaciôn 
de la R.S.S; de Ucrania desea que el documento se modifique en la siguien 
te formas. 

Dooumento Nûm', 147» pagina i, pârrafo 2 (sôlo concierne al tex 
to inglés)s 

a 
3. lînea desde arriba, tâohese la palabra "and" 

4i lînea desde arriba, agréguese, después de la palabra " 
mittees" las palabras "and working groups". 

La Delegaoion de los Territorios franceses de Ultramar propone 
por su parte que la ûltima linea de la pagina 2 del documento sea reem -
plazada por el texto siguientes 
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"El Delegado de Franoia de ultramar aclara que la enmienda vo
tada por la Comisién, en cuanto respecta al apartado 3 acerca de la dife 
rencia que debe establecerse ontro las mociones de orden y las cuestiones 
de orden, se inspira en el parecer que él expusiera anteriormente, 

"Por lo tanto so déclara perfectamente satisfecho con el nuevo 
texto, perfeccionado por las Delegacionos do Argentina, el Libano y Fran
cia. Apoya pues ese texto y agradece vivamente a aquellas delegacionos," 

El Documonto asi modificado es aprobado por la Comisiôn, 

Dooumonto Nûm, 151 (6, sesiôn) 

El Delegado de la U.R.S.S. de Ucrania desoa introducir en él 
la siguiente modificaciéns 

Documento Nûm. 151, texto inglés, on la intervenciôn do la 
R.S.S. de Ucrania, después de las palabras "delete tho rest of tho senten
ce " agréguese "that is, tho wordss provided that no amondments havo been 
presented to this proposition". 

Tras esta roctificaciôn, se aprueba el Documento, 

Dooumonto Nûm, 159 (7. sesiôn). Es aprobado sin discusiôn. 

a 
Documento Nûm. 160 (8, sesiôn), 

La Delegaciôn del Brasil desea que los parrafos 6, 7 y 8 de la 
pagina 2, acorca de una intervenciôn del Delogado do Uruguay, se pason a 
la pagina 3, interoalados después dol pârrafo 5, primera declaracion dol 
Présidente, 

Se adopta el Dooumonto asi modificado, 

Pasa luego ol Présidente a examinar el Dooumonto Nûm, 171, edi
cion revisada y complotada.del Documento 21, realizada por el Grupo de 
Trabajo. Tributa un homenaje al oelo y a la rapidez con que el Grupo de 
Trabajo cumplié su pesada tarea, y le expresa su gratitud. 
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Tanto el Présidente como algunas delegaciones, hacen observar 
a la Comisiôn quo subsisten algunas divergenoias de traduccion, que se
ra necesario corregir, 

El Delegado de Argentina présenta el Dooumonto Nûm, 171 y sena
la que ciertas imperfoccionos deben atribuirse a la rapidez con que se 
llevô a cabo la taroa. Agradece a la Dologacién del Reino Unido la hos
pitalidad ofrecida al Grupo, y se congratula ante la amistad y armonia 
que caracterizaron sus actividades, 

La Comisién discute luego, punto por punto, ol Documonto Nûm, 
171, y ello da lugar a las observaciones siguientes? 

El titulo del Documento no os "Reglamento interno do la Confe
roncia" sino "Reglamento Interno de la Conferenoia de.plenipotenciarios 
do Buenos Aires11* 

Articulo 10 

Apartado ls Tras brève discusiôn, se docide agregar la frases "Podrân 
sor asimismo remitidas a la Secretarfa de la Conferencia, para su publi
cacién y distribucién", 

Apartado 5s No hay objeciôn en cuanto a que las palabras "también podrâ 
ser autorizado" se cambien por 'también deberâ ser autorizado". 

Articulo 13. apartado 11 

Insérteuss^ después de "retomada", las palabras "por el autor 
de la enmienda 0", que el Grupo de Trabajo se habîa creido autorizado a 
suprimir en bien de la simplificacién, 

Artioulo 15. apartado 8. inciso 1 

"Podrâ dividirse" ha de cambiarse en "Deberâ dividirse". 
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Articulo 17, apartado 2 

En este apartado ha de reproducirse integramente el texto del 
apartado 2 del articulo 18 del Capitulo 6 del Reglamento General de Atlan
tio City.; teniendo siempre présente que esta disposicion sôlo se refiere 
al Convenio y al Reglamento General, aunque los otros Reglamentosaparezcan 
igualmente citados en ella. 

Al concluir la discusiôn detallada del Documento 171, se entabla 
un debate sobre el conjunto del Reglamento interno. 

El Delegado de Noruega hace observar que, aunque en apariencia 
el Documento 171 no déjà nada librado a la casualidad, no hay reglamento 
interno que pueda llegar a contemplar todos los casos que son posibles en 
la prâctica. Por lo tanto y para ganar tiempo, sugiere que se proponga a 
la Asamblea plenaria la inoorporaciôn lisa y llana al Reglamento General 
del Reglamento interno, una vez que haya sido aprobado por la Conferencia. 

Senala el Présidente que ha de tenerse en cuenta la opinion de 
la delegaciôn noruega. 

Hace observar sin embargo a la Comisiôn que el texto que figura 
en el Documento 171 sôlo esta destinado a esta Conferencia de plenipoten
ciarios y no puede por lo tanto ser insertado me câni carne nte en el Regla
mento General. Cuando la Comisiôn se aboque al estudio del Capitulo 6 del 
Reglamento General, podrâ entonces utilizar una série de disposiciones del 
documento Nûm. 171o 

El Delegado del Reino Unido de Bran Bretana e Irlanda del Norto 
opina que podria ganarse tiempo si se estudiara ©1 documento 171 oonjun-
tamente con todas las proposiciones que se han presentado acerca del Re
glamento General. Las delegaciones podrian en tal caso retirar aquellas 
de sus proposiciones cuyo sentido-ya esta expresado por las disposiciones 
del Documento Num. 171. 

El Présidente recomienda a todos los delegados un examen atento 
de sus proposiciones para, en el caso de que ya no sean necesarias, comuni-
carlo a la Secretaria o presentar a la Comisiôn una declaracion en tal 
sentido. 
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El Delegado de Argentina déclara lo siguiente y solicita que se 
inserte en el resumen de los debatess 

"Como Miembro de la Uniôn proponente del Reglamento interno de 
esta Conferencia, la delegaciôn argentina quiere dejar expresa constancia 
que el Documento Nûm. 171, que acaba de aprobarsé, es un codigo de trabajo 
que ampara ampliamente todos los derechos que todos los Miembros de la 
U.I.T. tienen para expresar su opinion con toda libertad y amplitud» 

"El Documento Num. 171 sôlo contiene una série de normas que no 
limitan, coartan ni restringen ningun derecho, sino que aseguran, por el 
contrario, todos los recaudos necesarios para que los debates se desarro-
llen con orden y celeridad y en provecho de todos y para que todos puedan 
gozar de esos mismos derechos sin que nadie abuse de ellos en perjuicio de 
todos. 

"En cuanto al segundo punto, Argentina .tiene la satisfaccién de 
expresar su coincidencia con la propuesta del honorable Delegado del Reino 
Unido, pues esa misma era la mocion que pensâbamos presentar, y por tal 
razon retiramos desde ahora mismo las propuestas argentinas ya contenidas 
en el Documente Nûm. 171, e invitamos a todos los miembros de la Comisiôn 
para hacer otro tanto en obsequio a la brevedad." 

El Delegado de Francia expresa a la delegaciôn argentina su mâs 
vivo agradecimiento; por la tarea que implica la redaceiôn del proyecto de 
Reglamento interno. 

El Delegado del Brasil, a quien apoya la Delegaciôn del Libano, 
se asocia a la delegaciôn francesa y pide que en el informe del Présidente 
a la Asamblea plenaria se deje constancia de la gratitud de la Comisiôn 
hacia la Delegaciôn Argentina. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia déclara que no le ha de 
ser posible votar en favor de un Reglamento interno que exige el apoyo de 
4 delegaciones para, un pedido de votacion sécréta. 
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El Delegado de la U.R.S.S. formula entonces la declaracion si

guientes 

"El proyecto de Reglamento interno presentado a la aprobaciôn de 
la Comisiôn 4 en el Documento Nûm. 171, contiene una série de disposicio
nes que tienden a limitar la discusiôn y crean trabas a los Miembros de la 
Uniôn para la libre expresion de sus-opiniones sobre el asunto'discutido. 

"Asi es como el articulo 13, apartados 4? 5? 6 y 19
 vprevé una 

prioridad para toda una série de asi llamadas "proposiciones de procedi
miento"; cuyo objeto es suspender y cerrar las sesiones, suspender y ce
rrar las discusiones. en el apartado 8 se limita la duraciôn de las inter
venciones. 

"Los apartados a que aludo tienen por objeto no facilitar el li
bre desarrollo de la discusiôn, en la que podrian pàrticipar todas las de
legaciones para exponer del modo mâs completo la opinion de ios paises 
Miembros de la Union, sino restringir ta! discusiôn por todos los medios. 
Una situacion semejante contradice el procedimiento democratico habituai, 
y va en contra de las tradiciones de la U.I.T. Se corre el peligro de que 
alguna de aquellas delegaciones intenten utilizar dichas disposiciones del 
Reglamento en menoscabo de los intereses de otras delegaciones. Tenilndo-
lo présente, la Delegaciôn de la U.R.S.S. présenté, mientras se realizaba 
la discusiôn, varias enmiendas tendientes a eliminar del Reglamento las 
disposiciones que restringen la discusiôn. Ya que la Comision no ha apro
bado esas enmiendas, oonsideramos inaceptable el proyecto de Reglamento 
interno contenido en el Documento Nûm. 171• 

"El articulo 14, apartado 1, proporciona indicaciones concretas 
sobre la necesidad de que los participantes de la Conferencia de plenipo
tenciarios posean credenciales firmadas por el Jefe del Gobierno o por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, tal como lo exige el Capitulo 3V apar̂ -
tado 2 (l) del Reglamento General5 se admiten por lo tanto diferentes in
terpretaciones del texto de dicho apartado, lo que podria engendrar en ei 
porvenir una-. série de discusiones superfluas. 

"La-Delegaciôn Soviética considéra inaceptable un Reglamento 

interno de la Conferencia en el que se limiten los derechos naturales de 

las Delegaciones, y que contenga disposiciones que contradicen las del 

Reglamento General. 

"Por consiguiente y en vista de las razones expuestas, la 
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Delegaciôn soviética déclara que votarâ en contra de que se apruebe el 
proyecto de Reglamento interno en la forma en que lo présenta el Documen
to Nûm. 171. 

'Esta opinion de la Delegaciôn soviética debe figurar igualmen
te en el informe del Présidente a la Asamblea plenaria." 

El Delegado de la R.P. Hungara déclara lo siguientes 

"Durante los debates acerca del proyecto de Reglamento interno 
presentado por la Delegaciôn argentina, la Delegaciôn de la R.P. Hungara 
protesté en varias oportunidades contra las restricciones a la libertad 
de expresion y a la libertad de discusiôn que implioan los articulos 13> 
14 y varios otros parrafos. 

"La Delegaciôn de la R.P. Hungara no puede aceptar este modo 
de ver las cosas y votarâ contra el proyecto de Reglamento interno conte
nido en el Documento Nûm. 171." 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. présenta la siguiente 
declaraciôns 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia considéra necesario 
declarar que no esta de acuerdo con el proyecto de Reglamento interno pre
sentado para esta Conferencia de plenipotenciarios, tal como lo expone el 
Documento Nûm. 171, 

"Dicho proyecto de Reglamento interno contiene varios parrafos 
que, directa o.indirectamente, restringen la libertad de discusiôn, por 
ejemplo, el articulo 13 en sus apartados 4, 5, 6, 7 y 8, y algunos otros. 

"Nuestra Delegaciôn no se aviene a aceptar estos articulos y 
apartados restrictivos. 

"La Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T. se reûne una 
vez cada cinco anos, y a ella asisten delegados que llegan de los lugares 
mas apartados del globo terrestres cômo pues privarlos del derecho a ex
poner libre y plenamente sus consideraciones y sugestiones durante la ré
vision de los textos de las actas fundamentales de la Uniôns y mientras 
examinan otras cuestiones importantes del orden del dia?. 
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"En virtud de estas consideraciones, nuestra Delegaciôn votarâ 
en contra de dicho proyeoto de Reglamento interno de la Conferencia. 

"Rogamos que figure nuestra opinion en el informe de la Asamblea 
Plenaria." 

El'Delegado de Checoeslovaquia déclara por su partes 

"Se ha. discutido el Reglamento (Documento Nûm.l71-Documento ori
ginal Nûm. 21) durante casi très semanas, a causa de las estipulaciones 
que tienden a limitar las discusiones. Nuestra Delegaciôn quiere hacer 
constar que très semanas no habrian transcurrido en vano si taies estipu
laciones no se hubieran incluido en dicho documento, incluso en el caso . 
de discusiones Inâs amplias sobre los muy importantes asuntos que ocupan a 
esta Conferenoia. 

"La Delegaciôn Checoeslovaca podria prestar su acuerdo a muchos 
articulos del Documento Nûm 171, pero no puedo dar su apoyo al Documento 
en su conjunto. 

"No podemos aceptar el parecer de Noruega de que se adopte dicho 
Documento en su forma actual, como anexo al Reglamento General." 

El Delegado de la R.P.••.de Bulgaria hace. la siguiente declaracion.! 

"Durante las discusiones acerca de la adopciôn del Reglamento in
terne de la présente Conferencia, la Delegaciôn de la R.P. de Bulgaria for
mulé varias objeciones a los textos que limitan el derecho de las delega- ' 
oiones a tomar parte libremente en los debates. Muy en particular hemos 
objetado los apartados 3, 4, 5, 6S 7 y 8 del articulo 13 del Reglamento 
interno. 

"Considérâmes que estas restricciones contradicen los principios 
democrâticos sobre los que se sustenta nuestra Uniôn. Tampoco se juotifi- , 
can, puesto que nos reunimos una vez cada cinco anos,-.-liegamos con instruc
ciones de nuestros gobiernos y debemos tener la posibilidad de exponer li
bre y plenamente nuestra posiciôn sobre todo asunto que nos interese. 

"Por las razones expuestas, nuestra Delegaciôn no puede aceptar 
en su conjunto el proyecto de Reglamento interno de la présente Conferen
cia redactado por la Comisiôn 4, y reivindica su derecho de volver 3obre 
el asunto en la Asamblea Plenaria." 

El Delegado de Argentina agradece los elogiosos eonceptos de 
Brasil, Francia y otras Delegaciones, y expresa que esta muy satisfeoho al 
haber podido préparai el trabajo procurando contemplar los puntos de vista, 
proposioiones' y SugeStlôhos e{uè' tié habian dado a conocer al respecto. 
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El Présidente déclara lo que sigues 

"Considero, en este momento, necesario exponor la opinion del 
Présidente acerca del proyecto del Reglamento Interno de esta Conferencia 
que ha preparado la Comisiôn. 

"Este proyecto de Reglamento, ademas de las estipulaciones- ne
cesarias, contiene igualmente varias disposiciones (Art. 13 y êtres), 
que no facilitan la conducciôn de los debates sino quo, por el contrario, 
los ponen trabas. Si so lee con atencion el proyecto. de Reglamento pre
parado, no sera dificil convencerse de que contiene toda una série de 
disposiciones cuyo objeto os interrumpir eï debate o suspendorlo, into -
rrumpir o levantar sesiones, junto a lo cual el Reglamento ni siquiera 
concède la posibilidad de estudiar e-sas proposioiones, al admitir el voto 
inmediato. Taies disposiciones crean dificultades a los Miembros de la 
Uniôn para el libre examen de las cuestiones en estudio. 

"El objeto de esta Conferencia es llegar a un acuerdo acerca de 

la révision del Convenio y del Reglamento General, y acerca de las otras 

cuestiones importantes del orden del dia, 

"Sin embargo, en el Documento Nûm, 171, se suplanta este ûnico 
método razonable de acuerdo por el "método de votacion". No es dificil 
que algunas delegaciones traten de utilizar las disposiciones del Regla
mento, para resolver asuntos, no por modio de discusiôn, sino utilizando 
el mecanismo del voto. 

"Por lo tanto, como Présidente do la Comisiôn, considero que 
deben excluirse del proyecto de Reglamento Interno. las disposiciones que 
tiendan a limitar la discusiôn, y esto en bien de la misma U.I.T., cuyos 
Miombros deben resolver los asuntos examinados sobre la base de la coo
peracién y las decisiones de aouerdo," 

El Présidente pono entonces a votacién el conjunto del Docurnen 

to Nûm. 171. 

Los resultados son los siguientess 

A favor del Documento 36 
Contra su adopciôn 9 
Abstencién 1 

Por consiguiente, la Comisién 4 ba adoptado- el proyecto de Ro

glamento Interno que constituye el Documento Nûm, 171* 
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El Delegado de la U.R.S.S, expone a continuaciôn lo que sigue 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S* déclara que el proyeoto de-Regla
mento Interno de la Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T,, presen 
tado en el Documento Nûm. 171. contiene varias disposiciones irregulares 
que tienden a limitar la discusiôn y violan los derechos de los Miembros 
de la Uniôn. 

"Por tal razôn la Delegaoion sovistica voté en contra de que se 
aprobarâ el Documento Nûm. 171, y se réserva el derocho de volver sobre 
la cuestion cuando sea examinado por la Asamblea Plenaria," 

El Delegado de la R.S.S, de Biolo_rrusia déclarai 

"La Delegaciôn de la R.S.S. de Bielorrusia déclara no estar de 
aouerdo oon lo que ha decidido la Comisiôn. 

"El proyecto de Reglamento Interne de esta-Conferencia, que ha 
aprobado la Comisiôn, contiene varios articulos y apartados que limitan 
directamente 0 por modios indirectos la libertad de discusiôn y que, por 
lo tanto, no contribuyen a resolver con êxito les asuntos que se plantean 
a la Conferencia. 

,f,ïïos resc-rvamos el derecho de volver so^re este asunto en la 
Asamblea Plenaria. Pedimos al Présidente, en nombre de la Delegaciôn de 
la R.S.S. de Bielorrusia, que tenga a bien tomar nota de nuestra posiciôn 
en el informe a la Asamblea Plenaria y quo incluya esta declaracién en el 
resumen do los debates." 

La Delegaciôn de la R.P. Eûng;ara apoya esta doclaraciôn y so 
réserva igualmente el derocho de volver a suoeitar en la« Asambloa Plonaria 
la cuestion de la libortad de discusiôn de IOH Delegados0 

^ Présidente anuncia cl cierre dol debate y quo la prôxima so
sién ha do consagrarse al examen dol Reglamento Général, 

Los Relatoress V° B° 

A-, R,. Brandon . El Présidente 
S.,".̂ - Penas I, Tsingovatov 



Unién I n t e r n a c i o n a l 
de Telecomunicacio-nes 

COÏÏFERENCIA PLENIPOTiUNCIARIA 

Buenos A i r e s , 1952 

Dacufefrttto Nûm.. 228-S 
17 de noviembre de 1952 

COIffl SION 7 

Mémorandum de la representacién de las Nacionos Unidas 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

1) Los représentantes do las Naciones Unidas presentan el Mémoran
dum adjunto para ser utilizado como antécédente, en las discusionos sobre 
la cuestién que trata de establecer si los tologramas pagados do las agen-
oias ospocializadas pueden transmitirse por intermedio de la rod do teloc£ 
munioaeiones de las Nacionos Unidas. 

2) Teniendo en cuenta los puntos de vista expresados por el Consejo 
de Administracién en su sêptima réunion, el Secretario General de las 
Naciones Unidas no dosea ofrecer on lo futuro los medios dc tolocomunica
cionos de las Naciones Unidas a las agencias especializadas con las tari
fas que fueran determinadas on la forma sugorida originariamento. Crée, 
sin -embargo, que debe llegarse a un arreglo para el prorrateo de los gas
tos de las instituciones especializadas ocasionados por la transmision dc 
su trâfico por intermedio de aquellas partes de la red porteheciente a las 
Naciones Unidas y oxplotada por dicha organizacién. En primer término, 
la materializaciôn do tal convenio se basaria en practicas ya adoptadas de 
comûn acuerdo entre las Nacionos Unidas y las agencias especializadas pa
ra servicios comunes a ambas institucionos. En segundo lugar, un método 
de contabilizacion impondria un sistoma de control, que no soria necesario 
si el trâfico se transmitiera gratuits.mente, y en el habria que tener on 
cuenta las diferencias quo las organizaciones tendrian en cuanto al numéro 
de sus miembros y a sus contribuciones presupuestarias. En consecuoncia, 
el Secretario Genoral estima, que, como las Naciones Unidas y las institu
cionos ospocializadas pueden roalmente considerarso participes de una mis
ma empresa o de un tipo de empresa similar, convendria que el trâfico de 
las instituciones especializadas so transmitiora mediante pago do una tasa 
équivalente al prorrateo de los gastos do explotacion do acuerdo con e^-. 
volumen de trâfico. \ f ^. 

\ \ U : 

3) Segûn la -jstadistioa do m«nsajes transmitidos on ol porio^ggaar 
ao-agosto de 1952, el trâfico anual de las inst-Utuciones especializadas 
transmitido por la rod do las Naciones Unidas, incluyendo ol circuito arren 
dado Nueva York-Ginobra, équivale al 6# de la cantidad total (I.5OO.OOO 
palabras). El costo estimado, si el trâfico fuera transmitido con tasas 
correspondiontos a las categorîas L.T. (cartas-telegramas) y de Prensa, 
séria de % 11.500.- aproximadamente. 
i anoxo. 

/ 
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A N E X O 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

I. ANTECEDENTES HISTÔRICOS. 

1» En la secciôn histôrica que ofrecemos a continuaciôn se ha 
intentado reflejar los factores pertinentes que mâs han contribuido al 
desarrollo de los sistemas de telecomunicaciones de la Liga de las Na
ciones y de las Naciones Unidas. 

2» En el mes de junio de 1930, (Documento Nûm. C191.M.91.1930 
VIII-VIII Trânsito 1930.VIII.2.) el Secretario Goneral de la Liga de 
las Naciones y el Consejo Fédéral Suizo firmaron un acuerdo sobre el 
establecimiento y explotacion en las proximidades de Ginebra, de una 
estaciôn transmisora y receptora de ondas cortas, propiedad de la Liga 
de las Nacionos, y una estaciôn de onda larga similar y una oficina te 
legrâfica central, propiedad de Radio Suisse. Estas estaciones, que "~ 
seconocian bajo el, nombre colectivo de "Radio Naciones", fueron esta
blecidas primitivamente para las necesidades normales de la Liga y pa
ra asegurar la independencia de sus comunicaciones en periodos criti-
cos. En épocas normales, estas estaciones radioeléctricas habian de 
ser explotadas por Radio Suisse, y la Liga de las Naciones se encarga-
ba de cobrar el total de los ingrosos obtenidos por la transmision de 
comunicaciones oficiales, sin ayuda del Gobiorno Suizo.y habia de 00m-
partir propo'rcionalmente con Radio Suisse todas las ganancias que se 
obtuvieran de las comunicaciones oficiales y extra-oficiales enviadas 
en colaboracion con el Gobierno Suizo. El Secretario General de la Li 
ga debia informar al Gobiorno Suizo cuando se produjera un periodo de"" 
emergencia, tras cuya notificacion Radio Naciones debia pasar de inme
diato bajo el control y explotacion exclusivos de la Liga, la que de
bîa utilizarla primordialmente para la transmision y recepcion de comu 
nicaciones oficiales. El acuerdo estipulaba ademas ques "Queda onten
dido que, en lo que respecta a las comunicaciones oficiales de la Liga 
de las Naciones, la estaciôn de Radio Naciones no sera considerada 
miembro de la Uniôn Telegrâfica en el sentido de hallarse bajo la Con
federacion Suizaj ni tampoco, en l.o quo respecta a las instalaciones 
que son propiedad de la Liga de las Nacion©3, se la considerarâ miem
bro de la Uniôn Radio-Telegrâfica en el sentido de hallarse bajo la 
Confederacion Suiza." 
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3, Como consecuencia dol estallido de la Segunda Guerra Mun
dial, Radio Naciones cesô prâctioamente de funcionar desde 1939» y ©n 
194? el equipo fuê entregado a la Cia. Radio Suisse. 

4, En 1946, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
primera sesion (Rosoluciôn 22(l)B Sec. 7)? resolviô que las Naciones 
Unidas podîan efectuar negooiaciones tendientes a establecer en su c_3 
de cualquier tipo de instalaciones que considerarâ necesarias a los 
efectos de sus tareas y en particular a establecer SUE propias esta
ciones transmisoras y receptoras radiotelegrafica^; inclusive servi
cios de•radiodifusiôn, teletipo, y telefoto. Las Naciones Unidas de
bian celebrar acuerdos con la Uniôn Internacional de Telecomunioacio
nes en lo quo respecta a la longitud de las ondas y otras cuestionea 
afines. 

5,. En 1947, mediante un acuordo celebrado entre las Naciones 
Unidas y los Estados Unidos de América (Resolucién 169 (il) Sec, 4)? 
se previo la instalaciôn, en la sede de las Naciones Unidas, de los 
medios necesarios para radiodifusion a onda corta y.telocomunicacio
nes, inclusive un circuito entre puntos fijos que enlazara la Sede y 
Ginebra. El convenio est'ipulaba que las Naciones Unidas debian efec
tuar acuerdos para el funcionamiento de los servicios mencionados con 
la Û.I.T. y con los organismos compétentes del Gobiorno de los Estados 
Unidos y de otros gobiernos interesados, con respecto a las frecuon- . 
cias y asuntos similares. 

6, .Para la tercera réunion de la Asambloa General do 1948, ©1 
Secretario General préparé un plan amplio que comprendia radiodifusidn 
y telecomunicaciones, adoptândose la siguiente resolucion (lïvjîb.2Ar. -171)) 

i 
"La Asamblea Genoral 

Aprueba en principio la creaciôn de un sistema de telecomu

nicaciones do las Nacionos Unidasj 

Réitéra la posiciôn de las Naciones Unidas en su calidad do 
agencia de oxplotacién ©n el campo de las tGlw.oiBunio._.oionos interna
cionales y solicita el apoyo de todos .los Gobiornos Mî ivio.?. en todas 
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las conferencias internacionales de telecomunicaciones, para apoyar las 
solicitudes de frecuencias y servicios quo comprende el informe de la 
Comisiôn Asesora de Telocomunicaciones de las Nacionos Unidasj 

Autoriza al Secretario General a someter a la oonsidoraciôn 
do la Asamblea Goneral, en su réunion ordinaria de 1950, las recomen
daciones que estime necesarias para ol establecimiento de un sistema 
do telecomunioaciones de las Naciones Unidas." 

7. ^ En I95O5 la Asamblea Général aprobo un plan modificado que 
pedia transmisores para radiodifusion, pero quo momentâneamento habia 
de dedicarlos a comunicaciones directas, on transmisoras comercialos. 
(Resolucién 460 (v) y Doc. A/1454.) 

8. . . En la sexta réunion de la Asambloa General, celebrada>o:^m^-
ris en 1951, cl Seoretario General de las Naciones Unidas .explico que 
habia resultado posible establecer circuitos de telecomunicaciones do 
Naciones Unidas entre redes locales de telecomunicaciones instaladas 
en Palestina, Gachemira y otras rogiones, y la Asambloa Goneral tomo-
nota de un informo sobre estos progresos. (Resolucion 588 (VI) y Doc. 

II. RELACIONES ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA U.I.T. EN LO QUE RESPECTA A 
LA RED DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS. 

. • 9. . Las relaciones entre las Naciones Unidas y la U.I.T. se ri
gen por un acuerdo similar a los que han colobrado las Naciones Uni
das con otras instituciones especializadas. Ello no obstante, ademas 
de las clausulas de rigor, existe una relacion especial:exelusiva en 

- lo que se refiere a los servicios do explotacion do tolecomunicacio
nes de las Nacionos Unidas. Se ha convonido on quo estas so hallan 
en posiciôn anâloga a la de los servicios de explotacion gubernamen
tal o privada. .Esta relacion se halla formulada en el Articulo XVI 
(anteriormente Articulo .XV), del Convenio entre las Naciones Unidas 
y la Union que citamos a continuaciôn como punto de referencias 
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"1. La Unién reconoce la importancia de que las Naciones Uni
das se vean beneficiadas por los mismos derechos que los 
Miembros de la Unién en lo que respecta a la explotacion 
de los servicios de telecomunicaciones. 

2. Las Naciones Unidas se comprometen a explotar los servi
cios de telecomunicaciones que se hallan bajo su control, 
de acuerdo con los términos del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, y el Reglamento anexo al mismo. 

3. Las disposiciones précisas para la aplicaciôn de este ar

ticulo se tratarân por separado." 

10. El Convenio de Atlantic City, Articulo 86, pârrafo 2, ©stipula 
que "de conformidad con las disposiciones del Articulo XV (posteriormen
te \Articulo XVI), del citado Acuerdo, los servicios de explotaoién de 
telecomunioaciones de las Naciones Unidas, gozan de los derechos previs
tos y estân sujetos a las. obligaciones impuestas por este Convenio y por 
los Reglamentos anexos." 

11. En distintas oportunidades se han efectuado arreglos para apli 
car el Articulo XVI de acuerdo con las disposiciones del apartado 3 del 
mismo. La Conferencia de Atlantic City adopté una resolucion en la que 
se aceptabas los servicios de explotacion de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas en calidad de asesores en las deliberaciones de la Junta 
Provisional de Frecuencias. También se han efectuado arreglos por medio 
de un intercambio de correspondencia entre los Secretariados de ambas or 
ganizaciones, y la cuestion de la red de las Naciones Unidas ha sido exa
minada por el Consejo de Administracién de la Unién en diversas reunio
nes. 

12. El tema figuraba en el orden del dia de la segunda réunion, 
pero se le postergô para la tercera, en la que el Secretario General de 
la Union présenté el texto de la Sscciôn 4 (referente a servicios de te. 
lecomunicaciones establecidos y explotados por las Naciones Unidas en 
su sede o en 5,as proximidades) del Acuerdo relativo a la sede concertado 
entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de .América (Doc. Num. 
150/CA3) (véase apaytado 6 del présente mémorandum). El apartado 5) 
inciso b) de la Seccion 4 tiene especial interés para la Union, y se 
halla redactado en los siguientes términoss 
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"(b) Las Naciones Unidas efectuarân arroglo3 para el funcio
namiento dc los sorvicios aludiàos en esta secciôn, con 
la Uniôn Internacional de Telocomunicaciones, los orga
nismos compétentes de los EE.UU., y los organismos com
pétentes de otros gobiernos intorosados en lo que res
pecta a todas las frecuencias y cuestiones dc indole si 
milar." ""* 

*3. El Consojo de Administraciôn tomo debida nota del Documento 
Nûm. 150/CA3 y adopté la resolucion Nûm. 107. . 

14» La soxta réunion del Consejo debio encarar un amplio docu
mento (826/CA6 ) sobro el tema. La esencia de la parte histôrica de 
oste documento, actualizada, constituye la Secciôn I del présente es
tudio. El documento presentaba asimismo un bosquejo dol plan para una 
rod, resultado de las decisiones adoptadas por la Asamblea General en 
1950, y este plan, àctualisado, constituyo la Socciôn III del présente 
ostudio. 

15» En la sexta réunion, el représentante de las Naciones Unidas 
suministro una informaciôn detallada sobre los servicios fijos de las 
Naciones Unidas e indicé que estos servicios serian susceptibles de 
posterior desarrollo después que se hubieran efectuado ciertos estu
dios. El Consejo recoraendp que se invitara a las Naciones Unidas a 
presentar sus solicitudes de frecuencias en la Conferencia Administra
tiva Extraordinaria de Radiocomunicaciones* 

!©• La sêptima sesiôn del Consejo debio examinar el Documento 
Nûm. 1193/CA7 , referente a un ofrecimiento de las Naciones Unidas de 
efectuar, contra reembolso, el trâfico telegrafico de las institucio
nes especializadas, a traves de toda la red de telecomunicaciones de 
las Naciones Unidas. En respuesta a los eomentarios formulados en el 
Documento 1193/CA7? el représentante de las Naciones Unidas explico 
que la Organizacion deseaba cumplir las disposiciones del Convenio y 
del Reglamento, y se hallaba dispuesta a dejar en suspenso la disposi
cion relativa al reembolso, con relacion al trâfico que habia de.trans 
mitir, en espéra del examen de la cuestion por parte de la Conferencia 
de plenipotenciarios, a celebrarse en Buenos Aires. Por consiguiente, 
por el momento no se requeriria reembolso alguno por parte de las 
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instituciones especializadas, per taies mensajes, los que se trans-
mitirian por la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas des 
de. o hasta los puntos de osa red, excepto en lo que respecta al serl 
vicio de teleimpresor entre Ginebra y Nueva York. 

17. Esta, secciôn ostaria incompleta si no se hiciera referencia 
a la Resoluoiôn Num. 149 titulada "Colaboracion Internacional en ol 
Campo de las tolecomunicaciones», adoptada por el Consojo Administra
tive de la Union en su Cuarta Rouniôn que destacô la necesidad do es
tablecer una coordinacién en el niv„l nacional asl como on el inter
nacional. 

I S S N . B . m E C 0 M r a i C A C I 0 N E S m LAS NACI0ÏÏBS ™II)AS OT ra*010™ 

A. Rod entre punto3 fi.ios. 

18. La garantia de' paz que sûponia el Pacto de la Liga de las 
Naoiones se basaba especialmente en la forma en que sus Miembros, 
considerados como Estados individualos, se condujeran de acuerdo oon 
las recomendaciones de la Liga (Articulos 10, 15, 16). La CartaMe 
las Naciones Unidas otorga mucha mas importancia a la posiciôn de las 
Naoiones Unidas en su carâcter d. organizacion con personalidad juri
dica aparto, cuya responsabilidad primordial consiste en actuar de ma 
nera râpida y eficaz on pro dol mantenimiento do la paz y la seguri-" 
dad mtornacional.s por medio del Consejo de Seguridad, organizado do 
manera tal quo puede funcionar continuadamonte. (Articulos 24, 28) 
En efecto, las Naciones Unidas han intervenido como organizacion, en 
una série de regiones en las que se ha visto peligrar la paz, y con 
el proposito de realizar sus objetivos ha debido instalar sistemas 
locales de comunicaciones, primeramente, en julio de 1948, on Pales
tina, donde las comunicaciones quodaron interrumpidas al dologar ol-
manuel Poder Mandatario, 0 inioiarse el estado efeotivo de guerra. 
Tambien fuo necosario tomar medidas para la comunicaeiôn entro Pales
tina y Nuova York, y so hizo un arreglo con la Maokay Radio para que 
aceptaso el trâfico do las Naciones Unidas a traves de su oficina do 
Tanger*. 

19. En el mismo ano,. una red similar debiô establecerso en 
Grecia para la U.N.S.C.O.B., dade que las instalaciones telegraficas 
locales eran inadecuadas para mantoner comunicaciones soguras entre 
les observadores militares do .1* frontera norte, y la sede de la Co
mision. En 1949, al producirse una huelga de empleados telegrâficos 
en Grocia, se ostimÔ necesario conectar las dos redes y enviar cables 
de las Nacionos Unidas a Nueva York, via Palestina y Tanger. 
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20. En 1950 surgiô la necesidad de establecer comunicaciones en
tre los observadores militares y la. Sede, al asignârsele a la Comisiôn 
do las Naciones Unidas para la India y Pakistan, la responsabilidad do 
supervisar la linea fronteriza en Cachomira. 

En noviembre de 1950 se estableciô contacto entre la red do 
radiocomunicaciones en la région Indi a/Pakistan y la estaciôn do ra
dio en Jérusalem. Es asi como las très misiones lograron establecer 
contacto entre si y, on interés de la economîa. y de la rapidez, fuô 
posible transmitir* su- trâfico con Nueva York, via Tanger. 

21. A raiz de la creaciôn de U.N.C.0.K* por parte de la Asam-
l&ea Go.nexal, y do -la iniciaciôn do hostilidades en Corea, se consi*-

'dorô necesario suministrar personal de radio para .los servicios do co 
munioaeiones dentro de Corea, y finalmontOj debido a dificultades ori 
ginadas en las comunicaciones entre Corea y ol extranjero, se trato "" 
do establecer contacto entre Pusan y Rawalpindi. Pero osta tontativa 
résulté infruotuosa on vista de que el equipo disponible era de una 
potencia en extremo reducida, y de las condicionos dol terreno prôxi
mo a Pusan. Posteriormente so resolviô intentar transmisiones de 
Pusan a Bagkok. Este esfuerzo fuê coronado por ol éxito y adomâs, al 
conducirse el trâfico via Bangkok fue posible ofrecer servicios a la . 
E.C.A.F.E. y a la U.N.I.C.E.F. De osa manera las Naciones Unidas lo
graron dirigir todo su trâfico desde y hasta Corea, la zona de India/ 
Pakistan, la zona cLe Palestina, y Grocia, a traves de. un solo canal, 
o soa Tanger. 

22. Por consiguionte, quedo demostradô que si se lograba ins
talar una estaciôn en Ginebra, la Organizacion habia de ostar en con 
diciones de cqnducir su trâfico por la Oficina Europea, ostablecién-
doso. ol circuito do toloimpresor Ginebra-Nueva York, con las cuantio» 
sas oconomias consiguiontes. 

Recientemente ha sido posible ol establocimie-nto directo 
de comunicaciones entre Pusan y Rawalpindi y sa ostâ estudiando la 
posibilidad de clausurar la estaciôn de Bangkok. 

23. Ademas del trâfico que se realiza por intermedio de la ci
tada red fija que pertenece a las Naciones Unidas y quo ella explota, 
todo el trâfico de la Organizacién so oncamina por empresas comercia
les, entre las cualos puede citarso ol mencionado circuito Nueva York/ 
Ginebra atrendado a The Radio Corporation of America y a Radio Suisse 
on combinaciôn, por un periodo que no oxoede de 90 minutos diarios. 

24. En las columnas 4 a) y 4 b) dol Apôndice I se indica una 
lista de circuitos radiotelegrâficos explotados por estaciones per
tenecientes a las Naciones Unidas, dosde ol 1° do junio de 1952. 
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25. Lo précédente muestra la actual situacion en lo referente a 
la rod entre puntos fijos. El Secretario Genoral do las Nacionos Uni
das oroe quo tal situacion no dobiera considerarso oomo permanente, 
puos, a juzgar por el prosente estado do cosas, la red de estaciones 
de las Naciones Unidas arriba descripta, sôlo continuarâ miontras se 
necesite a las estaciones con fines relacionados con el mantenimien
to de la paz y soguridad internacionales u otra misiôn internacional 
do oarâoter urgente en las zonas donde se hallan ©mplazadas. Como 
las condiciones cambian, podria ocurrir que se retiraran algunas de 
estas, 0 que fuera neoesario establecer otras. Por lo que haco al 
circuito do Nueva York-Ginebra, podr|an hacerse los arroglos necesa
rios para oumplimentar lo previsto on ol acuerdo mencionado en ol 
apartado 6 anterior. 

B. Radiodifusién. 

.**• B 1 servicio de radiodifusién se ha mantenido mediante ol 
funcionamiento de transmisores puestos a su disposicion por Gobier
nos Miembros y complémentados por servicios arrendados a las empre- ". 
sas comerciales. 
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A P E N D I C E 

SERVICIO ENTRE PUNTOS FIJOS DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

Notas Traduccion de los términos d© la columna 7 do 
los cuadros de las paginas 11, 12 y 13s 

On. off. = Interrupcion de portador§ 
f.s.k. = Desviaciôn de frecuencia. 
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Union Intornàcional 
do Telecomunicaciones 

CONFERMCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos .Aires, 1952 

Documento Num. 229-S 
17 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

S.EGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 3 

A LA COMISION 5 

(Por el Présidente) 

ASUNTOt Contribuciones atrasadas - Capftulo VI del Informe del Con
sojo de Administraciôn a la Conferenoia do plenipotenciarios 
de Buenos Aires, pârrafo 4.3. Diversas contribuciones pen
dientes de pago por razones especiales. 

Durante sus sesiones tercera, cuarta y quinta, el Grupo de Tra
bajo 3 ha procedido al estudio do la cuestién de las diversas.contribu--
ci one s pendientes de pago por razonos especiales (pârrafo 4.. 3 dol Capitu
lo VI del Informe del Consojo de Administraciôn a la Conforencia de ple
nipotenciarios), habiendo resuelto someter a la consideracién do la Comi
sién. 5 (Financiera) el proyecto de resolucién que se adjunta (Anexo)., 

Las cuentas examinadas por el Grupo de Trabajo estân pendien
tes de pago como. consecuoncia de los acontecimientos de la segunda gue
rra mundial y han sido objeto de un informo especial del Secretario Ge
neral de. la Union, de fecha 23 de octubre de 19520 El Grupo do Traba
jo ha estudiado minuciosamente este informe y el relativo a las contri
buciones atrasadas de las antiguas colonias italianas, prosontado el 
20 de junio do 1952 al Congroso de la U.P.U. en Bruselas. 

El Grupo de Trabajo ha tomado debida nota de la siguiente de
claracién formulada por el Delegado do la Uniôn de Ropdblicas Socialis
tas Soviéticas el 27 de octubre de 1952, en relacion con las deudas do 
Alemania a la Unién: 

^ C H I V ^ 

'•Mi Delegaciôn considéra que la cuestién de las deudas de f U.I.T. 
Alomania. a la Union correspondientes al periodo anterior al 9 do mayo^ÊNÊM^, 
de 1945> no puede ser ostudiada en esto momento, ya que dichas doudàs 
fueron contraidas por toda Alemania. 

"Como 00 bion sabido, no existe por ol momento una Alomania 
unificada, ni hay un Gobiorno para todos los alémanes, facultado para 
actuar en nombre del Estado Alemân. 
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"Naturalmentey las autoridades de Bonn no representan a Alemania 
en la U.I.T.,- ni pueden representarla. No pueden actuar en nombre de toda 
Alemania. Por le- tanto, y por ahora, las deudas de Alemania deben pasar a 
la cuenta de deudores, con la indicaeiôn de que serân liquidadas por el 
Gobierno de toda Alemania que ha de establecerse cuando exista una Alema
nia unificada. 

"Mi Delegaciôn se opone a toda negociaciôn con las autoridades 
de Bonn en lo que respecta a la liquidacion de las deudas de Alemania, 
porque dichas autorids.des no representan a Alemania, ni pueden actuar en 
su nombre." 

El Delegado"de la Republica Popular Hungara apoyo esta declara
cion. 

En su quinta se siôn, el Grupo de Trabajo acordé, por una pequeï.: 
mayoria de delegaciones présentes, someter a la aprobaciôn de la Comisiôn 
5? el agregado del apartado 4 de la parte dispositiva del proyecto de re
solucion. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 3 
de la Comisiôn 5? 

HAICAN STERKY 

Anexog Proyecto de resolucién 
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A N E X O 

Proyecto de Resolucién 

Contribuciones pendientes de pago como 

consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Vistos 

1) El Capîtulo VI, seccidn 4.3 (Diversas contribuciones pendientes de 
pago por razones ospecialos) del informe del Consejo de Administraciôn.a 
la Conforencia do plenipotonciarios, y la informaciôn presentada por el 
Secretario Goneral do la Union. 

2) Las Rosoluciones 52/CA3 y 136/CA4 dol Consejo do Administraciôn, re
lativas al retraso. on ol pago do contribuciones de la Republica Federativa 
Popular do Yugooslavia? 

3) La Resolucion 52/CA3 dcl Consojo. do Administraciôn, relativa al retra
so on cl pago do contribuciones do las oolonias ibalianas, y 

4) La Resolucion 18/CA2 del Consejo de Administraciôn, rolativa al retra
so on ol pago dc contribuciones do Alemania y Japon? 

Considerandos 

1) Quo las cuontas mencionadas estân pendientes dc pago a causa, princi
palmente, de los acontecimientos de la sogunda guerra mundialf 

2) Quo, en lo quo respecta a las antiguas colonias italianas, la situa
cion ha variado de manora tal quo os oxtromadamento dificil determinar si han 
pasado a otro Miombro las obligaciones contrafdas bajo ol Convonio do Madrid 
por dichas colonias on su condicion do Miombro do la Unidn, y, on cas: afir
mativo, a cuâl? 

3) Quo onJLo relativo a las Islas dol Mar del Sud, que so hallaban bajo 
mandato japonds, y a las antiguas depondoncias japonesas, es oxtromadamento 
dificil determinar su situacion logal? 

4) Quo, on vista do los procodontos considerandos 2) y 3), no os posible 
determinar con procisidn cuâl os ol Miembro do la Unidn quo ha dc responder 
do las deudas oonsideradas, y 
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5) Que no es prudente mantener indefinidamente deudas pendientes 
en los libres de la Union? 

Resuelve.! 

1) Anulars 

a) Las deudas de la Republica Federativa Popular de Yugoeslavia 
que oonstan en los libros? 

b) Las deudas de las antiguas colonias italianas? 

c) La deuda de las Islas del Mar del Sur, anteriormente bajo man
dato japonôs, y 

d) Las deudas de las antiguas dependencias japonesas? 

2) Aceptar el ofrecimiento de la Republioa Fédéral Alemana do 
liquidar las deudas de la totalidad de Alomania a condition de que se 
reduzca de 6 a 4$ el tipo do interés, de acuordo con el Informe de la 
Conforencia de Londres sobre las deudas de Alemania anteriores a la gue_ 
fraj de focha 8 de agosto do 1952, y anular la diferencia en los intere
ses? 

3) .. Concéder al Seoretario General de la Union los créditos nece
sarios (que en 31 do diciombre de 1952 pueden oifrarse en 366.210.fran
cos suizos, en numéros, redondos) para poder saldar la cuenta de pérdidas 
y ganancias en lo que se refiere a los précédentes apartados l) y 2), 

y (a réserva de la aprobaoiôn de la Comision 5 - véaso la pagina 2 del 
Informe); 

4) Llevar a una oùentâ ©spécial las sumas adeudadas por las anti
guas tiependenoias japonesas, y encargar al Secretario General que trate 
do. cpnseguir, antos dé la proxima Conferencia de plenipotenciarios, el 
pago do diohas cantidédes por los Miembros do la Union quo administran 
los terri torio,s considerados, pago que JÇabrâ do registrar se* como ingre
so especial. 

•C 
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COMISION 3 

PRO.PQSICION Num. 728 

FRANCIA 

Apartado 11 del Artioulo 15 del Convenio 

Sustituyase el texto dol pârrafo (b) por el siguientes 

flb) En el intervalo entre dos Conferencias do plonipotenciarios, asogu-
rarâ la coordinacién oon las organizaciones internacionales a que 
se refieren los artfculos 26 y 27 del Convenio. 

A tal efecto, el Consojo celebrarâ acuerdos provisionaless 

Con las organizaciones internacionales a que se refiere el ar
ticulo 27 del Convenio? 

Con las Naciones Unidas, en lo que se refiere unicamente a la 
aplicaciôn do lo dispuesto en ol articulo 15 del Anexo 5 del Convenio. 

Somoterâ ostos acuerdos provisionales a la Conferencia de ple
nipotenciarios siguiente. 

Designarâ, on nombre de la Unién, a uno o mâs représentantes.••" 
(El final del pârrafo (b) actual sin modificacion)• 

Motivos 

1. . Esta modificaoion es indispensable oomo consecuencia de la 
adopciôn dol nuevo texto dol articulo 10,1 - (f) (Sesion de la Comision 
3, del 7 de noviembre). 

2. El articulo 15 del Acuerdo O.N.U. - U.I.T. prevé,en el aparta
do 3» que "las modalidades précisas de aplicaciôn de este articulo serân 
objeto de arreglos por separado. 

Estos arreglos, que no han sobrevenido nunca, pueden revelarse 
necesarios. 
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Documento Num. 231 - S 

17 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

PROPOSICION Num. 729 

FRANCIA 

La Conferenoia de plenipotenciarios de Buenos Aires 

Considerando s 

E3L Reglamento de la Caja de Seguros de la Uniôn, y, en es
pecial, lo dispuesto en sus articulos 11 y 19, y 

Los gastos elevados que para la Uniôn se derivan de dicho 
Reglamento, 

Encarga al Consejo de Administracions 

1. Que procéda a revisar las disposiciones del Reglamento de la 
Caja de Seguros para que, en lb porvenir la Union no tenga 

que continuar participando en el pago de.las sumas de rescate para el 
ingreso en el seguro? 

2« Que, de acuerdo con el Secretario General, con los dirocto
rcs de los Comités Consultivos y con el Présidente de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias, fije' los limites de 
edad para el reclutamiento del personal sin detrimento de la calidad 
ni del carâcter internacional de este reclutamiento, y /^CHIV^> 

U.I.T. 
3. Que establezca, en las mismas condiciones, el escalafôn deJs^NÈ^ 

Personal de la Uniôn, teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y posibilidades normales de ar-censo. 
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PROPOSICION Nûm. 730 

F R A N C I A 

Documento Nûm. 232-S 
17 de noviembre dc 1952 

COMISION 5-

La Conferencia do plenipotenciarios do Buenos Aires, 

Considerando i 

1. Que las necesidades de la tesorerîa de la Union- son on gran parto 
consecuencias 

1° de las dificultades con que tropiezan algunos Miem'Lros y Miembros 
asociados on la liquidacion de sus contribuciones para ol pago do 
los gastos ordinarios on las condicionos provistas oi\ 'îl articulo 
14 del Convonio de Atlantic City (apartados 6 y 7), y 

2° do los retrasos inévitables que ontranan ol cstablocimieirto y el 
cobro de las cuentas referentes a las conforoncias y rounior.os de 
los Comitds consultivos? 

2. Que, a falta do un presupuesto ûnico y do un fondo do provision, 
la Union dobe tratar do reducir on lo posiblo los anticipos concedidos por 
ol Gobierno do la Confederacion Helvctica, 

Pido.al Consejo do Administraciôn 

quo estudio, y someta a la aprobaciôn do los Miombros y Miembros 
asociados, las caracteristicas presupuestarias y las formas do pago de^X&s^ 
contribuciones adocuadas para reducir las necesidades de la tosorer̂ T_i?é'''''/A 
la Union. '-. U,ÏJ 
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COMISION 7 

PROYECTO DE PRIMER INFORME 

de la 

C O M I S I O N 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas y las instituciones especializadas) 

Se somete a la consideraciôn de la Asamblea plenaria el siguiente 

informe referente a los asuntos tratados durante las ouatro.primeras sesio

nes de la Comisiôn 7« 

Definiciôn de telegramas y llamadas y conversaciones telefônicas deJ _E_stado 

Se encargo a la Comisiôn 7 el estudio de la Proposicion Nûm. 658 
-Mémorandum presentado por el représentante de las Naciones Unidas sobre 
facilidades y privilegios para las Instituciones especializadas (Doc. Nûm. 
3). Esta proposicién contiene una révision de la definiciôn de los tele~ 
gramas y llamadas y conversaciones telefônicas de Estado que figura en él 
Anexo 2 del Convenio, y el Présidente de la Comisiôn 4, a quien se asigno 
en un principio la révision del Anexo 2, oonvino en que esta definiciôn 
debia ser tratada por la Comisiôn 7. El debate correspondiente figura en 
el resumen de los debates de la 2a. sesiôn de la Comisiôn 7 (Doc. Nûm.173), 
y e n 11 se.^încluyô, ademas, el Documento Nûm.-155 que contiene un extracto_ 
del Duodécimo informe de la Comisiôn Administrativa de Coordinacién de las 
Naciones. Uni das. Este ûltimo 'informe ha de,..remit;!i.rse al Consejo Econômico 
y Social y", a titulo informativo, a los Estados Miembros de ias Naciones 
Unidas y a los organismos directivos pertinentes de las instituciones espe
cializadas. ^RCHTï^ 

Como resultado de la discusiôn mencionada, la Comision formule 

las recomendaciones que se detailan a continuacions 

U.I.T. 
^WÈVE 

• ^ 
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1) En el pârrafo f) de la actual definiciôn;, debe incluirse s "Je
fes de los principales organismos de las Naciones Unidas". Se adopté 
este acuerdo sin oposicion. 

2) En el pârrafo f) de la actual definiciôn, debe conservarse la 
referencia a los "Jefes de los organismos subsidiarios de las Naciones 
Unidas". Se adopté esta recomendaciôn por 18 votos a favor, 13 en con
tra y 7 abstenciones. 

3) No debe adoptarse la proposicion de las Naciones Unidas de in
cluir a los "Jefes de las instituciones especializadas" en el pârrafo f) 
de la actual definiciôn.. Se rechazo esta proposicién de las Naciones 
Unidas por 19 votos, oontra 11 y 10 abstenciones. 

4) Debe conservarse el actual pârrafo g)s Tribunal Internaoional 
de Justicia de La Haya. 

Los représentantes del Banco Internacional para la Reconstruc
ciôn y el Fomento y del Fondo Monetario Internacional declararon que es
tas dos organizaciones estaban en situacion diferente que las demâs ins-

t tituciones especializadas, porque sus Actas constitutivas obligan a los 
Estados miembros de dichas organizaciones a concéder el privilegio de 
Estado a las comunicaciones oficiales de ambas. La Comisiôn convino en 
que la décision de no incluir a los Jefes de las instituciones especiali-
das en la definiciôn de los telegramas y llamadas y conversaciones tele
fônicas de Estado, no merma el derecho légal del Banco y del Fondo de pe-" 
dir a sus miembros la concesién de los privilegios de telecomunicaciones 
determinados en sus Acuerdos fundacionales. 

La definiciôn compléta de los telegramas y llamadas y conversa
ciones telefônicas de Estado recomendada por la Comisiôn figura en el 
Anexo I al présente Informe. 

La Comisiôn considéré, ademas, un proyecto de resolucion pre
sentado por Francia (Documento Nûm. 178), estableoiendo el procedimiento 
para que el Consejo de Administraciôn examine y dé satisfacciôn, en su 
caso, a las peticiones de las instituciones especializadas relativas a la 
concesion de la prioridad prevista en el Articulo 36 del Convenio para 
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determinados telegramas y llamadas y conversaciones telefônicas de las 
mismas. Este proyeoto de resolucion fué discutido durante la cuarta se
siôn de la Comisiôn, y en el Anexo 2 al présente Informe se incluye el 
proyecto ligeramente modificado que fué adoptado por 25 votos a favor, 
7 en contra y 2 abstenciones. 

La Comisiôn iniciô, ademas, en su cuarta sesiôn, el estudio de 
un proyecto de resolucion presentado por el Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte (Documento Nûm. 177)» referente a la supresion del 
Articulo IV, Secciôn 11, del Convenio internacional sobre privilegios e 
inmunidades de las instituciones especializadas. Este asunto sera trata
do en un informe subsiguiente de la Comisiôn. 

2. Comunicaeiôn del Comité Internacional de la Cruz Roja 

Durante su cuarta sesiôn, la Comisiôn considéré la comunicacién 
del Comité Internacional de la Cruz Roja que se reproduce en el Documento 
Mûm. 38, junto con un proyecto de resolucion presentado po..- Suiza (Propo
sicion Nûm. 685, Documento Nûm. 45). La Comisiôn reoomienda la adopciôn 
de la version modificada de este proyecto de resolucion que figura en el 
Anexo 3 al présente Informe. So convino en que Suiza présente a la Con
ferencia Telegrâfica y Telefonica de 1954? una memoria preparada de acuer
do con el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

3» Programa ampliado de asistencia técnica 

En su tercera -esiôn (Documento Nûm.. 199), la Comisiôn considé
ré la Proposicién Nûm» 704 de los Estados Unidos de America (Documento 
Nûm. 103) para aprobar la resolucién Nûm. 244 adoptada por el Consejo de 
Administraciôn en su sêptima réunion. La Comisiôn aprobo dicho proyecto 
de resolucion contenido en el Documento Nûm. 103, con una modificacién, 
y en el Anexo 4 al présente Informe se transcribe el texto revisado cuya 
adopcién se.recomienda a la.Asamblea plenaria. 

La Comisién estima que se debe formular una recomendaciôn a la 
Asamblea plenaria, en el sentido de que se désigne a un miembro de la Se
cretaria General para que se ocupe en la Asistencia técnica, debiendo su-
fragar los gastos la Administraciôn de Asistencia técnica. 

El Présidente de la Comisiôn Nûm. 7 

Anexos; 4 
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A..N E X 0 1 
'il.' I i' ' H I 

DEFINICION REVISADA PROPUESTA POR i U 
COMISION 7 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estados Son los 
telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas procedentes de 
una de las siguientes autoridadess 

a) Jefe de Estado? 

b) Jefe de Gobierno y miembro de Gobierno? 

c) Jefe de colonia, protectorado, territorio de ultramar 
o territorio bajo soberania, autoridad, tutela o man
dato de un Miembro o Miembro asociado, o de las Nacio
nes Unidas? 

d) Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, 
navales o aéreaB? 

e) Agentes diplomâticos o consulares? 

f) Secretario General de las Naoiones Unidas, jefes de 
los organos principales y de los organismos subsidia
rios de las Naciones Unidas? 

g) Tribunal Internaoional d© Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente^como telegramas de Estado las 
respuestas a los telegramas de Estado preoedentemente men
cionados. 
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A N E X O 2 

Resolucion propuesta por la Comisiôn 7 

PETICIONES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS RELATIVAS A 
LA CONCESION.DE PRIORIDAD PARA TELEGRAMAS Y 

LLAMADAS Y CONVERSACIONES TELEFONICAS 

La Conferencia Internacional de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Considerando 3 

1. Que la prioridad prevista en el articulo 36 del Convenio para 
los telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado pue 
de facilitar el desarrollo de las actividades de ciertas instituciones ' 
especializadas de las Naciones Unidas, y 

2. Que no se menciona a estas instituciones especializadas en el 
anexo 2 al Convenio, que enumera las autoridades que pueden enviar te
legramas de Estado, hacer llamadas telefônicas y celebrar conversaciones 
telefônicas de Estado, 

Recomiendan 

Al Consejo de Administraciôn que, siempre que alguna Instituciôn 
especializada de las Naciones. Unidas le comunique su deseo de acogerse a 
lo dispuesto en el Articulo 36 del Convenio,justificando los casos en que 
considère necesaria la aplicaciôn de la prioridad prevista en dicho Ar
ticulo 36, 

(1) traslado a los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn 
las solicitudes que, a su juicio, deban tomarse en considera
ciôn? 

(2) adopte una resolucion definitiva sobre dichas peticiones, 
teniendo en cuenta la opinion de la mayoria de los Miembros y 
Miembros asociados? 

Encargag 

Al Secretario General que notifique a los Miembros y Miembros 
asociados de la Union la décision adoptada por el Consejo. 



- 6 -

. (233-S) 

' A N E X 0 3 

Resolucién propuesta por la Comisidn 7 

CONVENCIONES DE GINEBRA RELATIVAS AL TRATO DE LOS PRISIONEROS 

DE GUERRA Y A LA PROTECCION DE LA POBLACION CIVIL M 

TIEMPO DE GUERRA 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de Telecomu

nicaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

1° Lo dispuesto en los artîeulos 74 (apartado 5) y 124 de la Con-
vencidn de Ginebra relativa al trato de los prisioneros de gue
rra, del 12 de agosto de 1949 (l)9 y en los artîeulos 110 (apar 
tado 5) y 141 de la Convencidn de Ginebra relativa a la protec
cion de la poblacidn civil en tiempo de guerra, del 12 de agos
to de 1949 (1)5 

2° Lo dispuesto en el artîculo 35 del Convenio Internacional de 

Telecomunicaciones do Atlantic City (1947)? 

Recomiendas 

A la Conferencia Internacional Telegrâfica y Telefdnica que ha 
de reunirse en 1954, que considère con simpatia si puede concedcrse la 
franquicia telegrâfica y las reducciones de tarifas telegraficas previs
tas eh las Convoncionos de Ginobra anteriormente mencionadas y, en caso 
afirmativo, en qud medida puode hacerse, y quo introduzca en el Regla
mento telegrafico internacional las modificaciones pertinentes. 

(l) Vdanso on anexo los articulos mencionados, 
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ANEXO A LA RESOLUCION RELATIVA A LAS 

CONVENCIONES DE GINEBRA 
(Traduccion) 

a) Convonoiôn dc Ginebra rolativa al trato do prisioneros do gue
rra, del 12 de agosto de 1949. 

Artioulo 749 apartado 5 

"Las partes contratantes se esforzarân por reducir lo mâs posi
blo, las tarifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por 
los prisioneros de guerra o a ellos dirigidos." 

Articulo 124 

"Las Oficinas nacionalos de informaciôn y la Agencia central de 
informacién gozarân de franquicia postal, de las excepciones previstas en 
el artîculo 74 y> dentro de lo posiblo, de franquicia telegrâfica o, por 
lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 

b) Convencidn de Ginebra/1 relativa a la proteccidn do la poblacién 
civil en tiempo de guerra, del 12 do agosto de 1949» 

Articulo 1109 apartado 5 

"Las partes cô'htratantes tratarân de reducir, todo lo posible, 
las tarifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por los 
internados o a ellos dirigidos." 

Artioulo 141 

"Las Oficinas nacionales de informaciôn y la Agencia central dc 
informaciôn gozarân do franquicia postal, de las exenciones previstas eh 
el artîculo 110 y, dontro de lo posible, de franquicia telegrâfica, o, por 
lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 
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A N E X O 4 

Resolucién propuesta por la Comisiôn 7 

P.ARTICIPACION DE LA UNION 

EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia Internacional de plenipotenciarios de Buenos 

Considerando s 

1. El Capîtulo VII, apartado 1, del Informe del Consejo de Ad

ministraoion (1952), y 

2. El Capitulo I, pârrafo 3.5? del Informe del Consejo de Ad
ministraciôn (1952), 

Confirmas 

La actuacion del Consejo de Administraciôn en relacién con 
las medidas tomadas por la U.I.T. sobre la asistencia técnica, y 

Resuelves 

1* Autorizar al Consejo de Administraciôn, de momento, a conti
nuar la participaciôn de la Unién en el Programa ampliado de 

asistencia técnica de acuerdo- con las disposiciones adoptadas en 1952, 
y a requérir do los distintos organismos de la Union la colaboracién 
necesaria para facilitar esta.participaciôn, y 

2. Que el Consejo de Administracién examine cada ano la situa
cién en esto campo y ooordine el trabajo de los organismos 

permanentes de la Uniôn en lo que respecta a su participaciôn en di
cho Programa. 



Union Internacional 

de Telocomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documonto Nûm. 234-S 

17 de noviembro do 1952 

COMISION 7 

COMISION DE RELACIONES 

CON LAS NACIONES UNIDAS Y LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

O R D E N D E L D I A 

do la 5a. sosidn 

Viernes 21 do noviembre de 1952 a las 10.00 horas 

Sala A 

1. Aprobaciôn de los resumenes de debates de las tros primeras 
sesiones. A , - ( " ' " \--

1° Doc. Nûm. 140 

2e Doc. Nûm. 173 

3° Doc. Nûm. 199 

2. Las telecomunicaciones d© las Naciones Unidas. Mémorandum del 
représentante de las Naciones Unidas (Doc. Nûm. 228). 

3* Privilegios de telegramas de estado para los telegramas epidemio 
Idgicos expedidos por la Organizacidn Mundial de la Salud (Doc. Nûm. 190). 

4. Primer informe de la Comisidn 7 a la Asamblea Plenaria (Doo. Nûm, 
233). 
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de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documento Nûm. 235 - S 

18 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

S A N C I 0 N E S 

En relacion con las sanciones destinadas a facilitar el 
cobro de los atrasos, han de examinarse los siguientes puntos* 

1. 
sanciones? 

Debe incluirse en el-Convenio alguna disposicion sobre 

2. 

nés 
En caso afirmativo, que' forma ha de darse a 1 as sancio-

3. 

a) 

*) 

c) 

Si ha de Oonsistir en la privaoiôn del derecho de voto, 

A cuanto tiempo deben corresponder los atrasos ? 

Debon referirse estos atrasos unicamente a los gastos 
de Conferencias y Reuniones, 0 ha de incluirse en ellos 
el costo de publicaciones? 

A quç Conferencias 0 Reuniones debe aplicarse la pri
vaoiôn de tal derecho? 

4' LelDe ooncederse a las Conferencias y Reuniones la fa-

. cultad de devolver el derecho de voto cuando la falta de pago por 

parte de los pafses se deba a circunstancias ajenas a su voluntad? 

28 

Notas Pueden ap l ica r se l a s sanciones a los Miembros asociados, em
presas privadas de explotacion, organismos i n t e r n a c i o n a l e s , e t c . ? 
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de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 236 - S 

18 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

APARTADO 7 DEL ARTICULO 14 DEL CONVENIO 

1. 

2. 

3. 

4. 

En relacion oon el apartado 7 del articulo 14 del Convenio, 
en la Sesion de la Comisiôn 5 habrân d© oonsiderarse los siguientes 
puntost 

A partir de que fecha, 0 fechas, deberân oonsiderarse debi
das las contribuciones anuales relativas a gastos ordinarios? 

Debe ooncederse algûn plazo de gracia (esto es, sin cargar 
intereses) para el pago des 

a) Los gastos extraordinàrios correspondientes a Conferencias 
de plenipotenciarios, Conferencias administrativas y Reu
niones de C C I . ? 

b) El oosto de las publicaciones? 

.0) Los gastos relativos a Conferencias Régionales? 

d) Los gastos correspondientes a mediciones, ensayos y expe-
rimentos especiales realizados en los laboratorios de la 
Uniôn y con su equipo téenico en nombre de ciertos Miom
bros, etc.? 

Cuâl debe ser el tipo.de interés? 

La proposicion Nûm. 221 de Marruecos, pagina I75.. 

28. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Dooumento Nûm. 237-S. 
18 de noviembre de 1952 

GRUPO DE TRABAJO 5/2 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO DEL GRUPO 5/2 

!• Se encargo al Grupo de Trabajo 5/2 que estableciera una compara
ciôn- de la escala de sueldos de.la U.I.T. con las correspondientes a las 
demâs organizaciones, sin tener en cuenta los regîmenes de indemnizaciones 
ni los sistemas de pensiones. Prâcticamente, dicha comparaciôn se reduce 
a làs Naciones Unidas, pues todas las otras instituciones especializadas, 
salvo la U.P.U., han adoptado la escala de las Naciones Unidas. La U.P.U., 
en su reciente Congreso de Bruselas, ha decidido ajustar sus escalas de 
sueldos a las de la U.I.T., aun en el caso de que se llegue a la adopciôn 
de la escala de las Naciones Unidas-, habiéndose concedido los créditos 
correspondientes. 

2« La comparaciôn de las escalas de sueldos de la U.I.T. y de las 
Naciones Unidas (véase anexo l) sôlo puede basarse en la descripciôn de 
los empleos de am"6as organizaciones y en las condiciones exigidas a los 
candidatos para dichos empleos. Ahora bien, por lo gênerai, résulta bas
tante dificil comparar los empleos de la U.I.T. con los de las Naciones 
Unidas. 

3» El Subgrupo de Trabajo, tomando como base la documentacion dispo
nible en lo que se refiere a la naturaleza dc los empleos de ambas organi
zaciones, ha llegado a las conclusiones générales siguientess 

a) En conjunto, la escala de las Naciones Unidas es mâs favora
ble que la de la U.I.T. La diferencia a favor de la U.I.T. 
en lo que respecta al mâximo de las categorias 6 y 7, es ca
si nula para la categoria 5s y se vuelve râpidàmente desfavo
rable para las categorias 4 y superiores.. 

b) La escala de la U.I.T. es anormal en lo que respecta a ladf-.-̂** 
categorias 1 y D porque entre los sueldos de una y otra eWis.^^.. 
te una soluciôn de continuidad y no hay escala alguna paraV"^ 1^ 
los consejerosc 

c) El escalafôn de personal de la U.I.T. no es satisfactorio, 
porque el porcentaje de funcionarios en las diferentes cate
gorias no sigue la disminucién habituai de inferior a supe
rior en la escala de categorias (Véase Anexo Nûm. 2). 
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d) El Subgrupo de Trabajo estima que el informe de los exper
tos que figura en el Documento Nûm. 94 (pâg. 32 a 35)? ©n 
el que se establece la relacion entre los empleos de la 
U.I.T. y los de las Naciones Unidas, podria servir de base 
para una nueva clasificaciôn de los empleos de la U.I.T. 
entre las categorias C y 8; 

c) El Subgrupo de Trabajo considéra, también.. que sera muy 
dificil; sino imposible, que la Conferencia pueda procéder 
a esta nueva clasificaciôn de los empleos de la U.I.T. de 
una manera satisfactoria en el tiempo de que dispone. Pare
ce indispensable que esta nueva clasificaciôn se efectûe 
a base de las atribuciones y condiciones que corresponden 
a cada empleo, lo cual debe hacerse bajo la direcciôn del 
Consejo de Administraciôn. 

El Présidente, 

Co J. ACTON 

Anexoss 2 
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A N E X O 1 

U.I.T. 

Notas Ademasde los gastos correspondientes 
a la plantilla de presupuesto de 
1952, se indican, ontro paréntesis, 
los relativos a la plantilla propuej3 
ta para 1953. 

Categorîa D (32.000) 

7 (9) 1 Jefe de la Asesorîa del Secretario 
Général 
Consojeros de Division 
(3) Ingenieros de C C I . 
Jefe del Servicio finanoiero 
Jefe del Servicio de porsonal 

(l Secretario Administrador de la 
. I.F.R.B.) 

Categoria 1 (17.OOO - 25.8OO) 

14 (19) 
6 (7) Secretarios 
6 Ingenieros 
2 (6) Traductores do la. 

Categorîa 2 (12.600 - 21.500) 

15 (12) 
8 (9) Secretarios 
6 (2) Traductores de 2a. 
1 Jofo de laboratorio 

Categorîa 3 (11.400 - 17,200) 

12 (11) 

11 (10) Secretarios 
1 Dolineante 

Categorîa A (10.100 - 14.900) 

16 (22) 

12 (18) Secretarios Auxiliares 
4 Adjuntos tecnicos 

Naciones Unidas 

Notas Los sueldos que se indican compren 
den una indemnizaciôn de 5$ por 
carestîa do vida concedida desde 
el 1° do enero do 1952. 

D 2 

D 1 

P 5 

P 4 

P 3 

P 2 

P 1 

G 7 

(45.8OO - 5O.8OO) 
Diroctor Jofe do Divisidn. 

(41.600 - 50.000) 
Director Adjunto de Divisidn, 
Jefe de Seccidn importante 

(36.500 - 45.800) 
Administrador superior, Jefo do 
seccidn,'Jef«j del Servicio Lin-
guîstico. 

(30.400 - 39.600) 
Administrador de la.,Jefo Adjunto 
de seccidn, tradu.ctor-rovisor, re
lator, interprète de la. 

(25.000 - 33.300) 
Administrador de 2a.,traductor do 
la.,interprète do .2a.,taquîgrafo 
parlamentario. 

(20.000 - 25.600) 
Administrador Adjunto de la., tra
ductor de 2a.,archivcro,Jofe del 
servicio roneogrâfico. 

(I5.OOO - 20.800) 
Administrador Adjunto de 2a., fun 
cionarios dc ingroso en la oateg£ 
rîa internacional. 

(13.335 - 19.260) ( 1 ) 

Categorîa personal asignada sdlo 

en casos especiales. 
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Catogoria 5 (8.7OO - 13-500) 

40 (41) 
14 (15) Secretarias taquigrafas 
24 Oficiales administratives de la. 
1 Delinoanto fotdgrafo 
1 Operador tdcnico 

Categorîa 6 (7.400 - 12.200) 

39 (45) 

8 (il) Taquimocandgrafas 
31 (34) Oficiales administratives 

de 2a. 

Categorîa 7 (6.5OO -;10.800) 

25 (17) 
22 (13) Empleados do oficina 
2 Roneotipistas 
1 Portcro 
(1 Ujior) 

Catogoria 8 (4-500 - 8.5OÔ) 

4 (3) 
3 ( 2 ujioros) 
1 Mcnsajero 

G 6 

G 5 

G 4. 

G 3 

G 2 

G 1 

(11.920 - 16.600) ^ 
Secrotaria particular, bibliotcca-
ria, jofo do seccidn financiera. 

(IO.655 - 14.840) ^ 
Socrotària bilingue, secrotaria 
auxiliar de la., socretaria prin
cipal, ayudanto tdcnico. 

(9*555 - 13.230)(1) 

Socretaria monolingue, socretaria 
auxiliar do 2a. 

(8.625 - 11.760) 
Taquimocandgrafa 

(D 

(D (7.725 - 10.030) 
Mocandgrafa, mozo do almacon^ ope
rador . 

(6.925 - 8.925) ( 1 ) 

Monsajcro, portoro. 

(l) Los suoldos indicados son los del 
Personal de categorîa "local". En 
las Nacionos Unidas hay una catego_ 
rîa "sorni-local" cuyos suoldos son 
superiores en 1.800 francos suizos 
a I03 corrospondiontes do la cate
gorîa "local". 
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A N E X O 2 

Porcentaje de funcionarios do cada catogoria 

O.N.U. 

(Ginebra ) 

O . A . C . I . O . I .T O.A.A. U . I . T . ( l ) 
(plaitiUa 1953) 

Numéro % Numéro *$> Numéro fo Numéro fo Numéro- fo 

PD 

D2 

Dl 

P5 

P4 

P3 

P 2 

Pl 

G? 

G 6 

G5 

G4 

G 3 

G 2 

G 1 

2 

5 

5 

10 

37 

57 

24 

36 

8 

35 

65 

73 

85 

112 

34 

588 

0,31 

0,78 

0,78 

1,56 

5,78 

8,90 

3,75 

5,63 

1,25 

5,47 

10,16 

11,41 

13,28 

17,50 

5,31 

-

2 

. 4 

10 

27 

56 

29 

29 

-

-

8 

26 

90 

71 

15 

367 

-

0,54 

1,08 

2,72 

7,35-

14,82 

8,17 

8,17 

-

-

2,17 

7,30 

24,52 

19,34 

3,82 

ra 
0 
p 

• cd 
Td 

© 
Td 

fl c 
Pi 
ta 
•H 
Td 
© 
ta 

0 

0,85 

0,50 

3,50 

2,45 

4,20 

) 
) 28 -
) 

16,75 

-

-

12,65 

-

19,30 

7,30 

4,50 

13 

-

4 . 

30 

70. 

75 

61 

56 

13 

24 

80 

183 

76 

40 

100 

825 

1,57 

0,49 

3,64 

8,52 

9. 

7,32 

6,83 

1,58 

2,90 

9,73 

22,18 

9,24 

4,86 

12,14 

catogoria D 

categorîa 1 

categorîa 2 

categorîa 3 

categoria 4 

categorîa 5 

categorîa 6 

categoria 7 

categorîa 8 

9 

1.9 

12 

11 

22 

41 

45 

17 

3 

ni 
(l) Véase adjunto 

distribuciôn 
organismos. 

5. 

10,60 

6,65 

6,10 

12,30 

23. 

25,15 

9,50 

1,70 

la 
por 
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Porcenta.-ip do funcionarios de las divorsas categorias 

1. Plantilla en el presupuesto de 1952 

Catego- Secretaria 
ria General I.F.R.B. 

Numéro 
C.C.I.F. 

D 

8 

fo Numéro fo Numéro 
CC.I.T. C.C.I.R. Total 

12 

29 

33 

20 

Totales 

6,35 

9,50 

5,55 

7,15 

14,28 

23, 

26,20 

15,85 

3 

126(1) 

2,40 

21,43 

7,14 

35,73 

14(D 
i 

14,28 

7,14 

. 15 

fo Numéro f Numéro f> Numéro fo 

6,67 

6,67 

13,33 

13,33 

26,67 

20, 

13,33 

50 

50 

15 

20 

7 4,07 

. 6,67 

13,33 

13,33 

26,67 

20 

14 

15 

12 

16 

40 

39 

25 

8,14 

8,73 

9,21 

23,25 

22,68 

14,60 

172 

2,32 

II. Platilla propuesta para 19*53 

Catego- Secretaria 
ria General I.F.R.B. 

Numéro 
0 . Ce I • F. CC.I.T. 

D 
Numéro 

CCI.R. Total 

15 

14 

30 

38 

2 

3,76 

11,28 

6,78 

4,53 

10,53 

22,60 

28,50 

f> Numéro % Numéro fo Numéro fo Numéro 

7,14 

7,14 

14 ( 10,52 

1,50 

21 

7,14 

35,73 

14,28 

6,67 

7,14 

6,67 

13,33 

13,33 

26,66 

20, 

6,67 

6,67 

». i 

50. 

50. 

,JL 6,67 

13,33 

6,67. 

20, 

13,33 

26,67 

19 

12 

11 

22 

41 

45 

10.60 

6,65 

6,10 

12,30 

ij-

25,15 

13,33| 171 9,50 

•3| 1,70 
T2îsï2iLî^[ij=====_ L._I£LT_J_TOI__.„" 
(l) 44 funcionarios que figuran en el presupuesto de la Secretaria Gênera; pertene

cen, en realidad, a la I.F.R.B. 



Union Internaoional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Num. 238 - S 
18 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

CORRIGENDUM Nûm. 1 AL 

DOCUMENTO Nûm.229 

Corresponde solamente al texto en francés. 

-ooOoo-



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 
Dooumento Nûm. 239-S 

18 de noviembre de 1952 

CONFEREKCIA PLENIPOTENCIARIA 

, Buenos Aires, 1952 

PROPOSICION Nûm. 731 

I T A L I A 

(Reglamento General) 

Inclûyase en el Reglamento General la siguiente disposiciéns 

Si durante el intervalo entre las reuniones del Consejo de 
Administraciôn fuera necesario tomar una décision urgente sobre la fe
cha, el lugar o el envio do invitaciones para una Conferencia, las fun 
clones que inoumbén al Consejo de Administraciôn en la materia, las 
efectuarâ el Secretario General, quien consultarâ a los Miembros de la 
Union y actuarâ conforme al deseo expresado por la mayoria. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 240-S 

18 de- noviumbre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 COMISION 5 

INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE LA U.I.T. EN GINEBRA 

En la réunion especial que célébré en Buenos Aires el 2 de 
noviembre de 1952, el Consejo de Administraciôn, de acuerdo con el deseo 
manifestado por la Comisiôn 5 de la Conferencia de olenipotenciarios, 
examiné nuevamente el asunto relativo a la instalaciôn de los servicios 
do la Uniôn en Ginebra. 

A esto respecto adopté la siguiente recomendaciôn s 

"Habiendo examinado el asunto de la instalaciôn de los servi
cios do la Uniôn, 

"Rc_comienda a la Conferencia dc Plenipotenciarios reunida en 
Buenos Aires, 

"Que dé instrucciones al nuevo Consejo de Administraciôn, que 
ha de elegir, on ol sentido de que prosiga los estudios que se realizari 
on la actualidad y llegue a una pronta conclusion definitiva sobre la 
base do las dos consideraciones siguientes s 

"La soluciôn deberâ ser satisfactoria en lo que respecta a las 
oomodidades necesarias para los servicios de la Unions 

"En condiciones apreciablomente similares en este respecto, el 
Consejo de Administraciôn elegirâ la soluciôn mas ocor_5mica.-" 



Unidn Internacional 
dc Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 241-S 
20 do noviembre do 1952 

COMISION 3 

PROPOSICION Nûm. 732 

Unidn do Ropublicas Socialistas Soviéticas 

Rolativa al apartado 5 del Articulo 15 del Convonio (Roempla-

za a las proposicionos Nûms. 257 y 669). 

Sustitûyaso ol texto actual dol apartado 5 por ol siguientes 

"5. El costo do la publicacion do documontos en los cinco idiomas 
oficiales so cargarâ a los gastos générales de las conferencias y reu
niones de los organismos permanentes de la Unidn. 

El oosto de la traduccion oral do los idiomas oficialos de la • 
Unidn se cargarâ a los gastos générales do las conforoncias y reunionos. 

Dichos gastos so prorratearân entre todos los Miembros y Miem 
bros asociados dc acuerdo con las clases contributivas quo cada uno ha
ya olegido on virtud dol apartado 5 del articulo 14, salvo on lo que 
respecta a los Miembros y Miembros asooiados que hubieren manifestado 
ol deseo de emplear otros idiomas, on las condicionos previstas on el 
pârrafo 4 (2) dol présente artîculo. 

Motivos 

1. A fin de quo los idiomas reconocidos como idiomas oficialos 
de la Union se empleen on las conferoncias y reunionos en un pie de 
igualdad. 

2. Los paîses quo tienen a su cargo los gastes oca.sionados por el 
empleo do otros idiomas duranto los debates, dobon ser eximidos de los 
gastos originados por ol empleo de los idiomas oficiales. 



Union Internaoional 

do Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documonto Nûm. 242-S 
18 de noviembre de 1952 

COMISION 3 

(Comisiôn del Convenio) 

Resumen do los debates de la 17a. sesiôn 

Sabado 8 de noviembre, 10 horas. 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal) 

La Comisiôn procède al examen del articulo 11 del Convonio (_Cor-
fGrenoias administrativas). 

El Présidente comienza haciendo un resumen do las proposiciones 
que se refieren al citado articulo y-que pueden dividirse en dos gruposg 

por una parte la do los Estados Unidos de América (Nûms. 177 y 
181) que, siondo la que mâs se aparta dol statu quo, confia, al-. 
Consejo de Administraciôn un papel bastante importante para la 
convocacion de las Conforoncias administrativas, 

por otra parte, las demâs proposicionos, bastante diversas, ihs-
piradas mas o menos en el Documonto Nûm. 969 de la 6a,. réunion 
del Consejo de Administraciôn y que, en su mayoria, reflejan el 
deseo de que se haga una clasificaciôn mâs précisa de las Confo
roncias administrativas en Conforencias ordinarias, extraordi
narias, ospecialos, régionales, de servicio, etc.,.-., dopondion-
do la terminologîa del pais autor de la proposicién, 

El Présidente estima que la Comisiôn debo primoramento deoidit U.I.T. 
si se adopta la proposicion de los Estados Unidos de America, o si p r e f i ^ ^ ^ 
ro una soluciôn mâs prôxima al statu quo, propuesta por diferentes pai
ses. En esto ûltimo caso, teniendo en cuenta la"variedad de los textos 
propuestos, la rodacciôn. definitiva del mismo séria confiada aun grupo 
do trabajo. 
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precisar i f c l a ^ - ^F*^ ^ ^ 4U" ™ c o n v e n " ^ o en efecto, 
precisar la clasificaciôn do las Conforoncias administrativas, los ̂ fmi 

gionales o de servicio. 

ninguna iolzTZ • ^ ^ ** PortU^al el Présidente doolara o.ue 
su Sf. %ll3^°*°l^°™* ** «egundo grupo satisfaoo por completo a 

de PorLal v _ S • <\ i S P U S S t° & P 8 t i P » l a Pr°P-"iôn ̂  187 
do Portugal y a adherirse a la de los Estados Unidos de América pero oon 
las dos condiciones siguientes. 

vôiar a u n a ^ T * 8 " 0 1 " f ̂ ^ al C ° n S e ; ) 0 d ° ^inistraciân para con
vocar a una Conferencia administrativa o modificar su fecha sera limitada 
por la obligaciôn de consultar al respecto a los Miembros de la Uniân y 
obtener la aprobaoiôn de la mayorfa, 7 

2°) se establecerân disposiciones especiales referentes a las enn 
ferenexas régionales (la Delegaciôn de Portugal considéra aue no es in 
dispensable la indicaeiôn de Conferencia de servicio). 

El Dolegado de Estados Unidos de América acepta la in*rodUr.p,^n 

Grattât TfTT'/ ~*° °°^°^^~o « s£ S 

tos fimfl.,mt , „ f de A"^103» P«es preoisamente son pun
tos fund. .mentales de la proposicion Nûm. 188 (del Beino Unido) la oorLl 
ta^los Miembros de la Uniôn y las Conferencias con o ^ n d e . dia X 

vista, aueEesD:;es.:: t.: * ^ - d a e n t o - s a — - *»*» d o 

(,„„,„ . "Con_1d0ramos 1 u o Ql a°t"al procedimiento de convocacion de las 

S e T i n t a H t r a t i V a S ° B s a t i s f a ° * - - y - debe ser modificado 
Puedon introducirse algunas modificaciones en el texto del artîcuio 11 
poro solamente para precisar n i n , t M ,*,+„•.•. artîcuio il. 
u=,r precisar oiortos detalles, puos, en cuanto al fondo 
hay que conservar el texto actual. 

*»+, • ,"LaS C o n f e r a n o i a s administrativas deben reunirse a intorvalos 
determinados con ol fin de asegurar la regularidad de los traba...!. la 

po_ lo tTt" P T d ° b 0 n ^ ' ^ i n d i ° a d 0 S E n 0 1 C ™ i o ' Nof oponemos por lo tanto, a la proposicion M». l77 de los Estados Unidos de Africa. 
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• ! n ° S oponomos a la extension de las facultados del Con
sojo, prevista en la proposicion Mm. 181 de los Estados Unidos de AmÔri
oa. __ Las Conforoncias administrativas ordinarias debon reunirse on los 
lT°Tl lndi0adOS por ol Convonio, y las Conferencias extraordinarias 
solo dobon oonvocarso mediante ol consontimionto de la mayorfa do los 

llZ^Z d°+
Ia.U„i0n' tal oon.«tind«to do la mayorfa es una condicion 

absolutamente indispensable para la convocacion de Conferencias extraer-
uinarias. 

n T *• " ? ° r tîltimo> no nos oponemos a quo se enumoron on ol artfoulo 
UrTi d l V e r s a s. c a t o« o r f a« *° Conferenoias, ordinarias, extraordinarias, 
ospecialos régionales. Poro ol procodimionto de convocacion de las Con! 

nie agente!»0 naBtaaeP'* °n SU forma ao t u a l» ^ °°™ 1° Prevô el Conve-

l1 Résidente observa quo no hay discropancia antre el punto de 

lim S ^ d ° ̂  ̂  U-R-S-S- y Gl dS l0S E s t a d ° s 1WL40- a ° - ° a de. la 
ÏT2ÏT a-^°S " t r ° S de la Uni6nj la (ini0a * « « « o l a oonsiste en que 
la Delegaciôn soviética desea que figure en el Convenio la periodicidad 
de las Conforoncias ordinarias. 

Los Delegados de Egipto y de Pakistan son tambiôn partidarios 
de que se indique en el Convenio una periodicidad de 5, 6 o 7 anos. En 

™ £ i J ° %
r ° ? 1 f ° n t 0 S dSten S ° r r O T i s a d 0 S» ««" ° monos, con osto inter

valo. Adomas debo podor convocars» Conforoncias administrativas cen crden 
del dia reducido (tal como ia C.A.E.R.) para rovisar solamento una parte 
dol Reglamonto* * 

El Dologado de la R.S.S. de Ucrania. déclara lo siguiontos 

"Considero que, para la convocacion do Conferoncias administra
tivas ordinarias, es necesario fijar plazos determinados o indicarlos en 
ol Convonio. 

. . _. _ _ ,lMi Del°Sacion se opone a las proposicionos Nûm. 177 y 181 de 
los Estados Unidos de Amôrica, y à que so oxtiendan los poderes del Con
sejo de Administraciôn on là. ouestiones relativas a la convocacion de 
Conferoncias. Las Conferenoias extraordinarias pueden ser convocadas se
gun el procedimiento indicado en el Convonio on vigôr. •• 
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El Delegado de Suiza recuerda a la Comisiôn la proposicién Nûm. 
I89 de Suiza,' y déclara quo con respecto a la convocacion de las Confo
roncias apoya la proposicion de los Estados Unidos, enmendada por Portu
gal. 

El Delegado do Francia estima que la proposicién de Estados Uni
dos os demasiado sumarias no es posible una periodicidad rigurosa do las 
Conferencias administratives, pero debe ostablecorse una periodicidad de 
principio, que figurarâ on el Convenio. La fecha do una Conforencia ad
ministrativa debe ser fijada por la Conferencia administrativa précéden
te, que os la mâs calificada para ello. La intervenciôn del Consejo de 
Administraciôn, sancionada por el consentimiento de la mayorîa do los 
Miombros, sôlo debe toner lugar cuando lo oxijan las circunstancias» 

Juzga el Prosidonto que puede enmondarso todavîa la proposicién 
de los Estados Unidos de manera quo satisfaga a los oradores précédentes, 
introduciendo on ella una periodioj.dad do principio para las Conferencias 
ordinarias. 

El Delegado de la U_R.S.S. desea corroborar las observaciones 
do los Delegados de Pakistan y de Francia. 

"Si la Conferencia do plenipotenciarios 30 roune cada cinco 
anos, que nos impido fijar una periodicidad para las Conferencias admi
nistrativas ? Hay toda una série de considoraoionos que favorecen la 
réunion periôdica de dichas Conferencias. los asuntos de los C C I . , los 
problemas relativos a los Reglamentos oxigen un examen regular. Los Miem
bros do la Uniôn so prepararân asî para taies Conforoncias, teniendo on 
cuenta su periodicidad,, 

"No se puode dojar a discresiôn del Consejo de Administraciôn 
la fecha do réunion de las Conferencias administrativas. Ello permiti
ria que ciertos paisos en ôl roprosontados fijarân la fecha do rouniôn 
de taies Conferoncias, unicamonto do acuerdo con sus propios intereses. 
Considoramos que tal situacion debe evitarse y que los plazos de convo
cacion de las Conferencias administrativas deben sor fijados en el Con
venio. 

"Las Conferencias do plenipotenciarios, que se reiinen cada cin
oo arïos, decidirân, probable™.--nte, ciortas revisiones del Convenio, lo 
que puede obligar a rev:sar tal 0 cual Roglamento, 
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"No tenemos objeciones quo hacer a la proposicién Nûm. 189 de 
Suiza, en la parte que enumera las diversas categorias de Conferencias. 
Séria util que estas diversas categorias de Conferencias estuvieran 
enumeradas en el Convonio." 

El Delogado do la India ostâ tambiôn en favor do que se mencio
ne en el Capitulo 11 del Convonio una periodicidad de principio para las 
Conferenoias administrativas. Senala que aûn con la modificacion de Por
tugal la proposicién do los Estados Unidos confiere siempre al Consojo, o 
a veinte Miembros de la Uniôn, la posibilidad de fijar ol orden dol dia 
do una Conferoncia extraordinaria. Pide, adomâs, quo so mencionen las 
Conferencias do servicio. 

En resumen, el Delogado do India profiero ol texto de Atlantio 
City al quo proponen los Estados Unidos. En roalidad, las disposiciones 
actuales son suficiontoss la pruoba os que ya han pornri tido convocar a 
una Conforencia extraordinaria y aplazar una Conforencia ordinaria» La 
ûnica enmionda consistiria on introducir el concepto de Conforencia do 
sorvicio. 

El Dolegado do Italia recuerda la proposicion Nûm. 168 de su 
pais y déclara que aceptarâ la soluciôn de los Estados Unidos, enmendada 
ya por Portugal, si se haco mencion do una periodicidad do principio 
para las Conforoncias administrativas. 

Haco observar ol Dolegado de Checoeslovaquia quo, on ausencia 
de una periodicidad provâsta por adelantado, todas las Conferencias ten
drian carâcter do extraordinarias§ se manifiosta, por lo tanto, parti
dario de quo se fije una periodicidad con un cierto margen do toloran-
cia para las Conforoncias ordinarias5 on cuanto a las Conforoncias 
extraordinarias, prefiere que so consulte a los Miembros en el caso on 
que la iniciativa correspondiez al Consejo do Administraciôn. 

El Delegado de Argentina estima que? aparto ciertas improcisio-
nos, el actual articulo 11 es satisfactorio, en particular su apartado 
2, relativo a la convocacion periôdica de las Conferencias administrativas 
en igual tiompo y lugar que las Conferencias do plenipotonciarios, Pro
pone, por lo tanto, quo ol asunto en discusiôn se remita a un Grupo de 
Trabajo, encargado unicamente-do corrogir lo que ol texto actual tiono 
de imprécise Los dos puntos susceptibles de mejora son.los siguientes? 

- clasificaciôn do las Conferenoias administrativas (con el fin do ovi-
tar quo algunas de ellas so erijan on Conferencias do plonipotenciarios 
y rodaoten textos sometidos a ratificaciôn), 
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~ precisiones acerca del orden dol dia (fijado en el Convenio para las 
Conferencias ordinarias, y para las Conferoncias extraordinarias por las 
Administracionos o a propuesta del Consejo). 

El Delegado do la R.P. de Polonia apoya la proposicion del De
legado de Argentina. 

El Dolegado de los Paises Bajos so pronuncia en favor de la 
soluciôn de los EE.UU. de .Amôrica, con la onmionda de Portugal, Es evi
dentemente imposible reunir las Conferencias administrativas a intorva
los fijos5 los acontecimientos puedon modificar las previsiones, do mane
ra que tampoco es muy posible que soa una Conferenoia administrativa 
quien fijo la fecha para su siguiente rouniôn. En suma, aun cuando so 
admita en principio un ritmo de 5 é 6 anos, el orador déclara quo pro-
fiore que soa ol Consejo el que disponga la convocacion de las Conferen
oias administrativas, a fin de que luogo los Miembros de la Uniôn se 
pronuncion acerca de su proposicion. 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia estima, como ôl Dole
gado do Francia, que la proposicion de los EE.UU. de Amôrica no os del 
todo satisfactoria y, como el de Argentina, que os muy de desear, una 
clasificaciôn de las Conferencias administrativas. 

Las disposiciones del Convenio serian demasiado vagas si osta-
blooieran, como lo quiero la proposicion de los EE.UU., que las Confe
rencias administrativas se reunan "cuando sea necesario"§ tal expresion 
es inaceptable. Muchos oradores han domostrado, por el contrario, quo 
es indispensable adoptar una periodicidad definida e indicarla en el Con
venio. 

En suma, ol Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia os partidario 
de que so mantenga el actual Articulo XI, con algunas enmiendas de forma 
en los puntos en que es de desear una mayor précision. 

El Dolegado del Japon estima que puede mantenerse el texto ac
tual con algunas ligeras modificaciones, en particular acerca de intro
ducir el concepto de Conferencias Administrativas Régionales y de Ser
vicio. 
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Al agotarse la lista de oradores, el Présidente résume la 
discusiôn y propone que la Comisiôn adopte decisiones sobre los si
guientes puntoss 

a) Ha de conservarse en el Convenio la indicaeiôn de una 
periodicidad normal? 

b) Deberân las Conferencias Administrativas Ordinarias ce
lebrarse al mismo tiempo que la Conferencia de plenipo
tenciarios, tal como lo indica el actual Convenio? 

c) Ha de modificarse el Articulo XI segun la proposicion 
de los E.E.U.U. de América (teniendo en cuenta las en
miendas que ya se le han introducido y las decisiones 
que.han de tomarse acerca de los puntos a) y b) arriba 
mencionados), o-segûn la proposicion del Delegado de la 
Argentina (consistente simplemente en mejorar la forma 
del texto actual)? 

o 
o 0 

La Comisiôn responde a la primera pregunta afirmativamente 
y por unanimidad. La décision se asemeja, por lo tanto, a la adoptada 
por la Conferencia de plenipotenciarios? 

"Las Conferencias Administrativas Ordinarias se reunen nor
malmente cada cinco anos." 

Acerca de la segunda pregunta (simultaneidad de las Confe
rencias administrativas ordinaria,s y de la Conferencia de plenipoten
ciarios), obra en poder de la Comisiôn una enmienda de Italia 
(proposicion Nûm. 178) que consiste on agregar las palabras "siempre 
que sea posible". 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara que se opone a esta enmienda: 

"El articulo 11, apartado 2, del Convenio proporciona todas 
las indicaciones necesarias acerca de la convocacion de las Conferencias 
administrativas. Acabamos de decidir que se mantenga la periodicidad 
de réunion de dichas Conferencias. La enmienda de Italia cohtradice 
esta décision! anula el principio establecido. 
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"Quién determinara tal "posibilidad"? . Acaso el Consejo de 
Administraciôn? Esto significaria que volvemos a la proposicion de 
Estados Unidos, con la cual no esta de acuerdo la Comisiôn a juzgar 
por la votacion unanime que acaba de realizarse. 

"Por lo tanto, la enmienda de Italia es inaceptable, pues 
contradice los acuerdos ya tomados. Hay que conservar el actual apar
tado 2 y someter a votacion en su forma actual." 

El Delegado de Pakistan propone entonces la redaceiôn siguien

tes 

"Las Conferencias administrativas ordinarias se reunen nor
malmente cada 5 arîos y preferentemente en el mismo lugar y al mismo 
tiempo que la Conferencia de plenipotenciarios." 

El Delegado de Nueva Zelandia retira su proposicion Nûm. 579 
y se acepta por unanimidad el texto que présenta el Delegado de Pakistan, 

Respondiendo a una pregunta planteada como mooiôn de orden por 
el Delegado de Egipto, el Présidente précisa la situacion en lo que se 
refiere a las Conferencias veniderass, si la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios se realiza en 1957 ° e n 1958, es probable que la Con
ferencia de radiocomunicaciones coincida con ellas. por el contrario, da
do que la Conferencia telegrâfica y telefonica va a celebrarse en 1954. 
es poco probable que deba reunirse nuevamente en 1957 ° 1958.. 

o 
o o 

La Comisiôn pasa luego a la tercera cuestion por resolver. 

El Dolegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Senor Présidente, ha indicado usted que nos encontramos ante 
una alternativa. 0 bien apoyamos la proposicion de Argentina de que 
se mantenga el statu quo y se crée un grupo de trabajo, o bien acepta-
mos la proposicién de Estados Unidos, que esta en contradiccion con los 
acuerdos ya tomados y que propone modificaciones de fondo a las actua
les disposiciones. 

i 
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"Sorncs partidarios de mantener el statu quo al mâximo y de pro-
piciar solamente onmiondas do poca importancia. Considoramos que la pro
posicion do Argentina es aceptable,, y podimos quo se nos loa ol te~to del 
mandato dol Grupo de Trabajo. Esta os una proposicion tocante a procedi
miento, y dobo tonor prioridad." 

El Présidente responde que la proposicion de Estados Unidos 
debe ponerse a votacion en primor lugar, puesto que es la quo mâs so aie-
ja de las disposiciones actuales5 si esta proposicion fuera rechazada 
llegara el momonto de precisar ei mandato del Grupo de Trabajo. 

Al insistir en su peticién el Delegado de la U.R.S.S., el Pré
sidente consulta a la Comisiôn para saber si desea pronunoiarso on pri
mer lugar sobre el mantenimiento dol statu quo, como lo pide la Deloga
ciôn soviética. 

La Comisiôn rechaza osta poticiôn por 23 votos contra 17; hay 
5 abstenciones. 

Sin embargo, ciertos delegados hacen observar que con las en
miendas que so lo han hecho, y teniendo on cuenta las decisionos tomadas, 
la proposicién de los Estados Unidos ya no so "distingue mâs, prâoticamonr. 
te, de la de Argentinaj oxpresan este parecer los Delegados de Fi_an_3ia y 
ûo Egipto. El Delegado de India -jstima que ya no tondrîa sentido una 
votacién sobre la proposicion do los Estados Unidos,-y propone que se 
croe un Grupo do Trabajo encargado de rodactar un toxto de compromiso 
teniondo on cuenta todas ;as opiniones expresadas* 31 Dologado do los 
Estados Unidos do Amôrica acopta esta proposicion, 

El Delegado do la U.R.S.S. déclara que apoya las observaciones 
do los Delegados de Francia, de la India y do Egipto, sobro el hecho de 
que no os posiblo votar acorca de la proposicion de los Estados Unidos«, 
Tal como ha sido expresada, esta proposicion no puedo ser puosta a vcta
ciôn puos çontradice los acuordos ya tomados. Déclara que os incorr-octo 
cemo procodimionto el proponer una votacion sobro la proposicion Nûm. 177 
de los Estados Unidos5 no puodo sor puesta a votacion por cuanto'çontra
dice los acuerdos ya adoptados por la Comisiôn. Estima, por lo tanto 
que hay quo votar sobre la proposicion de la Argontina y pido una vez 
mas que se lea el mandato del Grupo do Trabajo. 

'9 
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El Présidente deduce de las doclaraciones précédentes que, 
efecto, las dos proposiciones en discusiôn han llegado a ser muy pareci 
das. Estima, por lo tanto, que puede constituirse inmediatamente el 
Grupo de Trabajo propuesto. Se acepta por unanimidad la- constitucion 
del Grupo de Traba.io. 

Propone el Présidente que el mandato de este Grupo sea el si
guientes ' 

1°) El Grupo redactarâ el texto del articulo 11 inspirândose en las 
decisiones de principio que acaban de adoptarse acerca del apartado 2? 
tendra en cuenta que la convocacion, asi como el cambio de lugar o de fe
cha, de una Conferencia exigen ser aprobados por la mayoria de los Miem
bros de la Unions no olvidarâ que la Conferencia de radiocomunicaciones 
elije les miembros de la I.F.R.B. y juzga las actividades de la Junta. 

2°)^ El Grupo redactarâ asimismo los apartados 1 y 2 del articulo 10, 
segûn los acuerdos ya adoptados por la Comisiôn, y establecerâ textos ana
logos para los apartados 3 de los articulos 10 y 11. 

El Delegado de la U.R.S.S. présenta luego las dos enmiendas 
siguientes? 

"Acaba usted do indicar que el Grupo debe partir de los acuer
dos tomados por la Comisiôn. Ello es justo, pero hay que establecer ade
mas claramente que el Grupo debe atenerse en cuanto sea posible al texto 
actual del Convenio. 

"Segunda enmiendas el Grupo sôlo debe examinar, entre las propo
siciones de los Miembros de la Union, las partes que no estén en contra
diccion con los acuerdos que la Comisiôn ya ha adoptado." 

El Delegado de Argentina expresa al Présidente su aprobaciôn 
acerca del mandato del Grupo de Trabajo., tal como este ûltimo lo ha ex
puesto. Insiste en que este Grupo deberâ ocuparse principalmente de cla
sificar las conferencias y de définir lo que puede ser su orden. del dia. 

Con el objeto de tener en cuenta las observaciones de los dos 
delegados précédentes, el Présidente agrega al mandato del Grupos 

"examinarâ las proposiciones relativas al articulo 11 del Conve
nio, en todos los puntos que no estén en contradiccion con las decisiones 
de principio tomadas por la Comisiôn, y en particular aquellas que se re
fieren a la clasificaciôn de las conferencias administrativas." 
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Déclara, que no le es posible precisar en el mandato del Grupo 
el hecho de que deberâ mantenerse el statu quo.tanto como sea posible, 
puesto que ello privaria al Grupo de examinar toda una.série de proposi
ciones que se apartan del statu quo. 

El Delegado de la R.ScS. de Ucrania déclara que apoya la enmien
da del Delegado de la U.R.S.S. tendiente a conservar al mâximo el statu 
quo, pues tanto la discusiôn de hoy como la unanimidad oon que se ha lle
gado a^los acuerdos muestran bien a las claras que tal es el deseo de la 
Comisiôn. 

El Delegado de los Estados Unidos de América hace observar que, 
si en efecto la Comisiôn ha tomado decisiones por unanimidad, ha sido so
lamente sobre algunas cuestiones de principio y no sobre el mantenimiento 
del statu quo. 

Al observar que las opiniones estân divididas,. el Présidente 
anuncia que prôximamente se publicara y pondra a debate un proyecto de 
mandato para el Grupo de Trabajo. 

Se levanta la sesiôn a las 13,10 horas. 

Los relatores; yo 30 

El Présidente 

E. Luraschi 

G. Terras c. Ribeiro 
J• Revoy 
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Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente abre la sesiôn a las 10.10 horas. Informa a 
continuaciôn que se esta imprimiendo el texto del resumen de los deba
tes de la 5&• sesion y se espéra recibirlo en brève. El resumen de ̂ Los 
debates de la 6a. sesiôn ha sido ya publicado (Documento Nûm. 196) y 
pregunta si es necesario hacer alguna modificacion en dicho documente 

Los Delegados de Egipto y de Portugal solicitan hacer peque-
nas modificaciones en sus declaraciones de la pagina 7? haciéndolo tam 
bien el Delegado de la U.R.S.j. con respecto a su declaracion de la pa
gina 3 (corresponde solamente al texto en francés). El Delegado de 
Grecia solicita que en el quinto pârrafo de la pagina 6 se agregue al 
finalî "En dicha comunicacién se dice que la adopcién de un presupuej^ 
to unificado pondria a Grecia en la necesidad de elegir una clase con
tributiva inferior." 

Con estas modificaciones, queda aprobado el Documento N <• /" fcto 

El Présidente senala a continuaciôn los t raba jos que debe 
aûn r e a l i z a r l a Comisién, dest?„cando s i poco tiempo de que dispone s i 
l a Conferencia termina e l 10 de diciembre. Deben ser aprobadas l a s 
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cuentas.de la Union y llegar a un acuerdo sobre varios asuntos, ta
ies oomo el nuevo edificio para la U.I.T., las deudas pendientes, el 
tope anual, la evaluaciôn del presupuesto, las facultades adiciona
les quo en matoria financiera deben ooncederse al Consejo de Adminis 
tracion, otc. Ya se han logrado algunas resoluciones de principio 
respecto al presupuesto unificado, el fondo de provision y el presu
puesto para publicaciones. Entre otros puntos importantes, resta aûn 
considerar los parrafos 4, 5 y 7 del articulo 14 que se refieren a 
sanciones, y que serân estudiados por la Comisiôn. .Propone la forma
ciôn de un Grupo do Trabajo que tendra a su cargo el examen de las 
proposiciones mâs importante s'̂ que faltan tratar y que deberâ presen
tar a la Comisiôn un nuevo texfco del articulo 14. Dicho Grupo de Tra 
bajo estara formado por ol Roino Unido do Gran Bretana e Irlanda del 
Norte_, Argentina, Italia, Australia, Franoia, Japon y Portugal, actuan 
do oomo Présidente, el Coronel Read (Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda dol Norte). El Delegado de la Union do Ropublicas Socialistas 
Soviéticas expresa que su Delegaciôn quisiera unirse al Grupo de Tra
bajo, lo cual se acepta. 

El Présidente propone a continuaciôn que la Comisiôn procé
da al estudio del informe del Grupo de Trabajo 3 (Documento Nûm. 229). 

El Présidente del Grupo de Trabajo (Dr. Sterky) llama la 
atencion sobro uno o dos errores de mâquina de los toxtos en inglés, 
francés y espanol. 

La Delegaciôn de China haciendo referencia al proyecto de Re 
soluciôn, formula una objeciôn respecto a la diferencia que so hace en 
la consideraciôn de las deudas de las antiguas dependencias japonesas 
y las deudas de las Islas del Mar del Sud, que se hallaban bajo manda 
to japonés. Es ilogico establecer una diferencia entre ellas. .Ambas 
deudas son imposibles de cobrar. No se puede esperar que el Secreta
rio General obtenga estos pagos ya quo- no es posible fijar la respon
sabilidad sobre ninguna Administraciôn. Propone que se suprima el 
pârrafo 4 de la Rosoluciôn. 

El Présidente dice que pedirâ al Présidente del Grupo de Tra
bajo 3 que proporcione a un tiempo toda la informaciôn necesaria sobro 
los puntos tratados on el dobate. 
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El Dologado de Portugal observa que, de acuerdo con el In
forme del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de plonipotencia
rios j las deudas pendientes de pago por motivos varios alcanzan la su
ma do 506.592 francos suizos. Si se agregasen los intereses hasta el 
31 de diciembre de 1952, la cifra séria de 530.000 francos suizos. 
El Informe del Grupo de Trabajo menciona sélo la suma de 366.210 fran
cos suizos. Cuâl es la explicacion? 

El Delegado de Canada pregunta como se cobrarân esos 366.000 
francos suizos. El Secretario General obtendrâ dicha suma de los Miem 
bros? 

Los Dolegados de Bélgica y los Paises Bajos apoyan la propo
sioién de suprimir el pârrafo 4 de la Resolucion. 

En oontostaciôn al Delegado de Portugal, el Présidente del 
Grupo de Trabajo 3« dice que la discrepancia proviene del ofrecimien-
to de la Ropûblioa Fédéral Alemana de liquidar un pago. Adomâs, los 
pagos que durante la guerra efectuarâ el Estado do Croaoia, han sido 
dostinados para saldar la deuda de Yugoeslavia que continua indioada 
en los libros. Con rospecto a la pregunta del Delegado de Canada, no 
puede mâs que decir que los 366.210 francos suizos serân debitados a 
todos los Miembros de la U.I.T. El Grupo de Trabajo ha dedicado mu
cha atencion al pârrafo 4* y se ha decidido su inclusion por una es-
casa mayoria. El ofrecimiento de la Republica Fédéral Alemana hace 
abrigar la esperanza de que otros paises puedan seguir su ejemplo. 

Luego de una observaciôn del Delegado de Portugal, el Seore
tario General comunica que después do los pagos de Japon y la Republi
ca Fédéral Alemana, el estado de las deudas, (incluidos los intereses 
hasta el 31- de diciembre de 1952) es la siguientes 

Yugoeslavia 31.395 francos suizos 
Alemania (diferencia en el 

tipo de interés) .... 3.493 M " 
Islas de Oceania anteriormen
te bajo Mandato Japonés ....... 27.213 " " 
Otras dopendencias japonesas ..173.109 " " 
Colonias" Italianas 131.000 " " 

366.210 franoos suizos 
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El Delegado de Francia opina que solamente se podrâ hacor 
frente a esa deuda por una contribuciôn de los Miombros do la Uniôn. 
Dicha contribuciôn sera recuperada en forma global o a plazoo? 

El Présidente dol Grupo de Trabajo 3 destaca que la suma 
de 366.210 francos suizos no es una cifra definitiva. Probablemente 
se agregarân algunas partidas do las mencionadas en el Informe del 
Consejo de Administraciôn. Propone aprobar la Resolucion. Los proco_ 
dimientos de pago serân considerados en el informe final del Grupo de 
Trabajo. 

El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 

déclara lo siguientes 

"Mi Delogaciôn estima que no es posible considerar en la ac
tualidad, la cuestion de las deudas do Alemania a la Uniôn por el pe
riodo anterior al 9 de mayo de 1945» dado que estas deudas han sido 
oontraidas por toda Alemania. 

"Por supuesto, no existe todavia una Alemania unida, ni un 
Gobierno de toda Alemania capacitado para aceptar la responsabilidad 
del Estado alemân. 

"Las autoridades de Bonn no representan ni pueden represen
tar a Alemania en la U.I.T., y so pueden procéder en nombre de toda 
Alemania. Por lo tanto, la deuda de Alemania debe ser incluida, por 
ahora, en la lista de deudores aclarândose que se ajustarâ dicha deu 
da cuando se establezca el futuro Gobierno de toda Alemania después 
de la unificacion. 

"Mi Delegaciôn se opone a cualquier negociaciôn con las 
autoridades de Bonn, relativas al ajuste de las deudas du Alemania, 
sobre la base de que diehas autoridades no representan a Alemania y 
no pueden actuar en su nombre. 

"En cuanto a la cuestion de la liquidacion de las deudas de 
Alemania de acuerdo oon las decisiones de la Conferencia de Londres 
(8 de agosto de 1952), dichas decisiones fueron adoptadas sin partici
pacién de la Union Soviética y son errôneas e ilegales. Naturalmente 
en la Conferencia de Postdam, celebrada en 19459 se estableciô que to
das las cuestiones relacionadas con un tratado de paz con Alemania ha
brian de resolverlas conjuntamente las autoridades de las cuatro gran
des potencias encargadas del control de Alemania. Desde un punto de 
vista juridico los acuerdos de la Conferencia de Londres carecen de 
validez puesto que no existe tratado de paz con Alemania. 



- 5 -
(244-S) 

"En consecuencia, nos oponemos al proyocto de resolucién pre

sentado por el Grupo de Trabajo sobre el asunto de las deudas de Alema

nia a la Union y votaremos contra él." 

El Delegado de la Republica Popular Rumana dices 

"A juicio de mi Delegacién las deudas contraidas por Alemania 

oon la Unién hasta el 9 de mayo de 1945 no pueden pagarlas las autorida 

des de Bonn que sôlo pueden hablar en nombre de las zonas occidentales 

de ocupacion y no representan en la U.I.T. a la totalidad de Alemania 

ni pueden actuar en su nombre. 

"Estas deudas deberâ liquidarlas ol Gobiorno que para toda 

Alemania habrâ de establecerse una vez realizada la unificacion de di

cho pais. 

"Por lo tanto estimamos que no es juste ni légal négocier 

con las autoridades de Bonn en lo que respecta al pago de las deudas 

contraidas por toda Alemania. 

"En consecuencia mi Delegaciôn apoya la declaracién que aca
ba de hacer el Delegado de la U.R.S.S. y pide que las deudas de Alema
nia pasen a la cuenta de deudores hasta que pueda liquidarlas ol Go- • 
bierno que pa,ra todos los alemanes ha de crearse después de la unifi-
oaciôn de Alemania. 

"Mi Delegaciôn se opone puos'a la adopciôn del proyecto de 
Resoluoiôn contenido en el Documento Nûm. 229 y votarâ contra él." 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace la siguiente 

declaraciôns 

"Las autoridades de Bonn no representan a la totalidad de 
Alemania y no pueden actuar en su nombre. Las deudas de Alemania con 
la U.I.T. correspondientes al periodo anterior al 9 de mayo de 1945 
sélo podrâ liquidarlas el futuro Gobierno de todos los alemanes. 

"Nos oponemos a que se hagan .gestiones con las autoridades 

de Bonn para el pago de laB deudas de Alemania. 

"Mi Delegaciôn apoya firmemente la declaracién formulada por 

el Delegado de la U.R.S.S. aoerca de este asunto y votarâ oontra la re_ 

soluciôn propuesta." 
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El Delegado de Checoeslovaquia déclaras 

"Mi Delegaciôn quiere hacer constar que en esta Conferencia no 
puede examinarse el asunto de las deudas de Alemania con la U.I.T., co
rrespondientes al periodo anterior al 9 de mayo de 1945, porque dichas 
deudas corresponden a la totalidad de Alemania y todavia no existe una 
Alemania unificada con un Gobierno ûnico, que era lo previsto en ol Acuer 
do de Postdam de 1945. 

"Las autoridades de Bonn no representan, pues, en la TJ.I0T0 a 
la totalidad de Alemania y por tanto no puede entablarse con ellas nogo-
ciaciôn alguna en lo que respecta a las deudas contrafdas por toda Ale
mania. 

"En consecuencia no podemos aprobar el apartado 2 do la parte 
disposi'tiva de la Resolucién y nos adherimos al critorio expresado por 
la Delegaciôn de la U.R.S.S. 

El Delegado de la Ropûblica Popular Hungara dicos 

"Como ya declaramos en el Grupo de Trabajo 3, mi Delegaciôn se 
opone a que se entablen negooiaciones con las autor? *" Bonn para 
la liquidacién de las deudas de Alemania porque dichas autoridades no pue 
den representar a la totalidad de aquel pais. 

"Por ello mi Delegaciôn apoya firmemente la declaracion del De
legado Soviético y votarâ contra el proyecto de Resolucion considerado." 

El Delegado de la Republica Fédéral' Alemana manifiesta lo si -
guientes 

"En relacion con cuanto se ha dicho en el sentido de que la 
Republica Fédéral Alemana no puede liquidar las deudas del antiguo Impe
rio Alemân, mi Delegaciôn tiene que hacer algunas consideraciones, que 
ruego se incluyan en ol resumen de los debates de. osta sesiôn. 

"l) La Asamblea Plenaria ha tratado ya dos veces do la compoten 
cia de la Republica Fédéral Alemana» En lo que respecta al derocho do Ir 
Republica Fédéral Alemana de hablar y entablar negooiaciones en nombre 
del pueblo alemân, mi Delegaciôn se remite a la declaracion que- hizo en 
la Asamblea plenaria con motivo de la discusiôn de oredenciales. Este '' 
asunto tiene, ademas, un carâcter polîtico que se sale de la competencia 
de la Comisiôn 5« . 
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"2) La liquidacién de los pagos pendientes es mâs bien un asunto 
de tipo comercial. Siendo asi no vemos por que razén no ha de aceptar la 
U.I.T. el pago que ofrece hacer un paîs Miembro ni por que no se ha de de
jar a los alemanes que resuelvan por si mismos si debe o no distribuirse 
el pago entre las distintas zonas. 

"3) Sea como fuere, el ofrecimiento de Alemania es ventajoso 
para ambas partes s para Alemania porque apenas si puodo espcrarso durante 
un periodo indefinido que los alemanes asuman la responsabilidad do unos 
intereses constantemente en aumento, y para la U.I.T. porquo si no so acojD 
ta la oforta, los pagos aun adeudados por el antiguo Reino alemân continua 
rân figurando como deudas en los libros de la U.I.T. sin ninguna perspeoti-
va de que sean saldadas. Esperamos por ollo que so acepté nuostro ofreoi-
mionto que se hace con la condicion de que el pago de las deudas de Alema
nia soa hecho por la Republica Fédéral Alemana oomo liquidacién de deudas 
de la prpguerra sin quo la U.I.T. se réserve el derecho de volver sobre su 
Acuerdo." 

Los Delegados de la R.P. do.Bulgaria y de la R.S-.S-. de Ucrania 
so adhieren a las doclaraciones de la Delegaciôn de la U.R.S.S. y anuncian 
quo votarân contra el proyecto de Resolucién. 

El Présidente senala que hasta ahora el debate ha girado exelusi
vamente alrededor de las deudas de Alemania y de los territorios japoneses 
y pregunta si esto quiere deoir que la Comisiôn aprueba las medidas propuojs 
tas on lo que respecta a Yugoeslavia y las oolonias italianas. 

El Delegado de Portugal tione que formular algunas objeciones de 
carâcter général, Segûn los apartados 1 y 3 de la Resoluoiôn propuosta 
so suprimirân 366,210 francos suizos. Para hacerlo sôlo se preveo un mo
dios aumentar las contribuciones do los Miembros. Si los pagos so escalo-
naran habria quo pagar- intereses durante el intervalo y con ello podrian 
anadirse otras oantidades. En el Convenio no hay nada que- permita que se • 
pase la ouonta de estos atrasos a los Miembros de la U.I.T, en su conjunto. 
Su paîs, por ojemplo, no puode ostar de acuerdo on abonar la parte que le 
oorresponda del gasto adicional, gasto que en su totalidad corresponde pa
gar a los paisos que han creado situaciones de facto en los territorios de 
quo se trata. Mientras se resuelve quiénos son los nuevos deudoros no tie
ne inconveniente en que en las cuentas de la Union so "congelon" los 
366.210 francos suizos. 

El Delogado do Egipto manifiosta que estaria dispuosto a aceptar 
la Resolucion si todos los paîses estuviesen do acuerdo en ello5 pero si 
algunos se consideran obligados a rehusar su parto oontributiva para liqui
dar la suma discutida su paîs so negarâ también a pagar. 
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El Delogado de Francia dice que habria de decidirso quién es 
el responsable légal por las deudas. Se verîa entonces si los deudores 
rehusaron a pagar o ne pudieron hacorlo. Las deudas "congeladas" no han 
desaparecido. Inévitablemente han significado anticipos por parte dol 
Gobierno suizo, y devengado intereses a razôn del 4 fo. En ûltima instan-
cia, si no podemos responsabilizar a nadie, habrâ de ser la Uniôn quien 
tenga que pagar. 

El ïelegado de Italia solicité algunas explicacionos, acerca de 
la forma de liquidar en la prâctica las deudas "congeladas". 

El Delogado de Portugal considéra que corresponde a los paises 
interesados, y unicamonto a ellos, cfectoar los pagos. En la prâctica, 
"congelar" las deudas equivaldria a saldarlas en 31 do diciembro dc 1952. 
Los intereses continuarïan acumulândose, pero habrian de abonarlos todos 
los Miembros. 

El Présidente del Grupo de Trabajo 3 (Dr. Sterky) dice que ellos 
han decidido unânimemente congelar los intereses de todas -las cuontas 
adeudadas, pe-ro considéra que ello no debiera mencionarse en el proyocto 
de Rosoluciôn. Esperan que puoda rocuperarse posteriormente alguna par
to (véase apartado 4 do la Resolucion), 

El Dr. Storky, hablando como Delegado de Suecia, considora quo 
no le queda otro recurso a la Union que cancelar las deudas. Suecia abo-
narâ con gusto su parto. No puede permitirse que Suiza sufra pérdidas, • 
y si fuese imposible rescatar las deudas, deberân cancelarse las cuentas. 

Como. Présidente del Grupo de Trabajo, dice que en el mismo se 
han dedicado nueve horas al estudio de esta cuestién. No se ha podido 
encontrar a nadie que quisiera asumir la responsabilidad de estas deudas. 
La ûnica soluciôn es su cancelaciôn y su rescate por un largo periodo. 

El Delegado de Japon agradece el punto de vista expuesto por el 
Delegado de Portugal. La posiciôn de su paîs ha sido completamente acla-
rada en el Grupo de Trabajo. Japon esta dispuesto a pagar sus deudas 
hasta cl 1° de setiembre de 1945» poro pasada esta fecha se considéra des-
ligado de todas sus posesiones, y las fuerzas de ocupacion en Tokio infor-
maron al Socrotario Goneral en 1949 que Japon ya no era responsable por 
aquellos territorios. El Japon se ha reincorporado a la U.I.T. en la ac
tualidad, y esta considerando la cuostion relacionada con el aumento de 
su clase contributiva. 
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El Delegado de iMlilt solicita que se aclare la forma de asentar 
en el presupuesto de la U.I.T. las deudas "congeladas". 

El Présidente esta de acuerdo en que mientras exista una posibi
lidad de rocuporar las deudas, estas no debieran ser anuladas, pero la 
cuestién ha sido estudiada muy ouidadosamente por el Grupo de Trabajo an -
tes de haberse proyectado la rosoluciôn (véanse las razones dadas en la 
pagina 3 del Documento Nûm. 229). 

El Delegado de Portugal dice que la suma "oongelada" serîa asen-
tada en el Activo bajo un titulo especials "Sumas en suspenso por Razones 
Especiales." En cuanto al Pasivo, se asentarâ una suma igualj se disminui 
râ el Fondo de réserva o se adoptaran otras medidas. De este modo las deu 
das asi saldadas no devengarân mâs intereses. 

El Delegado de Franoia considéra que en una ouostiôn de tanta- im
portancia deben hacerse todos los esfuerzos para alcanzar la unanimidad. 
En el caso de Alemania y Japon, todos los Miembros son responsables en 
cierto grado, ya que en Atlantic City se habîa -adoptado un protocolo que 
permitîa a esos paîses volver a ser Miembros. Eso significaba, evidente
mente, que ellos habîan dejado de serlo. De ahî que, conforme con la ley, 
no debieran tener deudas cçn la Uniôn a la cual ya no perteneoîan. Con 
respecto a las colonias italianas, séria posible que se exigiera a Italia 
ol pago por territorios sobre los cuales ya no ejerce autoridad? La re
solucion propuosta es la mâs inteligento posible, cualquier otro expedien-
to no darâ buehos resultados. Si las deudas hubieran de "oongolarse" sim
plemente, ello no implicaraa su entera desapariciôn. 

El Delogado de Pakistan dico quo ya sea (a) el paîs libre de 
ocupacion o (b) la autoridad de ocupacion, uno de ellos debo pagar§ en 
su conjunto, este asunto.nô corresponde a la Uniôn. La Conferencia Pleni
potenciaria deberîa preparar una lista de los paises que han estado ocupa
dos y enviarlos las.cuentas ya sea a (a) 0 a (b). Si fueran varias las 
fuerzas ocupantcs,-.. el- importe habria de dividirse proporcionalmente. Si 
las deudas fueran anuladas, el dinero deberia imputarse a los Miembros 
restantes? esta soluciôn no es de su agrado. Constituye un error el quo 
la Uniôn continue presentando sus cuentas a los paises que han estado ocu
pados, y en cualquier caso futuro, un paîs ocupado debe dejar de ser Miem
bro inmediatamente, a fin de evitar que se repitan situaciones oomo la pre 
sente. 
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El Delegado de Libano dice que esta cuestién ha entrado on "el 
terreno del derocho internacional, por lo cual podrîa remitirse a la Cor
te Internacional de Justicia. • 

El Delegado de los Estados Unidos de .Amérioa dioe que la eues -
tiôn no es tan simple como ol Delegado de Pakistan creo. En el caso de 
las Islas Japonesas, las deudas fueron originadas por una autoridad ûnica, 
la Administraciôn Colonial Japonesa. En la actualidad osa misma zona es
ta en manos de no menos do seis autoridades de ocupacion distintas, y 
crée muy dudoso que la zona original pueda reconstituirso alguna vez. Es_ 
ta de acuerde, sin embargo, oon el segundo punto formulado por el Delega
do de Pakistan, de que la Union no debiera proseguir formulando cuentas 
a los Miembros dosaparecidos. 

Cualquiera soa la soluoién que se adopto, todos los Miembros 
debon pàrticipar en ella, y es por lo mismo, partidario de que se acepté 
el proyecto de Resoluoiôn. 

El Présidente considéra que deberîa procederse inmediatamente 
a una votacién con el fin de establecer si las deudas en cuestién deben 
seguir asentândose en los libros o no. 

El Delegado de Portugal,después de los eomentarios formulados 
por el Delogado de los Estados Unidos de Amôrica, acepta retirar sus ob
jeciones, a condicion de que (l) se escalono por el término de 10 anos 
el credito de 366,210 francos suizos, (2) osa suma no devengue intereses 
después del 31 de diciembre de 1952,- y (3) la medida no oonstituya un pre 
codente para otras deudas en litigio. 

Se entabla una discusiôn en la que participan el Présidente y 
los Delegados do Egipto, Dinamarca y Portugal. El Delegado de Portugal 
ostâ provisionalmente de acuordo con ol texto propuesto, rosorvando para 
su paîs el derecho de modificar su criterio, en el caso de que la suma 
on cuestién fuese aumentada o se considorase inaceptable el plazo senala
do para su recuporacion. 

El Présidente prooodo entonces a poner a votacion la cuestion • 
que trata de establecer si se adopta el apartado 4 dc la Rosoluciôn o no. 

Se adopta ol apartado 4 por 21 votos contra 4 y 17 abstenciones. 

Se procède a una segunda votacién con respecto al apartado 2 do 
la Resolucién (Deudas dc Alemania), 

Se consorva el apartado 2 por 29 votos contra 7 y 8 abstenoio
nes. 
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Al no haber objeciôn respecto de los demâB apartados, se 
adopta la Resolucién, sin la clâusula condicional que rige el apar
tado 4.' 

El Delegado de Pakistan dice que su pais no aceptarâ nin
guna obligaciôn por esa3 deudas, por cuanto formaba parte de la India 
en la época en que se originaron las mismas. Solicita que no se le 
formulen cuentas al Pakistan. 

El Présidente, hablando como Delegado de India, considéra 
que la cuestion planteada por ol Delegado do Pakistan, no puede reso.1 
verse aqui. 

Resumiendo las decisiones adoptadas, el Présidente déclara 
que habrâ de redaotarse un proyecto de informe a la Asamblea plenaria, 
acerca de la Resolucion que acaba de adoptarse oomo asi también con 
respecto a las demâs cuestiones estudiadas, talcs como, el presupues
to unificado, el fondo de provision y publicaciones. Solicita cl con 
sentimiento para presentar el citado informe a lo cual accède la Co
misiôn. 

El Présidente de la I.F.R.B. sugiere a la Comisiôn que de-
dique su atencion al presupuesto para 1953 con toda urgencia, a fin 
de que pueda regularizarse la situacion del personal temporero de la 
I.F.R.B. 

Relatores? El Présidentes 

J. T. Arregui K. Prasada 

R, A. Vargues 

M. Caws 
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CONFERENCIA PL.ENIP0TENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas e 

Instituciones Especializadas) 

Resumen de los debates de l a 4 a sesiôn 

8 de noviembre de 1952, 16,30 horas 

Présidentes Sr. F. Coït de Wolf (Estados Unidos de América) 

El Delegado de Mexico anuncia que en adelante su delegaciôn 
ha de pàrticipar en los trabajos de la Comisiôn 7. 

1* COMUNICACIQN DEL COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA 

(Documentos Nûm. 38 y 45) 

1 B 1 El Présidente informa que la proposicién 685, de Suiza (Doeumen 
to Nûm. 45) habia sido presentada luego de publicarse el Documento Nûm. 
38, que contiene la Resolucion Nûm.. 23, sobre Comunicaciones Telegraficas 
(Victimas de guorra), adoptada por unanimidad en agosto de 1952 por la 
Conferencia Internacional de Toronto, de la Cruz Roja. 

1«2 El Delegado de Suiza recuerda que la ayuda a las victimas de 
guerra procède dcl Comité Internacional de la-Cruz Roja, cuya sedo esta 
en- Suiza. Este pais se siente asi obligado a apoyar la Resolucion Nï 
23. / 

. El Asunto que plantea dicha resolucién sôlo puode ser rosuelx-xr 
en la prôxima Conforencia Internacional Telegrâfica y Telefonica, que 
debe reunirse on 1954» La Conferoncia de plenipotonciarios podrîa.pedir 
a esa Conferencia Administrativa que décida la extension en que es posi
ble concéder las facilidades requeridas. Tal es el alcance de la propo
sicién Nûm. 685. 
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Su proposicion alcanza tanto a los prisioneros de guerra como a 

las victimas de guerra. 

1.3 Piensa el Delegado de Franoia que la prôxima Conferencia Tclogra 
fica ha de vorso difioultada para roalizar un trabajo û.tâl , a menos quo 
cuento con detalles procedentes del Comité Internaoional de la Cruz Roja 
acerca de las condiciones en que pudieran otorgarse las franquicias telo-
grâficas o reducciones importantes en las tasas. 

1.4 Dioe el Delegado do Suiza que es intencion de su Gobierno pro -
sentar a la Conferenoia Telegrâfica de 1954 un mémorandum preparado on C£ 
laboraciôn oon la Cruz Roja, y que permitiria a aquella- Conferencia lle
gar a un acuerdo con un conocimiento cabal de los hechos. 

1.5 El Delegado dol Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda del Norte 
propone algunas enmiendas a la proposicién Nûm. 685, con el objeto de quo 
su forma sea menos rîgida, ya que la Conferenoia de plenipotenciarios no 
puode prejuzgar sobre los acuerdos de la futura Conferencia Telegrâfica. 

1.6 - Después de expresar sus opinionos los Delegados de la India, 

U.R.S. SL, Francia. Suiza- y Mexico,es adoptado por unanimidad el texto 

quo figura on ol anexo 1, 

2, PRIORIDAD PARA LOS TELEQR.AMAS DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS. PROYEC

TO DE RESOLUCION PROPUESTO POR FRANCIA (locumonto Nûm, 178) 

2.1 El Observador de las Naciones Unidas pide quo se den precisiones 
tôcnicas respecto del aloanoe del proyeoto dé resolucién y ouâles son 
los benefioios que pueden solioitarse por las Naciones unidas para los 
telegramas de que se trata. 

2.2 El Delegado de Franoia, manifiesta que las instituciones espe

cializadas ostân excluidas segûn acuerdo de esta Comisiôn Nûm. 7» 

Expresa su juicio en pro de la interpretacién rostrictiva de los 
benefioios limitândolos a la prioridad que para los telegramas do Estado 
so citan en el articulo 36 del Convenio y presoindiendo do otros privilo
gios de que gozan los telegramas de Estado, 
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2.3 El Présidente hace observar que ol Delegado do Francia ha acla
rado los eonceptos y se refiere a lo hecho on favor do la O.M.S. El Do
legado de Francia ha modificado su criterio en el sentido de. que ol Con
sejo de Administracién tendra que oonsultar a los Miembros. 

2.4 El Delegado de Francia manifiesta quo hasta que la Conferencia 
Telegrâfica y Telefonica adopto las modificaciones précisas del Reglamen 
to, el Consejo estaria en la imposibilidad de adoptar resoluciones sin 
la consulta previa a. los Miembros de la U.I.T. 

2.5 El Delegado de la U.R.S.S,manifie sta su opinién do que dada la 
resolucion adoptada en la Comisiôn 7, no habria lugar a discutir la con-
tenida en el Documento Nûm. 178 por haberse ya resuelto on osta Comisién. 
Pregunta el alcance que tendria una votaoiôn adversa a la- proposicién dol 
Documento Nûm. 178. Considéra esta proposicién superflua. 

2.6 El Delegado de Australia apoya la proposicién francesa y esti

ma que- no deben hacerse extensivos los"privilogios de los telegramas do 

Estado. 

El Delegado de la India apoya también la proposicién francesa© 

La Delegada del Reino Unido apoya la proposicién dol Documento 

Nûm, 178, pero propone una pequena enmienda al pârrafo 1 de la recomenda 

ciôn, el cual parece dirigirse a las Institucionos especializadas, en lu 

gar de hacerla al Consejov 

2.7' El Delegado do Franoia acepta la modificacion propuesta y dic

ta el texto on francés '(V, anexo 2). 

.2.8 El Sr. Valensi (Director dol C.C.I.F.) manifieste quo la p.r.l--

ridad telefonica solo podria concederso 6i.-- el regimen europoo, 

2.9 El Sr. Townshend (Direotor interino del CC.I.T.) expresa la 

convenieneia de que- se precisen las modalidades relativas a los telegra

mas de quo se trata, 

2.10 El Présidente dice que el Sr. Townshend,- oomo Secretario Gene
ral adjunto y oomo Director interino del CC.I.T. estaria présente en 
momento oportuno para aconsejar a los Miembros debidamente, 

2.11 El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia no ve el resultado 

prâctico que se lograria.con la adopciôn de la proposicién dol Documen

to Nûm, 178 y pido se aclare ese extremo. 
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2.12 El Présidente oxplica quo si la proposicién no oxistiera, el 
Consejo de Administraciôn podria no tramitar las peticiones miontras que 
con la aprobaciôn de aquella tendria que tramitar estas ultimas, 

2.13 El Delegado do Checoeslovaquia detalla la forma de atribuir la 
prioridad a los telegramas de Estado, la cual ha do sor solicitada expro 
samente por el expedidor. 

Los telegramas de que ahora se trata, tendrian quo sor objeto 
de alguna reglamentaciôn como corresponderia a una nueva categoria de 
telegramas. Recuerda a tal efecto las tendencias restrictivas puestas de 
manifiesto con ocasiôn do la Conferenoia de Paris, respecto a categorias 
de- telegramas. Asimismo rocuerda la réserva formulada por ol Reino Uni
do, 

Manifiesta que de aceptarse la proposicién, se aumentarîa el 
trabajo del Consejo de Administraciôn y en consecuoncia los gastos, 

Niega su apoyo a la proposicién contonida en el Documento 

Nûm, 178, 

2.14 El Delegado de Francia contesta a las manifestaoiones del De
legado de Checoeslovaquia y recuerda la resolucion de las Nacionos Uni
das en favor de los privilégiés de los telogramas de Estado para las ins 
tituciones especializadas. Explica las diversas particularidades de los 
telegramas de Estado y menciona los que sôlo disfrutan do la prioridad. 

2.15 El Delegado de Pakistan agrega algunas precisionos al texte do 
la proposicién francesa, que son acoptadas (Estân incorporadas en el 
anexo 2 a este dooumonto). 

2,16 El Delegado de la R.S.S, de Ucrania se opone a la proposicién 
del Documento Nûm. 178, porque esta en contra de una resolucién adoptada 
on esta Comisién, 

.El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia sostiene el punto de 
vista expresado por el Delegado de la R.S.S. de Ucrania. 
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2.17» El Dolegado do los EE.UU. do .Amôrica so roscrva cl dorocho do 
presentar la cuostion do las institucionos ospecializadas on Asambloa 
plenaria. 

2.18. Somotida la proposicion dol documonto Nûm. 178 a votacion a 
mano alzada, se obticnc ol siguionto resultados 

A favor 25 votos 
En contra 7 votos 
Abstenciones 2 votos 

El proyecto do rosoluciôn, quo so reproduce en el anexo 2 

quoda adoptado. 

3. .ABROGACION DEL .ARTICULO IV. SECCION 11. DEL CCNVENIO INTERNACIONAL 
SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 
PROYECTO DE RESOLUCION PRESENTADO POR EL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA 
E IRLANDA DEL NORTE (Documonto Nûm. 177). 

3.1. El Prosidonto senala quo la Socciôn 48 dol Convonio Intornà
cional sobro privilogios o inmunidados do las institucionos ospocializa
das estipula quo sôlo una conforencia convocada espocialmonto con tal 
proposito puodo rovisar un articulos. adomâs, dicha conforencia sôlo pue
do convocarse cuando asi lo solicita un tercio de los signatarios dol 
Convenio. 

3.2. El Delegado dcl Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda dol 
Norto dico quo ol proyocto dc resolucién os consecuencia do la docisiôn 
adoptada por la Comisiôn on su sogunda sosion. 

3.3. El Dologado do Estados.Unidos do Amôrica estima quo la propo
sicion do abrogar ol Articulo IV9 Socciôn 11, dcl moncionado Convonio, 
no so puodo llovar a la prâctica por las dificultades que implica la mo
dificacion del Convonio. Por consiguionte, no os partidario do que se 
adopto ol proyocto do rosoluciôn. 

3.4 El Qbso'rvador do las Nacionos Unidas sonala quo ol Socrotario 
Gonoral do la U.I.T. no puodo presentar dicha proposiciéns es précise 
quo procoda de un pais. El" Secretario General de la U.I.T. sôlo puede 
informar al Secretario Genoral de las Naciones Unidas del criterio do 
la Conforencia de plonipotenciarios. 



- 6 -

(245-S) 

3-5« El Dolegado de Francia considora quo osta modida es util y 
hasta necesaria. Làs Nacionos Unidas han do.comprender asî quo los 
miombros do la Conforencia do plonipotenciarios do Buonos Airos.han 

• " \ 

confirmado los puntos do vista de la Conforonoia do plonipotenciarios 
do Atlantic City. • Tambiôn.so podria informar a làs Nacionos Unidas, 
por modio dol Socrotario Gonoral do la U.I.T., quo aun cuando no se. abro-
gue ol Artîculo IV, Socciôn 11, do la mencionada Convencién, esto no 
puedo aplicarso. 

3.6. El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana o Irlanda dol 
Norto. sugiere éS\enmionde ol texto dol documonto Nûm. 177 toniôndoso 
on cuenta los cômnntarios formulados por ol Obsorvador do las Nacionos 
Unidas• 

3.7- El Dologado do Argontina pregunta si no podria efectuarse ol 
procodimionto en dos.etapas. Primero, los Paisos Miembros do la U.I.T. 
podiran al Socrotario Gonoral do las Nacionos Unidas quo convoque a una 
conferenciai si ol nûmoro do paisos que solicitan la conforencia no os 
suficiento, la sogunda etapa consistirâ on quo ol Secretario Goneral 
do la U.I.T. informe al Secretario Goneral do las Nacionos Unidas, so
bre los puntos do vista de la Confcroncia do plonipotonoiarios. 

3.8. A continuaciôn do las doclaraoionos do los Dolegados do 
Pakistan, do la R.F.P. do Yugoeslavia y do la Argontina, asi como dol 
Obsorvador do las Nacionos Unidas, ol Prosidonto sugioro so oonstituya 
un Grupo de Trabajo a fin do que proparo un toxto para la prôxima so
sién de la Comisiôn 7> on ol quo so roflçjon las opinionos exprosadas. 
El Grupo podria intograrso con ol Dologado dc Argontina, ol Dologado 
dol Roino Unido do Gran Brotana o Irlanda dol Norto y ol Obsorvador do 
las Nacionos Unidas, osto ûltimo on oaractor do asosor polîtico. 

Es adoptada la proposicién dol Prosidonto 

So levanta la sosién a las 19.00 hs* 

Roiatoross El„Président» 

J, Doublot F. Celt do Wolf 

J. Carrido Morono 

• * 

Anexoss 2 
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A N E X O 1 

Resoluoiôn propuesta por la Comisiôn 7 

CONVENCIONES DE GINEBRA RELATIVAS AL TRATO DE LOS PRISIONEROS 

•DE GUERRA Y A LA PROTECCION DE LA POBLACION CIVIL EN 

TIEMPO DE GUERRA 

La Conferencia internacional"de plenipoteno^arjo? de Telecomuni

oaciones de Buenos Aires, 

Considerandos 

l'o Lo dispuesto en los articulos 74 (apartado 5) y 124 de la Con

vencién de Ginebra relativa al trato de los prisioneros de gue

rra, del 12 de agosto de 1949 (l)i y en los articulos. 110 (apar

tado 5) y 141 de la Convencién de Ginebra relativa a la protec

cion de la poblacién civil en tiempo d© guerra, del 12 de agos

to de 1949 U ) ; 

2° Lo dispuesto en el articulo 35 del Convenio Internaoional de 

Telecomunioaciones de Atlantio City (1947)? 

Recomiendas 

A la Conferencia Internaoional Telegrâfica y Telefonica que ha 
de reunirse en 1954, que considère con simpatia si puede ooncederse la 
franquicia telegrâfica y las reducciones de tarifas telegraficas prévis-^ 
tas en las Convenciones dé Ginebra anteriormente mencionadas y, en oaso 
afirmativo, en que medida puede hacerse, y que introduzca en el Reglamen
to telegrafico internaoional las modificaciones pertinentes. 

(l)-Véanse en anexo los articulos mencionados. 
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ANEXO A LA RESOLUCION .RELATIVA A LAS 

CONVENCIONES DE GINEBRA 

(Traduccion) . 

a) Convenciôn de Ginebra relativa al trato de prisioneros de gue

rra, del 12 de agosto de 1949 • 

Artioulo 74? aparj__a_iq_____ 

"Las partes contratantes se esforzaran por reducir lo mâs posi

ble, las tarifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por 

los prisioneros de guerra o a ellos dirigidos." 

Artioulo 124 

Las Oficinas nacionales de informaciôn y la Agencia central de 

informaciôn gozarân de franquicia postal, de las excepciones previstas en 

el articulo 74 y, dentro de lo posible, de franquicia telegrâfica p, por 

lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 

b) Convencién de Ginebra relativa a la proteccion de la poblacién 

civil en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949* 

Artioulo 110 9 apartado____. 

"Las partes oontratantes tratarân de reducir, todo lo posible, 

las tarifas telegraficas aplicables a los telegramas expedidos por los 

internados o a ellos dirigidos." 

Artioulo 141 

"Las Oficinas nacionales de informaciôn y la Agencia central dc 

informaciôn gozarân de franquicia postal, de las exenciones previstas en 

el articulo 110 y, dentro de lo posible, de franquicia telegrâfica, o, por 

lo menos, de importantes reducciones de tarifas." 
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A N E X O 2 

Resoluoiôn propuesta por la Comisiôn 7 

PETICIONES DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS RELATIVAS A 
LA CONCESION DE PRIORIDAD PilRA TELEGRAMAS Y 

LLAMADAS Y CONVERSACIONES TELEFONICAS 

La Conferencia Internacional de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Considerandos 

1. Que la prioridad prevista en el articulo 36 del Convenio para 
los telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado 
puede facilitar el desarrollo de las actividades de ciertas institucio
nes especializadas de las Naciones Unidas, y 

2. Que no se menciona a estas instituciones especializadas en el 
anexo 2 al Convenio, que enumera las autoridades quo pueden enviar to
logramas de Estado, hacor llamadas telefônicas y colobrar conversacio
nes tolefônicas de Estado. 

Recomiendas 

Al Consojo de Administraciôn que, siempre que alguna. Institu
ciôn especializada de las Naciones Unidas le comunique su deseo do aco
gerse a lo dispuesto en el articulo 36 dcl Convenio, justificando los 
casos en que considero necesaria la aplicaciôn de la prioridad prevista 
en dicho artîculo 36. 

(1) traslade a los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn 
las solicitudes que, a su juicio, deban tomarse en considera
ciôn! 

(2) adopte una resolucion definitiva sobre dichas peticiones, 
teniendo en cuenta la opinion de la mayoria de los Miembros y 
Miembros asociadosi 

Encargas 

Al Secretario General quo notifique a los Miembros y Miembros 

asociados de la Union la décision adoptada por el Consejo. 



Union Internacional 
de Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Aires, 1952 

Documento Nûm. 246-S 

19 de Noviembro dc 1952 

COMISION 5 

1 1 

I T A L I A 

Respuestas a las preguntas formuladas 

en el documento Nûm. 235 

Sanciones 

Nûm. 1 - Si. 

Nûm. 2 - Privaoiôn del derecho de voto a los Miembros, en las conferon
cias y reuniones de la U.I.T., y en las consultas que efectûen 
el Consejo de Administraciôn, la I.F.R.B. y el Secretario 
General, y a sus représentantes en ol Consejo de Administraciôn 
y en la I.F.R.B. 

Nûm. 3 - a - Dos anos después del ejercicio a que correspondan las sumas 

adeudadas. 

Nûm. 3 - b - A las contribuciones y gastos de publicaciones y a los 
gastos de las conferencias y reuniones. 

Nûm. 3 - c - Véase la respuesta al Nûm. 2. 

Num. 4 - Las conferencias, reuniones y organismos enunciados en ol .j 
Nûm. 2, podrân acordar en votacion, por mayoria de dos toreros 
dc los participantes con derecho de voto, autorizar a los 
Miembros o représentantes considerados en el Nûm. 2 para tomar 
parte en las votaciones, cuando comprueben que el atraso se 
debe a causas ajenas a su voluntad y siempre que ol atraso on 
los pagos no pase de cinco anos. 

r A -" L / 



Union Internacional Dooumento Nûm. 247-S-

de Telecomunicaciones 19 de noviembre do 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTBNCIARIA COMISION 5 

Buenos Aires, 1952 

I T A L I A 

Respuesta. a las preguntas formuladas en el Documento Nûm. 236 

Apartado 7 del Articulo 14 del Convenio 

Nûm. 1 Las contribuciones para el pago de los gastos ordinarios do la 
Uniôn se abonarân todos los anos en dos plazos iguales que ven 
cerân el 1° de febrero y el 1° de julio respectivamente5 

Nûm. 2 De acuerdo con los datos facilitados por el Secretario General, 
la O.N.U.- y las demâs instituciones especializadas no- imponon 
el pago de intereses por las contribuciones- atrasadas. Este 
mismo sistema deberia aplicarse en la U.I.T., teniendo en ouon
ta las sanciones previstas en las contestaciones al Documento 
Nûm, 235 respecto do los pagos atrasados. ' Si se quiere mante
ner el pago de intereses, deberia aplicarse on los casos aludi-
dos en las letras a), b), c), pero no en el caso considerado 
en la letra d), cuando se trate de gastos de poca monta. 

Nûm. 3 Dado el caso, 3 fo anual, 

Nûm* 4 Le acuerdo. 



Uniôn Internaoional Documento Nûm, 248 
de Tôlecomunicacionus 19 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA ASAMBLEA PLENARIA 

Buenos Aires, 1952 

SITUACION DE LOS PAISES CON RELACION AL CONVENIO 

DE ATLA1TTIC CITY 

(Complemento de los Documentos Nûm. 22 y 28) 

El 30 de noviembre de 1952 se registre el deposito por la Repu

blica de- Filipinas del instrumento de ratificaciôn del Convenio do Atlan

tic City. 

En consecuencia, pasan a ser 69 los paises enumerados en el 
Anexo 1 al Convenio que han firmado y han ratificado ya el Convenio, 
y quedan sélo 3 paises do los enumerados en el .ânexo, que habiéndolo fir 
mado no lo han ratificado todavia. 



Union Internacional 
de Telecomunioaciones Documento Num. 249 - S 

20 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comision del Convenio) 

Resumen de los debates de la 18a. sesion 

Lunes 17 de noviembre, 16 horas. 

Présidente* Sr,'Ribeiro (Portugal) 

Êl .Présidente somete a la aprobaoiôn de la Comisio'n el 
resttaen de los debates de la 14a« sesion (Dooumento Nûm. 204) el 
Cual se aprueba mediante la siguiente modificacién solicitada por 
el Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nortes 

En la pagina .17, 3a. linea antes del final de la pagina, 

sustituyases "oomo lo ha demostradô el Sr. Townshend" por "oomo lo 

ha demostradô el Delegado de los Paises Bajos." 

Seguidamente la Comision procède al exameri del informe 

de la Subcomisio'n 3 A (Dooumento Num. 184 y corrigendum al Doou

mento Nûm.; 202). 

El Sr. Pedersen, Présidente de la Subcomision 3 A présen

té, ei informe dé esta Subcomision en los siguientes términosi 

"Sono* Présidentes 

"El ïboumônto Num. 1Ô4 présenta a la Comisio'n el resulta
do dé loa trabajos de la Subcomision 3 A« Anté todo debo senalar qu©:.-
Si hemos podido lleVar a cabo estos trabajos en forma tan râpida f»**^ 
sido graoiàô a la valiosa colaboracion de todos les miembros de ^ - ^ o ^ ^ 
subcomisidn y a la ayuda prestada por el Sr. Dellamula, Presidente>*5:£i___s; 
de la I.F.'RéB. y pof el Sr. Townshend, Seoretario General adjunto. 

/£? v 
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"Nuestra primera tarea ha consistido en reunir en un solo texto 
las diversas decisiones de principio adoptadas por la Comisién 3 durante 
sus sesiones anteriores.- Este trabajo ha quedado terminado y no creo ne_ 
cesario insistir sobre las ouestiones que ya fueron discutidas a fondo 
por la Comision 3« 

""v'-! "Pero hemos tenido también que estudiar el apartado 1 del ar
ticulé 6 como asimismo todas las proposiciones que puedan tener relacién 
con eï!'mencionado articulo. Naturalmente, esta ha, sido la parte mâs 
ardua de nuestra tarea y, como estos asuntos no han sido aûn tratados 
por. la Comision 3> voy a entrar en algunos detalles respecto a esta par
te de nuestros trabajos. Trataré de justificar los textos que proponemos 
referente a estos asuntos de manera tal que se pueda tener una idea del 
conjunto de razones que han motivado las disposiciones en causa y que que_ 
de constancia de ello. 

Pârrafo l a ) 

"La Subcomision ha agregado a este pârrafo que la inscripcién 
de frecuencias no se .basarâ unicamente en el Reglamento de Radiocomuni
caciones, sino también en otras disposiciones, adoptadas por las Confe
rencias Compétentes de la Union, y que impliquen consecuencias sobre el 
procedimiento de la asignacién de frecuencias. 

. "Se han tenido en cuenta los pasajes apropiados de las propo
siciones Nûm* 95 (Estados Unidos de Amérioa) y Nûm. 701 (Portugal). De 
esta manera ia definidién de las tareas de la I.F.R.B. ha tomado una for
ma mâs gênerai y la misma abarbara las tareas asignadas a la I.F.R.B. por 
la C.A.EiR. o por otras Conferencias analogas. 

Pârrafo 1 b) 

"Este pârrafo es el mismo del Convenio, sin modificacién. A es
te respecto hemos examinado la proposicién Nûm. 85 (Suiza) en la oual se 
proponia que la I.F.R.B. se encargara también de suministrar avisos refe
rentes a las partes del espectro de frecuencias en las cuales no se produz 
oan interferencias internacionales. Sin embargo la Subcomision ha llegado 
a la conclusion de que los asuntos de esta naturaleza estân fuera del do
minio normal delà I.F.R.B. Se trata en efecto de problemas que atanen. 
a un solo pais y por lo tanto. se ha considerado innecesario someterlos a 
un organismo internacional tal como la I.F.R.B. 
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Pârrafo 1 b bis) 

"Este pârrafo ha sido agregado, teniendo en cuenta las di
versas proposiciones que consideran que la I0F.R..B* debe encargarse de 
poner en ejecucion las decisiones adoptadas por las Conferenoias com
pétentes. Por otra parte, la Subcomision ha propuesto que la Junta 
tenga a su cargo la preparacion de las Conferencias una vez que asi lo 
haya dispuesto una Conferencia 0 el Consejo de Administraciôn. Tenien 
do en cuenta que esto podria abreviar la duraciôn de las futuras Confe_ 
rencias de Radiocomunicaciones, hemos considerado de importancia la in 
clusiôn de este pârrafo. 

PP -?.fo 1 b ter.) 

"Este pârrafo ha sido agregado a fin de incluir la tarea de 
mantener al dia los registros de frecuencias, tal como lo decidiera 
la CA.E.R. 

"En el apartado 2 se subraya que la I.F.R.B., formada por 
miembros independientes, debe actuar in corpore, lo cual significa que, 
aûn en lo que se refiere a asuntos de interés régional, todos los' miem 
bros son responsables de las decisiones adoptadas o de los datos sumi
nistrados, 

"De acuerdo con una resolucién de la Comisiôn 3, el contenir 
do del Nûm, 297 del Reglamento de Radiocomunîcacionec que trata de la 
competencia técnica que^debe exigirse a los miembros de la I.F.R.B., ha 
sido pasado a este apartado. 

"Dos agregados importantes se deben, sin embargo, a la inicia_ 
tiva, de la Subcomision.v Los miembros no deben solamente sér versados • 
en las cuestiones de asignacién de frecuencias, sino también en las' de 
utilizaciôn de frecuencias. Deben conocer perfectamente el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, y ademas saber çalcul.ar la frecuencia adecuada 
para un circuito dado, y',tener conocimiento ademas de los diversos fac
tores tecnicos que pueden influir en cada caso sobre la elecciôn de la 
frecuencia. 

"Ademas, debido a la muy prudente proposicion del Brasil, he
mos heoho pasar al Convenio el Num, 2.9!? del Reglamento--de Radiocomunioa 
ciones, donde se expresa la necesidad de que los miembros conozcan las 
condiciones en una région particular dei globo. Con este ûltimo agrega
do, todo lo ooncerniente a las cualidades que deben poseer los miembros 
de la l.F.R.B., se ha. de hallar ̂reunido en el texx-o del Convenio, en lu 
gar. de.figurar una parte'en él y otra en el Reglamento de Radiocomunioa 
ciones. 



« 4 -
(249-S) 

Apartado 3 

"Los textos inglés y espanol se han ajustado al texto fran--
ces, haciendose algo mâs categôricos. Asî os como las palabrass "te
niendo en cuenta la necesidad de asegurar una distribucién equitativa 
de los miembros1.1 se han transformado ens "a fin de asegurar una distri-* 
buciôn equitativa entre los miembros." 

"Hemos incluido en este apartado algunas disposiciones de de
talle sobre la conducta a seguir cuando un miembro abandona la Junta. 
Se ha subrayado que un pais elegido tiene no solamente el derecho, sino 
•también la obligaciôn, de designar a un miembro de la Junta, y que di
cho pais debe proveer a la Junta-un miembro que participe efectivamen
te en sus trabajos. En el caso en que por una u otra razôn, un pais no .. 
cumpliera con esta obligaciôn, perderia su derecho a designar un miem
bro de la Junta. Este concepto, en cierto modo se ha tomado de la pro
posioién Nûm. 663 del Reino Unido. 

"Si un miembro renuncia, el Présidente deberâ inmediatamente 
adoptar las medidas para que sea reemplazado por un nacional del mismo 

pais. !Dicho reemplazo deberâ verificarse dentro de un plazo de très 
me se s f 

"Si un miembro, por razones personales, permanece mâs de très • 
meses sin tomar parte en los trabajos de la Junta, el Présidente lo con 
siderarâ como dimitido. En ese caso, la Junta se podrâ encontrar pri
vada de uno de sus miembros durante un periodo de hasta seis mOses, con 
siderado. como mâximo. 

"En el caso de que un paîs se viera en la imposibilidad de 
proporoionar 'un miembro a la Junta, el Présidente se pondra en comu
nicacién con otro paîs"de la misma regién. Se sugiere que, en ese ca
sa, el Présidente se dirija al pais que, después del que se retira de 
la-Junta, ha obtenido el mayor numéro de votos en las elecciones précé
dentes. 

"Este procedimiento difiere del establecido en el Nûm. 307 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones que prevé la designaciôn de un nuevo 
miembro por el Consejo de Administracién. Tiene la ventaja d.e ser mâs 
expeditivo pues no requière esperar.a que el Consejo de Administraoion 
se reûna y es por otra parte, mâs précise,„ 

"En cuanto al apartado 49 un texto corregido figura en el.Docu 
mento Nûm, 202.. Se ha propuesto incorporar él Reglamento Interno de la 
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Junta al Reglamento General, tal como ya es el oaso para las disposicio

nes générales acerca de los C C I . Es un punto que merece la atencion de 

la Comisién 4« 

Apartado 5 

"El inoiso (3), que trata de la independencia financiera que de 
ben conservar los miembros, ha sido completado con el agregado de la nota 
302.1, extraida del Reglamento de Radiooomunicaciones. De esta manera, 
existirâ en el mismo Convenio un texto completo que cubra todas las dispo
siciones pertinentes. 

"A este respecto, la subcomision ha estudiado con cuidado la pro_ 
posiciôn Nûm... 93 (Argentina), que tiende a eliminar los incisos 5 (2) y 
5 (3)- De acuerdo con esta proposicion, esta supresion deberîa realizarse 
insertando en el articulo 9 una clâusula gênerai que se aplique a todas 
las personas que presten servicios en la Union. Sin embargo, la subcomi
sion ha reconocido que existia una gran diferencia entre el personal en 
gênerai y los miembros elegidos delà I.F.R.B. El personal responsable an
te la Unién, segûn lo dice la proposicion de Argentina, es también respon
sable ante el Secretario General y, a traves de él, ante el Consejo de Ad
ministracién.. Pero los miembros de la I.F.R.B. no son responsables ante 
el Seoretario General ni ante el Consejo de Administraciôn, y sélo lo son 
ante la Conferencia de Rad-iocomunicaciones. De ahî que se haya pensado 
que sera mâs exacto que se trate de la responsabilidad de los miembros de 
la I.F.R.B. en pârrafo aparté. 

"A'propuesta del Delegado de Brasil, se ha hecho pasar al texto 
del Convenio las disposiciones del Nûm. 371 del Reglamento de Radiocomuni
caciones. El derecho que tiene todo pais de enviar un représentante tee
nico a las reuniones de la Junta, donde se discuten cuestiones que intere-
san directamente a dicho pais, es un derecho muy importante, y lo es igual 
mente para los paises que no cuentan con un miembro en la Junta. Se podria 
decir que es, en cierto modo, una vâlvula de seguridad para los paises no 
miembros de la Junta. De ahi que conviniera que se lo mencionara en el 
Convenio. 

"Se ha insertado una nueva disposicién, segûn la cual la Junta 
debe contar con una secretaria especializada. Sôlo se trata de una indi
caeiôn brève y, en opinion de la subcomision, podria encontràrse un lugar 
mâs amplio en el artioulo 9 del Convenio para detalles sobre el recluta
miento del personal de dicha secretaria. 
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"Ademas, hemos extraido del artîculo 7 del Convenio una disposi
cion cohcerniente a la cesaciôn de funciones de un miembro, cuyo pais de
jara de formar parte de la Union. j3e trata del apartado 2 del articulo 7. 
Con todo, no hemos tocado el apartado 1 del mismo articulo, considerando 
que aûn la Conferencia no se ha pronunciado acerca de la cuestién de la 
ratificacién. 

"Ademas de las disposiciones del articulo 6, la subcomision re
comienda que se incluya el texto del anexo 2 en el artioulo 9, que trata 
de las funciones del Secretario General. 

"La décision adoptada por la Comisiôn.3 en cuanto al numéro de 
miembros de la Junta, se ha incluido en una Resolucion (anexo 3). Se juz-
gô también que esto era preferible, considerando que tal décision sôlo va-
le hasta la préxima Conferenoia de plenipotenciarios, El numéro de miem
bros esta sujeto a revision. 

"En suma, senor Présidente, la subcomision estima que ha ooncluî 
do su tarea. Pensamos que el texto del articulo 6, tal como aparece en eï 
Dooumento Nûm. 184, constituye una notable mejora del texto actual. Por 
eso recomendamos a la Comisién 3 que se lo apruebe." 

El senor Dellamula, Présidente de la I.F.R.B,, présenta a conti. 
nuacion algunas correcciones de redaccién que deben hacerse en el texto 
espanol del documento Nûm. 184s 

Pagina 4 del Dooumento Nûm. 184 

2a. lînea, reemplacese "oomponentes" por "miembros". 

Apartado 3, léases "Ningun miembro". 

Apartado 3, 2da._frase, léases "Sin embargo, en la expresion 
"intereses financieros" no se incluye la continuaciôn del pago 
de cuotas destinadas a la constitucion de una pension de jubi
lacion derivada de un empleo o de servicios anteriores" (ex
traido de la nota 1 al Nûm. 302 del R.R.) 

El Présidente pone luego a discusiôn el Documento Nûm. 184, apar 
tado por apartado. 

Apartado 1 inciso a) 

Hace observar el Présidente que en el texto francés del inciso 
a), se ha omitido en la ûltima lînea la palabra "internationale"; por lo 
tanto, conviene que se leas "afin d'en assurer la reconnaissance interna
tionale officielle," 
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El Dologado de la U.R.S.S. formula la siguionto declaraciôns 

"La I.F.R.B. no podrîa llenar sus .funcionos do registro do 
frocuoncias, sino basandose en las disposiciones del artîculo 47 dol 
Roglamento do Radiocomunicacionos, dondo se provô* quo, hasta tanto 
no entre en vigor la nuova Lista internacional de frecuencias complota, 
ol rogistro do frocuoncias so ofectûo sobre la base dol Reglamonto dol 
El Cairo y dontro dol marco do las disposioionos dol Reglamonto do 
Radiocomunicaciones vigonte. Por oonsiguionto, os inadmisible quo cl 
Convenio, on su artîculo 6 (apartado 1 a)), contenga reforonoias a los 
acuerdos do las "Conforoncias compétentes", tanto mas cuanto que, como 
todo cl mundo sabe, las decisionos tomadas por la C.A.E.R., por cjomplo, 
contradicen al Reglamonto do Racliocamunica.cioncs. 

"La ûnica base para los trabajos do la I.F.R.B. dobo sor ol 
Reglamonto do Radiocomunicacionos (artîculo 47). 

"Por consiguionte, la Dologaciôn soviôtica présenta la si
guionto enmionda al apartado 1 a)s 

"Despuôs do las palabras "do acuordo con cl procodimionto 
establocido on ol Roglamento do Radiocomunicacionos", suprîmase la 
parte de frase quo contiene una referencia a las decisionos "do las 
Conforoncias corapotentes de la Uniôn", 

"Por lo tanto, ol inciso a) dol apartado 1 dobe lccriïo asîs 

"a) Efectuar una inscripcién motodica do las asignaciones do 
frocuoncias hochas por los diferentes paîsos, en tal forma, 
quo queden determinadas de acuordo con ol procodimionto es
tablecido en el Roglamento- do Radiocomunicaciones, la focha, 
la finalidad, las caracteristicas tdenicas do oada una de 
dichas asignaciones, con ol fin do asogurar su roconocimionto 
internacional oficial." 

La proposicion dol Dologado do la U.R.S.S. os apoyada por ol 
Dolegado do la R.S.S. de Ucrania. Puesta a votacion, os rechazada por 
42 votos contra 9 y 9 abstoncionos. 

Se adopta a continuaciôn•ol toxto dol inciso a) dol apartado 
1, sin modificacionos, por 42 votos contra 8 y 7 abstoncionos. 
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Apartado 19 inciso b) 

El Dolegado de Suiza anota quo la- subcomision no ha tonido 
en cuenta la proposicion Nûm. 85 de su paîs. Rocuerda que dicha- pro
posicion refleja el espiritu de la Rosoluciôn Nûm. 3 de la C.A.E.R., 
sogûn la cual las administracionos cuyos paîses estân insuficionto-
mente desarrollados en el terreno do las radiocomunicacionos puodon 
necesitar una ayuda especial, y no solamonte en los casos en que soan 
de terner interferencias perjudiciales. Opina que la I.F.R.B. debiera 
proporcionar a estos paîses una ayuda dc mayor amplitud, por cjomplo 
para pcrmitirles establecer ciertos circuitos on frocuoncias muy altas, 
no susceptibles de crear interferencias intornacionalos. 

El Présidente de la Subcomision 3 A explica por quô esta no 
so ha croîdo obligada a retener la proposicion do SuizaJ Ha opinado 
quo los asuntos quo sôlo interesan a un paîs y donde no ostân on juego 
interferencias intornacionalos, no puedon sor do la jurisdiociôn do 
un organismo internacional tan vasto como la I.F.R.B. 

El Presidonto de la I.F.R.B. haco observar quo la proposi
cion de Suiza no concierne a las tareas esonciales do la Junta, clara
mente expuestas en ol artîculo 6. Encuadra mâs bion on los numéros 
292 y 294 dol Reglamonto de Radiocomunicaciones, ol quo indica con 
claridad quo todas las cuestiones tôcnicas dc orden goneral quo so 
presenten a la Junta, deben ser romitidas al C.C.I.R. 

El Delogado do Pakistan senala a la Comisiôn ol asunto dc 

las rolacionos do la I.F.R.B. con los nuevos paîses. Opina quo el 

Reglamonto de Radiocomunicaciones no afirma nada en concroto sobro 

oste asunto y que las declaraciones quo acaban de formular los Sros. 

Poderson y. Dellamula, tampoco satisfacen porque nada traen do nuovo. 

La I.F.R.B. no dobe limitarse al papol do una ospooio do Geronto do 

las frecuencias que poseen ciertos paîses privilegiados. 

. t Haco observar ol Présidente que la cuestion promovida por 
el Dolegado de Pakistan se aparta do la proposicion suiza. 
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Como la proposicion de Suiza es apoyada por el Dolegado de 
Israol, ol Présidente la pono a votacién dc mano alzada, oon un résulta 
do dc 4 votos en favor, 19 en contra, y 25 abstoncionos. Anto tal numé
ro de abstenciones la votacion précédente queda sin efecto, y ol Prési
dente somete la proposicion do Suiza a una votacion nominal. 

La proposicion de Suiza es rechazada por 30 votos contra 7 

y 29 abstoncionos. 

Votan a favor do la proposicion, 7 Delegaciones» 

Austria, Xndia, Indonesia, Israël, Pakistan, Suiza y Viet-Nam? 

Votan contra la proposicion, 30 Delegacionosi 

Afganistân, Argentina, Australia, R*S.S. de Bielorrusia, 
Bolivia, Brasil, R.P. do Bulgaria, Chile, Ciudad del Vatinano.. Colotobia, 
Dinamarca, Espana, Estados Unidos de Amôrica, R.P. Hungara, Irlanda, • 
Mexico, Norjûoga, Nueva Zelandia, Paraguay, Filipinas, Portugal, \R.S.S.do 
Ucrania, H/P. Rumana, Roino Unido de Gran Bretana o Irlanda del Norto, 
Suocia, Checoeslovaquia,- Territorios dc los Estados Unidos de America, 
Union Sudafricana, U.R.S.S., Zona Espanola de Marruocos. 

So abstlenon, 29 Dologaoionoss 

Bélgica, Cambodge, Canada, Ceilan, China, Congo Belga, Corea, 

Ropûblioa Dominicana, egipto, Francia, Grecia, Iraq, Italia, Japon, 

Jordania, -Laos, Lfbano, Paîsos Bajos, Protectorado Erancôs do Marruocos y 

Tûnez, R.F. de Alemania, R.F.P. de Yugoeslavia, Siria, Territorios Fran

ceses dc Ultramar, Territorios Portugueses do Ultramar, Tailandia,Turquia, 

Uruguay, Venezuela y Yemon. 

Terminada la votacién, ol Delegado de ..Checoeslovaquia déclara 

que ha votado contra la proposicién do Suiza por ostimar que en la expre

sion "las decisiones do las Conferoncias compétentes dc la Uniôn", quo 

figura on ol inciso a), queda ya contenlda la es.ncia do dicha proposi

cion, 

El Delogado do la U.R.S.S. manifiosta quo se réserva su crito

rio sobre cl inciso b) del apartado 1. 

El Delegado de Pakistan dico quo se réserva el derecho do vol-

vor sobro el asunto quo plantée anteriormente. 
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El Présidente aclara que no se ha presentado ninguna otra 
proposicion y, por lo tanto, se conserva sin modificacion el texto 
actual dol inoiso b. 

Apartado. 1, inoiso b bis. 

Piden la supresion de este inciso las Delegacionos do la 
U.R.S.S. y do. la R.S.'s. do Bielorrusia. 

El Dolegado de la U.R.S.S. déclaras 

"La Delegaciôn de la U.R.S.S. considéra nocosario prosontar 
una enmienda al inciso b bis del apartado 1. Estiraamos quo dobo supri 
mirse totalmente este inciso porque la I.F.R.B. no puede ocuparse do 
otras misiones quo aquellas para las que fuô croada, es docir, cl ro
gistro de las frecuencias a base do lo dispuosto on ol Roglamento do 
Radiocomunicacionos (artîculo 47). 

"Por consiguiente, no puedo aceptarso y so halla on contra
diccion oon ol Roglamento èl inciso b bis, on virtud dol cual so encar 
ga a la I.F.R.B. la ejecucion de "todas las funciones adicionales" ad£ 
mâs de las que le corresponde ejecutar con arroglo al Reglamonto. 

"La I.F.R.B. sôlo puede ocuparse del registro do las asigna
ciones de frecuencias hecho por los paîsos Miombros de la Uniôn a baso 
de las disposiciones del artîculo 47 dol Reglamonto. 

"Es espocialmente inadmisible quo ol Consojo do Administraciôn, 
que, como todo el mundo sabe, no tiene que examinar on genoral las cues
tiones relativas a la tecnica de las radiocomunicaciones, intcrvonga do 
un modo o do otro en los trabajos de la I.F.R.B., le encarguo "taroas 
diversas", etc. Por lo expuesto, la Delegaciôn soviôtica propone que 
la Comision 3 suprima totalmente el inciso b bis dol apartado 1 dol 
proyocto do artîculo 6 del Convenio. En esto consiste nuostra onmien
da." 

El Dolegado do la R.S.S. do Bielorrusia dioos 

"El texte que ha presentado la Subcomision 3 A para ol inciso 
b bis es- muy vago y no fija concretamonto cuales son las funcionos do 
la IwF.R.B. 
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"A juicio de nuestra Delegaciôn, la Conferencia sôlo debe 
aprobar textos claros y precisos, en los que se dofina claramonte y 
sin ambiguodados las funciones do la l.F.R.B. La proposicion quo 
nos présenta la Subcomision no reûne ostas condicionos, 

"De acuordo con el texto propuesto, so confia a la I.F.R.B. 
funcionos extraordinariamente amplias c incluso so le concoden dere
chos ilimitados en lo que respecta a la asignaciôn y a la utilizaciôn 
do las frecuonoias, y nuostra Delogaciôn no puede ostar de acuordo con 
ollo. 

"La Dologaciôn do la R.S.S. do Biolorrusia so opono al in
oiso b bis, y ostâ dc acuerdo con la proposicion soviôtica do quo oc 
suprima dicho inciso." 

El Delogado do Egipto haco notar quo cl Consojo do Adminis
traciôn careco do competencia tôcnica y quo, por consiguionte, no do
berîa hallarse moncionado entre los cuo puodon confiar tareas tôcnicas 
a la I.F.R.B. El Présidente de la Subcomision 3 A lo responde quo, 
évidentomonto, antos do quo so colebro una Conforencia, el ûnico orga
nismo que puodo dar instruccienos a la I.F.R..B. para la proparaciôn 
de la misma os ol Consejo. Por ollo, la Subcomision ha redactado 
ol toxto propuosto. 

Como consecuencia do un debate on el quo intervionon les 
Delegados de Egipto, Franoia, Présidente do la I.F.R.B. y el Prosidon
to do la Subcomision 3 A, so advierte que no ostâ muy claro ol texto 
dol inoiso b bis y, on consecuencia, la Comisiôn dooido romitirlo a 
la Comisiôn de rodacciôn parn. quo lo perfecciono, 

El Delegado do Egipto ostâ de acuerdo en retirar sus obser
vaciones a condicion do quo quodo bien claro- que ol Consojo do Adminis
traciôn no podrâ actuar per propia iniciativa y tendra quo consultar, 
como os logico, a los Miembros do la Union, dol mismo modo quo lo hizo, 
por ojemplo, on la convocacion do la C.A.E.R. 

El Delogado dc la U.R.S.S. déclara: 

"La onmionda que hemos propuosto consisto on quo so suprima 
ol inciso b bis dol apartado 1 dol artîculo 6. 
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"El Dolegado do Egipto estaba en lo justo al hacor observar 
quo el toxto actual concède al Consojo do Administraciôn dorochos y 
facultades .oxagoradas. Las funcionos do la I.F.R.B. son puramcnto 
tô"cnicas. Las actividades do la I.F.R.B. sôlo puodo rogirlas el 
Reglamento, y unicamonto ol Roglamento y no una Confcroncia adminis
trativa ni ol Consojo c*o Administraciôn. 

"En consecuoncia, mi Delegaciôn insisto on quo so adopto 
la onmionda presentada por olla al apartado 1, os docir, on quo so 
suprima dol proyocto dol artîculo 6 del Convonio ol inoiso b bis." 

Como la ûnica proposicion quo existe os la formulada por 
la Delegaciôn do la U.R.S.S. on ol sentido do quo se suprima ol 
inciso b bis, ol Présidente la pone a votacion. 

Se reohaza dicha proposicion por 41 votos contra 1 y A 
abstenoiones. 

Seguidamente so apruoba por 45 votos oontra 1 y 6 absten

ciones al toxto dol inciso b bis, on la intoligencia dc quo la 

Comisiôn do rodacciôn habrâ do mejorar su forma. 

Apartado 1, inciso b ter. 

Se adopta sin disousiôn y 3in onmiondas ol inciso b ter. 
u t • • • * • ' ' 

Apartado 2 

El Delogado do la U.R.S.S. haco la siguionto proposiciôns 

"El apartado 2 comprendo 3 parrafos. Provienon los dos 

ûltimos dol artfculo 10 dcl Reglamonto d--. Radioo •municacionos y con

sidoramos totalmente inûtil o inadmisible que pssen al Convonio 
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disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. Por ollo, pro-
.ponemos quo se supriman los dos ûltimos parrafos dol apartado 2 del 
articulo 6." 

El Delegado de la R.S.S. de Ucrania apoya esta proposicion,. 

El Présidente do la Subcomision 3 A déclara quo la Subcomi
sion ha acordado incluir estes dos parrafos en el-Convonio para quo 
ninguna conforencia ordinaria do radiocomunicacionos pueda modificar 
sus importantes disposiciones. El Presidonto haco observar tambiôn 
quo la propia Comisiôn decidio en su duodôcima sesiôn insertar ol 
sogundo pârrafo tal como so propone. 

Seguidamente se pono a votacion la proposicion do la U.R.S.S, 
y quoda rechazada por 43 votos contra 8 y 6 abstoncionos. 

En vista do una observaciôn del Delegado de Pakistan, so 
acuerda pedir a la Comisiôn do Redaceiôn quo cuando examine ol aparta
do que so discute no deje do utilizar la expresion "paîs Miembro", 
siompro que so trato do un paîs elogido para la I.F.R.B., y la palabra 
"miombro" (con m minûscula) cuando su trate de una porsona designada 
para formar parto do la I.F.R.B. 

Seguidamente s^ aprueba por 38 votos contra 8 y 4 abstoncio
nos ol toxto propuosto para ol apartado 2. 

Apartado 3 

Se origina un amplio debate sobre esto apartado, en ol cual 

se plantean las siguientes cuestiones! 

l) Cuestiones de redaceiôn 

a) Respondiendo a una observaciôn del Delogado do Egipto, el 

Présidente de la Subcomision 3 A explica quo so ha substi-

tuîdo en ol texto inglôs la palabra "balancod" por "équita

ble", a fin de armonizarlo con ol toxto france*s. 
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*) Los Delegados do la R.S.S. de Ucrania'v do Pakistan conside
ran quo la palabra inglesa "parts" no équivale oxactamonto 
a la francosa "rôgions" y proguntan si no sorîa mejor substi 
tuirla por "régions" o "areas".. Sin embargo, despucs do uni 
explicaçion dol Présidente, aceptan que se conserve là pala
bra "parts" que figura preoisamente on ol actual toxto del 
Convenio. 

o) Como consecuoncia do unas palabras del Dologado do Paisos Ba.j os 
la Comisiôn acuerda reemplazar en el 5° pârrafo la expresion 
"durante très meses" por "duranto mâs de très meses". 

d) El Delegado de Egipto dico que, a su entender, ol cuarto pâ
rrafo del apartado 3, que se refiere a la focha do entrada on 
funciones de los Miombros do la I.F.R.B., no ostâ claro, y 
propone que se enmiendo. El Présidente hace notar que este 
pârrafo es casi idôntico al numéro 304 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y el Delegado de Egipto no insiste en su 
enmienda. 

o) El Delegado de la R,F.P. de Yngooslavi*. propone un roajusto 
del apartado 3, pues a su juicio el pârrafo cuarto actual 
debe ir inmediatamente dospucTs dol pârrafo primero, consti
tuyendo un solo pârrafo entre los dos. 

Se acuerda remitir esta proposicion a la.Comisiôn dc redaceiôn. 

2) Otros asuntos 

a) El Delegado do Italia estima que en el apartado 3 dobe figurar 
una disposicion aceroa do la elecciôn del Présidente de la 
Junta. Propone para ollo ol siguiente texto. "Los miembros 
de la I.F.R.B. elegirân do. su seno un présidente y un vice
presidente que dosomponarân sus funcionos durante un afïo o 
hasta quo se haya elegido a sus sucosores. El Présidente y 
el Vicepresidente de la I.F.R.B. son siempre reelegibles." 

El Présidente déclara quo serîa mâs indicado, a su entender,-
que- osta proposicion so estudiara al final dol Documonto Nûm. 
184» 

•b) El Delegado de Estados Unidos de América pregunta que sucoderfa 
si renunciara un pais Miembro do la I.F.R.B. 
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El Présidente de la Subcomision 3A déclara que la subcomision no 
ha previsto tal caso, pero crée que la clâusula aplicable a la di
misiôn o abandono de funciones de un miembro de la Junta podria 
aplicarse también aquî. 

El Présidente de la I.F.R.B. hace observar que ello soria incompa
tible con el carâcter de "independientes" que debon mantener los 
miembros de la I.F.R.B. 

El Dolegado- de los EE.UU. de América déclara que comparte tal pun
to do vista, 

c) ' El Dologado de Argontina considora qu^ on su actual rodacciôns 
"Los paisos encargados do designar a los miembros de la Junta son 
reelegibles, y estos mismos miombros podrân ser nombrados nueva
mente", ol torcor pârrafo dol apartado 3 es ampuloso y so prosta 
a confusiones. Propone simplemente quo so reemplace por la- frase 
siguiontos "Los paîses miembros de la Junta son reelegibles." 

So adopta ontonces esta proposicién por 38 votos contra 6% hay 11 
abstenciones. 

Se pono luogo a votacion ol conjunto del apartado 3 y résulta adop* 
tado, teniondo on cuonta la onmionda dol Dologado do Argontina ya aprobada, 
por 52 votos a favor, ninguno on contra y 8 abstoncionos. 

Apartado 4 

En el Documonto Nûm. I84, la Subcomision habia propuesto ol si
guionto textos 

"4 En' el Reglamonto Gonoral y on ol Roglamento de Radiocomunicacionos 
se definon, respectivamente, los métodos do trabajo do la Junta, y ol procedi
miento que ha de aplicarse para la tramitaciôn de los notificaciones de asigna 
ciones de frecuencias." 

En ol Documento Nûm. 202, esta redaccién se reemplazo pors 

"4 En el Reglamento Goneral anexo al Convonio so define el Reglamen
to interno de la Junta," 
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Es por lo tanto esta ûltima frase l'a que se somete al ostu
dio de la Comisiôn. 

Déclara el Delegado de la U.R.S.S.s 

"La Delogaciôn soviética se opono categôricamente a la inclu
sion dol toxto del apartado 4 en el articulo 6, pues ya on. al artîculo- 12 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, intitulado "Reglamonto intorno 
de la I.F.R.B." estân contenidas todas las indicaciones necesarias a 
este respecto. 

'lEs, por lo tanto, completamente inadmisible el pasar al Re- • 
glamento General las disposiciones del Reglamento interno de la I.F.R.B. 

Tor estos motivos, la enmienda quo propongo consiste, on que 
s e excluya completamente el apartado 4 del proyecto de articulo 6 dol 
Convenio." 

Los Dolegados de Franoia, Portugal y Dinamarca considoran 
igualmente qUe dobe dejarse el Reglamento intorno de la I.F.R.B. en el 
Reglamonto de Radiocomunicacionos, sin pasarlo al Roglamento Goneral. 

El Delegado del Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda dol 
Norto, aunque autor do la proposicién Nûm. 662 (Documonto Nûm. 10), 
acepta plogarso a esta opinion.. 

El. Présidente propone entoncos que so mantenga el texto del 
apartado 4 tal como figura en ol Convonio de Atlantic City$ al darlo ol 
Delegado do la U.RéS-.S. su acuerdo sobro oste punto, la Comisiôn docido 
que aquel texto sea conseryado. El apartado 4 dol articulo 6 sera por 
lo tanto el siguientes * 

"4 En ol Roglamento de Radiocomunicacionos se dofinen los méto
dos de trabajo do la Junta". 

Apartado 5 

Los incisos 1 y 2 do este apartado son los mismos que.los in 
cisos 5 (l) y 5 (2) del texto en vigencia. El inciso 3 no es mâs quo 
el inciso 5 (3) al quo se ha agregado el Nûm. 302.1 dol Reglamonto do 
Radiocomunicaciones, 
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El Delegado de Argentina recuerda la proposicién Nûm. 149, 
de su pais, quo consiste en reunir on un solo articulo ciertas dispo
siciones que se hallan dispersas aunque tratan do un mismo toma: el 
de los deberes y obligaciones de los funcionarios de la Uniôn. Esti
ma pues que deben pasarse al nuevo articulo las partes do los Articu
los 6 y 9 que se ocupan do este asunto, lo que lo lleva a proponer la 
supresion doblos incisos 2 y 3 dol apartado 5, que serân retomados on 
ol nuevo articulo. La proposicién tendria la ventaja de englobar ol 
oaso de los funcionarios do los C C I . , para los que no so encuentra 
en ol articulo 8 ninguna.disposicion semejante, evidontemonto dobido 
a una omisiôn. 

El Présidente déclara que séria mâs prâctico para la Comii-
siôn adoptar el apartado 5 tal como se lee en ol Documonto Nûm. I84, 
para volver sobre el asunto cuando se examine la proposicion Nûm. I49. 

Se levanta la sosién a las 19,40 horas 

Los rolatoross El Présidentes 

R. V. Hatton C. Riboiro 

E. Luraschi 
J, Revoy 
G. Terras 
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A,,LA ASAMBLEA PLENARIA 

Asunto* T«xto propu—to para el Artîcuio 6 del Convenio (Junta. Inter
nacional de Registro do Frecuonoias). 

La Comisiôn 3 somote a la consideraciôn de la Asambloa pie*-' 
naria el texto adjunto (.Anexo l), destinado a roemplazar ol actual tox 
to dol Artîculo 6 del Convenio de Atlantic City. La nuevà redaccién "" 
fué adoptada, durante su 19a. sesiôn, por 47 votos contra 9, y 7 abs
tenciones. 

Tambiôn présenta, on el .Anexo 2, un proyocto do Resoluoiô*2i, 
adoptada en su sesiôn 19a., por 39 votos contra 12, y 7 abstencionoéV 

En dichos textos se han tenido en cuenta los acuordos do 
principio rolativbs a la I.F.R.B., sometidos a la Àsambloâ plonaria 
por la Comisiôn 3, y por ella adoptados- durante su 7a; sosion plona
ria (Vease ol acta, Documento Nûm. 22l). 

La Comisiôn 3 senala a la Comisiôn de rodacciôn que algunos 
incisos dol nuovo Artîculo 6 han sido aprobados en la intoligencia do 
que dicha Comisiôn ha do môjorar su forma, toniendo en cuenta las ob
servaciones quo figuran on los resumenes de los dobatos do las sosio
nes 18a, y 19a. Esto alcanza en particular al inciso c (antos b bis) 
del apartado 1, y al pârrafo cuarto del apartado 3, Tambiôn so ha su 
gerido que- se fundan on uno solo los parrafos primero y cuarto dol "" 
apartado 3. 

Àrie;xo.ôi....& 

El Présidente de la Comisiôn 3, 

C. Ribeiro 
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A N E X O 1 

.Articulo 6 dol Convenio 

(Texto propuesto por la Comisiôn 3) . 
Junta Internacional de Registro do Frecuonoias 

1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de-Re
gistro do Frecuonoias serân las siguientess 

a) Efectuar una inscripcién metôdica do las asignacionos de 
frecuencias hechas por los diferentes paises, en tal forma quo quo-
den determinadas, de aouerdo con el procodimionto establecido en ol 
Roglamento de Radiocomunicaciones, y do conformidad con las decisio
nos quo adopten a este rospecto las conferencias compétentes do la 
Union, la focha, la finalidad y las caracteristicas tecnicas de cada 
una de dichas asignaciones, con el fin do asogurar su reconocimiento 
internacional oficialf 

b) Asesorar a los Miombros y Miombros asociados, con miras a 
la oxplotacién dol mayor nûmoro posiblo do canalos radioeléctricos 
en las regiones dol espectro dc frecuencias on quo puodan producirse 
interferencias perjudicialos? 

c) . LleVar a cabo las demâs funcionos complemontarias relacio
nadas con la asignaciôn y utilizaciôn do las frecuencias quo puodan 
oncomcndarlo las conforoncias compétentes do la Uniôn o ol Consojo de 
Administraciôn, on eumplimiento do resoluciones de dichas conforon
cias, para la preparacion do conferencias do osta îndolos. 

d) Tonor al dîa los rogistros indispensables para el eumpli

miento 'do sus funcionos. 

2, La Junta Intornàcional do Registro de Frocuoncias os un or 

ganismo intogrado por miembros indoponddontes, nacionales todos dc 

paîsos d.if©rentes, Miembros de la Uniôn. 

Los miembros do la Junta deborân ostar plonamônto oapaci
tados por su competencia técnica on la rama do radiocomunicaciones y 
poseer experiencia prâctica en matoria de asignaciôn y utilizaciôn 
de las frecuencias. 

Ademas, para la mejor comprension do los problemas quo ten
dra que resolver la Junta, on virtud del par. 1 b)del Articulo 6 del 
Convenio, cada miombro deborâ poseer un conocimiento completo de las 
condi iones geogrâficas, economicas y domogrâficas de una région par
ticular del globo. 
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3. En cada una de sus reuniones, la Conferoncia Administrativa Or
dinaria de Radiocomunicaciones elegirâ a los paises Miembros de la Uniôn. 
Cada uno de estos designarâ a ùno de sus nacionales, que posea las condi
ciones anteriormente mencionadas, para servir oomo miembro independiente 
de la Junta. 

El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la Conferon
cia de Radiocomunicaciones, a fin de asegurar una distribuciôn equitativa 
de los miembros entre las diferentes partes del mundo. 

Los paises Miembros de la Junta son reelegibles, 

Los Miembros de la Junta iniciarân él desempeno.de sus funcio
nes en la fecha determinada por la Conferenoia Administrativa Ordinaria 
de Radiocomunicaciones que haya elegido a los paîses encargados de desig-
narlos, y continuarân desempenândolas, normalmente, hasta la toma do pose-
siôh de los miembros que designen los paîses elegidos en la siguiente con 
ferencia. 

Cuando un miombro de la Junta renuncie a sus funciones, o las 
abandone injustificadamente durante mâs de très meses consecutivos, en el 
periodo comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias de 
Radiooomunicaciones, ol Présidente de la Junta lo notificarâ al Miembro 
de la Uniôn que lo désigné a fin de que nombre lo antes posible a otro 
para reemplazarlo. Si ..cl Miembro de la Uniôn interesado no procediose a 
la sustituciôn en un plazo de très meses, a contar de la fecha de notifi
cacion, porderâ el derocho de designar a una persona para pàrticipar en 
la Junta. En tal caso, el Présidente do la Junta pedirâ al Miembro de la 
Uniôn de la région que en la elecciôn précédente hubiese obtenido el ma
yor numéro de votos sin ser.elegido, que procéda a designar a una persona 
para formar parto do la Junta durante el porîodo que faite hasta la expi
raeion dol mandato. 

A . En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los métodos 
de trabajo de la Junta, 

5* (l) Los Miembros de la Junta desempenarân su comotido, no como re
présentantes de sus respectivos paisos, ni de una région determinada, sino 
como agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

(2) En el ejercicio de sus funcionos, los Miembros de la Junta no 
solicitarân ni recibirân instrucciones de gobiorno alguno, de ningun fun
cionario d© un gobierno, ni de ninguna organizaoiôn o persona pûblica o 
.p'r-'i'v'a'dà''. -Àdéma^, oada Miembro. o Miembro aSb'ciaYdô debera irospètàifc1 eï ôa-
râc'ter ïntefnaciohàl de la ïufix-a 'y de ïas 'funciones do sus miembros» f 
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no deberâ, en ningun caso, tratar de influir sobre cualquiera de ellos 
en lo que respecta al eumplimiento de sus funcionos, 

(3) Ningûh Miembro do la Junta, ni de su personal, tomarâ parto ao-
tiva, ni tendra intereses financieros dc especie alguna, en- ningun ramo 
de las telecomunioaciones, aparté de su trabajo en la Junta, En la ex-' 
presién "intereses financieros" no se incluyo la continuaciôn del pago de 
cuotas destinadas a la constitucién de una pension de jubilaoiôn, deriva
da de un empleo o de servicios anteriores, 

6. Toda persona designada para formar parte de la Junta Internacio 
nal do Registro de Frecuencias, .oesarâ automâticamonto en sus funciones 
en el momento en que el paÎB del que sea sûbdito deje de ser Miombro de 
la Union. 



- 5 -
(251-s) 

A N E X O 2 

PROYECTO DE RESOLUCION 
REIJATIVA AL NUMERO DE MIEMBROS DE LA I.F.R.B. 

La Conforencia Plenipotenciaria do la U.I.T, do Buenos 

Aires 

Resuelve t 

Que la I.F.R.B. continue intograda por 11 miembros» 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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19 de Noviembre de 1952 

COMISION 4 

PROPOSICION Nûm. 733 
EE. UU. DE AMERICA 

Capitulo 3 par. 2 (l) 

Sustituyase por lo siguientes 

(l) Cada Delegaciôn deberâ hallarse debidamente acre
ditada por el Gobierno del Miembro o Miembro aso
ciado interesado, para pàrticipar en las conferen 
cias de la Uniôn. 

(l bis) Siempre que en una Conferencia los Delegados 
hayan de firmar algûn documento oficial en nombre 
de susGobiernos respectivos, los Delegados debe
rân hallarse provistos de cartas de plenipotencia 
a tal efecto. Para la firma de las Actas Finales 
de una'Conferencia de plenipotenciarios, dichas 
cartas de plenipotencia estarân firmadas por el 
Jefe del Estado, por ©1 Jefe del Gobierno o por 
el Ministro de Relaciones Exteriores del Miembro 
de la Uniôn correspondiente. Para la firma de 
las Actas Finales de unà Conferencia administra
tiva, las cartas dé plenipotencia sérân firmadass 

a. Por el Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno 0 
el Ministro d© Relaciones Exteriores5 o bien 

b. Por el Ministro encargado de las telecomunica
ciones, 0 por otra autoridad compétente^ o bien 

c. Por el Jefe de la Misiôn Diplomatica del pais 
àcreditado ante el Gobierno de aquel en que se 
reûna la Conferencia. 

MOTIVOS 

Ofrecer un texto en que se tengan en cuenta las proposi
ciones de diversas delegaciones respecto de las credenciales para 
las Conferencias administrativas y distinguir entre las oredencia
les para pàrticipar en las conferencias, y los plenos poderes que • 
se requieren para la firma de las Actas finales de una Conferencia* 
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ASAMBLEA PLENARIA 

REGLAMENTO INTERNO 

DE LA CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA DE BUENOS AIRES (1952) 

(Toxto aprobado définitivamento el 6 de noviembro do 
1952 por la Asamblea plenaria de la Conforencia) 

Articulo 1 

INAUGURACION DE LÀ CONFERENCIA 

La Conferoncia sera inaugurada por una personalidad désigna-

da por el Gobierno invitante. 

Artioulo 2 

ORDEN DE C0L0CACI0N 

En las sosiones de Asamblea plenaria, las delegaciones se 
agruparan por el orden alfabetico'de los nombres, en franoos, de los 
paises representados. 

D 
ciaj 

Articulo 3 

ELECCION DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES 

CONSTITUCION DE LA SECRETARIA 

En la primera sesiôn de Asamblea plenaria se docidirâi 

La olôcciôn do présidente y vicopresidentos de la Conforon-

2) La constitucién do la Seoretaria de la Conforencia, con Per
sonal do la Secrotaria de la Uniôn y, llegado el caso, con porsonal do 
la Administraciôn del Gobierno invitante. 
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Artfoulo 4 

' ATRIBUCIONES DSL PRESIDENTE 

!• El présidente, ademas de las facultades que le confiere cl 

présente Re^lamuntc-, abrirâ y levantarâ las sesiones de Asambloa Plena
ria, dirigirâ sus deliboraoionos, velarâ por l.a aplicaciôn dol presonte, 
concédera la palabra, sometera a votaoiôn law ouestiones que ce planteen 
y proolamara las dooisionos adoptadas. 

2. Asumirâ la direcciôn gênerai de todos los trabajos de la Confe
rencia, y velarâ por al mantenimiento dol ordon en el curso de làs sesio
nes de Asamblea Plonaria. Resolvera las mociones de orden y, on particu
lar, estara faoultado para proponer la postorc^oiôn o ciorro dol debate 
o la suspension o levantamiento ds una assiôn, Asimismo, podrâ diferir 
la convocatoria de una Asambloa o sosién plonaria, cuando lo considero 
nocosario, 

3. Protégera el dereoho do las delegacionos de expresar libro y 
pleaamsnte su opinion sobre la matoria en dob-itw. 

Ai Deberâ asegurar quo los debates so limiten al asunto eh disou 
siôn, y podrâ.interrumpir, incluso, u todo orador que s* aparté del te
ma para reoomendarlo que se concrète a la matoria tratada. 

Artîculo $ 

INSTITUCION DE COMISIONES 

La Ac-wnblea .Plenaria podrâ instituir comisiones para examinar' 
los asuntos scraetidos-à- consideraciôn do -la Conferoncia. Dichas comi
siones podrân, a ou vez, .©p;tablocer subcomisiones y estas, do igual mo
do, sub-eubooudsionus.L&s 'comisionos y.suboomisionoo on case necesario, 
podrân,' asimismo, formar grupos de trabajo, 

Artioulo 4 

.COMPOSICION DE LAS' COMISIONES 

Las comiuiones so oonstituirân con delegados do los Miombros o 
Miewbros .asociados que lo soliciton o que sean designados por la Asamblea 
Plenaria. 
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Artfoulo 7 

PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES Y RELATORES DE LAS COMISIONES 

1. . El Présidente de la Conferencia somoterâ a la aprobaciôn de 

la Asamblea Plenaria la elecciôn del présidente y vicepresidente o vi
cepresidentes de cada comisiôn. 

2. El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta el nombramien 
to de sus correspondientes relatores, y la elecciôn de los présidentes^ 
vicepresidentes y relatores de las subcomisiones que se constituyan, 

Artioulo 8 

. CONVOCATORIA A SESIONES 

Las sesiones de Asamblea Plenaria, comisiones, subcomisiones 
y grupos de trabajo, se anunciaran- con anticipaoiôn suficiente en.el 

'"" lugar. de réunion de là Conferencia. 

Articulo 9 . 

PROPOSICIONES PRSSENTADAS CON ANTERIORIDAD A 

' - LA APERTURA DE LA CONFERENCIA 

La Asamblea Plenaria distribuirâ làs proposiciones presenta
das con anterioridad a la apertura de la Conforencia entre las comisio
nes compotontes que so instituyan de acuordo con lo estipulado por el 
articulo 5° de este Reglamento. Gin embargo.,- la Asambloa Plenaria po
drâ tratar directamente cualquier proposicion. 

i 

Articulo.10 

PROPOSIOIONES 0 ENMIENDAS PRESENTADAS DURANTE LA CONFERENCIA 

Lai3 proposiciones o. enmiendaa que se presenten después de la 
apertura de la Conferencia deberân entregarse al Présidente de esta, o 
*al Présidente do la Comisiôn competonto, sogûn corresponda. Asimismo, 
podrân entregarse a la Secretaria. do la Conferencia para su publicacién, 

. y distribuciôn, como dooumento de la Conferencia. 

2, No podrâ presentarse proposioién o enmienda alguna sin. la fir

ma o-.aprobaciôn del jofo de la delegaciôn interesada o. de quien lo susti
tuyâ. 
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3» Toda proposicion o onmionda contendrâ, un ou redaocion de
finitiva, ol toxto quo deba oonsiderarse. 

4- l) El Présidente de la Conferencia o, en su caso, ol de la Co
misiôn competonto, decidirâ, en cada oportunidad, si la proposicién o 
enmienda deborâ comunicarle a las delegaciones mediante la distribu -
ciôn de su toxto o, simplemente, por informaciôn vurbal. 

2) En genoral, el texto do toda proposicion importante quo de
ba someterse a votacion de una Asamblea Plonaria, dc-berâ distribuirse 
en los idiomas d© trabajo de la Conferencia, con suficiente antelaciôn, 
a fin de facilitar su estudio. 

3) Ademas, ol Présidente de la Conferencia, al recibir las pro
posiciones o enmiendas a que s© refiero ol antorior parâgrafo 1 de es
te mismo articulo, deborâ destinarlas a la comisiôn compétente o a là 
Asamblea Plenaria, segûn corresponda. 

5* Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, 
• en. sesiôn de Asamblea Plenaria, cualquier proposicion o enmienda que ha 
ya presentado onel transcurso de la Conferencia, Asimismo, también 
estara autorizado para exponer los fundamentos respectivos. 

Articulo 11 

REQUISITOS PARA TRATAR Y VOTAR TODA PROPOSICION 0. ENMIENDA 

-*•• ^° podrâ ponerse en discusiôn ninguna proposicién o enmienda 
presentada con anterioridad a la apertura de la Conferencia o durante 
su transcurso si en el momento 'dérsù~Tconsidëràcron aquella no lograse, 
por le menos, el apoyo de otra delegaciôn, 

2« Toda proposicién 6 enmienda debidamente apoyada, una vez dis 

eutida, deberâ someterse à votacién. 

, Articulo 12 

PROPOSICIONES OMITIDAS 0 DIFERIDAS 

Cuando se omita una proposicién o se difiera su examen, co
rrerâ -por cuenta de la- delegaciôn interesada la responsabilidad do su 
considerà'oiôn ulterior. 
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Artioulo 13 

NORMAS PARA LAS DELIBERACIONES EN ASAMBLEA PLENARIA 

1. Quorum 

Las votaciones en Asamblea Plenaria sôlo serân validas cuan
do se hallen présentes o representadas, en la sesiôn correspondiente, 
mâs de la irdtad,. por lo menos, de las delegaciones con derecho a voto, 
acroditadas ante la Conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

1) Larj personas quo deseen hacer uso de la palabra podrân hacer
lo previo asentimiento del Présidente. Por régla gênerai comenzarân 
por indicar 1?» repreyontàcion que ejerzan. 

2) • Todo orador debera expresarse con lentitud y claridad, dis-
A tinguiendo'bien la.s palabras e interoalando .las pausas necesarias a" 

fin de facilitar'la recta comprension. 

3« -Mocionos y puntos do orden 

1) Durante las deliberaciones, todo. dologaciôn podrâ formular 
una mocion. de orden o-plantear cualquier punto de orden cu^do le con
sidère oportuno,. lo oual sera resuelto de iniiû diato por e'J. Présidente, 

. . de conformidad con este Reglamento. Toda delugaciôn tendra dorecho de 
apelar d© la. décision presidencial,. poro esta se mantendrâ en todos sus 
términos si la mayoria de las delegaciones présentes y votantes no se 
manif©stara en su contra. . 

2) La delegaciôn que présente una mocién de orden se abstondra, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en discusiôn. 

4" Prioridad de las mooiones y punto-a do ordgjn. 

La prioridad que deborâ asigiiarse a las mociones y puntos do 
orden de que trata el parâgrafo 3 d-: est* mismo articulo, sera la si
guientes 

l) Todo punto de orden relativo. à la aplicaciôn del présente. 

Reglamentos 
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2) Suspension de la scsion; 

3) Levantamiento dc la sosion? 

4) Aplazamiento del debate sobre el toma en discusiôn. 

5) Cierre del dobate sobre el tema en discusiôn;; 

6) Cualquier otra mocién o punto do orden que pueda plantearse, 

cuya prioridad relativa sera fijada por el Présidente. 

5. Mooién de suspension o levantamiento de una sesiôn 

En ei ourse de las deliberaciones, toda delegaciôn podra pro-
. poner, en cualquier momento, la suspension o levantamiento de la sesion. 

Taies mociones serân votadas de inmediato, sin debate.previo. 

6. Mocion de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, toda delegaciôn podra proponer el . 

aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada tai mooiônj 

el debate consiguiente, si le hubiere, se limitarâ a très, oradores.como-

mâximo, uno en pro y dos en oontra., adernâs del que presentar©. dicha mo

oiôn. • • • 

7. .. Mocion de cierre del debate 

Toda delegacién podrâ proponer, en cualquier momento, el'cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn con la lista de oradores inscriptos 
hasta ese mo-sonto. En tal caso, y antes de verificarse la votacion co
rre spondio nte , podrâ concederèe el uso de la palabra a sôlo dos oradores 
que se.opongan a la mocion. 

3. .Limitacion de las intorvonciones de una misma delegaciôn 

1) La Asamblea Plonaria podrâ establecer, eventualmente, el numé

ro y. duraciôn de las intervenciones que? sobre un tema determinado tendra 

derecho a realizar una misma delegaciôn^ 

2) Sin embargo, en las cuestiones de prooodimiento, el Présidente 

limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos porno mâximo. 

3). Cuando un orador.excuda el término pree3tabléeido, el Présidente 

lo harâ notar a la Asamblea y le solicitarâ que concluya brevemente su 

exposicion. 
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9 • ^.juisura de la list^de ora/dores 

1) En el curso de las deliberaciones, el Présidente podrâ dispo
ner que se dé lectura de la lista do oradores anotados p.v.ra el debate, 
induira en olla a quienes también manifieston su. deseo de intervenir y-, 
con el consentimiento de la Asambloa, ôrdenarâ su cierre. No obstante, 
el Présidente, cuando lo considère oportuno •. podrâ permitir, oomo excep
cion, que se conteste 'oualquier exposicion anterior, aûn después de ce
rrada la lista de oradores. 

2) Agotado. la lista de oradores, el Présidente declararâ cerrado 
el debate a I03 efautos pertinentes. 

1®' Cuestiones de oompetencia 

.Las cuestiones de competcncio--que puedan presentarse serân re-
sueltas con anterioridad a la votacion sobre el fondo de la materia o 
asunto que se estuviera discutiendo. 

11. Retiro y reposiciôn de mociones 

El autor de cualquier mooiôn podrâ retirarla antes de la vota
cion. Toda mocién, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser 
repuesta o retomada por la delegacion.autora d© la enmienda o por cual
quier otra delegacién •> 

•Artioulo 14 

. DERECHO DE VOTO 

1» . La delegaciôn de todo Miembro de la Union, debidamente acredi
tada por este para tomar parte en los trabajos de la Conferencia.. tendra 
derecho. a un voto en todas las sesiones que se celebren, do conformidad 
con lo dispuesto por ol articulo 1 dol Convenio. 

2. . La delegacién de un Miembro de la Union ejercera su derecho 
.de votos 

l) Provisionalmente, desde el momonto en que comience a pàrtici
par en los trabajos-de la Conforencia. 

.2) Con carâcter definitivo, tan pronto como la Asamblea Plenaria 
haya reconocido la validez de sus. credenciales. 

3« La Comisiôn de verificaciôn de credenciales presentarâ sus con
clusiones en el plazo que le fije la Asamblea plenaria. 
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4« 'Ninguna delegaoion tendra derecho. d<3 voto desdo el momento 
en que la Asamblea Plenaria-no açepte la validez de sus oredenciales 
y hasta tanto no se modifique tal situacion. 

5» Toda delegaciôn debidamente acreditada.podrâ otorgar mandato 
a otra delegaciôn también acreditada para que la représente y vote en 
su nombre, durante una o mâs sesiones a que no pueda asistir. En tal 
•oaso deberâ comunicar dicho mandate al Prcsidente de la Conferencia. 

6* Ninguna delegaciôn podrâ, c-m oaso alguno, emitir mâs de un 
voto por podsr. 

Artioulo 15 

VOTACION 

1. Definiciôn de mayoria . • •• 

1) a) La mayoria. se formarà, por lo menos, con la. mitad mâs una de 
las delegaciones présentes y votantes, 

b) Las delegaciones'que se abstengan de votar no'serân'tomadas 
. " --en consideraciôn -para el cômputo de mayoria. 

c) En oaso de empâte, toda-. propcsicion o enmienda se considerarâ 
rechazada.' 

2) Para todos los efectos del présente .Reglamento., se considérera 
"delegaciôn présente y votante" à 1&, que sufrague"en favor o en contra 
dé una propuesta. 

3) Las delegaciones présentes que no participen en una votacién 
determinada o que declaren expresamente.su voluntad de no pàrticipar en 
ella, no serân oonsideradas ausentes para-la- determinàciôn del quorum, 
ni como abstenidas para la aplicaciôn del parâgrafo 3 de este mismo ar
ticulo. 

2. Mayoria especial 

En los casos de admisiôn de Miembros do la Union régira la ma- . 
toria prevista por el articulo 1 del Convenio. 

3» Abstenoiones de mâs dsl cincuenta por ciento 

Si el numéro de abstenciones excediese de la mitad de los votos 
registrados (en favor, en contra y abstenciones), el examen del asunto en 
discusién quedara diferido hasta una sesiôn prôxima, en la cual no se 
considerarân las abstenciones que pudieran producirse.. 
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4« Procedimientos'de votacion 

!) En las.votaciones se adoptaran los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso proviato por el parâgrafo 5 & este mismo articulo t 

a). De manos levantadau, como norma habituai5 

b) Por llarasadonto nominal^i no a_.areciese claramente la mayoria 
por el anterior procedimiento o cuando alguna delegaciôn asi lo 
solicitare. 

2) Las.votaciones nominales se verificarân dé acuerdo oon el ordon 
. alfabetico de los nombres, en francés, __e los Miembros representados. 

5« Votacion ao cr f? ta 

La votacion sera sécréta cuando asi lu soliciton, ̂ or lo menos, 
cinco de las delegacionos présentes oon derecho a voto. En estos casos, 
la Secrotaria adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias'para garanti
zar el secreto del.sufragio. 

ô. '.Prohibioiôn de interrumpir una votaoiôn 

Ningun;.- deieçacion .podrâ interrumpir una votacion iniciada, 
oxcepto si se tratase de un punto de orden acerca de la fox-ma en que 
aquella se verifique.. 

7.» Fundamentos .del voto 

El Présidente deberâ permitir que los interesados, con posterio
ridad a la votacion misma, expliquen o fundamenten el voto emitido. 

3. Votacion por partes 

i) Deberâ subdividirse y ponerse a votacion por partes toda proposi
cion si su autor asi lo solicita -o si la Asamblea lo estima oportuno. 
Las partes de la proposicion que resulten aprobadas serân luego sometidas 
.a nueva votacion ue conjunto, 

2) Cuando se rechacen todas las partes de una- proposicion, se con
siderarâ rechazada la proposicion ©n su totalidad. 

9« Orden de votacion sobre proposioiones concurrentes 

1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo asunto, la 
votacién se verificarâ de acuerdo con el orden en que aquellas hayan sido 
presentadas, excepto si la Asamblea resolviera adoptar otro orden 
distinto. . 



- 10 -
(253-s) 

2) Finiquitada cada votacion, podrâ decidirse si so vota también 
o no sobre la propooioiôn siguionto. 

10, Enmienda 3 

1) Se oonr.iderarâ corao onmionda toda propuosta do modificacion que 
sôlo tienda a suprimir, agregar o alterar una parte en la ponencia origi
naria. 

2) Toda enmionda que so proponga y sea admitida por la delegaciôn 
responsable del texto originario sera incorporada do inmediato a la pro
posicidn primitiva. 

3) ' Ninguna enmienda que la Asamblea juzgue incompatible con la pro 
posiciôn originaria sera considerada como tal. 

4) a) Cuando ûn?j, proposicion sea objeto de enmienda, se votarâ on 
primer término- la onmienda inturpuesta, 

b) Cuando una proposicion sea objeto de dos o mâs enmiendas, se . 
vo tara en jprimer téi2nin.OT--l-a enmienda--q-uo mâs se aparté del 
texto originario| luego se harâ lo propio con aquella enmien 
da que, entre las restantes, también se aparté en mayor grado. 
dt; la proposicién oonsideradas, y, por fin, este mismo procedi
miento SG observarâ sucesivamente hasta- concluir la considera
ciôn de todas las enmiendas presentadas.. .'-. 

c) Si se aprueba una o varias enmiendas, deberâ someterse segui
damente a votacién la proposicion asi modificada. 

d) Si no. so aprobase enmienda alguna, deberâ someterse à votaoiôn 
la ponencia original, 

Articulo 16 . 

COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

' NORMAS'PARA LAS DELIBERACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

1, El présidente de toda comisiôn o subcomision tendra atribuciones 
similares a las que el articule 4 concède al Présidente de la. Asamblea 
Plenaria, 

2, Las normas de deliberacion instituîdas por el artîculo 13 para 
las Asambleas Plénc..rias, también serân aplicables a los debates de las 
comisiones y subcomisiones, con excepcion dc lo estipulado en materia de 
quorum. . 

3, ' Las normas previstas por ol articule 15 tambiôn serân aplicables 
a las votaciones que se verifiquen en toda comisiôn o subcomision, excepto 
on el caso del parâgrafo 2. • . 
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Articulo 17 

. RESERVAS. 

1, En général, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean com-
partidos por las domâs delegaciones, procurarâ, en la modida de lo facti
ble, adherir a la opinion de la mayorîa. 

2, Sin embargo, cuando una delegaciôn considero que una décision 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su Gobierno ratifiquo 
el Convenio y sus anexos, dicha delegaciôn podrâ formular réservas pro
visionales o definitivas sobre aquella décision. 

Articulo 18 

ACTAS DE LAS ASAMBLEAS PLENARIAS 

1, L;...s actas de las Asambleas Plenarias serân redactadas por la Se-' 
cretaria de la Conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre 
las delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posiblo a la fecha 
on que- deban considerarso. 

2» Una voz distribuîdas las actas, las delegacionos interesadas, 
dentro dol mâs brève plazo posible, podrân presentar a la Socretaria do 
la Conferencia, por escrito, las correcciones quo ccns'idoren pertinentes, 
sin perjuicio do su derecho a introducir oralment© taies correcciones du
rante la sesiôn on que diohas actas sean .'oonsideradas, 

3, l) Por régla genoral., las actas sôlo con tendrân las propuestas y 
las conclusiones, con- sus respectivos fundamentos, redactados con la ma
yor concision posible. 

2) -No obstante, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar que ©1 
acta recoja, en forma sumaria o intégra, cualquier declaracién que aquella 
hubiera formulado durante el debate. En tal caso, deberâ, p° r rogla gone
ral, anunciarlo al comienzo de su exposicion, para facilitar la tarea 
de los relatores. El texto respectivo.sera suministrado a la Secretaria 
de la Conferencia dentro de'las dos horas siguientes al término de la 
sesiôn. 
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4« La facultad acordada por el parâgrafo 3.2) deberâ usarso en 
todos los casos, con la mayor discreciôn posiblo on cuanto concierne a 
la inserciôn do declaraciones. 

. 

Articulo 19 

ACTAS E INFORMES DE LAS COMISIONES Y SUBCOMISIONES 

1* 1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se resumirân, se
siôn por sesiôn, on actas que dcstacarân los puntos osencialos de cada 
discusiôn, asi como las distintas opiniones que sea conveniente consig-
nar, sin perjuicio de las proposicionos o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 

2) No obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a procéder 
on estos casos conforme a la facultad que le confiere el articulo 18, 3.2), 

3) Del mismo^modo, la facultad a que se refiere el apartado ante
rior, también deberâ usarse, en todos los casos, con la mayor discreciôn 
posiblo. 

2« Las comisionos y subcomisiones podrân redaetar los informes par
ciales que .ostimon nocosario y, eventualmente, al término de sus trabajos, 
podrân prosontar un informe final en el que recapitularan en forma conci
sa las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios' que so 
los hayan confiado. 

Articulo 20 

APROBACION DE ACTAS, RESUMENES DE DEBATES E. IÏTORMES 

1» l) Por régla goneral, al iniciarso cada sesiôn de Asamblea plena
ria, comisiôn o subcomision, el Présidente preguntara si merece algûn co
mentario ol acta do la sosién anterior, o ol rosumen de los debates do la 
sesiôn anterior en el caso do las comisiones o subcomisiones, y ostos do
cumentos se darân por aprobados si no mediasen correcciones interpuostas 
ante la Secrotaria o si no se manifestara ninguna oposicion verbal. En 
caso contrario, se introducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

2) Todo informe particular o final deberâ ser aprobado por la co
misiôn o subcomision interesada. 
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2. l) El resumen.de los debates de la ûltima sesiôn de la3 comisio

nes o subcomisiones sera examinado y aprobado por su respectivo prési

dente. 

2) El acta de la ûltima Asamblea Plonaria sera examinada y apro

bada por el présidente de ©3ta. 

Articulo 21 

COMISION DE REDACCION 

1. Los textos finales de la Conferencia que, en la medida de lo 
posible, las diversas comisiones redactaran en forma definitiva tomando 
para ello en cuenta las opiniones emitidas, se someterân a la Comision 
de Rodacciôn, la cual se encargara de perfeccionar su forma, sin alterar 
el sentido, y disponer su correcta articulaciôn con los textos préexis
tent© s que no hubieran 3ido modificados. 

2. Una vez .revisados y artioulados, la Comisiôn de Redaceiôn some

tera los textos a la Asamblea Plenaria de la Conferencia la oual decidi

râ sobre su aprobacién'o devolucion, para nuevo examen, a la comisiôn com

pétente. 

Artioulo 22 

NUMERACION 

1, Hasta su primera lectura en sesiôn de Asamblea Plenaria se con-
3ervarân los numéros de.los capitulos, articules y apartados de los tex
tos que deban revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se 
agreguen 'numéros bis, ter. etc., y no se utilizarân los numéros de los 
textos suprimidos. 

2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y aparta

dos, después de su aprobaciôn. en primera lectura, sera confiada a la Co

misiôn de Redaccién. 

Artioulo 23-

APROBACION DEFINITIVA 

Los textos se considerarân definitivos una vez aprobados en se-

segunda lectura por la Asamblea Plenaria. 
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Artioulo 24 

FIRMA 

1, Los textos definitivamente aprobados por la Conferencia sorân 
3ometidos a la firma de los delegados que tengan para ollo los poderes 
necesarios, siguiendo el.orden alfabetico de los nombres, en francos, 
de sus respectives paises, 

2, Los poderes a que se refiere este articulo sorân cartas.de 
plenipotencia ostablocidas en debida forma y firmadas por el Jefe dol 
Estado, el Jefo dol Gobiorno o el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Miembro de la Uniôn interesado. 

Artioulo 25 

COMUNICADOS DE PRENSA 

No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficialos sobro 
los trabajos de la Conforencia sin previa autorizaciôn dol Présidente o 
de uno de los Vicepresidentes de esta. 

Articulo 26 

'"'•-.'• FRANQUICIA 

. Durante'.la Conforencia, los miembros de las delegaciones, los 
miombros del Consejo do Administracién, los altos funcionarios de los OT-
ganismos. permanentes de la Union y el personal de la Secretarîa de la 
Uniôn enviado a la Conferencia, tendrân derecho a la franquicia postal 
y telegrâfica:qu«.ol Gobierno invitante haya podido concéder, do acuerdo 
con los.demâs Gobiernos y côn:las empresas privadas de oxplotacién reco-
nocida-s-interesadas. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 254-S 
20 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

CORRIGENDUM A LOS DOCUMENTOS Nûm. .246 y 247 

No concierne al texto espanol. 



Union Intornàcional 
de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airos, 1952 

Documento Nûm. 255-S 
20 de Noviembro de 1952 

COMISION 5 

P R O Y E C T O 

Pârrafo 4 dol Articulo 14 dol Convonio de Buenos Aires 

4. A los efectos del prorrateo de los gastos, los Miembros 

y Miembros asociados se distribuyon en las ocho clasos que a con

tinuaciôn se enumeran, debiendo contribuir cada uno de ellos pro-

porcionalmente al nûmoro do unidades correspondiente: 

la. 
2a. 
3a. 
4a. 
5a. 
6a. 
7a. 
8a. 

clases 
clases 
clases 
clases 
clases 
clases 
clases 
clasos 

unidades 
unidados 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 



Union Intornàcional 
d© Tolocomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 256-S 

20 do noviombro de 1952 

COMISION 5 

PROYECTO DE PROTOCOLO 

Relativo a los procodimiontos a seguir por los paisos 

quo dosoon roducir su claso contributiva para 

sufragar los gastos d© la Union 

La Conforencia de plenipotonciarios do Buonos Aires, 

acuerda lo siguientes 

1. En aboliciôn de lo dispuosto on ©1 Convenio d© Atlantic 
City, la clasificaciôn do las unidados d© cada claso contributiva 
indicada en ©1 Artioulo 14> pârrafo 4 del Convonio Internacional: 
do Tolecomunicaciones do Buonos Aires, ontrarâ on vigencia a par
tir dol 1° de enero de 1953» 

2. Cada Miembro, antos do .., notificarâ 
al Secretario Général de la Uniôn .la clase contributiva que ha elo-
gido do la tabla do clasificaciôn quo se indica en el Articulo 14» 
pârrafo 4 del Convonio Internacional do Tolecomunicacionos d© Buenos 
Airos. 

3-» Los Miembros que no hayan tomado una décision antos d© ... 
..., * segûn ol pârrafo précédente, deberân contribuir con el 
nûmoro de unidados que han ©legido d© acuerdo a lo espocificado on 
el Convonio d© Atlantic City. 



Union Internaoional 

de Telecomunicacionos 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buonos Airos, 1952 

Documento N° 257-S 
20 do noviombro do 1952 

COMISION 3 

PETICION DE LA FEDE.RACION INTERNACIONAL 

DE EDITORES DE DIARIOS Y PUBLICACIONES 

Tongo el hcnor de presentar a la Conferencia de Plenipoten
ciarios, para los fines que pueda juzgar utiles, la copia de una pe
ticién dirigida al Secretario General de la Union por la Federacién 
internacional de editores de diarios y publicaciones, en vista de una 
posible modificacién del articulo 29 del Convenio internacional de 
telecomunioaciones de Atlantic City, 

El Présidente 
de la Conferencia de Plenipotonciarios 

M. A. Andrada 

Anexo s 1 
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A N E X O 

FEDERACION INTERNACIONAL DE EDITORES DE DIARIOS 

' (FEDERACION INTERNACIONAL DE PRENSA) 

Sedo y Secrotaria Goneral 
6 bis, rue Gabriel-Laumain 

PARIS (Xe) 

Basiloa y Paris,..23 rie junio de 1952 

Senor L. MULATIER' • • • 
Secretario General de la U.I.T. 
Palais Wilson 
GINEBRA (Suiza) 

Asuntos Telecomunicaciones 
de prensa 

Sonor Socrotario Gênerais 

En nombre de la Federaciôn Intornàcional de Editores de Dia
rios- tenemos ol honor de poner en su conocimiento, pp.r̂  information dc 
la U.I.T., que el 5°. Congreso do la FIEJ, colobrado en Bruselas dol 4 
al 6 do junio .de.1952, ha vuolto a ocuparse, como on anos précédentes, 
dol probloma do las telecomunicacionos de prensa. 

El Congreso ha tomado nota do la carta que ustod se sirviô • 
dirigir a la FIEJ, on Paris, con focha 7 do julio do 1951 (D 2198/-TT). 
En olla nos anunciaba quo cl Consejo do Administraciôn do la U.I.T., en 
su 5a rouniôn, habia resuelto aplazar hasta 1954 la Conferoncia Telegrâ
fica y Telefonica Internacional, cuya réunion se habia previsto primero 
on Buenos Airos on 1952. Nos invitaba, adomâs, a consultarlo do nuovo, 
a fines dol afïo 1952, acorca do toda proposicién que pudicramos desear 
someter a la Conforencia de 1954. 

0 

0 0 

El Congreso de Bruselas ha encargado a la Oficina do la FIEJ 
y la infrascrito, on su calidad do experto on matoria de t«l ̂,nrr>n̂ .̂ P.«i o~ 
ncs, quo nos pusicramos on relacién con usted antos *" fj.nos do esto ano. 
Asi lo haremos on ol curso dc los mescs prôximos. 
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Adonâe, ol Congreso, en ol que participaron las delegacionos do 
quinco paisos, nos encargo pusiôramos on su conocimionto la siguiente ro
soluciôn1), adoptada on Bruselas ol 6 dc junio do 1952 y quo se refiero 
a la consura do los telegramass 

El Congreso de la FIEJ 

Doplora la amplitud dc la censura do los despachos do pronsa 

autorizada on ol actual Convenio Intornàcional dc Tolocomuni

cacionos 5 

Encarga a su experto on tolecomunicaciones, Doctor Karl SARTO-
RIUS, quo se ponga on contacto con la Socretaria dc la Uniôn In
ternacional do Tolocomunicacionos, do tal suerte quo la clâusu
la aludida pueda armonizarso, on la prôxima Conferoncia Interna
cional do Tolocomunicacionos con los principios do la libortad 
do informaciôn. 

Ruoga al Doctor SARTORIUS comunique a los miembros de la FIEJ 
ol toxto do sus observaciones, para que aquellos puodan exponor 
osto punto do vista a sus respectivos gobiernos. 

Esta rosoluciôn so rofioro al articulo 29 del Convenio Interna

cional de Telecomunicaciones de Atlantic City, concebido en los siguientes 

términoss 

Articulo 292^ 

Detenciôn do telecomunicaciones 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detomxrla transmision de todo telegrama privado que pueda pa
recer peligroso para la soguridad dol Estado o contrario a sus 
sus leyes, al orden publico o a las buonas costumbres, a condi
cion de notificar inmediatamente a la oficina do origan la do-

-, tonciôn dcl telegrama o dc una parte dol mismo, a no sor quo tal 
notificacion so juzgue peligrosa para la seguridad dol Estado. 

1) El toxto do esta rosoluciôn so reproduce on francos y un inglés on la 

carta original. 

2) Reproducido on francos y on inglés en la carta original. 
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2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el 
derecho de interrumpir cualquier comunicaeiôn privada, 
telegrâfica 0 telefonica, que pueda parecer peligrosa 
para la seguridad dol Estado o contraria a sus leyes, al 
orden publico o a las buenas costumbres. 

Este articulo 29, por estar redactado en términos générales, 
permite a todo gobierno oensurar los telegramas con la frecuencia que 
desee. Uno de los représentantes de los editores de los Estados 
Unidos citô en el Congreso de la FIEJ ejemplos concluyentes. Asi 
se nos informé de que las Administraciones de Telégrafos y Teléfonos 
de Argentina e Iran habian censurado, fundândose en el articulo 29, 
telegramas de prensa, llegando incluso a no transmitirlos a tiempo y 
hasta a no expedirlos. 

Nuestra Federaciôn Internacional se da perfecta cuenta de 
que la seguridad del Estado exige a veces ciertas medidas de pro
teccion. Sin embargo, y con el fin de prévenir una aplicaciôn tan 
arbitraria en ciertos paises de la autorizaciôn para oensurar los 
telegramas, nos tom.-.mos la libertad de proponer a usted, para el 
artioulo 299 un nuevo texto que se someteria a la prôxima Conferenoia 
Internacional de la U.I.T.9 encargada de ocuparse de cuestiones de 
este orden. He aqui su ténor *•) t 

1) NOTA s En francés y en inglés en la carta original 
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1. Los Miembros y Miembros asociados oonvienen en facilitar la 
libre transmision de informaciones por los servicios de 
telecomunicaciones. No obstante, los Miembros y Miembros 
asociados se reservan el dereoho de detener la transmision de 
todo telegrama privado que pueda estimarse peligroso para la 
seguridad del Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el 

derecho de interrumpir toda co»unLcaciôn telefonica 0 tele

grâfica privada que pueda estimarse peligrosa para la 

seguridad del Estado. 

Rogamos a usted se sirva examinar esta cuestion, e igualmente 

nos tomamos la libertad de rogarle, en nombre de la FIEJ, tenga a bien 

indicarnos el momento en que ha de ser discutida. 
* 

Le anticipamos nuestro agradecimiento por las molestias que 

esto le causa y le reiteramos la expresion de nuestra alta consideraciôn, 

Federaciôn Internaoional de Editores de Diarios 

(Firmado) Dr. Karl SARTORIUS (Firmado) Claude BELLANGER 
Vicepresidente de la FIEJ, Secretario General, de la 
Présidente de la Asociacion :FIEJ 
suiza de editores de diarios. Vicepresidente de la Fede

raciôn nacional de la 
Prensa francesa. 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
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Documonto. Nûm. 258-3 
20 de noviembro do Ï952 

COMISION 7 

LIBERTAD DE INFORMACION 

El Socrotario Gene-ral de la Union.ha recibido la carta dol 
Socrotario Gonoral- dc las Nacionos Unidas cuya traduccion se une al 
prosento dooumento. 

Enterado el Consejo de Administraciôn do dicha carta on la 
rouniôn especial colobrada en.Buenos Aires ol 2 de noviembro oorrien 
to, ha ostimado que quizâ sea conveniente que la Conferenoia do plo
nipotonoiarios so ocupe del asunto do la libortad do informaciôn a 
quo dicha comunicacién so refiero. 

En consecuoncia, tongo ol honor do somotor a la oonsidora
ciôn de la Conforencia la carta dol Socrotario- Gonoral do las Nacio
nos Unidas, a los ofectos que estimo oportunos. 

El Prosidonto 
de .la Conferoncia do plonipotenciarios 

M, A, Andrada 

.Anexos s 2 
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ANEXO 1 

NACIONES UNIDAS 

SOA 112/07 Nuova York, 14 de agosto do 1952 

Sonor Loôn Mulatier 
Secretario Genoral de la Uniôn 
Internacional do Tolecomunicacionos 
Ginebra (Suiza) 

Senor Secretario Gonerals 

Como consecuencia do la supresion de la Subcomision de libortad 
de informaciôn y prensa, el Consejo Econômico y Social, en su decimocuar
ta réunion, ha designado al Sr. Salvador P. Lôpez, relator encargado de 
los asuntos relativos a la libortad do informaciôn. A peticién del mismo, 
tongo ol honor do recordar a Ustod la Resoluoiôn 442 C (XIV) adoptada por 
el Consojo ol 13 de junio de 1952 respecto dol informe de fondo quo el ro 
lator doberâ someter al Consejo en 1953. 

Por la Resoluoiôn mencionada, ol Consejo ha encargado al relator 
la proparaciôn, on colaboracién con el Seoretario Gonoral y con las insti
tucionos ospocializadas, principalmente la Organizacién de las Naciones 
Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura, como asimismo con las 
organizaciones profosionales interesadas, nacionales e intornacionalos, y 
somoterlo al Consejo on 1953 "de un informe sobre los principales proble
mas y acontecimiontos contemperaneos on ol terreno do la libertad de infor 
maciôn, junto con recomendacienes relativas a las medidas practicas que 
pueda adoptar ol Consejo para vencer los inconvenientes que se oponon.a 
un uso mâs- completo de la libertad de informaciôn que el que se hace ac-
tualmento". El Consojo resolviô asimismo inscribir on el orden del dia 
para 1953 el asunto de la libertad de informaciôn, a fin de estudiar, so
bro la base dol informo citado, los problemas que se planteen en osto as-
'pocto y tomar las medidas que considère utiles al rospooto. 

Desearia llamar especialmente su atencion sobre la colaboracién 
oon las institucionos ospocializadas a que se hace mencion on la Resolu
oiôn dol. Consejo; A oste respecto el relator agradeoerfa se le comunioarat 
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1, Puntos do vist*, opinionos o proposicionos tocantes a los 
problemas y acontecimientos contemporânoos on oste campo, 
que, a su juicio, el relator deberâ tener en cuenta en la 
preparacion dcl informe anteriormente mencionado; 

'9 

2. Puntos de vista, opinionos o proposicionos rospecto dol 
contenido gonoral dé dicho informo5 

3. Opinionos o proposicionos on lo que respecta a la impor
tancia, desdo. ol punto do vista do la libortad do infor
maciôn, do los acuerdos intornacionalos relativos a las 
telecomunicacionos, y 

4. Todos los datos pertinentes susceptibles de facilitar la 
tarea dol relator, especialmente- datos objetivos sobro 
situaciones concretas. 

Teniendo en ouonta que el relator deberâ hacer distribuir 
su informe oon oierta anticipaciôn a la apertura de la dôcimosexta réunion 
del Consejo Econômico y Social, prevista para el 30 de junio do 1953, de
searia vivamente recibir ostos datos lo mâs pronto posiblo, 

Aprovecho la- oportunidad para reiterarle el testimonio do mi 
mâs alta consideraciôn. 

Huss'eis Asfahany - . 
Secretario Goneral adjunto, p.i. 
Departamento de asuntos socialos 
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ANEXO 2 ^ ' 

•Rosoluciôn dol 13 do junio do 1952 

El Consojo Econômico y Social, 

Considerandos 

Que la Asambloa General ha proclamado la libertad do informa
ciôn como un derecho humano fundamental y como la piedra de toque dc to
das las libortades censagradas por las Naciones Unidas s, 

Quo esta libortad se ha demostradô sor la mâs vulnérable dc las 
libortades fundamentales contenidas on la Carta y en la Declaracién Uni
versal do los Derechos del Hombre. 

Que los medios de informaciôn constituyen instrumentos podero— 
sos para la orientacién do la opinion pûblica y pueden, por lo tanto, 
ejercor gran influencia en las relaciones entre los pueblos y en el fu -
turo dc la humanidad. 

Que es necesario realizar constantemente, estudios, oncuentas, 
o investigaciones en ol campo de este probloma, y quo faltan rjor roali
zar una cantidad do trabajos practicos, incluyendo los relativos a la 
supresion do los obstâculos que se oponen a la libre circulacién do las 
informacionesf 

Resuelves 

1, Nombrar por un porîodo de ensayo do un ano, y a tîtulo perso
nal, un relator encargado de los asuntos relativos a la libertad do in
formaciôn $ 

(l) El texto ospanol del Anexo 2 os una traduccion del inglés hocha 
por la Secretarîa General de la U.I.T, 
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2, Encargar 

Al rolator designado por el Consojo, la proparaciôn do un in
formo sobre loè principales problemas y acontecimientos contemporâneôs 
en el terreno de ia libertad de informaciôn, on colaboracién con el Se
cretario General, las Institucionos especializadas, en particular la 
UNESCO, y las organizaciones profesionales interesadas tanto nacionales 
como internacionales| dicho informe deberâ someterse a consideraciôn dol 
Consejo on 1953, junto con recomendaciones relativas a las medidas prac
ticas quo pueda tomar el Consojo para vencer los inconvénientos que se 
oponen a un uso mâs completo de la libertad do informaciôn quo ol que 
so hace aetualmente§ 

3, Incluir 

En su orden del dîa para 1953, un punto sobre la libertad do 
informaciôn, con el propésito de revisar sus problemas en vista de di
cho informe y de que se puedan tomar las medidas apropiadas. 



Uniôn Internacional 
de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 259 - S 
20 do noviembro dc 1.952 

COMISION 3 

INTERESES DE LA UNESCO EN EL 

RAMO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

El Secretario General de la Union ha comunicado al 
Présidente de la Conferencia la carta dôl Diroctor Genoral de 
la UNESCO que figura a continuaciôn. En ella se fija el pro
grama de accion decidido por ol Consejo Ejocutivo do aquella 
organizacion, en vista do la Conferoncia do plonipotenciarios 
do Buenos Airos. 

Tongo el honor de presentar a la Conferencia esta co
municaeiôn para los fines que puedan jujzgarse utiles. 

El Présidente 

de la Conforencia de plenipotenciarios 

M. A. Andrada 
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A N E X 0 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA.EDUCACION 
LA CIENCIA Y LA CULTURA 

Al contestar, sîrvasc recordar 
Mm. ME0/3O8O/53 4 d° J U U ° d B 1 9 5 2 

Sonor Secretario Gênerais 

Tengo el honor dc informar a Ud. de quo ol Consojo Ejecutivo 
de la UNESCO aprobé en su 30 réunion un programa do trabaje para la 
prôxima Conferoncia dc plenipotenciarios de la Uniôn Internacional dc 
Telecomunicaciones, que debo celebrarse en Buenos Aires. 

Adjunto mo permito remitir a Ud., a los ofectos procodontos, 
un ojomplar dol dooumento on que so basa la décision dol Consojo Eje
cutivo. 

De conformidad con tal acuerdo, la UNESCO tratarâ do que la 
Conforencia adopte una recomendaciôn invitando a las Conferoncias ad
ministrativas a quo tomen en consideraciôn las proposicionos quo pudie
ran somotorles con ol fin do gencralizar la utilizaciôn do las toloco
municacionos para la libre divulgaciôn de las idoas. 

So invitarâ, ademas, a les Estados. Miembros a quo on la Con
feroncia do Buenos Aires apoy'on los proyectos de enmionda que puodan 
favorecer los objetivos dc la UNESCO. 

No dejarô dc transmitir a Ud. una copia de la comunicaeiôn que 
antos do la Confcroncia de plonipotenciarios. hc dc dirigir a los Estados 
Miembros dc la UNESCO para llamar su atonciôn sobro cl intorés que lr-
Conforencia revisto para nuostra Organizacion. 

Aprovocha la ocasiôn para roitorar.a.Ud. cl testimonio do su 
alta consideraciôn. 

El Diroctor General, 

Jaimc Torros Bodet 

Sonor Socrotario Goneral dc la 
Uniôn Internacional de Tolocomunicacionos 
Palais Wilson 
GINEBRA 
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30 EX/15 
Paris, 15 do mayo do 1.952 

ORGMIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION 
LA CIENCIA Y LA CULTURA 

CONSEJO EJECUTIVO 

30' rouniôn 

Punto 7.6.1 del Ordon dol dia 

Sometido al 
CONSEJO Ti!.TECUTI\rO 
Vôaso el acuordo on 
30 EX/Docisionos 

PROPOSICIONES R^T.jTIVAS A LA ACTUACION DE LA UNESCO EN 
LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

DE LA*" UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

INTRODUCCION 

En su 6 rouniôn, la Conforencia genoral adopté la siguionto 

rosoluciôns 

"So autoriza al Diroctor Gonoral a cooporar con la Organiza
oiôn dc las Nacionos Unidas, las instituciones ospocializa
das y las organizaciones intornacionalos compotontes, para 
promovor en ^us osferas respectivas los ostudios tecnicos 
y las medidas practicas quo puodan facilitar la reducciôn 
de los obstâculos quo se oponon a la circulacién interna
oional do la informaciôn." (6.25) 

En ol plan do trabajo y en ol presupuosto corrospondionto so 
provoia on especial quo on la Conferoncia do plonipotenciarios do la 
Union Internacional do Tolecomunicacionos quo ha do celebrarse on 
Buonos Aires on octubre do 1952 la UNESCO tratarîa do favorecor la 
libre circulaciôn do informaciôn. El présente documonto tiono por 
objoto someter a la aprobaciôn dol Consojo la lînoa do conducta quo 
ol Diroctor Gonoral so propono seguir con rolaciôn a la Conforencia 
de. Buonos Aires. 
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ACTIVIDAD AN~R!,QR D!_LA UNESCO EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES 

....... 

Toniondo on ouonta quo oualquior inicitiva do la UNESCO on la 
Cvnforoncia do Buonos·Airos corrospondoria a una sorio do osfuorzos ton
diontos a favorocor un mas amplio rocursa a las tolocomunicacionos on 
intor6s do la libra oirculacion do la informacion, ol Consojo dosoara 
quizas rocardar aquf on forma sucinta lo quo la Organizaoi6n ha hocha 
on osta motoria hasta ol prosonto. 

(1) En 1947, ol Director Gonoral dirigio ala ultima. Conforoncia do 
pl~nipotonciarios do ln Union Intornecional do ToJ.ocomunicaoio

nos, rounida. on Atlantic City (EE.UU), un monsajo on ol quo subrayabc ol 
intor5s quo la u~SCO tiono on las tolooomuni~~oi~nos, como in5trumonto 
quo son para la libro divulg~.cion do las ideas y para ol a.,orC'amionto 
ontro los punblos. El Dirvctor General doolaraba, ontro otras cases, 
quo a. jui~io do la ~-~sco: 

1) Las f:':'ocuoncias rosorvadas a las omisianos intor:.1..-.~i0l"\Q.l ns dobo
r!an royartirao do tal modo quo todas las n~~innos y las difo
rontos ouJ. turt:'.s !'1ldics ~r. c~r• t~.r n0n n!cdio~ do oxprosion sUfi
oiontoe; 

2) l)·..;bor!an aplioarso a los monsa.j os do prone a tarife.s lo mas rodu
cidas posiblo y ooncod6rsalos doroohos d~ prioridad do la m~or 
amplitud; 

3) Las rostriocicnos do caractor politico y administrative quo li
mitan ol omploo do los sorvioios do toloonwunicP.oionos dobor!~..n 
roducirso al m~nimum; 

4) Dobor1an concodorso mayoros facilidados a las omisionos radio
fonicas do punta a punto, quo constituyon un oxoolonto modio 
do comunicacion intornacional. 

(11) Conpostorioridad a. la Conforonoia do Atlantic C.ity, la. UNESCO 
continuo su a~tuacion para ol lagro do ostos divorsos objoti

vos on distintes Conforonoias a.dministrativas do la Union, onn~rgadas do 
rovisar los Rogla.mantos aplioablos a las oomunioaoionos por ·to16:~~'"'· ·.f.'o, 
tol~:~fono y radio. La. primara. do ostas Conforenoias, llamada "Conforonoia 
Intorn,~i ·:'::'11 do Rnnil')~.i£usi5n por Al tas FrocuonoiP.s 11 so colobJ.:o on 
Mexico on 19~B-1949. El Dirvot~r Gonoral prosonto on olla. ol dooumonto 
ITU-120 on ol quo, ontro otras oosas, docl~raba lo siguionto: 
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1) En razôn do su alcanco y do su rapidez, las omisionos por altas 

frocuoncias (o por ondas cortas) constituyon un incomparable mo

dio de comunicaeiôn ontre los puoblos. la UNESCO tiene,. puos, 

constante intorôs on su omploo a los finos do conocimionto y 

compronsiôn mutuos. 

2) Conviene que en sus solicitudes do asignaciôn de frecuencia, cada 

naciôn tenga en ouonta la insuficionoia do los modios disponi

bles, y la imperiosa nocosidad do llegar a un acuordo on lo rola-

tivo a un sistoma organizado y cohérente. 

3) En materia dc distribuciôn do frocuoncias, convionc dar prioridad 

a los sorvicios intornacionalos mâs bien quo a los servicios na

cionales de radiodifusion. 

4) La distribuciôn do frecuencias entre las nacionos no dobo basarso 

unicamente on consideraciones de riqueza o do potencia, sino on 

respetar ol derocho quo tionon todos los paisos a hacorso escu

char. 

En ol curso do la Conforencia dc Mexico, la UNESCO apoyo las so
licitudes do asignaciôn dc frocuoncias prosontadas por la Organizacion do 
las Nacionos Unidas para sus servicios do radiodifusion y para la Cruz 
Roja Internacional, para las emisiones necosarias para sus campanas dc 
socorro o para sus intorvoncionos en caso do calamidad pûblica. La Con
feroncia ha tonido on cuonta necesidades do estas dos Organizaciones, y 
ha croado al ©fecto' una nueva categoria de asignacionos do alta frecuen
cia, llamada categoria do "Sorvicios especiales". 

Ademas, la Conforencia, "inspirândoso on las proposicionos for
muladas por la UNESCO*,* adopté una rosoluciôn on la quo recomondaba "quo 
las frocuoncias que la Conforencia haya dc asignar no so utilicen con 
fines contrarios a la compronsiôn y tolerancias mutuas." 

(iii) Despuôs de las Conferencias do Atlantic City y do Môxico, la 
UNESCO ha estado representada en las reuniones patrocinadas por 

la Union Intornàcional do Tolecomunicaciones, celebradas on Copenhague 
en soptiombro do 1948 y on Washington D.C. en abril do 1949? y dodicadas 
a la radiodifusion on las rogionos ouropoas y americana, respectivamente. 
En ambas Conforoncias, la UNESCO roitorô su opinion dc quo la distribu
ciôn do frecuencias por via do acuordo so conforma con ol intorôs goneral 
y es, al mismo tiempo, indispensable para cl omploo do la radio a los 
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finos de libro circulacién do informaciones. La Conforencia do 
Washington, sobro todo, adopté ciorto numéro do rosoluacionos fundadas 
on las recomendacionos do la UNESCO y tondiontos a que los paisos do 
Amôrica so sirvan do sus sorvicios de radiodifusién para "mejorar la 
cooperacién internacional y la compronsiôn mutua do los puoblos" y pa-
ra"luchar contra ol analfabotismo y favorecor la oducaciôn de base". 

(iv) En lo quo conciorne a las modidas a adoptar para facilitar la 

transmision de los mensajos do prensa de uno a otro paîs, la 
UNESCO ha dosplegado su osfuorzo principal on la Conforonoia Intornàcio
nal do Tclôgrafos y Toléfonos, celobrada on Paris ontre mayo y agosto 
do 1949. El Director Goneral sometiô a osta Conferoncia una nota (do
cumonto DG/24) con proposiciones detalladas, quo puedon rosumirse como 
siguos 

• l) Los tologramas do prensa doborîan tonor dorochos do prioridad 

mâs ampios y tarifas mâs roducidasj 

2) Conviono ampliar la dofiniciôn dol "telegrama de pronsa"5 

3) Los monsajes dc prensa comunicados por tclôfono deberian dis-

frutar do un rôgimen do favor, con ol mismo tîtulo que los 

tologramas do pronsai 

4) El sistoma quo permite ol pago do los gastos do transmision 
por ol destinatario doberîa hacorso extensivo a los monsajos 
do pronsa comunicados por tolôgrafo o por tolôfono, a fin do 
obviar dificultades do ordon monetario. 

La Conferoncia do Paris llogô, on lo quo conciorno a la libro 

circulacién do la informaciôn, a los resultados siguiontoss 

1) Adopto una dofiniciôn nuova y mâs amplia dol mensaje do 
pronsa| 

2) Voto una rosoluciôn pidiondo ol ostablccimionto do nuovos 
circuitos tolcfônicos, para facilitar la transmision tolo-
fônica do los monsajos do prensaj 
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3) Resolviô aplicar, a los telegramas do prensa un sistema uni
ficado de roduccionos tarifarias. 

MEDIDAS PREVISTAS CON OCASION DE LA CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS DE BUENOS AIRES 

El Director Gonoral tiono el honor de someter a continuaciôn 
a la aprobaciôn dcl Consojo Ejecutivo la linea dc conducta quo entiende 
adoptar con ocasiôn de la Conforencia do plonipotenciarios do Buonos 
Airos. 

1» Rocomendaciôn a las Conforoncias administrativas 

Aunquo la Conforencia dc plenipotonciarios no se ocupa en dota-
11e dc los Reglamentos relativos al tolôgrafo, telefono y radiocomunica
ciones, os posiblo quo formule recomendaciones a las Conforoncias adminis
trativas que ulteriormente hayan de rovisar dichos Roglamontos. Do lo 
quo précède so desprende que^ las Conforoncias administrativas constituyon 
una oxcolonto ocasiôn para ol logro do uno do los fines asignados a la 
UNESCO por su Acta constitutiva, a sabors "favorecor ol' conocimiento y 
la compronsiôn mutuos do las naciones prostando su concur.oo a los organos 
do informaciôn do las masas". 

Puodo osporarso que las proximas Conforoncias administrativas 
permitan a la UNESCO ampliar los resultados ya obtenidos. La Secrotaria 
prépara, pues, aetualmente un estudio detallado do las tarifas aplicadas 
on ol mundo entero a los monsajos do prensa, con ol fin do someter pro
posiciones concrotas a la proxima Conforencia Internacional do Tolôgrafos 
y do Tolôfonos, quo so celebrarâ on 1954» Dol mismo modo, la prôxima 
Conferoncia administrativa do la Radio deberia facilitar la ocasiôn do 
allanar aûn mâs los obstâculos quo so oponen al pleno omploo de la radio 
para la libro circulacién do la informaciôn. 

En consecuencia, cl Director Goneral somete a la aprobaciôn 
dcl Consojo su intencion dc proponer a los Estados Miombros, que apoyon 
la adopciôn por la Conforencia do Buenos Airos do una rocomondacion 
expresa invitando a las Conforoncias.administrativas a quo examinen 
con bonovoloncia las proposicionos quo-la UNESCO puoda somotorles a 
fin do gonoralizar lo mâs posiblo ol rocurso a las tolecomunicacionos 
para la libro circulacién de las informacionos y do las idoas. 



- 8 -
(An. al Doc. 25°-S) 

2, Apoyo de las onmiondas que so inspiron on los objotivos 
do la UNESCO 

Puede osporarse que algunos Estados Miombros somctan a la 
Conforencia do Buonos Airos proyectos de onmionda dol Convonio Intorna-
cioncs do Telocomunicaciones quo coincidan con los fines eue la UNESCO 
pe.vsiguo. Tal Iniciativa serîa anâloga a la adoptada recientomonto 
por diversos Estados Miembros al somotor al Congreso de la Uniôn Postal 
Univorsal, reunido on Bruselas, proyectos do modificacion dol Convonio 
TV*3tal quo respondisn a las finalidados do la UNESCO. En osta ocasiôn, 
ol Consejo Ejecutivo autorizô al Director Goneral para que recomondaso 
a los Est?/1os Miombros quo apoyason on el Congreso do Bruselas la adop
ciôn Co talcs proposiciones. 

31 Diroctor solicita ahora dol Consejo quo le autorico para 
rocomonrlr.r • ̂rtï.vp amont c a los Estados Miombro a que apoyon, on le, Con
forencia do Buenos Airos, los proyoctos do enmionda dcl Convenio Intor
nàcional do Tolecomunicacionos quo, a su juicio, faciliton ol logro de 
los fine:, de la UNESCO. 

3. Hoprosontaciôn do la UNESCO on la Conforencia 

Finalmente., ol Director Genoral solicita del Consejo là auto
rizaciôn necesaria para podor recomendar a los Estados Miombros quo la 
Conforencia do Buenos Aires invite a la UNESCO a estar representada por 
un obsorvador. 
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20 do noviembre de 1952 

COMISION 5 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia do plenipotenciarios de Buenos Aires, 

considerando 

que es indispensable permitir a la I.F.R.B., la proseouciôn 
sin interrupcion de.las tareas résultantes de las decisiones de la Con
ferencia administrativa extraordinaria de radiooomunicaciones, 

autoriza 

„al Secretario General para quo, hasta tanto no se establezca 
definitivamente el presupuesto para 1953, y dentro de los limites do 
los câlculos presupuestarios establecidos por el Consejo de Adminis
traciôn durante su 7a. sesiôn (véase el informe del Consejo de Adminis
traciôn a la Conferencia de plenipotenciarios, pâg. 84 y 118 a 123), 
tome las medidas que considère utiles tanto en lo quo respecta al per
sonal como al material a fin de quo los trabajos prescritos por la Con
ferencia administrativa extraordinaria do radiocomunicacionos no su
fran ninguna interrupcion. 
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COMISION 6 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 1 

A LA COMISION 6 

Asuntos. Emploo on la Conforencia dcl idioma ruso. 

En la 5 sosion oolcbrada por la Asambloa plenaria el 22 de 
octubro de 1952, so rochazo la proposicién tondionte a que se adopta
râ on la Conforencia de Buonos Airos ol ompleo completo del ruso como 
idioma do trabajo. En consecuoncia, ol Dologado de la U.R.S.S. hizo 
constar quo su Delogaciôn pagaria su parto dol cesto do la interpreta
cion oral dol idioma ruso, pero quo no contribuiria para ol pago ,do 
ningûh otro idioma, con oxoopciôh dol francos. Tambiôn hicioron do
claraoionos similares los Delegados do R.S.S. do Bielorrusia, R.S.S. 
de Ucrania, R.P. do Albania, Checoeslovaquia, R.P. Rumana_ R. P. do 
Polonia, R.P. Hungara y R.P. do Bulgaria. 

En vista do ollo, so pidiô a la Comisiôn 6 quo hiciora un os

tudio brevo acorca dc las roporcusioncs financieras do las réservas 

moncionadas.. 

El Grupo do Trabajo ha ostudiado ol asunto y ha llogado a las 

conclusiones que a continuaciôn so indicans 

Sogûn lo declarado por el Socrotario Goneral, ol costo previs
to do los sorvicios lingUisticos on osta Conferoncia ascoridorâ a 65O.OOO 
francos suizosj suma que subro los sueldos y gastos do viajo do inter
prètes y traductores, corro.ctoros, mecanograf os y ostonôgrafos do lj 
très idiomas. de trabajo unicamente. En los gastos générales de li 
ferencia que son imputables a todos los Miembros, se inoluye ol co\ 
del equipo do interpretacién simultânea, pues en esto aspocto no hj 
gastos adicionales de ninguna indolo cuando se emplea un cuarto idioma 
(por ejemplo, el ruso), y, por tanto, oste factor ha sido oxluîdo do 
los câlculos. 
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La mayor dificultad consiste en establecer cuales son los gastos 
que origina el idioma francés. 

De acuerdo con las disposiciones del Convenio de Atlantic City 
(Art. 15, parâgrafo 5)? cada uno de los Miembros y Miembros asooiados debe 
pàrticipar en el pago de los gastos del servicio lingûistico, sôlo con ros
pecto a uno de los très idiomas de trabajo. Es évidente que en una confe
rencia en que sôlo se emplearâ un idioma, no se originarian gastos de in
terpretacion, pues este gasto empieza cuando se utiliza un idioma adicio
nal". 

El Consejo de Administraciôn ha considerado este problema y ha 
adoptado la ûnica soluciôn posible, decidiendo que, en lo que concierne al 
empleo oral de los très idiomas de trabajo, el costo total debe incluirse 
en los gastos générales de la Conferencia y debe sor sufragado por todos 
los participantes de acuerdo con sus respectivas clases de contribuciôn 
(Véase el informe del Consejo de Administraciôn, Capitulo VII, Seociôn 3)« 

En consecuencia, el Grupo de Trabajo ha acordado quo, para los 
fines actuales, el gasto por cada idioma de trabajo debe oonsiderarse équi
valente a un tercio del total, de manera que el costo del idioma francés 
puede calcularse en 216.666 francos suizos, es decir 650»OOO .= 216.666 
francos suizos. 3 

Por otro lado, so han calculado en la forma siguiente los valo-
res de las partes contributivass 

Numéro de unidades contributivas de los Miembros 
que participan efectivamente en esta Conferencia 755 

Numéro de unidades contributivas de los Miembros 
que utilizan el francés y el ruso 86 

Numéro de unidades contributivas de los Miembros 

que utilizan el inglés, el francés y el espanol 669 

Por consiguiente, los gastos correspondientes a cada grupo sons 

a) Francés Por Unidad 

Cada Miembro paga 216.666 = 286,95 francos suizos 

755 
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b) Inglôs 
Cada Miembro paga 
oxcepto cl grupo- que 
emplea cl ruso 

c) Espanol 
Cada Miembro paga 
excepto el grupo que 
emplea el ruso 

216.666 

669 

216.666 

Por unidad 

323,85 Francos suizos 

669 
323, 85 

En consecuencia, y conformo con las cifras précédentes, los 
Miombros que emploan ol idioma ruso y quo han formulado rosorvas oxcep
to para el francés, habrân de pagar por cl emploo de osto ûltimo idio
ma a razon do 286,95 francos suizos por unidad.' Cada uno do los domâs 
Miombros participantes (oxcopto los quo hayan formulado rosorvas) ha
brâ do pagar por los tros idiomas una contribuciôn total oquivalento 
a 934,65 francos suizos (286,95 + 323,85 + 323,85 = 934,65). 

Si no so hubiesen formulado rosorvas,- los Miembros participan
tes on. la Conferoncia habrian pagado on proporeiôn a sus partes contri
butivas por los gastos totales do los tros idiomas dc trabajo. La par
to de los gastos totales que habria de corrosponderlos alcanzarîa la 
suma do 860,85 francos suizos por unidad (os decir, 650.^00 __ 860,85 ô 
286,95 x 3 = 860,85). 755 

Do osta manera, y como resultado de las rosorvas formuladas, 

la contribuciôn por unidad do los participantes que pagan por los très 

idiomas, sufrira un aumonto do 73,80 francos suizos por unidad 

(934,65 - 860,85 = 73,80). 

Al hacer las observaciones procodontos, ol Grupo de Trabajo 

rooonoco quo la cuestion gênerai del emploo do los. idiomas do trabajo 

y de los gastos que ello origina, os muy vasta y oscapa a la orbita de 

su mandate 

El Prosidonto 

del Grupo de Trabajo 



Uniôn Internacional 

de Telecomunioaciones 

CONFERENCIA PLENI.POTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 Documento Nûm, 262 - S 
20 de noviembre de 1952 

COMISION 5 

PETICIONES DE CAMBIO DE CLflSE 

CONTRIBUTIVA 

Adjunto al presento documento figura una carta del senor 

Mohamed Reda Hamza, Jefe de la delegaciôn de Arabia Saudita, en la que 

solicita se incluya a su pais en la octava clase (l unidad) a los efectos 

de su contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn. 

Arabia Saudita contribuye aetualmente en la sêptima clase 

(3 unidades).. 

NOTA s En los documentos Nos. 15, 84 revisado, 114, 122 y 168 figuran 

otras peticiones de cambio de clase contributiva. 

Anexo 
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ANEXO 

Buenos Aires, 18 de noviembre de I952 

benor Secretario General de la 

Uniôn Internacional de Telecomunicacionos 

Buenos Aires, Argentina. 

Asunto s Cambio de clase contributiva. 

Senor Secretario General, 

En vista del reducidisimo volumen de telecomunicaciones que 

existe en Arabia Saudita, hasta el punto de que la contribuciôn para el 

pago de los gastos de la U.I.T. représenta en nuestro presupuesto de 

telecomunicaciones una suma relativamente elevada, mucho le agradecere 

tenga a bien someter a la consideraciôn de la Conferencia de Plenipotencia

rios de la U.I.T. nuestra solicitud de que se modifique la clasa contribu

tiva de Arabia Saudita pasando de la 7ma, a la 8va., a fin de que en el 

futuro nuestra contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn se 

reduzca a una unidad. 

Espero que al presentar esta peticién a la Conferencia la 

apoyara usted, puies mi paîs desearia vivamente poder cumplir sus obliga

ciones financierias con la Uniôn. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi 

consideraciôn distinguida, 

Mohamed Reda Hamza 

Jefe de la Delegaciôn de 

Arabia Saudita 



Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones 

Documento Nûm. 263 - S 
20 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

PETICIONES DE CAMBIO DE CLASE 

CONTRIBUTIVA 

Adjunto al présente documento figura copia de la carta en que 

el senor K, Hanaoka, suplente del Jefe de la Delegaciôn de Japon, solici-

ta se incluya su pafs en la primera clase (30 unidades) a los efectos de 

su contribuciôn para el pago de los gastos de la Uniôn, 

En la actualidad, el Japon contribuye en la octava clase 

(1 unidad). 

Nota 8 En loi3 documentos Nos. 15, 84 revisado, 114, 122, 168 y 262 

figuran otras peticiones de cambio de clase contributiva^ 

Anexo s 1 
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ANEXO 

Buenos Aires, 19/:de noviembre de 1952 

Senor Leôn Mulatier 

Seoretario General de la 

Union Internaoional de Telecomunicaciones 

Buenos Aires 

Senor Secretario General 1 

Tengo el honor de poner en su conocimiento,r en nombre de mi 

Administraciôn de Tokio y de conformidad oon;lo dispuosto en el artîculo 

14 del Convenio Internacional de Telecomunioaciones de Atlantic dity 

(1947), que la Administraciôn Japonesa solicita su. inclusion eh la primer 

ra clase (30 unidades) a los efectos de su contribuciôn para e;l pago 

de los gastos de la Uniôn, a partir del prô-Sjimo ejercicio. 

Desearia se sirviera usted comunicarA esta modificacion a la 

Conferencia de Plenipotenaiarios, 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle ol testimonio de su 

consideraciôn distinguida, 

K, Hanaokà 

Jefe Adjunto de la 

Delegaciôn del iJapôn 



Uniôn Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 
Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 264-S 

22 de noviembre de 1952. 

COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates de la sesiôn 19a. 

martes, 18 de noviembre, 16 hs. 

Presidencias Sr. F. Kroutl (Checoeslovaquia). Vice-Président* 

El Présidente de la Comisiôn. senor Ribeiro, asiste a la 
sesiôn, pero, por hallarse indispuesto pide al Vice-Présidente, se
nor Kroutl, tenga a bien dirigir los debates. 

El Présidente somete a la Comisiôn, para que sean aproba
dos, los resumenes de los debates de las sesiones 15a. (Documento 
Nûm. 208) y 16a. (Documento Nûm. 219), que son aprobados sin modifi
cacién.- El Delegado de la U.R.S.S. se réserva, sin embargo, el de
recho de proponer enmiendas al Documente Nûm. 219, una vez que haya 
tenido tiempo de examinarlo mâs detalladamente. 

o 
o o 

La Comisiôn reinicia luego el examen del informe de la 
Subcomision 3 A (Documento Nûm. 184). ~ 

Apartado 5 

El Delegado de Argentina recuerda que, en razôn de la pro
posicion Nûm, 149, de su pais, se ha visto llevado a proponer, al fi
nal de la ûltima sesiôn, que se supriman los incisos 5 (2) y 5 (3), 
Acepta, a pesar de ello, la sugestiôn presentada por el Présidente en 
la ûltima sesiôn, tendiente a que dicha proposicién Nûm. 149 sea exa
minada mâs tarde. 
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. El Delegado del Reino Unido de Gran 3rotana e Irlanda del 
Norte déclara que preferirîa la reagrupaciôn de"textos, que se propo
ne en la proposicién Nûm. 149, suiique admit© también que se difiera 
su estudio y que el apartado en discusiôn se apruebe sin cambios. 

Como no hay 'ninguna otra proposicion acerca del apartado 5, 
se aprueba el texto propuesto por 46 voto;,- a favor, ninguno en oontra 
y 2 abstenciones. 

Primer "nuevo apartado" 

Dicho apartado se refiero al envio de représentantes tecni
cos. por aquellos paises que quieran exponer sus puntos de vista ante 
la Junta, 

Los Delegados de Borjtagal, Union .Sudafricana y Franoia juz-
gan que no conviene trasladar estas disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones al Convenio„ 

El Delegado de Checoesloyaquia, juzga, ademas, que diohas 
disposiciones no son justas, pues permitirân a los paîses mâs ricos 
tener, prâcticamente; un représentante permanente ante la I.F.R..B. 
Se réserva el derecho de proponer que se la suprima cuando'se révise 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, en la proxima Conferencia ord_L 
naria de radiocomunicaciones. 

Como no ha sido presentada ninguna otra proposicién, décide 
la Gomision__PQ£^_Q„^^ no se Inclu
ya en el artioulo 6 ei apartado en Question. """""" 

0 

0 

Segundo "nuevo apartado" 

Este se refiere a la Secretarîa especializada de la I.F'.R.B. 
Como en él se menciona al Présidente de la Junta, el Delegado. de Italia 
opina que.ahora conviene tomar on consideraciôn la proposicion-que él 
presentarâ en la ûltima sesiôns y que es ia siguientes 
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"Los miembros de la.I.F.R.B. elegirân de su seno un Presiden 
te y un Vice-Présidente, que desempenarân sus funciones'durante un ano 
o hasta que se haya elegido à sus sucesores. El Présidente y el Vioe-
Presidente de la I.F.R.B. son siempre reelegibles." 

Apoya esta proposicion el Delegado de los Estados Unidos» 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

/"La Delegaciôn soviética considéra que el nuevo apartado cu
ya inclusion se propone ahora en el articulo 6 del Convenio, no debe ser 
incluido en él. Ya existe un apartado anâlogo en el Reglamento.de Radio_ 
comunicaciones, el Nûm. 308, y no e.s necesario que pase al Convenio. Por 
lo que hace al asunto que promueven los delegados de Italia y Estados 
Unidos acerca de la-Presidencia de la I.F.R.B., oonsideramos que esta 
cuestién esta resuelta en él articulo 12 (Nûm. 363) del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. No estamos aquî' revisando este Reglamento, y no 
debemos llegar a ningun nuevo acuerdo por lo que a el respecta. Tam
poco debemos repetir estas disposiciones en el Convenio. 

"Por consiguiente, la Delegaciôn soviética propone que no se 
incluya el nuevo apartado en el proyeoto de articulo 6 del Convenio." 

El Présidente de la Subcomision 3 A. déclara que la Subcomi
sion Introdujo en el texto que propone una mencion de la secretaria es 
pecializada de lo-s C C I . , por analogia con lo que se lee en el articu
lo 8 acerca de las secretarias especializadas de los C C I . 

Estima el Delegado de Franoia que, por esta misma razôn, debe 
mantenerse el nuevo apartado propuesto. 

La supresion del nuevo apartado, tal como lo quiere la Dele
gaciôn soviética, se pone entonces a votacién, oon el siguiente resul
tados 16 votos a favor, 16 en contra y 25 abstenciones. 

Ante tal resultado, el Delegado de Argentina pide que se pro
céda a "una votacién nominal, • ' 

Se décide, entonces. por 18 votos oontra 17 y 30 abstenciones, 
la supresion propuesta por la Delegaciôn de la U.R.S.S. ~. 
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Han votado por la supresion? 18 delegaciones. 

R.P. de Albania, R.S.S.de Bielorrusia* R.P. de Bulgaria, 
Egipto, Estados Unidos de América, Etiopia, R.P. Hungara, India-, Liba
no, Pakistan, R.P, de Polonia, Portugal, R.S.S. de Ucrania, R.P, Ruma
na, Siria, Checoeslovaquia, Territorios de los Estados Unidos de Améri 
ca, U.R.S.S. 

Han votado oontra la supresiens 17 delegaciones, 

. Brasil,-Dinamarca, Francia, Indonesia, Irlanda, Islandia, 
Italia, Laos, Mexico, Paîses Bajos, Protectorado Francés de Marruecos 
y Tunez, R.F.P; de Yugoeslavia, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Suecia, Territorios Franceses de Ultramar, Tailandia, Tur
quia. 

Se abstuviorons 30 delegaciones. 

Afganistân, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Austria, 
Bélgica, Canada, Ceilan, Chile, China, Colombia, Congo Belga, Corea, 
Cuba, Republica Dominicana, Iran, Iraq, Israël, Japon, Jordania, Pa
raguay, Perû, R.F. de Alemania, Suiza, Territorios Portugueses de 
Ultramar, Union Sudafricana, Uruguay, Venezuela, Yemen, Zona Espanola. 
de Marruecos. 

El Présidente pone seguidamente en discusiôn la proposicién. 
del Delegado de Italia. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Consideramos que la proposicién del Delegado de Italia es 
incorrecta. Prâotioamente.no permite cambiar el Prosidente de la 
I.F.R.B.. Este sistema no puede oonducir sino a la monopolizaciôn de 
la funciôn de Présidente por una misma persona, lo cual no résulta oon 
veniente. De acuerdo con la proposicién de Italia, séria necesario pre_ 
sentar motivos especiales, evidentemente desfavorables, para cambiar el 
Présidente. Es poco probable que taies motivos sean presentados a la 
I.F.R.B. y ello oonducirîa a la monopolizaciôn de la funciôn do Presi- . 
dente por una misma persona. 

"Por otra parte, no es necesario repetir en el Convenio las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que rigen esta ma
teria. Nos pronunciamos en el Sentido de que la proposicién del Dele
gado de Italia sea rechazada." 
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Los Delegados de Pakistan, del Reino Unido. y de Checoeslova
quia se oponen a la proposicién de Italia. -Opinan que el reemplazo si_ 
multâneo del Présidente y dol VicO-Presidente del Comité podria ser 
perjudicial para la continuidad de sus trabajos y que, por lo tanto, 
la Conferencia de plenipotenciarios no debe adoptar un texto donde se 
ponga en duda la aptitud de todos los miembros de la I.F.R.B. para pre 
sidir la Junta. 

Los Delegados dé Argentina. Egipto y la India opinan que el 
Reglamento es el lugar. mâs adecuado para la forma de elecciôn del Pré
sidente y del Vio©-Présidente de la I.F.R.B., antes que el Convenio. 

Los Delegados de Suecia y Portugal apoyan en principio la 
proposioién de Italia por preferirla al sistema actual, aunque decla
ran que una disposicién de esta naturaleza debe figurar mâs bien en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Delegado de Italia opina quo no se ha presentado ningun 
argumento vâlido contra su proposicion y pide al Présidente de la 
I.FéR.B. que tenga a bien hacer conocer su parecer. 

El Présidente de la I.F.R.B. déclara que le es dificil pro
nunciarse. La primera frase del ïïûm. 363 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones no parece imponer el cambio del .Présidente y del Vice-Presi-
dente de la Junta (dice, en efectos "o hasta que sus sucesores sean de
bidamente elegidos"), mientras que la segunda frase prevé claramente un 
cambio anual. La. proposicién de Italia es mâs elâstica, pero todavîa 
es necesario saber si la Comisiôn desea que se incluya.tal disposicion 
dentro del Convenio. Lamenta haber oido hablar de un monopolio de la 
Presidencia y recuerda que los miembros de la I.F.R.B. son independieri 
tes. 

Se pone, entonces. a votacion la proposicién del Delegado de 
Italia y es rechazada por 52 votos oontra 8 y 4 abstenoiones. 

o 

o o 

Tercer "nuevo apartado" 

Este apartado no da lugar a ningun comentario, por lo que 
la Comisiôn décide incluirlo tal oomo esta en el artioulo 6. 

0 

O 0 
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Anexo 2 al Documento Nûm. 184 

Este anexo se aprueba sin eomentarios» 

Anexo 3 al Documento -" AT . :.84 

Se trata del proyecto de resolucion por el que la Conferencia 
décide que el numéro de miembros de la I.F.R.B. se mantendrâ en 11. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

<"En lo que respecta al anexo 3 que contiene el proyecto de 
resolucion que so discute, dobo senalar que la Delegaciôn' soviética ha 
©xpresadj ya en varias oportunidades, durante esta Conferencia, su opi-̂  
nion acerca de la Ir.F.R.B. Es necesario tambiôn subrayar que la eson-
cia misma de la disposicion contenida en esta resolucion ya existe en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

"Dstas cuostionos no deben ser pasadas al Convenio, Votare
mos, por lo- tanto, oontra la resolucion que figura en el anexo 3 al Do
cumento Nûm* 1L"4-" 

Se. pone, entonces, a votacion el anexo 3 y es adoptado por 39 
votos contra 12 y 7 abstoncionos. 

o 
o o 

El_ Presidonto déclara que como se ha concluido el examen com
pleto del Documento Nûm. 184 va a sor puesto a votacion on su conjunto. 

Déclara entonces ©1 Dolegado de la U.R.S.S, que duranto ol 
examen del Documento Nûm- 184 la Delogaciôn soviôtica ha propuosto al
gunas onmiondas acorca del proyocto de articulo 6 del Convenio. Como 
taies onrnieridas no fueron acëptadas por la Comisiôn, la Dologaciôn so
viôtica votarâ en oontra do quo se apruebo el Documonto Nûm. I84 y en 
contra del proyecto de articulo 6 en su totalidad. 

Se adopta, entonces, el conjunto dol Documento Nûm., 184 por 47 
vetos contra 9 y 7 abstenciones. 

o 
0 0 
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Habiendo terminado asi el estudio del articulo 6 del Conve
nio, la Comisiôn vuelve a los articulos 10 y 11 y examina el proyecto 
de^mandato del Grupo de Trabajo que decidiera crear en su 17a. sesiôn 
(Vease Documento Nûm. 242, ûltima pagina). 

El proyecto de mandato en cuestion se apruoba sin modifica-
ciôn en carâcter de mandato del Grupo de Trabajo Nûm. 2. So reprodu
ce como anexo al présente Documento. 

Durante la discusiôn relativa a este proyecto de mandato, el 
Delegado do Italia solicita que en el Nûm. 3 (redaceiôn do los .aparta
dos 3 de los articulos 10 y 11) se digas "... teniondo on cuenta las 
proposiciones presentadas por los Miembros do"la Union asi como ol ho
cho do que para la convocacion ... ", y esto debido a que los aparta
dos 3 de los articulos 10 y 11 no han sido nunca discutidos por la Co
misiôn. Por otra parte, el Delegado de la U.R.S.S. déclara que consi
dora aceptable cl mandato que se propone, pero quo, yà que ^-<h% so
metido a una enmienda el punto 3, es necesario indicar on este punto 
quelles acuerdos del Grupo nunca deberân estar on contradiôciôn con 
aquellos quo ya haya adoptado la Comisiôn. Hay que indicar, adëmâs, 
que- el Grupo de Trabajo debe atenorse en cuanto sea posible al statu 
nnn. quo 

Finalmente, y como lo sugiere el Delegado del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte. la Comisiôn décide adoptar sin modi
ficacion el proyocto de mandato propuosto, en la inteligericia de que el 
Grupo de Trabajo tendra en cuenta las observaciones arriba mencionadas 
de los Dolegados de Italia y de la U.R.S.S. 

mai 
So constituyo el Grupo de Trabajo Nûm. 2 on la siguiente for 

Prosidencias Reino Unido 

Miembross Argentina, Brasil, Cuba, Estados Unidos-j 

Francia, Italia, Mexico, Suiza, Checoeslovaquia, 
U»R a So S. 

0 

o o 

La Comisiôn pasa a continuaciôn a oxaminar los toxtos pro
puestos por el Grupo dc Trabajo Nûm, 1 (Documento Nûm. 203), o soa dos 
proyectos de resoluoiôn y un proyecto do protocolo relativos a la po-
siblo fusion del CC.I.T. y del C.C.I.F. 
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El Doctor Motzler, Présidente del Grupo de Trabajo Nûm. 1, . 
présenta el Documonto Nûm, 203 agradeciendo a los Delegados que han 
participado. en los trabajos del Grupo asî como a los senores Valensi 
y Townshend. Haco observar, ademas, que ol Grupo ha creido necesario 
introducir, on ol apartado 3 del proyecto do protocolo, una clâusula 
confiriorido al Consojo de Administraciôn los poderos que corresponden 
normalmente a la Conferencia administrativa telegrâfica y tolefônica, 
on el caso de que esta fuora aplazada para una fecha posterior a 1954* 

Déclara ol Delegado de la U.R.S.S. que después do haber exa
minado atentamente el Documonto Nûm- 20': .?.-._.3ea presentar algunas obser
vaciones s 

"El Grupo.de Trabajo ha cumplido a conciencia con su tarea, 
a pesar de lo cual el Documento Nûm. 203 produce una impresion extra-
na; •* Nuestra Delegaciôn no tiene ningun interés especial en este asun 
to y sôlo por consideraciones puramente practicas nos hemos adherido 
a las proposiciones acerca de la fusion de los C C I . 

"En el Documento Nûm. 203 se su,-.', --re que en el Convenio se 
continue mencionando a ambos comités y, por otra parte, se presentan 
proposiciones para modificar el texto del Convenio después que haya 
sido aprobado. Al mismo tiempo se admite que'el Convenio podrâ ser 
modificado por la Conferencia administrativa y aûn por el Consejo de 
Administraciôn. Tal procedimiento os inaceptable. 

"Por lo tanto, séria conveniente que de ahora en adelante 
no se mencionara en ol Convenio mâs que a un Comité consultivo inter
nacional telegrafico y telefonico fusionado. Esta fusion en si podrâ 
luego ser realizada on la prâctica, aunque no sea inmediatamente sino 
despuôs de un cierto plazo. Se podria adoptar una resolucion que in
dicarâ los detalles do la fusion de los C C I » , los plazos del proce
dimiento, etc. 

"Parece que on el seno de la Comisiôn no hubo ninguna obje-̂  
ciôn do principio contra la fusion de los dos C C I . , de manera que 
es necesario que esto soa inscripto en el Convenio. 

"Le ruego., senor Présidente, que quiera poner en claro la 
opinion de los miembros de la Comisiôn acorca de este punto". 



- 9 -
(264-S) 

Se pasa entonces a discutir el exacto alcance do la décision do la 
Comisiôn 3, tomada durante la sesiôn on que créé el Grupo de Trabajo Nûm,l. 

El Delegado de Checoeslovaquia que ha sido miembro de este Grupo, 
explica que en su seno las opiniones estaban divididasj algunos interpreta-
ron quo la décision de la Comisiôn implicaba obligatoriamente la fusion de 
ambos C C I . , con un simple ruego a sus Asambleas plenarias para que estudia
rân los detalles de realizaciôn. para otros en la intencion de la Comisiôn 
estaba el que la Conferencia debiera.limitarse a remitir a las Asambleas ple
narias ei estudio de la fusion do ambos Comités. 

Despuôs do escuchar las oxplicacionos dol Présidente del Grupo do 
Trabajo asi oemo do los Dolcgados de EstaÂos Unidos de América, Turquîa, 
Reino Unido y Suocia. y .".ospuôs de roferirse al resumen de los debates de la 
14a. sesiôn (Doc. Nûm. 204, Pâg. 19, Resumen de la Proposicién de Suiza), 
la Comisio'n reconoce la exactitud dc la interpretacion (Vol Grupo do Trabajo § 
no se ha tomado ninguna décision de principio acerca de la fusion y la Comi
siôn sôlo debo limitarse a oxaminar el Dooumonto Nûm.< 203 que lo ha sido pre 
sentado, sin volver a la esoncia misma de la cue3tioh. 

El Delogado do Turqufa juzga que, en efocto, la Comisiôn no dobe 
discutir ya el fondo O.o la cuostion, aunque déclara que se roserva ol derecho 
de volver a ollo en la Asamblea plenaria, 

Haoe observar ol Delegado do Francia quo, segûn el apartado 4 c) del 
artîculo 8 del Convenio, cada Comité" Consultivo Internacional cuenta con un 
Direotor, salvo ol C.C.I.R. que tione un Vicedirector. Plantea el case de 
que la Conferencia telogrâfica y telefonica decidiora que el C C I . fusionado 
estuviera regido por un Direotor y un Vicedirector, y hace obsorvar que ol 
texto actual del Convenio impedirîa roalizar tal acuerdo. 

El Prcsidonto del Grupo de Trabajo doolara que, si se lo pidieso 
la Comisiôn, el Grupo podrîa examinar el asunto para subsanar el defecto 
que senala ol Delogado do Francia. 

La Comisiôn examina ontoneos ol Proyecto de Rosoluciôn A. 

Acerca dcl primor considerando, el Delegado de Pakistan propone 
el siguionto agrogaclo* . 
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- " .... y quo en principio es ahora do dosoar la fusion do los dos 

organismos." 

Apoya tal onmienda.ol Delogado de. Arabia Saudita, poro so oponon 

los de Francia y EE. UU. de Amôrica, pues estiman que ollo supondria que la 

Conferencia prejuzga sobre la cuostion, lo quo cerrarîa a las Asambleas ple

narias de los C C I . la posibilidad de llegar a un acuerdo con toda objotivi-

dad. 

. La enmienda presentada por el Delegado de Pakistan es entonces re

chazada por 37 votos contra 15î hay 5 abstoncionos. 

El Delegado de Pakistan vuelve a presentar la enmienda arriba men

cionada, después do habor suprimido la palabra "ahora"J 

"-..... y que on principio os do desear la fusion do los dos organis

mos;" 

Esta nueva enmienda es rochazada por 34 votos contra 19* .v 4 abston-

oiones. 

Aoerca del segundo considerando, el Delegado de Italia, a quien 

apoyan los do la R.F.P. de Yugoeslavia y do' los EE. UU. de Amôrica, propone 

que se roomplacen las palabrass "no puodon adoptarse decisiones" por "no 

debieran adoptarse decisiones". 

Esta enmienda es adoptada, por 49 votos contra 4. .V 3 abstenciones^ 

La parte dispositiva c!c la Resolucion no suscita ninguna observaciôn, 
por lo que el Proyecto de Resolucion A es aprobado por la Comisiôn. ©1 Dele
gado de la U.R.S.S. déclara sin embargo quo, tomando ©n cuenta las observacio
nes quo anteriormente presentarâ, su Delegaciôn ha do abstonerse on ôl momon 
to de votar acerca do las disposioionos dol Documento Nûm. 203, y que se ré
serva su opinion sobre talos disposiciones. 

La sesiôn se levanta a las 19«30 hs. 

Los rolatores. V° B° El Presidonto: 

R.V. Hatton - E. Luraschi F-. Kroutl 

J. Rovoy - G. Terras 

Anexo 8 1 
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A N E X O 

MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO NUM. 2 DE LA 

COMISION 3 

(Encargado do rodactar los .Articulos 10 y 11 dol Convonio) 

1». El Grupo de Trabajo procédera a rodactar ol texto do los apartados 
1 y 2 del articulo 10, teniondo on cuonta los acuordos adoptados por la Comi^ 
siôn on sus sesiones 15a. y 16a. 

2. ' Dcl mismo modo procédera en lo quo respecta al texto do los aparta
dos 1 y 2 dol artîculo 11, para lo oual tondra en cuonta los acuordos adop
tados por la Comisiôn on su 17a. sesiôn y examinarâ las proposicionos rola
tivas al artîculo 11, on cuanto no se hallen on contradiccion. con los acuor
dos do principio mencionados. Examinarâ, espocialmonto, las proposicionos 
quo se refioron a la clasificaciôn do las conforoncias administrativas.. 

.3» Para la redaceiôn dc los apartados 3 do los articulos 10 y 11, 
tondra on cuenta que para la convocacion y ol cambio de lugar b de fecha 
do una conferoncia so requière la aprobaciôn de la mayorîa do los Miombros 
de la Uniôn. 

Notai También tondra on cuonta ol Grupo quo la Conferoncia ordinaria do 
radiocomunicacionos es la quo elige a los miembros de la I.F.RiB. 
y examina las actividades do la Junta. 



Uniôn Internaoional 

de Telecomunioaciones Dooumento Nûm. 265 - S 
T*" 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Airesj 1952 

21 de noviembre:' de 1952 

COMISION 5 

PETICIONES DE LA ASOCIACION DE .PERSONAL DE LA 

U. I . T. 

La Asociacién de personal de la U.I.T, me ha rogado que 
someta a la consideraciôn de la Conferoncia de plenipotenciarios 
las peticiones que habia presentado en la 7* 
de Administraciôn. 

réunion del Consejo 

Con la venia del Consejo, tengo ©1 honor de trasladar a 
la Conforencia las partes esenciales de la memoria de la Asociacion 
de personal, oxtraîdas y revisadas por el représentante de la Aso
ciacion on la Conferencia. 

L. Mulatier 

Secretario General 

.Anexo s 1 
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A N E X O 

INFORME DEL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION DE PERSONAL DE LA U.I.T. 

a 
Después de la 6 réunion del Consejo de Administraciôn en 1951? 

la Asociacion de personal de la U.I.T. iniciô un estudio sobre las remune 
raciones de los funcionarios de la U.I.T., con el fin de poner en conoci
mionto del Consejo de Administraciôn y do la Conferencia de Buenos Aires 
las mejoras quo, a su juicio, parociese oquitativo solicitar. 

El porsonal de la U.I.T. croo quo la Conforencia do Buonos Aires 
ostara do aouerdo en que no puedon oxiëtir diferencias fundamentales entre 
el trato quo les gobiornos concoden a los funcionarios de las Institucio
nos ospocializadas do là CN.U. y ol que los mismos gobiornos otorgan a 
los funcionarios do la U.I.T", 

Ahorà bion, dosde 195° s© ban conoedido al personal do la O.N.U. 
nuevas escalas do sueldo muy suporiores a las de la U.I.T. Posteriormente, 
los gobiornos han extondido ostos nuovos suoldos a todas las instituciones 
ospocializadas de Ginobra, inoluso on bastantes ocasiones con efocto ro-
troactivo. 

Como consecuoncia do ollo, en la actualidad los funcionarios do 
la U.I.T. perciben romunoracionos marcadamonto inforioros a las do sus co
logas do las domâs institucionos do Gi&obra. 

El personal de la U.I.T. no puedo croor que los gobiornos consi-
doron las tolocomunicacionos como un campo do intorôs socundario ni que la 
Conferoncia do Buonos Airos décida mantener a los funcionarios do la U.I.T. 
on su actual situacién do inforioridad. Conoce ol porsonal las dificulta
des do carâctor prosupuostario quo so plantean a muchos gobiernos poro no 
podria comprender quo so ostablozca un trato discriminatorio en perjuicio 
de la U.I.T. 

En ofecto, Suiza os un pais do vida cara| ademas, el nivel do 
vida do la poblacién suiza os olevado con relacién al quo se disfruta en 
otros paîsos do Europa que han sufrido las consecuencias de las dos gran
des guorras. 

Para apoyar su argumentaciôn, la Asociacion do personal do la 
U.I.T.. ha realizado un estudio comparativo do los suoldos y de las indem
nizaciones que actualmonte se pagan al personal de la U.I.T., por un lado, 
y las qu© perciben ol personal do la O.N.U. y do las domâs instituciones 
ospocializadas de Ginebra, por otro (Anexo B). 

De este ostudio so dospronde con toda claridads 
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Quo los suoldos do quo' gozan los funcionarios do la O.N.U. 
y do las institucionos ospocializadas so ajustan mucho mo
jor al costo do la vida on Ginobra quo los que paga la 
U.I.T.| 

Que existe on la actualidad una diferencia considérable en
tre los suoldos que, on igualdad de categoria, so pagan on 
la O.N.U. y los quo so abonan on la U.I.T., en porjuicio de 
los funcionarios do la U.I.T., espocialmonto, do los corres
pondiontos a las catogorîas 5, 4,-3, 2, 1 y D. (+)? 

Quo cl rogimon dc indemnizaciones do la O.N.U. es mâs equita-
tivo quo cl dc la U.I.T. y tiene mucho mâs on cuenta los gas
tos quo origina la expatriaciôn a los funcionarios no suizos. 

En consocuoncia. la Asociacién do porsonal présenta una 
sûpliqa teniondo ,.en cuonta que los suoldos y domâs condicio
nes do quo goza ol personal de la U.I.T. no deben sor infe
riores a los concodidos ya por la mayoria do los gobiernos 
de los paisos Miembros de la Uniôn al personal dc las Nacio
nos Unidas y de casi la totalidad do las domâs institucionos 
especializadas. 

Dicha sûplica figura con dotal le on cl .Anexo A. 

Nota (+)j La Asociacién no se ocupa do la situacién de los funcionarios 
intornacionalos elogidos (funcionarios do las catogorîas A 
y B) los cuales, por otro lado, no tioncn derocho a perte-
necor a la Asociacién do personal. 
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A N E X O A 

LA ASOCIACION DE PERSONAL DE LA U.I.T. SUPLICAs 

1 Suoldos do base (Véase también ol Anoxo B) 

Que se concéda al personal de la U.I.T. una remuneraciôn équi
valente a la quo porcibon el personal do las Naciones Unidas y ol de las 
institucionos ospocializadas con.sede en Ginobra; 

2. Réajuste por carestia do vida (Vase tambien ol Anoxo C). 

Quo se faculté al Consojo de Administraciôn para quo, teniendo 
on cuonta las fluctuaciones del costo do la vida, realice los réajustes, 
adecuados en la remuneraciôn total pagada al porsonal; 

3- Diversas indemnizaciones o subsidios (Vôaso también ol Anoxo D). 

Quo las indomnizaciones y demâs subsidios so bason en las con
cedidas por las Nacionos Unidas y las demâs institucionos ospocializadas. 

Con independencia del subsidio familiar, que ya os similar, 
so trata do los siguiontos benefioioss 

A. Indemnizaciones oon. carâcter porsonal 

Indemnizaciôn por instalaciôn y prima do repatriaoiôn, on 
lugar de la indemnizaciôn do expatriaciôn; 

Subsidio para gastos escolares (para los hijos)| 

Indemnizaciôn a los no résidentos (para ol porsonal do 
"Servicios générales" contratado on un piano intornaciona]. 5 

B. Indomnizacionos de oarâctor oficial 

1) Primas por idioma (pagadas al porsonal do "Sorvicios 
générales" por ol conocimiento do dos idiomas oficia
los por lo monos); 

2) Gratificaciôn por desempeno do funcionos superiores 
(pagada cuando se dosompona un ompleo suporior al dol 
interesado durante un minimo do seis mesos); 

3) Gratificacionos "horarias" o "por sosion" on los si

guiontos casoss 
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a) Cuando una sodretaria taquigrafa o auxiliar de oficina 
actûa como interprète en sosiones imprevistas; 

b) Cuando un taquigrafo actûa como relator. 

(Normalmente los interprètes y los rolatores se hayan mâs pa
gados, que estos funcionarios. Cuando no so dispone do funcio
narios d© la categorîa "profosional" y so utiliza a empleados 
do catogorîas infcriores ("Servicios générales") parece justo 
quo se les de una gratifieacion como compensaciôn. En la Orga
nizacién Internacional dol Trabajo se sigue osta costumbre). 

4) Indemnizaciones de representacion (se mencionan unicamente para 
completar la exposicion). 

4» • Personal temporero (Vêase el .Anexo E) 

Que se de al personal temporero empleado por poriodos "indefi-
nidos", la posibilidad de adquirir el derecho a una pension , o que so lo 
pague un suplemento para compensarle por laÊtlta dc estabilidad del emploo 
y por la.insufioiencia del regimen de seguridad social. 
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A N E X O B 

COMPARACION DE LOS SUELDOS DE LA U.I.T. CON LOS DEL 
PERSONAL DE LA OFICINA EUROPEA DE LA O.N.U. Y DE LAS 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

1. INTRODUCCION 

La Asociacion de personal observa que, contrariamente a una impre
sion que orée bastante arraîgada, la situacién material de los funcionarios 
do la U.I.T., que la Asociacién représenta, no os muy satisfactoria, pues 
résulta bastante inferior a la que los gobiernos otorgan al personal de la 
O.N.U. y do otras instituciones especializadas. 

Asi so demuestra en la comparaciôn entre los sueldos 0 indemni
zaciones do la U.I.T. y los quo disfruta el porsonal de las Nacionos Unidas 
y de las demâs instituciones especializadas de Ginebra. 

La Asociacion de personal reconoce que para hacer esta comparaciôn 
en conjunto hay que tener también en cuenta los regîmenes^de los seguros do 
jubilacion e invalidez. Sobre esto punto sôlo los actuarios pueden efectuar 
una comparaciôn précisa, tanto mâs cuanto que en la U.I.T. hay très regîme
nes de pensions el del personal permanente nombrado antes dol 1° de enero 
de 1949, el del personal permanente nombrado después del 1° de enero de 
1949, y el del personal temporero; la comparaciôn, do carâcter'général, 
que la Asociacion do porsonal ha hecho domuestra que entre estos très re
gîmenes existen sensibles diferencias. 

La Asociacién de personal espéra que el informe de los actuarios 
designados para efectuar la comparaciôn do los sistemas de seguros de la 
U.I.T. y de las Naciones Unidas facilitara la determinàciôn clara y préci
sa de las ventajas e inconvénientes do cada uno do los regîmenes de segu
ros de la U.I.T. en relacion con el sistema adoptado en las Naciones Unidas, 
y permitirâ crear una nueva situacion equitativa para todas las catogorîas 
de porsonal do la U.I.T. 

La asimilacién de los sueldos del porsonal de la U.I.T. a los 
del porsonal de las demâs institucionos especializadas, asimilacién en la 
que se tuvieron en cuenta situaciones internas, es la principal poticiôn 
presentada por el personal. Si para el personal de la U.I.T. resultaran 
ciertas ventajas del regimen de jubilacion, oste personal compronderia, 
como es logico, que se tuvieran en cuenta. 
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2. COMPARACION 

La Organizacion de las Naciones Unidas y las instituciones 
especializadas han clasificado su personal como sigues 

7 clases para la categoria "Servicios générales" G (dos dc 
ellas provisionales)5 

5 clases para la categorîa "Profesional o Servicios orgâ-
nicos" P; 

3 clasos para los directores Dl, D2 y PD 
(los cargos de Secretario General y de Secretario General 
adjunto no estân comprendidos on ninguna categoria). 

En lo que conciorne a la U.I.T., a estas clases corresponden 
ocho categorias numeradas de 8 a 1 y las categorias de consejores D y C 

Por otra parte, para establecer la ley de correspondencia 
entre las categorias, se han utilizado très elementos de apreciaciôns 

1) La contratacién entre los funcionarios de las administracio
nes extranjoras en donde los "repartos equitativos" do situa
cion estân bien establecidos. 

Por ejemplo, la O.I.T. contrata a un subjefe do secciôn del 
Ministerio de Trabajo francés y la U.I.T. a un ingonioro dol 
Ministerio de C.T.T.; en Francia, ambos funcionarios tienen 
la misma categoria; si uno de ellos ostâ clasificado on P4 
y el otro en la primera categoria, so establece una probabi
lidad de equivalencia P4 O.I.T. - i a categorîa U.I.T. 

2) Comparaciôn de funciones similares. Por ejemplo, las corros 
pondientes a un traductor de la categoria 2 on la U.I,T. son 
similares a las de un traductor P3 on la O.N.U. 

3) Examen de las condiciones de los concursos para provoor los 
empleos vacantes. % 

Se puede establecer una série do equivaloncias ontro las con
diciones de contratacién en la O.N.U. y las de ]a U.I.T. comparando los 
titulos exigidos, la experiencia profesional requorida y las funciones. 

Asi se ha establecido el cuadro siguientes 
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COMPARACION GENERAL DE SUELDOS EN GINEBRA 

U. I. T. 

N.U. y otras 
Instituciones especializadas 

Empleo Categoria Sueldo Sueldo(l) Categoria 
fiances francos 
suizos suizos 

Empleo 

Consejero superior 

Consejero 

C 

D 

38.000 

32.000 

45.844 a D.2. Director 

41.676 
50.012 

a D.l. 

36.467 
45.844 

a P. 5. Oficial Mayor 

Secretario de 1 
Interprète, Revisor, 
Ingeniero 

17.000 
a 

25.800 

30.424 
a 

39-592 -

Jefe de Secciôn 
P.4. Interprète, 

Revisor 
:xr Secretario de 2 

Interprète, Traductor, 
Ingoniero 

12/600 
a 

21.500 

25.006 
a 

33.341 

I n t e r p r è t e de entrsda 
P. 3* Traductor, 

Contable 
Secretario de 3 
Secretario téenico 

11.400 
a 

17.200 

20.005 
a 

26.673 

Traductor de oatrada 
P .2 . Oficia l de almacen 

Oficial de documentos 
Ayudante tôcnico 
Oficial administrative 
Delinoante 

Seoretaria administratica 
SocretarÈ- bilingue 
Auxiliar administrative de 1 

4 

a 

10.100 
a 

14.900 

8.700 
a 

13.500 

15.003 

a 

20.838 

Auxiliar dol Jefe 
P.l. do 1 oc tor de pruebas 

Empl,de estadîstica 

13.335 
a 

'20.500 

Auxiliar adminis--
G.7. trativo 

Aux. de es tad îs t ica 
11.920 

a 

18.405 

Secretaria partdcular 
G.6. Aux.bibl iotocar io 

10.655 
a 

16.495 
G.5. 

Secrotaria bOirgûe 

Aux. do of ic ina 
Taquigrafa, 
Auxiliar administrativeda 2 6 7.400 

12.200 

9.555 
a 

14.690 

S ocrot aria monoljngû e 
G.4. Auxiliar de 

oficina 

8.625 
a 

13.020 
G.3. 

Ta uimecanôgrafas 

Mimeografista 

Nota (l)s Los sueldos que se indican de las Naciones Unidas son netos, es decir, 
sin contar la contribuciôn abonada a las Naciones Unidas ni el 5$ de reducciôn 
que se hace en Ginebra a los funcionarios contratados en un piano internacional 
en relacion con las escalas de Nueva York. 
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U. I. T. 
N. U. y otras 

Instituciones especializadas 
Empleo Categoria Sueldo Sueldo(l) Categoria 

francos francos 
suizos suizos 

Empleo 

Mecanografaj telefonista 
operadora de mâquina de 
calcular 

6.500 7.725 
a a 

10.800 10.975 

Mecanografa,telefonis-
G.2. ta operadora de mâ-

. quina de calcular 
Mensajeros, porteros 4.500 

a 

8.500 

6.925 
a 

9-555 
G.l 

Empleados de oficina 
Mensajeros, ujieres 

Nota (l)s Los sueldos que se indican de las Naciones Unidas son nctos, es decir, 
sin contar la contribuciôn abonada a las Naciones Unidas ni el 5$ de reducciôn que 
se hace en Ginebra a los funcionarios contratados en un piano internacional en re
lacién con las escalas de Nueva York. 

3. CONCLUSION 

La comparaciôn demuestra que los sueldos en la U.I.T. son infe
riores a los correspondientes de las demâs instituciones especializadas 
en las siguientes proporcioness un 40$, para la dategoria D; un 51$, pa
ra la 1 categorîa; un 5lf>9 para la 2a; un 
las 4 y 5 categorîas. 

.a para la 3 , y un 30$ para 

En lo que respecta a las categorîas 6, 1 y 8, de la U.I.T., 
aunque los suoldos mâximos on ellas no son mucho mâs bajos que los de 
las categorias correspondientes en las Nacionos Unidas, el sueldo de 
ingreso en la U.I.T. es inferior al de ingreso en la O.N.U., e incluso 
al minimum vital establecido en Ginebra. 

Hay que hacer observar, ademas, que en las escalas de sueldos 
de la O.N.U. los grados mâs elevados de una categoria coinciden con los 
inferiores de la categoria inmediata superior. Esta coincidencia sôlo 
existe en la U.I.T. en las categorias 2 a 8, en tanto que en las demâs 
instituciones especializadas.se manifiesta hasta en las categorîas su
periores; de ahi la brusca caida que so produce en los sueldos de la 
U.I.T. que déséquilibra la remuneraciôn de las categorias médias. 
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ANEXO C 

CONCESION DE UN SUBSIDIO DE CARESTIA DE VIDA AL PERSONAL DE LA U.I.T. 

1* • • 1& escala de sueldos que se aplica aetualmente al personal de la 
U.I.T. fué establecida en Atlantic City (octubre de 1947). cuando el indice 
del costo de la vida en Suiza era de 162,5. 

2« Después de haber sufrido una ligera disminucién en 1949 y 1950, 
este indice llegaba en enero de 1952 a 170,5 puntos, lo que équivale por 
lo tarito a un aumento del odsto de là vida de ocho- puntos desde la época 
en que se fijaron los sueldos. del personal de la Ù*.IïT*$ o sea uti. aumento 
de un 4,9 por Oiento en relacion cori el nivel de octubre de 1947. 

3» Estos valores, extraîdos de las publicaciones mensuales del Depar
tamento suizo de Economîa Pûblica, se refieren al conjunto de Suiza y, es
pecialmente, a Ginebra. Se podria considerar un aumento en 1952 de un 5- fo 
como valor efectivo del aumento del oosto de la vida en Suiza desde 1947. 

4» La Asociacion de personal de la U.I.T. estima que esta situacién 
la autoriza plenamente para rogar al Consejo de Administraciôn que se sirva 
incluir en las cuentas de 1952 la surna necesaria para concéder al personal 
un subsidio do carestia de vida. Considéra, ademas, que dicho subsidio de
berîa tener efecto retroactivo desde el 1° de enero de 1952, puesto que en
tonces ol encarecimiento habia alcanzado ya los valores mencionados en el 
punto 2. El personal solicita que, en el oaso de que se mantuviera- el au
mento del oosto de. la vida, se incorpore este subsidio en el sueldo. En 
este caso, la Uniôn deberîa tomar a su cargo por completo las consecuenoias 
financieras que este aumento supondria en las contribuciones a la Caja do 
Pensiones. _. . " 

5» El personal de la U.I.T, no formula ninguna proposioién ooncreta 
sobre la forma de este subsidio, que podrîa oonsistir ya sea en una entrega 
ûnica, ya en un aumento de sueldo repartido entre los 12 meses del ano. 

Sin embargo, en ambos casos estima que deberîa ser igual al 5 f° 
del sueldo nominal, con un mînimun de 5^0 francos y completado con un aumen 
to paralelo del subsidio familiar. 

Se ha fijado esta ûltima suma teniendo en cuonta el salario mi
nimo vital que las asociaciones de personal de las instituciones especiali
zadas con sede en Ginebra proponen que se fije en 8.250 francos para el fun 
cionario oasado. 
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• • En apoyo de osta peticién, la Asociacion de porsonal de la 
U.I.T, tiene interés en subrayar que se ha concedido ya un subsidio de 
carestia de vidasz • 

A, En un piano local s 

a) Al personal de las administraciones do la Confederacién 
Suiza, 

- en 1951> el 2 fo del sueldo con un mînimun do 240 frs, 

- on 1952, ol A fo del sueldo oon un mînimun de 300 frs, 
para los funcionarios casados y de 270 frs. para los 
solteros; 

b) al personal de las administracionos de la Ciudad y Can
ton de Ginebra (sobre la misma base que la asignaciôn 
al personal fédéral); 

c) al personal de distintas empresas privadas de Ginebra, 
lo quo prueba que esta compensaciôn dc salarios tiene 
un carâcter gênerai, 

B, En un piano internacionals 

a) Al personal de la Oficina Internacional del Trabajo (asig 
naciôn del 5 f° de los sueldos con un mînimun de 425 frs, 
y con efectos retroactivos a partir del 1° de enero do 
1952); 

b) a los funcionarios de la Cruz Roja Internacional (asig
naciôn del 5 f° del sueldo oon efectos retroactivos a par 
tir dol 1° de ootubre de 195l), 

6. La Asociacién de personal de la U.I.T, estima que el Consejo de 
Administraciôn no dudarâ en concéder un aumento de sueldo igual al que 
las administraciones nacionales y organizaciones internacionales otorgan. 
a su personal, para ponerlo en condiciones (especialmente al correspond!on 
to a las categorias inferiores) de hacer frente a las consecuencias del 
aumento del costo de la vida. Parece también normal que este aumento se 
aplique, asimismo, al porsonal jubilado de la U.I.T., que suf re tambLcn 1̂ 3 
consecuencias del aumen-te» del costo de la vida. 

x - La indemnizaciôn de 5 f° Por carestia de vida para el personal de las 
Naciones Unidas ha sido concedida con efecto retroactivo desde el J° 
de enero de 1952. 
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!• Sin embargo, el Consejo de Administracién no pudo accéder a esta 
solicitud por no disponer de facultades para ello. 

8. Là Asociacién de personal, preooupada seriamente por la razén de 
esta negativa, desearia que se diera al Consejo de Administraciôn la facul
tad de concéder subsidios por carestia de vida al porsonal de la CI.T., 
y de hacer variar el porcentaje de dichos subsidios de acuerdo con las 
fluctuaciones en el costo de la vida. 
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ANEXO D 

• INDEMNIZACIÔ'NES 

Comparaciôn entre las indemnizaciones de la U.I.T. y las concedidas por 
la Oficina Europea de las Naciones Unidas y las instituciones especiali
zadas de Ginebra. 

Subsidio familiar. 

U.I.T.s 800 francos suizos por nino a cargo del funcionario, hasta 
cumplir la edad de 22 anos en ciertos casos. 

Instituciones especializadass 856 francos- suizos por nino, hasta la 
edad de 21 anos en ciertos casos. 

Los dos sistemas son aproximadamente équivalentes. 

Indemnizaciôn de expatriaciôn; indemnizaciôn para estudios; subsidio de 
instalaciôn. vacaciôn en el pais de origen. 

Regimen U.I.T. 

El regimen de las indemnizaciones de expatriaciôn de la U.I.T. 
se dériva del que disfrutaba el personal no suizo do la antigua Oficina 
de Berna. En virtud del articulo 20 del "Reglamento concorniente a la 
organizacion de las oficinas internacionales colocadas bajo la inspec -
ciôn dol Gobierno de la Confederacién Suiza", esta indemnizaeiôn era de 
2.200 frs. suizos anuales para los consejeros y su importe debia fijar
se en cada caso particular para los funcionarios de menor categoria (en 
la prâctica no se plantée ninguno de estos casos particulares porque 
los funcionarios de que se trata eran todos de nacionalidad suiza). 

La Conferencia de Atlantic City, en su resolucién rolativa a. 
los sueldos y a las indomnizaciones de expatriaciôn, decidié quo se abo-
nara una indemnizaciôn, basandose en el articulo 20 del antiguo Reglamen 
to mencionado, a réserva de las modificaciones que el Consejo de Adminis
traciôn pudiera ordenar se efectuaram, a cada persona que no fuera sûbdjl 
ta del pais en que residiera para ejercer sus funciones y quo ostuviera 
empleada con carâcter permanente por la Uniôn. 

El nuevo regimen de indemnizaciones de expatriaciôn (Reglamen
to de personal de la U.I.T., articulo 6) difiere de hecho del antiguo 
regimen (al que so referia la Conferencia de Atlantic City) en los pun
tos siguientess 

l) Entre los funcionarios permanentes de la Union que no son 
de nacionalidad suiza, el beneficio de la indemnizaciôn de expatriaciôn 
esta reservado a los que, en el momento de su contratacién, residîan fue. 
ra de Suiza; 
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2) Se ha reducido el importe de la indemnizaciôn a 2,000 francos 
anuales para los consejeros y se ha determinado este importe para loâ fun
cionarios de las categorîas 1 a 8; 

3) Sobre todo, el beneficio de dicha organizacién termina al ca
bo de cinco anos. 

Los funcionarios permanentes y, en ciertas condicionos, los toEH» 
pororos contratados fuera de Ginebra, tienen derecho al reembolso do sus • 
gastos de traslado y de viaje .de su familia desde su residencia a Ginobra. 
Por ûltimo, el funcionario percibe cada dos anos el importe de sus gastos 
de viaje y de los de su familia con motivo de sus vacaciones en el paîs 
de origen. 

Regimen O.N.U.s 

Los funcionarios perciben un subsidio para gastos escolares de 
856 francos suizos anuales por cada hijo que siga sus estudios en el pais 
de origen del funcionario, o por cada hijo de menos do 13 anos que curse 
sus estudios en una escuola intornàcional de Ginobra- Ademas, se costea • 
al estudiante un viaje anual de ida y vuelta para que visite a su familia, 

Ademas del reembolso de los gastos de traslado y do- viaje de la 
familia con motivo del nombramiento, los funcionarios de la O.N.U, perci
ben una indemnizaciôn de instalaciôn igual a 30 dias de indon?_3.izacion de 
viaje por cada miembro de la familia, con un mâxirnun de cuatro personas, 

Vacaciones en ol pais de origen cada dos anos, sin dias de per
miso suplementario, en tanto que en la U.I.T, se concède un suplemento de 
seis dias. 

Indemnizaciones de despido. Primas de repatriaciôn. 

Se trata de las indemnizaciones que se conceden cuando el fun
cionario déjà la organizacién. En este caso también el regimen de la 
U.I.T, es diferente del de las demâs instituciones especializadas; para 
comparar estos regîmenes es necesario distinguir el caso de cese volunta-
rio (dimisiôn) y el de cese forzoso (despido) por causa no disciplinaria, 
por ejemplo, supresion de empleo. 

• En la U.I.T», eri caso de dimisiôn, un funcionario permanente 
no tiene derecho mâs que al reembolso de sus gastos de traslado, siempre 
que- haya permanecido mâs de cinco anos al servicio de la Union, El fun
cionario temporero no parece que tonga este derecho, incluso despuôs de 
transcurridos cinco anos de servicios.. No se prevé•nr.tguna prima de- re
patriaoiôn, ni para el funcionario permanente, ni para el tempororo. 
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En la O.N.U. y en las demâs instituciones especializadas, la 
suerte del funcionario en caso de dimisiôn es mucho mâs favorables ga_s 
tos de traslado de regreso pagados después de un afïo de servicio, asi£ 
nacion de una prima de repatriaoiôn después de dos anos de servicio, 
prima que varia segûn los afïos de servicio y la situacién familiar, y 
que puede llegar hasta 21.400 francos suizos. 

En caso do despido (salvo si se trata de una destituciôn) 
el funcionario permanente de la U.I.T. percibe una indemnizaciôn de 
despido igual a très meses de sueldo por ano de servicio, con un ma
ximun de très arîos de sueldo. El funcionario temporero puede recibir 
una indemnizaciôn de despido igual al maximun o a una cuarta parte del 
sueldo que podia esperar recibir aûn de acuerdo con la duraciôn de su 
contrato. En la O.N.U. y en las demâs instituciones especializadas 
se conoce la prima de repatriaoiôn anteriormente mencionada; por con
siguiente, para el funcionario permanente de la U.I.T. el regimen es 
mâs favorablo que en la O.N.U., pero menos favorable para ei personal 
temporero. 

Conclusiones 

Los gastos principales que sufragan los funcionarios expa-
triados puedon dividirse en très categoriass 

1) Los gastos de instalaciôn en Ginebra, que son muy superio
res a los simples gastos de viaje y de traslado que reembolsa la U.I.T. 
(alojamiento provisional en una pension o en un piso amueblado, antes 
de la instalaGiôn definitiva, transformaciôn de los aparatos eléctri-
cos, etc.); 

2) Los gastos correspondientes al regreso del funcionario a 
su pais de origen cuando déjà de prestar sus servicios en la Union; 
estos gastos deben también ser mucho mâs elevados que los gastos de 
viaje y de traslado; 

3) En el intervalo, gastos estrechamente relacionados con la 
situacién desde el punto de vista familiar y especialmente con los es
tudios de los hijos; por lo gênerai, estos no pueden utilizar la ense-
nanza pûblioa de Ginebra por diversas razones (los limites de edad y 
I03 programas son diferentes para los ninos que han comenzado sus estu
dios en Francia; para otros existen dificultades derivadas del idioma; 
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para todos, es casi obligatorio recibir una ensenanza superior en 
su pais de origen con objeto de poder hallar en él una situacion). 

La Asociacién de personal considéra que el regimen de 
indemnizaciones de las demâs instituciones especializadas que corres 
pondéra las très categorîas de gastos que acaban de enumerarse, es 
mâs logico y mâs justo que el de la U.I.T., en el que no se tiene • 
en cuenta la situacion desde el punto de vista familiar y que cesa 
al^cabo de cinco afïos, mientras que los gastos debidos a la expatria 
cion^no han disminuido. En el oaso de que, por razones de simplifi-
caoiôn, pareciera necesario conservar el sistema actual de indemni
zaciôn de expatriaciôn de la U.I.T., la Asociacion de personal ruega 
al Consejo de Administraciôn que se sirva considerar el mantenimien
to de dioha indemnizaciôn hasta la jubilacion de los funcionarios in 
teresados, y que al fijar su importe se tenga en cuenta no sôlo la 
situacion jerârquica del funcionario, como sucede ahora, sino tam
bien su situacién desde el punto de vista familiar y de los estudios 
de los hijos. 
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ANEXO E 

PERSONAL TEMPORERO 

Consideraciones générales 

En 31 de diciembre de 1951? la plantilla dol personal tem
porero representaba aproximadamente el 20$ de todo el personal de la 
U.I.T., y mâs del 25fo del personal contratado después del 1° de enero 
de 1949. 

En 31 de marzo de 1952, la mayor parte de los funcionarios 
tempcreros habrân prestado sus servicios durante très o cuatro anos, 
y alguno de ellos tendrân incluso en su haber mâs de cuatro anos de 
servicio. 

Desde el 1° de julio de 1952 el numéro de funcionarios tem-
poreros ha aumentado considerablemente. 

Al parecer, esta proporeiôn elevada de funcionarios tempo-
reros se debe al hecho de que hay empleos de carâcter permanente que 
estân ocupados en la actualidad por funcionarios temporeros. Por lo 
tanto, el personal temporero espéra que el Secretario General podrâ 
acelerar el ritmo de las titularizaciones, para restablecer el nor
mal equilibrio entre las distintas categorias de funcionarios. 

Regimen de pensiones 

Las comparaciones efectuadas con los diversos regîmenes de 
pensiones (los de la O.N.U. y de las instituciones especializadas, 
Personal de la U.I.T. antiguo regimen y personal de esta instituciôn 
nuevo regimen) han demostradô claramente que, si bien el regimen de la 
Caja de Ahorros de que disfruta el personal temporero es excelente 
con carâcter efectivamente "provisional", es decir, en la eventuali-
dad de que cesen las funciones en un plazo brève, es bastante menos 
favorable si se considéra a largo plazo y desde el punto de vista de 
la proteccion que se ha de concéder a una familia. En realidad, la 
Caja de Ahorros no constituye un sistema de pension de jubilacion y 
de invalidez, hecho que confirma la obligaciôn que se impone ospecial 
monte a los funcionarios de nacionalidad suiza de pàrticipar, a titu
lo de empleado y de empleador a la vez, en el seguro suizo A.V.S. 
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Parece razonable que el. personal temporero que presta sus 
servicios desde hace varios afïos aspire a la estabilizaciôn de sus 
cargos, estabilizaciôn en favor de la cual puede aportar la experien 
cia de empleos desempenados en una instituciôn cuyo carâcter especia
lizado es muy acusado. 

Por otra parte, el personal temporero no desconoce el valor 
de la Caja de Ahorros como sistema transitorio destinado a facilitar el 
paso à la Caja de Pensiones-en caso de titularizaciôn. 

Conclusion 

Al mismo tiempo que expresa su reoonooimiento por los esfuer
zos realizados oon objeto de concéder al personal temporero el mejor tra 
to. posible, dentro de las disposiciones reglamentarias y presupuestarias 
actuales, la Asociacién de personal formula el ruego de que, en lo futu
ro, se tomen en consideraciôn los siguientes puntoss 

1. Que, en un futuro prôximo, se aumento el numéro de titulariza-
ciones, para que la gran mayoria del personal efectivamente empleado 
oon carâcter permanente en la U.I.T, tenga las ventajas de tipo social 
que ofrece la Caja de Pensiones de la Uniôn. 

2. Aplicaciôn al personal que continue siemdo "temporero" de to
da mejora que se introduzca en el regimen de sueldos, subsidios, indem
nizaciones, etc., del Personal permanente. 

3. ' Aplicaciôn al personal que continue siendo "temporero", de 
un regimen que mejore la proteccion social que ofrece la Caja de Aho
rros en el caso de fallecimiento y de invalidez, o, en su defecto, de 
una compensaciôn equitativa por la inestabilidad de funciones, dentro 
del espiritu de las disposiciones que figuren en los contratos de tem
pororo establecidos para los anos 1948 y 1949» Esta compensaciôn pro-
porcionaria la garantia complementaria necesaria para la seguridad de 
las familias. 
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NOTA DE SECRETARIA 

A pedido del Présidente do la Comisiôn 4? los 

comunicados adjuntos sorân distribuîdos on forma do Do

cumontos de la Conforonoia, 
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A N E X O 1 

LA DELEGACION SUIZA 

A LA 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

BUENOS AIRES 1952 

Buenos Aires, 18 de noviembre de 1952 

Sonor I. Tsingovatov 

Présidente de la Comisiôn 4 

do la Conferenoia de Buenos Aires 

La Dolegacion Suiza, siguiendo el buen ojomplo dàdo por las 
Delegacionos de Argentina y Japon, y a fin de facilitar los trabajos 
de la Conferencia, retira del Cuaderno de proposiciones las siguien
tes proposicionos rolativas al Reglamento internos 

442 pagina 388 

451 pagina 392 

483 pagina 418 

Esta proposicion ha sido solucionada por el Art. 11, 
capitulo 1 del nuovo Roglamento interno. 

referente al Art. 26 y relativa a la franquicia. So 
retira a favor de la proposicién 598 de Nueva Zelan
dia. 

Delegaciôn Suizas 

A. MSckli 
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A N E X O 2 

Présidente de la Comisiôn 4, 

Se retiran las siguiontes proposiciones dol Roino Unido, 

relativas al Reglamento internes 

419 

44Q 

441 

446 

453 

461 

A67 

468 

teniendo on cuonta que el sentido de las mismas esta involucrado on 
ol Documento Nûm. 186, el cual, so entiende, sera considorado oomo 
el fundamento para el Reglamento intorno que se agregarâ al Convenio. 

A. H. Read • 

Delegaciôn del Reino Unido 

19 de noviembre do 1952 
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• COMISION 5 

(Finanças de la U.I.T.) 

Resumen de la 9a. sesiôn 

Jueves 20 de noviembre de 1952 

Présidentes Sr. K. Prasada (india) 

El Présidente, al abrir la sesion, somete a la aprobaciôn 

de la Comisio'n el resumen de los debates de la 5a- sesion (Dooumen

to Nûm. 195) •.. 

El Delegado de Portugal haoe observar que ol resumen de 
los debates de la 6a. sesion ya ha sido aprobado; Después de un os
tudio minucioso de estos dos rosûmonos, llega a la conclusion de que 
los argumentos on favor de un presupuosto unificado no han sido con-
venientemente oxpùestps y quo los puntos por el subrayados no apare
cen en los resumenes. A fin de no interrumpir las tareas do la Comi
siôn, redactarâ un proyooto do dooumonto en términos preoisos, expli
cando cuâl es su posioîôn on la ouostiôn. 

Solicita quo ol primer apartado de la pagina 7 so loa do 

la siguiente format 

"El. Delegado do Portugal dico quo él da gran importancia 
a la proposicion. Se ha dioho que el sistoma actual funciona bien. 
Por el contrario, en su opinion funciona muy mal, puos llova a un gr 
desembolso on forma dc intereses, y os difîoil ostablocor si los gat̂  
tos ostan oomprondidos on la catogbrîa do ordinarios o extraordinari 
como, por ejomplo, on el oaso do los sueldos dol personal tomporero 
ocupado temporariamonto on los trabajos do la Conferencia....." 

Pagina 7, torcer renglon del pârrafo segundo, suprîmase8 "en 
la aotualidad". Renglon 6, suprîmasos "antioipo dol Gobiorno suizo». 

Se adopta e l Documonto Num. 195, c ° n l a s onmiondas sefïaladas 
_jprecedentemento• 
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El Prosidente reouerda que ouando se discutio ûltimamente el 
presupuesto de publicaciones, la Comision adopté el pârrafo 8 de la 
proposioién franoesa Nûm. 227 (Cuaderno de proposioiones, pagina 189)9 
y que el Delegado. de Libano habîa sugerido un agregado que quizâs fue
ra util que la Comision considerarâ. 

El Delegado de Libano senala que en el pârrafo d) del Doou
mento Num. 969/CA, pagina 24> se sugiere que se remita gratuitamente, 
por lo menos un ejemplar de cada publicacion a todos los Miombros y 
Miembros asociados. La distribucién podrîa efectuarso en la siguiente. 
format 

3 ejemplares para los paîses de las Clases 1, 2 y 3; 
2 ejemplares para los paîses de las Clases 4> 5 y 6; 
1 ejemplar para los paîses de las Clases 1 y 8. 

Tal distribuciôn gratuita, que ya se efectuaba en mayor esca. 
la duranto la vigencia del Convenio de Madrid, rosultaria considérable^ 
mento beneficiosa para los paises mâs pequenos. 

El Dologado de Yemen apoya la proposioién libanesa. 

El Delogado do Francia recuerda que cuando so estaba discu
tiendo el presupuesto unificado, se habia referido al traspaso do gas_ 
tos do los paisos grandes a los pequenos. Algunos paîses se conforma 
ran oon la distribucién gratuita, mientras que otros adquirirân ejem-
plaroo adicionales, y es posible que estos ûltimos paguon los documon 
tos de los primeros. 

Sogûn ol sistema actual, la Union cuenta con un presupuosto 
auxiliar de publicaciones, cuyas cuontas deben saldarse. En oaso con 
trario oso presupuosto habrâ do rocibir una subvenoiôn dol presupues
to ordina,rio, y on eso caso todos los paîses habrian do contribuir al 
pago do la citada subvenoiôn. 

El Delogado do Portugal considéra que la propo.sioiôn entra
naria la distribuciôn gratuita de unos 150 ejemplares de cada publica 
ciôn. ^Qno puodo haoerse? 

l ) • • El precio do lo s documontos vendidos podria-aumentarse; poro 
ya son bastante onerosos, con prooios casi prohibit ivos, y cualquior 
aumonto séria perjudicial para la Uniôn. 
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2) Podria asignârsele una subvenoiôn provoniente del presupues 
to ordinario. Desde el punto de vista de la contabilidad, ello no 
ooasionaria difioultades, pero significaria un aumento de los gastos 
ordinarios que repercutiria en ol tope. Esa soluciôn le parece la mâs 
viable, pero antes de adoptar una décision, séria necesario preparar 
un calculo de los gastos. 

El Présidente dice que, segûn el Secretario General, el nu
méro de ejemplares que habrian de distribuirse gratuitamente no llega 
ria a 200. 

El Delegado de Brasil considéra razonable esta proposicién, 
y estima que su aprobaciôn no repercutiria mayormente en el precio de 
venta do los documentos. Sin embargo, la distribuciôn- gratuita podria 
limitarse a un ejemplar por Miembro o Miembro asociado. 

El Dolegado de Argentina apoya la proposicion del Delegado 
del Libano pues crée que la distribuciôn gratuita de uno o mâs ejem
plares de los documentos de servicio es muy conveniente y util, ya 
que permite el conocimiento inmediato de todas las informaciones. 
Algunos paises limitan la compra de ejemplares por razones de orden 
econômico. En cuanto a la financiacion de tal medida, esta do aouer 
do con lo sugerido por el Delegado .de Portugal que se haga con una 
subvenoiôn del presupuesto ordinario al de "Publicaciones". 

El Delegado^ de la Republioa Fédéral Popular de Yugoeslavia. 
apoya la proposicion y esta de acuerdo en que se limite la distribu
ciôn a un ejemplar. 

El Présidente pregunta al Delegado de Libano si puede acep
tar la enmienda- de Brasil. 

El Delegado de Libano contesta afirmativamente. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Forte desea que se aclare este asunto. Si hubiesen de distribuirse 
todos los documentos gratuitamente, probablemente se inoluiria la 
Lista de Berna y la Lista de Frecuencias. Segûn tiene entendido, 
cada uno de esos documentos cuesta alrededor de 100 francos suizos 
por ejemplar, lo oual significaria que los gastos ascenderian à la 
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suma de 20.000 francos suizos en cada oaso. Si se- llegara a dar esas fa-
cilidades^ serîa conveniente hacerlo con prudencia, Lo mejor que podria 
hacerse- es evitar la distribuciôn gratuita^ todos debon pagar lo que ad-
quieren, 

^ Présidente dice que no ve diferencia entre que un paîs oompre 
un ejemplar de un dooumento, o pague una contribuciôn un pooo mayor para 
obtenerlo gratuitamente. En definitiva, se llega al mismo resultado. En 
vista de las observaciones formuladas por el Delegado del Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, pregunta al Delegado del Lîbano si in
siste en su proposicién. 

El Delegado del Lîbano mantiene su proposicién, la cual ya ha 
sido apoyada, 

El Delegado de Portugal no puede aceptar la enmienda brasilena 
pues equivaldria a una distribuciôn arbitraria de los gastos, La proposi
oién original oontemplaba la distribuoiôn mâs o menos uniforme de los gac-
tos. De todos modos, antes de entrar a discutir esta cuestién, serîa con
veniente contar con un calculo aproximado de los gastos, La distribuoiôn 
gratuita de una Lista de frocuoncias podrâ oostar unos 15 a 20,000 fran
oos suizos, Por ollo, so roserva su docisiôn, 

El Prosidonto dico que ha podido al Seoretario Gonoral quo 
oaloulo la suma necesaria, So roquerirâ muy pooo tiompo, poro podrâ oal-
oularso alguna cantidad, Ciertos dooumontos no so publican on todos los 
idiomas do trabajo, porquo la falta do podidos, origina un oosto bastante 
olovado. Esta cuostion podrîa romitirso a un grupo do trabajo roduoido, 

El Diroctor dol C C I , F , dico quo, con rospooto a los documontos 
dol C.C.I.F,, résulta a voces dificil conseguir quo so formulon pedidos 
para las odicionos on ospanol y on oiortos oasos también para las dol in
glés, Ello os dobido, al parocor, a la orronoa impresion do quo ol 
C,C,I,F, realiza la mayor parte do sus taroas para Europa, cuando on rea
lidad su documontaciôn técnica os de gran ayuda para todos los tecnicos 
interesados on los problomas tolofénioos. Dospués do oada rouniôn so haco 
una encuosta, y no siompro ha habido sufioiontos podidos on los idiomas 
monoionados. No obstanto, todos los paîsos so bonofioian oon esta docu
montaciôn. 
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El Dolegado do Portugal estima- quo podria llegarse a una doci
siôn sin ostablecer un grupo de trabajo. Bastara oon estudiar las cifras 
correspondientes a très ejercicios econômicos, y tomar nota de las publi
caciones efectuadas y de sus precios. Con ello so obtondria una idea 
bastante aproximada para el futuro, 

E 1 Seoretario General vuelve al delioado probloma planteado por 
el Director del C.C.I.F. El sistema en vigor, do acuerdo con una roso
luciôn dol Consejo de Administracién, consiste en enviar un ejemplar de 
cada publicacién, contra reembolso, a todos los paises. Si se hubiese 
de hacer la distribuciôn gratuita, so plantearia la cuestién de la publi
cacién do documontos en un idioma para el oual ol numéro do pedidos fue
ra inadoouado. Si se utilizarân- très idiomas, se producirîa un importan
te aumento en el precio de costo, 

Segunda intervenciôn del Delegado argentinos So refiere a lo ex
presado por los senores Valensi y Secretario Goneral. Senala que la pro
posicién propugna la distribucién gratuita de un ejemplar on la.lengua 
en que la publicacién se efectûe y quo el probloma do los idiomas es apar 
te. Agroga que no hay quo hacer hincapié en la cuestién de los idiomas 
on que so han do efectuar las publicaciones. Por ûltimo, expresa que el 
problema es simple y que basta atenerse a los datos disponibles. 

• El Delegado del Libano manifiesta su acuerdo oon el orador que 
antecede. Bastara simplemente modificar el apartado 3 del Consejo de Ad
ministraciôn, Rosoluciôn Nûm. 191, independientemente- de la cuestién rela
tiva a los idiomas en que se publiquen los documentos. 

El Delogado de la Unién Sudafricana y de los Torritorios del 
Afrioa Sud-occidental estima que hay una soluciôn muy senoilla. No hay 
motivo alguno para qu© cada administraciôn no pueda pedir un ejemplar de 
oada dooumento, y pagarlo. El efecto de la proposicién dol Lîbano con
sistiria en transferir la suma necesaria para euhrir la distribuciôn -"gra
tuita", del presupuesto de las publicaciones al presupuosto ordinario. 
No se muestra partidario de ello. 
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El Delegado de Pakistan apoya la proposicién libanesa. Todos 
los Miembros tendrân derecho a percibir un beneficio minimo de su subs-
cripcién. Un Miembro de la Clase VIII reoibirâ un ejemplar, mientras 
que un Miembro de la Clase I podrâ pedir mâs de un ejemplar, pero no 
mâs de 29. .Ahora biens la finalidad de la U.I.T. es promoverala difu
siôn de las telecomunioaciones por todo el mundo, y al recibir cada 
Miembro un ejemplar de cada publicacién, todos se enterarân de su con
tenido. Es muy importante que el C.C.I.F. y el CC.I.T. traduzcan sus 
documentes al mayor numéro de idiomas que sea posible. Si los precios 
llegan a ser demasiado altos, no se oumplirâ la finalidad para la que 
ha sido creada la U.I.T. El ©osto de la distribuciôn "gratuita" podrâ 
debitarse al presupuesto ordinario. 

El Secretario General dice que de acuerdo con una informacién 
que acaba de recibir, los gastos correspondientes a la distribuciôn gra
tuita de 153 ejemplares durante un ano finanoiero, alcanzarâ a unos 
107*000 Francos Suizos. Ciertos documentos, como la Lista de Oficinas 
Telegraficas, son en extremo costosos. Por ejemplo, la edicién complé
ta de esta, durante un ano, cuesta 709-40 Francos Suizos. 

En respuesta a lo manifestado por el Delegado del Lîbano con
tinua diciendo que se habia referido a los documontos de servicio sola
mente, y que la Lista de Oficinas Telegraficas se halla dontro do osa 
categorîa.. Si se la restara, el promedio do gastos anuales ascondorîa 
a 100.000 Francos Suizos. Si la distribuciôn gratuita se limita a un 
sélo ejemplar, los gastos sôlo asçonderân a 65.000 Francos Suizos como 
mâximo. 

El Delogado de Francia dice que debe aolararse que si se opta 
por la distribuciôn gratuita, tal distribucién deborâ efectuarse bajo 
las condicionos actuales. Debe tomarse en ouenta que las cifras pre
sentadas por el Secretario General se basan.en las condicionos en vigor 
para las publicaciones. 

El Dolegado de la Uniôn do Ropublicas Sooielistas Soviéticas 

estima que este asunto se rolaciona oon la cuestién de publicar los 



- 7 -
(267-S) 

documontos on los idiomas de trabajo. Dicha publicacién sôlo tuvo lugar 
tras investigaciôn de los Miombros, a fin do quo pudiora determinarse 
el numéro de ejemplares a imprimirso. Es do temer quo oon la distri
buciôn gratuita so impriman en ciertos idiomas documentos que ahora no 
so editan en ollos en vista de la esoasoz de pedidos. Podria volver a 
tratarse. osto asunto después do haber oxaminado ol Artioulo 15 dol Con
venio. 

El Dolegado de Portugal ofootuô ciertos câlculos on la presun-

ciôn do que no se efeotuason cambios en ol procodimionto on vigor rela

tive a las publicaciones. 

En ol primer oaso (a saber, quo so distribuyan do uno a très 
ejemplaros segûn soa la claso de contribuciôn), ol gasto total asconde-
râ a 107,000 Franoos Suizos, o sea, a 135 Franoos Suizos por unidad. 

Asî puos, un pais do la Claso VIIÏ pagarîa 135 Francos Suizos 

por un juogo do documontos a los quo so àtribuya un oosto do 700 Fran

cos Suizos. 

Un pais do la Clase. IV pagarîa 2025 Franoos Suizos por dos 

juegos de documontos calculados on 1400 Franoos Suizos. 

Un pais do la Clase I pagarîa 4050 Francos Suizos por tros 

juogos do documontos calculados en 2100 Francos Suizos. 

Con la onmienda propuosta por la Dologaciôn dol Brasil (dis

tribucién gratuita de un ejomplar), rosultaria* 

Claso VIII - un aumento on la contribuciôn de 80,50 Francos 
Suizos por 700 Francos Suizos de documontos. 

Claso IV - un aumonto on la contribuciôn do 1200 Francos 
Suizos por 700 Franoos do documontos» 

Claso I - un aumonto on la contribuciôn de 2400 Franoos 
Suizos por 700 Franoos do documontos. 
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Por consiguiente, y animado por el espiritu de colaboracién 
internacional, esta dispuesto a aceptar la propuesta libanesa pero no 
la enmienda sugerida a ella por la Delegaciôn de Brasil porque repre-
sentaria una gran desproporcion entre las somas pagadas por ciertos 
paises y.loquo iban a recibir a cambio, 

El Presidonto sonala que como ol Delogado dol Lîbano ha acop- • 
tado la onmienda brasilena, la proposicién original ha dojado do existir, 

Con motivo de una pregunta dol Dologado de Islandia, se- pro-
muove una disousiôn on la que intervionon el Delegado dol Libano, el 
Seoretario General y el Delegado de Francia; este ûltimo termina dicien 
do que la distribuciôn gratuita, no implicaria por cierto el menor cam
bio en las condiciones actuales en que se publican los documentos de 
servicio. 

El Delegado de Pakistan considéra que debe votarse sobre la 
cuestién de principio, sin- implicar el asunto de los idiomas- que- con
tinuarâ en el mismo estado, Sin embargo, en el caso del C.C.I.F,, cuyos 
documentos se publican en su mayor parte sôlo en francés-, debe haber un 
minimo de très idiomas de trabajo para las publicaciones, Podria ha
cerse una excepcion oon los documentos tecnicos, aunque éstos son bene-
ficiosos para las telecomunicaciones, y quizâs también con las estadîs
ticas, que podrian enviarse unioamente ouando se pidieran. Insiste en 
que debe aceptarse el principio enviândose el asunto a un grupo de tra
bajo para su estudio. 

El Delegado de la Uniôn Sudafricana y de los Territorios dol 
A-fricà Sud-occidental, desea volver a la sugestiôn del Delegado de la 
U.R.S.S., a saber, que no debe adoptarse décision alguna sobro la pro
posicién, hasta que no se haya tratado la cuestién gênerai de los idioO 
mas. • Es partidario de que se le encare en esa forma, que considéra apro 
piada. 

El Présidente sugiere una vez mâs que s?e oonstituya un grupo 
de trabajo para estudiar la proposicién, 

El Delegado de EE.UU.de Amérioa estima que primero dobé ponerso 
a votacién el principio de la cuestién, ya que si el grupo de trabajo 
efectûa un analisis detallado y ruego la Comisiôn rechaza el principio, 
sus esfuerzos habrân sido vanos. 
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El Delegado de la R,P.F* de Yugoeslavia recuerda que la Comi
siôn se halla ante unà proposicion debidamente secundada. 

El Delegado de Pakistan dice que el grupo de trabajo debe te
ner plena libertad para considerar todas las alternativas, completamente 
aparté de la proposicién original libanesa. No es necesario limitar la 
distribuoiôn a un ejemplar; puede haber uua escala môvil. El grupo debe 
tratar de encontrar una solucién aceptable. 

El Delegado de Dinamare.a esta de. acuerdo con làs observaciones 
hechas por el Delegado do los EE.UU. de América. Considéra que no es p£ 
sible constituir un grupo de trabajo mientras no s© haya resuelto lo re
ferente al principio, 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norto 
comparte la opinién dol Delegado de EE.UU. dé .América, pero dice que la 
Comisiôn so siento algo confusa respecto a una proposicion bien definida 
y sus repercusiones financieras, asî como tambiÊp. rospooto de la cuestion 
de los idiomas, planteada por ol Delegado de là U.R.S.S, Es partidario 
do que se Oonstituya un grupo- d© trabajo para preparar una proposicion 
sobre distribuciôn gratuita, y determinar su labor. 

El Présidente dice que lo que se roquiore es un informe sohro 
el costo en los diversos casos, que se ajuste a la realidad. Propono quo 
ol grupo do trabajo ostÔ integrado por los Delegados del Lîbano (como Pro 
sidonte), do Portugal, Argentina, el Roino Unido do Gran Bretana e Irlan
da del Norte, Francia y Brasil. 

Se adopta esta proposicion. 

o 
o o 

La Comisiôn pasa a continuaciôn a examinar los apartados 4 y 5 
del articulo 14 del Convenio. 

El Présidente recuerda el Documento Nûm. 182, que contiene una 
lista do 90 Miembros de la Uniôn, con un total d* "'1 unidades. 
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El valor actual de una unidad es por lo tanto de 5-000 Franoos Suizos. 
El gasto estimado para 1953 (véase pâg. 117 dol Informe del Consojo do 
Administraciôn) es do 5-433.000 Francos Suizos, oon lo que cada unidad 
ascendoria a alrededor de 6.800 Francos Suizos. 

Hay solo una proposioién- tendiente a enmendar la actual osca
la do unidades, la Nûm. 228, do Italia; en ella se aumonta la contribu
ciôn de.los paises de las Clases I y II, y se disminuye la de las Cla
sos III a VIII. Recuerda que antes de Atlantic City habia solamonte 
sois Clases, quo iban dosde 25 unidades en la Claso I hasta 3 on la 
Claso VI. La proporeiôn entre los extromos es asîs 

Antigua base 8.3-1 

Base actual 30-1 

Base propuesta 60-1 

La proposicién de Italia modificarîa el saldo do los gastos 
en favor do los paises do las clases inferiores. 

^ ^ ^ Recuerda el Dolegado de Portugal que, al retirar la proposi
cion Num. 230, so habîa reservado ol derocho a volver al apartado 6 (ol 
actual apartado 4). La proposicién italiana ccnstituyG una soluciôn 
equitativa, y ha de apoyarla. En vista dol aumento de los gastos, debie
ra aumentarse el numéro de unidades contributivas, sin provocar por 
ello numerosos pedidos do cambio de clase contributiva. 

Explicando su proposicién, el Delegado do Italia exprosa que 
las contribuciones de cada paîs debon guardar relacion con su capacidad 
financiora, o habrîa dificultades para saldar sumas adeudadas. La esca
la vigente do contribuciones no esta en relacién con los recursos de los 
paisos y con la oxtensiôn de sus sistemas de telocomunicaciones. 

^ El Delegado do Franoia subraya la énorme importancia do la 
cuostion, sobre todo recordando que ya se ha mencionado las dificultades 
halladas para el pago do sumas adeudadas. Pero taies dificultades ya ha
bian surgido bajo ol Convenio de Madrid, que por lo monos estaba sôlida-
monto basado en setenta anos do experiencia de la Uniôn. En Atlantic 
City se aumonto la separaciôn entre los lîmites superior 0 inferior do la 
oscala, lo quo se justificaba por la inclusion, en cl presupuesto ordina-
eiô* rf° ff8?-8 q u^ h a s, t a ontonces no habian figurado alli. La proposi-

" de Italia esta rclacionada con ol supuesto do un presupuesto unifi-

otîl J? Tr'1611 dGl f 0 n d° d° P r o v i s i 5 n ** ̂ do desechada! ;Habrîa puos 
Jn^Jr 2 d a d o V u o Justificaran un cambio en la oscala de lai contribu
ciones? Se prodùoira probablemente un incrément© en-los gastos a causa 
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del aumonto on ol tope establecido en Atlantic City y a los gastos do la 
CA.E.R. Es de temer quo tal espaciamionto de la escala contributiva ha 
de llevar a muchos pedidos de pasar a clases inferiores, Paroce adomâs 
que hay una ciorta tendoncia a subestimar la posada carga que représenta 
para ciortas Administraciones el pàrticipar en todas las conferoncias y 
rounicnes do la U.I.T., carga que se agrega a sus contribuciones. Antes 
do llegar a ningun acuordo sobro posibles cambios en la oscala de contri
buciones sorîa bueno considerar ol presupuosto para 1953, y fijar un to
po para los prôximos cinco anos. So verîa entonces si tal presupuosto 
puodo cubrirso con las oscalas existentes, o si estas.deben ser alteradas. 

El Dolegado do Portugal ostâ de acuordo. Un espaciamionto do 
la oscala contributiva se justifica solamento por la importancia rolati
va dol sistema do telecomunioaciones. jPor que su paîs paga una contribu
ciôn de 15 unidades?. Porquo, antos do Atlantic City, tal habîa sido su 
contribuciôn a la Division do Radiooomunicaciones, En opinion de Portu
gal, no hubiora sido correoto roducir su contribuciôn, aunque ne todos 
los paisos se mostraron tan escrupulosos. Hay paîses mâs grandes que ol 
suyo y quo pagan sin embargo un nûmoro inferior do unidados. Por consi-
guiento, os necesario, o bien ospaciar la oscala, o bien permitir los 
pedidos de paso a una claso mâs baja. 

El Delegado de Italia insisto on el principio de los cambios do 
contribuciôn, aunque ostâ dispuesto a considerar modificaciones en la os
cala propuesta por su pais. 

El Delegado de Iraq opina que ol actual sistema do clasifica
ciôn carece do oquilibrio. Los Miembros dobioran clasificarse do acuerdo 
con los boneficios que reporta la Uniôn a cada cual. Muchos paîsos pe
quenos no gozan del mâximo do boneficios. Las contribuciones mâs eleva
das debieran corrosponder a los paîses de mayor desarrollo, y las contri
buciones monores a los paîses de desarrollo insuficiente* 

El Delegado de Japon no ostâ de acuordo con la proposicién do 
Italia, que propugna un cambio drâstico on la clasificaciôn de las contri
buciones, cambio quo, si se produjera causaria perturbaciones y confusion 
on la organizaoiôn financiera de la Uniôn y on la situacién do cada pais. 
Por ojemplo su paîs ha podido pasar a la Clase I, on la intoligencia de 
quo se mantendrîa el statu quo de Atlantic City. Por lo expuesto, apoya 
ol criterio dol senor Laffay y so opone firmemente a la proposicién ita
liana y a cualquior cambio en la clasificaciôn de contribuciones. 
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Dice el Delegado de Portugal que serîa mâs fâcil llegar a un 

acuerdo si se conociesen las cifras del futuro presupuesto. 

Déclara el Delegado de la U.R/îS.S. t 

"Mi Delegaciôn no acepta la proposicion italiana por la que se 

aumentarîan las unidades contributivas para las Clases 1 a III. El actual 

sistema de distribuir los gastos entre los Miembros y Miembros asociados 

nos parece mâs equitativo." 

El Delegado de Yemen apoya la opinion del Delegado de Iraq. 
Los gastos deben estar en relacién con los benefioios que se reoiben. 

El Delegado de Francia repite que debe determinarse primero el 
tope de los futuros presupuestos, despuôs de lo cual podrîa presentarse 
una franca consulta a las Delegaciones. De llegar asî a provocar numerosos 
pedidos de cambio de olase oontributiva, serîa entonces cl momento de deci
dir si es necesario un cambio en la escala. 

El Delegado del Roino Unido do Gran Bretana o Irlanda del Norto 
no apoya la proposicion italiana, por la quo se aumentarîan los pagos do 
todos los paîsos comprendidos en las Clases I y II. Ya son los oatorco 
paîses de osas dos clases quienes soportan el 50$ del total de los gastos 
ordinarios do la Unions con la proposicion italiana llcgarîamos a un 6A$. 
La oscala vigente no tiene equilibrio , y el cambio proyectado la harîa 
aûn peor. Su efecto probable serîa hace.r descender en la escala a algunos 
paîses, tendoncia quo se acentuaria al determinarse el tope nuovo, y mâs 
elevado. Ello dificultarîa previsiones presupuestarias y muchas Dologa
oionos se verîan obligadas a pedir nuevas instrucciones a sus gobiernos. 

Piensa ol Dolegado do Italia quo.puode reconsidorarse el asunto, 

ouando se haya decidido cl nuevo topo. 

El Delegado de Portugal apoya ol prooodimiento que preconiza el 
Delegado do Francia. No esta do acuerdo con la afirmacion del Dologado del 
Reino Unido, o soa que las Clasos I y II soportan el 50$ de los gastos do 
la Union. Por ejemplo, las funciones confiadas a la I.F.R.B. Un oxamen 
de la Lista de frecuencias mostrarîa que estân casi todas al sorvicio do 
aquellos paîsos. Los paîsos mâs poquefïos cargan con una proporeiôn do los 
gastos correspondiontos- a- monejo do mâquinas, porforaoiôn do fichas, otc, 
en los que incurro la I.F.R.B. 

El Prosidonto doclara quo no dosea postOrgar domasiado una déci

sion, dado que las previsiones presupuestarias quizâ no estén listas toda

vîa por un buen tiempo. Ya se hallan en el informe del Consejo de 
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Administraciôn suficientes indicios de lo que sera el futuro nivel de 

gastos como para que pueda adoptarse en seguida un acuerdo acerca de la 

escala de unidades contributivas. 

El Delegado de Egipto dice que la adopciôn de la escala propues, 

ta dépende de la libertad de elecciôn de los miembros. Si cada cual os 

libre de elegir, no considéra que la nueva escala puede ser discutida, 

puesto que ningun paîs tiene porque quedarse en la Clase I si no lo desea. 

Muchos paîses estân ya en clases mâs altas de las que deberian corres

pondons s. 

Observa el Delegado de Italia que como ha sido apoyada la pro- ' 

posiciôn de aplazamiento, el asunto debe oonsiderarse mâs tarde. 

El Delegado de los Territorios do Ultramar de la Republica .Fran

cesa y Territorios administrados como taies dice que el sentimiento gê

nerai de la Comisiôn parece estar a favor de que se aplace el examen de 

la cuestion. -,No serîa posible, para ganar tiempo, que un grupo reducido 

de expertos en finanzas lleve a cabo una râpida estimaciôn del gasto fu

turo? 

Dico el Delegado de los EE. UU. de America que los miembros ya 

posoon bastante informaciôn como para realizar en seguida una votacion.. 

No ostâ a favor de un aplazamiento. 

El Dolegado de Suocia esta dc acuerdo, pero considora quo ol 

punto mâs importante os ol porîodo dontro dcl cual los miombros podrîan^ 

roalizar el cambio si asî lo dosearan, por ojemplo, dentro del ano prôxi 

mo. La cuestion crucial os là focha despuôs do la oual no se pormitirân 

cambios. 

El Dolegado de Franoia pionsa quo antos de llegar a una décision 

debe posoerse una informaciôn exacta acbrca dol futuro presupuesto. 

El Prosidonto pono luego ol asunto a votaoiôn y, por 29 votos con 

tra 6 (y 8 abstenciones), so docide postergar un acuordo acerca do las es

calas contributivas. 

Los relatores* Y0 B° el PrésidenteI 

J. T. Arregui 

R. A. Vargues 

M. Caws 

K. Prasada 
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ASAMBLEA PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 5 

A' LA ASAMBLEA PLPJNARIA 

(Por el Présidente) 

Asuntoss 

!• • Contribuciones atrasadas - Capîtulo VI del Informe del Con
sejo de Administraciôn a la Conferencia de plenipotenciarios,- pârrafc 
,4-3 "Contribuciones pendientes de pago por razones especiales." 

2, Estructura del Presupuestos Presupuesto Unificado. Apartado 
I del Capîtulo VI del Informe del Consejo de Administraciôn. 

3- Fondo de Provision —Apartado 2 del Capîtulo VI del Informe 
del Consejo de Administraciôn. 

1.1, En su 8a. sesiôn, la-Comisiôn 5 ostudio el .segundo informe 
presentado por el Grupo do Trabajo 3 de la Comisiôn 5.en el Dooumento 
Nûm. 229,.y adopté la resolucion que habîa sido .préparada por el Gru
po de Trabajo, tal como aparece en el Anexo A, La Comisiôn resolviô 
recomendar a la Asamblea plenaria que adopte la resolucién tal como ha 
sido aprobada por ella. La discusiôn de este asunto figura en el re
sumen de los debates contenido en cl Documento Nûm. 244-

1.2. La Resolucion presentada. por .ol Grupo de Trabajo 3 de la Co
misiôn 5 constaba de 4 partes, la ûltima de las cuales se propo 
réserva de la aprobaciôn de la Comisiôn 5. Como esta resolviô, 
21 votos a favor, 4 ©n contra y 17 abstenciones, incluir en el 
do la resolucion esta cuarta parte sin clâusula oondicional alguna, 
ha sido incorporada de esto modo on la resolucion contenida en el 
Apendice "A", 
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1.3» La U.R.S.S., la Republica Popular Rumana, la Republica So
cialista Soviética de Bielorrosia, Checoeslovaquia;; la Republica Po
pular Hungara,.la Republica Fédéral Alemana, la Republica Popular de 
Bulgaria y la Republica Socialista Soviética de Ucrania se opusieron, 
por los motivos que constan en los resumenes de los debates de la se
siôn, a que el Gobierno de Bonn se haga cargo de las deudas de la an
tigua Alemania. Al ponerse a votacion el apartado 2 de la Resolucion, 
fué conservado por 29 votos contra 15 y 8 abstenciones.-

1.4- Como no se manifesté oposicion alguna a los otros apartados 
de la Resolucién, esta fui adoptada en su totalidad, sin clâusula 
condicional para el apartado 4» La Comision resolviô comunicar su dé
cision a la Asamblea plenaria. 

2.1. La Comisiôn 5 considéré otros dos asuntos importantes del 
Capitulo VI del Informe del Consejo de Administraciôn, cuyo estudio 
le habia sido confiado, a saber, le. unificacion del presupuesto y el 
establecimiento de un Fondo de provision. Varios paises habian pre 
sentado proposiciones respecto do estas cuestiones. 

2.2. En las sesiones 5&° y 6a. de la Comisiôn, cuyos resumenes 
de debates figuran en los Documentos Nûm. 195 y 196, respectivamente, 
se discutieron ampliamente las proposioiones en pro de la unificacion 
del presupuesto. La Comisiôn se pronuncio en contra de ellas por 28 
votos contra 18, y dos abstenciones. 

3» Las proposiciones para la creaciôn de un Fondo de provision 
se discutieron en la 7a. réunion de la Comisiôn,' cuyos resumenes de 
debates aparecen en el Documento Nûm. 217• Las proposiciones fueron 
rechazadas por 17 votos contra 12, y 2 abstenciones. 

4« Gran numéro de paises tomo parte en los debates sobre la 
unificacion del presupuesto y el establecimiento de un Fondo de. pro
vision. Como se vera en los resumenes, se reconocieron ampliamente 
los meritos de las proposiciones, pero la mayoria de los paîses esti
mé que su aprobaciôn implicaria un desembolso de excesiva magnitud, 
0 bien que no es este el momento oportuno para ello. 

El Présidente 

K. Prasada 



- 3 - ' 
(26ti-S^Rev. ) 

APENDICE "A" 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Contribuciones pendientes de pago como consocuenoia 

do los acontecimientos de la segunda guorra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Vistos 

1) El Capîtulo VI, socciôn 4.3 (Diversas contribuciones pendiontes de 
pago por razones especiales) del informe dol Consejo de Administraciôn a la 
Conferenoia de plonipotenciarios, y la informaciôn presentada por ol Secreta
rio Goneral de la Union; 

2) Las Resoluciones 52/CA3.y I36/CA4 dol Consojo do Administraciôn, rol^ 
tivas al retraso en ol pago de contribuciones de la Republica Federativa Popu
lar do Yugoeslavia; 

3) La Resolucion 52/CA3 dol Consejo de Administraciôn rolativa al retra
so on ol pago de contribuciones do las colonias italianas, y 

4) La Resolaciôn 18/CA2 del Consejo. do Administraciôn, relativa al re
traso en el. pago de contribuciones de Alomania y Japon; 

Considerandos . 

1) Quo las cuentas moncionadas ostân pendientes de pago a causa, princi
palmente, dc los acontecimientos do la sogunda guerra mundial; 

2) Que, on lo que respecta a las antiguas colonias italianas,•la situa
cion ha variado de manera tal que os oxtremadamente difîoil dotorminar si han 
pasado a otro Miombro las obligaciones contraidas bajo ol Convenio de Madrid 
por dichas colonias on su condicion dc Miembro de la Uniôn, y, en caso afirma
tivo, a cuâl; 

3) Que en lo relativo a las Islas dol Mar dol Sud, quo se hallaban bajo 
mandato japonés, y a las antiguas dependencias japonesas, es extromadamento 
dificil determinar su situacion legàl; 

4) Quo, en vista de los précédentes considerandos 2) y 3), no es posi
blo determinar oon précision cuâl os el Miembro do la Union quo ha do respon
der las deudas oonsideradas, y 
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5) Que no es prudente mantener indefinidamente deudas pendientes en 

los libros de la Union, 

Resuelvet 

1) .Anular ft 

a) Las deudas do la Republica Federativa Popular de Yugoeslavia que 

constan en los libros; 

b) Las deudas de las antiguas colonias italianas; 

c) La deuda do las Islas del Mar del Sur, anteriormente bajo mandato 

japonés, y 

0) Las deudas de las antiguas dependencias japonesas; 

2) Aceptar el ofrecimiento de la Republica Fédéral Alemana do liqui
dar las deudas de la totalidad de Alemania a condicion de quo so reduzca 
do 6 a ù$ el tipo dc interés, de acuerdo con el.Informe de la Conferencia 
de Londres sobre las deudas de Alemania anteriores a la guerra, de fecha 8 
do agosto de 1952, y anular la diferencia en los intoresos; c 

3) Concéder al Secretario General de. la Uniôn los créditos necesarios 
(quo en 31 de diciembre de 1952 pueden cifrarse en 366.210 francos suizos, 
en numéros redondos) para poder saldar la cuonta de pérdidas y ganancias 

en lo que se refiere a los précédentes apartados l) y 2), y 

4) Llevar a una cuenta especial las sumas adeudadas por las anti
guas dependencias japonesas, y encargar al. Secretario Goneral que trate 
de coneeguir, antes de la prôxima Conferencia, de plenipotenciarios, el 
pago do dichas cantidados por los Miembros de la Uniôn que administran 
los territorios considerados, pago que habrâ de registrarso oomo ingre
so especial. 
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ASAMBLEA PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION 5 

A LA ASAMBLEA PLENARIA 

(Por el Présidente) 

Asuntos» 

1. . Contribuciones atrasadas - Capitulo VI del Informe del Con

sejo de Administraciôn a la Conferencia de plenipotenciarios, pârrafo 

4.3 "Contribuciones pendientes de pago por razones especiales." 

2. Estructura del Presupuestos Presupuesto Unificado. Apartado 

I del Capîtulo VI del Informe del Consejo de Administraciôn. 

3. Fondo de Provision — Apartado 2 del Capîtulo VI del Informe 

del Consejo de Administraciôn. 

1.1, En su 8a. sesiôn, la Comisiôn 5 estudio el segundo informe 
presentado por el Grupo de Trabajo 3 de la Comisiôn 5 ©n el Documento 
Nûm. 229, y adopté la resolucion que habîa sido preparada por el Gru
po de Trabajo, tal como aparece en el Anexo A. La Comisiôn resolviô 
recomendar a la Asamblea plenaria que adopte la resolucion tal como ha 
sido aprobada por ella. La discusiôn de este asunto figura en el rgr^ 

sumen do los debates contenido en el Documento Nûm. 244- •' H*« 

1.2. La Resoluoiôn presentada por _-l Grupo de Trabajo 3 de la 
misiôn 5 constaba de 4 partes, la ûltima de las" cuales se proponîa a 
réserva de la aprobaciôn de la Comisiôn 5- Como esta resolviô, por 
21 votos a favor, 4 en contra y 17 abstenciones, incluir en el cuerpo 
do la resolucién esta cuarta parte sin clâusula condicional alguna, 
ha sido incorporada de este modo on la resolucion contenida en ol 
Apendice "A". 
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1.3. La U.R.S.S., la Ropûblica Popular Rumana, la Ropûblica So
cialista Soviôtica io Biolorrusia, Checoeslovaquia, la Ropûblica Po
pular Hungara, la Ropûblica Fédéral Alemana, la Republica Popular do 
Bulgaria y la Ropûblica Socialista Soviôtica do Ucrania so opusioron, 
por los motivos que constan en los resûmones de los debates do la so
sion, a quo el Gobiorno de Bonn se haga cargo do las doudas de la an
tigua Alemania. Al ponerse a votacion el apartado 2 do la Rosolu
ciôn, fuô réchazado por 29 votes contra 19 y 8 abstoncionos. 

1.4« Como no se manifesté oposicion alguna a los otros apartados 
do la Rosoluciôn, esta fuô adoptada en su totalidad, sin clâusula 
condicional para ol apartado 4» La Comisiôn rosolviô comunicar su do
cisiôn a la Asambloa plenaria. 

2.1. La Comisiôn 5 considero otros dos asuntos importantes dol 
Capitulo VI del Informe del Censéjo do Administraciôn, cuyo Gstudio 
le habia sido confiado, a saber, la unificacion dol presupuosto y el 
establecimiento de un Fondo do provision. Varios paises habîan pre
sentado proposiciones respecto de estas cuestionos. 

2.2„ En las sesionos 5a. y 6a. do la Comisiôn, cuyos resûmones 
de debates figuran en los Documentos Nûm. 195 y 196, respectivamente, 
se discutieron ampliamente las proposiciones on pro de la unifica
cion del presupuesto. La Comisiôn se pronuncio en contra do ellas 
por 28 votos contra 18, y dos abstenciones. 

3. Las proposiciones para la creaciôn de un Fondo de provision 
se discutieron en la la. reunien de la Comisiôn, cuyos resumenes de 
debates aparecon on el Documento Nûm. 217. Las proposiciones fueron 
rechazadas por 17 vetos contra 12, y 2 abstenciones. 

4- Gran numéro de paises tomo parto en los dobatos sobre la 
unificacion dol presupuosto y ol establecimiento de un Fonde do pro
vision. Como se verâ en los resumenes, se reconocioron ampliamente 
los meritos do las proposiciones, pero la mayorîa do los pàisos esti
mé que su aprobaciôn implicaria un desombolso d^ jx-cosiva magnitud, 
o bien quo no os este el momonto oportuno para ellOr 

El Presidonto, 

K. Prasada 
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APENDICE "A" 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Contribuciones pondientos de pago como consecuoncia 

do los acontecimientos do la segunda guorra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Airos, 

Vistos 

1) El Capitulo VI, socciôn 4-3 (Diversas contribuciones pendientes de 
pago por razonos especiales) dol informe dol Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia de plenipotenciarios, y la informaciôn presentada por ol Secreta
rio General de la Uniôn; 

2) Las Rosoluciones 52/CA3 y 136/CA4 del Consojo do Administraciôn, rela 
tivas al retraso en ol pago de contribuciones do la Ropûblica Federativa Popu
lar do Yugoeslavia; 

3) • La Resolucion 52/CA3 dol Consejo de Administraciôn rolativa al retra
so en ol pago de contribuciones dc las colonias italianas, y 

4) La Resolucion 18/CA2 del Consejo de Administraciôn, relativa al re
traso on el pago do contribuciones de Alomania y Japon; 

Considerandos 

1) Quo las cuentas moncionadas ostân pendientes de pago a causa, princi
palmente, do los acontecimientos do la segunda guerra mundial; 

2) Que, on lo que respecta a las antiguas colonias italianas,- la situa
cién ha variado de manera tal quo es oxtremadamente dificil determinar si han 
pasado a otro Miembro las obligaciones contraidas bajo ©1 Convenio do Madrid 
por dichas colonias on su condicion de Miembro do la Uniôn, y, on caso afirma
tivo, a cuâl; 

3) Quo en lo relativo a las Islas dol Mar del Sud, que se hallaban bajo 
mandato japonés, y a las antiguas dependoncias japonesas, os oxtromadamento 
difîcil determinar su situacion légal; 

4) Que, en vista de los précédentes considerandos 2) y 3), no es posi
bi© determinar con précision cuâl os el Miembro do la Union que ha do respon
der las deudas oonsideradas, y 
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5) * Que no es prudente mantener indefinidamente deudas pendientes on 
los libros de la Union, 

Resuelve; 

1) .Anular s 

a) Las deudas do la Republica Federativa Popular de Yugoeslavia que 

constan en los libros; 

b) Las deudas do las antiguas colonias italianas; 

c) La deuda de las Islas del Mar del Sur, anteriormente bajo mandato 

japonés, y 

o) Las deudas do las antiguas dependencias japonesas; 

2) Aceptar el ofrecimiento de la Republica Fédéral Alemana do liqui
dar las deudas de la totalidad de Alemania a condicion de quo se reduzca 
do 6 a Af> el tipo do interés, de acuerdo oon el Informe de la Conforencia 
do Londres sobre las deudas de Alomania anteriores a la guerra, de focha 8 
do agosto de 1952, y anular la diferencia en los intereses; 

3) Conoeder al Secretario Goneral do la Union los créditos necesarios 
(que en 31 de diciembre de 1952 pueden oifrarse en 366.210 francos suizos^ 
on numéros redondos) para poder saldar la cuenta de pérdidas y ganancias 

en lo que se refiere a los précédentes apartados l) y 2), y 

4) Llevar a una cuenta especial las sumas adeudadas por las anti
guas dependencias japonesas, y encargar al'Secretario General que trate 
de conseguir, antes de la prôxima Conferenci§ de .plenipotenciarios, el 
pago de dichas cantidados por los Miembros de la Uniôn que administran 
los torritorios considerados, pago que. habrâ de registrarso como ingre
so especial. 
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PRIMER INFORME 

de la 

C O M I S I O N 7 

(Relaciones con las Naoiones Unidas y las institucionos ospocializadas) 

Se somete. a la consideraciôn de la Asambloa plenaria el siguion
to informe referente a los asuntcs tratados durante las cuatro primeras so
siones de la Comisiôn 7. Los observadores do las Nacionos Unidas y do la 
Organizaoiôn Internaoional del Trabajo se roservaron ol dorecho de 'plan
tear cualquiera de estos asuntos en la Asamblea plonaria. 

Definiciôn de telegramas y llamadas y conversaciones tolefônicas de Estado 

Se encargo a la Comisiôn 7 el estudio de la Proposicion Nûm. 658 
-Mémorandum pre&entadc por el représentante do las Nacionos Unidas sobre 
facilidades y privilegios para las Institucionos especializadas (Doc. Nûm. 
3). Esta proposicion contiene una révision de la dofiniciôn do los tele
gramas y llamadas y conversaciones telefônicas de Estado que figura en el 
Anexo 2 del Convenio, y el Présidente do la Comisiôn 4, a quien so asigno 
en un principio la révision del Anexo 2, convino en que osta dofiniciôn 
dobîa sor tratada por la Comisiôn 7- El debate correspondiente-figura on 
ol resumen de los dobates de la 2a. sesion de la. Comisiôn 7 (Doc. Nûm. 
!73), y en él so incluyo, adomâs, el Documento Nûm. 155 que contieno un _•'.-
oxtracto del Duodécimo informe de la Comisiôn Administrativa de Coordina- . 
cion de las Naciones Unidas. Esto ûltimo informe ha de remitirse al Con-C'_.',r«_. _ 
sejo Econémico y Social y, a titulo informativo, a los Estados Miembros de^=^' 
las Naciones Unidas y a los organismos directivos pertinentes de las ins
tituciones especializadas. 

Como resultado do la discusiôn mencionada, la Comision formula 
las recomendacionos que se dotallan a continuaciôns 

<-A 
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1) En ol pârrafo f) do la aotaal définie:.on, dobo àncluirsos ::Jo-
fes do los principales organismos do las ïïacionoj Û iirtsc". So adopto 
osto acuerdo sin oposicion. 

2) En ol pârrafo f) do la actual definiciôn, dobo conservarse la 
roforencia do los "Jefes do los organismos subsidiarios do las Nacionos 
Unidas". Se adopté esta recomendaciôn por 18 votos a favor, 13 en con
tra y 7 abstoncionos. 

3) No dobe ad.op'.arso le. proposicion de lis Nacicuo:, Tl_.jdas do in
cluir a los "Jofos do lag instibucien-od ospocializa'.i.sM- on ol pârrafo f) 
do la actual dofiniciôn. So rochazo osta prop^-ji :ion do las Nacionos 
Unidas por 19 votos, centra 11 y 10 abstenc:lo:?.3s« 

4) Debe conservarse ol actual pârrafo g).1, tribunal Intornàcional 

do Justicia do La Haya. 

Los représentantes del Banco Intornacionp.1 para la Reconstruc
ciôn y ol Fomento y del Fondo Mon-:tario ïntornacionc.1 do.-̂ -Araron qvo oc-
tas dos organizaoionos estaban on situaciô::. difo'ror.to que las domâs ins
tituciones ospocializadas, porque sus Actas constitutivas obligan a ..or-
Est ados miombros do dichas organizaciones a concéder ol privilegio do 
Estado a las comunicaciones oficiales de ambas, .T->a Comisiôn convino on 
quo la décision do no incluir a los Jefes de lao institucionos ospociali
zadas en la dofiniciôn do los tologramas y llamadas y convorsacionos tolo-
fônicas do Estado, no morma ol derecho logal dol Banco y dol Fondo do pe
dir a sus miombros la concesion de los privilogio:; de tolucomunicacionos 
dotorminados on sus Acuordos fundacioncles-

La definiciôn complota do los tologra^ac y llamadas y convorsa
cionos tolefônicas do Estado recomondada por la Comision figura on ol 
Anexo I al présente Informo. 

La Comisiôn considéré, adomas, un proyeoto de rosoluciôn pro-
sontado por Francia (Documento Nûm, 178), ostablociondo ol procodimionto 
para quo el Consojo de Administraciôn o.tairlno y c'a satisfacciôn, on su 
caso, a las peticiones do las insbitucionos osoooial-iiiadaid rolativas a la 
concesion de la prioridad prevista on ol Artxor.lo 36 dol Convonio para 
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dotorminados telegramas y llamadas y conversaciones telefônicas de las 
mismas. Este proyecto de resolucion fuê discutido durante la cuarta se
siôn de la Comisiôn, y on el .Anoxo 2 al présente Informo se incluye ol 
proyecto ligeramente modificado que fué adoptado por 25 votos a favor, 
7 en contra y 2 abstoncionos. 

La Comisiôn iniciô, ademas, on su cuarta sesiôn, el estudio do 
un proyecto de rosoluciôn presentado por el Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda dol Norte (Documonto Nûm. 177)? referente a la supresion dol 
Articulo IV, Secciôn 11, del Convenio intornàcional sobro privilegios e 
inmunidades de las instituciones especializadas. Este asunto sera trata
do on un informe subsiguiente de la Comisiôn, 

2. Comunicacién dol Comité Internaoional de la Cruz Roja 

Duranto su cuarta sesiôn, la Comisiôn considorô la comunicaeiôn 
dol Comito Internacional de ia Cruz Roja que so reproduce en ol Documento 
Nûm. 38, junto con un proyooto de resolucion presentado por Suiza (Propo
sicién Nûm. 685, Documento Nûm. 45)» La Comisiôn recomienda la adopciôn 
do la version modificada de oste proyocto de resolucién que figura on ol 
Anexo 3 al présente Informo. Se convino en que Suiza présente a la Con
forencia Tolografica y Telefonica do 1954. una memoria preparada de acuor^ 
do con el Comité Internacional de la Cruz Roja» 

3. Programa ampliado de asistencia técnica 

En su tercera sesiôn (Documonto Nûm. 199)> la Comisiôn considé
ré la Proposioién Nûm. 704 de los Estados Unidos de .América (Documonto 
Nûm. 103) para aprobar la rosoluciôn Nûm. 244 adoptada por ol Consojo de 
Administraciôn en su sêptima rouniôn. La Comisiôn aprobo dicho proyocto 
do rosoluciôn contenido en el Documento Nûm. 103, con una modificacion, 
y en ol Anexo 4 al prosente Informo se transcribe el texto rovisado cuva 
adopciôn so recomienda a la Asamblea plenaria. 

La Comisiôn estima que se dobo formular una recomendaciôn a la 
Asambloa plenaria, en ol sentido do que se désigne si es necesario a un 
miombro do la Secrotaria Goneral para quo se ocupe en los trabajos burc-
orâticos relacionados con la Asistoncia técnica, dobiondo sufragar los 
gastos la Administraciôn de Asistencia técnica. 

El Présidente de la Comisiôn Nûm» 7 

F. C* do Wolf 
.Anoxos t 4 
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A N E X O 1 

DEFINICION REVISADA PROPUESTA POR LA 

COMISION 7 

Tologramas y llamadas y comunicaciones telefônicas do Estado; Son los 
telegramas y las llamadas y ccmunicacicnes tolefônicas procodentos do 
una de las siguientes autoridadess 

a) Jefe de Estado; 

b) Jefe de Gobiorno y miembro de Gobierno; 

c) Jefe do colonia, protectorado. territorio de ultramar 
o territorio bajo soberania, autoridad, tutela o man
dato do un Miembro o Miembro asociado, o de las Nacio
nes Unidas; 

d) Comandantes jefes de las fuorzas militaros, torrostros, 
navales o aéreas; 

o) Agentes diplomâtioos o consulares; 

f) Secretario Genoral do las Naciones Unidas, jefes de 
los organos principales y de los organismos subsidia
rios de las Nacionos Unidas; 

g) Tribunal Internacional do Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente oomo tolegramas do Estado las 
respuestas a los telegramas do Estado procedentomonte mon-
cionados. 
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A N E X 0 2 

Rosoluciôn propuesta.por la Comisiôn j 

PETICIONES, DE LAS. INSTITUÇÏQNES ESIflOlALIZASAB RELATIVAS A 

LA CONCESION DE PRIORIDAD PARA TELEGRAMAS Y 

LLAMADAS Y CONVERSACIONES TELEFONICAS 

La Conforencia Internacional do plenipotonciarios de Buonos Aires, 

Considerando; 

1. Que la prioridad prevista on ol artîculo 36 dol Convenio para 
los tologramas y las llamadas y comunicaciones tolefônicas de Estado puede 
facilitar el desarrollo de las actividades do ciertas institucionos especiali
zadas de las Naciones Unidas, y 

2. Que no se menciona a ostas instituciones ospocializadas on ol anexo 
2 al Convenio, que enumera las autoridades que pueden enviar telegramas de 
Estado, hacer llamadas telefônicas y celebrar convorsacionos telefônicas dc 
Estado, 

Recomienda; 

Al Consejo de Administraciôn que, siempre que alguna Instituciôn os.-
pecializada de las Nacionos Unidas le comunique su doseo do acogorso a lo 
dispuesto en el Artîculo 36 dcl Convenio, justificando los casos en que.con
sidero necesaria la aplicaciôn de la prioridad prevista en dicho Articulo 36, 

(1) traslade a los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn las 
solicitudes quo, a su juicio, deben tomarso on consideraciôn; 

(2) adopte una resolucion definitiva sobro dichas peticiones, te
niondo en cuenta la opinion de la mayorîa do los Miembros y Miom
bros asociados; 

Encarga; 

Al Secretario General quo notifique a los Miembros y Miembros aso
ciados de la Uniôn la décision adoptada por el Consejo. 
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A N E X O 3 

Resoluoiôn propuesta por la Comisiôn 7 

CONVENCIONES DE GINEBRA RELATIVAS AL TRATO DS LOS PRISIONEROS 

DE GUERRA Y A LA PROTECCION DE LA POBLACION CIVIL EN 

, TIEMPO DE GUERRA 

La Conforonoia internacional do plonipotenciarios do Tolecomu-

nicacionos dc Buenos Aires, 

Considorandc s 

1° Lo dispuosto en los artîeulos 74 (apartado 5) y 124 do la Con
vonoiôn do Ginobra rolativa al trato do los prisioneros de guo
rra, .dol 12 do agosto do 1949 (l), y on los artîeulos 110 (apar
tado 5) y 141 do la Convonoiôn do Ginobra relativa a la protec
cion do la poblacién civil on tiompe do guerra, del 12 de agos
to do 1949 (1); 

2° Lo dispuesto en el articulo 35 del Convonio Internacional do 

Telecomunicacionos do Atlantic City (1947); 

Roocmienda; 

A la prôxima Conforencia Internacional Telegrâfica y Telefoni
ca quo considère con simpatia si puedo cùncoderso la franquicia telegrâ
fica y las reducciones de tarifas telegraficas previstas en las Conven-
cionos de Ginebra anteriormente moncionadas y, en caso afirmative, on 
que medida puede hacorso, y que introduzca en ol Reglamonto tolografico 
internacional las modifioafiicnos pertinentes. 

(l) Véanso on.anexo los articulos mencionados. 
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ANEXO A LA RESOLUCION RELATIVA A LAS 
CONVENCIONES DE GINEBRA 

a) Convonoiôn do Ginobra rolativa al trato dc prisionaros do guorra, 
dol 12 de agosto do 1949. 

Artîculo 74s apartado 5 

"Las Altas Partos contratantes se osforzarân por reducir cuanto 
puodan las tasas telegraficas por los tologramas expedidos por los prisio
neros do guerra o que los soan dirigidos»" 

Articulo 124 

"Las Oficinas nacionales dc informaciôn y la Agencia Contrai de 
informaciôn disfrutarân do port©.franco en materia postal, asi como de to
das las exenciones dc que so habia en cl artîculo 74 y, on cuanto soa po
siblo, do franquicia tolografica o, por lo menos, de importantes rebajas 
de tarifas." 

b) Convenciôn de Ginobra relativa a la proteccion de la poblaoiôn 
civil on tiompo do guerra, dol 12 do agosto de 1949» 

Artîculo 110. apartado 5 

"Las Altas Partes contratantes se osforzarân por robajar lo mâs 
posiblo, las tasas telegraficas para los tologramas expedidos por los in
ternados o quo les soan dirigidos." 

Articulo 141 

"Las Oficinas nacionales do informaciôn y la Agoncia Central 
do informaciôn gozarân do porto franco en toda matoria postal, asî como 
de las oxonciones previstas en el articulo 110 y, en todo cuento sea 
posible, do franquicia tolografica, o, al monos, do importantes rebajas 
de tarifas." 
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A N E X>0 4 

Resolucion propuesta por la Comisiôn 7 

PARTICIPACION DE LA UNION 

EN EL PROGRAMA AMPLIADO DE ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia Internacional de plenipotenciarios de Buenos Aires, 

Considerando; 

1, El Capîtulo VII, apartado 1, del Informe dol Consejo de Adminis

traciôn (1952), y 

2. El Capîtulo I, pârrafo 3-5, del Informe del Consojo de Adminis

traciôn (1952), 

Confirma; 

La actuacion del Consejo de Administraciôn en relacion con las 

medidas tomadas por la U.I.T. sobro la asistencia tecnica, y 

Rosuolvo; 

1. Autorizar al Consejo de Administraciôn, do momento, a continuar 

la participaciôn do la Uniôn en el Programa ampliado do. asisten

cia técnica de acuerdo con las disposiciones adoptadas en 1952, y a requé

rir do los distintos organismos de la Uniôn la colaboracion nocosaria para 

facilitar esta participaciôn, y 

2, Quo el Consejo de Administraciôn examine cada ano la situacion 

on esto campo y coordino el trabajo dc los organismos permanentes 

de la Uniôn on lo quo respecta a su participaciôn en dicho Programa.. 
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COMISION 5 

F R A N C I A 

Eleccién de la clase contributiva 

El procedimiento que mâs adelante se expone esta justificado por 
las siguientes consideraciones; 

1» La Conferenoia de plenipotenciarios de Buenos Aires deberâ fijar 
un nuevo tope para los gastos ordinarios de la Union,, cuyo nivel, para el 
periodo 1954-1959, puede calcularse en unos 6 millones de francos suizos. 

2. Ya obran en poder de la Conferencia una série de pedidos de cam
bio de la clase contributiva a otra inferior, dentro de la escala de contri 
buciones de Atlantic City (Art. 14 del Convenio), pedidos justifioados por 
la excesiva carga que, para oiertos paises, representan los actuales gastos 
de la Uniôn. 

3- Es de prever 'que el nuevo tope de gastos, superior, aproximad'amen 
te, en un 15$ al fijado en Atlantic City, ha de provocar nuevos pedidos de 
cambio de clase a otra inferior. 

4- Si para la clasificaciôn dentro de la escala de contribuciones, 
se aplican las disposiciones actuales del apartado 5 del articulo 14 del 
Convenio, los paises podrân senalar al Seoretario gênerai su nueva clasifi
caciôn hasta la entreda en vigor del Convenio-de Buenos Aires. 

5+ Si los cambios de clase contemplados en el pârrafo 3 alcanzan 
cierta amplitud, pueden repercutir gravemente sobre las contribuciones de 
los paises que conserven su actual clasificaciôn, y estos, a su vez, podrân, 

• j?gidjjtep.::8Ue.. QÔ .les cambie de clase antes de que expire el plazo de prescri 
..oion. 

•6* Tal incertidumbre acerca de las obligapiones financieras reoiprc 
cas de los Miembros de la Uniôn puede desembocar eh un verdadero desorden 
en las finanzas de la Union. 

JcHIV^ 
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7» Por làs raeottôfi expuèstas> parece indispensable que lés paises 
representados en Buenos Âii.es puedan tene*, antes del final de la Confe-
r e h ô i a' Uàa oe^tidumbre oasi total sobre la clasificaciôn -reciproca que 
ian de adoptar para el periodo 1954-1959 (ï)é 

Pro:oedimiento: a, sëgùiir 

1- L a s îfeieêaoibnes participantes en la Conferencia de plenipo
tenciarios de Buenos Aires, tomando en consideraciont 

1°- el nuevo tope de gastos> evaluado en unôs 6 millones de 

francos suizos, y 

2°- la esoalà de oontribmoiones que figura en el articulo 14 
del Convenio. de Atlantic City, 

podrân 

presentar, hasta el ... de diciembre de .1952, sus pedidos jus-
tifioados de cambio de clase contributiva, dentro de aquella escala* 

2t L a Conferencia examinarâ las repercusiones de taies pedidos, al 
mismo tiempo que las de los podidos que ya obran en su poder. 

3- Se considerarâ que las Delegaciones que no hayan presentado per
dido alguno antes de la fecha arriba indicada han aceptado su clasifica
ciôn présente, aûn oon el nuevo tope do gastos. 

4» A pesar de ello, una vez onteradas de las consecuenoias que aoa 
rrearâa para sus paises los pedidos que se contemplan en el pârrafo 2, es 
tas Delegaciones podrân formular, a su vez, y de inmediato, un pedido de"" 
cambio de clase. 

5« Previo examen de las situaciones a que se refiere el pârrafo 2 
y, en su caso, el pârrafo 4, la Conferencia deberâ decidirse por Una de 
las soluciones siguientes» 

1°- mantenimiento de la aotual escala de contribuciones. 

Esta solucién debe recomendarse si los cambios de claso solo 
han de entranar escasa variaciôn del numéro de unidades entre las quo se 
distribuyon los gastos de la Union. 

(l) Nos colooamos en la hipôtesis de que el toxto del apartado 5 del ar
tioulo 14 del Convenio no ha de sor modificado, lo que équivale a decir 
que duranto este periodo no podrâ habor ningun cambio de clase oontribu
tiva. 



- 3 -
(270-S) 

2°- Establecimiento do una escala quo so adapto mojor.al nuovo 
ostado dc cosas. 

En osta hipôtesis se- recomienda, antes de contomplar una nueva es
cala, que so dô mayor olasticidad a la existente, do la manera abajo indicada 
y con el objeto do» 

-Limitar la amplitud do las fluctuaciones del nûmoro total de unida
des 

-Permitir que los paîses que deseen cambiar de claso puedan conservar 
sus posiciones relativas dosde el punto do vista de sus posibilidades finan
cieras. 

La nuova oscala podrîa sor la siguionto; 

la. clase 30 unidades - 8 Miembros 240 unidados 30,23 fo 
2a. clase 25 - 6 - 150 - 18,89 fo 
3a- - 20 3 60 - 7,56 fo 
4a-. - 18 (nuova) 
5a* - 15 - 4 - 60 - - 7,56 fo 
°a» - 13 - (nueva) 
?a' - 10 - 14 140 _ xi,61 fo 
oa. - 8 - (nueva) 
9a"- " 5 11 - 55 6,93 fo 
10a-. - 4 - (nueva) 
lla'« - 3 - 22 - 66 - 8,31 fo 
12a-, - 2 - (nuova) 
13a* ! - 23 23 - 2,89 fo 
14a. - 0,5 - (nuova) 

6. Si la Conforencia tuviera quo elegir una nueva escala y la arriba 
propuosta so roconociora aceptable, las delegaciones doborîan doolarar nomi-
nalmonto, antes dol final- do la Conforencia, en quo. clase considoran quo su 
paîs debo quedar colocado. 

7« Por otra part©, aûn cuando se mantuviera la escala dol articulo 14 
del Convonio, debiera invitarse a las delegaciones, conforme a lo dispuosto 
en el pârrafo 6 précédente, a elegir la claso en quo su pais haya do ofoctuar 
sus contribuciones durante ol porîodo 1954-1959. 

8, ^ Quedarîa ontendido que la clasificaciôn elegida on Buenos Airos no 
tendrîa carâcter absolutamente formai, sino que constituiria solamento una 
ospocie de compromiso moral, ••--.-• 

9- En un protocolo especial so fijarîa la situacion dol presupuosto do 
!953, para el cual pareco que debiera montonerse la escala actual dol artîculo 
14 dol Convonio rospecto de los paîses quo no hayan presentado un podido de 
cambio do clase contributiva antes o durante la Conforencia. 
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EMPLOI DU TEMPS PO^H. LA SEMAINE DU 24 AU 29 NOVEMBRE 

SCHEDULE .FOR.WEEK 24 T0.29 NOVEMBER 

Documento No. 271-FES 
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Lunes 

ASAMBLEA 1 

PLENARIA 

Jefe 
Delogaciôn 

Com. 1 

Com. 3 

Subcom. A 

GT 3/2 

Com, 4 

4 A 

GT 4/1 

Com. 5 

GT 5/1 

GT 5/2 

GT 5/3 

GT 5/4 

Com. 6 

GT 6/1 

Com. 7 • 
1
 ,.J 

Com. # 

20-21(A) 

16-20(PL) 

: 10-13(PL) 

16-20(A)' 

16-20(B) 

09-13(C) 

09-11(B) 

11-13(B) 

_ .16-20 

. 

Marteé Miercoles 
25 . 26 

11-13(PL) 

16-20(B) 

16-20(PL) 

10-13(B) 

16-2C(A) 

09-13(C) 

iA-Jc^ffl 

10-11(SI) 

16-20(PL) 

10-13(B) 

10-13(A) 

10-13(PL) 

• 

08-10 

1 
L-A, J 

Jueves 
27 

16-20(PL) 

! 

10-13(PL) 

f 

: 09-13(C) 

11-13(B) 

09-ll(B) 

16-20(B) 

l£f<3(A) 

Viernes 
28-

20-2l(B) 

.-, :, 

.10-13 (A) 

16-20(PL) 

10-13(C) 

10-13(A) 

16-20(B) 

08-10 

1 

16-20(A) 

Sabado 
29 

16-20(PL) 

10-13(B) 

10-13(PL) 

16-20(A) 

10-13(A) 

08-10(B) 
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NOTA DE SECRETARIA 

Se publica la comunicaeiôn adjunta para informaciôn de la 

Conferencia. 

Anexo : 1 



- 2 -
(272-S) 

A N E X O 

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1952* 

Sefior Leôn Mulatier 
Seoretario General de 
la Unién Internacional 
de Telecomunioaciones 

La Delegaciôn de Brasil habia preparado para la Conferencia 

de plenipotenciarios de telecomunicaciones de Buenos Aires, veintiocho 

proposioiones, a saber; nueve relativas al Convenio, una sobre el Ane

xo 2 y dieciocho referentes al Reglamento Général; pero hasta este mo

monto, y con ol fin do no retrasar los trabajos de la Conferencia, ha 

presentado solamente seis proposiciones rospecto del primor punto men

cionado y once sobre el ûltimo. 

La Dolegacion de Brasil apoya calurosamente las medidas quo 

se han tomado con el fin de acelerar los trabajos, y desea colaborar di-

roctamonte en tal sentido oon las demâs Dolegaciones. Por tal motivo, 

la Delegaciôn de Brasil retira también sus proposiciones 713, relativa 

al Convenio y 714, 715, 716, 717, 718, 719 y 720, que se refieren al Re

glamento General. 

Ruego a usted tenga a bien dar a conocer esta décision on la 

Asamblea plenaria y aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimo

nio do mi mâs alta consideraciôn. 

Libero Oswaldo de Miranda 
Jefo de la Delegaciôn de 

Brasil 
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Documento Nûm. 273-S 

22 de noviembre de 1952 

1. 

2. 

3. 

4-

5. 

RECOMENDACIONES DE LA COMISION EJECUTIVA " 

A LA CONFERENCIA 

La Comisiôn ejecutiva ha examinado en la sesiôn celebrada el 20 de 

noviembro a-las 19,30 horas, el estado do adelanto de los trabajos do la Con

forencia y los métodos adecuados para conseguir que la sesiôn dc olausura pue 

da toner lugar ol 20 de diciembre de 1952-

A.oste rospecto, recomienda a la Conferencias 

Que concontro su actividad on las tareas esenciales, dejando de lado 

las proposiciones seoundarias; 

Que instituya una nuova subcomision do la Comisiôn 3 (do Convenio), 

cuyo mandato séria oxaminar los Articulos 17 al 49 dol Convenio; 

Quo adopte el siguionto horario» 

sosiones de la manana 

sosionos do la tarde 

10b. a 13b. 
I6h. a 20h. 

Que los trabajos do las comisionos se terminon ol sabado 6 do diciom

bro; 

Quo adopto ol siguiente procodimionto para la redaceiôn definitiva do 

los toxtos on la Comisiôn de rodacciôn; 

Los toxtos adoptados pors 

las comisiones; 
la subcomision de la Comisiôn 3 encargada dol examen do los Ar^ 

17 a 49 dol Convenio; 
los Grupos de trabajo, cuando soan consecuoncia de una décision 
principio adoptada por las Comisiones que instituyeran dichos Grupos, 

sorân onviados directamente a la Comisiôn do rodacciôn, quo perfeccionarâ la 

forma, sin modificar la esoncia, y los sometera on primora lectura a la Asam

bloa plonaria. 

El Presidonto, 

M.A. Andrada, 



Uniôn In te rnac iona l 
de Telecomunicaciones Documento Nûm. 274-S 

24 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aired, 1952 

COMISION 7 

(Relaciones con las Naoiones Unidas y 

las instituciones especializadas). 

Resumen de los debates de la 5a. sesiôn 

Viernes 21 de noviembre de 1952, a las 10 hs. 

Présidente; Sr. Francis Coït de Wolf (Estados Unidos de Amôrica). 

El Présidente abre la sesiôn, recordando el orden del dia, y pré
senta para- su aprobacién los resumenes de los debates de las très primeras 
sesiones (Documentos Nûms. 140, 173 y 199). 

Se apruoba el resumen de los dobates dc la primera sesién (Docu
mente Nûm. I40). 

Antes do pasar al resumen de los debates de la segunda sesiôn, el 
Présidente da lectura a una oarta.de la Organizacion Internacional del Tra
bajo, agradeciendo a la Conferencia la invitacion que se le hizo a enviar 
un représentante a las sesiones de esta Comisiôn, y nombrando para ollo al 
senor Esteban A. Garbarini--Islas, en calidad de observador (El sonor E.A. 
Garbarini-Islas asiste a la sesién). 

mento Nûm. 173) 
Se aprueba el resumen de los debates dc la segunda sesiôn (Doci 

En relacion con el resumen do los debates de la tercera sesiôn 
(Dooumento Nûm. 199) se hacen las observaciones que a Continuaciôn se in
sert an. 

El/senor Valensi (Director'del C.C.I.F.) pido que se anada en su 
intervenciôn lo siguiente; 
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"Toda la labor efectiva relacionada con la designaciôn de exper
tos y la colocaeiôn de becarios se efectûa en el Comité de coordinacién, 
limitândose la Secretaria General a los simples trabajos de copia a mâqui-
na, reproduccion roneogrâfica y correspondencia, trabajos que, por otra 
parte, deben reducirse cuanto sea posible. En todo casof riô puede justifi-
carse la existencia en la Secretaria General de un empleo de categoria su
perior para dirigir el trabajo burocrâtico relacionado cori la Asistencia 
Tlcnicà." 

El senor Townshend (Secretario General adjunto) apoya esta decla
racion. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
desea que se enmiendo en la forma siguiente el ûltimo pârrafo de la pa
gina 4? 

"Esto ha supuesto para la Secretaria General una sobrecarga. Si 
el trabajo aumentâse en gran èsoàla, estaria dispuesto a admitir que se 
designarâ a un funcionario de la Secretaria General para ocuparse en las 
cuestiones de Asistencia Técnioa; el sueldo de este funcionario supernume
rario habria de pagarlo la Uniôn, perc imputândolo a la Administraciôn de 
Asistencia Técnica para que le fuera reembolsado." 

El senor Townshend (Secretario General adjunto) pide.a la senorita 
Perry que explique que quiere decir con la palabra "supernumerario". 

La senorita E.M. Perry (Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte) responde que con là palabra "supernumerario" quiere decir que se 
trata de un funcionario de la Secretaria General de la U.I.T. cuyo sueldo, 
pagado por la Unién, deberâ reembolsar là Administracién de Asistenoia Téc
nica. 

Seguidamente, se aprueba el resumen de los debates de la tercera 
sesion, con las enmiendas anteriormente mencionadas. 

El Présidente pasa al segundo punto de la orden del dia, y ruega 
al senor David (observador de las Naoiones Unidas) qu© présente el mémoran
dum redactado por las Naciones Unidas, en relacion con el encaminamiento 
del trâfico telegrafico de las instituciones especializadas por la red de 
telecomunicaciones de las Naciones Unidas. 

El sonor David (Naoiones Unidas) hace la siguiente- declaraciôns 
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"Como ustedes pueden ver, aparté del circuito Nueva York-Gine-
bra, aetualmente arrendado, la red tiene un carâcter esencialmente provi
sional, y continuarâ como hasta ahora unicamente mientras sean necesarias 
las^estaciones para las misiones de que se trata. Si las circunstancias 
vanan, podrâ suprimirse alguna de estas estaciones, y acaso sea necesario 
establecer otras en otros lugares del mundo. 

"En cuanto al ofrecimiento a las instituciones especializadas 
de que utilicen la parte de la red que poseen y explotan las Naciones Uni
das, el Secretario General de las Naciones Unidas ha tenido en ouenta dos 
consideraciones importantes cuando se ocupo en el asuntos 

"a) el hecho de que las instituciones especializadas forman 
parte dcl conjunto de las -Naciones Unidas, y estân ligadas con ellas por 
una série de acuerdos, segûn se establece en la Carta. En estos acuerdos 
existen disposiciones para coordinar las actividades y los servicios en 
toda la medida de lo posible, por ejemplo, el apartado 3 del Articulo IV 
y el apartado 1 del Articulo X, del Aouerdo de las Naoiones Unidas con 
la U.I.T. 

"b) las normas dictadas por la Asamblea General para asegurar, 
en la mayor medida posible, la negociaciôn de arreglos destinados a la 
utilizaciôn de servicios comunes entre las Naciones Unidas y las institu
ciones especializadas. Teniendo en cuenta la existencia de algunos medios 
establecidos ya por las Naciones Unidas para su propia utilizaciôn, todo 
aconseja, a su eritender, que se busqué soluciôn a este asunto con sentido 
comûn. No propone que se amplien los servicios de las Naoiones Unidas pa
ra acomodar en ellos a las instituciones especializadas, pero si que se 
utilicen plenamente los medios existentes con el fin de lograr economias 
y centajas de carâcter prâctico. 

"La Asamblea General ha pretendido que las Naoiones Unidas y las 
instituciones especializadas deben gozar de las mismas facilidades y pri
vilegios, como se demuestra en el Convenio sobre privilegios e inmunidades 
de las Naciones Unidas y en el Convenio sobre privilegios e inmunidades 
de las instituciones especializadas, en los cuales se prevé aproximada
mente un trato similar. 
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"Al ofrecer a las instituciones especializadas la red de las 
Naciones Unidas, donde so disponga de ella, el Seoretario General actûa 

v ha ZltlT, eV S p i r i t u/ laa ««-" "otada. por la Asamblea General, 
y ha aceptado la transmision del trâfico de las instituciones especiali
zadas con el fin de que estas ultimas puedan participai indirectamente y 
en̂ c.erto modo, de este privilegio especial concedido a las Naciones Uni-

™y™ 71 Presidente de la Comision Asesora de las Naciones Unidas 
sobre cuestiones administrativas y de presupuesto, Comisiôn .ue es un or-

la__Z eT._m.tfL^ l a / T b l e a GenSra1' "f 6n Un& ^olL^fo formu-
lo si_^.„te° A d m n i S t r a t l V 0 de Coordinacién, el 10 de octubre ûltimo, 

rîo Gen^Tl' & inï0i° ^ la Comisiôn Asesora, la décision del Secreta
rio General de las Naciones Unidas dé concéder facilidades a las institu
ciones especializadas para utilizar la red de telecomunicacionos de la 

rêfiL*;r0Uer^ Pî 6 n a m e n t e oon los P̂ inoipios générales de coordinacién 
refirmados por la Asamblea General| 

iZl A A *** ** °0tlB0i0 d6 Administraciôn habia tomado nota de la seruri-
ttfJS *°ï Sl S:oretari° Ge»-al ** las Naciones Unidas, de .ue no Zy 
aZL *T S M W l i" r l0S s e r v i o i ° * ^ las Naciones Unidas para 
aoomodar en ellos a las institucionos especializadas| 

K L - „ ^e'+
a J U-° i 0 del C ° n S e j 0 dB Administraciôn, no procède esta

blecer una distinciôn e» este terreno, entre la situacion de las Naciones 
Unidas, por una parte, y la de las instituciones especializadas, por otra, 

Nacio»PH TT"AH
 Pr8tender *ue se utilioe la ^d, tanto para los fines de las 

Naciones Unidas como en bénéficie de las instituons especializadas, el 

S^riiT ha r°:urdo oumplir a ia ietra y *•»•* - ««•»*• * 
to puedan aplicarse a la red. 

„i.+- ••- "^ Vi3ta d<3 laS obJeoiones formuladas por el Consejo do Admi-

en cZto" i" <? fPtima reUni6"' °eletrada a 0Omienz08 del **"»»* -Ho, en cuanto al m.todo propuesto por el Secretario General para distribuir 
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los gastos entre las instituciones especializadas, este retiré su ofreoi-
miento^y no se propone renovarlo. Sin embargo, estima que debe efectuar
se algûn reajuste presupuestario en cuanto al costo del trâfico de las 
instituciones especializadas transmitido por la red de las Naciones Uni
das, por las siguientes razoness 

"a) El pago impone una especie de control del trâfico enviado, 

"b)^ Como las contribuciones de los gobiernos a las Naciones Unidas 
y a las instituciones especializadas no son iguales, como no lo es tampo
co la composicién de dichas organizaciones, parece equitativo repartir" 
proporcionalmente el costo del servicio que ofrecen las Naciones Unidas. 

"En realidad, esta es la prâctica ya adoptada en relacién con 
otros "servicios comunes" que comparten las Naciones Unidas y las institu
ciones especializadas. 

"Por consiguiente, el Secretario General de las Naciones Unidas 
propone que las instituciones especializadas paguenuna parte del costo 
de explotacion de la secciôn de la red de las Naciones Unidas propiedad 
délestas, que corresponda a la proporeiôn existente•entre el volumen del 
trâfico transmitido por cada una de ellas y el.trâfico total. En efecto, 
esto equivaldria a una explotacion en comûn de la red. 

"Deben ustedes notar que el trâfico de las instituciones espe
cializadas constituye, en verdad, una proporeiôn muy reducida del total. 
En el momento présente asciende al 6fo del total anual de trâfico calcula
do en toda la red, incluido el circuito Nueva York-Ginebra (que.es de 
1.500.000 palabras), es decir, unas 90.000 palabras anuales. 

"En caso de duda acorca de si la transmision de algûn trâfico 
determinado puede suponer el incumplimiento del Convenio o de los Regla
mentos, el Secretario General de las Naciones Unidas ostâ dispuesto a con
sultar con la Uniôn y de hecho ya lo ha efectuado asi en su caso. 

"Con independencia del circuito Nueva York-Ginebra, que aqui no 
se esta discutiendo, los puntos que aetualmente sirve la red de las Nacio
nes Unidas no tienen gran intorés para las instituciones especializadas. 
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Naturalmente, es posible considerar ciertas circunstancias, por ejemplo, 
las grandes calamidades naturales, como una plaga, el hambre, terremotos, 
etc. en cuyos casos puede invocarse la asistencia de las Naciones Unidas 
por instituciones como la Organizacién Mundial de la Salud y la Organiza
cion para la Alimentacion y la Agricultura que pueden tener gran interés 
en que se.encamine su trâfico por algûn circuito de emergencia de las Na
ciones Unidas. Todavia no se ha presentado una ocasiôn de esta natura
leza. 

"El Secretario General invita a la prosento Conferenoia a res;.]-
ver que el encaminamiento del tfâfioo de las instituciones especializadas 
por la red de las Naciones Unidas, mediante el prorrateo dcl costo dc ex
plotacion y en la medida en que los medios creados por las Naciones Uni
das puedan admitirlo, no esta en contradiccion oon la politica seguida 
por la Union." 

El Présidente da las gracias al sencr David y llama la atencion 
de la Comisién sobre el Acuerdo ©ntre la U.I.T. y las Naciones Unidas,con 
r©f©rencia especial al Articulo XV (Véase la pagina 5 del Documento Nûm. 
22b1;. Pregunta si desean los miembros de la Comisiôn que se abra el de
bate sobre este asunto. 

El Delegado de Pakistan desea que las Naciones Unidas garanti-
cen que su red de telecomunicaciones no.se utilizarâ para fines dist-intcs 
de los que especificamente motivaron su establecimiento. De otro modo, 
las redes existentes se encontrarân ante una competencia, con la conse
cuencia de que los- ingresos que normalmente perciben las administraciones 
Miembros de la U.I.T. pasarian al bolsillo de los Departamentos interesa
dos de las Naciones Unidas. Si excepcionalmente se previera una medida 
de esta indole, las Naciones Unidas deberân informar de ello, por lo me 
nos, al Secretario General de la Union. 

El senor David (observador de las Naciones Unidas) dice que 
puede garantizarse esto. 

Las Naciones Unidas no darân nunca ningun paso sin el acuerdo 
previo de la Administraciôn local. Ademas, la U.I.T. tendra siempre cono
cimiento de cualquier nuevo circuito que pueda utilizarse y se registrarân 
las frecuencias correspondientes en la I.FvR.B. 
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Unidas con fines relacionados con su misiôn, constituye una medida de ex
cepcion destinada a afrontar circunstancias politicas extraordinarias. 
La Comisién 5 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 339^ 
sesiôn del 1° de febrero de 1952, aceptô, sin embargo, el punto de vista 
de la Comision Asesora, de que no deberian establecerse circuitos de tele
comunioaciones entre puntos fijos que pudieran competir con otras redes 
de telecomunicaciones pûblicas existentes. Esperamos todos, por lo tanto, 
que llegue el dia en que la red de las Naciones Unidas pueda desapareeer. 
Sin duda, esta en contra del concepto gênerai de este servicio provisio
nal, utilizarlo para trasmitir telegramas que puedan cursarse, (y que asi 
lo hicieron hasta ahora) por las redes de telecomunioaciones existentes. 

"Esto, senor Présidente, me obliga a volver al asunto de las 
economias. Se nos dice que esta proposicion producirâ algunas economias 
en el presupuesto de las Naciones Unidas y quizâ también en el presupues
to de las instituciones especializadas interesadas;; pero, :a costa de 
quién se harân estas economias?. El trâfico de las instituciones especia
lizadas se despacha en la actualidad por intermedio de los servicios pu
blicos que poseen y explotan las administraciones o empresas privadas. 
Las redes pûblicas verân menguar su trâfico y los contribuyentes compro-. 
bàrân que el dinero les sale" de un bolsillo para volver a otro. .Dicho de 
otro modo, los Miembros de las' Naciones Unidas y las Instituciones espe
cializadas, ahorrarian en forma indirecta sobre sus contribuciones a 
esas instituciones, a expensas de sus presupuestos telegrâficos. Como to
dos sabemos, no siempre es posible asegurar que todos los circuitos tele
grâficos internacionales son remuneradores; pues deben mantenerse> aun 
cuando no se los utilice en su maxima capacidad. A est© respecto, las 
Naciones Unidas no estân en desventaja en comparaciôn con las demâs admi
nistraciones o empresas privadas. En efecto, estân en ventaja porque, 
desde el punto de vista de las telecomunicaciones, no tienen responsabili
dad ante el publico y pueden, llegada la oportunidad, clausurar sus ser
vicios especiales entre puntos fijos, tan pronto como las circunstancias 
politicas no justifiquen su oontinuacionc 

"Mi Delegacién, en consecuencia, se opone con pesar a esta pro
posicién, por cuanto es contraria.al principio generalizado de aouerdo al 
cual las tarifas y los métodos de oxplotacién de las telecomunicaciones 
internacionales se fijan mediante negooiaciones y acuerdos* Ademas, cua
lesquiera que sean las ventajas aparentes desde el punto de vista del pre
supuesto de las Naciones Unidas, la economîa es una mera ilusion y la pro
posioién no contempla los altos intereses de las Naciones Unidas ni los 
de las instituciones especializadas." 
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La Delegaciôn de Argentina apoya la declaracion formulada por 
la senorita Perry. La proposioién de las Naciones Unidas no es conve
niente e infringe las disposiciones del Articulo 32 del Reglamento Te
legrafico. 

El Delegado de la India apoya la declaracion de la .Argentina y 
la del Reino Unido do Gran Bretana e Irlanda del Norte. Recuerda que el 
Consejo de Administraciôn de la Uniôn ©ri su sexta réunion, considero que 
la red de telecomunicaciones explotadapor la O.N.U. en compotendia con 
las redea de las administraciones constituye una infracciôn do los Ro
glamontos en vigencia, y decidio remitir la cuestion a la Conferenoia de 
plenipotenciarios. Protesta por la proposicién do las Nacionos Unidas 
y manifiesta que su Delogaciôn habrâ do votar en oontra. 

El Delogado do Francia apoya tambiôn ol criterio oxpuesto por 
el îîoino Unido de Gran Brotaîïa e Irlanda dol Norto. El Convonio y los 
Reglamentos vigentes, no deberân, por ninguna razôn, tergivorsarso*a 
causa do un principio. 

El Présidente concède la palabra al senor David, quo se muestra 
sorprendido por ol aparonto malentondido do parte dc los miembros de la 
Comisiôn. No ha existido jamâs cuostion alguna que comparo la rod do 
tolecomunicacionos de la O.N.U. con las redes pûblicas. La U.I.T. no 
tione razôn entonces para oponorso a la proposicién que présenta. Re
cuerda quo algunas de las Institucionos ospocializadas, como la propia 
O.N.U., ostân ofectuando taroas do reconstrucciôn y os injusto nogarlos 
los privilegios pedidos. 

La Dologaciôn do Suiza pido la palabra para unirse a la oposi
cion formulada por las domâs delegaciones oon rospecto a las proposicion 
do las Naciones Unidas. Tome, que si la rod dc telecomunicacionos do 
la O.N.U. so^pusiera al sorvicio do las Instituciones ospocializadas, 
so convortiria en una red permanonte, cosa quo dobe ovitarso. 

El Dologado do Canada apoya a los oradoros quo lo prooodioron, 
aunque manifiosta que- ostâ dispuosto a hacer concosioncs especiales en 
los casos do urgencia. 

El Prosidonto ostima tambien que dobon considerarso los casos 
urgentes. Comprondo muy bion los sentimientos do la mayoria do las De
legaciones quo tomen quo si so conceden ostos privilcgios a las Insti
tucionos ospocializadas se convertirân on permanentes. Sin embargo, lo 
agradarîa que so oncontrara una soluciôn de compromiso para los casos 
de calamidados, con expresa constancia do que so utilioo osa red, sôlo 
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tomporalmente. La proposicion do transaccion quo prosonta ol sonor Coffoy 
merooe un estudio mâs dotallado, y sugioro por ollo, quo so oonstituya un 
orupo do Trabajo, compuosto por los roproscntantos dol Canada y dol Roino 
Unido do Gran Brotaîïa o Irlanda dol Norto y por ol sonor David, para quo 
prépare on ol mas brovc plazo posiblo un proyocto do rosoluciôn quo con
tenga los puntos do vista do la Comisién con rospooto a la proposicion 
do las Naoiones Unidas, como también disposioionos ospocîficas quo prc-
voan los casos do omorgoncia. 

El Présidente pasa al punto 3 dol ordon dol dia (Tologramas 
Epidemiologicos expedidos por la O.M.S. y considorados oomo Tologramas 
do Estado - Documonto Nûm. 190). 

Recuorda quo la Comisiôn no habia adoptado la proposicion do las 
Nacionos Unidas do incluir, on ol apartado f) do la actual definiciôn do 
los tologramas y do las llamadas y comunicaciones telefônicas do Estado, 
las palabras «Jefos do las Instituciones Especializadas", pero que habîa 
aprobado un proyecto do resoluoiôn, presentado por Francia y ligeramente 
modificado, quo prevoîa un procodimionto modianto ol cual ol Consojo do 
Administraciôn pudiora, si lo juzgara oportuno, concéder la prioridad 
prevista on el Artîculo 35 dol Convenio, a ciertos telegramas y llamadas 
y comunicaciones tolefônicas. Sugioro que oso proyocto do rosoluciôn 
contomplo dicha cuostion. 

El Dolegado do Pakistan oroo quo la cuostion on ostudio os dol 
resorte, dol Consojo do Administraciôn. 

_. _ E 1 I)olegado d o 1 Roino Unido do Cran Bretana e Irlanda dol Nortn 
est. de acuerdo oon osto critorio. No parece apropiado particularmente 
quo la Conferoncia do plonipotenciarios pueda tomar posiciôn on osto 
asunto, quo os mâs bion do carâcter tôcnico. Adomâs, la proposicion 
presentada por la O.M.S. ne os muy clara, y serîa conveniente que se pro-
poroionaran mâs dotallos. 

El Présidente ostâ do aouerdo y propono quo el Socrotario 
Gonoral de la Union envîo una carta a la O.M.S. haciôndolo saber quo 
el asunto habrâ do tratarse on la prôxima rouniôn ctol Consojo do Admi
nistraciôn, circunstancia on la cual so invitarâ a un représentante de 
la citada organizaoiôn para asistir a osa rouniôn y suministrar al Con
sojo do Administraoion toda la informaciôn requorida. 



- 11 -
(274-S) 

VA So.discute luogo ol ûltimo punto dol ordon dcl dia (Documente 
Nûm. 233. - Primor Informe de la Comisiôn 7 a la Asambloa plenaria). 

• : . ' " . . ' - A •• • . 

•J • -, Là Dologaciôn. dpi'- Roino Unido de Gran Brotana e Irlanda del Norto 
-solicita que so agregubri las palabras "on caso nocosario" ontro "so 
Cosigne" y-<para que so ocupe", on ol ûltimo pârrafo do la pagina 3 dol 
Documonto Nûm.. 233. 

*_! •"• 

El Sr. Townshend, al hablar dol mismo pârrafo, sugiore que so 
./oomplaçon las palabras "se désigne para que so ocupo on la Asis-
toncia tecnica" por "que asuma la responsabilidad de los trabajos de * 
socrotària relacionados con la Asistencia Técnica". 

El ûltiio pârrafo estaria rodactado como siguos 

"La Comisiôn ostima quo so debe formular una rocomondacion a la 
Asambloa plonaria, on ol sontido do quo se désigne a un miembro de la 
Secrotaria Gonoral para quo asuma on caso nocosario, la responsabilidad 
ûo los trabajos do socretaria relacionados con la Asistencia TÊonlo** 
debiendo sufragar los gastos la Administraciôn do Asistencia Têcnicâ." 

El Présidente ostâ de acuordo con las enmiendas soli«JdCtadas_ y 
code la palabra al senor David. 

El senor David déclara que se réserva el derecho de remit&se 
de nuevo al informe cuando sea presentado a la Asamblea plenaria. ' 

m
 E1 sefior Garbarini-Islas. hablando como observador de la O.I.T., 

tambien se réserva el dereoho do tomar la palabra on la Asamblea plenaria. 

Sugiere el Delegado do Suiza quo en el ûltimo pârrafo del anexo 3 
(pâg. 6 del documonto NÛm. 233) se agreguo la palabra "prôxima" antos 
do Conforencia Internacional Telegrâfica y Tolofonica". 

El Presidonto esta de acuerdo y déclara que considéra aprobado 
ol informo por la Comisiôn, con las onmiendas propuestas. 
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Como ol sonor David debe partir en brève, y segûn lo decla
rado por cl sefior Andrada, Prosidonto Ejecutivo do la Conferoncia, la 
prôxima Asamblea plenaria se realizarâ el 26 de noviombre de 1952, la 
Comisiôn fija su prôxima sosion para el 25 de noviombre. 

Respondiendo a una pregunta dol Dolegado do Franoia. aclara 
ol Prosidonto quo con el objoto do ahorrar tiempo las resoluciones 
aprobadas por la Comisiôn 7 sorân sometidas a la Asamblea plenaria 
antos que las considéra la Comisiôn dc rodacciôn. 

So levanta la sesiôn a las 11,30 horas 

Los Relatores? V° B° 

El Présidente 
R. Lemoine 

J. Garrido Moreno P' C o l t d o W o l f 



Uniôn Internacional 
de Tolecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documonto Nûm. 275 - S 
22 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Conferencia de plenipotonciarios, 

Habiendo examinado la peticion formulada por las Naciones 

Unidas en el Documento Num. 228, en el sentido de que la Union Inter 

nacional de Telecomunicaciones apruebe la proposicion de las Naciones 

Unidas de encaminar los mens.-jes de las instituciones especializadas 

por su red de telecomunicaciones entre puntos fijos, a una tarifa 

équivalente al prorrateo del costo de operaciôn proporcionalmente al 

volumen de trâfico5 

Considerando 

(1) Que el sistema de tasaciôn y el método de explotacion pro

puesto por las Naciones Unidas no se hallan en armonia con las dispo

siciones del Reglamonto Telegrafico Internacional, y que, por oonsi-

guiendo, se hallan en contradiccion con el articulo XV del Convonio 

O.N.U. - U.I.T., 

(2) Que no séria conveniente legalizar ol incumplimiento por 

parte de las Naciones Unidas de las disposiciones del Convenio Inter

nacional de Telecomunicaciones y de los Reglamentos, 

(3) Que la Comisiôn 5a., a quien la Asamblea General do las 

Naciones Unidas confié este asunto, ha recomendado por una conside 

rable mayoria que la rod de telecomunicaciones de las Naciones Un! ^ 

das no haga competencia en circunstancias normales a los s e r v i c i o s \ ^ ^ 

publicos de comunicaciones existentes? 
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(4) Quo, ello no obstante, on los casos do nocosidad, puedo sor 
convoniento quo el trâfico de las institucionos especializadas so trans
mita por la red ontre puntos fijos do las Nacionos Unidas sogûn una 
tarifa ostablooida do acuordo oon ol Articulo 26 del Reglamonto Tolo
grafico Internaoional, o bion gratuitamente, 

Expresa la opinion 

(1) Do que^ eh circunëtanoias normales, la red de toleoomunica-
ciohoa ohtro puntos fijos do las Nacionos Unidas no deborâ utilizarso 
para oncaminar ol trâfico do las institucionos especializadas en com-
potenoia oon las rodos oomorcialos do tolooomunioaciones ya ostablo-
cidas5 

(2) Quo la U.I.T. no ostâ dispuesta a autorizar el- inoumplimion-
to de las disposioionos dol Artioulo XV del Convenio O.N.U.-^U.I.T. on 
lo quo respecta a la oxplotacién do los sorvicios de tolocomunicacionos 
de las Nacionos Unidas, y 

(3) Que deben hacerse ciortas excepeionos en casos de emergen-
cia. 

Resuelve 

Pedir al Secretario Goneral1 

(1) Que transmita al Socretario Goneral do las Nacionos Unidas 
la opinion do esta Conferoncia y le invite a retirar, a la mayor bro-
vedad posible, su ofreoimionto a las instituciones espeoializadas de 
transmitir el trâfico de estas por la rod do las Nacionos Unidas, y 

(2) Quo transmita al Socrotario Gonoral do las Naoiones Unidas 
la opinion do osta Conforonoia do quo, on oasos do necesidad, no habria 
inconvonionte en que se oncaminara el trâfico do las instituoionos os
pocializadas por la red ontre puntos fijos do las Naciones Unidas, a 
una tarifa establecida do acuordo con lo prescripto en el Articulo 26 
del Reglamento Telogrâfioo Intornaoional, o bion gratuitamente. 



Union Internacional 

de Telecomunicaciones 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

Documento Nûm. 276 - S 
22 de noviembre de 1952 

COMISION 7 

COMISION DE RELACIONES CON LAS 

NACIONES UNIDAS E INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

ORDEN DEL DIA 

de la 6 sesién 

Miercoles 25 de noviembre a 10.00 hs. 

Sala de Plenarias 

1. Aprobaciôn del resumen de los debates de la 4 a sesién 
(Documento Nûm. 245). 

2. Servicio de telecomunicaciones de las Naciones UnidaSf texto 
preparado por el.Grupo de Trabajo (Documento Nûm. '275). 

3. Convenio sobre privilegios e inmunidades de las institucio
nes especializadas - Proyecto de Resolucion del Roino Unido de Gr 
Bretana e Irlanda del Norto (Documonto Nûm. 177 revisado). 

4« Libortad de informaciôn (Documonto Nûm. 258). 



Uniôn Internaoional 

de Telecomunioaciones Dooumento Nûm. 277-S 

22 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 2 

(Comisiôn de Credenciales) 

Resumen de los debates de l a cuar ta 

sesiôn r ea l i zada e l miercoles 5 de 

noviembre de 1952 a l a s 16.00 h r s . 

Présidentes Sir Bertrand Jerram 

Antes de abrir la sesiôn el Présidente anuncia que el sefior Ville-
gas, de la Delegaciôn de Colombia y Vicepresidente de la Comisiôn, ha sido 
reemplazado por el senor R. Arciniegas, de la Delegaciôn del mismo pais, y, 
le da la bienvenida. 

El senor Arciniegas agradece al Présidente sus palabras de bienve
nida. 

Solicitan pàrticipar en los trabajos de la Comisién, las siguientes 
Delegacioness 

Australia 
Cambodge (Reino de) 
Egipto 
Laos 
Mexico 

Protectorados franceses de Marruecos y Tûnez 
Territorios portugueses de Ultramar 
Turquia 

El Présidente informa a l a s delegaciones in te resadas que habra de 
i n c l u i r sus nombres en l a nomina de los miembros de l a Comisiôn y_35^H&l5Sla 
bienvenida. 

Se aprueba luego e l resumen de l o s debates de l a I r a . so 
cumento I48 ) , s in observaciones. 

El rosumen de l o s debates de l a 2da. sesiôn de l a Comisiôn (doou
mento 149) os aprobado con l a s s igu ien tes enmiendass 
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Pagina 4, apartado 4 (Doclaraciôn de,l Delegado do la U.R.S.S.): 
Insértese "do los représentantes" después de "credenciales". 

Pagina 4, apartado 6 on el toxto inglés (Doclaraciôn del Do
logado de la R.S.S. de Ucrania): Insértese "de los représentantes do 
las autoridades de Bonn" dospués do "credenciales". 

El resumen de los dobates de la 3a. sesiôn do la Comisiôn 
(Dooumento Nûm. 150) se aprueba oon las siguientes enmiendas: 

Pagina 7, apartado 6: Suprîmase y substituyase por: 

"El Dolegado do la U.R.S.S. se opone a esto procedimiento, 
quo considéra irrogular. Ya so habia oomenzado la votacién, como ha 
hecho notar el Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia. El Dolegado do 
Francia no ténia razôn valida alguna para interrumpirla, y el Prési
dente no hubiera debido aceptar tal interrupcion. 

"El ûnico objeto de la intervenciôn de la Delegaciôn France
sa era, el de aplazar la votacién (y como su mocién habia sido sometida 
después de iniciada la votacién y no lo habia sido por el procodimionto 
del voto) su inte.rvenciôn os contraria al Reglamento Intorno. Si la 
Comisiôn quiere- respetar el Reglamento Interno, dobe ponerse a vota
cién nuovamente. El Dolegado de Franoia présenta una proposicién ten
diente a aplazar la discusiôn, en vista de que no estân prosentes on 
la sosién todos los- Miombros de la Comisiôn 2. En opinion do la Dele
gaoion Soviética, tal proposioién carece de fundamento, por cuanto la 
sesiôn do la Comisiôn 2 y su programa de trabajo han sido anunoiados 
con suficiente anticipaciôn, y los Delegados que han podido y querido 
pàrticipar de la sesiôn estuvieron présentes en la misma. En oste mo
mento se trata do vorificar las credenciales de la sediconto Dolega
cion do Viot-Nam y la Dologaciôn de la U.R.S.S. afirma quo, juridiça-
monte, son incorroctas." 

Pagina 11, pârrafo 3 (Declaracion del Delogado do U.R.S.S.): 
Suprîmase la palabra "plenipotenciarios" antes de la palabra "Kuomintang" 
on el toxto espanol y después de la palabra "Kuomintang" en el texto 
inglés y en el texto francés substituyase la palabra "plenipotencia
rios" por "représentantes". 

El Prosidente comunica a la Comisiôn que despué;:; de la ûlti
ma sesiôn se han recibido las credenciales de las siguiontos Dologa
oionos, 



Bolivia 
Congo Bel<_;a 
Cuba 
Egipto 

Finlandia 
Grecia 
Iraq 
Jordania 
Laos 
Mexico 
Monaco 

Protectorado s 
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Franceses de Marruecos y Tûnez 

Sugiere entonoes que deben examinarse ostas credenciales,-y que 
la Comisiôn debe preparar luego un informe a la Asamblea plenaria para que 
sea considerado en su sesiôn del 6 de noviembre de 1952. 

Se da lectura a la nomina de las credenciales pertenecientes a las 
siguientes Delegaciones, las que se aprueban por estar en debida formas 

Finlandia 
Iraq 
Mexico 
Protectorados Franceses de Marruecos y Tûnez 
Jordania (Las credenciales autorizan al Delegado de Iraq a repre

sentar a Jordania) 
. . Grecia 

Congo Belga (El Présidente senala a la Comisiôn el pârrafo 1, pag. 

2 del Documento Nûm. 149) 
Laos 
Monaco 
Bolivia 
Egipto (Con respecto al Jefe de la Delegaciôn solamente. Las cre

denciales de los demas Delegados no se han recibido aûn) 
Cuba 
Australia (Con respecto a los Delegados agregados) 
Brasil ( " " " » " » ) 
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El Présidente da lectura entonces a las credenciales de la Delegaciôri. 
de Costa Rica, recibidas por telegrama y ademas a la copia de una carta dir'\-
gida al G/bierno de Costa Rica por el Secretario General, en la que se sugie
re que se presenten lo antes posible las credenciales originalmente firmadas, 
en la forma habituai. 

Las credenciales telegraficas se aceptan mientras se aguarda la re-
cepcirn del documento original. 

El Présidente déclara que no se han recibido aûn las credenciales de 
las siguientes Delegaciones, de las cuales se tiene conocimiento que ost£n 
présentes en la Conferenoia: 

Afganistân 
Arabia Saudita 
Etiopia 
Perû 
Siria 
Turquia 

El Présidente ruega se preste consideraciôn al documento de trabajo 
que contiene un proyecto de informe a la Asamblea plenaria y sugiere que la 
Comisiôn interrumpa sus tareas a fin de poner al dia el citado informe, inclu
yendo la parte correspondiente a la cuarta sesiôn. El informe,- una vez revi
sado, podra ser examinado cuando la Comisiôn reanude sus tarea3. 

El Delegado de la U.R.S.S. ruega que se preste atencion al hecho de 
que algunas delegaciones han estado participando en los trabajos de la Confe
rencia, que ya se acerca a su fin sin haber presentado sus credenciales. PA ~-
gunta si existe alguna informaciôn disponible acerca de la falta de esas pre-
sentaciones y si se puede hacer algo para acelerar este tramite, en vista de 
que la Comisiôn habra de informar a la Asamblea plenaria. 

El Secretario General Adjunto, al contestar al Présidente, manifies
ta que no hay ninguna informaciôn relacionada con las credenciales pendientes. 

El Delegado de la India se refiere a la reciente décision de la 
Asamblea plenaria. aoerca de la representacién de un pais por la Delegaciôn 
de otro, y déclara que se ha solicitado de las autoridades de Etiopia quo 
remitan, a la mayor brevedad, las credenciales requeridas. 

El Présidente en respuesta al Delegado de la U.R.S.S., sugiere que 
podria incluirse en el informe a la Asamblea plenaria, un pârrafo adecuado 
relacionado con diohas credenciales pendientes de presentacion. 
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El Présidente, déclara ademas, que antes de que finalice la Conferen
cia, debiera redaotarse una lista de los Delegados que estân autorizados a 
firmar^las Actas Finales de la Conferencia y sugiere que los relatores de la 
Comisiôn 2, con la colaboracién de la Secretaria General, preparen esa lista 
tomando como base las oredenciales acëptadas ya por la Comisiôn. 

^La Comisiôn al reanudar sus tareas, acepta las credenciales de la • 
Delegaciôn de Afganistân recibidas en el interîn, por estar en debida forma, 

El Delegado de la U.R.S.S. al referirse al proyecto de informe a la 
Asamblea plenaria déclara que s© trata de un dooumento importante ya que in
dica cuales serân los delegados autorizados para asistir a la Conferenoia y 
para firmar las Actas Finales, y las personas cuyas credenciales no fueren 
acëptadas no pueden estar autorizadas a firmar los documentos de la Conferen-

. oia. El informe a la Asamblea plenaria deberâ indicar las delegaciones que 
formularon declaraciones con relacién a las credenciales de ciertas delegacio
nes, oomo asi también la naturaleza de taies declaraciones. Pide que el pro
yeoto de informe del Présidente sea enmendado como sigues "Todas estas creden
ciales fueron acëptadas por la Comisiôn sujetas a un numéro de- réservas y de
claraciones formuladas por las delegaciones de U.R.S.S., R.S.S* de Ucranir... 
R.S.S. de Bielorrusia, R.P.de Albania, R.P.de Bulgaria, Checoeslovaquia, R.P.-
de Polonia, R.P. Hungara y R.P. Rumana, côn relacién a las credenciales pre
sentadas en nombre de los siguientes paises Miembros de la U.I.T.: 

China 
Corea 
Vietnam 
Alemania 

Estas delegaciones han declarado que ''las oredenciales presentadas 
por los représentantes del Kuomintang, Bao Dai y Sigmari Rhee no pueden recono-
cerse oomo validas legalmente, ya quo en realidad ho representan a la China, 
al Vietnam y a Corea." 

Con respecto a las oredenciales de los représentantes de la R.F» de 
Alemania, las delegaciones mencionadas han declarado que "laé oredenciales do 
los représentantes de las autoridades de Bonn no pueden recohoôerse cômo va
lidas legalmente, ya que esas autoridades no representan a toda Alemania,- y 
que la participaciôn en esta Conferencia de los représentantes de las autori
dades. de -Boon, en ausencia de los représentantes de la Republica Demoorâtica 
Germana, es ilegal"» 

Estas réservas y declaraciones se incluyen en el resumen de los de
bates de la Comisiôn 2 (Documentos Nûms. 148, 149 y 150)." 
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El Présidente no ostima oportuno incluir esta declaracion en 
ol informo a la Asambloa plenaria porque las delegacionos cuyas creden
ciales han sido objeto do reparos tendrian entonces derecho a rociamar 
quo sus contradeclaracionos so incluyan también on ol informe. 

El Dolegado do Colombia ostâ complotamente de acuordo con el 
punto de vista dol Présidente. El Informo a la Asamblea plenaria debe 
sor brevo y ajustarso a la realidad, pues se trata do un informo do la 
•Comisiôn on conjunto, y no de miembros individuales. Todas las docla
raoionos han aparecido ya en los resûmones do los dobatos de las reu
niones. 

El Delogado de la R.S.S. do Ucrania apoya la proposicion ho
cha por el Dologado de la U.R.S.S. y déclara quo ol informe dobo rofle-
jar claramente el trabajo do la Comisiôn. Como el proyocto do informo 
no rofleja fiolmonto dicho trabajo, pido quo so 1© enmiendo. 

Los Dolegados de Francia, Estados Unidos de América. Australia, 
l a Ropûblica Popular do Polonia. ol Reino Unido do Gran Bretana e Irlan
da dol Norto. Egipto. U.R.S.S. y China participan entonces de una prolon
gada disousiôn respecto do la rodacciôn del informo a la Asambloa plona
ria. 

El Présidente déclara ontonces que evidontomente no ha do lo
grarse la unanimidad on lo que rospocta a la forma on que dobe sor re
dactado ol informo. Propone entonces proparar él un informo on su ca
râcter do Prosidonto do la Comisiôn, y si los delegados ne estân confor
mes con ol mismo, agrega, podrân plantear nuevamente la cuostion en la 
Asambloa plenaria. La Comisiôn apruoba su idca. 

Con referencia a la onmionda propuosta por ol Dologado do la 
U.R.S.S., ol Dologado do China pide al Presidonto quo dicto una disposi
cion rospecto dol uso de la palabra Kuomintang. 

El Prcsidonto dice que ollo no ostâ dentro de su compotoncia. 

El Dolegado de China no se siente satisfocho con la rospuosta 
dol Prosidonto, y pide quo so dojo constancia on el rosumen do los doba
tos do su dosacuerdo con la misma. Se réserva ol derecho de rospondor 
al Dologado de la U.R.S.S. y déclara que dobon omploarse términos corroc-
tos. 

. So levanta la sosion a las 1J.10 horas. 

Los rolatores: . El Présidente 

Adolfo Zatorro 
H. J. Droyor Sir Bertrand Jorram 
J. de la Chovrolioro 
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COMISION 5 
Buenos Aires, 1952 EVALUACION DEL TOPE PARA LOS GASTOS DE LA TINTON 

El cuadro que sigue se basa en la "Evaluaciôn global de los gastos ordinarios de la Union para 1953» adont*^ ™ „ 
el Conseoo de Administraciôn y que figura en las paginas 117 a 123- del Informe del Consejo Te Administraciôn a il 
Conferencia de plenipotenciarios, por un total de 5-433-350 francos suizos. Aamimstracion a la 
Se ha anadido a dicha evaluaciôn global: 

« w a U m e n * ° S F-evistos en los gastos normales por los diverses organismos de la Uniôn para el période ce 1954a 1957 
2° los aumentos suplementarios résultantes de posibles acuerdos de la Conferencia de plenipotenciarios? ' 

Evaluaciôn de gastos para los anos 

Gastos ' \ : ; ^ 3254 __2S5 _956 __at___J_2_S. 
1. ErcJùaoicn global adoptada por el Consejo de 
. Administraciôn para 1953, que sirve de base- . 
para los câlculos. . 5.433.350 5-433.350 5-433-350 5-433.350 5.433.350 

2. Aumentos por los ascensos normales de grado • ^ 2-<WJO;>U 

segûn la escala actual,- y contribuciones 
para la Caja de Seguros. . f . l48" 8 5 0 3 1 3 # 3 2 0 ^ Q 5 0 6 

Aumentos no rmales en fos .sp^tos dglosc&eisos orgaiismos: 
3 - S e c r e t a r i a g ê n e r a i 

a.Subsidio familiar , . . . . . - 5.000 1 0 # 0 0 0 1 0 > 0 0 0 

b.Seguros de supervivientes del personal jibOado + 5.OOO 15.000 15.000. 20.000 B-
c'a Alouileres • *-»»•• *»w JW 
d,Gastos genekl^de-oficina'.•.'.-.•.AA I 5.Ô0O 5.3oO lO.'oo. lO.'oœ °'-
e.Seguro-por enfermedad. _ 5.000 5 # 0 0 0 5#00- -. ^ 

4. Personal y material de las secciones 4 a 7 
para los trabajos de la I.F.R.B. . . . . . . 153-000 156.000 200.000 231.000) E-

5. Nueva peticion de la I.F.R.B. para un empleo . • ' ( ' 
de categoria 3(secoiôn 4 trabajos de la IFRB) 22.470 23-270 25.370 25.370 27.470 l 

7 ?"?'?'£r ' V " • • - . . . . - 215oCOO 385-000 350.000 33l!ooo) F. 
(. U.O-.1-.JJ-. .-. . . . . . . . . ...... . .... _ 23-000 18.000 28.000 32.000 
o r P ' T ' D " ' • • ' • " * ' ' ' * • • • • • • -• • • • - 15-000 15-.000 15 .000 15 .000 
y . o . o . i . i i , . . - ~ 21.000 . 20 .000 4 .000 33 .000 

5 .455 .820 6 .010 .470 6 .401 .040 6 .590 .570 6^752.246 
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1 9 5 3 1 9 5 4 195- 5 ;. _l~9 5 6 . 1 9 5 7 ï©*a» 

Aumentos suplementarios résultantes de acuerdos 
de la Conferencia de plenipotenciarios: 

10. Repercusiones de la nueva escala de sueldos • • 
propuesta por el Grupo de trabajo 5/2 . . . . 215.677 198.612 222.477 227.5T7 235.847 

10. a. Aumento en los sueldos de las categ. A y B . ?.. ? ? «? *r 

10.b» Aumento para las contribuciones ûnicas de • 
los funcionarios de mâs de 40 anos de edad. 30*000 2C000 20.000 20.000 20.000 

11. 3$ de los sueldos- para la nueva clasificaciôn 
del personal 100.000 - . 

12. Personal temporero-, adhésion eventual a la Ca 
ja de Pensiones . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 20.000 20.000 20.000 

13- Indemnizaciôn par carestia- de vida, $$> (even
tual) . - 150.000 150.000 160.C30 

14> Fondo de pensiones (saneamiento eventual) . . 100.000 100.000 100.000 100.000 

15. Subvenoiôn al Servicio de publicaciones para-
documentos deficitarios 80..C00 80..000 80^000 80..000 

16.. Distribuciôn gratuita eventual de documentos. ÎOO.'POO 100.000 100.000 100.000 

17- Liquidacion de cuentas pendientes- (10$ de* • 
366.210) .. ; ... .. 36.621 36..621 36..621 36.621 

17.a. Intereses de estas sumas -. -. -. .. -. •. -. -. -. 13.000 12.000 11.000 9.000 
18. Cuentas refutadas . . . . . . ? ? ? ? 

Total de las evaluaciones de gastos- con- la •• 
réserva de los puntos lO.a. y 18 . . . . . . 6.151.118 6.727.703 7-141.138 7-343.768 

• I n g r e s o s 
19* Contribucién del presupuesto anexo de publi'- ' - ' 
• caciones para el presupuesto ordinario -. -. •. 245-.000 245-000 245*000 245-.000 

20. Superâvit de intereses ••« 20.000 20.000 20.000 20.000 
Diferencia, con la réserva de los puntos 10.a 
y 18 anteriormente mencionados, que ha de' cu
brirse con las partes contributivas . . . . . 5-886-118 6.462.703 6.876.138 7-078..768 7-256.-714 

— 

30.000 

170.000 

100.000 

80.. 000 

100.000 

36.621 

7.000 
? 

7.521.714 

245-000 
20.000 

g G 

H 

I 

Importe de la' unidad contributiva à base de' ' ' ' ' ' . n^ 
800 unidades 7-358.- 8.078.- 3~:595«- 8.848.- 9-071.-
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Notas; 

A. Aumento de 5.000 francos en 1954 y de 10.000 francos en 1955 a 1957, 
teniendo on cuenta los ninos que cumpliran la edad de 18. afïos duran
te ese perîodo. 

B. Consecuencia del posible aumento del numéro de funcionarios jubila
dos. 

C Aumento del alquiler sogûn el Documento Nûm. 1252/CA-Sp., pagina 8, a 
partir de 1956. 

D. A causa de los asconsos do grado y de nuovos ingresos en el seguro do 
onfermedad, las contribuciones de la U.I.T. auraentarân un poco. 

E. Conforme con las previsiones de la I.F.R.B.: titularizaoiôn del por
sonal tempororo, nuovos contratos y contribuciones para la Caja do 
Seguros| aumento do 80.000 francos anualos, por término modio, para 
los "imprevistos". 

F. La I.F.R.B. ha previsto unos 65.000 francos de gastos suplementarios 
de 1954 a 1957 por las vacaciones en el pais de origen. Ademas, ha 
previsto II4.7OO francos por nuovos contratos en 1955 y ha aumentado 
unos 120.000 francos en "imprevistos" para los anos 1954 a 1957 en 
relacién con 1953. 

G. Proposicién dol Grupo de Trabajo 5/2. 

H. El actuario de la Caja de Seguros calcula en unos 112.000 francos el 
gasto prévisible por la adhésion del personal tempororo a la Caja do 
Pensiones después de pertonecer un ano a la Caja do Ahorros. Esta 
suma do rescate (do la que la U.I.T. dobo pagar una parte) podria es-
calonarse en 5 anos. 

I. A réserva de los acuerdos de la Conferencia de plenipotenciarios on 
cuanto a la fijacion dol tipo de interés para los morosos (aetualmen
te 3 y 6f0)% se supone quo so reduoiria a A% ol tipo de intorés, como 
ha sucedido oon el que la U.I.T. paga a la Confederacién Suiza. En 
consecuencia, el exceso de ingresos procederia unicamente del capital 
propio de la Uniôn, es deoir, do la cuenta de provision y de la cuen
ta anexa do publicaciones (un millôn aproximadamonte menos loa fon
dos lîquidos existentes, generalmente 500.000 franoos a 4$). 
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CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 5 

(Finanzas de la Unién) 

Resumen de los debates de la 10. sesion 

21 de noviembre de 1952 

Présidente : Sr. K.Prasada (india.) 

El Présidente abre la sesiôn a las 10.10 horas. Refiriéndose a 
la sesién de la vispera de la Comisiôn Ejocutiva dice que se espéra que 
la Conferenoia pueda torminar sus trabajos para ol 20 do diciembro. Para 
quo œto 80a asî, el 6 de diciombro se deborâ prooeder a la primera lec
tura del toxto dol nuevo Convonio, habiéndose dispuesto que las principa
les comisiones so ocupen solamento do los asuntos de prinoipio. Apela a 
la constant© ayuda y colaboracién de los Delogados a fin de que puoda 
darso oumplimionto a las cuestiones principales para la fecha fijada. En 
lo quo se refioro al Presupuesto solicita al Secretario gênerai la prepa
racion do una ostimaciôn proliminar de los gastos. para 1953 y los anos 
subsigttiontes, esporando podor disponer de estos datos a principios de la 
semana proxima a tiempo para la rouniôn siguiente. 

El Secretario général oomunica que es posible preparar la esti-
maoion do gastos para el periodo 1953/1957, pe.ro, varias "partidas" queda
rian nooosariamento en blanoo. 'La Comisiôn.no ha decidido aûn algunos 
asuntos importantes oomo : sueldos, indemnizaoiones por el oosto de la 

vida, contribuciones atrasadas objoto de litigios todos los cualos 

influyon en el Presupuesto. Todo lo que se puodo haoer por el momento 

es tomar oomo baso la situaoiôn actual* 
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El Presidonto aclara con respecto a los sueldos dol porsonal 
que el Grupo do trabajo 2 suministrarâ un informo sobre las escalas pro
puostas. Luogo haoe mencion del Documento Nûm. 260 (un proyocto do Reso
lucién relativa a la I.F.R.B.) lo que es necesario para resolver la si
tuacién expuesta dias pasados por el Sr. Dellamula ya quo, si no se proce
dia de inmediato a busoar una solucién, el porsonal tomporero empleado en 
Ginobra aetualmente tendria quo sor despedido a fin de esto ano. El pro
yocto do Rosoluciôn autorizarfa al Seoretario genoral a suministrar los 
fondos- para la I.F.R.B. hasta el momonto on que fuera aprobado el presu
puosto. 

El Dolegado de la U.R.S.S. dice que su Delogaciôn no estima 
que exista urgencia para la.aprobaoiôn dol proyecto de Resolucién. No se 
puodo decidir sobre una cuostion particular que os uno de los elementos 
dol Presupuesto. La Conferencia debe en primer lugar, aprobar el Presu
puesto. La Resolucién, on cierta forma, es una hipôtoca para ol futuro 
y por lo tanto, su Dolegacion votarâ on su oontra. 

El Delegado dol Roino Unido de Gran Brotan'a e Irlanda del Norte 
dice que le agradarîa poseer mâs informaciôn para.aclarar este punto. Es
ta do acuordo con ol Delegado do la U.R.S.S. en quo es algo anticipado 
tomar una décision sobro el futuro presupuosto, poro la dificultad esta 
en quo los contratos dol personal temporero oaducan el 31.de diciembre y 
por supuesto se desea saber si los mismos serân renovados. El presupues
to debe roferirse a ese personal§ la Rosoluciôn es simplemente un arreglo 
do momonto. Interpretando.se asi esta dispuosto a acoptarla. 

. A pedido del Présidente, ol Seoretario Genoral recuerda a la 
Comisiôn quo ol Consojo de Administraciôn ha preparado un presupuesto pa
ra 1953 quo consta de : l) una primera parte dontro do los limites de los 
4 millones do francos suizos establecidos en Atlantic City, y 2) una se
gunda, que contiene una cstimaciôn de los gastos suplementarios para su-
fragar los gastos de la-IiF.R.B. on los trabajos quo le fueran 
asignados por la C.A.E.R. Para esta segunda parte, la Conferoncia 
es la que debe.aprobar los créditos. El mojor sistema hubiera sido apro
bar lo antos -posiblo el presupuesto total para 1953s pero séria imposible 
osperar mâs si la I.F.R.B. debia continuar sus trabajos. Si antes del 
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1° de diciembro no se llega a una décision respecto a la Rosoluciôn 
Nûm. 260, lôgicamonto el personal contratado tratarâ d© buscar trabajo en 
otra parte. En ol oaso de concederso luogo nuevos créditos, séria nece
sario confoccionar nuevos contratos lo que séria perjudicial para el 
trabajo en si. So producirîa la misma situacién con respecto a los con
tratos para alquiler do equipos. Debe senalarse que las contrataciones 
moncionadas on la Resolucién serîan hochas ajustâridoso a los limites de 
los créditos para 1953. Si la Conferencia redujera ostos créditos, los 
contratos se reducirian luego en la misma proporeiôn. 

El Présidente de la I.F.R.B. manifiesta uo el senor Secreta
rio Gonoral ya ha dicho lo que pensaba expresar. Es necesario autorizar 
al Secretario General a ronovar los contratos y compromisos, por lo me
nos hasta un poco mâs alla del 31 de diciembre do 1952. Si el personal 
no tione seguridades sobre su situacién para el futuro inmediato, podria 
retirarse del organismo. Reoalca, por ûltimo, que la resolucién no im
plica compromiso para el presupuesto de 1953» 

El Dolegado de la R.S.S. de Bielorrusia opina que el examen 
del presupuesto por parte de la Conferenoia podria qui ?&s quedar conluîdo, 
dentro de un plazo de mâs o menos dos semanas. Por lo tanto, no es ne
cesario entrar a discutir casos particulares. La cuostion de los gastos • 
debo sor examinada en conjunto y so opone al estudb del Documento Nûm.260. 

El Présidente manifiesta que las palabras "hasta tanto no se 
establezca definitivamente el presupuesto para 1953" se insertaron deli-
beradamonte. Espéra que ol presupuesto sea aprobado dentro de dos o très 
semanas. La resolucién séria valida solamonte para este oorto periodo. 

El Dologado do la Republica Popular do Polonia dostaca quo el 
informe dol Consejo de Administracién que se menciona en el Documento no 
ha sido aûn aprobado. . Adomâs, no so han suministrado cifras sobre las 
roporcusiones financieras do la proposicién contenida en el Documento 
Nûm. 260, 
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E i Présidente manifiesta que el ûnico objeto de la Rosoluciôn 
os permitir que so conserve el personal- y mâquinas de oficina para evitar 
que se interrumpan los trabajos de la I.F.R.B, 

El Dologado de Egipto desea mâs aclaraciones. Que inconveniente 
habria si se dejara de lado la cuestién por 15 dias, en lugar do tomar 
una décision en oste momonto? 

A pedido del Présidente, el Présidente de la I.F.R.B., en res -
puesta a lo expresado en su intervenciôn por el Delegado de %.ipto, mani-. 
fiesta que para el 1° de diciembre prôximo, es decir dentro de ocho dias, 
el Secretario General tendra que dar aviso de despido a la mayor parte del 
Personal de la I.F.R.B. si no- so le autoriza a renovar los contratos, por 
lo menos por uno o dos meses. En ese caso, el personal buscarâ otros 
empleos mejor pagados y sera dificil recuperar los empleados ya experimen-
tados, que tanto sacrificio costo reclutar sobre una base internacional. 
En cuanto al material ocurfrirâ lo propios El Secretario General debo reno
var los contratos por el alquiler de mâquinas con dos mesos de anticipa -
ciôn -aunque mediante conversaciones se ha conseguido reducir el plazo a 
un mes- y si asi no se hiciere, las firmas proveedoras podrîan comprometer 
el alquiler do ese material a otros interesados. Las ostimacionos de'per
sonal y material necesario para la I.F.R.B. fuoron revisadas por un grupo 
investigador especial del Consejo do Administraciôn y este aprobé dichas 
estimaciones por oncontrarlas correctas y conforme a las tareas que deben . 
realizarse, asi como aprobé la creaciôn y necesidad de los puestos y fun
ciones dol personal de la Secrotaria especializada do la I.F.R.B, 

El Delegado de la U.R.S.S. senala que se ha destacado que el 
proyeoto de Resolucién ora provisional y sôlo tendria validez- durante dos 
o très semanas, hasta la aprobaciôn del presupuesto para 1953. Poro el 
resultado de esta Rosoluciôn séria, segûn- dice, anticiparse en la parte 
del presupuesto de 1953 relativa a la I.F.R.B. Si se renovaran los con
tratos del personal y alquiler de las mâquinas, desde ahora, se resolvcria 
en parte la cuestién de la I.F.R.B. Es por lo tanto nocosario estudiar 
el presupuesto en conjunto y de esta manera séria posiblo solucionar defi
nitivamente esta cuestién.- Se ha dicho que los contratos caducan ol 31 
de diciembre. Si se estableciera el presupuesto dontro do dos semanas, 
o mâs o menos para el 5 de diciembre, el Secretario Genoral tendria tiem
po todavia do ponerse en contacto con Ginebra para ronovar dichos contra
tos. 



- 5 -
(279-*) 

El Présidente manifiesta. que ha tratado de ponerse on ol lugar 
del personal temporero o en la situacién de la firma que alquila la maqui-
naria para oficinas. Lo minimo que requeriria séria un mos de preaviso. 

El Delogado de Argontina expresa que teniendo en cuenta que la 
Conferencia de plonipotenciarios ha refirmado las -resoluciones de la 
C.A.E.R. que encomcndaron nuevos trabajos a la IîF.R.B. y que es muy difi
cil tomar personal compétente en Ginebra, la Delegaciôn Argentina ostâ dis 
puosta a adoptar la resolucién tal como ha sido proyectada on el Documento 
Nûm. 260, a fin de que no peligre la importante tarea que debo cumplir di
cho organismo. 

El Delogado de Francia considora que el proyecto do proposicion* 
debe ser sometido a votacién ya que es una medida de buena administraciôn* 
Ha- sido presentado para evitar la discontinuidad de los trabajos asignados 
a la I.F.R.B. por la C.A.E-.R. Pero las Administraciones que "han aprobado 
los acuerdos de la C.A.E.R. estân, en su mayoria, representadas en la Con
ferencia y no puedon revocar sus decisiones denegando la concesién do los 
créditos necesarios. 

El Delegado do la R.S.S. do Ucrania haco la siguiente déclara -
ciôn: 

"Nos oponemos a la aprobaciôn de la Resolucion dol Documento Nûm* 
260 porque la Comisiôn 5 no ha estudiado todavîa ol presupuesto de la 
Uniôn, y votaremos en contra de ella." 

El Présidente cierra Nel debate y procède a la votacién a mano 
alzada. El resultado de la misma es el siguientes 

43 a favor de la Resolucién 

9 en contra 

2 abstenciones 

Por consiguiente, se aprueba la Resolucién en su forma actual 
y se autoriza al Présidente para procéder a su comunicacién a la Asamblea 
plenaria. 



ta 
d

 
> 

•ri 
-P

 
CÔ

 
rH

 
o

 
u

 ta 
o

 
P

 
o

 
•H

 
O

 
•H

 

o
 P
i 

o
 

u
 P
l 

03 
CÔ

 
rH

 

O
 

m
 

p
 Q
 

B
 

©
 

i—
i 

-»—
* 

ni 
1 

m
 i 

9 
m

 
o

\ 
b

o
 

T
r—

 
©

 
1 

CM
 

p 
^

—
' 

r-i 

d w
 

cô 
P

i 

O
 

-p
 

p
 O
 

m
 

•ri 
ta 
o

 
u

 
P

H
 

rH
 

H
 

O
 

rH
 

CÔ
 

o
 

m
 

u
 o
 

p
 

o
 cô 

©
 

m
 a^ 

o
 cf 

d
 

-P
 

CQ
 

©
 

•H
 

4-i 
•H

 
j_S

 

tej . 0 
•H

 
g

 O
 

> p
 O
 

O
 

rH
 

©
 

m
 

^
j-

rH
 

O
 

rH
 

g 
V

H
 

-P
 

fl 
*=<î 
rH

 
©

 
n

d 

IT
N

 

O
 

<H
 

cô 
fH

 
fH

 
»CÔ

 
P

l 

rH
 

cô
 

O
 

m
 

m
 

d
 

4
» 
u

 
©

 
x •H

 
rH

 

P
 

©
 

P
 

O
 

•ri 
-p

 

CQ
 

O
 

•C
j 

O
 

•H
 

O
 

Cô
 

fH
 

4
» 

CQ
 

•H
 

$_• 
•H

 

•3 
•̂

 
CO

 
CÔ

 
rH

 0
k 

O
 

•ri 
P

 
O

 
J> 
J_j 
O

 
O

 

iH
 

CÔ
 

3 
4

» 
O

 
cô 

rH
 

©
 

p
 ©
 

O
 

4
» 

ra 
©

 
p

 
P

i 
CQ

 

3 

O
 

u
 

d
 

+» 
•H

 
O

 
•ri 
rH

 
O

 
CQ

 

P
 

©
 

©
 

>-<
 

>
s 

cô
 

«
H

 
P

i 
O

 
•H

 
+» 
W

 «
t 

CQ
 

*CÔ
 

u
 

4
» 

CÔ
 

0 P
l 

B
 

©
 

•H
 

E
H

 • 
cô 
> 

•ri 
4

* 
p

 
x •H

 
fH

 
•P

 
p

 
O

 
O

 

©
 

CQ
 

CÔ
 

iH
 

O
 

P
 

ta 

h
 

•H
 

b
D

 
O

 
rH

 
©

 

CÔ
 

V
H

 

0 P
i 

0 P
 

fi 
V

D
 

•H
 

O
 

d
 U
 

+» 
CQ

 
•H

 

fl 
•H

 

€ <A
 

©
 

T
J 

0 
•

n 
©

 
CQ

 
p

 O
 

O
 

rH
 

©
 

O
 

£3 
O

 
O

 

O
 

fH
 

©
 

P
l 

«« 
fH

 
O

 
•H

 
fH

 
©

 
<+H

 
P

 
•ri 

©
 

CQ
 

CÔ
 

rH
 

O
 

CÔ
 

p
 

3 cô 

fH
 

cô
 

01 
cô

 
P

l 

0 
0 cô

 
iH

 

©
 

rd
 

p
 

V
D

 
•H

 
O

 
cô 
u

 
O

 

m
 

•ri 
ta 
p

 
0 0 cô

 

cô
 

rH
 

U
 

CÔ
 

CQ
 

CÔ
 

P
l 

0 
«d

 
•H

 

m
 

•H
 

0 ©
 

nd 

cô 
V

H
 

,Q
 

CÔ
 

-C
i 

©
 

CQ
 

t
* 
3 

4
* 

•H
 

O
 

•H
 

rH
 

O
 

CQ
 

p
 ta 

CÔ
 

fH
 

©
 

m
 

©
 

0 0 cô
 

0 ta 
d

 
rH

 
O

 

d
 d
 

u
 d

 

1 cô
 

U
 

cô
 

P
l 

CQ
 

©
 

m
 

p
 

H
- 3 

•H
 

O
 

•H
 

•H
 

O
 

CQ
 

C
O

 

P
 

©
 

4
» 

CQ
 

•H
 

M
 

S
 . CQ 

Ô
 

•H
 

fH
 

CÔ
 

•H
 

O
 

p
 O
 

4
» 

O
 

P
i 

•H
 

£ ©
 

rH
 

P
i 

©
 

m
 

cô 
•H

 
O

 
P

 
©

 
fH

 
©

 
«

H
 

rH
 

C
J 

O
 

m
 

d
 

m
 

•ri 

m
 

u
 

V2> 
P

* 

CÔ
 

H
 

cô 
U

 
O

 
p

 
rH

 
O

 

> p 
•ri 

©
 

3 cf 

0 
rH

 

i
 

CÔ
 

m
 

d
 

-p
 

•H
 

O
 

©
 

fH
 

P
i 

CQ
 

O
 

m
 

ta 
d

 
rH

 

ta 
CÔ

 

m
 

V
H

 
P

 
rH

 
O

 
P

 
•ri 

U
 

O
 

•H
 

fH
 

©
 

«
H

 
£ 

•H
 

cô 
V

H
 

•s 
,3 

0 p
 ef 

p
 

yo
 

P
i 

cô
 

1-3
 

©
 

m
 

p
 

V
D

 
•H

 
O

 
cô 
CQ

 
p

 O
 

P
l 

g
 

O
 

O
 

CÔ
 

H
 

C
 

»
©

 
•H

 
,Q

 
S

 
CÔ

 
-p 

©
 

•p
 

CQ
 

•H
 

H
 

0 0 fH
 

©
 

P
l 

| 
rH

 
CÔ

 
-P

 
O

 
-P

 

P
 

O
 

09 
O

 

m
 

cô 
«d

 
•H

 

3 

cô 
0 

•
H

 
C

H
 

•
H

 

S, 
•H

 
CQ

 

O
 

P
 

1 
•H

 
ÎH

 
•P

 
P

 
O

 
O

 

02 
CÔ

 
iH

 
O

 

O
 

cf 
m

 

>» 
•

t 

fH
 

O
 

•H
 

fH
 

O
 

P
l 

!?
 

CQ
 

©
 

CQ
 

CÔ
 

t-H
 

O
 

d
 

rH
 

d
 

u
 0 

•H
 

fH
 

0. 

fc 
•H

 

©
 

CQ
 

cô 
iH

 
O

 

CÔ
 

iH
 

©
 

m
 

u
 d ta 

cô 
P

i 

0 

m
 

d
 

•p
 

•H
 

0 
•H

 
rH

 
O

 
CO

 

U
 

cô
 

•H
 

,Q
 

a cô 0 CQ
 

O
 

C
Q

. 
V

H
 

CÔ
 

P
i 

ta 
0 

rH
 

P
 

O
 

-d
 

0 p
 

•ri 
O

 
O

 

m
 

cô. 
X ©

 
CQ

 

O
 

P
 

CÔ
 

V
H

 

> CÔ
 

m
 

0 
-p

 

>
s 

0 P
l 

e 0 
•ri 
-P

 

©
 

»d
 

©
 

•p
 

•H
 

P
i 

>
H

 

§ 
-t . CQ 
©

 

m
 

d
 

m
 

•H
 

3 
O

N
 

C
Vl 

©
 

m
 

d
 

•H
 

O
 

P
 

CÔ
 

A
 

cô 
t£ 

CÔ
 

p
 

iH
 

A
 

p
 

©
 

CO
 

fi 
©

 
0 ©

 
rH

 
X

 cô
 

-p
 

CQ
 

©
 

©
 

X
 ©
 

n
d 

O
 

fH
 

©
 

P
i 

cô
 

> 
•ri 
•P

 
P

 
X

 

1 
cô 
P

 
+» 
•H

 
CQ

 

cô 
rH

 

fH
 

O
 

O
 

O
 

S
 

O
 

O
 

fl cô
 

M
 fH

 
CÔ

 
©

 
CQ

 
O

 
•d

 

ta 
0 
'd

 
0 

•p
 

©
 

P
 h cô. 

rH
 

•P
 

< O
 

m
 

d
 

•H
 

O
 

P
 

O
 

fH
 

O
 

C
H

 

fl 0 
O

 cô
 

rH
 «
t 

fH
 

O
 

•H
 

H
 

O
 

•P
 

fl CÔ
 

fl 
cf 

V
D

 

cô
 

B
 

•ri 
•P

 
CQ

 
H

 . O
 

ca 
U

 
d

 
•1-3 
•H

 
«

H
 

©
 

,Q
 

©
 

m
 

©
 

3 o* 
cô

 
X

 O
 

0 
C

H
 

cô
 

rH
 

O
 

•d
 

•H
 

CQ
 

CÔ
 

O
 

0 

M
 • © 

rH
 

,Q
 

•H
 

ta 
0 P

i 

09 
0 
-p

 

fl CÔ
 

0 
rH

 

rH
 

CÔ
 

fl 
•H

 
«H

 

fl 
«

0 
•H

 
O

 

©
 

fH
 

,Q
 

B
 

0 
•H

 
-P

 
P

i 
O

 
CQ

 

©
 

m
 

0 rH
 

t-H
 

O
 

O
 

P
 

ef 

d
 

M
 0 0 

rH
 

rQ
 

cô 
•P

 
CO

 
O

 

©
 

p
 ef 

X
 0 

rH
 

O
 

O
 

0 
-p 

• 
0 

u
 

P
i 

rH
 

O
 

V
D

 

u
 

d
 P
i 

©
 

fH
 

P
l 

>> 
•P

 
•H

 
O

 O
 

•H
 

•P
 

o&~ 
0 CQ

 
0 B

 
0 fH

 
-P

 
rô 
P

 
O

 0
k 

U
 

•H
 

O
 

©
 

•d
 

ta 
©

 o
t 

CQ
 

O
 

•H
 

X
 B
 

d
 

O
 

u
 

d
 

P
 

4
» 

0 0 
C

H
 

©
 

cô 
fH

 
CÔ

 
P

l 

CÔ
 

V
H

 
nd 

O
 

B
 

•H
 

•P
 

rH
 

*P
 

rH
 

O
 

CÔ
 

V
H

 
U

 
O

 
09 

9
 

O
N

 
rH

 

©
 

m
 

m
 

0 
•H

 

fl © > fl 
O

 
O

 O
 

}> 
©

 
p

 
fl 

iH
. 

©
 

fH
 

O
 

b
û

 
•H

 

> fl O 
cô 
fH

 
CÔ

 
fH

 
-P

 

fl 
O

 

©
 

P
 

C
f 

©
 

m
 

ta 
0 

-p
 

rt 
CÔ

 

1 
O

 

B
 

U
 

0 
•H

 

rH
 

CÔ
 

P
 

O
 

fl © 
fH

 
•H

 
-P

 
•H

 

1 ©
 

P
i 

CÔ
 

V
H

 
X

 ©
 

n
d 

©
 

CQ
 

•H
 

CO
 

CÔ
 

fH
 

©
 

fH
 

CÔ
 

U
 

©
 

-d
 

•H
 

CQ
 

fl 
O

 
D

 

cô
 

0 
-p

 

fl 3 P
i 

0 fH
 

•P
 

O
 •A 

-P
 

tH
 

O
 

P
H

 

©
 

'd
 

O
 

rO
 

(M
 

-. 
• B

 
*P

 
&

 fl 
v©

 
•H

 
O

 
•H

 
CQ

 
O

 
P

i 
O

 
fH

 
P

H
 

cô 
rH

 

©
 

CQ
 

cô
 

•O
 

> 1 
CÔ

 

> 
•ri 
•P

 
3 
X

 
•H

 
fH

 
-P

 

fl 
O

 
O

 

©
 

co
 

cô 
iH

 
O

 

O
 

'd
 

fH
 

•H
 

X
 P
 

ta 

0 
-p

 

fl 0 B
 

d
 

•ri 
O

 
fl ©

 
fH

 
O

 
C

H
 

fl 
0 

0 cô
 

rH
 

•H
 

CQ
 

O
k 

O
 

•H
 

X
 G
 

cô 
O

 

r-l 
©

• 

fH
 

CÔ
 

rO
 

O
 

H
 

P
i 

CÔ
 

0 
rQ

 
O

 

m
 

fl 
»

©
 

•H
 

P
 

ef 

U
 

0 O
 

0 
rH

 
X

 d
 

•P
 

09 
©

 

O
 

b
û

 
Q

 
a 

ri • 1 
H

 cô 

1 
0 

P
i 

rH
 

©
 

'd
 

fl 
*o

 
•H

 
0 fl © B

 
©

 
O

 

A . fl 
V

D
 

•H
 

O
 

rô 
fH

 
-P

 
CQ

 
•H

 

fl 
•H

 

ë <A
 

©
 

•d
 

0 
•r-, 
©

 
CQ

 

fl 
O

 
O

 

rH
 

O
 

O
 

CQ
 

O
 

•H
 

U
 

d
 

•H
 

O
 

fl © 
•P

 
O

 

fH
 

©
 

B
 

•ri 
U

 
P

i 

r-i 
©

 

fH
 

•H
 

-P
 

3 0 CQ
 

•H
 

-d
 

V
Ô

 
fH

 
©

• 
rQ

 
©

 
•d

 

fl 
\o

 
•H

 
CQ

 
•H

 
G

 
O

 
O

 cô 
iH

 

©
 

P
 

ef 

cô 
4

* 
CO

 
©

 
•H

 
C

H
 

•H
 

fl cô 
B

 

>> 
rO

 
O

N
 

rH
 . B
 

*3 
P

i 
Ss. 

•H
 

fl © 
rH

 
P

i 

O
 

b
o

 m
 

0 
-p

 

fl © B
 

3 0 fl ©
 

X
 0 

m
 

©
 

.__. 
CQ

 
O

 
•H

 
P

i 
•H

 
O

 

fl 
•H

 
fH

 
P

i 

CO
 

O
 

rH
 

fl O 0
9

, 

CQ
 

O
 

rH
 

•CÔ
 

P
 

O
 

1 
•H

 
fH

 
•P

 

fl O O
 

O
 

•d
 

0 CQ
 

CÔ
 

iH
 

O
 

O
 

m
 

0 
•H

 
X

 G
 

cô
 

0 ©
 

•d
 

09 
O

 

m
 

•H
 

m
 

©
 

P
i 

«
9 09 

0
9 

fH
 

©
 

X
 CÔ

 
CQ

 

CÔ
 

.
k 

O
 

•p
 

fl © S
 

P
 

0 0 
-d

 
0 
X

 O
 

•H
 

m
 

©
 

m
 

0 
-p

 
p

 
3 Pi 

•0 
rH

 

U
 

CÔ
 -

-P
 

cô 
fH

 
•P

 

rH
 

CÔ
 

CÔ
 

•H
 

O
 

fl © fH
 

©
 

C
H

 

fl 
0 

0 cô
 

rH
 

cô 
e« 

. 
&

 
U

 
V

D
 

CÔ
 

a«H
 

•H
 

O
 

6) ,P
 

1 
•ri 
m

 
©

 
p

i 

CQ
 

O
 

iH
 

fH
 

CÔ
 

fl 
•H

 
G

 
cô

 
X

 
©

 

• 
0 

fH
 

P
 

H
3

 

d
 G
 

©
 

H
 

P
i 

co
 

©
 

©
 

P
 

cf 

cô
 

.fl 
•H

 
P

i 
O

 

cô
 

•ri 
O

 

§ fH
 

fr O
 

•d
 

0 

m
 

cô 
tlO

 
©

 
rH

 
©

 

n
 rH
 

PS
 

fH
 

O
 

m
 

fl ©
 

P
i 

CQ
 

P ta 

£ fH ©
 

P
l 

CQ
 

V
H

 

> d
 

rH
 

*o
 

•H
 

n
ij 

•H
 

O
 

©
 

'd
 

fl 
V

D
 

•H
 

CQ
 

•H
 

G
 

O
 

O
 cô

 
rH

 

©
 

3 C
f 

cô
 

>» 
«

k 

î?
 

!> 
•H

 
-p

 
p

 
X

 
•ri 
U

 
H

* 

fl 
O

 
O

 

©
 

CO
 

cô
 

rH
 

O
 

©
 

nd 

ta 
0 

m
 

cô 
iH

 
CÔ

 
0 co 
0 cô

 
rH

 

©
 

m
 

fl 
V

D
 

•H
 

O
 

CÔ
 

O
 

•H
 

C
H

 
•H

 
n

j 
O

 

*_. 
O

 

m
 

ta 
©

 

fl 0 
•H

 
0 

•H
 

CQ
 

0 P
l 

0 fH
 

P
l 

'C
Q

 
cô 

rH
 

CÔ
 

O
 

•p
 

0 0 P
l 

ta 
0 U

 
ta 
0 fl 
0 

•H
 

CQ
 

•H
 

O
 

©
 

m
 

ta 
CÔ

 
rH

 

d
 

rH
 

©
 

nd 

CÔ
 

fH
 

CÔ
 

rH
 

O
 

fl © 
•H

 
X

 d
 

0 

m
 

•H
 

CÔ
 

fl p U
 

O
 

fl 0 
-p

 

co
 

0 
nd 
O

 
4

* 

CÔ
 

H
 

CÔ
 

P
l 

iH
 

CÔ
 

•H
 

O
 

fl © CO
 

©
 

CQ
 

rA
 • 

m
 

©
 

fl 0 
•H

 
O

 

g
 

rQ
 

•H
 

fH
 

-P
 

fl O 
O

 

0 
•d

 -!J0l 

vo
 

09 
O

 
rH

 

CÔ
 

fl 0 
S ©

 
rH

 
rH

 

CO
 

O
 

•p
 

CQ
 

©
 

P
 

P
i 

P
 

ta 
0 U

 
P

l 

CQ
 

O
 

fn 
P

 
•P

 
P

 
C

H
 

CQ
 

0 
rH

 

©
 

__, 
©

 
09 
fH

 
O

 

> © fH
 

P
* 

O
 

m
 

0 

s. 9 

fl 
V

D
 

•H
 

O
 

cô 
3 

•P
 

•H
 

CQ
 

O
 

fl O
 

P
 

ef 

ta 
©

 

fl 0 
•H

 
U

 
CÔ

 
EU) 
©

 
rH

 
O

 
nd 

CO
 

CÔ
 

iH
 O
k 

©
 

©
 

CÔ
 

X
 cô 

CO
 

©
 

©
 

fH
 

X
 O
 

U
l . ta 0 ta 

•H
 

P
 

ta 

ta 
0 0 fl 
P

 
U

 
C

H
 

0 
n

d 

CQ
 

©
 

fl O 
rH

 
rH

 
•ri 

B
 

t—
 

»o
 

CQ
 

P
 

ta 

fl 
0 0 0 
4

* 
0 cô

 
•p

 

fl 
0 0 fl © 0 co

 
fH

 
O

 

fl O P
l 

fl 
V

Ô
 

fH
 

©
 

,Q
 

©
 

•d
 

09 
d

 ta 
•H

 
0 0 fH

 
P

l 

09 
O

 

fl O 
•H

 
O

 
O

 

g 
4

» 
09 

fl 
•H

 

O
 

m
 

•H
 

X
 

•H
 

O
 

©
 

fH
 

fl CÔ 

1 
•H

 
4

> 
fl O

 
0 fl ©

 
X

 ©
 

m
 

•H
 

ta »
k 

09 
O

 
4

» 
CQ

 
d

 b
û

 

ta 
0 > 0 P

 
fl 
CQ

 
O

 
4?

 
CQ

 
©

 

©
 

n
d 

CÔ
 

4
» 

CO
 

•ri 

> fl © 0
k 

fH
 

O
 

X
 cô 

CQ
 

©
 

m
 

A
 

•H
 

C
H

 

cô
 .

k 

09 
O

 

g ©
 

•H
 

>
> 

rQ
 

CÔ
 

X
 

O
 

O
 

CQ
 

O
 

X
 O
 

p
 

G
 

0 

m
 

d
 

U
 

d
 

O
 

fl 
0 fl cô

 
fH

 
©

 
•H

 

£ 2 
r

f
l 

O
 

CQ
 

•H
 

U
l . CO 

cô
 

> 
•ri 
4

» 
3 

.Q
 

•H
 

fH
 

4
» 

fl O 
O

 

03 
O

 
CQ

 
CÔ

 
rH

 
O

 

CQ
 

©
 

rH
 

CÔ
 

p
 

4
» 

O
 

CÔ
 

09 
P

 
ta 

fl 0 
U

 
2 P fl 

^
O

 



- 7 * 
(279-S) 

El Delegado de los Territorios de Francia do Ultramar y de los 
Territorios administrados como taies, recuerda el podido especial que hi
ciera.. Su Delegaciôn ha representado anteriormente a IndochinasCambodge, 
Laos y Viet-Nam. Ha habido un reajuste y estos très paîses, como Estados 
soberanos e independientes, se han unido a la U.I.T. y han contribuido a 
costear los gastos de la misma. Esta de acuerdo con el orador anterior 
en que làs peticiones so cambio do clase contributiva debon ostudiarse 
inâs adelante. 

El Delegado do los EE..UU.. de América estima que hasta hoara el 
sistoma voluntario ha rosultado justo y oquitativo, debiendo continuar 
en vigor, salvo quo las poticionos sobre pasar a clasœcontributivas in
ferior os llcguon a sor tan numerosas oomo para implicar gravos roporcu-
sionos financieras. 

El Dolegado do Francia. on rospuosta a una progunta del 
Présidento. dico quo ha pedido quo las solicitudes de cambio de olase 
contributiva so consideren mâs adolanto, pero el documento Nûm. 193 plan
tea algunas cuestiones de principio y podria llegarse a una docisiôn do 
inmodiato. 

El Dolegado de Portugal habîa oxprosado el dia anterior su 
acuordo con el Delogado de Francia, pero on lo quo respecta a la cuos
tion de principio, on una instituciôn como la U.I.T. debiora sor posible 
distribuir los gastos antos do conocer ol monto total de los mismos. So 
ba sugerido quo ol documonto Nûm. 193 so discuta pârrafo por pârrafo. Esa 
os una soluciôn, poro hay otra mâs sencilla. Que debo hacor la Comisién? 
En primor lugar, revisar ol apartado 5 del Artîculo 14 on vigor, y luogo 
tomar modifias ospecialos do indolo similar a las quo contiene ol Proto
colo X do Atlantic City. 

El primer punto puede resolvorsc adaptando los incisos (2) y. 
(3) do la Proposicién Nûm..228 (italia). Ello no obstanto, ol Consojo 
do Administraoion no dobe ténor compotoncia para abrir juicio respec
to do poticionos tondientes a pasar a clasos contributivas inferioros. 
Esoos algo quo atane a la Conforencia de plenipotenciarios solamonte. 
Por lo tanto, la proposicion italiana debe enmendarso. 

En lo quo respecta al sogundo punto (substitucién del Proto
colo X), la Comisiôn tione anto si ol documonto Nûm. 256. 
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El Dologado do la Uniôn Sudafricana y dol Territorio dol 
Africa Sud-Occidental solicita la palabra para proguntar si oso os ol 
momento oportuno para hacor Una doclaraciôn rospocto do la posiciôn de 
su pais. Muchas delegaciones tienen una idoa aproximada dol probablo. 
volumen dol prosupuostô, porb cârecon do instrucciones preôisas. No 
obstanto, 61 porsonalnlonte tiene instrucciones précisas respocto de la 
futura clasificaciôn do Sudâfrica, quo podrâ oxponor si ol Proàidontc 
considéra quo ose os cl momonto adecuado para hacerlo. 

Tras un brève intervalo, la Clomisién so toûno nuovamonte. 

El Dologado do la Uniôn Sudafricana y del Torritorio del 

Africa Sud-Occidontal hace la siguionto doclaraciéns 

"La Dolegacion do la Union Sudafricana manifiosta su propésito 
do elegir una clase contributiva inferior, on la focha mâs prôxima que 
soa posible. Que motivo la lleva a ollo? Se trata do una cuestién cla
ra y soncilla quo on brèves palabras puodo explicarse* 

"Cuando Sudâfrica so inicié como Miombro de la U.I.T., eligié 
la primora clase contributiva y continuô haciéndolo hasta 1949.Debe reoor 
darse que on los viojos tiompos antes de la guerra, los gastos do la 
U.I.T. oran relativamente escasos. Por consiguionte, ol hocho do que 
su pais se colocara on un-mismo nivol con los do mayor dosarrollo en 
matoria do telecomunicacionos, no ténia importancia desde cl punto do 
vi st a financi oro• 

"Todos sabemos que on Atlantic City se hizo un cambio en la 
osoala do clasos contributivas. So creô una olase nueva, la primora 
claso de trointa unidados. Ello no obstanto, Sudâfrica decidié con 
buona fo rotoncr su contribuciôn a razôn de 25 unidades, pensando que 
muchos paises contribuirîan también a un nivel igualmente goncroso. 
Pero que ocurriô, sin embargo? Transcurrido cierto tiompo, al vor mi 
Gobierno la elecciôn quo habîan hecho muchos paîses, llogô a la con
clusion de quo mantenerse en la claso de 25 unidados, constituia una 
gonorosidad excesiva en relacion a las contribuciones que aportaban 
la mayorîa de les domâs miombros. Sin embargo, desgraciadamente no 
procedimos a tiempo, porque en ol deeoo de ser justos, primero con
sultants la cuestion con nuestro perito finanoiero experto de con
tribuciones a la Organizacién de las Naciones Unidas. Por fin, reci-
bimos su meditada opinion de que Sudâfrica deberia estar con justicia 
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mi paîs continuarâ aûn pertonociondo a la minoria que constituyo un 
cuarto do los Miembros quo aportan aproximadamente dos tercios do la 
ronta total. 'Repito, sonor Prosidonto. Mi pais continuarâ pertono
ciondo a la minoria integrada por la ouerta parto de los miombros . 
cuyo aporte aproximado es de dos tercios dol total do los ingrosos. 

"La roserva a quo hicô roforoncia antoriormonto, os la si
guiontos 

"Si la situacién actual sufro alguna modificacién apreciablo, 
Sudâfrica podrâ vorso obligada a elogir una clase inferior a la A& cla
so aetualmente on vigencia. Es docir, si se producon cambios do claso 
contributiva por parte do paisos que considoramos dobon por lo menos 
permanecer en la misma on quo se oncuontran actualmontof aûn cuando no 
rosuolvan ologir una claso superior, entonces mi Gobierno se verâ obli
gado a reconsidorar su prosente docisiôn. Gracias, Sonor Présidente." 

El Dolegado de Argentina haco referencia a la pregunta 1. 
dol documonto Nûm. 193? y sostiene que se puedo dividir on dos partes. 
Respocto do la primera, rolativa a los principios que obsorvarâ la 
Conferencia, no formularâ comontariosj poro acorca de la segunda parto 
no ve la razôn do la pregunta, ya que la respuesta l'gioa surgo por 
sî sola. Los paises pueden subir la clase contributiva libremente y 
ello tiene efecto en forma automâtica. El Consejo de Administraciôn 
tomarâ luego la intervenciôn correspondiente. Sostione, finalmente, 
que no hay quo poner restricciones ni fijar fecha para subir do claso 
contributiva. 

El Dologado del Yemen manifiesta su acuordo con los puntos 
de vista expuestos por ol Dolegado de Sudâfrica. Al Artîculo 14, apar
tado 5, os bien claro. Todos los Miembros tienen dorecho a olegir su 
clase contributiva, a fin do quo pueda efectuarso una asignaciôn equi
tativa do acuordo con las circunstancias financieras de cada paîs. Si 
algûn Miombro solicita ser transferido a una olase inferior, es porquo 
tiene motivos para ello, y taies poticionos doben ser objoto de una 
justa consideraciôn. En lo que respecta a su propio pais el trâfico 
tolografico con ol exterior no oxcodo jamâs los 800 mensajes monsua-
les, y no oxiston circuitos telefonicos intornacionalos. La prosente 
contribuciôn dol Yomen, do tros unidados, os on oxceso elevada y en 
ollo se basa su poticiôn de que se lo transfiora a la claso mâs baja 
(do una unidad). 
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El Présidente senala a la Comisiôn la propuesta argentina (224) 

apartado 6, incisos 2 y 4, paginas 178 y 179 del volumen I, y pregunta si 

esos incisos oumplirian con los requisitos. 

El Delegado de Portugal, en respuesta a una pregunta formulada 
por el Présidente, dice que esos dos incisos reflejan su propio criterio 
sobre la cuestién, y que puede aceptarlos. Si- la Comisiôn los adopta, jun 
to con el proyecto de Protocolo.(Dooumento Nûm. 256), puede seguirse el si. 
guiente procedimientos A mediados de la semana prôxima, deberfa décidirse 
acerca del pârrafo 4 del actual .Artîculo 14, y unos dias mâs tai»de (diga-
mos alrededor del 1° do diciembro),se considerarian las demandas de cambios 
de clases eontributivas. La- fecha que debe figurar en el proyocto de Pro
tocolo es el 1° de diciembreé 

El Delegado de Italia dice que su pais présenté la proposicién 
Nûm, 228 debido a que ol pârrafo 5 como figura en la actualidad, parece 
exoesivamente rigide Las condiciones economicas de un pais son suscepti
bles do cambios.. Si un paio se viera obligado a llovar sus gastos al mi
nimo,. habria de esperar hasta la prôxima Conforencia de plonipotenciarios 
en lo que atane a la U.I.T.? Esa es la razôn por la cual juzga posible res-
ponsabilizar al Consejo dc Administraciôn, organismo que siempre ha estado 
relacionado con los interoses do la Uniôn. La enmienda portuguesa debiera 
ponerse a votacién. Si llegara a aprobarsé, la proposicién italiana debie
ra votarse en su conjunto. 

El Présidente dice que el Delegado de Portugal habia declarado 

su disposicién a aceptar la proposicién Nûm. 224» 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
dice que no encuentra muy claro el punto 1 del Dooumento Nûm» 193. Las 
proposiciones presentadas por la Argentina, Italia y Portugal habrian de 
sufrir. modificaciones en la clasificaciôn, para ser aprobadas por el Conse
jo de Administraciôn 0 por la Conferencia de plenipotenciarios, pero no ha
lla ventajas en introducir el factor aprobaciôn, pues ello sôlo habria de 
complicar las cosas. Esta de acuerdo con el criterio dol Delegado de los 
EE.UU. de América y preforiria que el asunto de la clasificaciôn fuese com 
pletamonte voluntario. Los nuevos Miombros, al ingresar a la Union eligen 
las clasos contributivas y dicha elecciôn no ostâ sujeta a aprobaciôn. To_ 
£0. lo que so puede hacer es tomar nota de las peticiones recibidas hasta 
la fecha, y fijar el plazo limite para notificar los cambios de olasés con
tributivas. Si taies peticiones fuesen muy numerosas, séria necesario re
visar la situacién, poro no crée que esta llegue a plantearse. 
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El- Delegado do los EE.UU. de América esta do acuordo y preficre 
el statu quo. 

El Delegado do la R.S.S. de Bielorrusia dice que el principio 
que dobe respetarse es el de la libre asociacién, perfectamente expuesto ' 
en ol présente pârrafo 5» Los paises tienen el doreoho soberano de elegir 
su clase contributiva. Este es un asunto que no concierne- ni al Consejo 
de Administraciôn ni a la Conferencia de plenipotonciarios. Desde el 
punto de vista del presupuesto solamente, si se desea que este sea esta — 
ble, debo limitarse la posibilidad do cambios en las clases contributiv§s. 

Esta de acuordo en- que ol toxto actual ha domostrado su ofioacia y propone 
que se le mantonga, 

El Delegado de Pakistan es partidario también del statu quo. 
No deben introducirse modificaciones en ol sistema voluntario en vigencia. 
La ûnica alternativa séria la de fijar un nivel bâsico que sirva de modolo 
para las contribuciones. La Conforencia no puode proporcionar dicho nivol 
bâsico ni puode negar autorizaciôn a los paises que deseen pasar a una 
clase contributiva inferior, 

El Delogado de los Territorios franceses de Ultramar y Territo
rios administrados como taies se opone al pârrafo (4) de la proposicién 
de la Republica Argentina, pues la Conferoncia de plenipotonciarios no 
dispone de los informes necesarios que le permitan considerar las poticio 
nos de cambios de clases contributivas. Es partidario dol statu quo y 
do que se fijo una focha limite para la nueva clasificaciôn. 

El Dolegado de Egipto pregunta si, en el "oaso de quo se modifi
que la escala de unidades, los pafses ostarian obligados a mantenerse en 
sus clasos actuales. Estima quo debiera permitirselcs cambiar dé clase 
contributiva, si asi lo desearen y que os preferible mantener el statu 
quo. 

El Delogado de Portugal dice quo la olecciôn de la clase contri
butiva constituye una accion unilatéral que répercute sobre los pagos 
efectuados por otros paises. Ningun pais puede obligar a otros a pagar 
mâs sii antos obtener su consentimiento. El defecto de Atlantic City rosi-
do en el hecho de que se hizo posible ol cambio de claso contributiva has
ta el 1° do septiembre de 1948. Tal estado de cosas dobo regularizarse, 
Como consecuencia de lo dicho, retira su apoyo a la proposicién de la Ar
gontina y se docide por el mantenimiento del statu quo. 
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„ „ . . E 1 Bol°ead° *» îVanoia considora que, después de todo, lo mojor 
sera mantener el statu quo, ya que ello no pormito efectuar cambios en el 
intervalo comprendido entre dos Conforoncias de plonipotenciarios, al par 
que sirva para mantener las bases del presupuosto do la Union. 

B 1 ?° l 0 g a d 0 do Î&H& Oi°e lue la Conferoncia pareco destinada 
a conservar el statu- quo y retira ol apartado 6 incisos (2) y (3) de la 
proposicién Mm. 228. w ' l:y 10 l a 

oa+-_ •
 B 1 B ? 1 °f d° d0 l a £^^.U^a^r___rtina manifiosta que no obstanto 

estar convencido do la bondad de su proposicién ffi». 2_4 y on obsoquio a 
las opinionos coïncidentes expuestas por varies delegados on sentido con
trario, retira dicha proposicién on le que respecta al punto on discusién. 

El Dolegado de Ja£_n rôtira la sugostién que con respocto al 
asunto contiene la proposicién Nûm. 229, 

El Bologade do la EJJ_J>...___̂ ui_9£alav_a es partidario dol statu 

h^:/r°P
SUfi'10r° ̂  deb° m o n o i o n a r s° on el apartado 5 la fecha on que 

habra de firmarse ol Convenio mâs bien quo la de su entrada en vigQrv 

eolo. E 1 ~- S^ â 2 S Î £ di°° 1U0 d i o h a 0UQS*iôn sorâ regida por ol Proto-

+ El Dologado del Çanadd dice quo est* dispuosto a acoptar el sta-

puod™,? 0 n d l C 1° n
n
d° 1ue n o *** niaeûn impedimente Para que un Miembro 

puoda pasar a una clase contributiva superior. 

n m nl _ 1
E 1 D o l f a d o 1° IÏ2SÇ__. os partidario de la sugostién formulada 

per el Delegado do la Ropûblioa Fôderativa Popular do Yugoeslavia, que 
rosuelvo la situacién do una voz por todas. que 

on « - 1
B 1,^ 1?« a d o dû los II?TOt_d___2?_ri_a sugiere que si se'acepta 

en gonoral el critorio de Yugooslavia y ol de Canada, el reste del proble
ma puedo remitirso a un Grupo do Trabajo. • 

El Dologado do Portugal no ostâ do acuerdo con la proposicién 
do Yugooslavia, pues el apartado 5 dol nuovo Convonio entrarâ on vigor 
rocien a partir dol 1° do ont-™ r-n IQR/I TTT - J . ̂  
+ „ . , ,. a" cnv-ro do 1954.' El periodo mteimedio puede ser 
tratado mediante un Prwt̂ onlc. anicamonte, 
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Los Dolegados de Egipto y ol .Libano apoyan dicho criterio* 

Dospués do otras.explicaciones de los Delugados de Francia, 
R.F.P. de Yugoeslavia y Ugipto, el Présidente dice que se ha acordado-
mantener el apartado 5 tal como esta al présente, sin oposicion alguna. 

El Présidente pregunta si el proyecto de Protocolo (Documento 
Nûm. 206) es aceptable. 

Los Delegados de Franoia y Portugal sugieren que se posterguo • 
la discusiôn de este asunto para mâs tarde, a lo cual accède la Comisiôn. 

3e levanta la sesiôn a las 13,20 horas. 

Rolatores. V° B° El Prosidonto 

J.T-. Arregui 
R-.A.Vargues K. Prasada. 
M. Caws. 
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COMISION 4 

INFORME DE LA SUBCOMISION A DE LA COMISION 4 

A LA COMISION 4 

1. CONSTITUCION 

La Comisiôn A9 durant© su 16. Sesiôn plenaria, decidiôn la 
constitucion de la Subcomision A, bajo la Presidencia del senor Lâzaro 
Barajas, de Mexico, Vice-Presidente de la propia Comisiôn, con la par
ticipaciôn de los siguientes paises % 

Argentina 
Bélgica 
Bulgaria 
Colombia 
Estados Unidos de América 
•Francia 
Hungria 
Italia 
Japon 
Nueva Zelandia 
Portugal 
Reino Unido 
Suecia 
Suiza 
Ua R.S.S. 

De acuerdo con lo resuelto por la propia Comisiôn, otras 
delegaciones podrian agregarse posteriormente, a solicitud de las 
mismas. 

Durante la 1. Sesiôn de la Subcomision, solicitaron pàrtici
par las Delegaciones de Brasil, de la R.F.de Alemania,y de la R.S.S.de 
Bielorusia 
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2. DIRECTIVAS 

a) Examinar las proposiciones de los miembros de la Uniôn 
relativas a la 2a Parte del Reglamento General (Anexo 4 
al Convenio Internaoional de Telecomunicaciones), basandose 
en el texto actual, modificândolo lo menos posible§ 

b) Presentar a la Comisiôn 4 un texto revisado que pueda 
oonsiderarse como proyecto para la 2& Parte del Reglamento 
Generalf 

o) Entregar dicho texto a la Seoretaria General a mâs tardar 
el 24 de noviembre para su publicacién en los très idiomas 
de trabajo. 

3. DURACION Y RESULT.ADQ DE LOS TRABAJOS 

La Subcomision examiné los articulos 7 a 17, inclusive, en 
el curso de 4 sesiones celebradas los dias 18, 19, 20 y 21 de noviembre 
y un grupo limitado dedicô dos sesiones mâs para el examen de su informe 
final. Durante su trabajo, considéré todas las proposiciones presenta
das por las diferentes-Administraciones, la totalidad de las cuales se 
éncontraban contenidas en el 2° volumen de proposiciones, editado por 
la Secretaria de la U.I.T. 

De conformidad con sus directivas, sôlo se adoptaron modifi
caciones o nuevos textos cuando la opinion gênerai estimé que eran indis
pensables para introducir ùna mejora sustancial o para tener en cuenta 
acuerdos tomados en el seno de otras Comisiones de la Conferencia. 

Para tal fin, no siempre se adopté integramente una proposi
oién determinada, sino que fué necesario combinar las partes de varias 
de ellas relativas a un mismo punto que la Subcomision estimé convenien
te incorporar para elaborar el texto que en definitiva se propone. 

En tal virtud, no se incluye en detalle en este informe, cômo 
fueron tomadas las decisiones por la Subcomision acerca de las diferen
tes proposiciones. 

Las decisiones fueron tomadas, en la mayor parte de los casos, 
por acuerdo gênerai acerca de los textos adoptados y sôlo en unos cuan
tos casos fué necesario recurrir a un voto que permitiera precisar una 
situacién y, cuando la Subcomision no pudo unificar de manera decisiva 
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su opinion, se tomaron votaciones, para tener alguna constancia de las 
tendencias. Uno de estos casos es el relativo al derecho que se desea 
otorgar a los représentantes de empreeas privadas de explotacion reco
nocidas, en ausencia de una Delegaciôn de la Administraciôn respectiva 
a cual_uiera de las reuniones de los C C I . La opinion de la Asamblea, 
en este oaso particular, queda consignada en la parte relativa al 
Capitulo II, Secciôn 2? En el .Anexo a este informe figura el resultado 
• de los trabajos de la Subcomision. 

4. INFORMACION DISPONIBLE 

Ademas de-las proposiciones do las Administraciones y de la 
informaciôn procedente de otras Comisiones, pudo contarse con la que 
rindieron, el senor Valensi, Director del C.C.I.F. y el Sr. Townshend, 
Secretario adjunto de la Uniôn, a cargo de la Direcciôn del CC.I.T., 
cada vez que pudieron asistir a las reuniones de la Subcomision. 

En vista de lo anterior, la Subcomision recomienda la adop
ciôn del texto revisado que se propone para la 2a Parte del Reglamento 
General. 

Lâzaro Barajas 
Présidente de la Subcomision A 

Ânexo s 1 
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A N E X O 

SUBCOMISION A 

DE LÀ COMISION 4 

PROYECTO DE TEXTO PARA LA SEGUNDA PARTE DEL REGLAMENTO GENERAL, 

ANEXO AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

. 2a PARTE 

COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES 

CAPITULO 7 

Disposiciones Générales 

1. Sin cambio. 

2. Sin cambio. 

CAPITULO 8 

Condiciones para la participaciôn 

1» (l) Serân miembros de los Comités consultivos internacionales? 

a) Por derecho propio, las administraciones de todos los Miem
bros y Miembros asociados de la Unions 

b) Toda empresa privada de explotacion reconocida que, previa 
aprobacién de la Administracién del Miembro que là reconoce, 
pida autorizaciôn para que uno o mâs de sus représentantes 
puedan tomar parte en los trabajos del Comité. 
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(2) Se mantiene el texto actual aunque incorporando la palabra "re
conocida" en la ûltima frase, que se leerâ como sigues "La solicitud de 
una empresa privada de explotaoién reconocida deberâ ser aprobada por la 
administracién del Gobierno que la reconoce". 

(3) Suprimese. 

2. (l) Sin cambio. 

(2) Sin cambio. 

2 bis. En el apartado 4 del Capitulo 17 de este Reglamento se estable
cen las condiciones en que toda administracién, empresa privada de explo-

. taciôn reconocida u organizacion internaoional puede dejar de pàrticipar 
en los trabajos de un Comité consultivo. 

3» (l) Sin cambio. 

(NOTAs En el texto inglés debe ponerse "industrial" en lugar 
de "manufacturing"). 

(NOTA? Se utilizarâ la palabra "organisme" en francés, y "orga
nizacion" en espanol e inglés). 

(2) Sin cambio. 

(NOTAs En el texto inglés debe ponerse "industrial" en lugar 
de "manufacturing"). 

CAPITULO 9 

Atribuciones de la Asamblea plenaria 

Se modifica el texto como sigue2 

"Las atribuciones de la Asamblea plenaria son las siguientes. 

•ï ••• 

a) Examinar los informes de las Comisiones de estudio y aprobar, 
modificar o rechazar los proyectos de recomendacién contenidos 
en los mismos5 
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"b) Establecer nuevas cuestiones para estudio5 

"c) Confirmàr las Comisiones de estudio que existan, crear nuevas 

Comisiones de estudio en caso necesario, y asignar a las diver
sas Comisiones las ouestiones que hayan de estudiarsej 

"d) Examinar y aprobar el informe del Director sobre las activida
des del Comité a partir de la ûltima réunion de la Asamblea ple
naria i 

"e) Dirigir al Consejo de Administraciôn un informe sobre las necesi
dades financieras del Comité hasta la siguiente Asamblea plenaria, 

"f) Examinar todos aquellos asuntos cuyo estudio estime necesario 
dentro del marco de lo dispuesto en el Artioulo 8 del Convenio 
y en la 2a. Parte del Reglamento General." 

CAPITULO 10 

Reunicnes de la Asamblea plenaria 

1. . Se adopta, el texto siguientes 

"La Asamblea plenaria se réunira normalmente oada anos." 

2. Se adopta el texto que sigues 

"La fecha fijada para la Asamblea plenaria podrâ modificarse 
previa aprobaciôn de la mayoria de las Administraciones que se hallaban 
representadas en la Asamblea plenaria précédente, 0 que hayan deolarado 
desde entonces su proposito de tomar parte en los trabajos del Comité 
oonsultivo interesado." 

3» Se adopta.el texto que sigues 

"Cada reunién de la Asamblea plenaria tendra lugar en un punto 
fijado por la reunion précédente, de la Asamblea plenaria. Este lugar po
drâ cambiarse aplicando el procedimiento mencionado en el parâgrafo 2 
précédente•" 
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4» Sin cambio. 

5« Sin Oambio; 

CAPITULO 11 

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

!• Sin cambio. 

2m L a Subcomision no logré unificar su criterio .acerca del derecho 
de los représentantes- de las empresas privadas de explotaoién reconocidas 
segûn se estableoe en las proposiciones 602 de Nueva Zelandia, 520 de Ar
gentina y la de Bulgaria, Delegaciôn que présenté oomo suya la proposi
cion 521 de Suiza al ser retirada por el Delegado de este pais. Para in
formaciôn de la Comisiôn se pusieron a votacién las très proposiciones 
con el resultado siguientes 

Proposicion 521s 

3 a favor, 8 en contra y 2 abstenoiones. 

Proposicion 520s 

3 a favor, 7 en oontra y 2 abstenoiones. 

Proposioién 602s 

7 a favor, 3 en contra y 3 abstenoionas. 

(NOTAs La Delegaciôn Argentina indicé que mantendrâ su punto 
de vista en el seno de la Comisiôn o en la Asamblea plenaria, si es el 
caso, y aûn interpondrâ réservas si no se modifica la parte 2 del Capitulo 
11, de conformidad con su proposicién 520). 
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CAPITU.L0 12 

Constitucién de las Comisiones de estudio 

Se adopta el texto siguientes 

"1. La Asamblea plenaria constituirâ las Comisiones de estudio necesa
rias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las administra
ciones, las empresas privadas de explotacion reconocidas y las organizacio
nes internacionales que deseen tomar parte en los trabajos de las Comisio
nes de estudio indicarân su nombre, ya sea en la reunién de la Asamblea 
plenaria, o bien ulteriormente, al Director del Comité Consultivo intere
sado . " 

"2. Ademas, y a réserva de lo dispuesto en el apartado 3? Capitulo 
8 de este Reglamento, podrâ admitirse a los expertos de los organismos 
cientificos o industriales a que participen, con carâcter consultivo, en 
cualquier reunién de toda Comisién de estudio." 

"3« La Asamblea plenaria nombrarâ el Relator principal que presidi-
râ cada una de estas Comisiones de estudio, y un Relator principal adjun
to. Si un Relator principal se viese imposibilitado de ejercer sus fun
ciones en el intervalo entre dos reuniones de la Asamblea plenaria, el 
Relator principal adjunto le substituirâ en su cargo y la Comision de es
tudio elegirâ un nuevo Relator principal adjunto entre sus miembros." 

CAPITULO 13 

Se adopta el siguiente texto para el titulos 

Tramitaciôn de los asuntos de las Comisiones de estudio. 

1» Se adopta el texto siguientes 

"Los asuntos oonfiados a las comisiones serân tratados, nor
malmente, por correspondencia. Sin embargo, la Asamblea plenaria podrâ 
efioazmente dar directivas respecto a las reuniones de las comisiones de 
estudio que estime necesarias a fin de tratar importantes grupos de asun
tos. No obstante, si, después de la Asamblea plenaria, algûn Relator 
principal estima necesario que se reûna una comisién de estudio no pre
vista por la Asamblea plonaria para discutir verbalmente los asuntos que 
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no han podido ser tratados por correspondencia, el Relator prinoipal podrâ, 
oon autorizaciôn de su administraciôn, y luego de haber consultado a los 
miembros e su grupo, proponer una réunion en un lugar adecuado." 

2. Sin cambio. 

3. Se adopta el texto siguientes 

"El Director enviarâ los informes finales de las Comisiones 
de estudio a las Administraciones participantes, a las empresas privadas 
de explotacion reconocidas de su Comité Consultivo y, eventualmente, a 
los organismos internacionales que hayan participado. Estos informes se 
enviaran tan pronto como sea posible y, en todo caso, con tiempo suficien
te para que lleguen a su destino un mes antes por lo menos de la fecha de 
apertura de la siguiente réunion de la Asamblea plenaria? no podrân in
cluirse en el orden del dia de la Asamblea plenaria las cuestiones que no 
hayan sido objeto de un informe enviado en las condiciones mencionadas." 

CAPITULO 14 

Funciones del Director 
Secretaria especializada 

!• (l) Se acordé adoptar el texto siguientes 

"El Director de cada Comité Consultivo coordinarâ los trabajos 
del propio Comité, comprendidas la Asamblea plenaria y las Comisiones de 
estudio respectivas, y sera responsable, en gênerai, de la organizaoiôn 
de la labor del Comité Consultivo en el intervalo entre dos reuniones de 
la Asamblea plenaria". 

(2) k Sin cambio en los textos espanol y francés. 

En inglés el texto debe ser "!He shall be responsible for. the 
documents of the Committee". 

(3) . Sin cambio. 

(4) Sin cambio. 
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2. Sin cambio. 

3» Sin cambio. 

4« Sin'cambio. 

5« Se adopta él siguiente textos 

"El Direotor de cada Comité Consultivo sometera a la Asamblea 
plenaria un informe sobre las actividades del Comité a partir de la réu
nion anterior de la Asamblea plenaria. Este informe, una vez aprobado, 
sera enviado al Seoretario General para su transmision al Consejo de Ad
ministraoion.'* 

6. Se adopta el siguiente textos 

"El Director sometera a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria 
un informe aoerca de las necesidades financieras de su Comité Consulti
vo Internacional hasta la siguiente Asamblea plenaria;; dicho informe, 
una vez aprobado por la Asamblea plenaria se enviarâ al .Secretario Ge
neral para los fines consiguientes". 

CAPITULO 15 

Preparacion de proposiciones 
para las Conferencias administrativas 

Sin cambio el texto actual, pero agregando lo siguientes 

"Si hubiere de celebrarse' la réunion, deberâ efectuarse, siem
pre que sea posible, durante la ûltima reunién de la Asamblea plenaria 
que.précède a la Conferenoia administrativa, o inmediatamente después 
de ella". 

CAPITUIX) le-' /'' 

Relaciones dé los Comités Consultivos entre 
si y con otras organizaciones internacionales-

Se adopta el siguiente textos 
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1. (i) "Las Asamblea plenarias de los Comités Consultivos Internaciona

les podrân constituir Comisiones mixtas para estudiar y formular recomen

daciones acerca de cuestiones de interés comûn." 

(2) "Los Directores de los Comitce Consultivos,. on colaboracion con 
los relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de Comisiones 
de estudio de Comités Consultivos distintos, con el objeto de estudiar y 
prparar proyectos de recomendaciones sobre cuestiones de interés comûn. 
Estos proyectos de recomondaciones se someterân a la siguiente reunion do 
la Asamblea plonaria do cada Comité Consultivo interesado." 

2. So adopta el siguiente textos 

"La Asamblea plenaria do un Comité Consultivo Internacional y/o 

ol Diroctor de este Comité, podrân designar un représentante de su Comité 

para asistir, oon carâcter consultivo, a las reuniones de otros Comitôs 

de la Union o de otras organizaciones internacionales a las que haya sido 

invitado el Comito Consultivo interesado." 

3. Sin cambio. 

CAPITULO 17 

Finanzas do los Comités Consultivos 

El texto do algunas partes de esto Capitulo puodo requérir- modi

ficaciones si se modifican las previsiones dol Art. 14 dol Convenio. 

1. Sin cambio. 

Para ol rosto dol Capitulo se adopto ol siguiente textos 

2. La totalidad do los gastos extraordinàrios do cada Comité con
sultivo que comprenderân los gastos extraordinàrios de los Directores, 
los del Subdirector dol Comité Consultivo Intornàcional do Radiocomuni
cacionos, los de la totalidad de los originados por la seoretaria omploa-
da en las reunionos do las Comisionos de estudio. 0 do la Asambloa plonaria 
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d ^ Y r i I Y 9 ™ d ° 8 î°' d ° O U m e n t o s d° t r a l^° *» la* Comisiones do ostu-
dio o de la Asamblea plenaria y fi. la Asamblea plenaria, se imputarân en 
la forma prescrita en el Artîculo 14, apartados 3 y 5 del Convenio, 

«-«i a) ^ l B? A d m i n i s t r a c i o n e s lu. hayan comunicado al Secretario Ge
neral neral que desean tomar parte activa en les trabajos del ComitÔ 

consultivo, aunque no hayan asistido a la réunion de la Asam
blea plenaria; 

t) A las Administraciones que, sin haber comunicado al Socrotario 
Genoral que desean pàrticipar en los trabajos dol Comité con
sultivo hayan asistido a la réunion de la Asambloa plonaria o 
a la de una Comisiôn de estudios 

o) A las emprosas privadas de explotacion reconocidas que, de 
acuerdo con el Capitulo 8, pârrafo 1 (2), hayan solicitado 
pàrticipar en los trabajos del Comité consultivo, y 

d) A las organizaciones internacionales que, de conformidad con 
el Capitule 8, pârrafo 2 (2), hayan sido admitidas a pàrtici
par en los trabajos del Comité consultivo y no hayan side exo
neradas de contribuir al pago de los gastos, do acuordo con 
ol articulo 14, pârrafo 3 (2) dol Convenio. 

«-t„- • L0£\êast0S de las Comisionos de estudio se incluirân on los 

cu_ndo se coirb a r i ° S *° ̂  ^ ^ Pl0naria '**«*- Si* «*«£ 
^to. do la f 1 "/T 1 0"" d9 laS C ° m i S i o n o s d° «"«dio mâs do un fno 
antos de la fecha de la siguiente réunion do la Asamblea plonaria del 

nos JZl ' o l. S o o r e t a r i° C<^ral presentarâ a las administracio-
relativa. a 1 / " « f ' 1 " " ' ^ " 00"sid-ada* la. cuentas provisionales 
nionÎs ^ e x t r a ° ^ a r i o s 4»e hayan ocasionado dichas rou-

r,nr.iA
 LaS A d m i n i s t r a c i°nes, omprosas privadas de explotacion roco-

b) c r v y d r f T Z a 0 i r ! S ' i n t e r n a ° i 0 n a l e S ™™™™*™ °n lo . parrafos a), 
paie L loi d e l a p a r t a d 0 2 «*«*>*. •»*«*» obligadas a contribuir al 
i ™ , / * f^o^inar ios , a partir de la focha de clausura de 

efocto _ Î s e t l e
s

r T n d° l a A S a m b l 6 a P l ° n a r i a - E s t a °>"*a°iôn surtirâ efocto hasta su denunoxa por 1_ administraciôn, empresa privada de erplo 
ctllZ r 0 !" 0 0 " 3 U °^anizaciôn internacional interesadL Toda not_f_f 

de la A ! T™? S U r t i P a e f 8 0 t 0 S P S r t i r de l a o l a u s u r a d° 1* ~ ^ 
ciôn! Laid63 ^ ^ Î M ' ^ * la ^ d e ™°**™ d° * a not'ica-ciôn. La administraciôn, empresa privada de explotacion reconocida u 
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organizacion internacional quo notifique osta denuncia tondra derocho, 
no obstante, a recibir los documentos conoernientes a la ûltima rouniôn 
de la Asamblea plonaria celebrada durante ol porîodo de validez dc su 
compromiso. 

5» «Los gastos que ocasione la participaciôn del représentante del 
Comité Consultivo Intornàcional a que so haco referencia en la Secciôn 2 
dol Capitulo 16 sorân sufragados por su Comité. 

6. Cada administraciôn, empresa privada do explotacion reconocida, 
organizacion intornàcional u organismo cientifico o industrial so harâ 
cargo de los gastos porsonales do sus représentantes. 

La Delogaciôn do la Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
no pudo ostar conforme con la modificacién do la ©structura, ni con ol 
contenido de algunas dc sus partes y expreso su punto do vista on los 
tôrminos siguiontoss 

!• La Delegaciôn do la U.R.S.S. y otras delegaciones han manifes
tado quo no ostaban do- acuordo con la proposicién 562 dol. Roino Unido,por
que oontione cuestiones importantes de principio sobro las cuales deben pro 
nunciaree.,enp-4œri£SP3n& corres pondi ont os. '"' Asî. por ajomplos 

a) En ol pârrafo 2.(a) dol .toxto adoptado se prevé que todas las 
administracionos contribuirân al pago do los gastos extraordinàrios, in
cluso on ol caso do que no hayan asistido a las reunionos do la Union. 
Esta disposicién dificro de la contenida en la secciôn 2 del Capitulo 17, 
y dobo ser resuelta en primor tôrmino por la Comisiôn 4, por tratarse do 
una cuostion do principio ; 

b) En ol toxto adoptado, y sin aducir razôn alguna, se exime a 
los organismos ciontîficos e industriales de toda contribuciôn al pago 
do los gastos extraordinàrios, lo oual ostâ on contradiccion con lo esta
blecido on las Seocionos 2, 4 (2) y 5 dol Capitulo 17 dol Reglamonto Géné
ral y en el Articulo 14 del Convenio. Tambiôn esta cuestion dobe sor ro-
suoltà primero por la Comisiôn 3. 

2. El Dologado do la U.R.S.S. so réserva ol dorocho do presentar 
su proposicién.558"dij_*@ctamonte an la Comisiôn,4. 
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a Resumen de los debates de la 13. sesion 

5 de noviembre de 1952 . 

PrésidentesSr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidente, al iniciar la sesiôn, recuerda a la Comisiôn que 
deberâ encargarse, ante todo., de la révision del Reglamento General. Pro 
pone un examen pârrafo por pârrafo, tomando en consideraciôn que sôlo ha
brâ quo examinar las cuestiones de principio, sin ocuparse de la redaccién 
de los textos. Sugiere que se instituya un Grupo de Trabajo encargado de 
preparar textos precisos para ser presentados mâs tarde a la Comisiôn, te_ 
niendo en cuenta los ruegos por ella emitidos, en los comienzos del debate, 
aceroa del sentido de diversas disposiciones. 

Se conviene en constituir un Grupo de Trabajo bajo la presiden
cia del coronel Loyen (Francia) y con los siguientes miembross Reino Uni
do, EE.UU. de América, Argentina, Polonia, India y Egipto. 

Sugiere el Présidente que la Comisiôn se rija, en su examen, por 

ol orden del Reglamento General existente. 

La Comisién esta de acuordo con esta propuesta. 
^ C H » V ^ 

Tras brevo discusiôn en la que participan los delegados de 
sil, Italia y Argentina. décide el Présidente que el trabajo de la Comi -
siôn se ajustarâ a las decisiones que habrâ ya adoptado en este momento 
la Comisiôn 3, encargada de revisar el Convenio. 
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Aunque en definitiva esto sôlo pueda afectar a un escaso numéro 
de puntos que las ultimas decisionos de la Comisiôn 3 han puesto en eviden 
cia, ello era inévitable. 

Se décide también que quedara diferida la discusiôn de la propo
sicién 352 hasta tanto la Comisiôn 3 llegue a un acuerdo respecto dol ar
ticulo 1. 

Emprende entonoes la Comisién la discusiôn del Capîtulo 1, apar
tado 1 -proposiciones -353 y 349» artîculo 1, apartado 1, y proposicién 347» 
Capitulo 1, apartado 1. 

Intervienen en la discusiôn los delegados de R.F.P. de Yugoesla
via. Argentina. los EE.UU.- de .Amérioa. Brasil. Italia y Francia, y los de
legados de Franoia y EE.UU. de América retiran sus proposiciones (349. Ar
ticulo 1, apartado 1 y 347* Capitulo 1, apartado. l). 

Se pone a votacién la proposicién- 353. de. Italia, y es reohaza-* 
da por 19 votos contra 11 y 11 abstenoiones. En ausencia de otra proposi
oién se mantiene el texto de Atlantio City. 

Capitulo 1. apartado 2 - Proposiciones 354? 590 y 349 (articulo 
1, apartado 2). 

El Delegado de Francia retira la- proposicién 349 (articulo 1, 
apartado 2) en favor de la proposicién 354« 

El Delogado de Nueva Zelandia retira la proposicién 590. 

Teniendo en cuenta las proposiciones de los delegados de la 
U.R.S.S. y Mexico, la Comisién adopta la proposioiôiî 354 oon la siguiente 
redacciôns 

."2« Un ano antes de esta fecha, el Gobierno invitante ftnviarâ-
invitaciones al Gobierno de cada Miembro y Miembro asociado de la Uniôn. 
Podrâ enviar la invitaoién directamente, o bien por conducto del Secreta
rio General o de otro Gobierno." 

Como no hay proposiciones relativas al Capîtulo 1, apartado 3, 
este se aprueba tal oomo existe aetualmente en el Reglamento General. 
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Capitulo 1. apartado 4 - Proposiciones 355> 356" y 347 (Capitulo 

1, apartado 4)• 

La proposicién 347 (Capitulo 1, apartado 4) provoca una discu
siôn en la que toman parte los delegados de Francia, la R.F.P. de Yugoes
lavia, la U.R.S.S., Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Argen
tina, EE.UU. de América y Dinamarca. Algunas delegaciones se pronuncian en 
favor de un orden del dîa completamente provisorio, puesto que lo establece 
rian los Miembros antes de la Conferencia. En cambio, otras delegaciones 
se preguntan si, dados los Reglamentos de la Conferencia de plenipotenciarios, 
puede prepararse un orden del dîa diferente del que encierra el articulo 10 
dol Convenio, si no es la Conferencia misma quien lo hace. También hay in-

cortidumbre acerca del significado de los términos "otras organizaciones 
intornacionalos reconocidas", asi como acorca de su derocho a formular pro 
posiciones. El Dologado de los EE. UU. suprimeentonces do su proposicion 
las palabras "y otras organizaclettcs internacionales reconocidas". 

•A fin de facilitar la discusiôn, el Présidente pone a votacién 

la pregunta siguientes 

"Estima la Comisiôn que el derecho de presentar proposiciones a 
la Conferencia de plenipotenciarios sôlo dobe ser acordado a los Miombros 
y Miembros asociados de la Union y, do conformidad con las disposiciones 
del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T., a las Naciones Unidas?" 

El escrutinio arroja los siguientes resultadoss 

En favor s 33 votos 

En contra s 1 voto 

Abstenoiones s 3 

El Delegado de los EE.UU. de .Amérioa déclara que juzga su Delega

oion que esta décision no impide que otros organismos prosonten proposioio

nes. 

El Présidente, en respuesta a las observaciones del Delegado de 
los Estados Unidos, déclara que la Comisiôn ya ha dado respuesta a esta 
cuostiôns de acuerdo con su décision, el derecho de presentar proposiciones 
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a la Confexencia de plenipotenciarios sôlo corresponde a los Miembros y 
Miembros asociados de la Union exelusivamente, y, a tîtulo excepcional a 
las Naoiones- Unidas, de conformidad con el Acuerdo entre las Naciones Uni
das y la U.I.T. 

El Présidente divide la proposicién 3559 presentada también a la 
réunion, en très partess 1°) indicaeiôn de capitulos, articules y apartados, 
2°) presentacion de proposiciones, très meses antes, por lo menos, de inau-
gurarse la Conferencia, 7 3°) transmision de las proposiciones a los otros 
organismos, instituciones, etc. 

Después de una discusiôn en la que intervienen los delegados de 
Argentina, Italia, Estados Unidos y Egipto, se pone a votacién el tercer 
punto de la proposicio», con el siguiente resultados 

En favor s 5 votos 

En oontra s 15 " 

Abstenciones s 13 

Indica el Prcsidente que, en virtud de esta votacién, solamonte 
los Miembros y Miembros asociados, y ningun otro organismo, cualquiera sea 
su indole, podrân enviar proposiciones. 

La Comisiôn décide remitir el resto de la proposicién 355. que 
también comprende lo esencial de-la proposicién 356. al Grupo de Trabajo, con 
el que colaborarâ el Delegado de Italia, 

Los relatoress V°B° el Présidentes 

S.J-.M. Penas I. Tsingovatov 
C.R. Brandon 
A.Wolf 
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Présidentei Sr, Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Présidante anuncia que, como consecuencia dol llamamiento 
gênerai que ha dirigido a todas las Delegaciones en la 12a. sesiôn,. la 
Delegaciôn argentina ha renunciado a sus proposiciones Nûm. 4^9* 413? 
415> 418, 420, 433, 436, 443? 452, 456, 462 y 478, en favor del Docu
monto Nûm. 186. La Delegaciôn del Japon ha retirado también, por su 
parte, sus proposiciones Nûm. 449? 457s 465 y 48O. Espéra que otras 
Delegaciones puedan hacer lo mismo, facilitando asdt las tareas de la 
Comisiôn* 

El Dolegado del Brasil, déclara que cuando se constituyo el 
Grupo de Trabajo en la sesiôn précédente, habia tenido la impresion do 
que la misiôn quo se le encomendaba consistîa unicamente on mejorar el 
texto dol Capîtulo 1° del Roglamento gênerai. Como dicho Grupo de Traba
jo ha de ocuparse on el conjunto del Reglamento General, propono quo 
se aumonte en dos miembros su personal, eligiôndolos entre los paîsos do 
Amérioa Latina. El Delegado de Argontina apoya esta proposicion y su
giere que se ariada en la lista do los paisos miembros del Grupo de Tra
bajo a Brasil y Uruguay. 
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La Comisiôn adopta osta proposicion.sin observaciones. 

El Dolegado de Argentina formula la siguionto declaraciôns 

"La Delegaciôn argentina ha loîdo cuidadosamente ol informo quo ol 
sonor Presidonto do là Comisiôn 4 elova a la Asamblea plonaria por intormodio 
dol Documonto Nûm. 188-S (Revisado), para somotor a su oonsidoraciôn ol Régla 
monto Intorno do esta Conforencia, contenido en ol Documento Nûm. 186, y dé
plora toner quo observar osto informo, sonor Prosidonto, y podir-, con toda 
formalidad que esta observaciôn consto en el acta de esta sesiôn. 

•'En el ûltimo pârrafo de su informe el senor Présidente de la Comi
siôn 4 hizo conocer la nÔmina de las Delegaciones que declararon que no con
sideraban aceptable el proyecto de Reglamento Interno porque varias de sus 
disposiciones tienden a restringir los debates, lo cuo,l dificulta la libre 
participaciôn de los Miombros de la Uniôn en la di; •.;uBÎ'ô*h de.Ioo asuntos, de 
modo que -so concluye-, esas Delegaciones han vot: io on contra dol Reglamento, 
reservândose el derecho do replantcar el asunto en la Asambloa plonaria. Y 
biens. es vordad que esas Delegaciones ddclararon tal cosa, poro se ha omitido 
decir on su informe quo la Delegaciôn argentina ha rofutado oxpro'samento esas 
doclaraoionos, dejando constancia in.extenso y por escrito do su exposicion 
on el rosumen dol dobate de la misma réunion de la Comisiôn 4« 

'En estas condicionos, y a fin de rostablecor la objotividad dol 
informo, la Delogaciôn argentina déjà expresa constancia do osta observaciôn, 
que reproducimos in extenso en la Asambloa plenaria, o sea* • 

"Como Miombro de la U.I.T. proponento dol Reglamonto Interne do 
osta Conferencia, la Delegaciôn argentina quiere dojar oxprooa oons 
tancia que el Dooumento^ Nûm. 186, es un codigo do trabajo quo ampa- • 
ra ampliamente todos los derechos que todos los Miembros de la U.I.T. 
tionon para expresar su opinion, con toda libertad y amplitud. 

"El Documento Nûm. 186 sôlo contiene una série de normas que no li
mitan, coartan ni rostringen ningun derecho, sino que aseguran, por 
el contrario, todos los recaudos necesarios para que los debates ee 
dosarrollen con orden y coleridad y on provechc do todos, y para quo 
todos puoda.n gozar do esos mismos derodhos sin que nadie abuse dc 
ellos en perjuicio do todos." 
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.El Présidente, on respuesta al Dologado de Argontina, indica 
que la Dologaciôn argentina no habia pedido que so incluyera su opinion 
relativa al Roglamento Intorno preparado por ol Prosidonto. Do haborlo 
pedido la Delogaciôn argontina on momonto oportuno, asi so hubiora hocho 
soguramonte. 

So han incluido en ol Informo del Presidonto las opinionos 
do las delogaoionos que asi lo habian podido al intorvonir duranto las s£ 
3ionos. Por lo que respecta a la esencia misma do la opinion sobro el Ro_ 
glamonto Intorno quo ha expuesto la Dolegacion argontina, el punto do vis
ta porsonal del Prosidonto os quo tal proyooto de Roglamento Intorno con
tiene varias disposiciones onoaminadas a limitar la discusiôn, quo lejos 
de favorecor la discusién le ponen trabas. 

En bonoficio do los Miombros de la U.I.T. taies disposiciones 

deben excluirso del proyecto do Roglamento Interno. 

La Comisiôn prosigue ol examon del apartado 4 del Capitulo 1 

(proposicion Nom. 347)» 

Se entabla una larga disousiôn en la quo intervionon 1OOJ)G1G_ 
gados do Nueva Zolandia, Dinamarca, Italia, Roino Unido do Gran Bretana o 
Irlanda del Norte, Argontina y Franoia, asi como ol Prosidonto. Algunas 
Dologaoionos se pronuncian en favor do que, para las Conferoncias y orga
nismos pormanontos de la Uniôn, so ostablozca-n a la voz un ordon dol dia 
ostrictamento provisional y las proposicionos. Otras Delegacionos on cam 
bio prevôn las dificultades quo podrian surgir si se incluyora on ol Rogla 
monto Gonoral una roforoncia a un orden dol dia provisional, sin quo so 
sopa con antelaciôn oomo ha de establecerso y sin quo se lo monciono on 
alguna parto dol Convonio. También se haco resaltar quo si un organismo 
permanente présenta una proposioién, esta sôlo podria sor expresion do los 
deseos do una mayorîa restringida de miombros dol organismo permanonto, y 
estar directamente on oposicion con los deseos do una minoria importante. 

Por ûltimo, a propuosta del Dologado do Dinamarca a quion 
apoyan los Dolegados do Francia, Italia y Nuova Zolandia, la Comision do
cide aplazar todo examen d© la proposicion Nûm. 347 (Cap. 1-, apartado 4) 
hasta tanto la Comisiôn 3 haya examinado la proposicion Num. 706 quo so 
publica on el Documento Nûm. 109. So décide quo el Grupo do Trabajo puo
do preparar ol texto provisional dol Capitulo 1, apartado 4 dol Roglamonto 
Gonoral, sin esperar una docisiôn oonoornionte a la proposicion Nûm. 347 
(Capitulo 1, apartado 4). 

Capitulo 1, apartado 5 - Proposicionos Nûm.357>359 y 360. 

Los Delegados de Australia, Colombia y R.F.P. de Yugooslavia 
apoyan la proposioién Nûm. 357> y toda la discusiôn, en la quo igualmonto 
toman parto los Delegados de Brasil, Uruguay, Argontina. Por tugal,U_._R.. S_. S., 
Ohe000slovaquia y Egipto, se rolaciona con aquella proposicion que rosumo 
el sontido de todas las otras. 
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Se reohaza por :3Q .votos oontra 8 y 6 abstenciones u.r.a pro
posicién del Delegado de la U.R.S.S., apoyada por el Delegado de 
Checoeslovaquia, tendiente a. que "se mantenga la palabra "notificarâ" en 
lugar de "enviarâ invitacion". 

En cambio se aprueba por: 23 votos contra 8 y 13 abstenciones,, 
uaà •proposioién del Delegado de Egipto por. la que se mantiene una rôfe-'. 
renoia al articulo 26 del Convenio, en lugar de aludir al articulo II 
del Aouerdo entre las Naciones Unidas y la U.I.T. 

Se adopta entonces la proposicion Nûm. 357 asi enmendada por 
46 votos en favor, ninguno en contra y 7 abstenciones. 

Capitulo 1, apartado 6 - proposioiones Nûm. 361, 3-62 

El Delegado de la U.R.S.S., apoyado por los Delegados de 
Australia. la India, Checoeslovaquia, Egipto y Brasil, propone que s© 
mantenga el texto existente, en vista de su brevedad y flexibilidad, y 
porque contiene la expresion "con carâcter consultivo". 

El Delegado de Italia se pliega a la idea de enmendar la pro
posicién Nûm. 361, que debiera expresars " ... participara con carâcter 
consultivo", aunque insiste sobre el resto de su proposicion para reali
zar economias y evitar que los directores de los C C I . , etc., se ausen-
ten de Ginebra por demasiado tiempo y sin necesidad. 

El asunto suscita una discusiôn a cargo de los Delegados de la 
Argentina, Francia, Territorios Portugueses de Ultramar, Reino Unido de 
Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suiza y Méjico, 

Por ûltimo, son retiradas todas las proposiciones que se refie_ 
ren a este apartado en favor del siguiente texto, que propone el Delega
do de la Argentinas 

"Todo organismo permanente de la Uniôn tendra derecho a estar 
representado en la Conferencia con carâcter consultivo, cuan-do se traten 
asuntos de su competencia, o a invitacion del Présidente"-

Puesto a- votacion, este texto es adoptado por 40 votos oontra 
2 y 5 abstenciones. 

El Présidente de la I.F.R.B. supone que los organismos perma
nentes tendrânfacultades para decidir cuando han de estar representados. 
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Después de un debate con intervenciôn de los Delegados de 
Uruguay. Italia. Argentina y Australia. el Présidente propone que la 
Comisién convenga en no ofrecer ninguna interpretacién de esta cues
tion, que cae dentro de la jurisdiociôn del- Consejo de Administracién 
y de los organismos permanentes interesados» 

La Comisién acepta esta proposicién. 

. Capitulo 1, apartado 7 - proposioiones Nûm. 363. 364 y 365» 

El Delegado de Argentina retira la proposicién Nûm. 363 en 
favor de la 365. 

Después de un brève cambio de ideas entre los Delegados de 
Franoia. Italia y Suiza, el Présidente pone a votacién el principio de 
que las invitaciones deberân cursarse "de aouerdo con ei Consejo de 
Administracién, o a propuesta de sste", 

Se admite este principio por'32 votos contra .1 y 9 abstencio
nes. 

Se reohaza entonces el principio de que taies invitaciones 
deberân hacerse solamente "de acuerdo oon el Consejo de Administracién", 
por 27 votos oontra 9> y una abstencién* 

El.Présidente pone entonoes a votacién la proposicién Nûm. 365 
tal como ha sido publicada. Se la adopta por 34 votos en favor, ninguno 
en contra y 9 abstenciones. 

El Delegado de Italia insiste en que se adopte el principio 
que contiene la proposioién Nûm. 364, a fin de que puedan resolverse los 
problemas surgidos en el intervalo entre do's reuniones del Consejo de Ad 
ministraciôn. Propone por lo tanto que el Grupo de Trabajo estudie el 
asunto, con intencion de llegar a un texto de transaccion. 

El Delegado de Cheooeslovaquia se opone a la sugestiôn de re
mitir al Seoretario General todo problema relacionado con las invitacio 
nés. 

Considerando lo avanzado de la hora, el Présidente déjà el 
examen de la Question para la sesiôn siguiente, 

Los relatoress V° B° El Présidentes 

S. J. M. Penas I. Tsingovatov 
A. Wolf 
G. R. Brandon 
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El Présidente anuncia que se reanuda el debate sobre- la proposi

oién 365, de Italia, que quedé pendiente en la sesiôn anterior. 

El Delegado de Italia dice, que con esta proposicién tratan de 
evitar la laguna que podrîa presentarse on el intervalo de dos reuniones 
del Consejo de Administracién. 

El Delegado de la R.F.P. de Yugoeslavia pregunta si el Gobierno 
argentino ha tenido ocasiôn de aplicar para la présente Conferenoia las 
disposiciones relativas a la invitacion a un Gobierno no contratante. 

El Presidonto responde que, segûn una informaciôn comunicada 
por la Dolegacion argentina, no se ha presentado tal caso y que, por lo 
tanto, todavia no se- ha aplicado en la prâctica la disposicion del Conve
nio de Atlantic City, 

El Dolegado do Italia présenta seguidamente una nueva proposioién 
tendiente a resolver los casos de emergencia que pudieran presentarse con 
motivo de la convocacion de una Conferencia en el intervalo de dos reunio
nes del Consejo de Administraciôn, 

La Comisiôn considéra esta proposicion como algo nuevo que no 
tiene relacién directa alguna con la cuestién quo se debate. Como la 
proposicion no recibo ningun apoyo, queda desestimada» 
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El Présidente, pono seguidamente a votacién la proposicién 365, 

que es aceptada por 

39 votos en favor 
0 " " contra 
1 abstencién 

Capitulo 1, apartado 8 

El Delegado de Italia recuerda que hasta ahora figuraban disposi
ciones anâlogas a las de la disposicién Nûm. 366 en el apartado 2 del Capi
tulo 3, pero estima conveniente pasarlas a los Capitulos 1 y 2,. respectiva
mente, por tener relacién directa con la admisiôn en las Conferencias.. 

El Delogado del Roino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
hace notar que hay otras proposicionos que se réfieron a esto mismo asunto 
y sugiere que se aplace el examen de la proposicién 366 hasta que se estu
die el Capitulo 3-

Las Delegaciones de Portugal y Brasil apoyan esta sugestiôn y la 

Delogaciôn de Italia manifiesta también su conformidad. 

El Delegado de Franoia recuerda- a la- Comisiôn ol apartado 8 dol 

Articulo 1 de la proposicién francesa Nûm. 349- Sugiere que para mayor 

claridad se dé a dicho apartado ol siguiente textos 

"So admitira en la Conferencia a las delegaciones de los Miem
bros y Miombros asociados de la U.I.T., a los observadores de 
las Naciones Unidas y, en su caso, a los observadores de los 
Gobiernos no contratantes que hayan sido invitados." 

Se entabla un debate goneral sobre el asunto de la admisiôn en 
las Conferencias de plenipotenciarios, con carâcter de observadores, de 
représentantes de las organizaciones internacionales o inter-gubernamon-
tales y de las instituciones especializadas de las Naciones Unidas. 

El Delegado de las.Naciones Unidas, apoyado por los delegados 
de los EE.UU. de .Amérioa y del Reino Unido,sugiere que se busqué una so
luciôn mâs satisfactoria para los organismos que la establecida en el 
Convenio de Atlantic City. .Antes del comienzo de cada Conferencia dichos 
organismos deberian saber si se les admite o no a pàrticipar en ella. 
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El Delegado de BE.UU.- de .América, apoyado por el de Australia, 
sugiere que al final del Capîtulo 1 se anadan las disposiciones dol apaiS-
tado 4 del actual Capitulo 2, y un texto anâlogo al dol inciso c) dol 
apartado 5 del mismo capitulo. 

El Dologado dol Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
apoya esta sugestiôn pero propone que se substituyan las palabras "organi
zaciones internacionales1', que figuran en el apartado 4 del Capitulo 2, 
por las siguientesi "instituciones especializadas". 

El Delegado de Francia apoya la proposicién britânica pero 
opone al principio en si de la proposicién norteamericana. 

El Delegado de EE.UU. de América acepta en principio la enmienda 
britânica pero sugiere que se diga "organizaciones Inter-gubernamentales" 
en lugar de "instituciones especializadas". 

El Delogado de la U.R.S.S. propono que se adopten las disposicio 
nos del apartado 8 del Capitulo 1, tal oomo estân y que se do<je aparté la 
cuestién de la admisiôn de ciertos organismos internacionales. 

El Présidente pone a votacién el apartado 8 en su forma actual. 
El resultado de la votacién es el siguientes 

En favor del apartado 8, 39 votos 
En contra 0 Ir 

Abstenciones 1 

Queda pues, mantenido con su antiguo texto el apartado 8 del 
Capîtulo 1. 

El Delegado de Argentina, apoyado por los de Suiza y Brasil, reoo-
Dienda que se encargue al Grupo do Trabajo de examinar el asunto relativo 
a la posibilidad de admitir a ciertos organismos internacionales en la 
Conferenoia de plonipotenciarios y de preparar el proyecto do un toxto te
niendo en cuenta las distintas opiniones manifestadas, 

El Delegado de la R.S.S. de Bielorrusia hace notar que los tex
tos discutidos carecen de précision. A su entender, convendria définir, 
en primer lugar, las distintas denominacionés que se dan a los organismos 
internacionales. 

El Présidente considéra que la proposicién de Argentina es una 
mocién de orden que tiene prioridad. Estima que debo anadirse al mandato 
propuosto por Argentina la obligaciôn do redaetar las definiciones necesa
rias para la comprension del nuevo texto. Después se incorporarîan dichas 
definiciones en el Anoxo 2 al Convenio. 
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El Delegado de Franoia, como Présidente del Grupo de Trabajo, 
esta dispuesto a aceptar el mandato sugerido. En su condicion de Delega--
do de su pais, crée, no obstante, que el Grupo de Trabajo encontrara di
ficultades para lograr un acuerdo en vista de que la propia comisiôn no 
ha intentado, seriamente, resolver las divergenoias de fondo, 

El Présidente pone a votacion la proposicién argentina, que es 
adoptada por 

33 votos en favor 
0 " " contra 

Se registran 5 abstenciones. 

El Présidente da por terminada la sesiôn recomondando a las de
legaciones que han intervenido en el debate que participen también en las 
discusiones dol Grupo de Trabajo. 

Los relatores V° B° El Présidentes 

A. • Wolf I. Tsingovatov 
G. R. Brandon 
S.J.M. Penas 
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Présidentes Sr. Tsingovatov (U.R.S.S.) 

El Prosidonto abre la sesiôn expresando a la Delegaciôr. *.-? Ar
gontina y a la Administracién Argentina de Telecomunicacionos on nombro 
do todos los asistontes el mâs vivo agradecimiento por la esplendida ex
cursion a.Mendoza. Esta admirable excursion ha dojado on cada dologado 
una profunda impresion del maravilloso puoblo argentino y do su amplia 
hospitalidad. 

La Comisién apoya al Présidente oon prolongados aplausos. 

El Dolegado do Argentina agradece al Prosidonto sus amables pa
labras y manifiosta la satisfaociôn do su pais quo ha tonido ol honor do 
podor ofreoor su hospitalidad a los représentantes del mundo entero y con
tribuir asî a muchas osoenas de confratornidad universal. 

El Présidente pasa a los asuntos do trabajo do la Comisiôn. Es
tos trabajos dobon quedar terminados con ol tiompo suficiente para quo la 
Conforonoia puoda a su voz terminar oon sus taroas on la focha fijada. 
Por consiguionte ol Presidonto rocomiondas 

1. Encarar ol fin do los trabajos do la Comisiôn para ol 5 do.di

ciombro de manera do poder remitir los toxtos a la Comisiôn do rodacciôn-a^RcK** 

2" Q^e soria conveniente quo las dolegaciones, por propia inicia-\;^ ..; 
tiva, rotiraran las proposiciones quo no tengan un carâcter do principio. 

3" Quo la Comisiôn so limito a discutir unicamonto los asuntos do 
principio y onoarguo al Grupo do Trabajo, en funciôn permanonto, la ela
boraciôn do los toxtos definitivos. Para osto os nocosario quo ol Grupo 
do Trabajo aoelore la marcha do los trabajos. 

VÎ; 
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4« " Crear inmediatamente una subcomision 4A cncargada do estudiar 
las proposicionos -relacionadas con la segunda parto dol Roglamento, quo 
trata do los C.C-.I. La Comisiôn doborâ rosolvor previamente dos cuo-stionos 
do principio.La subcomision 4A doborâ terminar' sus trabajos el 24 de no-
viombre a mâs tardar y somotor los toxtos redactados a los ofectos dc su 
publicacion. 

La Comisiôn, por unanimidad, oxprosa su conformidad con cl pro
codimionto do trabajo propuosto por ol Présidente. 

El Prcsidonto procède al examon do dos asuntos do importancia 
fundamental prosontados con rospecto a la sogunda parto dol Reglamento Ge
noral. Se trata do lîrs proposicionos 521, referente al derocho dc voto 
do los C C I . on las Asamhloas plenarias y las proposicionos 5^4 a 5^7 
tendiontos a suprimir cl Capftulo 17 rolativo a las finanzas do los C C I , 

El Dologado do Suiza retira la proposicion Nûm. 521» 

El Dologado dc Francia, apoyado por los do Italia, Roino Unido 
de Gran Bretana o Irlanda dol Norto y Portugal opinan quo la sogunda ouos
tiôn planteada por ol Prosidonto no puodo sor rosuolta hasta tanto la Co
misiôn 3- no haya adoptado oiortas decisionos rolativas al Artîculo 14 dol 
Convonio. 

El Prosidonto conviono en quo cualquier disposicion rolativa a 
las finanzas do los C C I . ostâ subordinada a las decisionos do la Comi
siôn 3 y propono consultar a dicha Comisiôn rospecto a sus intencionos. 

La Comisiôn apruoba. 

Soguidamonto cl Prosidonto propono la siguionto constitucion 
para la subcomision 4A, quodando sobroentondido que podrân formar parte dc 
la misma otros paîses si asî lo descans 

Prosidonto8 Sr. Barajas, Mexico 
Miombrost Roino Unido dc Gran Bretana o Irlanda dol NortcJ 

U.R.S.S., Estados Unidos dc Amôrica, Francia, Bél
gica, Sùiza,, Suocia, Argontina, Italia, Bulgaria, • 
Japon, Portugal, Nuova Zolandia, Hungrîa, Colombia. 

La Comisiôn apruoba. 

misiôn 4As 

El Prosidonto propono ol siguionto mandato para la euboo-

Examinarâ las proposicionos quo so rofioron a la segunda parto 
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del Reglamento General, esforzândose en no introducir en el tex

to actual sino el minimo de las modificaciones indispensables. 

2° Presentarâ a la Comisiôn a mâs tardar el 24 de noviembre un pro
yecto de texto revisado de la segunda parte del Reglamonto Gene
ral, procurando que este ûltimo quede en armonia oon las dispo
siciones del Convenio. 

La Comision aprueba. 

El Présidente continua con el examen del Reglamento General. 

Articulo 1, apartado 9» proposioiones Nûms. 367* 36Q.__ 3J0, 371.? 

Se suprime el apartado 9 por acuerdo tâcito de la Comisiône 

Proposiciones Nûms. 368 y 349. 

Estas dos proposiciones, identicas en cuanto al fondo, no provo» 
can ninguna objeciôn. Por lo tanto la Comision las aprueba en principio 
y las remite al Grupo de Trabajo a los efectos de la redaccién definitiva, 
quedando sobreentendido que la disposicién se referirâ tanto a las confe
rencias administrativas como a las de plenipotenciarios. 

El Delegado de Italia, a traves de diversas intervenciones, tra
ta de demostrar la necesidad de introducir una disposicién que indique el 
procedimiento a seguirse en el intervalo entre dos reuniones del Consejo 
de Administraciôn, respecto a las invitaciones a una Conferencia o a su 
lugar o fecha. En el caso de producirse cualquier cambio polîtico después 
del envio de las invitaciones, el Gobiorno invitante podria verse en la 
necesidad de adoptar algunas deoisiones urgentes. .Cômo obtener el aouerdo 
del Consejo de Administracién si este no se encuentra reunido?. Por con
siguiente la Delegaciôn de Italia propone la inserciôn de un nuevo aparta
do 10, cuyo ténor séria el siguientes 

"En caso que sea necesario adoptar una décision urgente respecto 
a la fecha o lugar exacto o a las invitaciones a una Conferencia 
en el intervalo entre dos reuniones del Consejo de Administra
ciôn, los acuerdos previstos en los apartados 1 y 7 del présente 
capitulo serân adoptados por el Gobierno invitante oon el Secre-t 

tario General, quien consultarâ a los Miembros de la U.I.T. y 
procédera conforme al deseo expresado por la mayoria." 
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El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Nor-
Je apoya dicha proposicién. 

El Delegado de Franoia opina que debe mantenerse ol principio 
de la proposicién italiana pero haciendo extensivos los efectos de dicha 
disposicién tanto a las Conferencias administrativas como a las de pleni 
potenciarios. "" 

Duranto un prolongado cambio de opiniones, surgen dudas respec 
to a la concordancia de la proposicién italiana con los motivos alegados 
en su apoyo. 

Para poner término a la discusiôn el Présidente sugiere que la 
Delegaciôn italiana publique la proposicion y los motivos que la justifi 
oan en forma de Documento de la Conferencia. 

Como ol- Delegado de Italia otorga su conformidad, el asunto 
queda en suspenso. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
propone que las delegaciones que hayan presentado proposiciones respecto 
al Capitulo 4, so reunan en Grupo de Trabajo para ponerse de acuerdo y 
presentar a la Conferencia un texto de transaccion. 

El Présidente aprueba esta proposicion pero desearia aclarar 
las^cuestiones de^principio provocadas por las proposiciones en causa. 
^Cuâl es la mayoria requerida para decidir el cambio de lugar y fecha de 
una Conferencia? 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
hace resaltar la necesidad de procéder por eliminaciôn en dos votaciones . 
sucesivas, como lo sugiere el apartado 4 a) de la proposicién Nûm. 405, 
cuando se esta en presencia de varias proposiciones. 

El Présidente no comparfcoeste punto de vista y pono a votacion el 
procedimiento sugerido por el Reino Unido. El resultado del escrutinio 
os el siguientes 

A favor do la idea del Reino Unido 
En contra 

Abstenoiones 

15 
0 
26 

El Présidente, invocando los términos del Reglamento Interno, 
déclara invalida la votaoiôn teniendo en cuenta la cantidad elevada de 
abstenoiones y manifiesta que el-asunto podrâ discutirse nuevamente en 
una sosion futura. 
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El Delegado de Franoia a fin de conciliar los puntos de vis
ta opuestos, sugiere determinar la simple mayoria, no de los Miembros 
que hayan votado sino dol total de los Miembros de la U.I.T. 

El Delegado de Yugoeslavia subraya la necesidad de no entrar 
en conflicto oon las disposioionos del artioulo 2 del apartado 3 del 
artîculo 11 del Convenio. 

El Delegado de Argentina recuerda que el apartado 1 del Capi
tulo 4 no sôlo menciona el cambio de lugar y fecha de una Conferencia 
sino tambien la convocacion de una Conferencia administrativa extraor
dinaria. .Que alcance tione pues la proposicién Nûm. 401? 

El Delegado de Suiza détermina de modo preciso que la propo
sicion Nûm. 401 se refiere unicamente al apartado 2 del Capîtulo 4, es 
decir al cambio do lugar y fecha de una Conferencia. 

El .Présidente pono entonces a votacion la cuestion de saber 
si se requière una mayorîa de dos tercios de votos para el cambio de 
lugar y fecha de una Conferencia. El resultado del escrutinio- es el 
siguientes 

A favor 
En oontra 

Abstoncionos 

0 
0 

0 
0 

s 

25 votos 
8 " 
10 

Se adopta puos el principio de la mayoria calificadr. de dos 
tercios de votos. 

El Présidente da por terminada la sesiôn indicando los asun
tos que sorân tratados en la prôxima sesiôn. 

Relatoress El Présidentes 

A. Wolf I# Tsingovatov 

S.J.M. Penas 
G.R. Brandon 
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ASaâMBlEA PLENARIA 

1ERCER_ INFORME DE LA COMISION 5 A' 

A LA 

ASAMBLEA T > T .•»">: 

Vpor el Président©/ 

ïARIA 

• * . , - \ 

Asuntos. 

1. Âutoi-ic-acién especial al Secret^rj^ Gonoral para que 
pueda mantener la continuidad.. de los trabajos de la 
I.F.R.B. 

2. Apartado .5 del Artîculo 14 del Convenio do_,J_i!r_tija_JÏ±ty,, 

El Consejo de ..Admirn nbraoiôn no estaba faoultado para autori- • 
zar los gastos suplementarios pe,ra 1953, consecuencia do las decisionos 
do la C.A.E.R. (Vôase Capîtulo VI del Informo complémentario' dol Consejo 
do-Administration.,- Documento Nûm.- 191)» Tampoco lo . . serti posiblo a la 
Conforencia do plenipotonciarios sancionar ol presupuosto para ol ano 
1953, antes de finos do noviembre do 1952». F-ntrotanto, ow indispensable 
que so autorice al Secretario Général para quo la U.Ï.T. responsa por an-
ticipade de lo-3 gasto.i do Personal y material que habrân. de ocasionarso 
al comienzo dol ano .1953, a fin de cuo no so intor-rumpaïi les trabajos-do 
la I.F.R.B. 

La Asambloa plenaria ha resuelto mantoïior-la I.F.R.B,, acordan-* 
do-, adomâs, que la Junta so haga cargo de las taroas que le asignarâ la 
C.A.E.R. La-Comisiôn 5? on su ±0** sosion celebrada ol 21 do noviembro 
de 1952, adopté, consccu.ontoii.ontc, una Rosoluciôn, contenida on el Docu-^cp 
monto Nûm. 260, por 43 votos contrat? y 2 abstoncionos. Dicha Rosoluçiônj 
ha sido nomitida a la Asambloa plonairi'a par- eu aprobaciôn. V 

En la misma sesiôn, la Comisiôn 5 adopté por unanimidad el 
apartado 5 del Articulo 14 del Convenio dc Atlautio City, sin modifica
cién alguna. Dicho apartado puodo ircorporarse, por- lo tanto, en su 
forma actual, on ol Convonio de Buenos. Airos. 

K. Prasada 

Prosidonto 
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CORRIGMDUM AL DOCUMENTO Nûm. 268 - REVISADO 

(Sogundo informe de la Comisiôn 5 a la Samblea Plenaria) 

Pagina 2s Substituyase el apartado 1.3 por el siguientes 

"1.3 La U.R.S.S., la Republica Popular Rumana, 
la Republica Sooialista Soviôtica de Bielorrusia, 
Checoeslovaquia, la Republioa Popular Hungara, la 
Republica Popular de Bulgaria y la Republica So
cialista Sociôtica de Ucrania se oponen, por los 
motivos quo figuran en ol resumen de los debates 
de la sesiôn, a.que se acopte que el Gobiorno do 
Bonn se haga cargo de las deudas de la antigua 
Alemania. La Republica Fédéral Alemana explica 
los motivos en que se funda su ofrecimiento. Se 
pono a votacién el apartado 2 do la Resolucién,y 
queda adoptado por 29 votos contra 7, y 8 absten
ciones." 
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COMISION 3 

(Comisiôn de Convenio) 

Resumen de los debates de la 20a. sesiôn 

Jueves 20 de noviembre, 16 horas 

Présidentes Sr. Ribeifo (Portugal) 

Se reanuda el examen del Documento Nûm. 203s textos propues 
tos por- el Grupo- de Trabajo Num. 1 respecto de la. fusion eventual deT 
C.C.I.F. y del CC.I.T. 

Como la Comisiôn habîa aprobado en su 19a. sesién el proyec 
to de Resolucién (A), se inicia el estudio del proyecto de Protocolo"" 
(paginas 2 y 3 del Documento Nûm. 203). 

El Delegado de Franoia considéra que la expresion "la Confe 
rencia tendra en cuenta las recomendaciones que a este- respecto le for 
mulen las Asambleas plenarias del C.C.I.F. y del CC.I.T." es demasia
do imperativa, aplicada a la Conferencia Telegrâfica y Telefonica, y 
se pregunta que sucederia si estas dos Asambleas plenarias formularân 
recomendaciones oontradictorias en lo que respecta a la fusion de los 
Comités. Propone que se sustituyâ dicha expresion por la siguient&s 
"la Conferencia considerarâ las recomendaciones, etc." 

El Présidente responde que la Conferencia Telegrâfica y Te
lefonica no estara obligada, en absolut o, a ajustarse a las recomer.ia 
ciones de cualquiera de las Asambleas plenarias de los dos C C I . , T 
que adoptarâ su décision de conformidad- con el deseo de la mayoria ie 
las delegaciones que en ella participen. 

Se adopta, sin discusiôn, la enmienda propuesta por el Défis-i',T 
gado de Francia. V<'..:r,f-\if 

El Delegado de la U.R.S.S. solioita que se incluya en el re
sumen de los debates de la sesién la siguiente declaraciôns 
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"La Delegaciôn soviética estima que en la présente Conferen
cia puede adoptarse ya una décision sobre la fusion del CC.I.T. y del 
C C I.F. Consideramos que no es justo encargar a la Conferenoia admi
nistrativa telegrâfica y telefonica que tome una décision sobre este 
asunto, es decir, que se recomiende a dicha Conferencia una modifica
cién de estructura de la Uniôn. 

"Por consiguiente, la Delegacién soviética se réserva su opi 
nién en cuanto a las disposiciones contenidas en el Documento Nûm..2QJ~" 

Sin mâs discusiôn, se aprueba el proyecto de Protocolo, con 
la enmienda propuesta por el Delegado de Francia. 

Seguidamente se aprueba también sin discusiôn el proyecto de 
Resoluoiôn (B). 

o 

O 0 

Se pasa a examinar el artioulo 8 del Convenios Comités Con
sultivos Internacionales. 

El Présidente recuerda que se ha- tratado y a de- dos- cuestio
nes de principios la de- la fusion del- CCI-.R. y la I.F.R.B., y la re. 
lativa a la fusion del C.C.I.F. y el CC.I.T, Queda otra cuestién de.:. 
principio, consistente en la proposicién de los Estados Unidos d© Aàoé:-
rica, de que se confie a très Secretarios Générales adjuntos la direc
cién de los C C I . A peticién del Présidente, la Comisiôn acuerda apla 
zar este asunto hasta que se procéda al examen del articulo 9 (Secre
taria General). 

Articulo 8, apartado 2 

Hay una proposicién de- Egipto (575) en relacién con este apar 
tado. El Delegado de la U.R.S.S. déclara que, a su juicio, el texto a£ 
tuai del articulo 8 es totalmente satisfactorio y por ello se opone a 
la proposicién Nûm. 575- El Delegado de Egipto retira su proposicién. 

La Comisiôn acuerda remitir el texto del apartado 2 al Grupo 
de Trabajo 1 para que lo examine, teniendo en cuenta unicamente las pro 
posiciones Nûm. 107, 118 (apartado 2) y 119 (apartado 2), que sélo se 
refieren al estilo de redaccién. 

Articulo 8, apartado 3 

Este apartado esta redactado en la siguiente formas 
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"3. Serân miembros de los Comités Consultivos Internaciona-

less 

a) Las administraciones de los Miembros y Miembros aso

ciados de la Unién| 

b) Las empresas privadas de explotacion reconocidas que 

manifiesten el deseo de que sus peritos participen 

en los trabajos de estos Comités." 

Por lo que hace a la participacién de los Miembros de la 

Union on los Comités Consultivos Internacionales, se identifioan todas 

las proposiciones presentadas. 

En lo relativo a la participacién de las empresas privadas do 
explotacion reconocidas, la Comisiôn debe considerar? la proposicién 
Nûm. 113 (Reino Unido) que sélo se refiere a la redaccién, y la propo
sicion Nûm. 108 (apartado 3) de los Estados Unidos, que dice asis 

"3. Los Comités Consultivos Internacionales estarân consti-
tuidos por los Miembros y Miembros asociados de la Union." 

De- acuerdo con esta ûltima proposicién, ya no serian- miembros 

de los C C I . >las empresas privadas de explotacion reconocidas. 

El Delegado de Estados Unidos dé América hace notar que, como 
los Miembros de la Uniôn pueden constituir sus delegaciones del modo 
que juzguen oportuno, podrân incluir en ellas a personas pertenecientes 
a empresas privadas de explotacion reconocidas. 

El Dolegado de la India dice que la proposicién de EE.UU. de 
Amérioa no es bastante flexible y se opone a ella. Segûn dicha proposai 
ciôn, parece que si un Miembro de la Uniôn quisiera hallarse representa
do unicamente por una empresa privada de explotacion, no podria conse-
guirlo, mientras que en la actualidad puede ser asi. 

El- Delegado de Franoia, déclara preferible el texto actual 
del Convenio. Es indispensable la participaciôn de las empresas priva
das de explotacion reconocidas en los Comités Consultivos Internaciona
les, en vista del gran papel que desempenan en las telecomunicaciones 
de gran numéro de paises. Aûn cuando se suponga que no debe admitirse 
en las Conferencias administrativas a dichas empresas, es muy.importan 
te que participen en los C C I . El texto propuesto por los EE.UU. de 
América permitirâ en cambio que un Miembro de la Union impida la parti
cipaciôn en uno de estos Comités de cualquier empresa privada de explo
tacion reconocida de su pais. 
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El Delegado de la U.R.S.S. déclaras 

"Consideramos que el apartado 3 de la proposicion Nûm. 118 
de Estados Unidos de América no esta redactada de un modo muy preciso. 

"Hay que indicar que los miembros de los C C I . " no son los 
mismos Miembros de la Union sino las Administraciones de los Miembros 
de la Uniôn. 

"No tenemos nada que objetar a que se suprima el inciso b) 
del apartado 3 del articulo 8 del Convenio. En efecto, todo pais pue
de incluir en su Delegaciôn a représentantes de empresas privadas de 
explotacion cuando lo estime necesario." 

El Delegado de EE.UU. de América acepta la enmienda de la 
U.R.S.S. con lo cual su proposicién dira asis "Los Comités Consulti
vos Internacionales estarân constituîdos por las Administraciones de 
los Miembros y Miembros asociados de la Union." 

El Delegado de Egipto ha'ce notar que deben oonsiderarse miem 
bros de los C C I . a las empresas privadas de explotacion reconocidas, 
puesto que contribuyen al pago de los gastos de dichos organismos en 
virtud del Capitulo 17 (apartado 4) del Reglamento General. 

El Présidente dice que la contribuciôn financiera de las em
presas privadas de explotacion es, en realidad, muy reducida, pues di
chos organismos rehusan a menudo el pago de sus contribuciones. 

El Delegado de la U.R.S.S. considéra también que no es con-
vinoente el argumento del Delegado de Egipto pues, siguiendo su razona 
miento, se llegaria a aceptar la participaciôn de todos los organismos 
que estuvieran dispuestos a contribuir al pago de los gastos de los 
C C I . Por otro lado, la participaciôn financiera de las empresas pri
vadas de explotacion représenta sôlo un pequeno porcentaje del total. 

El Delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte quiere hacer constar que la negativa al pago por parte de empre
sas privadas de explotacion ha sido siempre algo excepcional. Se dé
clara partidario de que oontinûen colaborando en los C C I . dichos or
ganismos para que pueda aprovecharse su experiencia y sus servicios de 
investigaciôn. 
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El Delegado de los Estados Unidos de América desea que quede 
bien aclarado que las empresas privadas norteamericanas de explotacion 
han pagado siempre sus contribuciones a los CCI". Muestra ademas que 
su proposicién es ventajosa desde el punto de vista financieros si es 
una empresa privada quien représenta en un C C I . a los EE.UU. de América, 
sôlo contribuye con una unidadg si la Delegaciôn représenta oficialmente 
a los Estados Unidos de América, contribuye por 30 unidades. 

Confirma el Présidente que no fuê su intencion decir que las 
empresas privadas de explotacion reconocidas nunca pagan las deudas con
traidas oon la UniÔn. 

Hace observar e?- Délogs'lo do F.-ranoia que las empresas privadas 
pueden tener a veces que defender, como los organismos cientificos.e in
dustriales, intereses distintos de los de las Delegaciones. No les re-
presentarîa por lo tanto un beneficio el incluirlas dentro de las Dele
gaciones de los Miembros de la Uniôn. 

Êl Delegado de Argeiltihà se déclara también, y por las mismas 
razones, a favor del statu quo. Retira la proposicién Nûm. 108 de su 
paîs en favor de la proposicion Nûm. 113 del Reino Unido. 

El Présidente pone entonces a votacion la proposicion de los 
Estados Unidos de América, con la enmienda propuesta por la. U.R.S.S. 

Dicha proposicién es rechazada por 24 votes contra 21s hay 13 
abstenciones. ~ ~~ ! 

* E1 Delegado de los ÉE.UU. de América présenta entonces de nue
vo su proposicién en là forma siguientes 

4 .
 H L ° Ô C « C * Ï * ostân cônstituidôs por.los Miombros y Miembros aso 

ôiàdoe de ,lâ UniÔn. Si un Miembro no esta representado por una Dologà-"" 
ôiôh oficial, una o varias de las empresas privadas do explotacion por 
êl fooonocidas podrân pàrticipar on las reuniones de los C C I . gozando 
dô los mismos derechos, siempre que el Miembro en cuostion haya aprobado 
tal participaciôn y que el numéro total do dichas empresas sôlo disponga 
dô un voto". 

El Dolegado de Egipto hace observar quo esta ûltima disposicion 
ya figura on el Roglamento General (Cap. 11, apartado 2). -
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El Delegado de U.R.S.S. considéra que no hay quo trasladar estos 
asuntos al Convonio,- se opono por lo tanto a la proposicion de los Esta
dos Unidos do Amôrica. Las empresas privadas do explotacion roconocidas 
no pueden intervenir en las reunionos dcl C C I . con los mismos dorochos 
que los Miembros do la UniÔn. Considéra la Delegaciôn soviôtica quo, en 
caso de ausoncia de un Miembro do la Uniôn, los représentantos de las em 
presas privadas de explotacion reconocidas- por ose pais sôlo puoden to
ner en su conjunto un solo voto consultivo. 

La proposicion do los Estados Unidos -do Amôrica cr.ouentra el 
apoyo de los Delegados de Argontina y Filipinas. 

El Dologado do los EE.UU. de Amôrica subraya la importancia 
de su proposicion, haciendo observar que no es idéntica -al texto que fi
gura en el Reglamento General, pues estipula ademas que las empresas pri 
vadas de explotacion reconocidas "gozan de los mismos derechos" que los 
Miembros de la Uniôn. Considéra que tal disposicion esta, en su lugar en 
el Convenio, y no solamente en el Reglamento General. 

El Delegado de Francia déclara ostar siempre en favor del sta
tu quo, gracias al cual las omprosas privadas de explotacion reconocidas 
puoden pàrticipar on las reunionos dc los C C I . con voto consultivo o 
doliberativo, segûn que esté o no representada la Administraciôn do su 
paîs. -Pido a los Directores dc los C C I . so sirvan hacor conocer su 
opinion. 

El senor Valensi, Director dol C.C.I.F.c déclara que los C.C.I. 
son organismos dc carâcter teenico y consultivos debon asegurarse la cola 
boracion intelectual del mayor nûmoro, a dospecho do consideraciones poli 
ticasi debon trabajar con tranquilidad y sôlo recurrir a votacion on ca-"" 
sos oxcepcionalos. 

•§iLJLQ^_gntq.nces a votaoiôn la nuova proposicién do los EE.UU. 
do .Amôrica y es roohaaadajpor 29 votos- oontra 14 y 16 abstoncioToII 

So remit-o entonoes al Grupo de Traba.io Nûm. 1 para su oxamen.' 
la proposicion Nûm, 113 dol Roino Unido, en la que .se précisa el toxto 
del actual apartado 3. 

Articulo 8, apartado 3, inciso complomentario. 
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Proponen Italia (proposicion Nûm. 110) y Franoia (proposicion 
Nûm.. 723, apartado 2, véase Documento Num, 143), que se agregue un in
ciso suplementario al apartado 3, a fin de incluir, entre los partici
pantes en los. trabajos de los C C I . , por una parte, a las organiaacio-
nes internacionales, y por otra a organismos cientificos o industriales. 

El Delegado de Italia retira su proposicion en fàvor de la de 

Francia. 

El Delegado de la U.R.S.S. hace observar que el oaso se con

templa en el capitulo 8 del Reglamento General, e insiste en que tal 

disposicion se deje donde esta aetualmente y no venga a recargar el Con 

venio. 

En vista de ello, el Delegado de Franoia se adhiere a retirar 

su proposicion. 

Articulo 8, apartado 4, inciso a). 

Indica este inciso que las Asambleas plenarias de los C C I . 

se reunirân normalmente cada dos anos, debiendo celebrarse una reunién 

un ano antes apreximadamente, de la correspondiente conferencia adminis 

trativa. 

Las proposiciones relativas a este asunto son las siguientess 

- Nûm., 118 (apartado 4 a), de los EE.UU. de América. El Delegado de 
este pais la retira en fajvor del statu quo* 

- Nûm. 116 del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte (las 
Asambleas plenarias se reunirân normalmente oada dos anos, 
todo lo mâs cada très anos). 

- Nûm... 119 (apartado 4) de Francia. El Delegado de este pais la reti

ra en favor de la del Reino Unido. 

- Nûmé 115 cL© Italia (las Asambleas plenarias se reunirân cada très 

anos). 

El senor Valensi, Direotor del C.C.I.F. ruega a la Comisiôn que 
compare el texto en discusiôn con el capitulo 15 del Reglamento General, 
donde se expresa que s "un ano antes de la Conferencia administrativa com
pétente, représentantes de las Comisiones de estudio del Comité oonsulti
vo interesado se pondrân en comunicaeiôn por correspondencia o se reuni
rân con représentantes de la Secretaria General* ĵ ara entresaoar, de las 
recomendaoiones formuladas por Aiafco ô ifllté desde la pï^o^dente conferen
cia administrative las relativas a modificaciones del Reglamento corres
pondiente l!* . 
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Muestra, con ayuda de ejemplos tomados de las ultimas reunio
nes de las Comisiones de estudio del C.C.I.F., que aquel texto corres
ponde a la prâctica real, y que en cambio séria posible suprimir, en el 
artioulo 8 apartado 4 a) del- Convenio, la clâusula segûn la cual las 
Asambleas plenarias de los C C I . deben oelebrar una reunion un ano an
tes, aproximadamente, de la correspondiente Conferencia administrativa. 

El Sr. Townshend, Direotor inteiino del CC.I.T.. déclara que 
la experiencia de su Comité le permite formular unà opinion pareoida a 
la del Sr. Valensi. Tarea primordial de los C C I . es realizar estudios 
en las Comisiones de estudio, y.redaetar opiniones en las Asambleas ple
narias! todo esto no implica una periodicidad rigurosa. Tarea secunda-
ria, menos importante que la primera puesto que ni siquiera esta mencio
nada en el Convenio, estriba en ayudar a los Miembros de la Unién a re
daetar sus proposiciones para la révision de los Reglamentos-f . esto debe 
justamente llevarse a oabo un ano antes de la reunion de la Conferencia. 
administrativa, no por cierto en Asamblea plenaria, sino en las reunio
nes.de algunas Comisiones de estudio de" uno o de varios C C I , Dicha 
t-atea- solo interesa, aproximadamente, a la mitad de las Comisiones de es 
tudio. El Sr, Townshend apoya pues la sugestiôn del Sr* Valensi, en el 
sentido de suprimir un miembro de frase del inciso 4 a) del Art* $4 Ha
ce observar que los gastos anuales del CC.I.T. llegan a los 66 u 80 mil 
francos suizos en los anos en que no hay Asamblea plenaria, y a los 250 
mil en los anos en que hay una. 

El Profesor van der Pol, Direotor del CCI.R.. estima asimis
mo que es necesario suprimir el pasaje del inciso 4 a) del articulo 8 
donde se prevé que las Asambleas plenarias celebraran una reunién un ano 
antes de la Conferenoia administrativa compétente| orée también que los 
C C I . deben gozar de .la facultad de adaptar los plazos entre dos reunio 
ma de sus Asambleas plenarias al volumen y a la urgencia de las cuestio 
nés que deberân tratar» 

La. PFOposioiôn de que se suprima, $n ©1 inciso 4 a) del artîcu 
lo §, la expresion "debiendo celebrarse una reunién un euSo antes, aproxl 
maàamente, ^ ia correspondiente Conferencia administrativa", es presen
tada oficialmente por el Delegado de Italia. y apoyada por el del Reino 
Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. quien retira, oon el aouerdo 
del Delegado d© Franoia, su proposicién Nûm. 116. 

Se adopta esta proposicion sin observaciones. 
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Queda entendido que la Comisiôn 4 podrâ mejorar el Capitulo 15 
del Reglamento gênerai. 

Déclara a continuaciôn el Dolegado de la U.R.S.S. quo apoya la 
proposicidn tendiente a que las Asambleas plenarias de los C C I . se 
reunan cada très anos. 

También el Delegado de la R.S.S. de Ucrania apoya osta proposi-
ciôn. 

Se pone a votaoiôn la proposicién que estipula quo las Asambloas 

plenarias de los C C I . se reunan normalmente cada très anos, y es adop

tada por 30 votos contra 6, oon 13 abstenoiones. 

El inoiso a) del apartado 4 quoda, por lo tanto, redaotado en 

esta formas 

"a) La Asamblea plenaria se réunira normalmente cada 3 anos. 
cada réunion de la Asamblea plenaria se celebrarâ normalmente 
en el lugar fijado por la réunion précédente." 

Artîculo 8* apartado 49 inciso o) 

Se aplaza el examon de la proposicion Nûm. 676, de la India 
(vôasc Documento Nûm.52), para el momento on quo so haya llegado a una 
décision acerca do las proposiciones.Nûm. 118 y 120 do los Estados Unidos 
do America relativas a los directores de los C C I . 

Artioulo 8, apartado 5 

La Comisiôn acepta la sugostiôn dol Présidente de quo se apla-
co ol estudio de este apartado hasta despuôs dol del artîculo 12 (Regla
monto Interno do la Conferenoia)• 

Articulo 8, apartado 6 

Este apartado no ha suscitado ninguna proposicidn. 

Examon do dos proposiciones (Nûm. 119» do Francia, y Nûm. 656,do Turquia) 
quo tiondon a introducir disposiciones oomplomontarias on ol artîculo 8. 

Proposicién 119 ('apartado 6) 

Esta proposicion, omanada dc Francia, esta redactada on'ostos 
términoss 
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"6* Los xLirectores do los Comités Consultivos Intornacionalos, 
y 61 subdirector dol Comité Consultivo Internacional" db'"-
-.^Radiocomunicacionos, cesarân on sus funcionos. tari ..pronto come 
el paîs del. quo soan sûbditos do jede sor- Miembro,. do' là: Ufiion." 

• • • Là proposicion quo présenta Franoia para los directores de los 
C C I . , asî como por otra.parto para ol Socrotario Goneral y para los • 
Socrotarios Générales adjuntos, os apoyada por ol Delegado do la Ind-ja. 

Los Dolegados de Portugal, Egipto y Suecia so oponen a esta pro-
posiciôns los altos funcionarios de la Union dobon ejorocr sus funcionos 
como individuos y sin tonor en cuenta las relaciones de su paîs oon la 
Unidn. 

Aclara ol Presidonto, dirigidndoso al Dologado de Francia, quo 

no os posible quo ol nacional de un paîs no Miembro de la Unidn soa diroc

tor goneral do una C C I . 

Entonoos, ol Dologado de Francia retira su proposicidn. 

Proposicidn Nûm. 656 (apartado 1(1) b.) 

El Dolegado do Turquîa, autor do osta proposicidn, anuncia quo 

su intencidn os someteria oomo proyocto do Resolucion. 

El Présidente pone luego a discusidn la proposicidn dc los 
Estados Unidos do .Amdrica (vdanse proposiciones Nûm. 118, apartado 1, y 
Nûm. 120, apartado 0), que présenta a la Comisidn bajo la siguionto formas 

"JPuedon las funcionos do los très Diroctores do los C C T . ser.. 
oonfiadas â très Socrotarios Générales adjuntos?" 

Ul Dolegado do los EE. UU. do Amdrioa présenta su proposicidn 
explicando quo ostâ asontada on su experiencia do cinco anos on ol Consojo 
do Administracidn y on un oxamen do la ostructura do los otros organismos 
intornacionalos. Segûu lo ha podido comprobar on cl Consojo, la Unidn so 
oompone de cinoo partes, cuyas relaciones son algo vagass la Secretarîa 
genoral, la I.F.R.B. y los très C C I . Siontc la mâs profunda admiraoidn 
por la obra realizada por los Diroctores del C.C.I.F. y del CCI.R. y por 
el Diroctor interino del CC.I.T., pero lo paroco fuera do toda norma quo 
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los diforehtoë organismos que componen la Union no se hallen bajo la direc-
cidn dc un mismo jefe. Pôr otra parto, no vd razdn alguna para quo los 
Senores Valensi, van der Pol y Townshend no asuman la ojecucidn de los tra
bajos relativos al toldfono, al telegrafo y a las radiocomunicacionos qùo • 
incumbon a la Seoretaria gênerai? no obstanto, la proposicidn de los EE. UU. 
de Amdrica no se refiero a las persona?,. Por supuesto, la Secretarîa gonoral 
sorîa la responsable por la economîa gênerai de los trabajos de la Unidn. 

La Delegacidn de los EE. UU. de Amdrica considora quo ol donsojo 
doberîa elegir al Secretario Gonoral, ol'cual podrîa luego nombrar a sus très 
adjuntos ontre los candidatos presentados por las Asambleas plenarias de los 
C C I . Se llegarîa de esta manora a una jerarquîa perfectamente establecida, 
a una organizacidn dinâmica como la do la O.A.C.I. y de las Nacionos Unidas, 
y se habrîa asegurado la mojor armonia. Se habrîa realizado adomâs una econo > 
mîa en el personal elevado do la Unidn, puesto que los Directores do los C C I . 
se dosempenarîan como Secretarios Générales adjuntos. 

Colombia. 
Apoya la proposicidn de los EE. UU. de Amdrica el Dolegado de 

Déclara el Delegado de la U.R.S.S.s 

"Considoramos inaceptables las proposicionos Nûm. 118 y 120, de los 
EE. UU. do Amdrica-, y nos oponomos a que so supriman los empleos de los Dire_3 
tores de los CCI-, y a que sus funcionen sean transferidas a los Socrotarios 
Générales adjuntos. 

Las tareas dol Secretario General y sus adjuntos son do îndolo to
talmente diversas no les corresponde dirigir la actividad dc los organismos 
cientfficos y tdenicos de la U.I.T. Si se aprobaran las proposiciones de- • 
los EE. UU. de America, sdlo habriamos perturbado los trabajos do los C C I . 

El Director do un C C I , debe sor un jofo con altas calificaciones 
cientificas. Un Socrotario Goneral adjunto es ante todo un administrador. 
Los dos empleos oxigen cualidades completamente dif«rentes. 

Por ostas razones, la Delogacidn soviôtica so opono a las proposi

ciones Nûm. 118 y 120, de los EE. UU.- de .amdrica, y a ou critorio la Comisidn 

3 dobe rochazarlas." 
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El Dolegado de Dinamarca también se opone a la proposicion 
de los EE.UU. de América, aunque la reconoce de interés, sobre todo 
porque la estructura de la- Union se acerôaria asi a la de los otros 
organismos internacionales. Pero el concentrar en mànos de una misma 
persona atribuciones tecnicos y administrativas no constituiria una 
mezcla muy feliz. En los trabajos de un C C I . , el papel que corres
ponde al Director es esencial. Nombrarlo Secretario Genoral adjunto 
sôlo séria aumentar sus responsabilidades e introducir- el peligro de 
un elemento no téenico dentro de las tareas del Comito. 

Podria aceptarse la proposicién de los EE.UU. de América si 
previera una transferencia a la Secretaria général de las tareas admi
nistrativas de los C C I . , pero no en la forma en que esta formulada. 

o 

O 0 

Considerando lo avanzado de la hora, el Présidente interrum

pe la discusiôn aceroa de la proposicién de los EE.UU. de America. 

Comunica a la Comisiôn que el Présidente de la Comision 4 Ie 

ha preguntado si se podrian mantener en el Reglamento General las dis

posiciones aetualmente contenidas en el Capitulo 17 de dicho Reglamen

to. 

Puesto que no se ha aceptado la proposicion relativa a la 

instituciôn de un presupuesto ûnico, no parece haber razôn para modi

ficar el statu quo. 

Como no hay eomentarios por parte de los Miembros de la Corrti 
siôn, el Présidente anuncia al Présidente de la Comisiôn A9 q

ue asiste 
a la sesiôn, que la Comisiôn 3 responde a su pregunta afirmativamente. 

Se levanta la sosién a las 19«10 hs. 

L03 relatores s El Présidentes-

R.V. Hatton CRibeiro 

E. Luraschi 

J. Revoy 

G. Terras 
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SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 8a. SESION PLENARIA 

26 do noviembre de 1952, 16 horas 

Sala do plenarias 

-1. Aprobaciôn de las actas de la 6a. y 7a. sesionos plenarias 
(Documentos Nûm. 220, 221, 250). 

2. Examon dol primor informe do la Comisidn 7 (Documento Nûm.269) 

3« Examen del 4to, informe de la Comisidn 3 (Documentos Nûm.251 
y 286). 

4. Examon del 2do. y 3er. informes de la Comisidn 5 (Documentos 
Nûm. 268 rovisado, 287 y 288). 

5. Procedimionto para la eleocidn de los Miombros del Consejo de 
Administraciôn por la Conferoncia de plenipotenciarios dc 
Buenos Airos. 

6. Varios. 
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a l 

Documento Nûm.221 

!) Pagina 12, punto 3.48g Al final de la frase, reemplacese el punto 
por una coma y agrégueses "sujeto a las réservas de la Delegaciôn 
de la U.R.S.S. (Véase el punto 3.25)." 

2) Pagina 25, punto g>.7. léases 

"Senor Présidente, a pesar del gran respeto que siento por 
Ud. como Présidente de esta Conferencia, tengo que declarar que no 
podemos aceptar sus observaciones. Todos nosotros, incluso Ud., 
senor Présidente, sabemos perfectamente que China no esta represen 
tada on esta Conferencia. Los Delegados del Kuomintang que tratan 
de desempenar aqui el papel de "représentantes de China", de hecho 
NO representan a China. Hemos senalado este punto cuando la Confe
rencia considéré la cuestion de la representacion China. Muchas 
otras delegaciones, y no solamente la de la Uniôn Soviética, tienen 
este criterio. 

• "Senor Présidente, es un hecho que en esta Conferencia no 
hay représentantes de China. No hay una Delegaciôn China. Este 
hecho no se puede ocultar. 

"Incidentalmentc, en una reciente sesiôn de la Comisiôn de 
Verificaciôn de Credenciales de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, el représentante del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda-
del Norte declarô que no podia admitir las credenciales del Kuomin
tang. 

"Los représentantes del grupo del Kuomintang no pueden ser 
nombrados de otro modo, porque no representan a ningun pais." 
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3) Pagina 32, punto 5«43. léases 

"El Delegado de la Uniôn de Republicas Socialistas Sovié-
tioaa dices 

"Mi Delegacién no ha formulado ninguna proposicién en ouan 
to a las credenciales presentadas por los représentantes de las au
toridades de Bonn. La declaracién de mi Delegacién relativa a di
chas credenciales debe sor incluida en su totalidad en el acta de 
esta sesién." 

"Seguidamente, el Présidente décide poner a votacién el 
informe de la Comisiôn de Credenciales, en su conjunto." 
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F R A N C I A 

La delegacién francesa retira las siguiente3 proposicioness 

271; 272, 273, 274? 278, 279? 281, 283, 286, 293? 302, 318, 319-

Asimismo retira la parte de su proposicion Nûm. 349? que se re
fiere al Reglamento interno de las Conferencias (paginas 309 a 317 del cua
derno de proposiciones). 

La delegaoion francesa desea hacer notar, ademas, que la propo
sicion Nûm. 277 se refiere a una cuestion de redaceiôn y sera examinada 
en la Comision 8. 

Del mismo modo, las proposiciones Nûms. 282? 287, 290, 291? 297? 
301, 303, 305, 309, 310, 311 y 317 son sôlo una parte de la proposicion 
gênerai de reajuste de los articulos, que figura con el numéro 3 (pagina 
6 del cuaderno de proposiciones). 
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COMISION 4 

INFORME Nûm. 1 DEL GRUPO DE-TRABAJO 1 DE LA HOMISION 4 

1. El Grupo de Trabajo Nûm. 1 ha celebrado cuatro sesiones, 
habiendo tomado parte en sus trabajoss a) las siguientes Delegacio
nes s Argentina, Brasil, Egipto, EE.UU. de América, Francia, India, 
Polonia, Suiza, Reino Unido, U.R.S.S. y Uruguay, y b) los représen
tantes de las Naciones Unidas y de la Organizacién Internacional del 
Trabajo. De acuerdo con el mandato recibido de la Comisiôn , el Gru
po présentas 

1) Un proyecto de texto para el Capitulo 1 del Reglamento 
Goneral teniendo en cuenta J. a s decisiones de la Comisiônj 

2) Un proyecto de.texto adicional referente a las modalida
des de admisién de las instituciones especializadas en las Conforen-
cias do plenipotenciarios| 

3) Un proyecto de texto para el Capîtulo 2 (Conferencias Ad
ministrativas) 5 -

4) Un proyecto de texto para el case de no existir Gobierno 
invitante. 

2. Respecto del Capitulo 1, el Grupo formula làs siguientes 
consideracioness 

l) Apartado 2, pârrafo l)s 

- El -Sexto presentado por el Grupo esta de acuerdo con las deci
siones de la Comisién 4? ©s decir s ''El Gobierno invitante en-

. viarâ las invitaciones al Gobierno de càda Miembro y Miembro 
ciado de ia Union". 
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- Sin embargo, las Dologaoionos de Polonia y do la U.R.S.S. han observado 
quo en ninguno do los toxtos actuales del Convenio ni do sus Anexos, so 
haco moncidn dol Gobiorno dc un Miembro do la Unidn, 
Por oonsiguionto, volando por la homogonoidad, dichas Delegaciones han 
propuosto conservar ol toxto actual- del Roglamento General, es deoir, 
suprimiondo las palabras subrayadas. 

- La Dolegacion de. Argentina so ha opuosto a esta modificacidn. Esta- ac
titud os originada por una Rosolucidn dol-Consojo do Administraoidn. 

- Los demâs miombros dol Grupo aceptan indiforentornento una u otra redac
cidn. 

Corresponde, pues, a la Comisidn docidir simplomonto sobro ol manteni
miento o la suprosidn do las palabras subrayadass al Gobiorno. 

2) Apartado 3s 

En relacidn con el apartado correspondiente dol actual Rogla
mento General, este apartado llova una adicion que constituye una rocomon-
dacidn a los Miembros de la Unidn. 

La Delegacidn do la U.R.S.S. ha declarado que eonsiderâba 
inûtil osta adicion y quo, on consocucncia, se oponîa a olla. 

3) Apartado 6 (sogunda fraso)s 

La Comisidn 4 adopto substancialmonte ol siguionto toxtos 

"En caso necosario, el Présidente podrâ invitar a un organis- ' 
mo.,.. " 

El Grupo estima que esta invitacidn os mâs bion un privilogio 
do la Conforencia y aunquo, on dofinitiva, ha empleado una redaccidn arti-
ficiosa quo dico asft "El Presidonto do la Conforencia".-.., ireforirfa 
simplomonto que se dijoras "La Conforencia podrâ invitar ". 

4) Apartado 8s 

Se ha modificado ol toxto dol apartado 8 dol actual Reglamento 
Goneral. La Delogacidn de la U.R.S.S. ha declarado que so oponîa a osta 
modificacidn. 
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5) Al examinar atentamente el texto del Capitulo 1, el Grupo ha 

advertido que dicho Capitulo trata en forma algo desordenada 3 asuntos 

diferentess 

a) invitacion a las Conferencias?, 
b) admisiôn a las Conferenoias5 
0) presentacion de las proposiciones. 

Como consecuencia de ello, el Grupo propones 

1° - Que se modifique el orden de los apartados» 

En este nuevo orden, los. apartadoss 

1,, 2., (3), (4), (5), se refieren a las invitacionesj 

Los apartados (7) y (8) so refieren a la admisiôn en las Con

ferencias, 

2° - Que el apartado 4 del Capitulo 1 relativo a los plazos 
para la presentacion de las proposiciones oonstituya, con el Capitulo 5 
del Reglamento General que se refiere al modo de presentacion de las pr£ 
posiciones, un Capitulo ûnico 2 bis titulados Plazos y modalidades de 
presentacion en las Conferencias, aplicables tanto a las Conferencias de 
plenipotenciarios como a las Conferencias administrativas. 

6) Prâctioamente, la redaceiôn del Capitulo 2 bis, apartado 2, 
équivale a la del Capitulo 5 del actual Reglamento Genoral excepte en 
lo que concierne a la supresion de las palabras "para que pueda ser pues, 
ta a discusiôn". No obstante, las Delegaciones de la U.R.S.S. y de 
Polonia han declarado que no podian aceptar la supresion antedicha, La 
opinion de los miembros del Grupo, que no han podido llegar a un acuer
do, se ha manifestado en la forma siguientes 

a) Texto del Capitulo 5 del Reglamento General vigentes 

En favors 2 En contras 5 Abstencioness 3 

b) Texto del Capitulo 2 bis,apartado 2s 

En favors 6 En oontras 2 Abstencioness 2 



- 4 -
(293-S) 

El proyecto de texto relativo a la admisiôn de las institu

ciones especializadas, ha dado lugar a largas discusiones. 

Los diferentes puntos de vista que se han puesto de manifies

to no permiten presentar una soluciôn satisfactoria para todo el mundo. 

1) En primer lugar, las Delegaciones de la U.R.S.S. y de Polonia 
se han opuesto a la inserciôn en el Capitulo 1 del Reglamento General 
de ninguna disposicién al respecto. La Delegacién de Polonia ha sena
lado que considéra inoportuno tratar el problema hasta tanto la Confe
rencia no haya examinado los articulos 26 y 27 del Convenio. 

2) Los otros miembros del Grupo han manifestado la opinion con
traria, Ademas, estiman que no es posible formular, respecto de la ad
misiôn de las instituciones especializadas, condiciones mâs draconianas 
que las del apartado 7, relativas a los Estados no contratantes. En 
oonsecuencia, proponen que se adopte el adjunto proyeoto de texto. Es 
oonxreniente hacer notar que este texto se refiere exolusivamente a la 
admisiôn de las instituciones especializadas vinculadas a la O.N.U», y 
que dicha administraoion esta sujeta al principio de reciprocidad res
pecto de la U.I.T. 

3) En la hipôtesis de que el proyeoto de texto redactado por el 

Grupo fuera adoptado por la Comisiôn 4? todas las modificaciones que 

pudieran resultar se encuentran explicitamente indicadas a continuaciôn 

de dioho texto» 

Eh lo que se refiere al Capitulo 2 del Reglamento General, el 
Grupo ha procurado remitirse al Capitulo 1 en todos los casos en que 
las disposiciones del Reglamento puedan aplicarse tanto a las Conferen
cias administrativas como a las Conferencias de plenipotenciarios. 

Respecto de este punto no se ha presentado ninguna dificul
tad, pero en lo que se refiere a la admisiôn de las organizaciones in
ternacionales en las Conferenoias administrativas, el Grupo se ha encon 
trado ante una cuestién de principio que no habia sido resuoltas 
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1) El actual Reglamonto goneral establece quo, para su admisidn 
en las Conferencias administrativas, todas las organizaciones internacio 
nalcs deberân formular una solicitud de admisidn, do acuordo oon un pro
oodimiento determinado, solicitud que se somete al referdndum do los 
Miombros d.o la Unidn. Las Delegaciones do la U.R.S.S. y de Polonia han 
declarado que considoran nocosario quo se mantonga ostrictamento osto 
procodimionto. 

2) Los demâs miombros dol Grupo estiman quo dobe ovitarso en to
do lo posible la prâctica dol referdndum, y considoran .que si la Comisidn 
rosolvieso, do conformidad con sus proposicionos, quo so invite a las 
Institucionos ospocializadas para pàrticipar on las Conforoncias adminis
trativas, la décision sobro la admisidn dc las domâs organizaciones inter 
nacionales podrîa- adoptarla la Conforencia por si misma en su primera 
Asambloa plonaria. 

En consecuoncia, ol Grupo présenta dos textos completos para 
ol Capftulo 2, a fin.de quo la Comisidn adopto una docisiôn. 

- La vorsidn I prevd el referdndum. 

- La versidn II lo excluyo (esta vorsidn se doduco fâcil
mente do la vorsidn I por la suprosidn dc los parrafos 
2.3)? 2.4) y 3.2) y dol apartado 4). 

El Capitulo 2 so rofioro a las disposiciones que deben ado_>-
tarse cuando las Conforoncias se roûnon en la sedo do la Unidn, sin 
gobiorno invitante. A oste rospecto, se considora innocosario ningun 
oomontario. 
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CAPITULO 1 

Invitacion y admisiôn. a las Conferencias 

de plenipotenciarios 

Orden de los parâgrafos 

Propue sto Actual 

1. 

2. 

(5) 3. 

(3) 

El Gobierno invitante, de acuerdo con 
el Consejo de Administraciôn, fijara la fecha 
definitiva y el lugar exacto de la Conferencia. 

1) Un ano antes de esta fecha,- el Gobier
no invitante dirigirâ la invitacion al gobierno 
de cada Miembro y Miembro asociado de la Union. 

2) Dichas invitaciones podrân dirigirse 
ya en forma directa, ya por conducto del Secre
tario General o ya por intermedio de otro go
bierno. 

Las respuestas de los Miembros y Mieo-
bros asociados de la Uniôn serân entregadas al 
Gobierno invitante, a mâs tardar, con un mes.de 
anticipaciôn a la fecha de apertura de la confe
rencia, y en ellas se harâ constar, siempre que 
sea posible, la composicién de la respectiva de
legacién. 

El apartado 4 pasa al Capitulo 2 bis. 

El Secretario General dirigirâ invi
tacion a las Naciones Unidas, de conformidad 
oon lo dispuesto por el Articulo 26 del Conve
nio. 
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Orden de los parâgrafos 

Propuesto Actual 

(7) 

(4) 

(6) 

6. Todo organismo permanente de la Uniôn 
tendra derecho a estar representado en la con
ferencia, con carâcter consultivo, cuando aque
lla trate asuntos de su competencia. En caso 
necesario, el Présidente de la conferencia 
podrâ invitar a un organismo que no hubiese en
viado représentante, 

7. El Gobiorno invitante, de acuerdo con 
el Consejo de Administraciôn, o a propuosta de 
este, .Ira invitar a los gobiernos no contra
tantes para que envien observadox^es a fin de 
pàrticipar, con carâcter consultivo, en la con
ferencia. 

8. Se admitira en las conferenciass 

- A las delegaciones definidas en el Anexo 2 

del Convenio. 

- A los observadores de las Naciones Unidas. 

- Eventualmente, a los observadores previstos 
en ol apartado 1. 



- 8 -

(293-S) 

TEXTO CONCERNIENTE A LA INVITACION DE LAS 

INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

El gobierno invitante, de aouerdo con el Consojo de Adminis-
tracidn, o a propuosta de este, podrâ invitar a las institucionos cspçj 
cializadas que so hallen vinculadas a la Organizacion de las Nacionos 
Unidas y quo admitan, rocfprocamente, la representacion do la U.I.T. 
on sus reuniones, para que envîen obsorvadoros a fin do pàrticipar,con 
carâcter consultivo, on la Conferoncia. 

Notas - Si la Comisidn 4 decidiora incluir ol précédente toxto en ol 
Capîtulo 1, doberîa colocarse oomo apartado 5 "bis (on ol ordon 
actual) y sorîa ol apartado 3 bis (en cl orden propuosto). 

Ademas, on el apartado 8 (orden actual), habrîa que 
anadirs 

- A los observadores de las institucionos especiali
zadas, de acuerdo con ol apartado 5 bis. 

- Dol mismo modo, sorîa nocosario hacor las siguiontos modifica
ciones en ol Capîtulo 2 (VERSION II). 

El apartado 1 bis doborâ deoirs "Lo dispuesto on 

los apartados 3? 5, 5 bis y 7." 

En el apartado 3 se intercalarâ ontro los puntos b) 
y c)s "los obsorvadoros do las institucionos ospo
cializadas." 

.. -r Por otro lado, dobo quedar bien ontendido que con la expresion 
v- organizaciones internacionales se quioro decir, on ol toxto pro_ 
sentado por el Capîtulo 2 todas las organizaciones que no son 
instituciones especializadas. 
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VERSION I . 

CAPITULO 2 

Invitacion y admisiôn a las 

Conferoncias administrativas 

1, 1) Se aplicarâ a las Conforoncias Administrativas lo dispuesto 

en los apartados 1 y 2 del précédente Capitulo 1. 

2) No obstante, el plazo para el envio de invitaciones en lo que 

respecta a làs Conforenoias administrativas extraordinarias, podrâ re

ducirse a seis moses. 

3) Los Miombros y Miembros asociados de la Uniôn podrân pàrtici

par la invitacion rocibida a las ompresas privadas por ollos reconoci

das. 

1 bis Se aplicaran también a las Conferencias administrativas las 
. disposioionos de los apartados 3» 5 y 7 à.el précédente Capitulo 1. 

2. l) El Gobierno invitante, do acuerdo con el Consejo de Adminis

traciôn, o a propuesta de este, enviarâ una notifioaoiôn a las organi

zaciones internacionales.que puedan tener interés en enviar observado

res para pàrticipar, con carâcter consultivo, en los trabajos do la 

Conferencia. 

2) Las organizaciones intornacionalos interesadas dirigirân al 

Gobierno invitanto la solicitud de admisiôn dentro do los dos meses si

guientes a la fecha de la notificacion. 

3) El Gobierno invitanto comunicarâ a los Miembros cuatro mesos 

antes do la réunion de la Conferencia, la lista de las organizaciones 

internacionales que hayan enviado la solicitud do admisiôn, y las in-

vitarâ a quo so pronuncien- on favor o on oontra de dichas solicitudes 

en el .término do dos meses. 

4) El Gobierno invitante notificarâ a las organizaciones inter
nacionales la aprobacién de su solicitud, cuando la mitad do los Miem
bros, por lo menos, haya respondido fayorablemento en el término fija
do por el pârrafo précédente. 
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3» l) Las organizaciones internacionales quo no reciban la notifica. 
cidn provista en ol antorior parâgrafo 2. l) podrân solicitar autoriza
ciôn para pàrticipar en las Conforoncias, con carâcter consultivo. En 
tal caso, ol gobierno invitanto réunira.las solicitudes, y la décision 
sobre la admisidn sera adoptada por la propia Conferoncia. 

2) La Conferoncia so pronunciarâ tambidn aceroa do las solicitu
des do admisidn que no se hayan podido prosontar on los plazos previstos 
por el pârrafo 2. 2) o cuando no pudiera adoptarse decisidn alguna de 
conformidad- con los resultados do la consulta dirigida a los Miembros 
do la Unidn. 

4« No podrâ presentarse do nuevo en la Conferencia ninguna soli
citud do admisidn rechazada de acuerdo con lo dispuesto en el pârrafo 
2.4)o 

j. Se admitira en las Conferencias administrativass 

a) A las Delegacionos definidas en ol Anoxo 2 del Convonio} 

b) A los observadores de las Naciones Unidasj 

c) A los obsorvadoros do las organizaciones intornacionalos 
que hayan sido acëptadas sogûn lo dispuosto en los proce
dentes apartados 2) y 3)| 

d) A los observadores de los gobiernos no contratantos, on 

su casos, 

e) A los représentantes do las emprosas privadas do explota
cidn reconocidas que hayan sido aut'«r i zadas por los paî
ses miembros do que depondan, y 

f) A los organismos permanentes de la Unidn, on las.condicio 
nés previstas en el apartado 6) del Capîtulo 1. 
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VERSION II 

CAPITULO 2 

Invitacion y admisiôn a las 

Conferencias administrativas 

1. l) Se aplicarâ a las Conferencias administrativas lo dispuesto 

en los apartados 1 y 2 del précédente Capitulo 1. 

2) No obstante, el plazo para el envio de invitaciones en lo 

que respecta a las Conferenoias administrativas extraordinarias, podrâ 

reducirse a seis meses. 

3) Los Miembros y Miembros asociados de la Unién podrân pàrtici

par la invitacion recibida a las empresas privadas por ellos reconoci

das. 

1. bis r Se aplioarân también a las Conferencias administrativas las 
disposiciones de los apartados 3, 5 y 7 del précédente Capitulo 1. 

2. l) El Gobierno invitante, de aouerdo con el Consejo de Adminis
traciôn, o a propuesta de este, enviarâ una notificacion a las. organi
zaciones internacionales que puedan tener interés en enviar observado
res para pàrticipar con carâcter consultivo en los trabajos de la Con
ferencia. 

2) Las organizaciones internacionales interesadas dirigirân al 
Gobierno invitante la solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificacion. 

3) El Gobierno invitante réunira las solicitudes, y la décision 
sobre" la admisiôn sera adoptada por la propia Conferencia. 
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3. Se admitira on las Conferenoias administrativass 

A làB. Dologaoionos, tal como so dofinon on ol 

Anoxo 2 dol Convonio; 

A los observadores do las Nacionos Unidas? 

A los observadores do las organizaciones inter
nacionales que hayan sido acëptadas sogûn lo 
dispuesto en los précédentes apartados 2) y 3)| 

A los obsorvadoros do los gobiernos no contratantes, 

on su casos 

A los roprosentantes do las omprosas privadas do 
explotacidn reconocidas que hayan sido autorizadas 
por los paîses miembros do quo dopondan, y 

A los organismos permanentes do la Unidn, on las 

condiciones provistas on ol apartado 6) dol Capî

tulo 1. 
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CAPITULO 2 bis 

Plazos y modalidades para la presentacion do proposicionos on 

las Conferoncias 

1. Tan pronto como ol gobierno invitante haya enviado 
las invitaciones, el Socrotario Général rogarâ a les Miombros 
y Miembros asooiados do la Unidn quo lo romitan, dontro dol 
tdrmino do cuatro moses las propo-sicionos quo dosoon prosontar 
a oonsidoraciôn do la Conforencia. 

2. Con ol objoto do facilitar los trabajos do la Confo
rencia, toda proposicidn cuya adopeidn pueda ontranar la rovi-
sidn de toxtos dol Convenio o do los Reglamentos, doborâ indi
car los numéros do los Capîtulos, articulos y apartados a quo 
se refiora. 

3. El Secretario Général réunira y ooordinarâ las propo
sicionos rocibidas, comunicândolas a todos los Miembros y Miom
bros asociados con 3 moses do antelacidn por lo monos a la apor-
tura do la Confcroncia. 
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CAPITULO 2 tor 

Disposiciones especiales para las 

Conferenoias 

quo so reunan on la sedo de la Unidn 

1, i) Cuando doba reunirse una Conforencia sin participaciôn 
do gobiorno invitante, el Secretario Gonoral, de acuordo con ol 
Gobiorno do la Confodoracidn Suiza, adoptarâ las disposiciones 
necesarias para convocarla on la sede de la Unidn. 

2) En osto oaso, ol Socrotario Goneral asumirâ las funcio

nes générales dc organizacidn quo normalmente inoumbén al gobiorno 

invitante. 
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Quedan retiradas la proposicién 671 contenida en el 

Documento Nûm. 47 y la proposicion 672, consecuencia de la pri

mera, contenida en el Dooumento Nûm. 48» 



Union Internaoional Document) Nûm. 296-S 
de Telecomunioaciones 25 de noviembre de 1952 

CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 2 

CORRIGENDUM AL DOCUMENT) Num.. 277 

Corresponde solamente al texto en francés. 
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SEGUNDO INF0R.ME DE LA COMISION 7 

(Relaciones con las Naciones Unidas 
y las Instituciones Especializadas) 

En su sexta sesiôn,celebrada el 25 de noviembre, la Comisiôn 
examino ol proyecto do rosoluciôn contenido en el documento Nûm, 275, 
adoptandolo con Una modificacion en el apartado 3 de los consideran
dos y en la inteligoncia do que la resolucion no so aplica al circui
to tolografico arrondado por las Nacionos Unidas ontro Ginobra y 
Nueva York. 

La Dologaciôn de la U.R.S.S. hizo constar on acta que se 
resorvaba su critorio sobre la rosoluciôn. 

En ol .Anoxo al prosento informe so incluyo el toxto revi
sado do la Rosoluciôn que so rocomionda a la Asamblea plenaria para 
su adopcién. 

El Présidente do la 

Comisiôn 7 

F. Coït de Wolf 

Anoxos 1 
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A N E X O 

RESOLUCION .PROPUESTA POR LA COMISION 7 

UTILIZACION DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL TRiLFICO TELEGRAFICO DE LAS INSTITUCIONES ESPECIALIZADAS 

La Conforencia do plenipotonciarios, 

Habiondo examinado la poticiôn formulada por las Nacionos 
Unidas on ol Dooumonto Nûm. 228, on ol sentido do quo la Union Intor
nàcional do Tolecomunicacionos apruobo la proposicion do las Nacionos 
Unidas de encaminar los monsajos do las institucionos especializadas 
por su rod do telecomunicacionos entre puntos fijos, a una tarifa 
équivalente al prorrateo dol costo do operaciôn proporcionalmente al 
volumon de trâfico§ 

Considorando 

(1) Que ol sistoma do tasaciôn y ol metodo de explotacion pro

puosto por las Nacionos Unidas no se hallan on armoria con las dispo

siciones del Reglamonto Tolografico Intornàcional, y quo, por oonsi

guionto, so hallan on contradiccion oon ol Artioulo XV dcl Convonio 

O.N.U. - U.I.T.| 

(2) ' Que no soria convoniento legalizar ol inrvir.pl imi ont o por 

parte do las Nacionos Unidas dc las disposioionos dol Convenio Inter

naoional do Tolocomunicacionos y do los Roglamcntosj 

(3) Quo la rod do tolocomunicacionos do las Naciones Unidas 
no haga compotoncia on circunstancias normales a los sorvicios pu
blicos do comunicaciones existentoss. 
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(4) Que, ello no obstante, on los casos de necosidad, puedo sor 
conveniente que el trâfico do las instituciones especializadas so 
transmita por la rod ontro puntos fijos do las Naoiones Unidas sogûn 
una tarifa establecida do acuordo con ol Articulo 26 dol Reglamento 
Tolografico Internacional, o bion gratuitamente, 

Exprosa la opinion 

(1) Do quo, on circunstancias normales, la red do tolecomunica
cionos ontre puntos fijos do las.Naciones Unidas no deborâ utilizarse 
para encaminar ol trâfico do las institucionos ospocializadas on com
petencia con las redes oomorcialos de tolecomunicaciones ya establo-
cidass, 

(2) Quo la U.I.T. no ostâ dispuesta a autorizar ol incumplimien-
to do las disposiciones del Articulo XV dol Convenio O.N.U.-U.I.T. on 
lo que rospocta à la oxplotacién de los sorvicios de tolocomunicacionos 
de las Nacionos Unidas, y 

(3) Quo deben hacorso ciertas excepciones on casos do emorgen-
oia, 

Resuelve 

Pedir al Secretario Gênerais 

(1) Quo trànsmita al Seoretario General de las Naciones Unidas 
la opinion de osta Conforencia y le invito a retirar, a la mayor bre-
vedad posible, su ofrecimionto a las instituciones ospocializadas do 
transmitir ol trâfibo do estas por la red do las Naciones Unidas, y 

(2) Quo transmita al Socretario Général do las Naciones Unidas 
la opinion do osta Conferoncia de que, on casos do nocosidad, no habria 
inconveniente on quo so oncaminara ol trâfico de las institucionos es
pecializadas por la rod entre puntos fijos do las Nacionos Unidas, a 
una tarifa establecida do acuordo con lo prescripto en ol Articulo 26 
del Reglamonto Telegrafico Internaoional, o bien gratuitamente. 
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ASiiMBLEA PLENARIA 

SEGUNDO INFORME DEL P.RESIDENTE DE LA COMISION 4 

En la sesiôn celebrada el 20 de noviembre dc 1952, la Co
misién 4 examiné y aprobé por unanimidad el adjunto texto para el 
Anexo 2 al Convenio. 

De conformidad con la décision adoptada por- la Comisiôn 
Ejecutiva para.acelerar los trabajos de la Conferencia, se trans-
mitio a la Comisiôn de Redaceiôn, para su presentacion ulterior en 
la Asamblea plenaria, el texto adjunto dol Anexo 2 al Convenio. 

La Comisiôn 4 ha estudiado tambien, en. su sesiôn de 24 de 
noviembre de 1952, el Anexo 3 al Convenio, habiendo acordado mante
ner integramente el texto actual de dicho Anexo. 

El Présidente de la Comisiôn .-4-

I. A. Tsingovatov 

Anexo s 1 
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A N E X O 

ANEXO 2 

Definiciôn de términos empleados en el Convenio Internaoional 

de Telecomunicaciones y en sus anexos 

Administraoions Todo departamento o servicio gubernamental responsa
ble del eumplimiento de las obligaciones émergentes 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y 
de sus Reglamentos anexos. 

Empresa privada de explotaoiôns Todo particular o sociedad que, sin 
ser instituciôn o agencia gubernamental, explote una 
instalaciôn de telecomunicaciones destinada a asegu
rar un servicio de telecomunicacion internacional, o 
que pueda causar interferencias perjudiciales a tal 
servicio. 

Empresa privada de explotacion reconocidas Toda empresa privada de 
explotaoién que responda a la definiciôn précédente 
y que explote un servicio de correspondencia pûbli
ca o de radiodifusion, y a la cual el Miembro o Miem 
bro asociado en cvyo v-erritorio se halle la sede so
cial de esta explotacion imponga las obligaciones pre 
vistas en el articulo 20. "~ 

Delegados 

Représentantes 

Persona enviada por el Gobierno de un Miembro o Miem-
byo asociado de la Uniôn a una Conferencia de plenip£ 
tonoiarios, o persona que représente a un Gobierno, o 
Administra©ion de un Miembro o Miembro asociado de la 
Bfriiôn, en una Conferenoia Administrativa o en una reu 
nion de un Comité Consultivo Internacional. 

Enviado de una empresa privada de explotacion recono
cida a una Conferencia Administrativa, o a una réunion 
de un Comité Consultivo Internacional. 
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Observadors 

Expertos Persona enviada por un establecimiento cientifi
co o industrial autorizada por el Gobierno o la 
Administraciôn de su pais para asistir a las reu
niones de las comisiones de estudio de un Comité 
Consultivo Internacional. 

Persona enviadas 

a) por las Naciones Unidas, de acuerdo con el ar
ticulo 26 del Convenio§ 

b) por el gobierno de un pais no contratante§ 

c) por una de las organizaciones internacionales 
que hayan sido invitadas a pàrticipar on los 
trabajos de la Conferoncia de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento General. 

... 

Delegacions El conjunto de delegados y, eventualmente, de represen 
tantes, agregados o interprètes enviados por un mismo 
pais. 

Cada Miembro o Miembro asociado tondra la libertad 
de organizar su Delegaciôn en la forma que desee. En 
particular, podrâ incluir en ella, en calidad de dele 
gados o agregados a las personas pertenecientes a em
presas privadas de explotacion por él reconocidas, o 
a otras empresas privadas- que se interesen en el ramo 
dc las telecomunicacionos. 

Servicio Internacionals Un servicio de telecomunicaciones entre to
das las combinaciones posibles de oficinas o estacio-r 
nés fijas, terrestres o môviles, que no se hallen on 
el mismo paîs 0 pertenezcan a paises diferentes. 

Sorvicio môvils Un sorvicio de radiocomunicacion entre estaciones mô
viles y estaciones terrestreof o entre estaciones mô
viles. 

Servicio de Radiodifusiéns Un servicio de radiocomunicacion que efeo 
tûe emisiones destinadas a ser recibidas directamente 
por el publico en gênerai (l). 

(l) Este servicio puede comprender emisiones sonoras, de télévision, 
de faosimil 0 de otro género. 
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Telecomunicaciôns Toda transmision, emisiôn o recepcion de signos, se
nales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cual
quier naturaleza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos 
u otros sistemas.electromagnéticos. 

Telegrafias Un sistema de telecomunicacion para la transmision de es
critos mediante el uso de un codigo de senales. 

Telefonias Un sistema de telecomunicacion para la transmision de la pa
labra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

Telegramas Escrito destinado a ser transmitido por telegrafiaf este tér
mino comprende también el radiotelegrama, excepto si se espe
cif icase lo contrario. 

Telegramas y llamadas y comunicaciones telefônicas de Estados Son los 
j telegramas. y las llamadas y comunicaciones telefônicas proce

dentes de una de las siguientes autoridadess 

a) jefe del Estadof 

b) jefe del,Gobierno y miembros del Gobiernof 

c)"jefe de una colonia, protectorado, territorio de ultramar 
o territorio bajo soberania, autoridad, tutela o mandato 
de un Miembro o Miembro asociado, o de las Naciones Unidasf 

d) comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, na
vales o aéreasj 

e) agentes diplomâticos o consulares; 

f) Secretario General de las Naoiones Unidas, jefes de los 
organos principales y jefes de los organismos subsidia
rios de las Naciones Unidasj 

g) Tribunal Internaoional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las res
puestas a los telegramas de Estado précèdentemente menciona
dos. 
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Telegramas de servicios Véase el Reglamento Telegrafico vigente. 

Telegramas privadoss • Los telegramas que no soan de servicio, ni de 
Estado. 

Conversaciones do servicios Veaso ol Reglamento Telefdnico vigente. 

Correspondoncia pûblicas Toda telecomunicacion que acopton, para su 
transmisidn, las oficinas y ostacionoa, por- ol simple 
hecho do hallarse a disposicion del publico. 

Radiocomunicacidns Toda telecomunicacidn transmitida por modio do las 
ondas hertzianas. 

Ondas hertzianass Las ondas cloctromagndticas cuya frocuoncia ostâ 

oomprondida entre 10 Kc/c y 3.000.000 Mc/s. 

Radiooloctricidads Tôrmino général quo se aplica al omploo. de las 
ondas hertzianas.- (El adjotivo correspondiente os 
"radioeléetrico"). 

Interforencia perjudicials Toda irradiaciôn o toda induccidn que com-
proraota ol funcionamiento de un sorvicio do radionave
gaciôn, o do seguridad (l), o quo perturbe o interrum
pa r.oitoradamonto un ssrvicio do radiocomunicacionos 
quo funciono do acuordo con ol Roglamento do Radiocomu
nicacionos. 

(l) Se considora como servicio dc seguridad todo sorvicio do radio-

comunicaeidn cuyo funcionamiento intoroso directamente, do manor? 
permanente o temporal, a la soguridad de la vida humana o a la 
salvaguardia do los bionos. 



Union Internaoional 

de Telecomunicaciones Documento Num. 299-S 

25 de noviembre de 1952-

COÏÏFERENCIÀ PLENIPOTENCIARIA 

Buenos Aires, 1952 

COMISION 3 

(Comision del Convenio) 

Resumen de los debates de la 21a. sesiôn 

Viernes 21 de noviembre, 16 horas 

Présidentes Sr. Ribeiro (Portugal). 

El Présidente somete a la aprobacién de la Comisiôn el resumen 
de los debates de la 17a. sesiôn (Documento Nûm. 242), el cual se aprueba 
mediante la siguiente modificacion solicitada por los Delegados de Egipto 
y Pakistâns 

- en la pagina 3. sustituyase el pârrafo 4 pors 

"Los Deiegados de Egipto y Pakistan son también partidarios de 
que se indique en el Convenio una periodicidad de 5 anos. En 
efecto, los reglamentos deben ser revisados,mâs o menos, con es
te intervalo. Ademas, deben poder convocarse Conferencias admi
nistrativas con el orden del dia reducido (tal como la C.A.E.R.) 
para revisar solamente una parte del Reglamentos debiendo tam
bien oonsiderarse en la categoria de Conferencias administrati
vas las Conferencias de naturaleza especial tal como las Confe
rencias aeronâuticas y de radiodifusion". 

Seguidamente el Présidente pone en conocimiento de la Comi 
las medidas que la Comisiôn ejecutiva, en su sesiôn de la vispera, dec 
adoptar a fin de acelerar los trabajos de la Conferencia. 

1» Se ruega a las delegaciones que retiren aquellas de sus proposi

oiones que ho consideren esenciales. 
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Esta décision no origina ninguna. objeciôn. 

2° Los Grupos de Trabajo que tengan a su cargo unioamente cuestio
nes de redaccién, transmitirân directamente a la Comisiôn de redaccién los 
textos que hubieren preparado. 

El Delegado de la U.R.S.S. manifiesta que nô ha interpretado es
ta décision en el mismo sentido que el Présidente. A su parecer, los Gru
pos de Trabajo, luego de haber estudiado los textos, deben someterlos pa
ra su examen y aprobaciôn de la Comisiôn 3, después de lo cual dicha Comi
siôn los remitira a la Comisiôn de redaccién. Si se procediera de distin
to modo, la Conferencia perderia mucho tiempo, pues los textos preparados 
por un grupo reducido daria lugar seguramente a numerosas observaciones y 
modificaciones de parte de las delegaciones que no hubieran participado 
en dicho Grupo. 

El Présidente déclara que la réunion de los jefes do las delegacio
nes pondra en claro este asunto. 'Entretanto, considéra que el asunto ca-
rece de consecuencias practicas, ya que por el momento no hay ningun tex
to cuya redaccién esté en vias de terminarse por parte de algûn Grupo de 
Trabajo. 

3° Los articulos 18 a 49 del Convenio, cuyo estudio incumbe a la Co-
. misiôn 3 pero respecto de los cuales han sido presentadas pocas proposi
ciones, no serân estudiados por dicha Comision, sino por una subcomision 
reducida. 

En vista de que veinticinco delegaciones soiicitan formar parte 
de dicha subcomision,. el Présidente, apoyado por el Delegado de la U.R.S.S., 
se vé precisado a renunciar a este proyecto. 

Finalmente, la Comisiôn adopta sin eomentarios una proposicién 
del Présidente tendiente a abreviar en lo posible el resumen de los deba
tes de las sesiones. Por consiguiente, a partir de la présente sesion, 
los demâs resumenes se limitarân a enunoiar las proposiciones en discu
sién y las decisiones adoptadas por la Comision., conservando naturalmente 
las delegaciones el dereoho de hacer insertar in extenso las declaracio- . 
nés que estimen importantes. 

Seguidamente, el Présidente propone a consideraciôn de la Comi
siôn el programa do trabajo que aconseja adoptar, suponiendo que esta cé
lèbre aûn cuatro sesiones la semana prôxima y otras cuatro la que le si
gue. Los articulos del Convenio serân estudiados en el/siguiente ordens 
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Sesiôn présentes articulos 9 y 5 

Semana del 24 al 29 de noviembres 

en las dos primeras sesionessartîculos 15, 12 y 13 

en las dos ultimas sesioness preâmbulo y articulos 1, 16 y 17 

Semana del 1° al 6 do diciembres 

en las dos o très primeras 

sesiones s articulos 18 a 49 

ultimas sesionos s todos los asuntos que hayan quedado 

pendientes, 

La Comisiôn acepta este programa de trabajo. 

La Comisiôn rotoma el oxamen de las proposioiones 118 a 120 dc 
los Estados Unidos de América, relativas a la acumulaoién de- las funcio
nes del Direotor del C C I , y del Seoretario General Adjunto. 

El Sr. Valensi, director del C.C.I.F.. recuerda el conjunto de 
problemas que se plantean dentro de la Uniôn, -haciendo una distinciôn en
tre los asuntos puramente administratives que corresponden a la Secrota -
ria General y las cuestiones- de telecomunicaciones propiamente dichas, de 
las cualos se ocupan los C C I . y especialmente la I.F.R.B. Al mismo tiem 
po rinde homenaje a la cordura dc las. anteriores Conferencias que dotaron 
a la Uniôn do su actual estructura y la conservaron al decidir que para 
llevar a buen término las dos categorias de trabajos de la Uniôn, hacian 
falta hombros oon distintas condicionos y oon aptitudes apropiadas. Termi
na su exposicion haciendo- un llamamiento a la Conferencia a fin de quo la 
misma permita a los C.C.I, la prosecucién de- sus tareas dontro de un oli-
ma serio de trabajo armonioso y constructivo, 

Los Delegados do Pakistan, do los Paîses Ba.j os. de la R.S.S. de 
Ucrania y do la India también se- pronuncian on contra de la proposicién 
de los Estados Unidos de América. 

Seguidamente el Profesor van der Pol, direotor del C.C.I.R. ha
ce una doclaraciôn en el mismo sentido que el Sr. Valensi, y anuncia que 
remitira al Secretario Général, a los fines do su publicacién, una brevo 
exposicion referente al papel y al funcionamiento dol C.C.I.R. 
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El Dologado do China haoo la siguionto deolaraciôns 

"Mi Dolegacion considora que el principio sobro ol cual so apoya 
la proposicién do los Estados Unidos do AmÔrioa présenta numerosas y évi
dentes ventajas, por lo quo moroco sor oxaminado minuoiosamonte. Consi
doramos quo la ventaja mâs sobrosalionto dc osta proposioién consiste en 
ol hocho quo introduce una mayor claridad en las responsabilidades y una 
mayor armonia on toda la ostruotura de la Uniôn. Nadio podrâ nogar quo, 
dosde ol punto do vista do una buona administraciôn, una definiciôn de 
las rosponsabilidados y una armonia intorior do tal naturaleza tionon una 
primordial importancia, 

"Duranto nuostra ûltima sesiôn, so osgrimiô oomo argumento que 
la subordinaciôn do los diroctores do los C C I . al Socrotario Gonoral 
perjudioarîa al carâcter independiente do las funcionos tôcnicas asumidas 
por dichos diroctores. Si se me. permite utilizar los mismos términos om-
ploados ayor por ol sonor Pedersen al hablar on contra do la proposicién 
do los EE.UU. de Amôrica, dirîa quo tal argumente paroco a primera vista 
muy atractivo, poro "so hundo" on cuanto se lo examina do mâs cerca. 

"Senor Présidente, si confiamos las funcionos do los tros diroc
tores de los C C I . a los très Socrotarios Générales adjuntos, ello no sig
nifica quo ostos ûltimos han do subordinarso por ontoro al Socrotario Gé
néral on la.ejecucion do su trabajo, tal no ha do ser ol caso. Mi Dologa
ciôn piensa que on realidad llonarân mâs o monos las mismas taroas, y on 
la misma forma on quo los han hecho hasta ahora5 con osto quoromos deoir 
que los tros Socrotarios Générales adjuntos ostarân oapacitados para lle
var a cabo su trabajo téenico con la misma independencia quo hasta hoy, 
para lo cual se invitarâ al Socrotario Gonoral a abstonorse do toda on-
tromisién ilegîtima on sus taroas, sea por medio do una disposicién for-
mal dol Convonio, sea por instrucciones omanadas do la Confuroncia do ple
nipotonciarios, o bion simplomente por instrucciones dol Consojo do Admi
nistraciôn. Para organizar osto no puodo presentarse ninguna dificultad. 
Por lo domas, se doberîa autorizar a los Secretarios Générales adjuntos 
para que continuarân dologando sus podores administratives en sus asiston-
tos. Por lo quo haoo a los asuntos do la misma Socrotària General, ol So
crotario Goneral podrâ disponer do la ayuda do uno 0 dos asistontos oje-
cutivos, colocados inmediatamente bajo sus ôrdenos y responsables ante él, 
del mismo modo como se halla asistido el Secretario Goneral do las Nacio
nos Unidas. Si so adoptaran talos arreglos, ne vemos on que puodo rosul-
tar perjudicado el trabajo tôonico do los C C I . 



- o -
(299-S) 

"Por oonsiguionto, mi Dologaciôn desea apoyar cl principio quo 
oontione la proposicidn do los EE.UU. do iimcricas, on otras palabras, esta
mos entoramonto do acuordo en cuanto a quo se supriman los puostos do los 
tros directores do los C C I . y se confîen sus actuales funciones a tros 
Secretarios générales adjuntos, dosignados por el Secretario gonoral y 
r/lministrativamonte responsables ante dis, todo osto en la intoligencia 
de quo so redaotarîa una disposicion precisando quo las funcionos dol Se-" 
cretario gonoral y las do los tros Socrotarios générales adjuntos han do 
ser definidas y distinguidas clara y equitativamente." 

El Delegado de los EE.UU. do Amdrica insisto sobro las ventajas 
do su proposicidn, y on particular sobre & hecho de que debo habor en la 
U.I.T. un jofe responsablo de la Organizacidn. 

So pono a votacion la proposicion de los EE.UU. do .Amôrica, y e_s 

rechazada por 42 votos oontra 12$ hay 13 abstenciones. 

Las dos ûnioas proposicionos relativas al artîculo 8 quo aûn no 

han sido oxaminadas son las siguientess 

- La proposicion Nûm. 676, do la India, quo se refiero al inciso 

4 c)j osta proposicion es retirada por su autor. 

- La proposicion Nûm. 117, del Roino Unido, cuyo oxamen so apla
za hasta quo la Comisidn haya estudiado ol Artîculo 12. 

Concluido el ostudio dol Artioulo 8, la Comisidn dooide encargar 
que prépare la redaccidn do su conjunto al Grupo do Trabajo Nûm. 1, quo 
préside el Dr. Motzler. 

El Delegado de Suocia formula acto seguido la siguiente declara
cion y pido quo se la inserte en ol resumen de los debates de la présente 
sesidns 

"La Delegacidn sueca estima que, en lo porvenir, ya no sera noco
sario quo haya on la Unidn dos Secretarios générales adjuntos, estado de 
cosas que solo es un recuerdo do los tiempos de Madrid. Estimamos sin em
bargo que es muy importante que ol Secretario goneral cuento con un adjun
to. Ello nos llova a ponsar quo la Secretaria General puedo y debo tonor 
a su frente un. Secretario genoral, asistido por un ûnico Socrotario geno
ral adjunto, sin que esto pueda influir en manera alguna sobro ol buen 
funcionamionto do la Unidn. 
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"Por el momonto no doseamos presentar una proposicion formai 
sobre osto asunto. Nos limitaromos a recomendar que ol Consejo do Ad
ministraciôn estudie la cuestion y présente aceroa de ella una propo
sioién a]a prôxima Conferencia de plenipotenciarios, de aouerdo con la 
proposicion Nûm. 706 (Documento Nûm. 109), que a esta Conferoncia pre-
sontaron Noruega, Dinamarca, Islandia y Suecia." 

Pasa luoago la Comisiôn a examinar el Artîculo 9 dol Convenios 
Seoretaria Genoral. 

El Dolegado de la U.R.S.S. déclara que despuôs do un examon 
atonto do las proposioiones relativas al Articulo 9, pudo obsorvar 
que, en su mayorîa, so atienen al statu quo y sôlo tooan puntos de de
talle. Propone pues quo la Comisiôn décida on principio mantener ol 
statu quo aoorca dol Artioulo 9 y someterlo, junto con aquellas pro
posiciones, a un Grupo de Trabajo, a fin de que este introduzca en él, 
si es necesario, algunas mejoras de forma. 

Esta proposicion es apoyada por los Delegados de la R.S.S. 
de Ucrania y de Pakistan, mientras que los Delegados de Estados Unidos, 
Italia, Filipinas y Egipto manifiestan su oposicion. 

Al observar que su proposicion no encuentra unanimidad, el 
Delegado de la U.R.S.S, la retira. 

Artioulo 9i apartado 1 

Este apartado es objeto de dos proposicionos que no se refie
ren a cuestiones de principios La Proposicion Nûm. 147 (Francia) y 
la Nûm. 148 (Roino Unido)§ ambas son retiradas por sus autoros. 

El Delegado do Franoia propone on la ocasiôn que la Comisiôn 
de Redaceiôn tenga en cuenta las proposiciones tendientos a un reajus
te de los diversos apartados do un mismo articulo, aun ouando los auto
res de las proposiciones las hayan retirado con el fin do aoolerar los 
debates• 

La Comisiôn acopta este punto de vista. 
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La ûnica proposicién relativa al apartado 1 y que concierne 
a un punto de principio es la proposicién Nûm. 120, de. Estados Unidos 
de América, segûn la cuals 

- El Secretario General sera nombrado por cinco anos§ 

- Los Secretarios Générales adjuntos serân nombrados por el 
Secretario General, igualmente por un periodo de cinco anos. 

El Delegado de la U.R.S.S. déclara lo siguientes 

"La proposicion Nûm. 120 de los Estados Unidos de América cam 
bia el titulo del articulo 9 y prevé que la Secretaria General se deno
minarâ simplemente "Secretaria", cosa que no juzgamos en absoluto nece
saria. * . • 

"La clâusula que dispone que el Secretario General sera nom-, 
brado por la Consojo figura ya en el articulo 5, de modo que no es nece 
sario repetirla en el articulo 9. Es igualmente incorrecta la ûltima 
frase del apartado 1 de la proposicién Nûm. 120, puesto que ya hemos de_ 
cidido que los sueldos del Secretario General y de todos.los altos fun
cionarios se fijen de acuerdo con las escalas establecidas por la Confe
rencia de plenipotenciarios. Por estas razones nos oponemos al aparta
do 1. 

.'?Por lo quo hace al apartado 1 bis, nos oponemos a que los Se
cretarios Générales adjuntos sean" nombrados por el mismo Secretario Ge
neral? consideramos mâs correcto que los nombre igualmente el- Consejo, 
tal como por otra parte lo dispone el articulo 5 del Convenio. 

"Juzgamos por lo tanto que la proposicion Nûm. 120 debe ser 
rechazada en bloque, y votaremos en contra de ella." 

Los Delegados de Francia y Pakistan se oponen a que se limi
te a cinoo anos la duraciôn del mandato del Secretario General y de los 
Secretarios Générales adjuntos, tal como lo proponen los Estados Unidos,' 
apoyados por las Delegaciones de China y de la India. Puesta a vota
cién se rechaza esta proposicion por 28 votos oontra 17s. hay 9 absten
ciones. 

Apoyan la proposicién tendiente a que los Secretarios Généra
les, adjuntos sean nombrados por el Secretario General los Delegados de 
0 h i n a y Uruguay, mientras que el Delegado de la R.S.S. de Ucrania se 
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opone a ella. Puesta a votaoiôn se la reohaza por 31 votos contra 15 
y 11 abstenoiones. 

El Delegado de India déclara luego que retira su proposicion 
Nûm. 686 (Documento Nûm. 56). 

Articulo 9, apartado 2 

Inoiso a) No hay proposicion rolativa a cuestiones de princi
pio. 

Inoiso b) La Comisiôn acepta sin disousiôn que se complote este 
inciso por medio de la frases "pero la décision final sobre nombramientos 
0 despidos incumbira al Secretario General", segûn lo quiere la proposi
cion Nûm. 148 (apartado 5) del Reino Unido. 

Incisos o) a p) La Comisiôn remite a la subcomision el examen 
de todas las proposiciones,relativas a ostos apartados, incluyendo la pro_ 
posiciôn Nûm. 586 del Reino Unido. La Subcomision deberâ tener en cuenta 
el Anexo 2 del Documente Nûm. I84, donde figura el texto de un inciso su
plementario, que ya.adoptarâ la Comisiôn para el artioulo 9? apartado 2. 

.Articulo 99 apartados 3 9 4 y 5 

La Comisiôn remite su estudio a la Subcomision, destacando el 
hecho de que la disposicién del apartado 4 también concierne al Capitule 
10. 

Articulo 99 apartado 6 

A peticién del Delegado do Francia, la Comisiôn décide supri
mir las ultimas palabras del inciso 6 (l), o sea "y solamente responsa
bles ante la Uniôn." 

Durante el examen de este apartado, el Delegado de Argontina 
rôtira la proposicién Nûm. 149, y déclara que su Administraciôn la pre
sentarâ al Consejo de Administraciôn si lo juzga necesario. 

Se ha concluido el examen del articulo 99 y se encarga su nue
va redaceiôn a la Subcomision 3A. 

Se levanta la sesiôn a las 19.20 horas. 

Los relatoress El Présidentes 

R.V.Hatton C.Ribeiro 
E.Luraschi 
J.Revoy 
G. Terras 
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EL C C , I . R. . 

Que es 

.Que liaco 

Como trabaja 

Cuanto cuesta a l C C I . R . 

Que es e l C C I . R . ? 

El C.C.I.R. es uno do los Comités consultivos de carâcter 
téenico de la U.I.T. Creado en Washington en 1927, celebro su réu
nion inaugural en La Haya en 1929, pero, en aquella épooa carecia 
de secretaria permanente y sus actividades se roducian a la réunion . 
de su Asamblea plenaria cada 2 o 3 aîïos- En realidad, puede decir
se que el C.G.I.R. no ténia continuidad do accion y su organizacion 
inoipiente necesitaba la "ayuda técnica" de una secretaria permanen
te para desarrollarse. En 1947> se le concedio en Atlantic City es
ta "ayuda técnica" proveyendole de una secrotaria permanente, aunque 
reducida. Ya casi orà demasiado tarde, y se habia perdido mucho 
tiempo en los veinto anos précédentes. 

Que hace el C.C.I.R. ? 

El .CCI.R. ni créa frecuencias, ni las destruye, pero se 
dedica a estudiar, con la mayor minuciosidad, las condiciones en que 
debe basarse su empleo, para determinar el modo nias eficaz de su 
utilizaciôn en distintos servicios radioeléctricos con objeto de 
lograr el acomodamiento de ol limitado espacio radioeléetrico, del 
•mayor numéro posible de estaciones que trabajen con la maxima efioac 
Para lograr esto es necesario estudiar un sinnûmero de cuestione 
de carâcter téenico y cientifico, y mantenerse al corriente en todo 
momento del râpido progreso de la técnica de radiocomunicaciones, 
progreso cuyo paralelo sôlo puede encontrarse en la aviacién. 
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Veamos algunos ojemplos. 

a) Propagacién do las frecuencias radioeléctricas 

Es este un toma tan vasto quo ha de dividirso en très par
tes? la propagacién de las ondas que no se separan dc la superficie 
de la tierra-, la propagacién do las ondas que, alejândose de la su
perficie terrâquoa, llegan a la capa inferior de la atmosfera en que 
se producen todos los fenomenos meteorologicos (propagaoion troposfé-
rioa), y, por ûltimo, la propagacién de las ondas que se soparan do 
la tierra y penetran en la troposfera, donde suf ren la influencia ̂-de 
las condicionos existentes en la zona situada entre 100 y 300 kilôme-
tros por encima de la superficie del globo, conocida por ionosfera. 
A esta région no puede subir el hombre, poro de vez en cuando la po
nen de manifiesto las auroras boréales y australes. Estas autoras 
influyen extraordinariamente en la propagacién de las frecuencias 
radioeléctricas y, por consiguiente, hay que tenerlas en cuenta. Ya^ 
hace 15 anos que se sentaron las bases de la teoria de la propagacién 
de las ondas terrestres, pero incluso hoy en dia continua simplifi-
cândose y desarrollândose esta teoria, hasta el punto de que el ûlti
mo ano se ha llegado a descubrir nuevos fenomenos que, a juicio de 
personas interesadas, pueden tener influencia directa en los proble
mas practicos de las radiocomunicaciones modernas. 

b) Fuentes de ruido radioeléetrico 

No basta, sin embargo, con poseer un conocimiento exacto 
de la propagacién do las ondas olectromâ iétioas para determinar si un cir
cuito radioeléetrico podrâ trabajar, porque el nivel de ruido radio
eléetrico en el receptor. desempena un papel muy importante. Por ello, 
el C.C.I.R. ha de estudiar también la distribuciôn del ruido radio- -• 
elêotrico atmosférico sobre toda la superficie del globo, y con este 
objeto trabaja en estrecha colaboracion oon la Organizacion Meteoro
logica Mundial para llegar al conocimiento exacto do la distribucién 
mundial de las tempestades, y de su periodicidad diurnà y ostacional. 
Aetualmente se estân proyeetando aparatos para la determinàciôn de 
estos datos. 

La mayoria de las previsiones rolativas a las radiocomunica

ciones oxigen un conocimiento perfeoto, y al dia, no solo de la propa

gacién de ias ondas electromagnétioas, sino también del nivel del rui

do, y asi puede predecirse el funcionamiento de los circuitos radio

eléctricos, con una précision bastante razonable, y evitarse costosi-

simos experimentos. 
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o) Problomas practicos de explotacion on laa radiocomu-

radiooomunioaoiones 

Se trata, por ejemplo, dc la distorsion tolografica, do las 
emisiones parasitas, de la estabilizaciôn do froouenoia on los trasmi-
soros y on los receptores, y de la importantisima ouostiôn do las an-
ohuras de banda reaimentG indispensableS para lograr una ooraunicaciôn 
dada a una volooidad determinada. También so ostudian otras cuostio
nes practicas, como la relativa a las caracteristicas de un sistoma 
automâtico do alarma para la senal radiotelofonica marîtima do socorro 
a bordo de los barcos poquonos; la rof oronte a los modem os si st ornas 
do radiogoniomotria y de diroccién a distancia quo permiten a los bar
cos y aeronaves dotorminar de manora soncilla y preoîsa su posiciôn y 
ol ostableoimionto de sistomas telegrâficos y tolofénioos mixtos do 
radio o hilo. 

Muchos do los problomas fundamentales on que so basa ol os
tudio do las cuostiones procodontos, so consideran oonjuntamonte on la 
reciente teoria de la comunicaeiôn, ouya3 aplioaoiones practicas cons
tituyon el toma de otra cuestién dol C.C.I.R., ouostiôn on la que oo-
laboran los otros C C I . Implica fundamentales problomas, oomo ol do 
la evitaoién do ropotioionos on los monsajos con ol fin de lograr to
logramas consisos y lo mas claros posiblo; la utilizaoion de sistomas 
do cifra oon olavos eléotrioas y litorales que llevarân a la quo po
drîa denominarse comunicaoion taquigrâfioa y cifrada radioeléctricas 
la constitucion de olavos de senales do sonido y de video oon el objo
to do ocupar la mînima anohura do banda sin quo por ollo dejen de ser 
inteligiblos on condiciones variables do ruido radioeléetrico. Un 
ejomplo que podria muy bion tonorso on cuenta para osto ostudio, lo 
constituye el sistema do comunicacién quo cada uno do nosotros llova 
en si mismo y quo es ol sistema nervioso. Generalmente, oste sistema 
encamina una cantidad bastante grande do monsajos en un tiempo relati
vamente corto y oon una anchura do banda muy reducida. 

También se ocupa activamente el C.C.I.R* en los aspectos 
prâotico do la tôlevision y de la radiodifusién. Muchas ouostionos 
do las quo se estân estudiando tienen oomo finalidad, en definitiva, 
la de hacor mâs fâcil el intercambio internaoional do programas do ra
diodifusion y do télévision (on blanco y negro y en color) oon la ma
xima economîa posible de ospacio dol ospeotro, y sin porjuioio do una 
buona calidad. En ambos oampos so han obtenido ya muchos resultados 
practicos. So concède atonoiôn ospécial a los problomas rolaoionados 
oon la radiodifusion en las zonas tropicales. 
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Côfo trabaja el C.C.I.R. ? 

43. Cuestiones y 38 Programas de estudio, de los cuales sôlo 
se han mencionado hasta ahora unos pocos, estân estudiando, en un pia
no realmente internacional, las 14 Comisiones de estudio del C.C.I.R. 
que tienen présidentes de nacionalidades diversas. En las Comisiones 
de estudio contamos con la colaboracion de los mejores tecnicos y hom
bres de ciènoia del mundo, que proceden tanto de administraciones como 
de empresas privadas de explotacion* En la actualidad toman parte ac
tiva en los trabajos del C.C.I.R., casi la mitad de las administracio
nes l&embros de la Union y 10 empresas privadas de explotacion. 

Las Comisiones de estudio trabajan principalmente por corres-
pondenoia, con el fin de eoonomizar gastos} pero en ocasiones es nece
sario que se reunan y para ello la Secretaria especializada del CC*I*R., 
a peticion del. Repator principal correspondiente, organiza y toma las 
medidas necesarias para la réunion. Mediante una ouidadosa preparacion 
se logra economizar muoho tiempo, pues el trabajo se desarrolla des
pués con mayor celeridad y generalmente se llega a conclusiones unani-: . 
mes en muy pocos dias. 

Todas las Comisiones de estudio se reunen ihmediatanente 
antes de la Asamblea plenaria, y en el mismo lugar. Normalmente, es
tas reuniones se celebran cada dos anos, de acuerdo oon lo dispuesto 
en el apartado 1 del capitulo 10 del Reglamento General* Las Asambleas 
plenarias formulan recomendaciones'del CCI.R. acerca de la utiliza
ciôn* prâctica racional de las radiocomunicaciones en el piano interna
cional, recomendaciones que, por lo gênerai, son acëptadas unânimemente. 
Para estimular y coordinar el trabajo de las Comisiones de estudio y 
de la Asamblea plenaria, es necesario que exista una seoretaria reduci
da de carâcter permanente, principalmente constituida por hombres de 
'ciencia y "tecnicos, pero que requière un minimo de personal para los 
trabajos burocrâticos. La secretaria especializada del C.C.I.R. cuen
ta, en la actualidad, oomo tecnicos, con el Director, el Subdirector, 
ires ingenieros (especializados en distintos campos) y un operador tée
nico, y, como personal burocrâtioo, con un oficial administrative y 
cinco seoretarias y mecanografas que se ocupan de los documentos y de 
là correspondencia en los très idiomas de trabajo de la Union. 

Se ha encomendado también a esta reducida secretaria especia

lizada varias tareas tecnicas adicionaless 

a) La preparacion y publicacion de un libro de diagramas de 
irradiacion de antenas para facilitar a las administraoiones y empresas 
privadas de explotacion la eleccién del mejor tipo de antena correspon
diente a cada servicio| 
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b) La preparacion de un indice bibliogrâfico completo sobre 
la teoria de la comunicaeiôn y sus aplicaciones prâctioasj 

c) La aplicaciôn de un nuovo teorema matematico que permite 
la prévision de la actividad solar déterminante de las caracteristicas 
de propagacién por la ionosfera, a fin de que en lo futuro sea mâs fâ
cil predecir con seis meses de antelaciôn las ondas oortas mâs eficaces 
en cada uno de los innumerables circuitos radioeléctricos que se utili
zan, 

d) La determinàciôn expérimental, y la preparacion de datos 
estadisticos aoerca de la propagacién de las ondas muy cortas utiliza
das, entre otras cosas, para la radiodifusion y la télévision. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que las principales 
funciones de la reducida secretaria especializada del C.C.I.R. son prin
cipalmente de orden oientifioo y téenico, y que, paj.a llevarlas eficaz
mente a cabo, se requière una direcciôn eficiente cientifica y técnica. 
La parte de trabajo de tipo burocrâtico, aunque es muy importante, no 
déjà de ser auxiliar, y no debe dârsele un volumen mayor que el necesa
rio para asegurar la tramitaciôn normal y el eumplimiento satisfaotorio 
del trabajo prinoipal de la seoretaria especializada. 

Cuanto cuesta el C.C.I.R. ? 

Una ojeada a las cifras contenidas en el Documento Nûm. 183 
bastara para apreoiar que los gastos ordinarios previstos para la secre
taria espeoializada del C.C.I.R. en el ano 1953, se reducen a un 9 fo 
del total de gastos ordinarios calculados para la Union durante dicho 
ano.* 

v. d. P. 

L. W. H. 
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L I S T A D E D O C U M E N T O S 

d e l Nûm. 1 a l Num,299 

Numéro Feoha Procedenoia Asunto Observaciones 

1 26 Sept, Seoretaria 

General 
Organizaoiôn de la 

Conferenoia y Presupuesto 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

6 

9 

10 

il 

12 

13 

14 

24 Sept. 

25 Sept, 

25 Sept. 

25 Sept. 

25 Sept. 

25 Sept. 

25 Sept. 

25 Sept, 

26 Sept, 

26 Sept, 

1° Oot. 

1° Oot. 

1° Oot. 

Seoretaria 
General 

Naoiones 
Unidas 

Japon 

Japdn 

Suiza 

Secretarfa 

General 

Seoretaria 
General 

Seoretaria 
General 

Reino Unido 

Reino Unido 

Franoia 

Franoia 

Franoia 

Distribuoiôn de 
proposioiones 

Proposicion Nûm, 658 

Proposioién Nûm, 659 

Proposioién Num. 660 

Proposioién Nûm. 661 

Comunicaoiôn de la 

R.S.S. de Estonia 

Comunicacién de la 

R.S.S. de Lituania 

Comunicacidn de la 
R.S.S. de Letonia 

Proposicidn Nûm, 662 

Proposioién Nûm, 663 

Proposicién Num, 664 

Proposioién Nûm, 665 

Proposicidn Num. 666 



Numéro 

15 

16 

IT 

18 

. i$ 

to 

n 

« 

23 

24 , 

*5 

*k 

£ff 

• 

Fecha 

1# Oct. 

1« Oct. 

lô ôct. 

'!•' Oot, 

2 Oot. 

3 Oot. 

3 Oot. 

3 7Pct. 

4 O&t. 

4 Oct. 

4 Oc*,. 

6 Oct. 

6 Dot. 

Procedencia 

Secretaria 

General 

Secretaria 
Genoral 

Secretaria 
General 

Secretaria 
General 

Secretarîa 
General 

TX.RçS.3. 

Rep. Argent-, 

Secrotaria 
General. 

Secretaria 

General 

U.R.S.S. 

U.R.S.S. 

Secretaria 

General 

Seoretaria 
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Asunto Observaciones 

Poticiôn de Cambio de 
Clase de Contribucién 
Etiopia, Yemen,Viet-Nam 

Situacién de la R.P* 
de Mongolia con rela-
oién a la Unién 

Situacién de la R.P. 
do China oon relacién 
a la Unién. 

Situacién de la Rep. 
Democrâtica Alemana oon 
relacién a la Uniéh 

Organizacién Interna
cional de Radiodifusién 

Proposioién M b . 667 T. Corrigendum Nûmi31 

Proyecto de Reglamento ' 
Intorno de la Conferenoia 

Situacién de los paîses V.4oirigendum Nûm. 28 

oon relacién al Convenio 

de Atlantio City 

Reunién de Jefes de De-̂ . 
legacién - Orden del dî$ 

Proposioién Nûm..668 

Proposioién Nûm. 669 

Corrigendum al Informe Sélo corresponde al 
del CA. a la Conferen- texto inglés 
cia «fco plenipotenciarios 

Re^MS». de Jefes de De- V.Corrigendum Nûm.3* 

le^aoién. Resumen de 
de la reu-
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

28 

29 

30 

6 pot. Secretaria Corrigendum al doc.22 Sélo corrospondo al 
General texto inglôs 

é Oot. Secretaria Orden del dîa do la 
la. sesién plenaria 

6 Oct. Seoretaria Proyocto de distribuciôn 
de los asuntos entre los. 
érganos- de la Conferenoia 

31 

32, 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

7 Oot. 

7 Oot* 

7 Oot. 

8 Oct. 

8 Oot. 

8 Oot. 

7 Oct. 

8 Oct. 

U.R.S.S.. 

Seoretaria 

India 

Chilo 

Chile 

Chilo 

Socretaria 

Présidente 

Corrigendum Nûm. 1 al 

doc. Nûm. 27 

Corrigendum Nûm. 1 àl 
documento Nûm. 27 

Proposioiônes-Num, 670-
67l-672-67>674-675-é7é 

Proposiciones Nûm. 

677-678-679 

Proposioiones Nûm. 
680-681 

Prop* si ciôn Nûm* 682 

Orden del dîa de la 
Sda. sesién plenaria 

Comunicacién del Comité 
Internaoional de la 
Cruz Roja 

39 

40 

41 

10 Oot. 

8 Oot. 

$ Oot. 

V. Do^ts. «SO a C2 

U.R.S.S. 

B,P.Hungara 

Seoretaria 

Declaracién de la Dele- . 
gacion de la U.R.S.S.oon 
relacién a la CA.E.R. 

Proposioién Nûm. 683 

Acta de la 1 
sesién plonaria 
(la. parte) 

V addondum ' 
Doo.72 y .corrige»-
dua Doc. 92 y 125. 
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Numéro 

42 

Fecha Procedencia Asunto 

8 oct. Seoretaria 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 

50 

5.1 

52 ; 
53 

54 

55 

56 

57 

58 . 

9 oct 

9 oct. 

10 oct. 

10 oot. 

10 oct. 

10 oot. 

10 cet. 

10 oct» 

10 oct. 

10 oct. 

10 oct. 

-10'oot. 

11 oot. 

13 oct. 

13.oot. 

11 oot. 

Australia 

Secrotaria 

Suiza 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

India 

Secretaria 

Secretaria 

Comisiôn 3 

India 

India 

Secretaria 

a Acta de la 1 sesiôn 
plenaria (2a. parte) 

Proposicion Nûm. 684 

Horario dol 10 y 11 de oct. 

Proposicion Num. 685 

Proposicion Num. 670 

Proposicion Num. 671 

Proposicion Num. 672 

Proposicion Num. 673 

Proposicion Num. 674 

Proposicion Num. 675 

Proposicion Num. 676 

Acta de la segunda sesién 
plenaria (la.parto) 

Acta do la segunda sesion 
plonaria (2a. parto) 

Resumen do les dobates de 
la la. sesion 

Proposicion Num. 686 

Proposicion Num. 687 

Horario del 13 al 18 
de ootubre 

Observaciones 

V.corrigendum 
Docts.Num.92 y 
106 

Substituyo al 

Doc.Num.33 
n u 

V, oorxdgondum 
Doo$0.Num.87y92 

V. corrigendum 
Docts.Num.106* 
l-~ - 12" 
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Numéro 

59 

61 

Fecha . . Procedencia 

11 cet. Secretaria 

13 cet. Secrotaria 

.11 cet. Roino Unido 

Asunto Observaciones 

' 62 A ; 

63..'-."'. 

..-M/-
(revisado) 

• *5 ••" 

:••• '66...;V. • 

•. "-.j57-.-C-;\ :-

. ' ;6ôv:::;,-'•"" 

(rovisado:) A 

• V.P9.. '•'"• 

; 70 '•'....•. 

v'^M- • 
• -7Q '..AV 

13'octv 

13 oct. 

21 oct..'-' 

'"'3 3 oct.' 

13 oct. 

1 " nr*-'-' 

18'oct.. 

.14 oct. 

14 oct* 

14. oct. 

14 oct. 

• Sueoia 

'•Comisiôn 3' 

Comisiôn 3 

" Brasil.' 

Brasil 

• Brasil 

Comisiôn 6 

.' Estados Unidos 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Secretarîa 

73 

74 

14 cet. . Secretarîa 

14 oefc. Chilo 

Acta de là 3^ sesion 
plenaria (la. parte)'-. 

a 
Acta de la 3 sesién 
plenaria. (la. parte)-

Resolucion rolativa.a los 
trabajos do la CA.E.R. 

Prcpcsiciôn 2?ur-.688' 

Resumen de.los debates 
de la 2a. sesiôn 

Resumen de los debates ' 
.de la 3a. sesiôn 

Proposicién .Num.':-6'89- ': 

Proposicion-Num. 690 ' 

.Proposicion Num-.. 691 

.Resumen de les' debates. " 
de la la.- se3iôn-

Propcsicion.Num* 69^ A' 

•Proposicion îi'um. 693 

Proposicion Num.. 694 

Addéndum Num.l a las àctao 
dc la. là, sosion plonaria 

Corrigendum al Docv Num.6l 

Proposicion Num. 695 

V.corrigendum 
Wums.105 y 106 

V. corrigendum 
Num. 106,125 y 
19e . ' 
V.corrigendum 
=Num. 73. . 

V. acta de la 
1 sesion plenaria 
Doc. Num* 41. 



- 6 -
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

14 Oct. 

14 Oct. 

14 Oot. 

14 Oot. 

14 Oct, 

14 Oct. 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

Chile 

81 14 Oct. Chile 

82 14 Oct. Chile 

83 .. H Oct. Comisién 4 

'84" 20 Oct. Secretaria 
( Revis ad';) •' General 

85 15 Oct. Secretaria 

86 15 Oct. Portugal 

87 . 15..Oct. Secretaria 

88 .16 Oct. Comisién 3 

89 . 15 Oct. Comisién 3 

Proposicidn Nûm. 696 

Proposicién Nûm. 697 

Proposicién Nûm. 698 

Proposicién Nûm. 699 

Proposicidn Nûm. 700 

Proposicién Nûnu 677 

Proposicién Nûm. 678 

Proposicién Nûm. 679 

Resumen de los debates 
de la .la. sesiôn. 

Peticiones de Cambio do 
ciase Contributiva 
Filipinas. 

Comunicaciones rolativas 
a la ropresentaciôn de 
ciertos paîses. 

Proposicion Nom. 701 

Corrigendum al' acta 
de la 2f sesiôn plonaria 
(la. parte). 

Resumen de los debatos de 
la 4a. sesiôn. 

Primer informo de la 
Comisiôn 3» 

substituye al 
Doc. Nûm. ? I. 
Substituyo 1 
Doc. Nûm. 34* 
Substituye al 
Dec. Nûm. 34-

V. Doc. Nûm. 97 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

90 16 Oct. Comisiôn 1 

91 16 Oct. Secretarîa 
General 

92 18. Oct. Secretarîa 

93 19 Pot. Secretaria 

94. 19 Oot. Seoretaria 
Général 

95. 20 Ôot, Comisién 4 

96; ; 2? Oot. Comisién 4 

(Revieaâo). 

9f\ 20 Opt, Socretaria >pt. 
General 

98 20 Oct. Présidente de 
la Com. 3 

99 20 Oct. Comisién 3 
• . • i . . ' ' • - . 

• . . • . , ' • 

Resumen de los debates 
de la la. sesién. 

Horario del 20 al 25 de. 
Octubre. 

Corrigendum a los documentos 

Nûm. 41, 42 y 53. 

Orden del dia de la 4a. 
sesién plenaria. 

Situacién del personal de 
la U.I.T. 

Resumen de los debates de 
la 2a. sesién. 

Resumen de los'debates de 
la 3a. sesién. 

Comunicaeiôn relativa a la 
representacién del Reino 
Hachemita de Jordania. 

Numéro de miembros de la 
I.F.R.B, y procedimiento 
para su eleccién. 

Resumen de los debates de .. 
la 5a. sesién. 

100 .21.pot,. Socretaria. . Lista de doa-.rnontos (del .1. al 99) 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

101 20 oot. 

102 . 20 Oct.. 

Brasil 

Estados Unidos 

Proposicion Nûm. 702 

Proposioién Nûm. 703 

103 20 Oct. Estados Unidos Proposicion Nûm. 704 

104 20 Oct. 

105 20 Oct. 

106 20 Oot. 

IO7. 20 Oct. 

108 20 Oct. 

109 . 2Q Oct. 

110 21 Oct. 

111 •;. 21 Oct. 

1Ï2..:. 21 Oct. 

113 21,Oct. 

114 21 Oct. 

115 . 21 Oct. 

116 22 Oct. 

Comisiôn 5 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Dinamarca 

(Noruega 
(Dinamarca 
(Islandia 
(Suecia 

Comisiôn 5 

Comisiôn 3 

Estados Unidos 

Estados Unidos 

Socretaria 
General 

Paises Bajos 

Seoretaria 

a Acta de la 1 sesiôn 

Corrigendum al Doc. Nûm. 59 

Corrigendum a los documen
tos Nûm. 54, 59 y 60 

Corrigendum al Doc. Nûm. 54 
- * . 

Proposicién Mm. 705 

Proposicion Nûm. 706 

Orden del dia de la 2 a sesiôn 

Orden del dîa de la 6a sesién 

Proposicién Nûm. 707 

Proposicién Nûm. 708 

Peticiones de cambio de 

clase contributivas Paragusy 

Proposicion Nûm. 709 

Regimen lingttistico de la 
Uniôn Postal Universal 



Numéro Fecha 

117 24 Oot. 

•- 9 -

(300-S) 

Procedencia Asunto 

Présidente de la Exposicion del Sr. 

I.F.R.B. Dellamula presentada 

en la 7 sesiôn de la 
Comisiôn 3 

Observaciones 

118 24 Oct. Comisiôn 4 

119. 23 Oct. Estados Unidos 

120 24 Oct. Secretaria 

121 27 Oct. Secretaria 

122 23 Oct. Secrotaria 

General 

123 24 Oct. Brasil 

124 24 Oct. ; Brasil 

125 28 Oct. Secretaria 

126 24 Oct. Brasil 

127 24 Oot. Brasil 

128 24 Oot. Brasil 

129 24 Oot. Brasil 

130 24 Oct. Brasil 

131 24 Oot Brasil 

132 24 Oct. Brasil. 

133 24. Oct. Brasil 

Acta de la 4 sesion 

Proposicion Nûm. 710 

Acta dc la 4 .sesiôn 
plenaria (l parte) 

Acta de la 4 sesion 
plenaria (2 parte) 

Peticiones de cambios 
de claso contributiva. 
Territorios de Francia 
de Ultramar 

Proposicion Nûm. 711 

Proposicion Nûm. 712 

Corrigendum a los Docu
mentos Nûm. 41, 5 3, 54 y 60 

Proposicién Nûm. 713 

Proposicién Nûm. 714 

Proposicién Nûm. 715 

Proposicion Nûm. 716 

Proposicion Nûm. 717 

Proposicion Nûm. 718 

Proposicidn Nûm. 719 

Proposicion Nûm. 720 

(Ver corrigendum 

Doc.179 y 198) 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

134 23 Oct. Comision 3 

135 24 Oct. Suiza 

136 27 Oct. Secretaria 

.1.37 25 Oct, Secretaria. 

138 .24 Oct. G.T. 3 de la 

Comisiôn 5 

139 3 Nov. Comisiôn 5 

140 ; 28 Oct. Comisiôn 7 

141 27 Oct. Comisiôn 3 

142 27 Oct. Comisiôn 3 

143 27 Oct. Francia 

144 27 Oct. Francia 

145. 28 Oct. Comisién 3 

146 28 Oct. Socrotària 
General 

Acta de la 7 sesion 

Proposicién Nûm. 721 

Acta do là 5 sesion 
plenaria 

Programa del 26 de octubre 
al 2 de noviembro 

Primor. informe del G.T.3 
do la Comisiôn 5 

Acta de la 2 sosion 

Acta de la 1 sesién 

a „ 
Acta de la o sesion 

Segundo informo do la 
Comisién 3 

Proposicion Nûm. 723 

Proposicién Nûm. 724 

a 
Acta de la 9 sesiôn 

Informe dol Presidonto 
do là Comisiôn Gestora 
do la Caja do Seguros 
de la U..I.T. 

Vor corrigendum 
.198 

Ver modificacio
nes Doc. Nûm. 
152 y 158 

Ver corrigendum 
Doc. Nûm. 157 

147 28 Oct. Comisién 4 Acta do la 5 sesiôn 



- 11 -
(aoo-s) 

Nûmoro Fecha Procedencia Asunto Observacionos 

148 

- 149 

150 

151 

152 

29 Oct. 

29 Oct. 

29 Oct. 

29 Oct. 

29 Oct. 
(Revisado) 

; 153 

154. 

29 Oct.. 

29 Oct. 

Comisiôn 2 

Comisiôn 2 

Comisiôn 2 

Comisién 4 

Secretaria 

Comisiôn 3 

Comisiôn 3 

Acta de la 1 sesiôn 

a , 
Acta de la 2 sesion 

Acta de la 3 sesiôn 

,a , 
Acta de.la.6 sesion 

Programa dol 30 do 
octubre 

a 
Aota de la 10 sesio: 

Tercer informe de la 
Comisiôn 3 

155. 29 Oct. Secretaria 
General 

156 30 Oct. Secretaria 

157 30 Oct. Comisiôn 3 

158 30 Oct. Secretaria 

159 30 Oct. Comisiôn 4 

160 30 Oct. Comisiôn 4 

161 30 Oct. Comisiôn 7 

Facilidades y Privilegios 
concedidos a las Institu
ciones especializadas 

Corrigendum al Doc, Nûm.155 

Corrigendum al Doc. Nûm.141 

Programa del 31 de octubre 

Acta de la 7 sesiôn 

Acta de la 8 sesiôn. 

Corrigendum al Doc. 
Nûm. 140 
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Numéro Fecha Procedenoia Asunto Observaciones 

162 30 Oot. Comisién 3 Corrigendum Nûm. 1 al 

Doc. 142 

163 31 Oot. Comisién 7 Programa ampliado de 
asistencia técnica 

164 2 Nov. Secretaria Corrigendum al Doc.Nûm.121 

165 

166 

167 

168 

31 Oot. Comisién 5 : Primer informe de la 

Comisiôn 5 

31 Oct. Secretaria Programa del 3 al 8 de 

noviembre --• -- ;—:— 

31 Oct. Comisién 3 

2 Nov. aPresidencia 

Orden del dia de la 
a 

14 sesion 

Peticiones. de cambios 
de clase contributivas 

Guatemala 

No concierne al 
texto espanol 

Ver Doc. I85 

Ver modifieé 
Doc. Nûm. 170 

169 2 Nov..- Comisiôn 5 Aota do la 3 sesiôn 

170 2 Nov, Seoretaria 

171 3 Nov. Comisiôn 4 

Programa del 3 de noviem
bre 

Proyecto de Reglamento 
Interno de la Conferencia 

172. .3 Nov. Secretaria Corigendum al Doo. Nûm. 136 

173 3 Nov, Comisiôn 7 

174 3 Nov. Comisiôn 3 

Acta de la 2 sesion 

a 
Acta de la 11 sesiôn 
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Numéro Fecha Procedencia 
» 

Asunto Observaciones 

17.5 •'• 3 Nov. Comisiôn 3 

I76 3 Nov. ..ComisJ,ôn-_3 

.177 3'Nov^ Reino-Unido 

178... 3 Nov. Francia 

179 . 3 Nov. Secretaria 

180 3 Nov. Secretarîa 

181 3 Nov. ' Secretaria 

182 . 4 Nov. Secretaria 

General 

18.3 3 Nov. Secretarîa 

General 

I84 4 Nov. Sub-Comisiôn 

. 3-A" 

185 4 Nov. Comisiôn 5 

186 3 Nov. . Comisiôn 4 

187 4 Nov. Secrotaria 

General . 

Acta de la 12" sesion 

Apt-a " de. JLa-13 " sesion-

"Proyecto- de Resolucion•-

Proyecto de-;Resp.luèiôn' 

Corrigendum al Doc. 

Nûm. 121 

Documento 969/C A. 6 del 

Consejo de Administra

ciôn. 

a 
Ordon del dia do la 6 

sesiôn plenaria 

Clasificaciôn do los 

Miembros de la Uniôn 

con respecto. al pago 

de contribuciones 

Presupuesto ordinario 

de 1953 

Informo de la Subcomi

sion 3-A a la Comi- . 

siôn 3, 

Nota respecto a las 

contribuciones atra

sadas 

Reglamento Interno de la 

Conferencia de plenipoten

ciarios de BuOncs Aires 

Informe del Secretario Gê

nerai,participaciôn de la 

U. I.Ti---exL.jel _programa de 

Asistencia técnica 

Vor corrigendum. 

202 

Complemento 

del Doc, I65-S 
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Numéro ' Fecha Procedencia Asunto Onservaciones 

'" 188 4 Nov. 
(Rovisado) 

189 4 Nov. 

190 4.Nov. 

191 , 5 Nov. 

192 . 5,Nov, 

194 5 Nov. 

195 5 Nov. 

I96-, \ 5 Nov. 

197 5 Nov. 

199 ' 5 Nov 

. 200' .." 27 Nov. 

Comisiôn 4 

Comisiôn 5 

O.M.S. . 

Primor informe de la 

Comisiôn 4 

a , 
Acta de la 4 sesion 

Telegramas epidemiolé
gicos procedentes de 
la O.M.S.. 

Consejo de Informe complémentario • 
Administraciôn del Consejo de Adminis

traciôn 

Secretaria 
General 

193 -7" 5 Nov. Comisiôn 5 

Secretaria 

Comisiôn 5 

Comisiôn 5' 

Comisiôn.2 ' 

198 5 Nov. Seoretaria 

Comisiôn 7 

Secrotaria 

Situacion comparada del 
Personal de.la U.I.T. y 
del personal de las Na*-
ciones Unidas y otras 
instituciones especiali
zadas 

Cuestiones referentes al 
artîculo 14, apartado 5 

Orden del dîa de la 7 

sesiôn plenaria 

a ," 
Acta de la.5 sesion 

,a • , • 
Acta. de la 6 . sesion 

Primer informe del. Pro-r-
sidento de la Comisiôn,2 

Corrigendum a los documen
tos Nûm. 60,120,121 y 136 

a 
/ 

Acta de la 3 sesiôn. 

. Lista do Docum-nt.. s dol • 
. Nûm. 1 al .Nûm.: 199--' 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

201 6 de Nov. Secretaria 
General 

202 6 dé Nov. Secretaria 

203 6 de Nov. Grupo de 

Trabajo 3/l 

204 6 de Nov. Comisiôn 3 

205 7 de Nov. 

206 6 de Nov. 

207 6 de Nov. 

209 6 de Nov. 

210 6 de Nov. 

211 6 de Nov. 

212 6 de Nov. 

213 

2i4 

6 de Nov. 

Grupo de 

Trabajo 4/2 

Argentina y 
Japén 

Comision 7 

208 7 de Nov. Comision 3 

Espana 

Espana 

Espana 

Secretaria 

Argentina, 
EE.UU. y 
Francia 

7 de Nov. Secretaria 

Peticion de la Fede-
ciôn Mundial de Asocia 
ciones pro Naciones 
Unidas 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm. 184 

.Proyectos de Resolu
cion y de Protocolo 

Resumen de los debates 
de la 14a. sesion 

Informe del Grupo de Tra 
bajo 2 a la Comision 4 

Nota de Secretaria (Retiro 
de proposioiones) 

Orden del dia de la 

4a. sesion 

Resumen de los debates de 

la 15a. sesion 

Proposicion Nûm. 725 

Proposicion Nûm. 726 

Proposicién Nûm. 727 

Presupuesto y Gastos de 
la Conferencia 

Proposiciones referentes 

al Articulo 10, apart. 1 (f) 

Programa para la semana 17 al 
22 de noviembre. 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

215 7 de Nov, 

216 8 de Nov. 

217 

218 

(revisado 

219 

220 

221 

222 

223 

224 

225 

226 

20 

20 

0 

8 

10 

19 

10 

10 

17 

•17 

17 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov." 

de Nov. 

de Nov. 

de Nov. 

Comisiôn 5 

Grupo de 
Trabajo 5/2 

Comisiôn 3 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Comisiôn 4 

Comisiôn 4 

Comision 4 

Secretaria Acta de la sesién ple-

naria(Sesion especial) 

Consejo de Ad- Examen de la Gestion Fi-
ministracién nanciera de la Union por 

la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos 
Aires 

Resumen de los debates 
de la 7a. sesion 

Primer Informe del Grupo 
de Trabajo 2 

Resumen de los debates 
de la 16a. sesiôn 

Acta de la 6a. sesion 
plenaria 

Acta de la 7a. sesién (Ver corrigen-
plenaria dum Doc.N0 291) 

Corrigendum al 
Documento Nûm. 210 

Corrigendum al 
Documento Nûm. 211 

Resumen de los debates 
de la 9a. sesién 

Resumen de los debates 
de la 10a. sesién 

Resumen de los debates 
de la lia. sesién 



- 17 -
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

227 17 de Nov. Comisién 4 

228 17 de Nov, 

229 17 de Nov. 

Resumen de los debates 
de la 12a. sesién 

Naciones Uni- Mémorandum referente a 

das las Telecomunicaciones 
de las Naciones Unidas 

Grupo de Tra- 2° Informe del Grupo 
bajo 5/3 

230 17 de Nov. . Francia Proposicion Nûm. 728 

231 

232 

233 

234' 

235 

236 

237 

238 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

17 de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

18 de Nov. 

Francia 

Francia 

Comision 7 

Comision 7 

Comision 5 

Comision 5 

Subgrupo del 
Grupo 5/2 

Secretaria 

.Proposicion Nûm. 729 

Proposicion Nûm. 730 

Proyecto de Primer Informe 
de la Comisiôn 7 

Orden del dia de la 
5a. sesion 

Sanciones 

Artioulo 14 del Convenio, . 
apartado 7* 

Informe del Subgrupo de 
Trabajo del Grupo 5/2 

Corrigendum Nûm.l (Corresponde solo 
al Doc. Nûm. 229 al francés) 

239 18 de Nov. Italia 

240 18 de Nov. Consejo de"Ad

ministraciôn 

Proposicion Nûm. 731 

Instalacién de los 
servicios de la U.I.T. 
en Ginebra 



- 18 -
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

241 20 de Nov. U.R.S.S. Proposicién Nûm. 732 

242 18 de Nov. Comision 3 

243 18 de Nov. Secretaria 

244 19 de Nov. Comision 5 

Resumen de los debates 

de la 17a. sesion 

Corrigendum al Docu- (No concierne al 
mento Nûm. 196 texto espanol) 

Resumen de los debates 
de la 8a. sesiôn 

245 20 de Nov. Comisiôn 7 Resumen de los debates 
de la 4a. sesién 

246 19 de Nov. Italia Respuesta a las pregun

tas formuladas en el 

Documento Nûm. 235 

247 19 de Nov. Italia Respuesta a las pregun
tas formuladas en el 
Documento Nûm. 236 

248 19 de Nov. 

249 

Secretaria 
General 

20 de Nov. Comisiôn 3 

250 19 de Nov. Secretaria 

251 19 de Nov. Comision 3 

252 19 de Nov. EE.UU. 

Complemento de los Docu
mentos Nûms. 22 y 28 

Resumen de los debates 

de la 18a. sesién 

Corrigendum Nûm. 1 al (Corresponde sôlo 
Documento Nûm. 220 al francés) 

4° Informe de la 
Comision 3 

Proposicién Nûm. 733 

253 20 de Nov. Asamblea pie- Reglamento interno de 
naria la Conferencia 
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Numéro Fecha Procedencia Asunto Observaciones 

254 20 Nov. Secretarîa 

255 20 Nov. Comision 5 

256 20 Nov. Comision 5 

257 20 Nov. Presidencia 

258 20 Nov. Naciones 
Unidas 

259 .20 Nov. Unesco 

260 20 Nov. Comision 5 

261 20 Nov. Grupo de Tra
bajo 6/l 

262 20 Nov. Secretaria 
General 

263 20 Nov. Secretaria 
General 

264 20 Nov. Comision 3 

265 21 Nov. Secretaria 
General 

Corrigendum a los Doc.246 y 
247 (No concierne al espanol) 

Pârrafo 4 del articulo 14 del 

Convenio 

Proyecto de Protocolo 

Peticion de la Federacién 
Internacional de Editores de 
diarios y publicaciones 

Libertad de informacién 

Intereses de la Unesco en el 

ramo de las telecomunioacio

nes 

Proyecto de resolucién 

Informe del Grupo 

Peticiones de cambio de cla

se contributivas Arabia 

Saudita 

Peticiones de cambio de cla
se contributivas Japon 

Resumen de los debates de 

la 19a. sesion 

Peticiones de la Asociacién 

de Personal de la U.I.T. 

266 21 Nov. Suiza Retiro de proposioiones 
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Numéro fecha Procedencia Asunto Observaciones 

267 24 Nov. Comision 5 

268 21 Nov. Comisiôn 5 
(revisado) 

269 21 Nov. Comision 7 

270 21 Nov. Francia 

271 21 Nov. Secretarîa 

272 21 Nov. Brasil 

273 22 Nov. Comisiôn 1 

274 24 Nov. Comision 7 

275 22 Nov. . Comision 7 

276 22 Nov. Comisién 7 

277 22 Nov. Comision 2 

278 - 22 Nov, Comisiôn 5 
279 Comisiôn 5 

Resumen de los debates de 
la 9a. sesiôn. 

Segundo informe de la 

Comision 5 

Primer informe de la 
Comisién 7 

Elecciôn de la clase con

tributiva 

Programa del 24 al 29 de 
Noviembre 

Retiro de proposiciones 

Recomendaciones de la 
Comisiôn Ejecutiva 

Resumen de los debates de 

la 5a. sesion 

Proyecto de resolucion 

Orden del dia de la 
6a. sesion 

Resumen d© los debates 
de la 4a. sesién 

Evaluaciôn del Tope para 
los Gastos de la Union 

Resumen de los debates 
de la 10a, sesiôn 

(Ver Corrigen
dum Doc.Nûm.288) 
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Numéro Fecha 

280 24 Nov. 

Procedencia Asunto Observaciones 

281 

282 

283 

284 

285 

286 

24 Nov. 

24 Nov. 

24 Nov. 

24 Nov. 

24 Nov, 

24 Nov. 

Nueva Zelandi. 

Comision 4 

Comisiôn 4 

Comision 4 

Comisién 4 

Secretaria 

287 

288 

289 

290 

291 

292 

24 Nov. 

24 Nov, 

24 Nov. 

24 Nov. 

25 Nov. 

25 Nov. 

Comision 5 

Secretaria 

Comisiôn 3 

Secretarîa 

Secretaria 

Franoia 

Sub-Comisiôn 4 A Informe de la Sub-Comi-

sién A de la Comisiôn 4 

Retiro de Proposiciones 

Resumen de los debates 
de la 13a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 14a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 15a. sesiôn 

Resumen de los debates 
de la 16a. sesiôn 

Corrigendum Nûm. 1 al 
Documento Nûm, 251 

3er. informe de la 
Comision 5 

Corrigendum al Documen
to Nûm. 268-revisado 

Resumen de los debates 
de la 20a. sesiôn 

Orden del dia de la 8a. 
sesién plenaria 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 221 

Retiro de proposiciones 

(Corresponde so
lamente al tex 
to francés) 



Numéro 

293 

Fecha 

25 Nov. 

Procedencia 

Grupo de Trabajo 
4/1 

- 22 -
(300-S) 

Primer 
Grupo 

Asunto 

informe del 

Observaciones 

294 25 Nov, Nueva Zelandia 

295 25 Nov. India 

296 25 NoV. Secretaria 

297 25 Nov. Comision 7 

298 25 Nov. Comision 4 

299 25 Nov. Comfsion 3 

Retiro de Proposicio
nes 

Retiro de Proposicio
nes 

Corrigendum al Docu
mento Nûm. 277 

2° informe de la 
Comisiôn 7 

Segundo informe de 
la Comisiôn 4 

Resumen de los debates 
de la 21a, sesion 

(Corresponde sola 
mente al texto 
francés ) 




